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PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA

La Mesa de la Cámara ha acordado publicar en el
BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTESGENERALES las contes-
taciones recibidas del Gobierno a las preguntas de los
señores Diputados, que figuran a continuación.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su publica-
ción, de conformidad con el artículo 97 del Reglamento
de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de octubre
de 1999.—El Presidente del Congreso de los Diputados,
Federico Trillo-Figueroa Martínez-Conde.

184/015564

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador Antonio de la (GS).

Asunto: Denuncias formuladas por la Asociación para la
Defensa y Estudio de la Naturaleza (AGADEN) de Cádiz
a la Confederación Hidrográfica del Sur.

Respuesta:

1. Las denuncias formuladas por la Asociación Gadi-
tana para la Defensa de la Naturaleza (AGADEN) han
sido investigadas por la Confederación Hidrográfica del
Sur del Ministerio de Medio Ambiente.

2. La Comisaría de Aguas ha procedido mediante
oficios y escritos a diversos Servicios y Organismos
implicados en el tema en cuestión.

No se ha contestado a A.G.A.D.E.N. por no tener
constancia de haberlo solicitado.

3. A las construcciones ilegales de asentamientos
urbanos e industriales en zonas inundables del Campo de
Gibraltar, que frecuentemente se vienen denunciando, se
inician expedientes con el fin de conseguir su regulariza-
ción o demolición. Tal ha sucedido en los casos interesa-
dos por Su Señoría, como el de Mirador del Río, Parque
del Cartón, entre otros.

Algunos ayuntamientos no actúan en ese sentido e
incluso facilitan licencias municipales de construcción,
dificultando el trabajo de la Comisaría de Aguas de la
Confederación Hidrográfica del Sur del Ministerio de
Medio Ambiente.

4. El Ministerio de Medio Ambiente considera que
han sido atendidas las denuncias enviando notificación,

como se ha mencionado anteriormente, a diferentes Ser-
vicios y Organismos.

Madrid, 7 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/021500

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Morlán Gracia, Víctor (GS).

Asunto: Financiación y ejecución de las obras de embal-
ses laterales en el sistema de riegos de Bardenas.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por su seño-
ría, se señala lo siguiente:

Los embalses laterales en el sistema de riegos de Bar-
denas (Malvecino, Carcastillo y Laverné) se incluirán en
la relación de actuaciones a desarrollar por «Aguas de la
Cuenca del Ebro, S. A.», con la colaboración de particu-
lares, según el convenio de gestión directa de la cons-
trucción y la explotación de obras hidráulicas entre el
Ministerio de Medio Ambiente y la sociedad estatal
«Aguas de la Cuenca del Ebro, S. A.»

De los tres proyectos de embalses, los de Carcastillo
y Malvecino se encuentran ya redactados por la Comuni-
dad General de Regantes del Canal de Bardenas y próxi-
mamente serán informados por el servicio correspon-
diente de la Dirección Técnica de la Confederación
Hidrográfica del Ebro, y se remitirá a la Dirección Gene-
ral de Obras Hidráulicas y Calidad de las Aguas del
Ministerio de Medio Ambiente para su aprobación.

El proyecto del embalse de Laverné se terminará de
redactar, previsiblemente, en septiembre del presente año
y, posteriormente, se informará y remitirá a la Dirección
General de Obras Hidráulicas y Calidad de las Aguas
para su aprobación.

A continuación se procederá, según el convenio antes
citado, a encargar a «Aguas de la Cuenca del Ebro, 
S. A.», su ejecución.

Los presupuestos de los proyectos de obras de los
embalses son los siguientes:

Embalse de Malvecino: 1.417.323.854 pesetas.
Embalse de Carcastillo: 2.260.242.978 pesetas.
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Embalse de Laverné (previsto): 5.545.000.000 de
pesetas.

Los proyectos han sido redactados con cargo a la
Comunidad General de Regantes del Canal de Bardenas.
Las obras serán ejecutadas por «Aguas de la Cuenca del
Ebro, S. A.» con la colaboración de particulares. En con-
secuencia, no existe partida presupuestaria alguna para
esas obras.

Las obras serán licitadas, una vez sean aprobados los
proyectos por la Dirección General de Obras Hidráulicas
y Calidad de las Aguas del Ministerio de Medio Ambien-
te, estando aún pendiente la Declaración de Impacto
Ambiental.

Para estos proyectos es necesaria la evaluación de
impacto ambiental. Para ello se remitieron a la Dirección
General de Calidad y Evaluación Ambiental del Ministe-
rio de Medio Ambiente las correspondientes memorias
resumen en junio de 1998 por el solicitante. Las contes-
taciones y alegaciones se remitieron por esa Dirección
General al solicitante (Dirección General de Regantes
del Canal de Bardenas) en marzo de 1999, y las alegacio-
nes presentadas han sido tenidas en cuenta en la redac-
ción de los proyectos.

Una vez remitidos los proyectos a la Dirección Gene-
ral de Obras Hidráulicas y Calidad de las Aguas, ésta tra-
mitará la Declaración de Impacto Ambiental en la Direc-
ción General competente.

Madrid, 20 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/025496

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Medidas adoptadas para evitar la desertización
de la provincia de Málaga.

Respuesta:

Las medidas que adopte el Gobierno para evitar la
desertización en la provincia de Málaga, las efectúa
desde el Ministerio de Medio Ambiente, a través de un
convenio de colaboración suscrito con la Junta de Anda-
lucía para la realización de trabajo de restauración hidro-
lógico-forestal, siendo la Junta de Andalucía la que, en el
ejercicio de sus competencias, gestiona o realiza los
correspondientes proyectos de obra y la ejecución de
éstos.

El Ministerio de Medio Ambiente, a través de la
Dirección General de Conservación de la Naturaleza,

aporta una parte del importe de las citadas obras, igual a
la que aporta la Junta de Andalucía.

La inversión que el Ministerio de Medio Ambiente
prevé efectuar en restauración hidrológico-forestal
durante 1999 en Andalucía es de 1.208 millones de pese-
tas, correspondiendo a la Junta de Andalucía la propuesta
y localización concreta de las actuaciones a desarrollar
de acuerdo con los términos del convenio suscrito. Den-
tro de estas actuaciones se encuentran 21 hectáreas de
reforestación protectora en el término municipal de
Alfarnate, por un importe de 4,8 millones de pesetas, tra-
bajos que se completarán con la construcción de hidro-
tecnias de corrección torrencial en los arroyos Hondo y
Paraíso (términos municipales de Antequera y Casaber-
meja), con una inversión próxima a los 100 millones de
pesetas, y tratamientos selvícolas de mejora de la cubier-
ta vegetal en los términos municipales de Antequera,
Ardales, Cañete la Real, Sierra de Yagües y Tebas, que
supondrán una inversión adicional de 13,5 millones de
pesetas.

En la actualidad se encuentran aprobados 165,7
millones de pesetas.

La Junta de Andalucía ha solicitado la tramitación
ante el Fondo de Cohesión de una ayuda para una serie
de proyectos de lucha contra la erosión y desertificación
y regeneración de la cubierta vegetal de las cuencas Sur
y Guadalquivir, por importe de 8.608,94 millones de
pesetas, estando en estudio la articulación económica de
la operación.

Madrid, 23 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/026167

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Actuaciones e inversión prevista durante el año
1999 en el saneamiento integral de la Costa del Sol e
inversión considerada como necesaria hasta el año 2000
para que estos municipios cumplan con la normativa
europea sobre depuración de aguas.

Respuesta:

El saneamiento y depuración de la Costa del Sol fue
declarado de interés general por Real Decreto-ley
3/1993; por tal motivo, durante los pasados años el
Ministerio de Medio Ambiente realizó un esfuerzo
importante licitando las siguientes actuaciones:

— Colectores de Torremuelle (Benalmádena): 3.500
millones de pesetas.
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— EDAR de Rincón de la Victoria: 1.600 millones
de pesetas.

— Colectores de Rincón de la Victoria: 2.152 millo-
nes de pesetas.

— Colectores de Vélez-Málaga: 2.294 millones de
pesetas.

— EDAR de Vélez-Málaga: 1.950 millones de pesetas.
— EDAR de Benalmádena: 3.500 millones de pesetas.

Del compromiso adquirido con la Junta de Andalucía
y plasmado en el Convenio suscrito el 29 de febrero de
1995 para actuaciones del Plan Nacional de Saneamiento
y Depuración, el Ministerio de Medio Ambiente comple-
ta, actualmente, ejecutar en los próximos años las
siguientes actuaciones en la Costa del Sol:

— Colectores de Manilva (Estepona): 2.600 millo-
nes de pesetas.

— Saneamiento y depuración en Nerja, Torrox y
Algarrobo: 4.000 millones de pesetas.

— Ampliación EDAR de Fuengirola: 2.500 millones
de pesetas.

Las inversiones que realiza el Ministerio de Medio
Ambiente en materia de saneamiento y depuración son
en base a los convenios suscritos con las diferentes
Comunidades Autónomas, no habiendo, por tanto, un cri-
terio provincializador en las inversiones. Así se da el
caso de provincias en las que el grado de inversión es
elevado, como el de Málaga.

Madrid, 5 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/026313

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Previsiones acerca de la desviación del canal de
riego de El Sexmo sito en Cártama (Málaga).

Respuesta:

Las obras de desvío del canal de riego que discurre
por el barrio de El Sexmo, en Cártama (Málaga), no han
podido llevarse a efecto por razones de disponibilidad
presupuestaria, objetivo que podrá verse completado tan
pronto las circunstancias económicas así lo permitan.

Madrid, 4 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/026599

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Previsiones acerca de la construcción de una
nueva planta depuradora de aguas residuales en Fuengi-
rola (Málaga).

Respuesta:

El saneamiento y depuración de la Costa del Sol fue
declarado de interés general por Real Decreto-ley
3/1993; por tal motivo, durante los pasados años el
Ministerio de Medio Ambiente realizó un esfuerzo
importante licitando el gran número de actuaciones
siguientes:

Colectores de Torremuelle (Benalmádena): 3.500
millones de pesetas.

EDAR de Rincón de la Victoria: 1.600 millones de
pesetas.

Colectores de Rincón de la Victoria: 2.152 millones
de pesetas.

Colectores de Vélez-Málaga: 2.294 millones de pese-
tas.

EDAR de Vélez-Málaga: 1.950 millones de pesetas.
EDAR de Benalmádena: 3.500 millones de pesetas.

Por lo que se refiere a la Estación Depuradora de
Aguas Residuales (EDAR) de Fuengirola, por los servi-
cios técnicos de la Confederación Hidrográfica del Sur
del Ministerio de Medio Ambiente se está elaborando la
documentación técnica necesaria para la licitación, que
una vez disponible se realizará si las disponibilidades
presupuestarias lo permiten.

Madrid, 28 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/026601

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Previsiones sobre la realización de un estudio
sobre las zonas con riesgo de inundaciones y avenidas
existentes en Antequera (Málaga), así como inversiones
previstas para la eliminación de los puntos negros
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hidráulicos y limpieza de cauces y arroyos en dicho tér-
mino municipal.

Respuesta:

La Comisaría de Aguas de la Confederación Hidro-
gráfica del Sur del Ministerio de Medio Ambiente está
actualmente redactando un proyecto de dragado, limpie-
za y recuperación de márgenes con restauración medio-
ambiental de una serie de cauces en el término municipal
de Antequera.

El Ministerio de Medio Ambiente no tiene previsto
realizar inversión en la eliminación del punto negro
hidráulico en Antequera, ya que el punto negro existente
en el término municipal de Antequera en el río Bobadilla
está en núcleo urbano y le corresponde a la Junta de
Andalucía realizar la actuación en el mismo.

El punto negro hidráulico en el término municipal de
Antequera es el siguiente:

Término municipal de Antequera, río Bobadilla,
núcleo urbano.

En relación con la limpieza de cauces y arroyos, se
encuentra actualmente en redacción un pliego de bases
para la contratación de la asistencia técnica para la con-
servación y acondicionamiento del dominio hidráulico.
Una vez redactado y aprobado se procederá a la licita-
ción del mismo cuando las disponibilidades presupuesta-
rias lo permitan.

Madrid, 20 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/026726

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Leguina Herrán, Joaquín (GS).

Asunto: Causas del cese del Director del Museo Arqueo-
lógico Nacional.

Respuesta:

En virtud del artículo 15 del Reglamento de los Muse-
os de Titularidad Estatal (Real Decreto 620/1987, de 10
de abril), que señala que la relación de puestos de trabajo
de los Museos y su provisión se efectuará conforme a la
normativa de la función pública de la Administración
gestora y que el régimen del personal al servicio de los
Museos Estatales estará sometido a la normativa de la
Administración gestora.

El Director saliente del Museo Arqueológico Nacio-
nal es un funcionario del grupo A de la Administración
General del Estado, que ocupa un nivel 30 a proveer por
el sistema de libre designación, de acuerdo con la rela-
ción de puestos de trabajo vigente en el Museo.

Se trata de una plaza de libre designación basada en
la confianza profesional de la persona elegida. El cese se
produjo por la pérdida de esa confianza.

Madrid, 29 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/027029

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (GMX).

Asunto: Previsiones del Gobierno acerca del traspaso a
la Comunidad Valenciana de la titularidad del Museo
Nacional de Cerámica «González Martí» y del conjunto
del Palacio del Marqués de Dos Aguas.

Respuesta:

La postura mantenida por el Ministerio de Educación
y Cultura acerca de la titularidad del Museo Nacional de
Cerámica y Artes Suntuarias ha sido clara y precisa en
todas las manifestaciones que al respecto han realizado
tanto sus titulares como el propio Ministerio: «El Gobier-
no no traspasará la titularidad de los museos estatales a
las Comunidades Autónomas», la Constitución Española
confiere «responsabilidad exclusiva al Estado sobre
ellos», por lo que traspasarlos supondría «incumplir con
las obligaciones que tiene el ejecutivo, como custodio y
conservador del patrimonio de la Nación».

Lo cual no contradice la voluntad de dicho Ministerio
de que la Comunidad Autónoma Valenciana participe en
el patronato de este Museo.

Madrid, 7 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/027051

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pin Arboledas, Margarita (GS).
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Asunto: Previsiones acerca de la apertura del Museo
Arqueológico de Sagunto (Valencia).

Respuesta:

En el anexo I de la Ley de Presupuestos Generales del
Estado para 1999 no hay dotación presupuestaria para el
Museo Arqueológico de Sagunto.

Es un Museo de titularidad estatal y gestión transferi-
da a la Comunidad Autónoma de Valencia, y el Ministe-
rio de Educación y Cultura tiene la implicación que
representa el hecho de ser titular del mismo.

Madrid, 28 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/027139

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Romero López, Carmen (GS).

Asunto: Inversiones realizadas durante el primer trimes-
tre del año 1999 en obras hidráulicas, especialmente en
la provincia de Cádiz, así como previsiones para el
año 1999.

Respuesta:

En el anexo I que se adjunta, se desglosa la inversión
que está previsto realizar en la provincia de Cádiz duran-
te el ejercicio 1999, dividida por contrata y Administra-
ción, detallando las cantidades previstas y las invertidas.

En el anexo II se resume la inversión prevista y la ya
realizada en todo el territorio, desglosada por las Comu-
nidades Autónomas.

Madrid, 4 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se
encuentra en la Secretaría General de la Cámara.

184/027292

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Previsiones acerca de incluir el Plan de Defensa
contra Inundaciones en Málaga en el Marco Comunitario
de Apoyo de la Unión Europea (2000-2006), así como de
alguna partida presupuestaria del citado proyecto en el
actual Marco Comunitario de Apoyo de la Unión Euro-
pea (1995-1999), y valoración de la necesidad y urgencia
del Plan de Defensa contra Inundaciones para Málaga
Capital.

Respuesta:

El Plan de Prevención contra Avenidas e Inundacio-
nes en Málaga lo está elaborando la Dirección General
de Obras Hidráulicas de la Consejería de Obras Públicas
y Transportes de la Junta de Andalucía.

El Ministerio de Medio Ambiente desconoce actual-
mente, fecha de terminación de esos trabajos, el conteni-
do exacto de los mismos, así como si la totalidad de las
actuaciones del referido Plan será incluida por el Gobier-
no de la Comunidad Autónoma de Andalucía dentro del
Marco Comunitario de Apoyo de la Unión Europea.

Madrid, 17 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/027378

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ros Maorad, José Luis (GS).

Asunto: Medidas adoptadas por el Ministerio de Educa-
ción y Cultura para atender a los refugiados de Kosovo
que se encuentran en Sigüenza.

Respuesta:

A finales de curso, los menores kosovares acogidos
en Sigüenza no se habían incorporado a los centros pre-
vistos, porque aún no habían terminado los procesos de
revisión médica. Por esta razón, las dos maestras de
apoyo del Programa de Educación Compensatoria reali-
zaron sus funciones docentes en el Centro de Acogida de
Refugiados con carácter provisional, hasta la autoriza-
ción por parte del equipo médico de escolarización en los
centros educativos.

Antes del verano, la mayoría de las familias kosova-
res fueron trasladadas a Ciudad Real y Barcelona; no
obstante, todavía quedan algunos niños en Sigüenza
(Guadalajara), de las siguientes edades:

— Dos de ocho años (chico y chica).
— Dos de doce años (chicos).
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— Uno de catorce años (chico).
— Uno de quince años (chica).
— Tres de diecisiete años (dos chicas y un chico).

Todos estos niños/as han estado escolarizados en cen-
tros de Sigüenza y así seguirán hasta la primera quincena
de octubre, fecha en que regresan a su país.

Madrid, 21 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/027470

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión destinada durante el año 1998 dentro
del apartado de Enseñanzas Turísticas del Plan de Estra-
tegias y Actuaciones de la Administración General del
Estado, en concreto, en la provincia de Málaga, y previ-
siones para 1999 con respecto al sector turístico de la
Costa del Sol.

Respuesta:

En relación a las competencias del Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda, se señala que en Paradores de Turis-
mo existe una previsión de fondos para formación de 250
millones de pesetas, de los cuales 110,4 millones proce-
den de Fondos Europeos. Esta cifra engloba las actuacio-
nes de formación para toda la red de Paradores, estimán-
dose que dichas actuaciones afectarán una cifra
aproximada de 3.000 empleados.

De esta cantidad, se destinará la parte correspondien-
te a los Paradores ubicados en la Costa del Sol, de forma
proporcional al número de sus empleados que reciban
cursos de formación.

En el anexo I se relacionan los cursos que se han
impartido en la región Sur y que han contado con la asis-
tencia de trabajadores de los Paradores ubicados en la
provincia de Málaga.

Asimismo, en los Paradores de la provincia de Mála-
ga se impartieron los cursos de idiomas que se recogen
en el anexo II.

En el año 1998 se inició un Plan de Carreras que tiene
como objetivo potenciar las capacidades profesionales y
personales de los trabajadores de la red con vistas a con-
seguir un mayor grado de cualificación del personal a la

hora de ocupar puestos de responsabilidad e incidir en el
grado de identificación trabajador-empresas (anexo III).

Madrid, 5 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO I

Plan de formación Región sur 1998

ANEXO II

Idiomas en Paradores 1998 - Málaga

ANEXO III

Plan de carreras 1998 - Málaga

184/027535

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: Chivite Cornago, Carlos (GS).

Asunto: Inversiones en infraestructuras hidráulicas en la
zona de las Bardenas.

Respuesta:

El Real Decreto-ley 9/1998, de 28 de agosto «BOE»
del 29), aprobó y declaró de interés general diversas
actuaciones, entre las que se encontraban los embalses
laterales en el sistema de riegos de las Bardenas. Se trata
de los tres embalses siguientes:

• Malvecino (Zaragoza-Ejea de los Caballeros),
regulador de la acequia de Cinco Villas.

• Carcastillo (Carcastillo-Navarra), regulador de la
acequia de Navarra.

• Laverné (Zaragoza-Ejea de los Caballeros), regula-
dor de la acequia de Sora.

La regulación interna, aparte de racionalizar la ges-
tión del agua en el sistema de riegos de las Bardenas,
permite contar con un aumento de la regulación del siste-
ma, evitar restricciones introducidas por falta de capaci-
dad de los canales y dar mayor agilidad y eficiencia al
uso del agua.

Las capacidades y presupuestos inicialmente previs-
tos eran los siguientes:

Las hectáreas afectadas son todas las de la zona rega-
ble de Bardenas. En la actualidad, la zona regable ascien-
de a 66.645 hectáreas de las cuales 14.658 hectáreas per-
tenecen a la Comunidad Foral de Navarra.

Esta actuación se ha incluido en el Convenio de Ges-
tión Directa de la Construcción y/o Explotación de Obras
Hidráulicas entre el Ministerio de Medio Ambiente y la
sociedad estatal «Aguas de la Cuenca del Ebro, S. A.»,
suscrito el 11 de junio de 1998.

En la actualidad, desde la Administración hidráulica y
desde «Aguas de la Cuenca del Ebro, S. A.» se sigue la
redacción de los proyectos, la cual ha sido contratada por la
Comunidad General de Regantes del Canal de Bardenas.
Los proyectos están prácticamente finalizados y de los mis-
mos resultan los siguientes volúmenes y presupuestos:

Se observa un incremento notable del agua embalsada
(27 por 100) y del presupuesto (53 por 100), sobre todo
en el embalse de Laverné.

La sociedad estatal «Aguas de la Cuenca del Ebro, 
S. A.», en su consejo de 23 de junio de 1996, acordó

aceptar esos presupuestos, dado que el incremento nota-
ble de agua embalsada permite mejorar el servicio pres-
tado por esta regulación interna.

La previsión actual es que estos tres embalses se
podrán contratar en el año 2000-2001, en función de los
trámites que es preciso cumplimentar (declaración de
impacto ambiental, aprobación de los proyectos y sus-
cripción de convenio de financiación con la Comunidad
General de Regantes del Canal de Bardenas).

Actualmente está en negociación entre «Aguas de la
Cuenca del Ebro, S. A.» y la Comunidad General de
Regantes del Canal de Bardenas el convenio correspon-
diente.

Madrid, 20 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/028010

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Lasagabaster Olazábal, Begoña (GMX).

Asunto: Opinión del Gobierno sobre si el tratamiento
individualizado para el acercamiento de presos responde
al objetivo de desarrollar una nueva orientación de la
política penitenciaria y existencia de consenso de todas
las fuerzas políticas al respecto.

Respuesta:

El mandato del Congreso de los Diputados, que se
manifestó en la moción aprobada el día 10 de noviembre
de 1999, contenía la indicación de que el Gobierno desa-
rrollará una nueva orientación de la política penitenciaria
que debería estar basada en dos puntos principales:

El de dinamismo y flexibilidad de esta política.
El del consenso con todas las fuerzas políticas.

El Gobierno ha expuesto en distintas ocasiones que
su política penitenciaria responde al mandato legal pre-
visto en la Ley Orgánica General Penitenciaria (LOGP),
que no es otro que el del tratamiento individualizado que
se sigue con este colectivo de internos, así como con el
resto. Es la evolución positiva del recluso el indicador
para que la Administración Penitenciaria adopte sus
decisiones sobre los internos. Sin embargo, esta evolu-
ción positiva se valora en atención a distintas circuns-
tancias que pueden ser diferentes en cada caso y en cada
persona, ése es precisamente el fundamento del princi-
pio individualizador sobre el que descansa el modelo de
ejecución penal previsto en la normativa penitenciaria
(artículo 72 de la Ley Orgánica General Penitenciaria).

Que el tratamiento individualizado responde al man-
dato del Congreso de hacer una política dinámica y flexi-

CONGRESO 29 DE OCTUBRE DE1999.—SERIE D. NÚM. 496

— 86 —



ble es evidente, como lo demuestran las actuaciones que
ha realizado el Gobierno desde la fecha del 16 de sep-
tiembre de 1998, en la que ETA declaró su tregua indefi-
nida.

Desde la referida fecha, el Gobierno ha procedido al
acercamiento de 135 internos y ha dictado 12 resolucio-
nes de progresión a tercer grado, que en su mayoría han
supuesto la excarcelación de los afectados en libertad
condicional.

Además, la Administración Penitenciaria ha atendido,
a través de los permisos extraordinarios, todos aquellos
casos en los que por motivos familiares y/o humanitarios
han requerido el traslado de algún interno del colectivo
terrorista.

Teniendo en cuenta la evolución numérica de este
colectivo desde la fecha indicada (535 internos, actual-
mente 395), hay datos significativos que demuestran que
el Gobierno ha cumplido con ese mandato del Congreso
de hacer una política dinámica y flexible, y que son los
siguientes:

A fecha de 16 de septiembre de 1998 había 185 inter-
nos en primer grado y actualmente hay 160 internos.

A fecha de 16 de septiembre de 1998 había en los cen-
tros del País Vasco y Navarra un 9 por 100 internos y
actualmente hay un 13 por 100.

A fecha de 16 de septiembre de 1998 en los centros
ubicados en la mitad norte de la península había un 34
por 100 de internos y actualmente hay un 47 por 100.

Estos datos demuestran que el Gobierno no ha mante-
nido una posición estática, antes al contrario, ha dinami-
zado y flexibilizado la política penitenciaria en la medida
en la que se ha producido esa evolución positiva, que en
el caso de los internos del colectivo terrorista se ha valo-
rado con el indicador de la actitud y propósito de estos
internos al alejarse de los postulados de la organización
terrorista y de su estrategia de la violencia.

Si este alejamiento de la violencia se sigue consoli-
dando, tendrá su reflejo en el avance de la dinámica y
flexibilidad de la política penitenciaria. Aunque, sólo el
abandono definitivo de dicha violencia podrá precipitar
un cambio de esta política. Hasta ese momento, la políti-
ca penitenciaria se flexibilizará en la medida en la que
avance el rechazo y el abandono de la violencia por los
que en estos momentos la defienden.

El mandato del Congreso de los Diputados se aprobó
con el consenso de todos los grupos políticos.

El Gobierno ha adoptado las decisiones antes referi-
das en cumplimiento de ese mandato. Por lo tanto, en
plena coherencia con la orientación dinámica y flexible
que contiene el referido mandato del Congreso, se ha
desarrollado la política penitenciaria, y dentro del marco
consensuado por las distintas fuerzas políticas represen-
tadas en el Congreso de los Diputados.

Madrid, 5 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/028018

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Eliminación del punto negro hidráulico situado
en el río Guadalcobacín, en Ronda (Málaga), así como
inversiones previstas para la limpieza de cauces y arro-
yos en dicha comarca en el año 1999.

Respuesta:

Los puntos negros hidráulicos de la comarca de
Ronda son los siguientes:

— Término municipal de Ronda. En el río Guadal-
cobacín a la altura de la venta El Pelistre.

— Término municipal de Jimena de Líbar. Río Gua-
diaro a su paso por la estación de ferrocarril.

— Término municipal de Cortes de La Frontera. Río
Guadiaro a la altura de la estación de ferrocarril.

Las disponibilidades presupuestarias del ejercicio de
1998 no permitieron invertir en el río Guadalcobacín
(altura de la venta El Pelistre).

No está prevista en la actualidad partida presupuesta-
ria para la eliminación de este punto negro.

Se encuentra actualmente en redacción un pliego de
bases para la contratación de la asistencia técnica para la
conservación y acondicionamiento del dominio hidráuli-
co. Una vez redactado y aprobado se procederá a la lici-
tación del mismo cuando las disponibilidades presupues-
tarias lo permitan.

Madrid, 4 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/028021

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Actuaciones previstas en la comarca de Anteque-
ra (Málaga) por la Confederación Hidrográfica del Sur.

Respuesta:

1. No existen previsiones, de ninguna partida presu-
puestaria, en la comarca de Antequera por los 350 millo-
nes de pesetas que señala su señoría.
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Se encuentra próxima la licitación de las obras del
proyecto de variante de la carretera C-3310 de Écija a
Málaga por Antequera y Villanueva de la Concepción,
inundada para las obras del embalse de Casasola en el río
Campanillas, término municipal de Almogía (Málaga),
con un presupuesto de 523.420.506 pesetas.

2. La inversión realizada fue la que se dispuso con
las disponibilidades presupuestarias para el ejercicio
indicado.

3. Se encuentra en fase de toma de datos y redac-
ción de un proyecto de dragado, limpieza y recupera-
ción de márgenes con restauración medioambiental que
incluye cauces situados en el término municipal de
Antequera.

Asimismo, se está redactando el pliego de asistencia
para conservación y acondicionamiento del dominio
público hidráulico para toda la cuenca del Sur.

4. El Plan de Protección Hídrica de La Laguna de
Fuente de Piedra se encuentra actualmente en fase de eje-
cución. Los trabajos de este estudio finalizarán en octu-
bre del presente año, siendo el presupuesto destinado
para los mismos de 40.455.738 pesetas.

De las conclusiones que se deriven del estudio se
establecerán las actuaciones a desarrollar y ejecutar para
la citada protección, que entre otras, y en síntesis, serán
las siguientes:

Control de vertidos.
Limitación en concesiones en los perímetros de las

unidades hidrogeológicas que se determinen.

A través del parque de maquinaria del Ministerio de
Medio Ambiente se llevarán a cabo en el presente año
dos o tres sondeos en la unidad hidrogeológica que afec-
ta a La Laguna.

5. El proyecto de encauzamiento del río Guadalhor-
ce en Villanueva del Trabuco (Málaga) está aprobado por
la Dirección General de Obras Hidráulicas y Calidad de
las Aguas del Ministerio de Medio Ambiente por un pre-
supuesto de contrata de 248.835.569 pesetas, encontrán-
dose pendiente de ser licitado para su posterior ejecu-
ción.

No se contempla se realice esta obra en el presente
ejercicio de 1999.

Madrid, 23 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/028198

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Cuesta Martínez, Álvaro (GS).

Asunto: Diferentes cuestiones sobre el proceso de fusión
entre el «Banco Herrero, S. A.», y La Caixa.

Respuesta:

1. Por parte del Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales no se ha firmado ningún Convenio con el Banco
Herrero del Grupo Caixa para prejubilar a trabajadores
tras el proceso de fusión.

2. Tampoco se ha tramitado ningún expediente de
regulación de empleo de la mencionada entidad.

3. Según la información facilitada por la Inspección
Provincial de Trabajo y Seguridad Social de Asturias, no
existen actuaciones, ni en curso ni concluidas, en relación
con una presunta regulación de empleo encubierta en el
proceso de fusión entre el Banco Herrero y La Caixa, no
habiéndose recibido tampoco en la citada Inspección Pro-
vincial denuncias o reclamaciones al respecto.

Por conducto de la Dirección Provincial del Minis-
terio de Trabajo y Asuntos Sociales en Asturias se han
proporcionado a la Dirección General de Trabajo
datos sobre número de conciliaciones en procedimien-
tos por despido de la referida entidad bancaria sensi-
blemente inferiores a los 300 despidos a los que alude
su señoría.

4. Tampoco se ha concedido a esa empresa ningún
tipo de ayuda o compensación por parte de la Dirección
General de Trabajo, como son las ayudas previas a la
jubilación ordinaria en el sistema de la Seguridad
Social (Orden de 5 de octubre de 1994) o las ayudas a
los trabajadores afectados por procesos de reconversión
y/o reestructuración de empresas (Orden de 5 de abril
de 1995).

5. El número de contratos con derecho a bonifica-
ción efectuados por «Banco Herrero, S. A.», durante
los años 1997 a 1999 ha sido el que se señala seguida-
mente:

Año 1997:

21 transformaciones de contratos temporales en inde-
finidos.

Año 1998:

23 transformaciones de contratos temporales en inde-
finidos.

4 contrataciones indefinidas iniciales.

Año 1999 (período enero-mayo):

27 transformaciones de contratos temporales en inde-
finidos.

10 contrataciones indefinidas iniciales.

6. Entre los años 1996-1999 han percibido o se
encuentran percibiendo prestaciones por desempleo, en
la provincia de Asturias, un total de 35 trabajadores pro-
cedentes del Banco Herrero, que, en la mayoría de los
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casos, extinguieron sus contratos en virtud de acto de
conciliación administrativa.

Madrid, 5 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/028431

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández Sánchez, Julián (GIU).

Asunto: Ceses producidos en el Ente Público Aeropuer-
tos Españoles y Navegación Aérea (AENA), en la Direc-
ción del Aeropuerto de Barajas y en la Presidencia de la
Compañía Iberia durante la VI legislatura.

Respuesta:

Los datos solicitados por Su Señoría concernientes a
la Entidad Pública Empresarial AENA, del Ministerio de
Fomento, son los siguientes:

Director de Navegación Aérea.
Director Aeropuerto de Madrid-Barajas.
Director general.
Presidencia de AENA por R. D.
Director general AENA.
Director Corporativo de Control de Gestión.
Director Corporativo de Recursos Humanos.
Director de Explotación Aeroportuaria.
Director Comercial.
Director Infraestructuras Aeroportuarias.
Director Aeropuerto de A Coruña.
Director Aeropuerto de Madrid/Cuatro Vientos.
Director Aeropuerto de Girona.
Director Aeropuerto de Sabadell.
Director Aeropuerto de Granada.
Director Aeropuerto de Melilla.
Director Aeropuertos Españoles.
Director Aeropuerto Madrid-Barajas.
Adjunto al Director general.
Director de Navegación Aérea.
Director Corporativo de Planificación.

Los ceses anteriormente detallados son los produci-
dos en AENA desde el comienzo de la VI legislatura
hasta el 14 de junio de 1999.

En el períodos transcurrido de la VI legislatura en la
Presidencia de Iberia se produjo el cese de don Juan Sáez
Elegido y su sustitución por don Xabier de Irala Estévez,
acordado en reunión del Consejo de Administración de la
sociedad de fecha 26 de julio de 1996.

Madrid, 7 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/028530

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Silva Rego, María del Carmen (GS).

Asunto: Previsiones para favorecer el funcionamiento
natural del río Miño y evitar la alteración de las caracte-
rísticas de su curso, así como estudios medioambientales
existentes sobre los problemas que afectan a la zona.

Respuesta:

La Comisión Permanente del río Miño, en la que
están representadas tanto las autoridades españolas
(Administración del Estado y Autonómica), como las
portuguesas, acordó, por unanimidad, la elaboración de
un estudio integral del río Miño (RIMPES) por parte de
la Facultad de Ciencias del Mar de la Universidad de
Vigo, en el que participan, además del citado centro, la
University College Galway (Departamento de Oceano-
grafía, de Irlanda), la Universidade de Porto (Facultad de
Ciencias, de Portugal), la Universidade do Minho
(Departamento de Ciencias de la Tierra, de Portugal), la
Universidade de Ljubljiana (Facultad Civil de Ingeniería
Geodésica, de Eslovenia), la Universidad de Dundee
(Departamento de Física Aplicada, del Reino Unido), el
Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial (INTA) y la
Armada Española.

Para el desarrollo de dicho estudio, que se integrará
dentro del programa Interreg-III, es necesaria la elabora-
ción de un estudio previo del caudal ecológico del río
Miño (que está próximo a culminar), y la colaboración
del satélite «Envisat», de la Agencia Espacial Europea.

Del mismo modo, es preciso destacar que todas las
medidas que se adopten en el tramo internacional del río
Miño, como es el caso de su desembocadura, deben gozar
del beneplácito de las autorizades españolas y portugue-
sas, por lo que la elaboración de este estudio, acordado
conjuntamente, contribuirá a determinar estas acciones.

En relación con la posición del Gobierno en cuanto a
si procede efectuar dragados en el río Miño, es preciso
distinguir dos ámbitos de actuación:

A. Dragados en el canal de navegación del Ferry-
boat entre Caminha y A Guarda:

Antes de la entrada en vigor de la Ley 6/1997, de 14
de abril, de Organización y Funcionamiento de la Admi-
nistración General del Estado, el Gobernador Civil de
Pontevedra y el Gobernador Civil de Viana do Castelo
dictaron Resoluciones conjuntas autorizando la extrac-
ción de áridos a fin de mantener el canal de navegación
del Ferry-boat.

Desde la entrada en vigor de la Ley 6/1997, de 14 de
abril, de Organización y Funcionamiento de la Adminis-
tración General del Estado (LOFAGE), en virtud de su
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disposición adicional cuarta, la Delegación del Gobierno
en Galicia ha asumido las competencias que antes atri-
buían al Gobierno Civil de Pontevedra los Tratados Inter-
nacionales vigentes entre España y Portugal, en concre-
to, el Tratado de Límites de 1864 y el anejo de 1866,
complementario del anterior.

La Delegación del Gobierno en Galicia y el Gobierno
Civil de Viana do Castelo resolvieron proceder a un dra-
gado en el cauce del río Miño por ser necesario para la
continuidad del funcionamiento del Ferry, a fin de man-
tener el canal de navegación, obstruido en gran parte por
los movimientos naturales del Río, y con el objeto de evi-
tar los daños que produciría a las localidades ribereñas
de A Guarda y Caminha la paralización del tráfico flu-
vial. A estos efectos, dictan dos Resoluciones conjuntas,
en el ejercicio de las atribuciones que de forma conjunta
les confieren los Tratados antes citados, y teniendo en
cuenta los Acuerdos adoptados en la reunión conjunta de
las Comisiones de Seguimiento portuguesa y española
creadas por Resolución conjunta de 15 de marzo 
de 1993.

A.1 Resolución de la Delegación del Gobierno y del
Gobierno Civil de Viana do Castelo autorizando la
extracción de inertes en el tramo internacional del río
Miño, para el mantenimiento de un canal transversal
entre Caminha y A Guarda, que facilite la navegación del
Ferry-boat entre ambas localidades, de 4 de marzo
de 1998.

La primera autorización para el dragado del río y
extracción de inertes tenía una duración de seis meses,
hasta la cantidad que se considerase suficiente por ambas
partes para la reposición del canal inicialmente construido.

Los principales condicionantes de la misma eran:

1. La obra quedaba a cargo de la Cámara Municipal
de Caminha, en su calidad de propietaria del Ferry, que
procedería a su adjudicación mediante concurso público,
soportando todos los gastos inherentes a su ejecución y
fiscalización.

2. El destino de los materiales inertes extraídos se
ajustaría a los fines previstos en las legislaciones internas
de ambos países.

3. El Comandante Naval del Miño y el Capitán del
Puerto de Caminha fiscalizaban y controlaban el cumpli-
miento de estas condiciones, mediante un representante
permanente en cada draga. Asimismo, asesoraban sobre
su desarrollo, dando cuenta de las anomalías que pudie-
ran producirse al Delegado del Gobierno y al Goberna-
dor Civil de Caminha.

4. La autorización tenía carácter excepcional y no
prejuzgaba nueva autorizaciones.

El 17 de noviembre de 1998, la Delegación del
Gobierno, una vez finalizado el plazo de seis meses y de
acuerdo con el informe recibido de la Comandancia
Naval del Miño, que recomendaba parar los dragados por
considerar restablecido el Canal, comunicó al Gobierno
Civil de Viana que ambas partes debían dejar sin efecto
la Resolución conjunta de 4 de marzo.

En diciembre de 1998, el Gobierno Civil de Viana
comunica la continuación del dragado hasta el día 24 de
ese mes, fecha en que transcurre el plazo de seis meses,
teniendo en cuenta la fecha en que se produjo efectiva-
mente la adjudicación de la obra.

El 2 de marzo de 1999 se produce una reunión en la
Cámara de Caminha a la que asisten, entre otros, el Dele-
gado del Gobierno en Galicia, el Presidente de la Región
Norte de Portugal, el Gobernador Civil de Viana do Cas-
telo, los Comandantes de ambos países, el Alcalde de
Caminha y un Concejal del Ayuntamiento de A Guarda.
En la misma, se llegó a la conclusión de que, teniendo
ambas partes idénticos planteamientos en cuanto a la
necesidad de acometer un proyecto conjunto de regene-
ración medioambiental del Tramo Internacional del Río
Miño, era preciso elaborar una nueva Resolución que,
sin estar sometida a un plazo preestablecido de vigencia,
permitiese garantizar de forma estable la navegación del
Ferry, consensuándose entre las representaciones de
ambas partes una nueva Resolución con esa misma
fecha.

Asimismo, se acordó permitir los dragados impres-
cindibles y en puntos determinados del canal, a fin de
garantizar la navegación del Ferry durante las vacaciones
de Semana Santa, por coincidir con mareas vivas que dis-
minuirían de forma ostensible el caudal del río.

Del mismo modo, se llegó al acuerdo de depositar
arena de calidad en las playas de la parte española (prin-
cipalmente Camposancos), cuando a juicio de la parte
española se considerase necesario, siempre y cuando se
hiciese cargo la parte española del traslado de la misma
hasta las playas.

A.2 Resolución de la Delegación del Gobierno en
Galicia y del Gobierno Civil de Viana do Castelo autori-
zando la extracción de materiales inertes en el río Miño,
para el mantenimiento de un canal transversal entre
Caminha y A Guarda, que facilite la navegación del
Ferry-boat entre ambas localidades, de fecha 2 de marzo
de 1999.

Esta segunda Resolución autoriza, con carácter
excepcional, siempre que sea necesario y a partir de esa
fecha, los dragados de mantenimiento del canal, a fin de
restablecer el mismo, de forma que mantenga una sonda
no inferior a dos metros de profundidad (es decir, sin
plazo de caducidad).

Las condiciones son:

1. Los dragados deberán realizarse, preferentemen-
te, entre el 1 de marzo y el 31 de diciembre (para no per-
judicar la época de pesca en el río, y cesarán automática-
mente en caso de restablecimiento del canal anterior a la
última de estas fechas).

2. La obra queda a cargo de la Cámara de Caminha,
en igual calidad que en el caso anterior, procediendo a su
adjudicación de acuerdo con la legislación portuguesa.

3. El destino de los materiales inertes extraídos ha
de ajustarse, igualmente, a las legislaciones de ambos
países.

4. La fiscalización y control de estas condiciones se
atribuye a las mismas autoridades, Comandante Naval

CONGRESO 29 DE OCTUBRE DE1999.—SERIE D. NÚM. 496

— 90 —



del Miño y Capitán del Puerto de Caminha, que asesora-
rán y darán cuenta de las anomalías observadas al Dele-
gado del Gobierno y al Gobernador Civil de Viana do
Castelo.

5. Se prohíben de forma expresa los dragados fuera
del canal de navegación. En caso de incumplimiento de
esta prohibición, el Comandante Naval del Miño y el
Capitán del Puerto de Caminha podrán suspender unila-
teralmente el dragado, comunicando inmediatamente el
motivo de la paralización a la Delegación del Gobierno
Civil de Viana y Alcaldes de Caminha y A Guarda.

6. Para garantizar el cese de los dragados en caso de
restablecimiento del canal, el Comandante Naval del
Miño y el Capitán del Puerto de Caminha elevarán a la
Delegación del Gobierno y al Gobierno Civil de Viana
los siguientes informes conjuntos:

Estado del canal de navegación a fecha 1 de julio.
Estado del canal de navegación a fecha 1 de octubre.

7. La Resolución, si después del 31 de octubre se
acredita la necesidad de continuar los dragados, se enten-
derá tácitamente prorrogada por períodos de tres meses,
previo informe motivado acreditando esa necesidad para
garantizar el mantenimiento del canal transversal de
navegación.

En la actualidad, las labores de dragado se han inicia-
do, una vez que se ha producido la adjudicación de la
obra por parte de la Cámara Municipal de Caminha.

En virtud del acuerdo de depositar arena de calidad
en las playas españolas cuando se considerase necesario,
el 29 de julio la Delegación del Gobierno en Galicia ha
autorizado al Ayuntamiento de Tomiño para disponer de
200 metros cúbicos de arena de calidad para ser deposi-
tada en las playas de Goián y Forcadela, pertenecientes a
ese término municipal.

Como conclusión, se señala que los dragados que han
sido autorizados por las autoridades competentes de
ambos países, en un marco de total entendimiento y cola-
boración, de acuerdo con los condicionantes ya citados,
benefician a las poblaciones de las zonas ribereñas y res-
petan escrupulosamente la legislación interna de los mis-
mos.

B. Dragados en el tramo internacional del río Miño:

Como consecuencia de la regulación del caudal tanto
en el lecho del río Miño como en el de sus afluentes,
sobre todo en el más caudaloso de éstos, el río Sil, se ha
producido una alteración en el equilibrio hidrológico que
presentaba su desembocadura, desarrollándose una barra
sedimentaria que llega a arrojar en determinados puntos
calados alarmantes de sondas negativas, como se ha
demostrado en los trabajos realizados por el Instituto
Hidrográfico Portugués y la Primera División Hidrográ-
fica de la Dirección General de Puertos, en los años
1969, 1977, 1982 y 1986.

Se ha producido así un alarmante deterioro del hábitat
natural para las especies que habitan este entorno fluvial,
que impuso a los organismos competentes la adopción de

medidas para su preservación, mantenimiento y restable-
cimiento.

En este sentido, los Institutos Hidrográficos de ambos
países están realizando batimetrías del estuario del río.
Del mismo modo se están realizando los estudios medio-
ambientales a que se ha hecho referencia anteriormente,
que una vez finalizados y de acuerdo con las conclusio-
nes y recomendaciones que establezcan, permitirán al
Gobierno español y al Gobierno de la República de Por-
tugal adoptar aquellas decisiones que estimen oportunas
a fin de salvaguardar las condiciones medioambientales
en el tramo internacional del Río Miño.

En cuanto a las previsiones del Gobierno de conside-
rar la revisión de la legislación vigente en materia de dra-
gados para favorecer el funcionamiento natural del río
Miño y evitar la alteración de las características de su
curso, hay que hacer constar que el tramo internacional
del río Miño, de unos 80 kilómetros de longitud, se rige
por el Convenio celebrado entre España y Portugal para
facilitar las comunicaciones, firmado en Lisboa el 27 de
abril de 1864, y por el anejo primero de 4 de noviembre
de 1866, complementario del Tratado de Límites, que
contiene el «Reglamento relativo a los Ríos Limítrofes
entre ambas Naciones».

Ambas partes, de acuerdo con el principio de preven-
ción medioambiental vigente tanto en las legislaciones
internas de ambos países, como en la legislación interna-
cional y comunitaria, deberán acordar actuaciones y
reglas de cooperación, de acuerdo con los resultados
obtenidos por los estudios batimétricos, de campo y oce-
anográficos pendientes de concluir, a los fines de delimi-
tar, en su caso, la zona o zonas de actuación afectadas
por sus disposiciones y el lugar de su emplazamiento.

Sin perjuicio de lo anteriormente expuesto, las autori-
dades competentes de ambos países en el tramo interna-
cional del Río Miño, el Delegado del Gobierno en Gali-
cia y el Gobernador Civil de Viana do Castelo, así como
los respectivos Embajadores de Límites, en la próxima
reunión de la Comisión de Límites, a celebrar en Lisboa
en otoño de este año, procederán a la constitución de gru-
pos de trabajo con el objeto de preparar un Acuerdo de
Cooperación Internacional, cuyos objetivos pueden prio-
rizarse de la siguiente forma:

Protección medioambiental.
Navegabilidad en el cauce del río.
Desarrollo global de las capacidades económico-

sociales del tramo internacional.

Madrid, 30 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/028552

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (GMX).

Asunto: Existencia de la pertinente propuesta del Depar-
tamento de Restauración correspondiente, según lo dis-
puesto en el artículo 3 del Real Decreto 1142/1996, en la
restauración de la obra «El Caballero de la Mano en el
Pecho» del Museo del Prado.

Respuesta:

Se produjo la pertinente propuesta del Departamento
de Conservación en relación con el tratamiento de res-
tauración de «El Caballero de la Mano en el Pecho». Este
tipo de propuestas corresponden a la labor ordinaria de
los Departamentos de Conservación.

Madrid, 24 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/028565

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Cantarero Verger, Pedro (GP).

Asunto: Proyectos realizados en la Comunidad Autóno-
ma de las Illes Balears con cargo al Fondo Europeo de
Desarrollo Regional, Fondo Social Europeo y FEOGA-
Orientación en los años 1996, 1997 y 1998.

Respuesta:

En relación a las competencias del Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda, se señala que el Fondo Europeo de
Desarrollo Regional (FEDER) tiene como destino la
cofinanciación de operaciones integradas cuyo resultado
se plantea como superior a la suma de sus partes. Este
tipo de operaciones se recogen en los denominados Pro-
gramas Operativos, que resultan de la materialización de
las soluciones propuestas en los correspondientes Planes
de Reconversión, previos a la redacción de los Marcos
de Apoyo Comunitario o de los Documentos Únicos de
Programación, que son aprobados para su realización
durante períodos de tiempo fijados en su aprobación.

Las anualidades de las que se solicita información
están incluidas, para las zonas del Objetivo 2 (Raiguer-
Mallorca), en los Programas Operativos de los tramos
1994-1996 y 1997-1999; los proyectos en las zonas del
Objetivo 5b (Mallorca, Menorca, Eivissa y Formentera)
están contenidos en el Documento Único de Programa-
ción (DOCUP) de las intervenciones estructurales comu-
nitarias, tramo 1994-1999. También a este período se
refiere la Iniciativa Comunitaria «LEADER II», cuya
zona de actuación coincide con las del Objetivo 5b.

La Iniciativa «LEADER II» incide en las prioridades
del DOCUP 5b, dirigidas a la innovación en el ámbito

rural: Turismo rural, ayudas a PYMES, artesanía y servi-
cios, comercialización y valoración de productos agra-
rios y conservación y mejora del medio ambiente.

En cuanto a la Iniciativa Comunitaria «URBAN II»,
es un programa propuesto por la Comisión Europea a los
Estados miembros, para el trienio 1997-1999, por el cual
éstos pueden obtener Fondos Comunitarios para ser des-
tinados a la recuperación de barrios degradados situados
en grandes ciudades, así como a promover la integración
social, cultural y económica de su población y que en el
caso de las Illes Balears incluye el barrio de El Temple,
en Palma de Mallorca.

La evaluación de las actuaciones del FEDER cobra
sentido al contemplarse la ejecución global de los pro-
yectos de las acciones, integradas en los respectivos ins-
trumentos de programación. No obstante, en los cuadros
que se adjuntan en anexo I se incluyen, además de la pro-
gramación total, las anualidades solicitadas.

En relación a las competencias del Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales, en anexo II se remiten los datos
de ejecución de los Programas Operativos del Fondo
Social Europeo, aprobados para la Comunidad Autóno-
ma de las Illes Balears en el actual período de programa-
ción. Los datos se refieren a los años 1994-1997, ya que
sobre el año 1998 todavía no se dispone de información
completa sobre la ejecución de las ayudas.

Se remiten, asimismo, los datos de ejecución de las Ini-
ciativas Comunitarias de Recursos Humanos desarrolla-
das en la citada Comunidad Autónoma en el período 1995-
1997, así como información de las ayudas aprobadas en
dicho marco, para el segundo período de programación de
estas ayudas (1998-1999), ya que los datos de ejecución
no estarán disponibles hasta que finalice el mismo.

En relación a las competencias del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación, a continuación se
reseñan las inversiones realizadas en la Comunidad
Autónoma de las Illes Balears durante los años 1996,
1997 y 1998, en el marco de cada programa de actuación
financiado por el FEOGA-Orientación.

— Programa de modernización de las explotaciones
agrarias.

— Indemnización compensatoria básica.

— Documento Único de Programación (DOCUP)
para las zonas rurales de Objetivo 5b) de las Illes Balears.
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Las inversiones se desagregan en los proyectos que
seguidamente se detallan:

«LEADER II»:

La Iniciativa Comunitaria «LEADER II» se desarro-
lla en las Illes Balears a través de cuatro Grupos de
Acción Local:

Serra de Tramuntana (Mallorca).
Plá de Mallorca.
Isla de Menorca.
Eivissa y Formentera.

Los proyectos elegibles al FEDER, FEOGA-Orienta-
ción y FSE han sido los siguientes:

Serra de Tramuntana:

Proyecto de Adquisición de Capacidades, de ámbito
comarcal, elegible al FEOGA y FEDER, en 1997.

Proyecto de Modernización de Carpintería Artesanal
elegible al FEDER, en 1998.

Plá de Mallorca:

Proyecto de Adquisición de Capacidades, de ámbito
comarcal, elegible a FEOGA y FEDER, en 1997.

Dos proyectos de cursos de formación (FSE), en
1998,

Tres proyectos de turismo rural (FEDER), en 1998.
Veinticinco proyectos de PYMES, (FEDER), en 1998.
Ocho proyectos de mejora del medio ambiente y del

entorno (FEDER), en 1998.

Isla de Menorca:

Un proyecto de asistencia técnica a la comercializa-
ción del queso de Mahón (FEOGA), en 1997 y 1998.

Un curso de formación (FSE), en 1998.
Nueve proyectos de turismo rural (FEOGA y

FEDER): Dos en 1996, dos en 1997 y cinco en 1998.
Siete proyectos de PYMES, (FEDER): Uno en 1996,

tres en 1997 y tres en 1998.
Trece proyectos de valoración de la producción agra-

ria (FEOGA): Seis en 1997 y siete en 1998.
Diez proyectos de mejora del medio ambiente y del

entorno (FEOGA y FEDER): Dos en 1996, tres en 1997
y cinco en 1998.

Eivissa y Formentera:

Un proyecto agroturismo (FEOGA), en 1998.
Un proyecto de asistencia técnica asociación de gana-

deros de ovino Ibiza (FEOGA), en 1998.

Un proyecto de participación en Feria Apícola
(FEOGA), en 1998.

Las inversiones realizadas y las aportaciones finan-
cieras de los Fondos Estructurales y del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación son las siguientes:

Madrid, 7 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se
encuentra en la Secretaría General de la Cámara.

184/028599

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pozuelo Meño, María Isabel (GS).

Asunto: Adjudicación al Banco Bilbao Vizcaya (BBV) del
cobro de las tasas de acreditación e inscripción catastral.

Respuesta:

Las tasas por inscripción y de acreditación catastral
fueron creadas en el artículo 33 de la Ley 33/1996, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del
Orden Social, empezando a exigirse para todas las solici-
tudes de inscripción y de acreditación catastral que se
presentasen a partir del 1 de enero de 1997.

Hasta la Orden de 4 de junio de 1998, momento a
partir del cual el pago de las tasas del Estado puede rea-
lizarse en cualquier entidad de crédito colaboradora de
la Agencia Estatal de Administración Tributaria, el pago
de las tasas por los distintos servicios a prestar por cada
una de las Direcciones Generales y organismos de la
Administración del Estado debía de realizarse en una
única entidad colaboradora a efectos de su control finan-
ciero.

Ello originó el que, dada la cantidad de liquidacio-
nes tributarias que necesariamente iban a originar las
tasas catastrales en todo el territorio nacional (excepto
en el País Vasco y Navarra), fuese necesaria una enti-
dad de crédito con medios suficientes para la gestión
de cobro de las indicadas tasas, y con una red de sucur-
sales importantes en el mayor número de municipios
posibles.

Con tales condicionantes, se solicitaron ofertas de los
bancos Central Hispano, Español de Crédito y Bilbao
Vizcaya, por estimar que reunían los requisitos anterior-
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mente indicados. El banco que ofreció mayores garantías
en cuanto a la implantación de la gestión del cobro de las
tasas desde el 1 de enero de 1997 fue el BBV, y fue auto-
rizado por la Agencia Estatal de Administración Tributa-
ria para estas actuaciones. Este banco ha realizado la ges-
tión del cobro de las tasas catastrales hasta el nuevo
sistema de recaudación establecido en la Orden de 4 de
junio de 1998 anteriormente citada.

Finalmente, y dado que las tasas catastrales se empe-
zaron a exigir el mismo día de la entrada en vigor de la
Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social, no fue posible cele-
brar un concurso para la determinación de la entidad de
crédito colaboradora.

Madrid, 22 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/028750

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Peralta Ortega, Ricardo (GMX).

Asunto: Carta remitida por el Presidente de la Diputa-
ción de Castellón, don Carlos Fabra, al Presidente del
Gobierno a finales del año 1997, en la que se quejaba de
que el Ministerio de Fomento hubiera acordado una
inversión para mejorar los accesos a la ciudad de More-
lla, debido a que en dicho Ministerio seguían decidiendo
funcionarios vinculados a la anterior Administración
socialista.

Respuesta:

El Gobierno considera que no procede remitir res-
puesta alguna en relación con la correspondencia del Pre-
sidente del Gobierno, cualquiera que sea su naturaleza o
carácter.

Madrid, 22 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/028798

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Urán González, Presentación (GIU).

Asunto: Cumplimiento de la normativa vigente en mate-
ria de seguridad de las infraestructuras hidráulicas.

Respuesta:

1. La regulación en materia de seguridad para las
denominadas balsas mineras es ajena a la legislación
hidráulica. Ésta se aplicará en la medida en que esa acti-
vidad hiciera uso del dominio público hidráulico.

No obstante lo anterior, se entiende que resulta apli-
cable el Reglamento de Policía Minera y Metalúrgica de
23 de agosto de 1934 (Repertorio Cronológico de Legis-
lación 1934/1553, 1635 y Nuevo Diccionario de Legisla-
ción 24195) y modificaciones posteriores, muy particu-
larmente en lo relativo a su artículo 118.

2. El actual Reglamento Técnico sobre Seguridad
de Presas y Embalses sólo es aplicable a aquellas cuyo
titular sea el Ministerio de Medio Ambiente u Organis-
mos Autónomos dependientes, y a aquellas presas que
sean objeto de concesión conforme a lo dispuesto en la
Ley 29/1985, de 2 de agosto, de Aguas.

3. En la actualidad ya se han efectuado 321 resolu-
ciones.

En este sentido, se señala que la Directriz Básica de
Planificación de Protección Civil ante el Riesgo de Inun-
daciones, así como el Reglamento Técnico sobre Seguri-
dad de Presas y Embalses, establecen dos y cuatro años
como plazo para la redacción de los planes de emergen-
cia en las presas de categoría A y B, respectivamente,
contados aquéllos desde su efectiva clasificación. En
consecuencia, en la actualidad los plazos aún no han
expirado, computándose desde la fecha de resolución de
clasificación.

4. El Reglamento Técnico sobre Seguridad de Pre-
sas y Embalses debe ser cumplido por los titulares de las
presas a las que resulte de aplicación.

Así, en el caso de las presas del Estado se cuenta con
los medios de las Confederaciones Hidrográficas (cuen-
cas intercomunitarias) atribuyéndose a la Dirección
General de Obras Hidráulicas y Calidad de las Aguas del
Ministerio de Medio Ambiente las funciones de inspec-
ción y vigilancia de las presas situadas en cuencas inter-
comunitarias a las que resulte de aplicación el Reglamen-
to. Asimismo, se están realizando esfuerzos para
incrementar los medios humanos y materiales de los
Organismos de cuenca.

5. La actual situación presenta el ejercicio de fun-
ciones favorables, estando en estudio su mejora median-
te otras opciones alternativas.

6. Se está redactando un primer borrador para una
futura norma de seguridad de presas y embalses que per-
mita reforzar los aspectos concernientes a su seguridad.

7. Las propuestas del Libro Blanco del Agua en la
materia son las expuestas en su punto 3.10.4.S, ya referi-
das en los puntos anteriores.

Madrid, 7 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/028900

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMX).

Asunto: Posición del Gobierno acerca del expediente de
regulación de empleo presentado por la «Compañía Tele-
fónica de España, Sociedad Anónima».

Respuesta:

El expediente de regulación de empleo de «Telefóni-
ca de España, Sociedad Anónima», fue resuelto por la
Dirección General de Trabajo el pasado 16 de julio, auto-
rizando, conforme a lo previsto en el artículo 51.5 del
Estatuto de los Trabajadores, el acuerdo en consultas
alcanzado entre la representación de la empresa y la de
los trabajadores. Como anexo se adjunta la resolución de
la Dirección General de Trabajo.

La resolución de este expediente se sustenta en tres
elementos básicos por los que se rigen legalmente los
expedientes de regulación de empleo:

— El primero es que la actuación de la Administra-
ción laboral ante este expediente, como ante cualquier
otro de la misma naturaleza, es de carácter reglado,
sometida a los criterios y procedimientos expresados en
el Derecho Administrativo y en el artículo 51 del Estatu-
to de los Trabajadores.

No se está, por tanto, en el ámbito de las decisiones
políticas sino ante una decisión administrativa, en la que
la Administración debe autorizar una solicitud si ésta
reúne los requisitos y concurren las causas fijadas en la
Ley, y debe denegarla si no se cumplen estos requisitos y
causas, estando sometidas estas decisiones al control de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, como actos
administrativos que son. Ello repercute en una delimita-
ción desde la Ley, y no desde la iniciativa política, de en
qué supuestos procede o no la autorización.

— El segundo es que en este expediente la autoriza-
ción se ha concedido a un acuerdo entre la empresa y la
representación de los trabajadores, teniendo esta última
encomendada tal representación para la tutela de los
derechos de los trabajadores en todo el ordenamiento
jurídico español, desde la Constitución Española al Esta-
tuto de los Trabajadores, pasando por la Ley Orgánica de
Libertad Sindical.

Por tanto, no se trata de un expediente en el que se
haya valorado una petición empresarial rechazada por
los representantes de los trabajadores, sino de un acuerdo
colectivo entre las partes de la relación laboral, lo que
repercute en una limitación de las posibilidades de inter-
vención administrativa respecto a ese acuerdo.

— El tercero es que las razones o argumentos para
justificar el porqué de la autorización se exponen amplia-
mente en la propia resolución, como no puede ser de otra
forma al tratarse de un acto jurídico.

Por ello, la contestación a los diversos extremos con-
tenidos en la pregunta de Su Señoría se encuentra expli-
citada en los fundamentos jurídicos de la resolución
aprobada que se acompaña.

Así, en lo que se refiere a las posibilidades de actua-
ción de la Administración Laboral ante un expediente
acordado como el de Telefónica, en los Fundamentos de
Derecho segundo y tercero se razona sobre en qué casos se
podría no autorizar un acuerdo en consultas, y en lo que se
refiere a la apreciación concreta, en el acuerdo de Telefó-
nica, de la posible concurrencia de razones jurídicas para
no autorizarlo, en los Fundamentos Jurídicos cuarto y
quinto se argumentan sobre la improcedencia jurídica de
la no autorización, debiéndose poner especial énfasis en
las referencias a la no discriminación, la viabilidad futura
del empleo, y la voluntariedad en la aplicación del acuer-
do que se pueden derivar de lo acordado en el expediente.

Por último, en el Fundamento de Derecho séptimo y
en el punto primero del acuerdo se recogen los términos
de la autorización y los límites que en su aplicación tiene
la empresa.

Con independencia de todo lo indicado, se realizan a
continuación algunas consideraciones:

— El Acuerdo contempla el carácter voluntario de la
medida, y en ningún caso se utiliza el criterio de la edad
como determinante para incluir a una persona en el expe-
diente de regulación de empleo.

— Se cita la no discriminación por edad específica-
mente en la resolución, al igual que la voluntariedad en
la aplicación del Acuerdo, lo que garantiza los principios
contemplados en la Constitución y en el propio Estatuto
de los Trabajadores.

— Respecto a la posibilidad de que una empresa con
beneficios pueda acordar con la representación de los tra-
bajadores un expediente de regulación de empleo, se
encuentra permitida legalmente.

— Así el artículo 51.1 del Estatuto de los Trabajado-
res señala que «se entenderá que concurren las causas téc-
nicas, organizativas o de producción cuando la adopción
de las medidas propuestas contribuya a garantizar la viabi-
lidad futura de la empresa y del empleo en la misma a tra-
vés de una más adecuada organización de los recursos».

En este sentido, la Sentencia del Tribunal Supremo de
14 de junio de 1996, señala que el despido está justificado
por la concurrencia de una causa que incide de manera des-
favorable en la «eficiencia» de la empresa (carencia o nece-
sidad de una más adecuada organización de los recursos).

Por su parte, en esta línea de no vincular la causa del
despido a la situación económica negativa de la empresa,
se mueven los criterios de los interlocutores sociales,
quienes en la introducción del Acuerdo Interconfederal
para la estabilidad del empleo señalaban haber «acorda-
do una nueva redacción del artículo 52.c) del Estatuto de
los Trabajadores respecto a las causas organizativas, tec-
nológicas y de producción vinculándolas a la superación
de las dificultades que impidan el buen funcionamiento
de la empresa por su posición competitiva o por exigen-
cias de la demanda a través de una mejor organización de
los recursos».
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— En lo que respecta al pago de las prestaciones por
desempleo en este expediente, se señala que el artículo
208 de la Ley General de la Seguridad Social indica que
«se encontrarán en situación legal de desempleo los tra-
bajadores que estén incluidos en alguno de los siguientes
supuestos: 1. Cuando se extinga su relación laboral: a) en
virtud de expediente de regulación de empleo».

Al igual que anteriormente se indicó que la actuación
de la Administración autorizando o no autorizando un
acuerdo en consultas es de carácter reglado, y no discre-
cional para la Administración, la concesión a los trabaja-
dores de prestaciones por desempleo cuando extingan su
contrato como consecuencia de éste o de cualquier otro
expediente de regulación de empleo es automática, siem-
pre que los trabajadores reúnan los requisitos subjetivos
para ello (por ejemplo, período de carencia).

Esto supone que las aportaciones públicas en el ámbi-
to de este expediente serán las que procedan legalmente,
sin que exista ningún tipo de ayuda extraordinaria o de
concesión discrecional por parte de la Administración
del Estado.

Madrid, 21 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se
encuentra en la Secretaría General de la Cámara.

184/028911

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Leiva Díez, Ana Isabel (GS).

Asunto: Asuntos que tengan que ver con el sector vitivi-
nícola riojano en lo que tiene previsto inhibirse el Minis-
tro de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Respuesta:

No ha habido ningún asunto en el Ministerio de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación que haya motivado la abs-
tención del Ministro de Agricultura, Pesca y Alimenta-
ción, fuera de los que constan en los Reales Decretos 935
y 1321/1999.

Las posibilidades que se abren para el crecimiento del
sector vitivinícola en España y en particular en La Rioja,
son muy positivas gracias a una gestión eficaz y que ha
obtenido importantes ventajas en el seno de la Unión
Europea.

Madrid, 10 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/028912

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Leiva Díez, Ana Isabel (GS).

Asunto: Incidencia en la denominación de origen califi-
cada Rioja, de la inhibición del Ministro de Agricultura,
Pesca y Alimentación en la resolución de expedientes
incoados por el Consejo regulador de dicha denomina-
ción.

Respuesta:

La abstención del Ministro de Agricultura, Pesca y
Alimentación en la propuesta o resolución de expedien-
tes sancionadores en materia de denominación de origen
clasificada Rioja no origina perjuicio ninguno en este
ámbito. Esto es, así no sólo por la razón formal de que la
abstención se debe al cumplimiento de la Ley en un Esta-
do de Derecho, sino por el hecho de que contribuye al
mejor funcionamiento de la denominación de origen con
rigor, transparencia y eficacia.

No ha habido ningún asunto en el Ministerio de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación que haya motivado la abs-
tención del Ministro de Agricultura, Pesca y Alimenta-
ción, fuera de los que constan en los Reales Decretos 935
y 1321/1999.

Las posibilidades que se abren para el crecimiento del
sector vitivinícola en España, y en particular en La Rioja,
son muy positivas gracias a una gestión eficaz y que ha
obtenido importantes ventajas en el seno de la Unión
Europea.

Madrid, 10 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/028926

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada ampliación a la
respuesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Inversiones previstas en enseñanzas turísticas.

Respuesta:

En relación a las competencias del Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda, se señala que la Administración turís-
tica del Estado desarrolla su labor de forma global, por lo
que su actuación no puede desglosarse por provincias.
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No obstante, y dentro de los fondos territorializados del
Plan Marco de Competitividad del Turismo Español, las
Comunidades Autónomas receptoras de los fondos pue-
den apoyar proyectos dirigidos a mejorar las enseñanzas
turísticas dentro de la línea de formación.

En lo que se refiere a los proyectos que, con carácter
general, realiza la Administración turística del Estado, y
que se están financiando con cargo al presupuesto para
1999, éstos son los siguientes:

— Diseño de un modelo de enseñanzas turísticas
(30.000.000 de pesetas).

— Diseño y organización de acciones formativas
para el desarrollo sostenible (65.000.000 de pesetas).

— Diseño e impartición de módulos formativos para
responsables de calidad de establecimientos turísticos
(42.200.000 pesetas).

— Diseño e impartición de módulos sobre gestión de
calidad para restaurantes, agencias de viaje, «camping» y
hoteles (32.368.000 pesetas).

Paradores de Turismo. Tiene una previsión de fondos
para formación de 250 millones de pesetas. Esta cifra
engloba las actuaciones de formación para toda la red de
Paradores, estimándose que dichas actuaciones afectarán
a un total aproximado de 3.000 empleados. En este senti-
do, se ha de tener en cuenta que las acciones de forma-
ción se llevan a cabo por regiones:

Total previsto (para los años 1999 y 2000):
250.000.000 de pesetas.

Total ejecutado (a 30 de agosto de 1999): 97.041.204
pesetas.

Por acciones formativas, estas cifras se desglosan en los
conceptos que se indican en el anexo, previstos para el año
1999. Se ofrece el importe global de la inversión prevista

teniendo en cuenta que no se puede aportar su desglose por
curso hasta no haber realizado la totalidad de los mismos.

Madrid, 29 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Plan de Carreras: 23.900.000 pesetas:

Región Centro y Canarias: 4.400.000 pesetas.
Región Sur: 6.600.000 pesetas.
Región Norte: 4.400.000 pesetas.
Región Este: 8.500.000 pesetas.

Cursos de capacitación actitudinal y apertura al cam-
bio: 63.000.000 de pesetas:

Región Centro y Canarias: 16.000.000 de pesetas.
Región Sur: 17.000.000 de pesetas.
Región Norte: 14.000.000 de pesetas.
Región Este: 16.000.000 de pesetas.

Idiomas: 48.730.000 pesetas:

Región Centro y Canarias: 13.100.000 pesetas.
Región Sur: 10.530.000 pesetas.
Región Norte: 12.725.000 pesetas.
Región Este: 12.375.000 pesetas.

Implantación de nuevas aplicaciones informáticas:
5.217.000 pesetas.

Puesto que los datos anteriores se facilitan en base a
la distribución de Paradores por regiones funcionales en
la que se estructura Paradores de Turismo, relacionamos
a continuación el listado de establecimientos que se
incluye dentro de cada región:
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184/028963

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta al
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Jiménez Suárez, José (GP).

Asunto: Inversiones para la conservación y custodia del
patrimonio arquitectónico histórico de la provincia de
Ourense, con cargo al 1 por 100 cultural, en los períodos
1991-1996 y 1996-1998.

Respuesta:

Desde 1991, se han realizado las actuaciones siguientes:

1994:

Construcción de cierre en la iglesia de Cobellas,
Ayuntamiento de Blancos, 2.100.974 pesetas.

1996:

Construcción de área recreativa en Baltar, 1.146.465
pesetas.

Restauración de cruceiros y Peto das Ánimas en la
parroquia de Paizas, en Ramirás, 1.475.120 pesetas.

Construcción de área creativa en Seoane, en Ayunta-
miento A Veiga, 1.251.802 pesetas.

Reforma y acondicionamiento de antigua escuela
para función social en el pueblo de Carzoa, 1.457.413
pesetas.

Construcción de un horno tradicional en Nocedo do
Val, 1.517.709 pesetas.

1998:

Restauración cruceiros y Peto das Ánimas, parroquia
de Paizas, Ramira, 1.475.120 pesetas.

Construcción de un horno tradicional en Nocedo do
Val, Concejo de Castrelo do Val, 1.517.709 pesetas.

Reforma de pequeña edificación (antigua escuela),
para funciones sociales, Carzoa, Cualedro, 1.457.413
pesetas.

Construcción de área de recreo, Seoane, A Veiga,
1.251.802 pesetas.

Madrid, 28 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/028964

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez García, María Jesús Celinda (GP).

Asunto: Inversiones para la conservación y custodia del
patrimonio arquitectónico-histórico de la provincia de

Palencia, con cargo al 1 por 100 cultural, en los períodos
1991-1996 y 1996-1998.

Respuesta:

1991:

Esculturas en el vestíbulo del edificio de Servicios
Múltiples dependiente del Ministerio de Economía y
Hacienda, 6.650.000 pesetas.

1992:

Teatro Principal de Palencia, 119.029.505 pesetas.

1993:

Prospección arqueológica previa a las obras de infra-
estructura de la zona del barrio de San Pedro, Palencia,
431.844 pesetas.

1994:

Reparaciones en la iglesia de la Asunción en el barrio
de Santa María, de Aguilar de Campoo, 600.000 pesetas.

1995:

Reparación en la iglesia de la Asunción en el barrio
de Santa María, de Aguilar de Campoo, 755.633 pesetas.

Rehabilitación ala oeste de la iglesia de Arenillas de
San Pelayo, 4.176.807 pesetas.

1996:

Albergue de Frómista, 25.000.000 de pesetas.

1997:

Albergue de Frómista, 20.000.000 de pesetas.

1998:

Rehabilitación ala oeste de la iglesia de Arenillas de
San Pelayo, segunda fase, 2.566.082 pesetas.

Madrid, 28 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/028973

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (GMX).

Asunto: Confirmación de las noticias que indican que el
Euromed no podrá circular por el ancho de vía RENFE.
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Respuesta:

El Euromed, entendido como tren, puede circular por
cualquier vía adecuada a sus requerimientos técnicos y,
como producto comercial, es independiente del ancho de
vía por el que circule. Es un servicio que presta RENFE
en el corredor mediterráneo y los trenes son del mismo
tipo que los utilizados en la línea de alta velocidad
Madrid-Sevilla.

Este servicio implantado en el corredor mediterráneo
desde el año 1997 se realiza sobre la infraestructura exis-
tente en el corredor cuyo ancho de vía es actualmente el
denominado ancho RENFE.

Madrid, 24 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/028976

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Expediente de regulación de empleo presentado
por la «Compañía Telefónica de España, Sociedad Anóni-
ma», para extinguir 10.000 contratos de trabajo en dos años.

Respuesta:

El expediente de regulación de empleo de «Telefóni-
ca, Sociedad Anónima», fue resuelto por la Dirección
General de Trabajo el pasado 16 de julio, autorizando,
conforme a lo previsto en el artículo 51.5 del Estatuto de
los Trabajadores, el acuerdo en consultas alcanzado entre
la representación de la empresa y la de los trabajadores.
Como anexo se adjunta la resolución de la Dirección
General de Trabajo.

La resolución de este expediente se sustenta en tres
elementos básicos por los que se rigen legalmente los
expedientes de regulación de empleo:

— El primero es que la actuación de la Administra-
ción Laboral ante este expediente, como ante cualquier
otro de la misma naturaleza, es de carácter reglado,
sometida a los criterios y procedimientos expresados en
el Derecho Administrativo y en el artículo 51 del Estatu-
to de los Trabajadores.

No se está, por tanto, en el ámbito de las decisiones
políticas sino ante una decisión administrativa, en la que
la Administración debe autorizar una solicitud si ésta
reúne los requisitos y concurren las causas fijadas en la
Ley, y debe denegarla si no se cumplen estos requisitos y
causas, estando sometidas estas decisiones al control de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, como actos
administrativos que son. Ello repercute en una delimita-
ción desde la Ley, y no desde la iniciativa política, de en
qué supuestos procede o no la autorización.

— El segundo es que en este expediente la autoriza-
ción se ha concedido a un acuerdo entre la empresa y la
representación de los trabajadores, teniendo esta última
encomendada tal representación para la tutela de los
derechos de los trabajadores en todo el ordenamiento
jurídico español, desde la Constitución Española al Esta-
tuto de los Trabajadores, pasando por la Ley Orgánica de
Libertad Sindical.

Por tanto, no se trata de un expediente en el que se
haya valorado una petición empresarial rechazada por
los representantes de los trabajadores, sino de un acuerdo
colectivo entre las partes de la relación laboral, lo que
repercute en una limitación de las posibilidades de inter-
vención administrativa respecto a ese acuerdo.

— El tercero es que las razones o argumentos para
justificar el porqué de la autorización se exponen amplia-
mente en la propia resolución, como no puede ser de otra
forma al tratarse de un acto jurídico.

Por ello, la contestación a los diversos extremos con-
tenidos en la pregunta de Su Señoría se encuentra expli-
citada en los fundamentos jurídicos de la resolución
aprobada que se acompaña.

Así, en lo que se refiere a las posibilidades de actua-
ción de la Administración Laboral ante un expediente
acordado como el de Telefónica, en los Fundamentos de
Derecho segundo y tercero se razona sobre en qué casos se
podría no autorizar un acuerdo en consultas, y en lo que se
refiere a la apreciación concreta, en el acuerdo de Telefó-
nica, de la posible concurrencia de razones jurídicas para
no autorizarlo, en los Fundamentos Jurídicos cuarto y
quinto se argumenta sobre la improcedencia jurídica de la
no autorización, debiéndose poner especial énfasis en las
referencias a la no discriminación, la viabilidad futura del
empleo y la voluntariedad en la aplicación del acuerdo que
se pueden derivar de lo acordado en el expediente.

Por último, en el Fundamento de Derecho séptimo y
en el punto primero del Acuerdo se recogen los términos
de la autorización y los límites que en su aplicación tiene
la empresa.

Con independencia de todo lo indicado, se realizan a
continuación algunas consideraciones:

— El Acuerdo contempla el carácter voluntario de la
medida, y en ningún caso se utiliza el criterio de la edad
como determinante para incluir a una persona en el expe-
diente de regulación de empleo.

— Se cita la no discriminación por edad específica-
mente en la resolución, al igual que la voluntariedad en
la aplicación del Acuerdo, lo que garantiza los principios
contemplados en la Constitución y en el propio Estatuto
de los Trabajadores.

— Respecto a la posibilidad de que una empresa con
beneficios pueda acordar con la representación de los tra-
bajadores un expediente de regulación de empleo, se
encuentra permitida legalmente.

— Así el artículo 51.1 del Estatuto de los Trabajado-
res señala que «se entenderá que concurren las causas téc-
nicas, organizativas o de producción cuando la adopción
de las medidas propuestas contribuya a garantizar la viabi-
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lidad futura de la empresa y del empleo en la misma a tra-
vés de una más adecuada organización de los recursos».

En este sentido, la sentencia del Tribunal Supremo de
14 de junio de 1996, señala que el despido está justificado
por la concurrencia de una causa que incide de manera des-
favorable en la «eficiencia» de la empresa (carencia o nece-
sidad de una más adecuada organización de los recursos).

Por su parte, en esta línea de no vincular la causa del
despido a la situación económica negativa de la empresa, se
mueven los criterios de los interlocutores sociales, quienes
en la introducción del Acuerdo Interconfederal para la Esta-
bilidad del Empleo señalaban haber «acordado una nueva
redacción del artículo 52.c) del Estatuto de los Trabajadores
respecto a las causas organizativas, tecnológicas y de pro-
ducción vinculándolas a la superación de las dificultades
que impidan el buen funcionamiento de la empresa por su
posición competitiva o por exigencias de la demanda, a tra-
vés de una mejor organización de los recursos».

Madrid, 21 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se
encuentra en la Secretaría General de la Cámara.

184/029022 y 184/029024 a 184/029028

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Actuaciones que se están llevando a cabo en
diversas comarcas durante 1999.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente, por comarca:

Valle del Guadalhorce

Plan Guaro

El conjunto de obras de infraestructura hidráulica de
La Viñuela 1.a y 2.a fases, conducción de abastecimiento
y conducción de riegos de la margen izquierda del río
Guaro, están ejecutadas.

Las obras de la conducción de la margen derecha
están licitadas y adjudicadas de forma provisional, pre-
viéndose su adjudicación definitiva e inicio, si las dispo-
nibilidades presupuestarias lo permiten, en el ejercicio
de 2000.

En las comarcas de Antequera, Axarquía, Costa del Sol
Occidental y Ronda no está prevista ninguna inversión
durante 1999 ni se ha llevado a cabo ninguna inversión.

Madrid, 4 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029029

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arnau Navarro, Francisco (GS).

Asunto: Previsiones acerca de la financiación del futuro
aeropuerto de Castellón con fondos comunitarios.

Respuesta:

La financiación del aeropuerto de Castellón a través
de Fondos FEDER implicaría la cofinanciación por
parte del Ministerio de Fomento, con cargo a los Presu-
puestos Generales del Estado; contrariamente al plante-
amiento inicial que presenta el aeropuerto de Castellón
como una iniciativa estrictamente sujeta a la iniciativa
privada.

Madrid, 28 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/029063

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Aramburu del Río, María Jesús (GIU).

Asunto: Previsiones acerca de solicitar a las autoridades
del Estado de Filadelfia (Estados Unidos de Norteaméri-
ca) la realización de un nuevo juicio a Mumia Abu Jamal,
condenado a pena de muerte.

Respuesta:

La abolición universal de la pena de muerte es un
objetivo de gran importancia, no ya para el Gobierno
español, sino también para la Unión Europea en su con-
junto. El 29 de junio de 1998, la Unión adoptó formal-
mente unas «Directrices» sobre esta cuestión. Estas
Directrices tienen como propósito el fortalecer y siste-
matizar las actividades de la Unión Europea y de los
Estados de oposición a la pena de muerte.

La cuestión de la pena de muerte como tal ha sido obje-
to de contactos bilaterales entre la Unión y un buen número
de países, entre ellos, Estados Unidos. En esos contactos, la
Unión Europea ha explicado su política genérica en este
ámbito y emplazado a dichos Estados a tomar medidas
encaminadas a la abolición de la pena capital. La Unión
Europea ha realizado, asimismo, gestiones específicas en
numerosos casos individuales para evitar ejecuciones u
obtener revisiones procesales sobre bases humanitarias.

En lo que se refiere al señor Abu Jamal, en su caso, se
encuentra ante el Tribunal Supremo de Pensilvania. Si
esta vía se revelará infructuosa, daría origen a la firma de
una Orden de Ejecución, que aún podría ser objeto de
recurso de apelación ante instancias federales.

Esta situación es seguida con extremada atención por
todos los Estados de la Unión Europea, a través de sus
Embajadores en Washington. En cuanto apareciera, en su
caso, la inminencia de una ejecución, la Unión Europea
consideraría la oportunidad de realizar las oportunas ges-
tiones, tanto ante autoridades federales como estatales.

Madrid, 13 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029077

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (GMX).

Asunto: Valoración de la incidencia de la economía
sumergida en el sector de la construcción en la provincia
de Alicante.

Respuesta:

1. La valoración que solicita la pregunta formula-
da exige realizar un análisis comparativo de los resulta-
dos obtenidos por la actuación inspectora con respecto
a la economía sumergida en el sector de la construc-
ción, con los del conjunto de los sectores económicos
de actividad.

El resumen de estas actuaciones en la provincia de
Alicante y en el período enero a julio de 1999 (visitas
realizadas, número de empresas no inscritas, número de
infracciones detectadas por falta de alta de trabajadores,
altas derivadas de la actividad de la Inspección e infrac-
ciones por fraude en prestaciones de la Seguridad Social
y de Desempleo), en la construcción y en el total de sec-
tores se reflejan en el cuadro anexo.

2. Como se desprende de los porcentajes obteni-
dos que ponen en relación los datos del conjunto de sec-
tores con el de la construcción, los niveles de fraude
detectados en las materias analizadas son proporcional-
mente más bajos (7,40 por 100, 12,50 por 100, 12,52
por 100 y 15,81 por 100), que el volumen de visitas en
el sector de la construcción (28,04 por 100), lo que
parece indicar que no es éste el sector de actividad en el
que se encuentra la mayor parte de la economía sumer-
gida en la provincia de Alicante en el período indicado
de 1999.

Madrid, 20 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/029078

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (GMX).

Asunto: Posición del Presidente de Gobierno acerca de
reformar el Estatuto de Autonomía de la Comunidad
Valenciana.

Respuesta:

El Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valencia-
na ha sido el único de las Comunidades Autónomas que
accedieron a la autonomía por la vía prevista en el
artículo 143 de la Constitución que no ha sido modifica-
do en esta Legislatura nacional. Los restantes Estatutos
de esas Comunidades Autónomas (once) han sido refor-
mados en estos tres últimos años, tanto en sus aspectos
competenciales como institucionales.

El proceso de reforma del Estatuto valenciano pasa
necesariamente por la aprobación por tres quintas partes
de las Cortes Valencianas del texto propuesto a iniciativa
del Consell, de la quinta parte de los miembros de esas
Cortes o de las Cortes Generales. Posteriormente, debe
ser remitido al Congreso de los Diputados para su trami-
tación en dicha Cámara, así como en el Senado.

El Gobierno de la Nación respeta la autonomía de
todas las instituciones implicadas en este proceso y, por
tanto, las decisiones que al respecto pudieran adoptar.
Siendo, no obstante, conocedor de la voluntad expresada
por el Presidente de la Generalitat y por todos los Grupos
Parlamentarios en las Cortes Valencianas de impulsar la
reforma, la posición del Gobierno es, atendiendo a lo
expuesto, la de colaborar en las cuestiones en que fuese
conveniente su participación.

Madrid, 22 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029091

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Lasagabaster Olazábal, Begoña (GMX).

Asunto: Medidas para evitar el cumplimiento de la pena
de muerte dictada para el líder del partido de los Trabaja-
dores de Kurdistán, Abdullah Oçalan.

Respuesta:

La Presidencia de la Unión Europea hizo pública una
Declaración del Caso Oçalan el 29 de junio, fecha en que
se conoció el veredicto del Tribunal. En ella se tomó nota
de las observaciones de los miembros de la Asamblea
Parlamentaria del Consejo de Europa (Doc. 8441) de que
el procedimiento del juicio había sido correcto y de
acuerdo con la Ley turca aplicable.

El mismo día 29 de junio, el Ministro español de
Asuntos Exteriores dirigió una carta a su homólogo turco,
Ismail Çem, en la que se transmitía el deseo del Gobierno
español de que no llegará a ejecutarse la sentencia de
muerte dictada contra el dirigente del PKK. Esta petición
se basaba tanto en razones humanitarias, que han llevado
a España y a los demás Estados miembros de la Unión
Europea a promover constantemente una política activa a
favor de la abolición de la pena de muerte, como en moti-
vos políticos de oportunidad política, dado que la conmu-
tación de esta pena podría brindar una ocasión para con-
seguir el cese de la violencia protagonizada por el PKK.

En la carta se exponía el firme rechazo de España al
terrorismo y al uso de la violencia con fines políticos, así
como el deber que todo país democrático tiene de com-
batir dentro de los límites del Estado de Derecho las con-
ductas destructivas de la convivencia pacífica.

Madrid, 13 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO - (Ref.a 184/28077)



184/029097

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Saura Laporta, Joan (GMX).

Asunto: Postura del Gobierno en las conferencias de bio-
diversidad sobre patentes como la titulada Control del
Germinación de Semillas con Mecanismo Inhibidor de
Germinación Codificado.

Respuesta:

La solicitud de patente WO9744465, es una solicitud
internacional presentada al amparo de lo establecido en
el Tratado de Cooperación en materia de Patentes, hecho
en Washington, el 19 de julio de 1970. Se trata, por tanto,
de una solicitud que designa a una pluralidad de Estados
y/o de Organizaciones signatarias de ese Tratado. En este
caso aparece designada España y la Organización Euro-
pea de Patentes, a la que pertenece España. En conse-
cuencia, si el solicitante opta por continuar tramitando la
solicitud, prevalecerá la patente europea que en su día
pudiera conceder la Oficina Europea de Patentes sobre
una eventual tramitación en España como patente nacio-
nal de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 16 del Real
Decreto 2424/1986, que prohíbe la doble protección.

En cuanto al fondo del asunto, la patente solicitada afec-
ta a materia biológica. En esta materia, está vigente la
Directiva 98/44/CE, del Parlamento Europeo y del Conse-
jo, de 6 de julio de 1998, relativa a la protección jurídica de
las invenciones biotecnológicas. Si bien es cierto que esta
Directiva se limita a la armonización de las legislaciones
nacionales de los Estados Miembros de la CE, procede des-
tacar que su contenido también se ha incorporado al orde-
namiento jurídico de la Organización Europea de Patentes,
mediante la modificación del Reglamento de Ejecución del
Convenio de la Patente Europea, que gobierna la concesión
de patentes por la Oficina Europea de Patentes. Este con-
junto normativo regula la concesión de patentes de inven-
ciones biotecnológicas con una serie de cautelas, conteni-
das especialmente en los artículos 4, 5, 6 y 7 de la Directiva
citada. Mención especial requiere el artículo 6 referido:
Este precepto excluye de la patentabilidad las invenciones
cuya explotación comercial sea contraria al orden público
o a la moralidad. El artículo 5.1 de la Ley 11/1986, de 20
de marzo, de Patentes, contiene una disposición parecida.
En estos términos, la decisión de conceder o no una paten-
te de esta naturaleza depende de la evaluación del conteni-
do de la correspondiente solicitud, de modo que si ésta
satisface los requisitos legales de forma y de fondo deberá
concederse, denegándose en caso contrario.

Por otro lado, no consta que se haya instado oficial-
mente en las Conferencias de Biodiversidad la cuestión
de la patente referida.

Madrid, 20 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029100

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Uría Echevarría, Margarita (GV-PNV).

Asunto: Disposición del Ministerio del Interior a exigir
que se investigue hasta el fondo el supuesto de violación
de una ciudadana brasileña en la comisaría de Gordoniz,
de Bilbao, así como que se separe del Cuerpo al Policía
que cometió los hechos si se establece su autoría.

Respuesta:

La Dirección General de la Policía adopta todas las
medidas que el ordenamiento jurídico establece a fin de
evitar, y, en su caso, corregir, las conductas contrarias al
mismo, protagonizadas por funcionarios del Cuerpo
Nacional de Policía.

Por Decreto del Director General de la Policía, de 26
de octubre de 1995, se acordó la incoación de expediente
disciplinario número 469/1995, así como la suspensión
provisional de funciones de un funcionario del Cuerpo
Nacional de Policía adscrito a la Jefatura Superior del
País Vasco, como presunto autor de un delito de viola-
ción contra una ciudadana brasileña que se encontraba
detenida en dependencias policiales de dicha Jefatura.

Por acuerdo del Director General de la Policía de fecha
22 de febrero de 1996, se inició expediente disciplinario,
incoado a dos funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía
encargados del servicio de seguridad y custodia de deteni-
dos en los calabozos de la Jefatura Superior, indiciaria-
mente implicados como cómplices de la agresión sexual.

En relación con los hechos, la Audiencia Provincial
de Vizcaya dictó sentencia de 10 de julio de 1998, con-
firmada por el Tribunal Supremo el 23 de abril de 1999.
En dichas sentencias se absuelve a los funcionarios
implicados por el delito de agresión sexual del que habí-
an sido acusados.

El Director General de la Policía ha acordado, con
fecha de 27 de mayo del presente año, la suspensión pro-
visional de funciones de los funcionarios del Cuerpo
Nacional de Policía encargados en su día de la seguridad
de los calabozos, en atención a las resoluciones judicia-
les que declaran como hechos probados el incumplimien-
to muy grave de los deberes de custodia y de colabora-
ción en la investigación de la agresión sexual.

La Dirección General de la Policía está realizando las
averiguaciones oportunas tendentes al esclarecimiento
de todas las circunstancias relacionadas con la denuncia
de violación formulada por la ciudadana brasileña, para
deducir, si procede, responsabilidades administrativas de
los funcionarios implicados, de acuerdo con el ordena-
miento jurídico, respetando el marco establecido por los
Tribunales de Justicia.

Madrid, 13 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/029108

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (GMX).

Asunto: Previsiones acerca de la participación del
Gobierno en un Grupo de Trabajo con Gran Bretaña y
Chile para buscar una salida a la situación del ex dicta-
dor Pinochet por razones humanitarias.

Respuesta:

En fecha 29 de junio de 1999, en la Cumbre de Río de
Janeiro, el Presidente del Gobierno afirmó que en el
supuesto de que Ejecutivo británico tomara la decisión
de poner en libertad al general Augusto Pinochet, España
la acataría, por razones humanitarias, manifestando, asi-
mismo, su deseo de que se produjera una rápida solución.

Asimismo, el Presidente del Gobierno declaró:
«Nosotros respetaremos y acataremos esa decisión; no
podemos hacer otra cosa, pero es una valoración y una
determinación que, estrictamente, corresponde al
Gobierno británico».

De todo ello resulta, de una parte, que el Presidente
del Gobierno no manifestó en sus declaraciones prefe-
rencia alguna por la solución del asunto, ni en el sentido
de que el general Pinochet regresara a Chile, ni en cual-
quier otro que condicionara la voluntad del Gobierno bri-
tánico.

De otro lado, el Gobierno español ha expresado en
todo momento su completo acatamiento del imperativo
constitucional que establece el respeto a las decisiones
del Poder Judicial.

Finalmente, tanto el Ejecutivo como el Poder Judicial
se hallan, en este caso, supeditados a las decisiones de
las autoridades británicas, en tanto aquéllas no determi-
nen definitivamente la concesión o denegación de la
extradición.

Madrid, 27 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029109

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (GMX).

Asunto: Contactos mantenidos entre el Ministro Princi-
pal de Gibraltar y el GIL.

Respuesta:

La única entrevista entre miembros del Grupo Inde-
pendiente Liberal y el Ministro Principal de Gibraltar, de
la que se tiene noticia, habría tenido lugar en Gibraltar el
pasado 24 de junio. En declaraciones a los medios de
comunicación sobre el contenido de la reunión, el Minis-
tro Principal gribraltareño, quien habría recibido a los
señores don Juan Carlos Juárez, a la sazón Alcalde Elec-
to de La Línea de la Concepción, y don Jesús Gil Marín,
dirigente del Grupo Independiente Liberal, negó haber
tocado temas relacionados con la soberanía.

No es la primera vez que tienen lugar contactos entre
las autoridades locales de Gibraltar y las de las poblacio-
nes del Campo. En todo caso, el Gobierno considera que
en tales contactos no deben abordarse cuestiones compe-
tencia del Estado y, menos aún, cuestiones que afectan a
la soberanía.

Madrid, 13 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029111

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (GMX).

Asunto: Posición del Gobierno sobre la sustitución de
los vigilantes de Museos Nacionales por personal de
empresas privadas de seguridad.

Respuesta:

Según informa el Ministerio de Educación y Cultura,
los servicios de seguridad llevados a cabo por empresas
privadas son los habituales de mantenimiento de vigilan-
cia, sin haberse realizado ningún tipo de asimilación del
personal de vigilancia por parte de las mismas.

Madrid, 6 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029120

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rivadulla Gracia, Mercé (GMX).
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Asunto: Previsiones acerca de reducir los índices del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF)
de los productores de frutas, hortalizas y uva que hayan
sufrido daños irreparables en su cosecha por las heladas
y el pedrisco del mes de abril de 1999.

Respuesta:

La posibilidad de reducir los índices de la estimación
objetiva está recogida en el artículo 35 del vigente Regla-
mento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi-
cas, en su apartado 4.1, siendo competencia del Ministe-
rio de Economía y Hacienda la aprobación, por Orden
ministerial de la reducción cuando la circunstancia
excepcional que la motiva afecta a una actividad econó-
mica concreta o a diversas actividades desarrolladas en
una zona determinada.

Un elemento determinante en la tramitación de la
Orden, cuando se trata de actividades agrícolas o gana-
deras, es el informe del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación, en el que se delimitan las zonas afecta-
das y los cultivos que han sufrido daños, se cuantifican
las posibles pérdidas y se proponen las reducciones a
efectuar en los índices de rendimientos aplicables a los
distintos cultivos o explotaciones.

Se señalan dos elementos que deben ser tomados en
consideración a la hora de evaluar la procedencia de la
reducción. En primer lugar, el hecho de que el propio
método de cálculo del rendimiento neto, en la modalidad
de estimación objetiva aplicable a las actividades agrarias
al tomar como base los ingresos, ajusta automáticamente
los resultados a las variaciones de éstos y, por tanto, sólo
tiene sentido la reducción del índice cuando se altera sus-
tancialmente la relación entre ingresos y gastos. Y, en
segundo lugar, debe ser tenida en cuenta la existencia de
seguros agrarios cuya finalidad es la cobertura de contin-
gencias como las que concurren en este caso.

Madrid, 29 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029124

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Luis Rodríguez, Teófilo de (GP).

Asunto: Actuaciones en beneficio de personas con
minusvalías físicas en las áreas de arquitectura, vivienda
y urbanismo, telecomunicaciones y transporte aéreo.

Respuesta:

A) En el área de vivienda y el urbanismo, además
de mantener el tratamiento especial en las ayudas finan-

cieras establecidas en el Plan de Vivienda 1998-2001,
para el acceso y rehabilitación de viviendas, destinadas a
personas con minusvalías físicas, el Ministerio de
Fomento suscribió en mayo de 1994 un Convenio de
cooperación con el Instituto de Servicios Sociales
(INSERSO) (actualmente IMSERSO), para realizar un
trabajo experimental sobre criterios dimensionales en
accesibilidad de personas con minusvalía, que se desa-
rrolló con éxito en los siguientes meses.

Las pruebas experimentales realizadas con la colabo-
ración de diversas asociaciones de minusválidos, así
como las diversas partes interesadas propusieron que
sobre la base de estos estudios experimentales se prepa-
rase una guía técnica de accesibilidad en edificación que
fuera el elemento común de referencia y orientación para
futuras legislaciones y para la revisión de las existentes.

Esta guía está siendo redactada en su fase final en la
Dirección General de la Vivienda, la Arquitectura y el
Urbanismo con la previsión de que esté disponible antes
de finalizar este año.

Se señala que en el proyecto de Ley de Ordenación de
la Edificación (LOE), actualmente en el Senado para su
posterior tramitación, se ha incluido, entre los requisitos
básicos que definen la calidad de los edificios, la accesi-
bilidad, de tal forma que se permita a las personas con
movilidad y comunicación reducidas el acceso y la circu-
lación por el edificio en los términos previstos en su nor-
mativa específica.

B) En el área del transporte aéreo, AENA tiene en
consideración permanente el dotar a sus edificios de
acceso e instalaciones que permitan la mayor facilidad
posible de movimientos y traslados para personas disca-
pacitadas.

Además de haber realizado actuaciones en este senti-
do en las edificaciones y en servicio, todos los nuevos
proyectos contemplan estas facetas, tanto en el interior
de los edificios terminales como en sus accesos.

Se señala que en 1998 AENA ha editado el «Manual
Técnico de Accesibilidad en los Aeropuertos», el cual
está sirviendo de patrón para su aplicación en los proyec-
tos y en las instalaciones aeroportuarias.

En la actualidad, AENA está participando en la elabo-
ración del «Plan Estatal de Accesibilidad», coordinado
por la Secretaría General de Asuntos Sociales del Minis-
terio de Trabajo y Asuntos Sociales, y, además, cuenta
con un Convenio de colaboración con la ONCE para la
cooperación e integración de personas con minusvalías.

Por parte de la Dirección General de Aviación Civil
se concluyó en abril de 1999 un proyecto de Real Decre-
to por el que se establecen medidas que garanticen la
accesibilidad al transporte aéreo de personas con impedi-
mentos.

C) En el área de comunicaciones, la voluntad del
Gobierno es la de allanar todo tipo de barreras que pue-
dan impedir o encarecer el acceso de los distintos colec-
tivos de minusválidos a los servicios de telecomunica-
ción que van a experimentar un enorme desarrollo en los
próximos años y que contribuirán con sus innovaciones
tecnológicas a garantizar la absoluta integración social
en igualdad de condiciones de estos ciudadanos. A tal
efecto, se van tomando medidas puntuales en aplicación

CONGRESO 29 DE OCTUBRE DE1999.—SERIE D. NÚM. 496

— 105 —



de la normativa de ejemplo en lo que compete a las tele-
comunicaciones.

Dentro de esta línea, se cita una medida, como el lla-
mado Abono Social. Son considerados así aquellos abo-
nos instalados en los domicilios habituales de titulares
que hayan cumplido sesenta y cuatro años, así como los
abonos cuyo titulares, con edad inferior a la mencionada,
estén afectados por incapacidad absoluta para ejercer
todo tipo de profesión u oficio.

Además, los operadores de servicios de telecomuni-
caciones vienen actuando en este mismo sentido desde
hace años. Se señala que en los teléfonos públicos insta-
lados en la vía pública por «Telefónica, S. A.», hay apa-
ratos situados a menor altura para facilitar su uso por dis-
capacitados físicos. Esta operadora se relaciona con ellos
mediante la Asociación Telefónica de Minusválidos.
Fruto de tal colaboración son los teléfonos con teclado
para sordomudos o el resaltado de la cifra «5» de los telé-
fonos para facilitar su uso a los invidentes.

En cualquier caso, el Ministerio de Fomento continua
estudiando fórmulas novedosas que permitan profundi-
zar en el compromiso de construir entre todos una socie-
dad sin barreras.

Madrid, 8 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029129

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Peralta Ortega, Ricardo (GMX).

Asunto: Estado en que se encuentra el informe detallado
de las medidas que puedan adoptarse para el progresivo
reconocimiento e implantación del lenguaje de signos,
así como la evaluación de las necesidades y consecuen-
cias de la implantación generalizada de dicho lenguaje.

Respuesta:

Por lo que respecta al ámbito del empleo y los servi-
cios sociales, se ha constituido un grupo de trabajo en la
Subdirección General del Plan de Acción y Programas
con Discapacidad del Instituto de Migraciones y Servi-
cios Sociales (IMSERSO), bajo la presidencia de la titu-
lar de la misma. Integran el grupo de trabajo, además de
funcionarios y profesionales de la propia Subdirección
General y del Centro Estatal de Autonomía Personal y
Ayudas Técnicas (CEAPAT), representantes de los
siguientes organismos y asociaciones:

— Secretaría General de Empleo del Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales.

— Instituto Nacional de Empleo.

— Confederación Nacional de Sordos (CNSE).
— Federación de Asociaciones de Padres y Amigos

de los Sordos (FIAPAS).

El grupo de trabajo ha celebrado reuniones los días 2
y 28 de junio, presentando a las mismas informes parcia-
les por parte de las entidades asistentes. Sobre la base de
estos informes y de una encuesta realizada entre sus aso-
ciados por parte de la Confederación Nacional de Sor-
dos, se está redactando en este momento un informe
comprensivo de la repercusión del reconocimiento del
lenguaje de signos desde la perspectiva del empleo y de
los servicios sociales. Se espera que este informe esté
concluido y entregado a todos los participantes en fecha
inmediata.

Madrid, 5 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029132

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Luis Rodríguez, Teófilo de (GP).

Asunto: Previsiones acerca de la actualización de la esta-
dísticas de personas con minusvalía.

Respuesta:

1. El día 29 de septiembre de 1998 los titulares del
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales del Instituto
Nacional de Estadística y de la Fundación ONCE suscri-
bieron dos Convenios de colaboración: uno, de carácter
marco, que articula la participación de las instituciones
referidas en actuaciones generales relacionadas con la
problemática de las personas discapacitadas, con el fin
de desarrollar un proyecto dirigido a conocer la realidad
y las demandas concretas de estos colectivos, a cuyo
efecto se comprometen a realizar un programa estadísti-
co a lo largo de los años 1998, 1999 y 2000. Y otro con-
venio, de carácter específico, que regula los trabajos con-
juntos de las tres instituciones para desarrollar, a lo largo
del último trimestre de 1998, un estudio piloto para veri-
ficar la bondad del diseño y programa estadístico que
será objeto de aplicación en 1999 y en el 2000.

2. En el plazo fijado del año 1998 se llevó a cabo el
estudio piloto, redactándose previamente un cuestionario
sobre los diversos aspectos que se pretenden conocer de
las personas discapacitadas, y efectuando las pruebas
oportunas de carácter estadístico para contrastar su vali-
dez.

A lo largo de 1999 se han llevado a cabo los trabajos
de campo consistentes en una macroencuesta en 75.000
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hogares, que ha afectado a 250.000 personas, habiendo
finalizado el 1 de julio.

En estos momentos se están procesando todos los
cuestionarios, tarea que terminará a finales de 1999.

En el año 2000 se procederá a la publicación de un
avance de los resultados, así como a la edición de una
publicación con los principales datos.

3. La participación de las tres instituciones contem-
pladas en los convenios de colaboración que amparan
este proyecto refleja tanto aportaciones de carácter técni-
co como financieras. El Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales, a través del Instituto de Migraciones y Servi-
cios Sociales (IMSERSO), además de participar en la
definición y redacción de los contenidos de las encuestas
asume el peso principal en la financiación del proyecto.
La Fundación ONCE también colabora técnicamente y
con una importante aportación financiera. Por su parte, el
Instituto Nacional de Estadística, que está llevando a
cabo una actuación decisiva a la hora de materializar la
encuesta, también participa en el proyecto desde el punto
de vista financiero.

Madrid, 5 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029138

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Marón Beltrán, Carmen (GS).

Asunto: Fecha prevista para la colocación de pasarelas
cubiertas para el acceso de viajeros en los aviones en el
aeropuerto de Alvedro (A Coruña).

Respuesta:

El expediente titulado «Proyecto y obra de amplia-
ción del Edificio Terminal para la instalación de pasare-
las, aeropuerto de A Coruña» salió a concurso público
con un presupuesto de 500 millones de pesetas, siendo el
plazo de realización inicialmente contemplado de quince
meses. Teniendo en cuenta el plazo de recepción de ofer-
tas y los procesos de evaluación, adjudicación y contra-
tación, la obra se llevará a cabo a lo largo del año 2000.
La entrada en servicio se halla prevista para el primer tri-
mestre del año 2001.

Madrid, 20 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029145

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Trujillo Oramas, Blas Gabriel (GS).

Asunto: Causas del retraso de la puesta en funcionamiento
de las nuevas instalaciones del aeropuerto de Lanzarote.

Respuesta:

Las obras del aeropuerto de Lanzarote fueron inaugu-
radas el 12 de marzo del presente año. Desde el momento
de su puesta en funcionamiento, las nuevas instalaciones
están prestando servicio adecuadamente, suponiendo una
importante mejora en la capacidad de este aeropuerto.

El retraso en la puesta en servicio de las nuevas insta-
laciones estuvo motivado inicialmente por el requeri-
miento del Cabildo de desplazar la ubicación unos 300
metros hacia el sur y 60 metros hacia el lado tierra. Esto
implicó un proceso de negociación con el Ministerio de
Defensa, al tratarse de terrenos adscritos al mismo.

Problemas constructivos motivados por las caracte-
rísticas propias del terreno y la adaptación del terminal a
nuevas normativas supusieron realizar modificaciones en
el proyecto. Se aprovecharon estas modificaciones para
hacer ciertas otras de carácter estético, solicitadas por el
Cabildo de Lanzarote.

Madrid, 1 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029158

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Melgarejo, Juan Antonio (GP).

Asunto: Previsiones del Ministerio de Sanidad y Consu-
mo con respecto a la confección de una guía de recursos
sociosanitarios.

Respuesta:

Para dar respuesta a las demandas y necesidades de
cuidados sanitarios y sociales que requieren de forma
simultánea y conjunta los ciudadanos con problemas de
dependencia de carácter sociosanitario, es preciso coor-
dinar los recursos existentes en ambas áreas de la forma
más eficaz posible.
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Esta necesidad fue abordada, en su día, por la Subco-
misión Parlamentaria para la Consolidación y Moderni-
zación del Sistema Nacional de Salud, y sus recomenda-
ciones refrendadas por el Acuerdo de 16 de noviembre
de 1997.

Entre los Acuerdos figura la siguiente recomenda-
ción:

«Coordinar a las Administraciones sanitarias y socia-
les en la organización y mantenimiento de esta red socio-
sanitaria.»

Para hacer efectiva esta medida, el Ministerio de
Sanidad y Consumo está trabajando en el desarrollo de
una serie de actuaciones, que permitan el máximo con-
senso posible de todas las Administraciones implicadas
(Autonómicas y General del Estado, de servicios socia-
les y sanitarios) en la definición de usuario sociosanita-
rio, de las prestaciones sociosanitarias, de la financiación
de la atención sociosanitaria y en el establecimiento del
marco de coordinación.

Todas estas acciones pasan, necesariamente, por el
conocimiento de los recursos sanitarios y sociales de las
Administraciones locales, autonómicas y General del
Estado, por lo que es preciso un análisis de los dispositi-
vos existentes, previo a la valoración de la oferta y la
demanda, lo que no implica necesariamente la elabora-
ción por el Ministerio de Sanidad y Consumo de una guía
específica de recursos sociales y sanitarios, sino que
serán las Comunidades Autónomas, en el ámbito de sus
competencias, las que habrán de poner a disposición de
sus ciudadanos la información sobre la oferta de recursos
sociosanitarios.

Respecto al INSALUD, se señala que los recursos
sociosanitarios, en el sentido estricto del término, no se
encuentran dentro de las competencias de este organis-
mo. Sin embargo, dada la estrecha relación que hay entre
los ámbitos social y sanitario, se estimó conveniente que
los profesionales pudieran contar con esta herramienta
de trabajo a fin de orientar a los pacientes.

En este sentido, se señala que en el Contrato de Ges-
tión del año 1998 se contemplaba, para uso interno, la
elaboración de una Guía de Recursos Sociosanitarios.

A tal fin, se solicitó a cada Área sanitaria que recaba-
ra información para poder elaborar un catálogo de recur-
sos existentes en su zona y que podían referirse a los
siguientes:

• Centros de día.
• Ayuda a domicilio.
• Teleasistencia.
• Residencias.
• Hospitales de crónicos.
• Viviendas tuteladas.

Respecto a los dos primeros, centros de día y disposi-
tivos de ayuda a domicilio, se solicitaba al Área no sólo
que reseñara el organismo del cual dependiera, sino tam-
bién que definiera cuál era la prestación existente, cuál la
disponible y cuál la necesaria, esta última expresada en

días de la semana de servicio y horas de funcionamiento
al día.

En cuanto al servicio de teleasistencia, la información
a recabar consistía en indicar, además del organismo de
dependencia, el número de dispositivos instalados en el
Área.

Por último, y en lo que se refiere a residencias, hospi-
tales de crónicos y viviendas tuteladas, lo que interesaba
conocer era de nuevo el organismo competente, pero
sobre todo el número de plazas, tanto existentes como
disponibles, y principalmente las necesarias, ya fueran
destinadas para personas válidas, asistidas o para ingre-
sos temporales.

El fin primordial para el que se ha elaborado la guía
ha sido para que cada Área sanitaria dispusiera de un
catálogo de recursos sociosanitarios, por lo que debe
recalcarse que se trata de una herramienta de trabajo de
uso interno para los Centros de Atención Especializada
y, en consecuencia, no está prevista su publicación, ya
que se trata de recursos no pertenecientes al INSALUD.

Madrid, 8 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029178

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Perales Pizarro, Alfonso (GS).

Asunto: Criterio utilizado para conformar la delegación
oficial del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales que
realizó una visita a la provincia de Cádiz el día 6 de
febrero de 1999.

Respuesta:

La Comitiva Oficial del Ministro de Trabajo y Asun-
tos Sociales en su viaje a la provincia de Cádiz estaba
integrada exclusivamente por miembros de su Gabinete
conforme los criterios habituales que se siguen en los
viajes oficiales.

Madrid, 21 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029179

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Perales Pizarro, Alfonso (GS).

Asunto: Invitación a los Diputados y Senadores a la visi-
ta realizada a la provincia de Cádiz el día 6 de febrero de
1999 por el Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales.

Respuesta:

El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, en su visi-
ta a la provincia de Cádiz, no cursó ninguna invitación
formal a ningún Diputado ni Senador de ninguna forma-
ción política, ni del Partido Popular, ni de otras forma-
ciones políticas.

Madrid, 21 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029194

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández Sanz, Matilde (GS).

Asunto: Justificación de la reciente Resolución de 20 de
enero de 1999, de la Agencia Española de Cooperación
Internacional (AECI), relativa a las ayudas y subvencio-
nes de proyectos de cooperación para el desarrollo a rea-
lizar por las ONG, sin tener aprobadas las líneas genera-
les y directrices de planificación que establece la Ley
23/1998, de 8 de julio, de Cooperación Internacional
para el Desarrollo.

Respuesta:

El artículo 5 de la Ley de Cooperación se refiere a los
dos ejes de prioridades que determinarán las líneas de
actuación preferente de la política española de coopera-
ción para el desarrollo, esto es, prioridades geográficas y
sectoriales.

El mismo artículo señala, más adelante, que esas prio-
ridades serán periódicamente establecidas en los sucesi-
vos planes directores. Podría entenderse, por tanto, que
la aplicación de lo dispuesto en este artículo, en el 8 y
demás artículos concordantes, sólo podrá producirse a
partir del momento en que se haya aprobado el Plan
Director.

No pueden paralizarse, sin embargo, hasta entonces,
las actividades de cooperación para el desarrollo, entre
ellas la convocatoria de ayudas y subvenciones a ONGD.
La continuidad de tales actividades no se produce en un
vacío legal, sino que se apoya en la normativa vigente.
En concreto, la Resolución de 20 de enero de 1999, que
se justifica por la necesidad de dar una respuesta, lo más

rápida posible, a la situación creada en los países centro-
americanos como consecuencia de los desastres acaeci-
dos (huracán Mitch, Georges, etc.), está amparada en la
Orden de 17 de julio de 1996, por la que se regulan las
bases generales para la concesión de subvenciones a
ONGD sin fines de lucro, que realicen actividades en el
campo de la cooperación internacional para la ejecución
de proyectos de cooperación al desarrollo (modificada
parcialmente por la Orden de 30 de julio de 1996). Esta
Orden se apoya, a su vez, en el apartado 6 del artículo 81
de la Ley General Presupuestaria y en la disposición final
primera del Real Decreto 195/1989, de 17 de febrero, por
el que se establecen los requisitos y procedimientos para
solicitar ayudas de interés social, derivados de la asigna-
ción tributaria del Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas.

Por otra parte, la propia gestión del procedimiento de
concesión de subvenciones supone poner en marcha un
complejo mecanismo que necesita varios meses de tra-
mitación. Por ello, se han planificado los plazos para que
las ONG dispongan de los fondos —la dotación presu-
puestaria de la Agencia Española de Cooperación Inter-
nacional destinada a subvencionar proyectos de coopera-
ción al desarrollo para el año en curso asciende a
8.335.000.000 de pesetas— a la mayor brevedad posible
para iniciar la ejecución de los proyectos aprobados, evi-
tando que transcurra un dilatado período de tiempo entre
la identificación del proyecto por las propias organiza-
ciones y la ejecución real.

Asimismo, se ha intentado dar respuesta a la deman-
da de las ONG en el sentido de no paralizar la tradicional
dinámica de las convocatorias, mientras se desarrollan
reglamentariamente los preceptos establecidos en la Ley.
Por esto, las ONG han continuado trabajando en la iden-
tificación y formulación de nuevos proyectos siguiendo
la misma línea que en años anteriores.

Para esta convocatoria, se han definido los ámbitos
geográficos y sectoriales conforme a las prioridades que,
tradicionalmente, este programa de subvenciones y ayu-
das viene recogiendo desde hace diez años, e incluyén-
dose, expresamente, en esta convocatoria, una mención
especial a los países afectados por el huracán Mitch.

Madrid, 20 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029205

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Rubiales Torrejón, María Amparo (GS).

Asunto: Valor que confiere el Gobierno a los Acuerdos
Autonómicos del año 1982 (UCD-PSOE) y a los del año
1992 (PSOE-PP).
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Respuesta:

El Gobierno concede gran valor a todos los Acuerdos
Autonómicos que han tenido lugar en estos años, que han
contribuido a ir dando contenido al Estado de las Auto-
nomías, y que han permitido llegar en la actualidad a
alcanzar las dosis de autogobierno que en este momento
disfrutan las Comunidades Autónomas.

Los Pactos Autonómicos de 1981 entre el Gobierno
de UCD y el Partido Socialista tenían como objetivo
diseñar una política de estado común y generalizar a todo
el territorio nacional el sistema autonómico. Se proponía
un modelo de organización política para las Comunida-
des Autónomas y un modelo común de competencias
para aquellas Comunidades que todavía en esas fechas
no tenían aprobados sus Estatutos de Autonomía. Se esta-
bleció el número de Comunidades Autónomas, la exis-
tencia de las uniprovinciales, la definición de sus institu-
ciones de autogobierno y los elementos de su
funcionamiento. Este consenso dio lugar a que, a princi-
pios del año 1983, se pudieran aprobar todos los Estatu-
tos de Autonomía y se pudieran celebrar las primeras
elecciones autonómicas.

Los objetivos previstos en dichos acuerdos han sido
cumplidos, ya que además de los Estatutos de Autono-
mía de las Comunidades del artículo 143 de la Constitu-
ción, se han aprobado los de las Ciudades Autónomas de
Ceuta y Melilla, con lo que el mapa territorial autonómi-
co ha quedado completado.

Los Acuerdos Autonómicos de 1992, suscritos entre
el Gobierno Socialista y el Partido Popular, proponían la
equiparación competencial de todas las Comunidades
Autónomas, lo que se ha llevado a cabo mediante una
Ley Orgánica de Transferencia a las Comunidades Autó-
nomas del artículo 143, con la inclusión de nuevas com-
petencias en la reforma estatutaria de 1994, y mediante
la reforma de los Estatutos de Autonomía del artículo
143, realizada en esta legislatura entre diciembre de 1996
y abril de 1999.

Esta reforma de 11 Estatutos de Autonomía, corres-
pondientes a las Comunidades de Aragón, Canarias, Cas-
tilla-La Mancha, Murcia, Madrid, Cantabria, Asturias,
Illes Balears, Castilla y León, La Rioja y Extremadura,
ha sido realizada desde las Asambleas o Parlamentos
Autonómicos en un clima de consenso inicial y básico
sobre su contenido.

El acuerdo se ha concretado en unos principios sobre
materias que se han considerado esenciales y en aquellas
competencias que iban a ser objeto de equiparación o
ampliación.

En el ámbito institucional, se ha reconocido la facul-
tad de disolución anticipada de las respectivas Asamble-
as a los Presidentes de las Comunidades Autónomas,
enmarcándola en un conjunto de medidas legales que han
garantizado la celebración unificada de los procesos
electorales, evitando así la celebración continuada de
dichos procesos. Se ha previsto la coincidencia de las
elecciones autonómicas y locales con las europeas, lo
que ha sido materializado con la Ley Orgánica 3/1998,
de 15 de junio, de modificación de la Ley Orgánica
5/1985, de 19 de junio, de Régimen Electoral General.

En el aspecto competencial, se han incluido nuevas
competencias, como las relativas a asistencia sanitaria de
la Seguridad Social, que se harán efectivas en la próxima
legislatura, e igualmente la ordenación del crédito, banca
y seguro.

Se han modificado los niveles en que habían sido asu-
midas algunas competencias, incluyéndolas en niveles o
de competencia exclusiva o de desarrollo legislativo, de
manera que quedasen equiparadas en cuanto a nivel com-
petencial en los diferentes Estatutos.

A lo largo de la tramitación de los Estatutos y aten-
diendo a las peculiaridades de cada uno, se han ido incor-
porando algunas materias que han elevado el techo com-
petencial, como:

— Protección y tutela de menores.
— Comercio interior.
— Denominaciones de origen.
— Normas adicionales de Medio Ambiente.

Todo ello ha dado lugar a traspasos de funciones y
servicios con un coste, sólo en esta legislatura, de
610.686 millones de pesetas y un coste efectivo neto de
579.149 millones de pesetas. Al que hay que añadir las
transferencias de la educación no universitaria que están
pendientes de traspaso a las Comunidades Autónomas de
Asturias, Castilla-La Mancha y Extremadura, y que se
prevé realizar antes de finalizar la legislatura.

Madrid, 28 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029222 a 184/029228

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pérez de Tudela Molina, Alfred (GS).

Asunto: Diversas cuestiones relativas al Plan de Energía
Nuclear.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por su seño-
ría, se señala lo siguiente:

1 y 2. Fechas de las reuniones de la Comisión
Mixta, desde su constitución, y orden del día de cada una
de ellas:

Primera reunión: 27 de septiembre de 1990.
Orden del día:

1. Constitución de la Comisión.
2. Ruegos y preguntas.
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Segunda reunión: 23 de noviembre de 1990.
Orden del día:

1. Lectura del acta de la reunión anterior.
2. Análisis de los viales con proyecto redactado, al

objeto de asignarles dotación presupuestaria.
3. Presentación, por parte del Departamento de

Política Territorial y Obras Públicas de la Generalidad de
la programación de los viales de las zonas de Ascó y Van-
dellòs a su cargo.

4. Informe sobre los proyectos redactados de los
viales 11 y 12 del área de Ascó, que gestiona la Diputa-
ción.

5. Ruegos y preguntas.

Tercera reunión: 24 de enero de 1991.
Orden del día:

1. Lectura del acta de la reunión anterior.
2. Informe de la Generalidad con el estado de sus

proyectos, fechas previstas de adjudicación y ejecución.
3. Informe por parte de la Diputación del estado de

las obras de titularidad municipal.
4. Aprobación sustitución Camino Masroig a Lloà

por el de El Molar a García.
5. Delegación de la solicitud de traspaso del impor-

te de la carretera de La Palma a Flix a la del camino de
La Palma a Vinebre.

6. Ruegos y preguntas.

Cuarta reunión: 21 de marzo de 1991.
Orden del día:

1. Lectura del acta de la reunión anterior.
2. Informe de la Diputación del estado de las obras

de titularidad municipal y de la Diputación.
3. Definición de la Comisión Técnica como Conse-

jo Asesor de la Comisión Mixta.
4. Confirmación para que los Servicios Provincia-

les de Protección Civil actúen como Secretaría de la
Comisión, elaborando las convocatorias y redactando las
correspondientes actas.

5. Ruegos y preguntas.

Quinta reunión: 11 de abril de 1991.
Orden del día:

1. Lectura del acta de la reunión anterior.
2. Proyecto García-Vinebre-Ascó (vial número 12).
3. Proyecto La Fatarella-Camposines (vial núme-

ro 11).
4. Proyecto Tivissa. Vial sur del casco urbano (vial

número 10).
5. Proyecto vial de circunvalación de Flix (vial

número 3).
6. Ruegos y preguntas.

Sexta reunión: 8 de mayo de 1991.
Orden del día:

1. Lectura del acta de la reunión anterior.

2. Presentación por la Comisión Técnica del in-
forme favorable de los proyectos Vinebre-García-Ascó
(TV-7141); La Fatarella-Camposines (TV-7331); Tivis-
sa: Vial de salida sur del casco urbano, y Flix: Circunva-
lación.

3. Ruegos y preguntas.

Séptima reunión: 20 de mayo de 1991.
Orden del día:

1. Lectura del acta de la reunión anterior.
2. Proyecto vial Calafat: Solución sur urbanización

de Calafat. Ensanche del túnel de la vía férrea (número 2
de la zona Vandellòs).

3. Proyecto vial L’Ametlla de Mar: Solución Sur
(número 3 Vandellòs).

4. Proyecto L’Almadrava: Paso elevado sobre la
autopista y acondicionamiento de la entrada del puente
(vial número 1 de Vandellòs).

5. Ruegos y preguntas.

Octava reunión: 28 de junio de 1991.
Orden del día:

1. Lectura del acta de la reunión anterior.
2. Aprobación proyecto Las Planas: Salida de Las

Planas hacia el nuevo tramo de la T-310.
3. Ruegos y preguntas.

Novena reunión: 13 de septiembre de 1991.
Orden del día:

1. Lectura del acta anterior.
2. Presentación nuevo cartel anunciador de obras.
3. Informe estado proyecto circunvalación de Flix

(vial número 3 de la zona de Ascó).
4. Aprobación proyectos de La Almadrava: Paso

elevado sobre la autopista (vial número 1 de Vandellòs y
Calafat: Ensanche de paso bajo la vía férrea (vial número
2 de Vandellòs).

5. Ruegos y preguntas.

Décima reunión: 18 de octubre de 1991.
Orden del día:

1. Lectura del acta de la reunión anterior.
2. Liquidación obra García-Vinebre-Ascó (TV-7141).
3. Adjudicación de la obra Flix: Circunvalación

(vial número 3 de Ascó).
4. Ruegos y preguntas.

Undécima reunión: 29 de noviembre de 1991.
Orden del día:

1. Lectura del acta de la reunión anterior.
2. Informe proyectos Miami: Plaza Flemig, cruce

N-340 (vial número 5) y Miami: Cruce T-23 por N-340
(vial número 6).

3. Ruegos y preguntas.
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Duodécima reunión: 27 de febrero de 1992.
Orden del día:

1. Lectura del acta de la reunión anterior.
2. Seguimiento de los viales que figuran en el ane-

xo II del Convenio.
3. Ruegos y preguntas.

Decimotercera reunión: 25 de septiembre de 1992.
Orden del día:

1. Lectura del acta de la reunión anterior.
2. Seguimiento de los viales que figuran en el anexo II

del Convenio.
3. Ruegos y preguntas.

Decimocuarta reunión: 14 de diciembre de 1993.
Orden del día:

1. Lectura del acta de la reunión anterior.
2. Informe obras finalizadas.
3. Ruegos y preguntas.

Decimoquinta reunión: 21 de junio de 1994.
Orden del día:

1. Lectura del acta de la reunión anterior.
2. Ajuste proyectos a las especificaciones técnicas

del Convenio.
3. Repaso del estado de los viales.
4. Ruegos y preguntas.

Decimosexta reunión: 13 de julio de 1994.
Orden del día:

1. Lectura del acta de la reunión anterior.
2. Seguimiento programación de los viales del Con-

venio.
3. Ruegos y preguntas.

Decimoséptima reunión: 23 de noviembre de 1994.
Orden del día:

1. Lectura del acta de la reunión anterior.
2. Seguimiento de los viales que figuran en el anexo II

del Convenio.
3. Ruegos y preguntas.

Decimoctava reunión: 30 de octubre de 1995.
Orden del día:

1. Lectura del acta de la reunión anterior.
2. Presentación de los representantes, en la Comi-

sión, de los municipios de las áreas de Ascó y Vandellòs.
3. Repaso del estado de los viales.
4. Ruegos y preguntas.

Decimonovena reunión: 21 de febrero de 1996.
Orden del día:

1. Lectura del acta de la reunión anterior.
2. Repaso del estado actual de los viales del Convenio.
3. Ruegos y preguntas.

Vigésima reunión: 2 de julio de 1996.
Orden del día:

1. Lectura del acta de la reunión anterior.
2. Presentación de la nueva Presidenta de la Comi-

sión, la señora Gobernadora Civil doña Margarita López
Moreno.

3. Repaso de la situación actual de los viales del
Convenio.

4. Ruegos y preguntas.

Vigésima primera reunión: 3 de junio de 1997.
Orden del día:

1. Lectura del acta de la reunión anterior.
2. Repaso del estado de las obras de los viales

incluidos en el anexo II del Convenio.
3. Ruegos y preguntas.

Vigésima segunda reunión: 11 de mayo de 1998.
Orden del día:

1. Lectura del acta de la reunión anterior.
2. Aprobación del proyecto del vial número 6 del

área de Ascó.
3. Proyecto número 3 del área de Vandellòs, l’A-

metlla de Mar: M-Solución Sur.
4. Ruegos y preguntas.

Vigésima tercera reunión: 17 de diciembre de 1998.
Orden del día:

1. Lectura del acta de la reunión anterior.
2. Proyecto número 3 del área de Vandellòs, l’A-

metlla de Mar: M-Solución sur.
3. Presentación proyecto, del área de Ascó, carretera

de Flix a Riba-Roja d’Ebre (vial número 15 del Convenio).
4. Ruegos y preguntas.

3. Inventario de obras de infraestructura pendientes
de realización:

Área de Ascó:
Vial número 5: La Fatarella: Camino de Madorres.
Vial número 6: El Molar: Camino El Molar-García.
Vial número 8: Carretera de La Palma a Flix. 

T-7030/C-233.
Vial número 15: Flix/Riba-Roja d’Ebre. T-7410.

Área de Vandellòs:

Vial número 3: L’Ametlla de Mar: M-Solución sur.

4. Obras iniciadas y concluidas desde el 30 de sep-
tiembre de 1998:

Obras iniciadas:

Área de Ascó:

Vial número 5: La Fatarella: Camino de Madorres.
Vial número 6: El Molar: Camino El Molar-García.
Vial número 15: Flix/Riba-Roja d’Ebre. T-7410.
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Área de Vandellòs: No se ha iniciado ninguna.

Obras concluidas:

Área de Ascó:

Vial número 4: Flix: Camino de Vingalis.

Área de Vandellòs:

Vial número 9: Tivissa: Camino forestal a Masía
Fabián.

5. Previsión presupuestaria para cada una de ellas:

Área de Ascó:

Vial número 4: Flix: Camino de Vingalis:
332.527.769 pesetas.

Vial número 5: La Fatarella: Camino de Madorres:
367.399.239 pesetas.

Vial número 6: El Molar: Camino El Molar-García:
100.000.000 de pesetas.

Vial número 8: Carretera de La Palma a Flix. T-7030:
Pendiente asignación.

Vial número 15: Flix/Riba-Roja d’Ebre. T-7410:
950.000.000 de pesetas.

Área de Vandellòs:

Vial número 3: L’Ametlla de Mar. M-Solución sur:
514.952.900 pesetas.

Vial número 9: Tivissa: Camino a Masía Fabián:
434.415.866 pesetas.

6. Calendario de ejecución previsto:

Área de Ascó:

Vial número 5: La Fatarella: Camino de Madorres:
Septiembre 2000.

Vial número 6: El Molar: Camino El Molar-García:
Primer trimestre 2000.

Vial número 8: Carretera de La Palma a Flix: Pen-
diente aprobación proyecto.

Vial número 15: Flix/Riba-Roja d’Ebre. T-7410: 1
Fase, primer trimestre 2000.

Área de Vandellòs:

Vial número 3: L’Ametlla de Mar. M-Solución sur:
Posiblemente enero/febrero 2001.

7. Fechas de las reuniones de la Comisión Mixta
desde el 30 de septiembre de 1998: Una única reunión
celebrada el 17 de diciembre de 1998.

Madrid, 20 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029229

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Marón Beltrán, Carmen (GS).

Asunto: Opinión del Gobierno acerca del informe elabo-
rado por el Valedor Do Pobo de Galicia sobre indicado-
res de pobreza y exclusión social.

Respuesta:

Las personas que padecen exclusión social sufren
desventajas en cuanto a educación, formación, empleo,
recursos económicos para el alojamiento y manutención,
etc., y las posibilidades con las que cuentan de obtener
acceso a las principales instituciones sociales que distri-
buyen estas oportunidades son notablemente inferiores a
las del resto de la población.

Por ello, para combatir la exclusión social es preciso
adoptar medidas, tanto de integración social como de
integración en el mercado laboral, que faciliten el acceso
de los individuos y las familias a unas condiciones de
vida digna.

Aparte del gran esfuerzo que desde el Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales se está realizando para
crear empleo, cuya carencia es una de las principales
causas de exclusión, se están también llevando a cabo
programas sociales dirigidos, en general, a los colecti-
vos más vulnerables, en orden a conseguir que todas
las personas y grupos dentro de la sociedad obtengan
un mayor bienestar social y mejor calidad de vida, pre-
viendo y eliminando, en lo posible y al mismo tiempo,
las causas que conducen a la exclusión y marginación
social.

Estos programas sociales vienen desarrollándose en
colaboración con las Comunidades Autónomas, dada la
competencia que sobre esta materia atribuye a las mis-
mas la Constitución Española en su artículo 148.1.20.a,
así como los respectivos Estatutos de Autonomía.

Respecto a los programas sociales que, de forma
específica, se dirigen a combatir la exclusión social, se
señala a S. S. la respuesta dada a su pregunta escrita,
número de expediente 184/026014, de 7 de mayo de
1999, sobre este mismo tema.

Se remiten en anexo cuadros comparativos para el
período 1995-1999 de las cantidades a la Comunidad
Autónoma de Galicia, en concepto de subvenciones
para la realización de programas sociales, que el
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales viene reali-
zando en colaboración con las Comunidades Autóno-
mas.

Madrid, 30 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/029230

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Marón Beltrán, Carmen (GS).

Asunto: Situación de las Comunidades Autónomas con
índices elevados de exclusión social en relación al desa-
rrollo económico de España.

Respuesta:

La exclusión social no es únicamente una cuestión de
recursos suficientes, y combatirla implica conseguir el
acceso de los individuos y las familias a unas condicio-
nes de vida dignas mediante medidas de integración
social y de integración en el mercado laboral. Ello obliga
a promover las medidas necesarias para hacer posible

que todo el mundo tenga acceso a la educación, la forma-
ción, el empleo, la atención médica y otras.

Desde el área de la Secretaría General de Asuntos
Sociales se están haciendo notables esfuerzos en incre-
mentar las políticas de solidaridad, aumentando año a
año los medios destinados al desarrollo de programas
sociales que van dirigidos a los colectivos más vulnera-
bles. Se adjuntan, en anexo, cuadros comparativos, 1996-
1999, de las cantidades distribuidas, por Acuerdo de
Consejo de Ministros, a las Comunidades Autónomas
para programas sociales, para su desarrollo en colabora-
ción con las mismas.

Asimismo, el Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les contribuye, mediante la concesión de subvenciones, a
la consolidación de un movimiento asociativo fuerte,
estableciendo los cauces normativos, económicos e insti-
tucionales que permitan la participación de las ONG en
el diseño y ejecución de las políticas sociales en favor de
los diversos colectivos desfavorecidos.

Madrid, 30 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/029234

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Peralta Ortega, Ricardo (GMX).

Asunto: Garantías de que no se han utilizado bancos de
datos de la Seguridad Social por parte de la Generalidad
Valenciana para la preparación de una fiesta de la tercera
edad.

Respuesta:

El Gobierno está en condiciones de asegurar que el
Instituto Nacional de la Seguridad Social no ha recibido
petición alguna de la Generalitat Valenciana, solicitando
datos, con los fines que se señalan en la cuestión intere-
sada por Su Señoría, del colectivo de pensionistas resi-
dentes en la Comunidad Valenciana, ni ha existido, en
consecuencia, entrega de tal información.

Y ello no debe ser de otra manera, ya que el carácter
reservado y confidencial de los datos contenidos en los
ficheros de la Seguridad Social, obliga a que su cesión
solamente pueda hacerse con los requisitos o en los
supuestos contemplados en la Ley Orgánica 5/1992, de
29 de octubre, de regulación del tratamiento automatiza-
do de los datos de carácter personal.

Madrid, 1 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029244

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (GMX).

Asunto: Causas de la destitución del Director del Museo
Arqueológico Nacional.

Respuesta:

En virtud del artículo 15 de Reglamento de los Muse-
os de Titularidad Estatal (Real Decreto 620/1987, de 10
de abril) se señala que la relación de puestos de trabajo
de los Museos y su provisión se efectuará conforme a la
normativa de la función pública de la Administración
gestora y que el régimen del personal al servicio de los
Museos Estatales estará sometido a la normativa de la
Administración gestora.

El Director saliente del Museo Arqueológico
Nacional es un funcionario del grupo A de la Adminis-
tración General del Estado, que ocupa un nivel 30 a
proveer por el sistema de libre designación, de acuer-
do con la relación de puestos de trabajo vigente en el
Museo.

Se trata de una plaza de libre designación, basada en
la confianza profesional de la persona elegida. El cese se
produjo por la pérdida de esa confianza.

Madrid, 24 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029246

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: López i Chamosa, Isabel (GS).

Asunto: Situación del estudio de actualización y compa-
tibilización de las pensiones del Seguro Obligatorio de
Vejez e Invalidez (SOVI).

Respuesta:

La Resolución número 51, aprobada por el Congre-
so de los Diputados con ocasión del debate del estado
de la Nación correspondiente a 1998, instaba al Gobier-
no a estudiar la actualización de las pensiones del
SOVI, así como su compatibilización con determinadas
pensiones del sistema contributivo de la Seguridad
Social, teniendo en cuenta los niveles de renta de los
beneficiarios.

En cumplimiento de esa Resolución, se encargaron
los correspondientes estudios técnicos, que han sido con-
cluidos en el mes de enero del presente año.

Con fecha 15 de febrero, la Secretaría de Estado de
la Seguridad social, a través de los cauces estableci-
dos al efecto, ha solicitado comparecer ante la Comi-
sión de Política Social y Empleo, con objeto de pre-
sentar ante la misma dicho estudio. La solicitud de
comparecencia tuvo entrada en la Comisión el día 25
de febrero, y lleva el número de expediente 212/1865,
encontrándose pendiente de que se fije la fecha para
su celebración.

No obstante, ante la tardanza en celebrar la compare-
cencia, se ha remitido el mencionado informe a la Comi-
sión de Política Social y Empleo, por los cauces habi-
tuales.

Por otra parte, se indica que el Acuerdo sobre la
Revalorización de las Pensiones Mínimas del Sistema de
la Seguridad Social para el año 2000, firmado con los
sindicatos el 16 de septiembre de 1999, ha afectado a las
pensiones SOVI, mejorándolas para el año 2000 en
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un 4,05 por ciento, respecto a 1999, alcanzando una
cuantía mensual de 42.400 pesetas.

Madrid, 5 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029277

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Peralta Ortega, Ricardo (GMX).

Asunto: Razones expuestas por el Director del Centro de
Acogida de Refugiados de Sigüenza (Guadalajara) para
oponerse al traslado inmediato de los kosovares allí aco-
gidos.

Respuesta:

La ejecución del programa de acogida de albanokoso-
vares contemplaba dos etapas claramente delimitadas:
Una primera etapa, de atención en los llamados centros
de primera acogida y derivación, cuya estancia está pre-
vista en torno a unas tres o cuatro semanas y en la que se
proporciona un período de aclimatación, revisión sanita-
ria y atención social y psicológica, y una segunda etapa,
de derivación y estancia en los centros de acogida tem-
poral, ubicados en las Comunidades Autónomas corres-
pondientes, siguiendo el criterio de proximidad geográfi-
ca a los centros de primera acogida y derivación. Ello de
común acuerdo con las Comunidades Autónomas.

Tal como indicó el Ministro de Trabajo y Asuntos
Sociales en la comparecencia, a petición propia, ante la
Comisión de Política Social y Empleo, celebrada el 13
de mayo de 1999, un responsable de un centro de aco-
gida (Sigüenza) cuestionó este sistema, pero fue una
opinión personal, y la propia Organización no Guberna-
mental (ONG) a la que pertenece pidió disculpas,
desautorizando a esta persona al confirmar que la opi-
nión de la citada ONG seguía siendo la que mayorita-
riamente fue adoptada, es decir, primero, centro de aco-
gida y derivación, y después, traslado a otro centro,
donde estarían de forma más estable en función de las
características personales.

Por último, se señala que la propia Alta Comisiona-
da de Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR)
ha felicitado a España por el sistema llevado a cabo,
manifestando en su comunicado que «el procedimiento
establecido de selección combina el pragmatismo que
demanda la emergencia, con las exigencias mínimas de
centros y registro de las personas que son evacuadas».

Madrid, 5 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029278

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández Sanz, Matilde (GS).

Asunto: Informe elaborado y valoración del Gobierno
sobre el cumplimiento de los compromisos adquiridos en
la Cumbre de Copenhague.

Respuesta:

La Asamblea General de las Naciones Unidas,
mediante su Resolución 50/161 decidió convocar una
Sesión Especial del 26 al 30 de junio del año 2000 para
efectuar una evaluación global de los compromisos
adquiridos en la Cumbre Mundial de Desarrollo Social,
celebrada en Copenhague en enero de 1995.

Por Resolución 53/28, la Asamblea aceptó la oferta
del Gobierno de Suiza para que esta Sesión Especial
tenga lugar en Ginebra.

En el curso de su 52.o período de sesiones, la Asam-
blea General estableció un Comité Preparatorio para todo
el proceso.

Este Comité tuvo su primera reunión organizativa del
19 al 22 de mayo de 1998, en la que se acordó lo siguiente:

a) Reafirmar la Declaración de Copenhague y el
Programa de Acción.

b) Señalar los progresos alcanzados y los obstácu-
los que se han encontrado para la aplicación de los com-
promisos.

c) Recomendar medidas y actividades concretas
para una puesta en práctica plena y eficaz de lo conveni-
do en su momento.

Para ello, se encargó al Secretario general un docu-
mento de evaluación general de resultados, elaborado en
base a informes nacionales, para presentarlo en el segun-
do período de sesiones sustantivo del Comité (3-14 de
abril del año 2000).

A tal efecto, el Secretario general remitió a todos los
países unas directrices generales y una estructura común
para la elaboración de los informes nacionales, y su
envío posterior a las Naciones Unidas el 30 de junio del
presente año.

En el informe se destacan dos ejes que conforman la
Declaración y el Plan de Acción de Copenhague: la coo-
peración al desarrollo, en cuanto movilización y utiliza-
ción de recursos, y los aspectos sociales, que son los que
competen al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

El informe, en la parte correspondiente al Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales, contiene una serie de
cuestiones esenciales tratadas en la Cumbre y deman-
dadas por el Secretario general: erradicación de la
pobreza, políticas de empleo, medidas de formación
profesional, programas y actuaciones para la integra-
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ción social y la igualdad de oportunidades, realizacio-
nes para los colectivos desfavorecidos y vulnerables,
con un balance, desde la perspectiva nacional, de cum-
plimiento de compromisos muy satisfactorio, que no
impide la formulación de sugerencias como aportación
a la evaluación general en el proceso de aplicación de
resultados.

Por su parte, el Ministerio de Asuntos Exteriores ha
concedido un carácter prioritario al cumplimiento de los
compromisos de cooperación internacional surgidos de
la Cumbre de Copenhague.

A título de ejemplo, son de señalar las actuaciones de
la Agencia Española de Cooperación Internacional en las
siguientes áreas:

A nivel bilateral: se han multiplicado los proyectos
dirigidos a la mujer, juventud, niños y familia, ancianos
y minusválidos y minorías.

Asimismo, han aumentado las subvenciones a pro-
yectos de ONG dirigidos a la cooperación sanitaria, edu-
cación y formación profesional.

También se ha impulsado la financiación de proyec-
tos encaminados a la sensibilización sobre el Derecho
Social mediante las «Ayudas singulares de la Convocato-
ria Abierta y Permanente».

El número de becas concedido a estudiantes proce-
dentes especialmente de Iberoamérica y de los países
árabes ha ido del mismo modo en aumento.

En el plano multilateral, se ha buscado también apli-
car al máximo los compromisos de Copenhague.

Entre los proyectos con Organismos Multilaterales
destacan los siguientes:

Con la Organización Internacional del Trabajo, mere-
ce especial atención el proyecto sobre erradicación del
trabajo infantil en Iberoamérica, de una duración de
cinco años (1995-1999) y una dotación de 12.500.000
dólares.

Con el PNUD, el programa a favor del fortalecimien-
to de la Gobernabilidad en América Central cuenta con
una ayuda económica de 11.000.000 de dólares.

Se ha estrechado también la cooperación con organi-
zaciones como el Instituto Interamericano de Derechos
Humanos o la Oficina de Derechos Humanos de Colom-
bia.

Finalmente, otros proyectos que ponen de manifiesto
el interés de España de seguir las líneas establecidas en
la Cumbre Mundial de Desarrollo Social serían:

UNICEF: salud materno-infantil, protección de niños.
FNUAP: salud reproductiva y planificación familiar.
OISS: fortalecimiento del sistema de Seguridad

Social, entre otros muchos.

Madrid, 22 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029318

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Previsiones acerca de la realización de la auto-
vía Ronda Este-Rincón de la Victoria, en Málaga, así
como incremento de los accidentes y víctimas de tráfico
en el año 1999 en dicho tramo de carretera.

Respuesta:

En relación con las cuestiones relativas a las obras del
tramo Ronda Este-Rincón de la Victoria, se señala que,
en la actualidad, no es posible indicar una fecha de inicio
de las mismas, al estar en elaboración los Presupuestos
Generales del Estado para el próximo año.

Por lo que respecta a la accidentalidad del tramo,
según los datos disponibles por la Dirección General de
Carreteras del Ministerio de Fomento, se contabilizaron
26 accidentes con víctimas en el año 1998, mientras que
en 1997 fueron 15 los que se registraron. A continuación
se indica el número de accidentes con víctimas, sin
incluir los accidentes con sólo daños materiales, pues, a
efectos de comparación entre distintos años, los primeros
aportan una mayor homogeneidad y exactitud en su
recuento:

Este incremento en el número de accidentes está rela-
cionado con el notable aumento del tráfico en el año
1998, cifrado en un 20 por 100 en este tramo, y en la
mayor rigurosidad en el registro de los accidentes con
heridos leves por parte de las Agrupaciones de Tráfico,
como lo demuestra el hecho de que el 55 por 100 del
incremento experimentado corresponde a accidentes con
sólo heridos leves (porcentaje que se eleva al 85 por 100
si se considera el conjunto de la Red de Carreteras del
Estado).

Asimismo, está prevista una actuación de iluminación
de la Ronda Este de Málaga, por un presupuesto de pro-
yecto de 332,3 millones de pesetas, cuya licitación está
prevista en el presente año.

Continuando con la accidentalidad, y en el tramo
comprendido entre los puntos kilométricos 247 y 252,5,
en el período transcurrido entre el 1 de enero y el 11 de
junio de 1999 se han registrado 27 accidentes, de los cua-
les 12 con sólo daños materiales, sin que se haya produ-
cido ninguna víctima mortal. De estos accidentes se
señala que, en el 50 por 100 de los mismos, aparece
como probable factor determinante del accidente la velo-
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cidad inadecuada, y que el 43 por 100 se produjeron
estando mojada la calzada.

Para finalizar, se indica que las obras de iluminación
de la variante de Rincón de la Victoria se encuentran
recogidas en el proyecto de «Iluminación y estabiliza-
ción de taludes, tramo Enlace Cala del Moral-Enlace de
Añoreta. Variante de Rincón de la Victoria», actualmente
en redacción y con un presupuesto aproximado de 465
millones de pesetas.

Madrid, 20 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029322

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martinón Cejas, Antonio (GS).

Asunto: Existencia de grupos de delincuencia organiza-
da, sectas destructivas y empresas relacionadas con el
blanqueo de capitales en la Comunidad Autónoma de
Canarias, especialmente en el sur de la isla de Tenerife,
así como medidas para facilitar la lucha contra dicha
lacra social.

Respuesta:

1. Los detenidos vinculados a grupos de delincuen-
cia organizada, en el ámbito territorial de actuación del
Cuerpo Nacional de Policía en el sur de la isla de Teneri-
fe, oscilan entre el 3 por 100 y el 5 por 100 del total de
detenciones que se practican anualmente. En 1997 fue-
ron 62 y en 1998, 57.

2. Actualmente la Unidad de Droga y Crimen Orga-
nizado del Cuerpo Nacional de Policía, conjuntamente
con la Unidad Central de Policía Judicial, desarrolla una
investigación, aún no terminada, sobre un conjunto de
sociedades domiciliadas en España y en paraísos fisca-
les, por si pudieran ser utilizadas para blanquear capita-
les originados por actividades ilícitas.

Las manifestaciones realizadas por el Comisario de
Policía de Santa Cruz de Tenerife hacen referencia a la
información que poseen sobre actividades realizadas en
España por un ciudadano británico, al que las autorida-
des policiales del Reino Unido consideran responsable
de un grupo de delincuencia dedicado a la comisión de
estafas mediante la comercialización de inmuebles en
régimen de multipropiedad, de la que habrían sido vícti-
mas miles de ciudadanos británicos.

En la actualidad se lleva a cabo por la autoridad judi-
cial de Granadilla de Abona (Tenerife) una Comisión
Rogatoria Internacional a petición de la autoridad judi-
cial británica, sobre las actividades realizadas en España
por este grupo. En la actuación judicial, así como en la

investigación que está realizando la Policía de Santa
Cruz de Tenerife, aparecen muchas de las sociedades que
son utilizadas por el grupo y que en su mayoría operan
en el sector inmobiliario.

En cuanto a actuaciones seguidas por el Servicio Eje-
cutivo de la Comisión de Prevención del Blanqueo de
Capitales y en relación con las personas y sociedades que
figuran en las actuaciones judiciales y policiales descri-
tas, consultada la base de datos de comunicaciones de
operaciones sospechosas e inusuales, remitidas en cum-
plimiento de la Ley 19/1993, de 28 de diciembre, y el
Real Decreto 925/1995, de 9 de junio, no consta ninguna
comunicación que haga referencia a las mismas y, por
consiguiente, no se ha incoado ningún procedimiento de
actuación previa por blanqueo de capitales.

Por otra parte, se señala el seguimiento que el Servi-
cio Ejecutivo hace sobre operaciones financieras en las
islas Canarias con múltiples visitas a sociedades, viajes
de inspección e informes que, en general, e incluso en el
ámbito de control de cambios, ha realizado, y muy con-
cretamente a Santa Cruz de Tenerife, en torno a socieda-
des de no residentes, casi todas panameñas o de paraísos
fiscales. (En el año 1998 se investigaron 46 sociedades
por presuntas irregularidades sobre control de cambios y
se abrieron 14 actuaciones en relación con el blanqueo
de capitales, y en el año actual se han realizado cinco ins-
pecciones sobre control de cambios y 12 sobre blanqueo,
todas ellas en sectores tan importantes como el pesquero,
hostelería e inmobiliario, sin que se observara ningún
indicio que pudiera sugerir que las actividades de estas
empresas o de sus apoderados pudiesen estar relaciona-
das con las actividades previstas en la Ley 19/1993.)

Los sistemas de prevención de blanqueo de capitales
sólo autorizan la actuación del Servicio Ejecutivo de la
Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e
Infracciones Monetarias, en el ámbito conceptual de la
Ley 19/1993, es decir, drogas, terrorismo y criminalidad
organizada.

3. El tiempo de destino de los funcionarios del
Cuerpo Nacional de Policía en las plantillas y todo lo que
concierne a la movilidad funcionarial está sujeto a la nor-
mativa vigente. En estos años coincide el paso a jubila-
ción de un gran número de funcionarios, con ascensos a
otras escalas, lo que determina que en las diferentes plan-
tillas de este Cuerpo policial exista un gran número de
vacantes, ocasionando una gran movilidad entre las mis-
mas. Esta situación se irá corrigiendo en el futuro pro-
gresivamente, a medida que se vayan cubriendo las
vacantes con funcionarios de nuevo ingreso.

4 Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado
realizan, hasta donde es posible, el seguimiento y control
de las actividades de las organizaciones sectarias de
carácter destructivo. Debe tenerse en cuenta que la con-
ceptuación jurídica de secta es difícil y compleja, dado
que la mayoría de ellas funcionan con cobertura legal y
con fines y actividades lícitos.

Las medidas preventivas para luchar contra el fenó-
meno sectario van desde el seguimiento de publicacio-
nes, informaciones y convocatorias de los distintos gru-
pos hasta contactos con familiares y allegados de los
adeptos y, especialmente, a través de la participación de
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funcionarios expertos en charlas y debates organizados
sobre sectas destructivas, atendiendo a las solicitudes de
información y colaboración.

Madrid, 20 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029336

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: López de Lerma i López, Josep (GC-CiU).

Asunto: Previsiones acerca de la elaboración de una nueva
Institución General de Loterías y Juegos del Estado.

Respuesta:

El artículo 70 de la Ley 50/1998, de Medidas de
Carácter Fiscal, Administrativas y del Orden Social, esta-
blece en su apartado quinto que por Real Decreto, a pro-
puesta del Ministerio de Economía y Hacienda, se proce-
dería a elaborar una nueva Instrucción General de
Loterías. Esta norma establecería la configuración de los
juegos de competencia estatal; la regulación de la distri-
bución de la red comercial; la regulación normativa
sobre la selección, clasificación, funcionamiento, trasla-
do, transmisión y suspensión de los puntos de venta; la
temporalidad de los nombramientos, y los supuestos en
los que la Organización Nacional de Loterías y Apuestas
del Estado (ONLAE) pueda revocar la titularidad en
supuestos de una venta inferior a la que se establezca de
acuerdo a determinados parámetros.

De otra parte, de acuerdo con la Ley 6/1997, de 14 de
abril, de Organización y Funcionamiento de la Adminis-
tración General del Estado, y con la misma Ley citada se
ha procedido a la elaboración del Proyecto de Estatuto
del Organismo como Entidad Pública Empresarial.

Dentro del citado Proyecto se establece, de conformi-
dad con la Norma antes señalada, cuáles han de ser las
potestades administrativas competencia de la ONLAE, y
entre las mismas se establece «que las cuestiones relati-
vas a la regulación de los juegos de titularidad estatal o a
su comercialización, a la red de ventas, etc.», es decir,
una nueva Instrucción General de Loterías.

Consecuentemente, la elaboración de la norma a que
se refiere este informe es de una gran envergadura toda
vez que va a suponer la regulación, al menos en sus
aspectos básicos y sustanciales, de toda actividad rela-
cionada con los juegos de titularidad estatal.

Dado el cambio tan importante que va a suponer la
nueva configuración jurídica del actual Organismo
Nacional de Loterías y Apuestas del Estado no se consi-
dera conveniente la promulgación de esa nueva norma
hasta tanto no haya sido aprobado el Estatuto de la Enti-

dad Pública Empresarial. No sería coherente una Instruc-
ción General de Loterías relativa al Organismo en su con-
figuración actual ya que es de prever que próximamente
sea modificado, y quedaría parcialmente sin efecto.

No obstante, aun cuando todavía no se ha realizado la
modificación de la estructura indicada, en la actualidad
se está trabajando en la nueva Instrucción General de
Loterías habiéndose realizado ya un primer borrador de
la misma. Se encuentra pendiente de nuevas lecturas y de
la inclusión de determinadas matizaciones. Una vez que
esto se encuentre realizado habrá de entregarse a las Aso-
ciaciones o Entidades Asociativas representativas del
sector, para que, asimismo, puedan indicar las observa-
ciones que crean pertinentes.

En consecuencia, se presume necesario para su mate-
rialización práctica un plazo de varios meses, siendo pro-
bable su finalización en los primeros meses del próximo
año. Además, es necesario ir estudiando, casi a la vez que
esta norma, un desarrollo reglamentario de la misma con
objeto de que no se produzca un vacío o paralización de
la actividad de la nueva Entidad Pública Empresarial.

Madrid, 29 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029337

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Aramburu del Río, María Jesús (GIU).

Asunto: Previsiones acerca de recabar del Gobierno de
Italia información sobre la posibilidad de que se promul-
gue en dicho país una amnistía para sus prisioneros polí-
ticos.

Respuesta:

Corresponde a las autoridades competentes italianas
decidir la aprobación de una amnistía, de acuerdo con su
ordenamiento jurídico que es el propio de un Estado de
Derecho.

Madrid, 5 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029338

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMX).

Asunto: Repercusiones de la implantación del Sistema
Mundial de Socorro y Seguridad Marítima, así como
medidas para salvar los problemas que origina.

Respuesta:

1. El Sistema Mundial de Socorro y Seguridad
Marítima (SMSSM) se ha venido implantando escalona-
damente desde 1992, si bien la totalidad de los subsisten-
tes que lo integran son operativos desde el mes de febre-
ro de 1999. Desde esta fecha, tanto las instalaciones de
costa, como el equipamiento a bordo de los buques obli-
gados por el SMSSM, deben ser operativos.

Así, la baliza satelitaria COSPAS-SARSAT, se ha
instalado en la flota mercante y de pesca desde 1992,
siendo actualmente el parque total superior a las 3.700
unidades.

Para la recepción de las llamadas de socorro genera-
das por estas balizas satelitarias en aguas SAR de res-
ponsabilidad española se dispone de la estación terrestre
de Maspalomas (Gran Canaria), que, en tiempo real,
encamina al Centro Nacional de Coordinación de Salva-
mento (CNCS) los mensajes de socorro captados por la
constelación de satélites del sistema.

En cuanto a las instalaciones de seguridad marítima
ubicadas en el litoral español, se dispone de una red de
33 estaciones costeras telecontroladas desde seis centros
de radiocomunicaciones.

La eficiencia del Sistema Mundial de Socorro y Segu-
ridad Marítima radica en la simplicidad del procedimien-
to de llamada de socorro y la legibilidad del contenido de
los mensajes.

2. Dado el reducido período de tiempo transcurrido
desde la entrada en operación del SMSSM, no son repre-
sentativos los datos de falsas alertas disponibles tanto de
todo el litoral español en general como del gallego en
particular.

3. En cuanto a la inserción laboral del colectivo de
oficiales radioelectrónicos, tanto por parte de la Direc-
ción General de la Marina Mercante como por la Socie-
dad Estatal de Salvamento y Seguridad Marítima (SASE-
MAR), se han convocado plazas a las que han podido
concurrir oficiales de radio. En el primer caso se trata de
plazas exclusivas, y en el segundo de controladores a los
que el citado colectivo podría concurrir en competencia
con otros.

El número total de oficiales de radio que han obteni-
do plaza en cualquiera de las dos instituciones citadas es
de 13; de todas formas se señala que se trata de un colec-
tivo pequeño y en reducción, que se estima en unas 70
personas.

Independientemente de lo anterior, también se han
mantenido contactos con las empresas con el fin de
impulsar la continuidad de estos profesionales en otros
puestos o actividades de la empresa, tanto a bordo como
en tierra.

4. La Dirección General de la Marina Mercante se
ha reunido en diversas ocasiones con las diferentes aso-
ciaciones de oficiales radioelectrónicos, al objeto de
encontrar soluciones para este colectivo. La última reu-
nión tuvo lugar el pasado 7 de junio en el centro de for-
mación ocupacional que el Instituto Social de la Marina
(ISM) tiene en Bamio, con el fin de definir los cursos de
reciclaje que el colectivo pudiese demandar. En este sen-
tido, merece destacar la favorable disposición del ISM
para diseñar cursos a medida de lo que demande el colec-
tivo.

5. La preocupación de dichos organismos junto a
la Organización Marítima Internacional (OMI) no resi-
de en la calidad del propio sistema, la eficacia de los
equipos de comunicaciones implicados o la operativa
de las estaciones costeras, sino más bien en cierta pre-
vención ocasional ante algo nuevo y poco conocido,
pero que, como ocurrió con otros avances, como la
comunicación vía INMARSAT, será asumido con el
tiempo.

6. La propia filosofía del Sistema Mundial de Soco-
rro y Seguridad Marítima lleva implícita la coexistencia
de alguno de los nuevos subsistemas, con los ya clásicos.
Así los sistemas de radiotelefonía en las bandas de ondas
hectométricas, decamétricas y métricas se mantienen en
operación. La variante introducida es que la primera lla-
mada de socorro es más eficaz si se hace con llamada
selectiva, que por radiotelefonía o radiotelegrafía. Pero
en el bien entendido que las comunicaciones posteriores,
generadas en la operación de búsqueda y salvamento, se
harán vía radiotelefónica.

La situación al día de la fecha, es que el único subsis-
tema cancelado por la entrada en operación del SMSSM
es la radiotelegrafía, que desde el pasado mes de mayo
no es operativa. El resto de subsistemas permanecen ope-
rativos.

7. En la práctica, durante los últimos años se han
mantenido reuniones entre representantes de las citadas
instituciones, para analizar probables contenidos de cur-
sos de reciclaje, posibilidad de la realización de prácticas
posteriores en las empresas, y otros.

8. La costa gallega está especialmente bien cubierta
de comunicaciones de seguridad marítima, desde cinco
estaciones costeras controladas por el CCR de A Coruña.
La cobertura en VHF y OM con Llamada Selectiva Digi-
tal queda asegurada en una franja costera de 40 m.n. y
250 m.n., respectivamente.

En cuanto a los buques pesqueros con base en la zona,
se señala el Convenio entre la Junta de Galicia y la Direc-
ción General de la Marina Mercante que se suscribió en
1992, para fomentar y financiar la instalación de balizas
satelitarias en los citados buques. Como consecuencia, la
mayor densidad de esas balizas se da en la flota de cabo-
taje y altura de Galicia.

Madrid, 30 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/029342

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMX).

Asunto: Aparición en los medios de comunicación de
unas declaraciones del Presidente del Gobierno realiza-
das en la Cumbre de Río de Janeiro (Brasil) en las que
afirmaba que el ex dictador chileno Augusto Pinochet,
por razones humanitarias, puede volver a su país.

Respuesta:

En fecha 29 de junio de 1999, en la Cumbre de Río de
Janeiro, el Presidente del Gobierno afirmó que, en
supuesto de que el Ejecutivo británico tomara la decisión
de poner en libertad al general Augusto Pinochet, España
la acataría, por razones humanitarias, manifestando, asi-
mismo, su deseo de que se produjera una rápida solución.

Asimismo, el Presidente del Gobierno declaró:
«Nosotros respetaremos y acataremos esa decisión; no
podemos hacer otra cosa, pero es una valoración y una
determinación que, estrictamente, corresponde al
Gobierno británico».

De todo ello resulta, de una parte, que el Presidente
del Gobierno no manifestó en sus declaraciones preferen-
cia alguna por la solución del asunto, ni en el sentido de
que el general Pinochet regresara a Chile, ni en cualquier
otro que condicionara la voluntad del Gobierno británico.

De otro lado, el Gobierno español ha expresado en
todo momento su completo acatamiento del imperativo
constitucional que establece el respeto a las decisiones
del Poder Judicial.

Finalmente, tanto el Ejecutivo como el Poder Judicial
se hallan, en este caso, supeditados a las decisiones de
las autoridades británicas, en tanto aquéllas no determi-
nen definitivamente la concesión o denegación de la
extradición.

Madrid, 27 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029349

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversiones en paradores nacionales en el año
1999, especialmente en la provincia de Málaga.

Respuesta:

La previsión de inversión en los paradores de la pro-
vincia de Málaga para 1999, realizada por «Paradores de
Turismo España, S. A.» (expresado en millones de pese-
tas), es la siguiente:

Las cifras de inversión definitiva a nivel nacional, por
Comunidades Autónomas, provincias y paradores, única-
mente se elaboran con carácter anual al cierre del ejerci-
cio correspondiente.

Durante 1999 TURESPAÑA únicamente tiene previs-
to realizar en la provincia de Málaga una inversión de
1.117.893 pesetas en el parador de turismo de Gibralfaro,
destinada al refuerzo de estructura de la cubierta.

Durante el primer semestre no se ha realizado inver-
sión alguna en los paradores de la provincia de Málaga.

Las inversiones realizadas durante el primer semestre
en paradores se recogen en el cuadro anexo desglosadas
por paradores, provincias y Comunidades Autónomas.

Madrid, 29 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

CONGRESO 29 DE OCTUBRE DE1999.—SERIE D. NÚM. 496

— 128 —



CONGRESO 29 DE OCTUBRE DE1999.—SERIE D. NÚM. 496

— 129 —

A
N

E
X

O

IN
V

E
R

S
IO

N
E

S
 D

E
 T

U
R

E
S

P
A

�
A

D
U

R
A

N
T

E
 1

.er
S

E
M

E
S

T
R

E
 D

E
 1

99
9.

 E
N

 P
A

R
A

D
O

R
E

S
, D

E
S

G
LO

S
A

D
A

S
 P

O
R

 P
R

O
V

IN
C

IA
S

Y
C

O
M

U
N

ID
A

D
E

S
 A

U
T

O
N

O
M

A
S



184/029362

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversiones en el Museo de Bellas Artes de
Málaga en el año 1999.

Respuesta:

En el primer semestre del presente ejercicio económi-
co no se ha realizado inversión alguna en el Museo de
Málaga.

En cuanto a las actuaciones previstas y su cuantía
económica son las siguientes:

• Convocado el concurso de redacción de proyecto
para la adecuación del antiguo Convento de la Trinidad
como sede del Museo de Málaga (Resolución de 16 de
abril de 1999, «BOE» número 101, del 28); está previsto
que en el presente año se pueda disponer del proyecto
básico, a cuyo fin se ha reservado una partida de
21.521.138 pesetas.

• La cuantía de las inversiones en el citado Museo, a
partir del próximo ejercicio económico, está condiciona-
da a la aprobación del proyecto de Presupuestos Genera-
les del Estado remitido a las Cortes Generales, y se deta-
lla en la ficha correspondiente al anexo de Inversiones
Reales en la programación plurianual 2000-2003. El
importe total de la inversión referida a las obras de remo-
delación del edificio del antiguo Convento de la Trinidad
y su entorno asciende a 1.284.000.000 de pesetas, cifra
que está sujeta a las variaciones a la baja que se puedan
producir en los preceptivos concursos.

Madrid, 24 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029368

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversiones en el saneamiento integral de la pro-
vincia de Málaga en el año 1999.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por su
señoría se señala que las actuaciones en materia de

saneamiento en la provincia de Málaga son las
siguientes:

Las actuaciones 06.329.550/21, 06.329.551/21 y
06.329.552/21 se abonarán por el método alemán. Las
dos primeras en el año 2002 y la tercera en el 2000.

Madrid, 27 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029375

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Previsiones acerca de la realización de las obras
de la estación de RENFE de Fuengirola (Málaga).

Respuesta:

La remodelación de la estación de Fuengirola se
encuentra actualmente en fase de redacción de proyecto
constructivo, estando previsto, finalmente, el inicio de
las obras para el cuarto trimestre del presente año.

La inversión destinada a esta actuación en el Plan de
Inversiones de Cercanías para 1999 asciende a 200
millones de pesetas.

Madrid, 30 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029387

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Varela Vázquez, María Jesús Arrate (GS).

Asunto: Creación de una Agencia Española para la Segu-
ridad Alimentaria, así como relaciones de la misma con
la Comisión de Coordinación y Cooperación en Salud
Alimentaria (COCOCOSA).
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Respuesta:

1. Aunque resulta algo prematuro fijar con total
exactitud los objetivos de la futura Agencia Española de la
Seguridad Alimentaria (AESA), puede indicarse que sus
fines son los aprobados por el Congreso de los Diputados
en el Pleno celebrado el pasado día 30 de junio, con moti-
vo del Debate sobre el Estado de la Nación. Así se incluye
el garantizar la coordinación de las Administraciones terri-
toriales con competencias en el ámbito de la seguridad ali-
mentaria; el proporcionar el asesoramiento científico que
garantice, en todo momento, un adecuado análisis y ges-
tión de los riesgos sobre los que sustentar las decisiones de
las Administraciones y el mantener las bases de datos más
eficaces, actualizadas y completas para garantizar el con-
trol oficial de los productos alimenticios.

Desde la Agencia se propondrá el desarrollo normati-
vo que, de acuerdo con las directrices europeas, propor-
cione los máximos niveles de seguridad, a la vez que se
favorecen los mecanismos de formación continuada que
aseguren la actualización de los conocimientos de los
recursos humanos implicados en el control alimentario.

Estos fines de la Agencia parten del principio de consi-
derar la seguridad alimentaria como un proceso longitudi-
nal, en el que resultan relevantes todas las fases de la cadena
alimentaria, desde la producción primaria hasta la comer-
cialización, pasando por la transformación industrial.

La Agencia propiciará una adecuada integración de
todos los agentes implicados en la seguridad alimentaria,
asegurando particularmente la ausencia de solución de con-
tinuidad entre el asesoramiento científico, la acción norma-
tiva y el control ejecutivo, al tiempo que posibilita la concu-
rrencia de los intereses de los consumidores y de la industria
alimentaria, en ambos casos debidamente representados.

En cualquier caso, todo lo anterior ha de entenderse
necesariamente en el marco del proceso de reflexión glo-
bal en torno a la Agencia que tiene lugar en la actualidad.
En consecuencia, sería prematuro pretender alcanzar
niveles de definición, en cuanto a funciones concretas,
particularidades estructurales y relaciones con las Admi-
nistraciones y órganos colegiados existentes.

2. La Comisión de Coordinación y Cooperación en
Salud Alimentaria (COCOCOSA) es una Ponencia per-
manente del Consejo Interterritorial del Sistema Nacio-
nal de Salud (CISNS), instituida por mandato del Pleno
de ese Consejo.

Persigue una coordinación entre las Administraciones
territoriales entre sí y de éstas con el Ministerio de Sani-
dad y Consumo, tanto en el plano de los criterios, asegu-
rando la interpretación uniforme de las disposiciones en
vigor en materia alimentaria, como en el de las iniciati-
vas, asegurando así un nivel de protección, en cuanto a
riesgos alimentarios, equivalente en todo el territorio
nacional, evitando posibles disparidades territoriales en
cuanto al nivel de exigencia al que deben responder las
industrias del sector alimentario.

También desempeña un papel básico en la conforma-
ción de la posición del Estado en foros internacionales y,
en todo caso, en la fase ascendente de formación de una
voluntad común en la elaboración de las normas por las
que se regula el sector alimentario en los aspectos relati-
vos a la inocuidad de los alimentos.

La necesidad de mantener esa coordinación no decae-
rá en modo alguno, desde el momento en que las Admi-
nistraciones autonómicas mantienen sus competencias
ejecutivas en el control oficial de alimentos. Es prematu-
ro avanzar qué aspectos de la coordinación interterrito-
rial actualmente gestionados en la COCOCOSA o, lo que
es lo mismo, en el CISNS, podrían llegar a ser ejercita-
dos desde la AESA.

En cualquier caso, sí puede anticiparse necesariamen-
te una relación de estrecha colaboración entre ambas,
Agencia y COCOCOSA, con independencia del resulta-
do en cuanto a la distribución de responsabilidades que
finalmente se estime más operativa.

Madrid, 6 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029396 a 184/029398 y 184/029402

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Medidas extraordinarias para ayudar a paliar los
efectos de la sequía a los trabajadores de diversos muni-
cipios de la provincia de Málaga que perciben el subsidio
de desempleo agrícola.

Respuesta: 

La posibilidad de destinar alguna partida adicional al
Acuerdo para el Empleo y la Protección Social Agraria
(AEPSA) en 1999 para afrontar posibles daños produci-
dos por la sequía en los territorios en los que ésta ha teni-
do especiales consecuencias negativas para los trabaja-
dores agrarios, se trata actualmente con los interlocutores
sociales.

En el marco de estas conversaciones se está efectuando
una evaluación de los posibles daños producidos, a fin de
determinar, dentro de las posibilidades presupuestarias,
cuál podría ser el montante de estos fondos adicionales.

Por lo tanto, hasta el momento, únicamente se dispo-
ne de los datos sobre previsiones de ejecución en el con-
junto del año 1999, de los fondos presupuestarios a
comienzos de año para el Programa de Fomento de
Empleo Agrario, en las comarcas interesadas por S. S.,
sin que sea posible todavía desglosarlas por municipios.
Estas previsiones se consignan en anexo adjunto.

En lo que se refiere al subsidio de los trabajadores
eventuales del Régimen Especial Agrario de Seguridad
Social (subsidio REASS), por el momento la sequía no
parece haber tenido una incidencia negativa en la evolu-
ción del mismo.

Así, en lo que se refiere a la variación interanual refe-
rida a los primeros meses del año, el número de benefi-
ciarios del subsidio ha aumentado en las cuatro comarcas.
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En consecuencia, no parece que, por el momento,
proceda reducir o eliminar las 35 peonadas necesarias
para acceder al referido subsidio REASS, sino continuar
con el desarrollo de las políticas activas contempladas en
el Plan Nacional de Acción para el Empleo. Ello no obsta
para que, como en años precedentes, si se considerase
necesario en un futuro, se adoptaran medidas especiales
para paliar los efectos de la sequía.

Madrid, 4 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Previsión de fondos para el Programa de Fomento de
Empleo Agrario en las Comarcas de Antequera, Axar-

quía, Guadalhorce y Ronda. Año 1999

AEPSA 1998

COMARCA DE LA AXARQUÍA
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184/029400

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Incremento del número de pasajeros en los aero-
puertos, especialmente en el de Málaga, así como previ-
siones acerca de la ampliación de este último.

Respuesta:

1. Con la configuración actual del campo de vuelo
y sus sistemas asociados, el aeropuerto de Málaga cuenta
con una capacidad sobrada para atender la demanda de
tráfico previsto a medio plazo, pudiendo alcanzar un
máximo anual de 240.000 movimientos por año. Según
las previsiones actuales, en el año 2002 habrá unas
80.000 operaciones; consecuentemente, sería necesario
que la nueva pista estuviese operativa para el año 2010.
No obstante, esta fecha es orientativa y podrá ser ajusta-
da en función de la evolución de la demanda.

2. Finalizada la redacción del Plan Director del
Aeropuerto de Málaga, se ha remitido a la Comisión
Interministerial de Defensa y Transportes, como paso
previo a su envío a las Administraciones y organismos
públicos que pudieran verse afectados por su aprobación,
para que informen lo que a su derecho convenga. Los
planes directores de todos los aeropuertos de interés
general deberán estar aprobados en el mes de diciembre
del año 2000.

3. Como consecuencia, de las importantes inversio-
nes realizadas en el aeropuerto de Málaga en años ante-
riores, éste es uno de los centros aeroportuarios con
mejor nivel de capacidad.

Entre 1994 y 1998 se invirtieron en el aeropuerto de
Málaga algo más de 5.700 millones de pesetas. Para el
presente año 1999 se ha aprobado para el aeropuerto de
Málaga un presupuesto de inversiones que asciende a
909 millones de pesetas, que se dedicarán básicamente a
complementar sus instalaciones aeroportuarias, así como
a introducir las mejoras que precisen, fundamentalmente
orientadas a mantener las instalaciones del lado aire en
óptimas condiciones operativas.

Entre las actuaciones planificadas destacan las
siguientes:

— Recrecido en zona pista y rodaje.
— Ampliación de la plataforma de estacionamiento

de aeronaves.
— Instalación de sistemas visuales de guías de atraque.
— Instalación de unidades autónomas de aires acon-

dicionados.
— Cambio de balizas del eje de rodadura.
— Señalización de la plataforma.
— Suministro en estado operativo de un ILS/DME

para operaciones en categoría I.

También se está concluyendo la redacción del pro-
yecto de la nueva torre de control, que supondrá una
inversión global superior a los 790 millones de pesetas,
y permitirá al aeropuerto de Málaga disponer de los más
modernos equipos y sistemas de gestión de tráfico
aéreo.

4. En el primer semestre de 1999 han pasado por el
aeropuerto de Málaga 3.856.299 pasajeros totales, que
suponen un incremento del 6,8 por 100 con relación al
mismo período del año anterior.

5 y 6. El tráfico de pasajeros totales en el primer
semestre de 1999 en cada uno de los aeropuertos y sus
correspondientes incrementos con respecto al mismo perí-
odo de 1998 figuran en la tabla que se adjunta como anexo.

Madrid, 21 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Tráfico de pasajeros totales, primer semestre 1999 
e incremento respecto primer semestre 1998
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184/029403

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Incremento del número de accidentes de tráfico
mortales y con víctimas, así como medidas para reducir
la siniestralidad en las carreteras en el verano en la pro-
vincia de Málaga.

Respuesta:

Los accidentes mortales no se han incrementado en
Málaga en un 18,39 por ciento en el último año.

Los datos correctos se incluyen en la tabla siguiente:

Por lo que se refiere a la segunda cuestión, Málaga no
es una de las primeras provincias en cuanto al incremen-
to de accidentes de tráfico con víctimas. De acuerdo con
este criterio Málaga ocupa el rango número 26 del total
de provincias españolas.

En cuanto a la tercera cuestión, las medidas previstas
por la Administración General del Estado para reducir
los accidentes están contenidas en el Plan Nacional de
Seguridad Vial:

A) Actuaciones educativas y de formación vial den-
tro del programa de acciones para la nominación del año
1999 como «Año de la Educación Vial», como marco
idóneo para el desarrollo de actuaciones en el amplio
campo del comportamiento cívico, responsable y convi-
vencial de los usuarios de la vía pública: Celebración de
jornadas de educación vial, parques infantiles de tráfico
fijos y móviles, perfeccionamiento de la enseñanza de la
conducción y su evaluación en las correspondientes
pruebas de aptitud, etc.

B) Actuaciones informativas y divulgativas:

1. Campaña permanente de Divulgación de Seguri-
dad Vial 1999 a través de los medios de comunicación de
mayor difusión, con el objetivo de prevenir y evitar en lo
posible los accidentes de tráfico y motivar a los conduc-
tores hacia la aceptación positiva de la normativa sobre
tráfico.

2. Campaña informativa de las nuevas tasas de alco-
holemia que entraron en vigor el pasado día 6 de mayo
con la modificación de los artículos 20 y 23 del Regla-
mento General de Circulación.

3. Campaña informativa a los conductores extranje-
ros de visita por España.

4. Campaña divulgativa en líneas regulares de
transporte de viajeros por carretera a través de vídeo.

5. Campañas de ámbito autonómico, provincial y
local programadas como respuesta a necesidades especí-
ficas, cooperando con organismos y entidades a instancia
de éstos o por propia iniciativa.

C) Actuaciones de vigilancia y control:

1. Actuaciones básicas de intensificación de la vigi-
lancia de la impregnación alcohólica en conductores, la
velocidad inadecuada, la utilización correcta de los cin-
turones de seguridad, la utilización de los cascos de pro-
tección en usuarios de vehículos de dos ruedas e incre-
mento de la vigilancia de los vehículos destinados al
transporte de viajeros y mercancías.

2. Actuaciones localizadas ante eventuales proble-
mas específicos que puedan detectarse en todo el territo-
rio nacional, o bien a nivel autonómico, provincial o
local.

3. Actuaciones especiales con ocasión de desplaza-
mientos masivos como es el caso de las operaciones sali-
da y retorno de las vacaciones de verano, intensificando
la vigilancia, incluso en tramos concretos de carreteras
cuya peligrosidad exija una actuación, presencia o vigi-
lancia específica.

D) Actuaciones en relación con la circulación, su
control y la asistencia al usuario:

1. Dotar de elementos de gestión de tráfico, tales
como paneles de mensaje variable, televisión en circuito
cerrado y comunicaciones con el Centro de Gestión
correspondiente, a aquellos tramos de autovía o autopista
que por sus condiciones así lo requieran.

2. Acciones concertadas con Ayuntamientos para la
resolución de problemas de tráfico urbano.

3. Convenios con Diputaciones Provinciales para la
mejora de la seguridad vial en la red local de carreteras.

4. Medidas de circulación especiales tendentes a
incrementar la capacidad en determinadas carreteras con
el fin de facilitar la entrada y salida de usuarios de las
grandes ciudades durante las fechas de desplazamientos
masivos de vehículos.

5. Establecimiento y realización escalonada del
oportuno plan de áreas de estacionamiento de vehículos
y de reposo de sus conductores para vehículos de mer-
cancías peligrosas y transportistas en general.

6. Asistencia mecánica y sanitaria e información
vial al usuario a través de las líneas de postes de auxilio
en carretera, Centros de Gestión de Tráfico, atención
telefónica personalizada y gratuita, así como la mejora
del sistema de comunicaciones entre los distintos depar-
tamentos de la Dirección General de Tráfico y la Agrupa-
ción de Tráfico de la Guardia Civil.

7. Restricciones a la circulación de maquinaria agrí-
cola, transportes especiales y camiones de más de 7.500
kilogramos de PMA, así como mercancías peligrosas de
más de 3.500 kilogramos de PMA durante determinados
días y en determinadas carreteras y tramos que aparecen
detallados en el «BOE».
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E) Medidas normativas:

1. Real Decreto 2282/1998, de 23 de octubre por el
que se modifican los artículos 20 y 23 del Reglamento
General de Circulación, y que entró en vigor el día 6 de
mayo de este año.

2. Reforma (actualmente en estudio) del texto arti-
culado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos
a Motor y Seguridad Vial en relación con la circulación
de bicicletas.

3. Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre, por
el que se aprueba el Reglamento General de Vehículos, y
que entró en vigor en el presente mes de julio.

4. Proyecto de Real Decreto sobre condiciones de
seguridad en el transporte de menores.

Madrid, 20 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029405

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversiones para mejorar la estación del ferroca-
rril de Bobadilla (Málaga).

Respuesta:

1. Las inversiones en las estaciones de la Red se
realizan en función de su estado y deficiencias funciona-
les. Por tanto, no en todos los años se efectúan inversio-
nes en todas las estaciones, sino que, en concordancia
con los recursos disponibles y el estado de las mismas, se
prioriza donde se realiza la inversión.

En la estación de Bobadilla se han realizado en años
anteriores una serie de intervenciones que la sitúan en un
nivel suficiente.

La estación de Bobadilla ocupa un lugar próximo al
300 del conjunto de estaciones de la Red, en función
del número de viajeros que la utilizan, y los recursos
que a ellas se dedican está en relación con su posición
relativa.

2. Los criterios que Renfe utiliza para la aplicación
de los recursos de inversiones están en función de las
necesidades de cada estación y no en función del partido
que gobierna el municipio.

3. No existe marginación en la estación de Bobadi-
lla en relación con otras estaciones.

4 y 5. En este ejercicio no está previsto realizar
inversiones importantes en la estación de Bobadilla, pero
en un futuro a medio plazo, en función de la disponibili-
dad presupuestaria, se tiene previsto mejorar las comuni-

caciones verticales de la estación con la instalación de
ascensores en andenes.

6. Las obras de demolición de edificios y acondi-
cionamiento de aparcamiento ya están iniciadas y está
prevista su terminación para finales de octubre.

Madrid, 5 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029406

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversiones para solucionar los problemas que
afectan a los municipios de la comarca de Antequera
(Málaga), ribereños al río Genil.

Respuesta: 

En el siguiente cuadro se relacionan los expedientes
que la Dirección General de Obras Hidráulicas y Calidad
de las Aguas del Ministerio de Medio Ambiente tiene
previsto realizar con motivo de la «Recuperación inte-
gral y la reforestación de las cabeceras de los ríos de las
provincias de Granada y Málaga (Fardes, Genil, Darro y
Monachil)».

Durante el ejercicio 1998 y principios de 1999, se han
realizado obras de emergencia en los cauces de los ríos
Fardes y Genil, por un importe de 44 y 40 millones de
pesetas, respectivamente.

Madrid, 4 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/029408

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Marón Beltrán, Carmen (GS).

Asunto: Previsiones acerca de la ejecución de obras para
saneamiento, depuración y vertido de A Coruña y Ferrol.

Respuesta:

Las actuaciones de saneamiento y depuración de A
Coruña y Ferrol fueron declaradas obras hidráulicas de
interés general del Estado por Ley de 8 de julio de 1997.

A partir de esta fecha, la Confederación Hidrográfica
del Norte del Ministerio de Medio Ambiente comenzó
los estudios para definir los sistemas generales de sanea-
miento, en unos casos utilizando contratos de asistencia
técnica puestos en marcha por la Junta de Galicia y en
otros con asistencias técnicas a su cargo.

La situación actual de los estudios y proyectos corres-
pondientes a dichas actuaciones de interés general del
Estado es la siguiente:

Mejora de la depuración y vertido de A Coruña:

— Se ha realizado un estudio de alternativas de ubi-
cación de la Estación Depuradora de Aguas Residuales
(EDAR) de Bens.

— Se está ultimando la campaña de muestreo y aná-
lisis para la caracterización de efluentes a la EDAR de
Bens.

— Se encuentra en redacción el pliego de bases para
concurso de proyectos y construcción de la ampliación
de la EDAR de Bens.

— Están en elaboración los estudios oceanográficos
para determinar la incidencia del vertido en el medio
receptor.

— Se iniciará el estudio de geofísica y batimetría de
la zona de implantación del emisario submarino de Bens.

Depuración y vertido de Ferrol:

— Se han realizado, en colaboración con la Junta de
Galicia, los estudios previos para la situación y predi-
mensionamiento de la estación depuradora.

— Está en elaboración el proyecto general de sanea-
miento, que definirá, considerando que se trata de una
zona con una orografía muy adversa y unas especiales
condiciones hidrodinámicas, el esquema general de sane-
amiento a adoptar.

— Asimismo, se están realizando los estudios ocea-
nográficos para determinar la incidencia del vertido en el
medio receptor y los estudios de comportamiento de la
actual red de saneamiento.

Una vez finalizados estos estudios y proyectos, que
por otra parte se desarrollan con la mayor celeridad posi-
ble, se elaborará la programación específica de las obras
a ejecutar.

El Ministerio de Medio Ambiente y la Consejería de
Política Territorial, Obras Públicas y Vivienda de la Junta
de Galicia tienen prevista la firma de un convenio para el
desarrollo de forma coordinada y en colaboración entre
ambas Administraciones de estas actuaciones, en el que
se fijarán los plazos de ejecución y financiación de las
mismas.

Madrid, 23 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029410

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Lasagabaster Olazábal, Begoña (GMX).

Asunto: Previsiones acerca de aumentar la transparencia
informativa de las transferencias de material de defensa
y doble uso, así como criterios tenidos en cuenta para su
exportación.

Respuesta: 

El Congreso, mediante las Proposiciones no de Ley,
números de expedientes 162/81 y 162/89, de 18 de marzo
de 1997, instaba al Gobierno, entre otras cuestiones, a
«enviar semestralmente los datos esenciales de las expor-
taciones de material de defensa y de doble uso a las
Comisiones de Defensa y Asuntos Exteriores del Con-
greso de los Diputados». Las estadísticas correspondien-
tes a todo el año de 1997 fueron remitidas en septiembre
de 1998, siendo seguidas éstas por los datos del primer
semestre de 1998. En ambas se incorporaron a las cifras
de exportación de material de defensa por países, como
novedad respecto de las del período 1991-1996, las
exportaciones de productos de doble uso.

En la elaboración de las estadísticas del segundo
semestre de 1998 se ha dado un paso adicional hacia una
mayor transparencia informativa, al haber decidido la
Junta Interministerial Reguladora del Comercio Exterior
de Material de Defensa y de Doble Uso (JIMDDU)
incorporar un cuadro en el que se especifica el valor de
lo exportado en seis grupos de productos, armas de gue-
rra y sus municiones, armas cortas (pistolas y revólveres)
junto con sus municiones, carros de combate y otros
vehículos blindados, buques de guerra, aeronaves milita-
res y resto del material de defensa (electrónica, radares,
combustibles, sistemas de dirección de tiro, material de
transporte, equipos de entrenamiento, material de seguri-
dad). Tales datos fueron enviados a las Comisiones de
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Asuntos Exteriores y de Defensa del Congreso de los
Diputados en fecha 27 de julio.

Con el último avance mencionado, nuestro país se
sitúa sin duda alguna a la vanguardia de la Unión Euro-
pea en cuanto a transparencia en el comercio exterior de
estos productos.

El Gobierno español cumple de manera escrupulosa
con los embargos decididos por Naciones Unidas y la
Unión Europea. Asimismo, cada exportación de arma-
mento es estudiada con el mayor detenimiento por la
JIMDDU, órgano en el que existe representación de
aquellos ministerios con competencia en la materia. Por
último, señalar que desde la entrada en vigor del Código
de Conducta sobre la exportación de armas no se ha auto-
rizado ninguna exportación a un tercer país esencialmen-
te idéntica a la denegada por otro Estado comunitario.

Madrid, 6 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029412

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (GMX).

Asunto: Medidas para que las exposiciones temporales
del Museo del Prado puedan ser visitadas por grupos
guiados por profesores.

Respuesta:

Han sido impartidas unas normas para grupos escola-
res y culturales que visitan las exposiciones permanentes
del Museo Nacional del Prado, en aras de preservar en lo
posible la integridad de obras de arte expuestas en él y
del respeto debido al resto de visitantes, reduciendo las
molestias que se les originan (impedirles la correcta visi-
bilidad cuando se detienen ante un cuadro, entorpecer el
paso, tono elevado de voz de los guías durante sus expli-
caciones, etc.). Estas normas son las siguientes:

— La obligación de reservar día y hora con antela-
ción, para acceder al Museo.

(Excepto los martes por la mañana, primer día en que
el Museo abre desde el domingo anterior, que se cierra a
las catorce horas; sábados y domingos por la mañana,
días éstos en los que la entrada es gratuita. En todos ellos
la afluencia de visitantes es mucho mayor de lo normal.)

— Que el número no exceda de 25 personas, inclui-
do el correspondiente guía.

Teniendo en cuenta lo anterior, para visitar las expo-
siciones temporales que se llevan a cabo en un espacio

más reducido y en las que la afluencia de público suele
ser notablemente mayor que en las permanentes, las nor-
mas son las siguientes:

• El acceso a la exposición se podrá efectuar cual-
quier día de la semana, con el único requisito de reservar
día y hora.

• Cada grupo no puede sobrepasar el número de ocho
personas, incluida aquella que da las explicaciones. Ello
por las razones ya aducidas con anterioridad, de preser-
vación de la seguridad de las obras expuestas y de respe-
to al resto de los visitantes.

Madrid, 24 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029415

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (GMX).

Asunto: Incidencia en el sistema eléctrico del Museo del
Prado de la caída de un rayo el día 24 de junio de 1999.

Respuesta:

El edificio Villanueva actualmente está protegido
contra los rayos por dos pararrayos, cuya instalación la
ha efectuado la unión temporal de empresas (UTE) adju-
dicataria de las obras de remodelación de cubiertas del
edificio. Las empresas que constituyen la mencionada
UTE son FCC y NECSO.

El jueves 24 de junio, hacia las diecinueve veinte
horas, cayó un rayo en el Museo que afectó a determina-
das partes del sistema eléctrico.

Además de la evaluación que proporcionen las
empresas que han instalado los pararrayos existentes, con
carácter urgente se establecieron contactos con empresas
especialistas en protección contra el rayo y sobretensio-
nes, para solicitar un informe técnico que estableciera un
diagnóstico sobre las actuales instalaciones y proceder
en consecuencia.

Evaluadas las distintas propuestas presentadas, se ha
encargado a la empresa INGESCO un proyecto-revisión
del sistema de protección contra el rayo, que comprende
los siguientes apartados:

1. Revisión del estado de conservación y del dimen-
sionado de los materiales de las instalaciones de pararra-
yos existentes.

2. Revisión del estado de conservación y dimensio-
nado del sistema de red general de tomas de tierra exis-
tentes.
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3. Estado de protección interna contra sobretensio-
nes transitorias.

4. Adecuaciones. Sistema de protección.
5. Informe técnico global que incluya memoria des-

criptiva y planos.

Una vez obre el proyecto en poder del Museo se
adoptarán, en su caso, las medidas oportunas.

Madrid, 24 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029417

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (GMX).

Asunto: Idoneidad de la nueva ubicación de la obra «El
Tránsito de la Virgen», de Mantegna, del Museo del Prado.

Respuesta:

1. La distancia que existe entre la obra de Manteg-
na, el extintor y el aparato de medición no es inferior a 1
metro, sino superior a los 2,5 metros, como fácilmente
puede comprobarse. No hay por tanto obstáculo alguno
para un perfecto disfrute estético de la obra.

2. La obra de Mantegna, el extintor y el grupo de
medición no comparten un mismo plano de pared, sino
que estos últimos se encuentran en el interior de una hor-
nacina.

3. El principal deber del Museo del Prado es garanti-
zar la seguridad de las obras de arte que alberga, de los tra-
bajadores que en él trabajan y de quienes lo visitan. Para
ello, es necesario contar con equipos de extinción de
incendios y aparatos que midan las condiciones ambienta-
les de sus salas. Estos equipos sólo pueden cumplir su
misión cuando comparten espacio con las obras de arte.
De igual modo, y para facilitar su localización en casos de
emergencia, suelen presentar colores llamativos.

Madrid, 24 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029418

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (GMX).

Asunto: Idoneidad de la nueva ubicación de la obra «La
Sagrada Familia», de Rafael, del Museo del Prado.

Respuesta:

Es difícil pronunciarse sobre la «mejor ubicación
posible» de un cuadro dentro de un Museo, pero nunca
antes se ha exhibido «La Sagrada Familia del Cordero»,
de Rafael, en mejores condiciones que en la actualidad.
Su ubicación en un panel aislado no sólo potencia todas
sus extraordinarias cualidades, sino que sirve para recal-
car su condición de obra maestra, invitando al público a
acercarse a ella para contemplarla.

Madrid, 24 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029420

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (GMX).

Asunto: Proyectos de cooperación cultural y educativa
con Grecia.

Respuesta:

Se adjunta en anexo relación de los proyectos de coo-
peración cultural y educativa realizados con Grecia
desde marzo de 1996, así como los que se hallan en fase
de estudio.

Madrid, 27 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Proyectos de cooperación cultural con Grecia

Año 1996:

— En abril viajaron a Atenas don José Monleón y
don Carlos Cuadros del IITM (Instituto Internacional de
Teatro del Mediterráneo), con objeto de crear el Comité
Constituyente de la Asociación Griega de dicho Instituto,
que tendrá su sede en el Teatro Attis. La Dirección Gene-
ral de Cooperación y Comunicación Cultural financió los
desplazamientos.

Coste: 239.680 pesetas.
— En noviembre se inauguró, en el Museo Nacional

Centro de Arte Reina Sofía, una exposición del pintor
griego Janis Kounelis. Gastos con cargo a la Dirección
General de Cooperación y Comunicación Cultural.

Coste total: 393.352 pesetas.
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Año 1997:

— Participación de España en «Salónica 97». La
Dirección General de Cooperación y Comunicación Cul-
tural contribuyó económicamente. La programación y el
coste desglosado se detallan en anexo.

Coste: 9.258.208 pesetas.
— En julio visita España el Director del Archivo

Histórico de Macedonia, en calidad de investigador, en
el marco del vigente Acuerdo de Cooperación Cultural
Hispano-Griego.

La Dirección General de Cooperación y Comunica-
ción Cultural le otorgó la asignación económica prevista
en dicho Acuerdo.

Coste: 100.000 pesetas.
— En septiembre, y en ejecución del referido pro-

grama, una experta griega en Museos realizó visitas a
Museos de Madrid y Barcelona con financiación de la
Dirección General de Cooperación y Comunicación Cul-
tural.

Coste: 174.701 pesetas.

Coste total: 9.532.909 pesetas.

Año 1998:

— En febrero, el Secretario de Estado de Cultura se
desplazó a Salónica y Atenas, con objeto de programar
las actividades culturales que tendrían lugar con motivo
de la visita de Sus Majestades los Reyes a Grecia.

— Del 27 de mayo al 5 de julio, con motivo de la
visita oficial a Grecia de Sus Majestades los Reyes, se
presentó, en el Museo Arqueológico de Atenas la exposi-
ción «Los Antiguos Griegos en España: Tras las huellas
de Heracles».

La Dirección General de Cooperación y Comunica-
ción Cultural tuvo una importante participación econó-
mica en esta muestra.

Coste: 25.000.000 de pesetas.
— Los días 24 y 25 de mayo, coincidiendo, asimis-

mo, con la visita real, se presentó la Compañía Nacional
de Danza en el Teatro Herod Attiens Odeon de Atenas.

Aportación de la Dirección General de Cooperación y
Comunicación Cultural a este acontecimiento cultural.

Coste: 3.338.125 pesetas.
— Los días 21 y 22 de diciembre se celebró en

Madrid la Comisión Mixta Hispano-Helénica que esta-
bleció el Programa de Cooperación Educativa y Cultural
para los años 1999-2001.

Coste total: 28.338.125 pesetas.

Año 1999:

— El 13 de enero visitó a la Ministra de Educación y
Cultura el Ministro griego de Cultura, señor Venizelos.

— En febrero se inauguró en el «Museo Thyssen
Bornemisza», de Madrid, la exposición «El Greco.
Identidad y Transformación: Creta, Italia y España
1560-1600».

Esta muestra se ha presentado en Roma el pasado mes
de junio y será inaugurada en Atenas el próximo mes de
octubre.

— El 25 de mayo se inauguró en el Museo Nacional
Centro de Arte Reina Sofía, en presencia de Su Majestad
la Reina, una «Exposición de Arte Cicládico, Colección
P. Goulandris».

— En septiembre visitarán España dos arqueólogos
griegos, dentro del Programa de Cooperación Cultural
bilateral.

— El 23 de septiembre se presentará en Atenas la
exposición «El Guernica de Picasso. Estudios preparato-
rios. Fondos del Museo Nacional Centro de Arte Reina
Sofía en el Museo de Arte Cicládico de Atenas».

Proyecto:

— Presentación, en Madrid, en el año 2000, de una
exposición sobre la figura del Minotauro, que posible-
mente viajará a Grecia.

Contribución de esta Dirección General a SALÓNICA.
CAPITAL EUROPEA DE LA CULTURA EN 1997

– Ballet de Cristina Hoyos:

Representación del espectáculo de flamenco: ARSA
Y TOMA.

Actuación en Salónica días 13 y 14 de julio.
Cachet: 2.000.000 de pesetas.
Desplazamiento de la compañía: 1.881.000 pesetas.
Transporte material escénico: 1.488.208 pesetas.

Subtotal: 5.369.208 pesetas.

— Grupo de Teatro Thiasos:

Puesta en escena y representación de la obra de teatro
de Eurípides, LAS BACANTES.

Actuación en Salónica días 1 y 2 de agosto.
Cachet: 350.000 pesetas.
Desplazamiento del grupo: 3.339.000 pesetas.
Subtotal: 3.689.000 de pesetas.

— Participación del autor español: MANUEL
VÁZQUEZ MONTALBÁN, en un acto que dedicado a
su obra y persona organizó la Asociación Hispano-Grie-
ga de Salónica Federico García Lorca.

Desplazamiento: 150.000 pesetas.

Importe total: 9.258.208 de pesetas.
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184/029426

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Díez de la Lastra Barbadillo, María Isabel (GP).

Asunto: Inversiones para la conservación y custodia del
patrimonio arquitectónico histórico de la provincia de
Alicante, con cargo al 1 por 100 cultural, en los períodos
1991-1996 y 1996-1998.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por su seño-
ría, se señala lo siguiente, estando las magnitudes expre-
sadas en pesetas:

1991:

— Teatro Principal de Alicante.

1992:

— Restauración pintura mural y vidriera artística de
la Junta del Puerto: 3.200.000 pesetas.

— Rehabilitación cárcel de Benalúa para edificio
judicial, siglo XX: 86.763.495 pesetas.

— 170 piezas obra gráfica autores contemporáneos.
Delegación de Hacienda: 4.500.000 pesetas.

1993:

— Restauración pintura mural y vidriera artística,
antiguo edificio puerto: 3.200.000 pesetas.

1994:

— Reparación cubierta iglesia del Santuario de
Nuestra Señora de las Virtudes, en Villena, 2.a fase:
4.489.478 pesetas.

1995:

— Proyecto cultural en Biar, Cañada, Benejama y
Campo de Mirra: 2.977.207 pesetas.

— Trabajos de conservación y restauración en la
ermita de Nuestra Señora de Belén, Lietor: 7.490.791
pesetas.

1996:

— No hubo actuaciones.

1997:

— Realización «Monumento al Agricultor», Pilar de
la Horadada (MAPA): 3.220.000 pesetas.

— Rehabilitación casa rural «Casa Calpena», Sali-
nas (MAPA): 1.336.287 pesetas.

— Reparación alero iglesia de Tárbena (MAPA):
1.633.968 pesetas.

— Reparación contrafuertes iglesia parroquial de
Bolulla (MAPA): 1.101.330 pesetas.

— Obras de restauración en los pueblos de Biar,
Benejama, Cañada y Campo de Mirra (MAPA):
3.003.096 pesetas.

— Obras de construcción de capillas en el Calvario
Municipal de Castell de Castels (MAPA): 502.899 pe-
setas.

1998:

— Castillo de Planes: 7.719.800 pesetas.
— Adecuación entorno Palacio Consistorial de Onil:

15.000.000 de pesetas.
— Acondicionamiento y conservación de los cami-

nos de acceso a la ermita de San Isidro y al albergue deno-
minado de La Talaeta, en Benejama: 1.257.346 pesetas.

— Acondicionamiento y remodelación de muros
colindantes a la Torre del Reloj, en Pinoso: 2.682.986
pesetas.

— Acondicionamiento de rotonda para la instalación
del «Monumento del Agricultor», de Pilar de la Horada-
da: 545.701 pesetas.

Madrid, 24 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029431

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Luis Rodríguez, Teófilo de (GP).

Asunto: Incidencia del nivel de ruido en la salud auditiva
de la población, así como medidas para garantizarla.

Respuesta:

La relación entre la exposición a niveles elevados de
ruido y los problemas auditivos es evidente. Así, si se
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superan los 65 decibelios, puede resultar molestos para
las personas, y si se sobrepasan los 85 decibelios, puede
ser perjudicial para la salud.

El ruido puede ejercer efectos nocivos directos sobre
las personas expuestas, principalmente en lo relacionado
con el sueño, con los trastornos fisiológicos (particular-
mente auditivos, cardiovasculares, etc.) y psicológicos.

Respecto a la existencia de estadísticas que permitan
conocer cuántos casos de personas con problemas auditi-
vos han sido motivados por exceso de ruido en lugares
de ocio o en lugares de trabajo, se señala que el Ministe-
rio de Sanidad y Consumo no dispone de estadísticas
específicas que identifiquen las personas con problemas
auditivos motivados por exceso de ruido.

La regulación del tratamiento de la contaminación
acústica se recoge en el Reglamento de Actividades
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, aprobado
mediante Decreto 2414/1961, de 30 de noviembre.

La regulación de la contaminación acústica en norma
con rango legal se contempla en la Ley 38/1972, de 22
de diciembre, de Protección del Ambiente Atmosférico,
que establece, en su artículo 1.2, que se entiende por con-
taminación la presencia en el aire de formas de energía,
entre las que obviamente se encuentra el ruido, que
impliquen riesgo, daño o molestia grave para las perso-
nas y bienes de cualquier naturaleza. Ello ha posibilitado
hasta la fecha la cobertura legal para el dictado de Orde-
nanzas municipales de protección contra el ruido.

Conscientes de la ausencia de una normativa básica
sobre contaminación acústica, se creó en la Dirección
General de Calidad y Evaluación Ambiental del Ministe-
rio de Medio Ambiente un Grupo de Trabajo Técnico,
que ha venido elaborando un borrador de anteproyecto
de Ley de carácter básico, que regule de forma exclusiva
la contaminación acústica, ajustada a las características,
costumbres y estado del medio ambiente acústico de
nuestro país y en línea con la normativa y trabajos que se
están desarrollando en la Unión Europea.

El Grupo de Trabajo ha elaborado una propuesta de
anteproyecto de Ley de Protección contra la Contamina-
ción Acústica, que está en fase de análisis jurídico, toda-
vía no terminado, por los órganos del Departamento de
Medio Ambiente, siendo ésta la razón por la que el pro-
yecto de Ley no se ha presentado.

Con el anteproyecto de Ley se persigue fundamental-
mente la prevención de la contaminación acústica,
mediante el establecimiento de objetivos de calidad
sonora, implantación de infraestructuras del transporte y
la concesión de licencias a actividades clasificadas, con
las medidas de protección contra la contaminación acús-
tica, el tratamiento diferenciado de las actuales zonas rui-
dosas, que se catalogan como Zonas de Especial Protec-
ción Sonora, y fijar los sistemas, métodos y técnicas de
referencia para el muestreo, medida, análisis y evalua-
ción de la contaminación acústica, así como la verifica-
ción y calibración de los instrumentos de medida, de los
que actualmente no se disponen en nuestro país.

Se trata de desarrollar una norma que permita estable-
cer un procedimiento administrativo rápido y eficaz que
permita de forma eficiente e integradora la protección de

los ciudadanos contra los efectos nocivos producidos por
el ruido en cualquiera de sus manifestaciones.

Dada la complejidad de este proyecto de Ley, se
prevé que el proceso de consultas y observaciones sea
largo, por lo que no es posible fijar una fecha para la pre-
sentación del mismo.

Madrid, 7 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029439

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Valcarce García, María Amparo (GS).

Asunto: Situación en la que se encuentra el proyecto de
construcción del Museo de León.

Respuesta:

Según el Ministerio de Educación y Cultura no se ha
tomado una decisión definitiva sobre la ubicación de la
futura nueva sede del Museo de León, tema éste que se
está debatiendo entre la Administración General del
Estado, la de la Comunidad Autónoma de Castilla y León
y el Ayuntamiento de la ciudad, teniendo en cuenta las
posibilidades, ventajas e inconvenientes que plantean las
diferentes alternativas que se tienen en consideración,
una vez desechada la alternativa que supuso el proyecto
elaborado por el arquitecto don Alejandro de la Sota, en
cuanto excedía sobremanera el programa funcional de
dotación de superficie construida, de acuerdo con las
necesidades del Museo.

Madrid, 7 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029445

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández Rodríguez, Luis Ángel (GP).

Asunto: Inversiones para mejorar y modernizar los edifi-
cios e instalaciones de la entidad EPE Correos y Telégra-
fos en la provincia de Cádiz, durante los años 1996
a 1998.
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Respuesta:

La inversión realizada en la provincia de Cádiz
durante el período 1996-1998 en materia de compra y
obras en inmuebles fue de 419,36 millones de pesetas.

Madrid, 24 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029446

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández Rodríguez, Luis Ángel (GP).

Asunto: Inversiones en el puerto de la bahía de Algeciras
(Cádiz) durante los años 1996 a 1998.

Respuesta:

1. La inversión realizada, en ejecución, y prevista
durante el período 1996-1998, en el puerto de la bahía de
Algeciras para la ampliación de dársenas es de 9.074
millones de pesetas, habiéndose certificado cada año las
siguientes cantidades:

2. La inversión realizada, en ejecución, y prevista
durante el período 1996-1998, en el puerto de la bahía de
Algeciras en mejora de urbanización es de 674 millones
de pesetas, habiéndose certificado cada año las siguien-
tes cantidades:

3. La inversión realizada, en ejecución, y prevista
durante el período 1996-1998, en el puerto de la bahía de
Algeciras en mantenimiento de la señalización es de 216
millones de pesetas, habiéndose certificado cada año las
siguientes cantidades:

Madrid, 30 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029447

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández Rodríguez, Luis Ángel (GP).

Asunto: Inversiones en el puerto de Cádiz durante los
años 1996 a 1998.

Respuesta:

1. La inversión realizada, en ejecución y prevista,
para la ampliación de dársenas y refuerzo y prolongación
de muelles en el puerto de Cádiz, durante el período
1996-1998 se eleva a un total de 3.002.559.221 pesetas,
habiéndose certificado cada año las siguientes cantida-
des:

En 1996: 800.669.847 pesetas.
En 1997: 1.310.556.598 pesetas.
En 1998: 891.332.776 pesetas.

2. La inversión realizada, en ejecución y prevista,
en la mejora de la urbanización, viales y accesos en el
puerto de Cádiz durante el período 1996-1998 se eleva a
un total de 142.197.952 pesetas, habiéndose certificado
cada año las siguientes cantidades:

En 1996: 65.755.161 pesetas.
En 1997: 59.005.577 pesetas.
En 1998: 17.437.214 pesetas.

3. La inversión realizada, en ejecución y prevista,
en el mantenimiento de la señalización marítima en el
puerto de Cádiz durante el período 1996-1998 se eleva a
un total de 63.177.279 pesetas, habiéndose certificado
cada año las siguientes cantidades:

En 1996: 37.880.214 pesetas.
En 1997: 14.388.561 pesetas.
En 1998: 10.908.504 pesetas.

Madrid, 5 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029458 y 184/030317

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rivas Fontán, José (GP).
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Asunto: Inversiones en los puertos de la provincia de
Pontevedra durante los años 1996 a 1998.

Respuesta:

1. La inversión realizada, en ejecución y prevista,
para la ampliación de dársenas y refuerzo y prolongación
de muelles en los puertos del Estado en la provincia de
Pontevedra durante el período 1996-1998 fue la siguiente:

2. La inversión realizada, en ejecución y prevista,
en la mejora de la urbanización, viales y accesos en los
puertos del Estado en la provincia de Pontevedra durante
el período 1996-1998 fue la siguiente:

3. La inversión realizada en el mantenimiento de
la señalización marítima en los puertos de la provincia
de Pontevedra durante el período 1996-1998 fue la
siguiente:

Madrid, 5 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029461

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rivas Fontán, José (GP).

Asunto: Inversiones para mejorar y modernizar los edifi-
cios e instalaciones de la entidad EPE Correos y Telégra-
fos en la provincia de Pontevedra, durante los años 1996
a 1998.

Respuesta:

La inversión realizada en la provincia de Pontevedra
durante el período 1996-1998 en materia de compra y
obras en inmuebles ha sido de 776,51 millones de pesetas.

Madrid, 24 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029467

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Izquierdo, Efrén Luciano (GP).

Asunto: Inversiones para mejorar y modernizar los edifi-
cios e instalaciones de la entidad EPE Correos y Telégra-
fos en la provincia de Soria, durante los años 1996 a 1998.

Respuesta:

La inversión realizada en la provincia de Soria duran-
te el período 1996-1998 en materia de compra y obras en
inmuebles ha sido de 421,56 millones de pesetas.

Madrid, 24 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029472

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ramos Llano, Luis Felipe (GP).

Asunto: Inversiones para mejorar y modernizar los edifi-
cios e instalaciones de la entidad EPE Correos y Telégrafos
en la provincia de Zamora, durante los años 1996 a 1998.

Respuesta:

La inversión realizada en la provincia de Zamora
durante el período 1996-1998 en materia de compra y
obras en inmuebles ha sido de 25,74 millones de pesetas.

Madrid, 24 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/029479

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Hernando Fraile, Rafael Antonio, y Arque-
ros Orozco, Manuel (GP).

Asunto: Inversiones para mejorar y modernizar los edifi-
cios e instalaciones de la entidad EPE Correos y Telégrafos
en la provincia de Almería, durante los años 1996 a 1998.

Respuesta:

La inversión realizada en la provincia de Almería
durante el período 1996-1998 en materia de compra y
obras en inmuebles ha sido de 187,78 millones de pesetas.

Madrid, 24 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029484

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Arqueros Orozco, Manuel, y Hernando Frai-
le, Rafael (GP).

Asunto: Actuaciones en las carreteras nacionales de la
provincia de Almería desde el año 1991.

Respuesta:

1. No existe un programa de construcción de vías de
servicio como tal. Sin embargo, en los estudios llevados a
cabo se ha redactado un estudio informativo para control
total de accesos, áreas de servicio y de descanso, con un
presupuesto aproximado de 6.490 millones de pesetas.

2. La inversión realizada en conservación de firme
de autovías y carreteras convencionales de la provincia
de Almería, puestas en servicio en el período 1991-1996,
ha sido de 108,1 millones de pesetas.

3. En el Programa de Actuaciones Prioritarias en
Carreteras (PAPCA), en la provincia de Almería, se
incluía la actuación relativa a la «Mejora de trazado y
plataforma entre las carreteras C-3326 (Gérgal) y C-323
(Tíjola). Tramo: Gérgal-Bacares». Obra ejecutada en un
88 por 100 en mayo de 1996 y finalizada completamente
en agosto de 1998.

4. En el período indicado finalizaron las obras de
«Mejora de trazado y plataforma entre las carreteras C-
3326 (Gérgal) y C-323 (Tíjola). Tramo: Gérgal-Baca-

res». La inversión fue de 148,2 millones de pesetas, de
los 683,6 millones del total.

5. De acuerdo con la provincialización de la inver-
sión del Ministerio de Fomento, las obligaciones recono-
cidas en la provincia de Almería, durante el período indi-
cado (1996-1998), dentro del programa 513E
«Conservación y Explotación», asciende a un total de
2.553,6 millones de pesetas.

A esta inversión se añade la parte que pueda corres-
ponderle de los 21.057,9 millones de pesetas reconoci-
dos en el mismo programa y período en la Comunidad
Autónoma de Andalucía y que no es posible desglosar.

6. No existe un programa de supresión de travesías
como tal. Las actuaciones llevadas a cabo y previstas, en
este sentido, en la provincia de Almería, han superado un
total de 18.931 millones de pesetas.

7. Se adjunta en anexo cuadro económico de las
adjudicaciones producidas en la provincia de Almería, en
concepto de proyectos y obras, durante los períodos indi-
cados 1991-1996 y 1996-1998.

Madrid, 27 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Adjudicación de Proyectos y Obras en la Red
de Carreteras del Estado. Provincia de Almería

Períodos 1991-1996/1996-1998

184/029485

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Arqueros Orozco, Manuel, y Hernando Frai-
le, Rafael (GP).
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Asunto: Inversiones en los puertos de la provincia de
Almería durante los años 1996 a 1998.

Respuesta:

1. La inversión realizada, en ejecución y prevista
para la ampliación de dársenas y refuerzo y prolongación
de muelles durante el período 1996-1998 en el puerto de
Almería ha sido de 672 millones de pesetas.

2. La inversión realizada, en ejecución y prevista en
la mejora de la urbanización, viales y accesos durante el
período 1996-1998 en el puerto de Almería ha sido de 94
millones de pesetas.

3. La inversión realizada en el mantenimiento de la
señalización marítima durante el período 1996-1998 en
el puerto de Almería ha sido de 41,6 millones de pesetas.

Madrid, 24 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029486

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Arqueros Orozco, Manuel, y Hernando Frai-
le, Rafael A. (GP).

Asunto: Inversiones en los aeropuertos de la provincia de
Almería durante los años 1996 a 1998.

Respuesta:

1. El resumen de las inversiones realizadas en el
aeropuerto de Almería durante el período interesado por
sus señorías, y atendiendo a las actuaciones señaladas, es
el siguiente:

Las cantidades están expresadas en millones de pese-
tas, representando «p» el importe del presupuesto y «c»
el importe certificado.

Las cantidades están expresadas en millones de pe-
setas.

2. En relación con la segunda cuestión interesada se
señala lo siguiente:

1991-1995:

En el año 1994 finalizaron en el aeropuerto de Alme-
ría una serie de actuaciones, en las que se invirtieron del
orden de 1.900 millones de pesetas, entre las que se seña-
lan:

— Ampliación y remodelación del edificio terminal.
— Refuerzo de la pista de vuelo.
— Ampliación de la plataforma de estacionamiento

de aeronaves.
— Mejora de los accesos terrestres al aeropuerto y su

urbanización.
— Remodelación de la central eléctrica.
— Renovación de los equipos de la torre de control y

radioayudas para la navegación aérea (VOR/DME).

1996-1998:

Teniendo en cuenta que el aeropuerto de Almería
había sido modernizado recientemente, las inversiones
posteriores fueron destinadas fundamentalmente a man-
tener las instalaciones en óptimas condiciones de opera-
tividad, destacando, entre otras: Actuaciones en el campo
de vuelos, mejoras en la zona de pasajeros del edificio
terminal, actuaciones en la torre de control, desarrollo de
la zona industrial y de carga y el plan de explotación del
sistema de navegación aérea.

Las instalaciones de este aeropuerto tienen capacidad
para atender la demanda prevista a medio plazo. No obs-
tante, cuando se apruebe el Plan Director, se podrá cono-
cer el desarrollo aeroportuario previsto y las actuaciones
que serán necesarias para adaptarlo a la demanda futura.

3. En el aeropuerto de Almería no existe centro de
carga gestionado por la entidad «Centros Logísticos
Aeroportuarios, S. A.» (CLASA), que de momento sólo
gestiona centros de carga en los aeropuertos de Madrid-
Barajas y Barcelona, y forma parte de las sociedades
constituidas para promocionar la carga en los aeropuer-
tos de Zaragoza y Vitoria.

Sin embargo, la mencionada entidad realiza estudios
de la demanda de tráfico de mercancías en todos los aero-
puertos españoles. En función de los resultados y posible
viabilidad de creación de centros de carga, realiza su pre-
visión de inversiones.

Madrid, 20 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/029487

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Seller Roca de Togores, María Enriqueta (GP).

Asunto: Emigrantes de la Comunidad Autónoma Valen-
ciana residentes en países de la Unión Europea (UE) y en
países no comunitarios, así como participación de los
mismos en las elecciones del día 13 de junio de 1999.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información solicitada por Su
Señoría disponible en la Oficina del Censo Electoral
(OCE), con las siguientes observaciones:

— La OCE no conoce el número de emigrantes
según la definición que se señala en la motivación de la
pregunta. Se incluye el número de inscritos en el censo
electoral en algún municipio de la Comunidad Autónoma
y residentes en el extranjero: Electores y personas de die-
ciséis y diecisiete años.

— En cuanto a la participación, aunque no es com-
petencia de la OCE, se facilita la suministrada por la
Entidad Pública Empresarial Correos y Telégrafos
(sobres de votación de elecciones municipales proceden-
tes del exterior entregadas en las Mesas electorales) y
por las Juntas Electorales Provinciales.

— El número de electores para las elecciones al Par-
lamento europeo es inferior al de las otras elecciones al
haberse deducido los inscritos para el voto en otros paí-
ses de la Unión Europea.

Por último, se señala que, con ocasión de las eleccio-
nes municipales de 1995, la OCE ya envió a todos los
censados en el exterior una carta con un cupón para faci-
litar el voto en las elecciones municipales.

Madrid, 21 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/029491

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMX).

Asunto: Proceso para declarar la Muralla de Lugo como
monumento perteneciente al Patrimonio de la Humani-
dad.

Respuesta:

1. El papel del Gobierno en el impulso y apoyo a
los trámites para que un bien sea declarado Patrimonio
de la Humanidad está condicionado por el carácter con-
currente de las competencias en materia de cultura en
nuestro ordenamiento constitucional, siendo el tema de
la declaración de Patrimonio Mundial buena muestra de
ello. Por un lado, el Estado es responsable, como miem-
bro de la UNESCO y, sobre todo, como parte firmante de
la Convención de Patrimonio Mundial de 1972; por otro
lado, no se puede ignorar la competencia que, en materia
de Patrimonio Histórico, tienen las Comunidades Autó-
nomas. Así, en el seno del Consejo de Patrimonio Histó-
rico (órgano de coordinación entre la Administración
General del Estado y las Comunidades Autónomas en
materia de Patrimonio Histórico) se ha aprobado un
doble procedimiento que deben seguir los proyectos que
aspiren a tal declaración, que debe ser respetado por
todos y que, a grandes rasgos, da la iniciativa a las
Comunidades Autónomas, pero quien comunica y res-
ponde ante la UNESCO es el Ministerio de Educación y
Cultura. El procedimiento consta de varias fases; a efec-
tos de situar la tramitación actual del proyecto de la
Muralla de Lugo, deben indicarse los trámites ya reali-
zados:

a) Todo bien que aspire a ser candidato a la declara-
ción tiene que estar incluido en la lista indicativa, que
incluye para cada país a todos aquellos potenciales can-
didatos a la declaración y son elegidos por cada Estado.
La lista española ha sido renovada recientemente y se
aprobó definitivamente por el Consejo del Patrimonio
Histórico (órgano de coordinación entre el Estado y las
Comunidades Autónomas) que se reunió en Alcalá de
Henares el 20 de febrero de 1998, siendo una lista cerra-

da por diez o quince años. En ella se incluyó la Muralla
de Lugo, a iniciativa de la Xunta de Galicia.

El procedimiento para elaborar la lista indicativa y
presentación posterior de candidatos para la declaración
fue aprobado por el Consejo del Patrimonio Histórico y
es el siguiente:

— Cada Comunidad Autónoma elabora su propia
lista indicativa.

— Se presenta a la Comisión del Patrimonio de la
Humanidad, Grupo de Trabajo del Consejo de Patrimo-
nio Histórico, que analiza las propuestas, debate, coordi-
na actuaciones y propone la lista indicativa general
nacional.

— El Pleno del Consejo del Patrimonio Histórico
aprueba la lista indicativa nacional y se lo comunica al
Ministerio de Educación y Cultura.

— Éste, a su vez, se lo comunica a la UNESCO,
quien lo asume como lista indicativa española.

b) Una vez que la lista indicativa está completa, el
procedimiento para la declaración es el siguiente:

— En el mes de abril-mayo, las Comunidades Autó-
nomas presentan ante la Comisión del Patrimonio de la
Humanidad sus candidaturas, con toda la documentación
pertinente exigida por la UNESCO para la declaración
de Patrimonio de la Humanidad en el mes de diciembre
del siguiente año (veinte meses antes, para que la UNES-
CO pueda evaluar, analizar e inspeccionar conveniente-
mente todas las candidaturas presentadas por todos los
países). En la reunión de 27 de mayo de 1999, de la
Comisión de Patrimonio de la Humanidad, la Xunta de
Galicia presentó el proyecto de la Muralla de Lugo.

La Comisión debate y, finalmente, realiza una pro-
puesta que eleva al Pleno del Consejo del Patrimonio
Histórico para su aprobación. Se tienen en cuenta las
orientaciones y criterios que exige la UNESCO (valor
universal, originalidad del inmueble, su representativi-
dad, etc.), la documentación presentada, tipología del
bien y otros.

— El Consejo del Patrimonio Histórico en Pleno
aprueba, en su caso, la propuesta de la Comisión. En su
reunión de 25 de junio de 1999, aprobó, entre otras, la
candidatura de la Muralla de Lugo. Las candidaturas
aprobadas fueron comunicadas al Ministerio de Educa-
ción y Cultura.

— El Ministerio de Educación y Cultura se lo comu-
nica a la UNESCO y le envía toda la documentación
aportada por las Comunidades Autónomas sobre cada
proyecto. Esta documentación es elaborada por la Comu-
nidad Autónoma o quien ésta designe (Ayuntamiento,
Universidades, etc.). Los proyectos tienen que estar en la
sede de la UNESCO (París) antes del 1 de julio del año
anterior a la declaración. El Ministerio de Educación y
Cultura lo comunicó el pasado 30 de junio.

2. Como se ha indicado, la UNESCO fue informada
y notificada (el 30 de junio de este año) y en los próxi-
mos meses examinará y evaluará el proyecto, para poder
llegar a una decisión sobre su declaración a finales de
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2000. Antes de esa fecha, aproximadamente en febrero
de 2000, tendrá lugar la evaluación de ICOMOS, a través
del examen de la documentación y visita del monumen-
to. En abril de ese mismo año, ICOMOS habrá concluido
el informe-propuesta fruto de esa evaluación, que poste-
riormente se expondrá en la reunión del Centro del Patri-
monio Mundial en julio. Si en ese informe se hubieran
realizado observaciones, aprobadas por el Centro del
Patrimonio Mundial, el Estado deberá adoptarlas hasta
octubre de 2000. El informe final del Centro del Patri-
monio Mundial surgirá de su reunión de noviembre, pro-
duciéndose la declaración de las candidaturas seleccio-
nadas en diciembre de ese mismo año 2000, en la
Asamblea General del Centro del Patrimonio Mundial.

3. Durante este proceso, desde la elección de las
candidaturas españolas, el Gobierno sigue apoyando por
igual a todas, tanto institucional como diplomáticamente,
para que todas ellas consigan la apreciada declaración.

Madrid, 24 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029492

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ríos Martínez, Pedro Antonio (GIU).

Asunto: Participación de funcionarios y altos cargos del
Ministerio de Economía y Hacienda en cursos de aseso-
ría fiscal promovidos por centros privados.

Respuesta:

Consultado el Servicio de Auditoría Interna de la
Agencia Estatal de la Administración Tributaria (AEAT)
éste señala lo siguiente:

La participación de altos cargos de la AEAT en cursos
sobre temas fiscales, se considera que puede contribuir,
aprovechando su experiencia y conocimientos, a dar res-
puesta a la demanda social existente para un correcto
conocimiento y cumplimiento de las obligaciones de
índole fiscal y a la necesidad de explicar y difundir los
cambios en las normas tributarias, tanto con carácter
general como a personas interesadas profesionalmente en
estas materias. Acusar a los funcionarios que imparten
estos cursos de prevaricación y de falta de imparcialidad
implica un grave ejercicio de irresponsabilidad y ligereza.

En cuanto al cumplimiento de la normativa sobre
incompatibilidades, se llevan a cabo las actuaciones
necesarias para cumplir con la legalidad, informando las
peticiones de reconocimiento de compatibilidad y prepa-
rando las propuestas que son resueltas por el Ministerio

de Administraciones Públicas. Se investigan además
todos los supuestos de posibles infracciones de la norma-
tiva sobre incompatibilidades que se conocen, bien por
iniciativa de la Administración, bien por quejas o denun-
cias y, en su caso, se proponen las medidas pertinentes de
incoación de expedientes disciplinarios para exigir las
responsabilidades que procedan.

Por lo que respecta a los cuarenta y nueve funciona-
rios mencionados en el escrito dirigido a la Dirección
General de la AEAT por seis sindicatos de la Agencia, a
los que también parece referirse S. S., se señala que se ha
abierto, a la vista de la denuncia formulada, la correspon-
diente investigación por parte del Servicio de Auditoría
Interna de la AEAT al objeto de comprobar el cumpli-
miento de la legalidad vigente.

Madrid, 24 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029495

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arnau Navarro, Francisco (GS).

Asunto: Causas y circunstancias del accidente ferrovia-
rio ocurrido el día 3 de julio de 1999 en Alcalá de Xivert,
así como pasos a nivel sin barreras automáticas existen-
tes en la provincia de Castellón.

Respuesta:

Las causas que originaron el lamentable accidente del
pasado día 3 de julio se encuentran en fase de investiga-
ción.

El paso a nivel en el que ocurrió el accidente es el del
punto kilométrico 120,871, de la línea Valencia-Tarrago-
na, protegido con Clase E (personal a pie de paso), dota-
do de barreras levadizas accionadas manualmente.

Actualmente, y dentro de la provincia de Castellón,
existen 14 pasos a nivel sin protección automática, clasi-
ficados según el siguiente cuadro:

— Clase A: pasos a nivel protegidos exclusivamente
por señales fijas.

— Clase E: pasos a nivel protegidos por personal a
pie de paso.

— Clase F: pasos a nivel exclusivos de peatones o de
peatones y ganado.
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— Particulares: pasos a nivel protegidos por el titular
de la concesión.

De ellos, todos los de la línea Valencia-Tarragona se
encuentran afectados por obras de supresión (en ejecu-
ción o pendientes de contratación) del corredor Medite-
rráneo, a excepción del paso a nivel 120/871 que tiene su
obra paralizada, por lo que no cabe realizar actuaciones
de protección en estos pasos a nivel.

En cuanto a los dos pasos a nivel de la línea Calata-
yud-Valencia, en aplicación de los parámetros de la legis-
lación vigente, se encuentran debidamente clasificados,
no siendo necesarias actuaciones de protección.

Madrid, 30 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029497

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arnau Navarro, Francisco (GS).

Asunto: Actuaciones en las que se concretan las inversio-
nes previstas para la realización del acceso norte al puer-
to de Castellón entre los años 2000 al 2002.

Respuesta:

La Autoridad Portuaria de Castellón, en sus planes de
inversión anuales, viene incluyendo la cantidad de 300
millones de pesetas para actuaciones en el acceso norte
al puerto, y así figura concretamente en el programa de
Actuación, Inversiones y Financiación para el período
1999-2000.

La mencionada cantidad, distribuida en tres anualida-
des, está prevista para realizar obras complementarias en
el interior de la zona de servicio del puerto, consistentes
en viales de conexión y de distribución entre el futuro
acceso norte y los viales interiores del puerto.

La inversión podrá ser realizada cuando las obras del
acceso norte sean adjudicadas y comiencen a acometerse.

Madrid, 24 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029498

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arnau Navarro, Francisco (GS).

Asunto: Fecha en que el Consejo de Ministros declaró
urgente la construcción de los accesos al puerto de Cas-
tellón, así como actuaciones en las que se empleó la dota-
ción asignada para dicha obra en los Presupuestos del
año 1998 y previsiones acerca de la realización de la
misma.

Respuesta:

La Orden de 3 de junio de 1998, publicada en el
«Boletín Oficial del Estado» de 12 de junio de 1998,
declara urgente y de excepcional interés público la ejecu-
ción del acceso al puerto de Castellón.

La inversión llevada a cabo en el acceso al puerto de
Castellón ha sido de 24,3 millones de pesetas, correspon-
diente a la redacción del Estudio Informativo.

Los motivos alegados por el Ministerio de Medio
Ambiente para rechazar el Estudio han sido el no haber
estudiado más a fondo una de las soluciones propuestas
por la Colla Ecologista de Castellón.

En la actualidad se barajan dos soluciones en las que
se estudian seis trazados distintos que dan lugar a dos
perfiles longitudinales, según se contemplen interseccio-
nes o enlaces en los distintos cruces con otras vías exis-
tentes.

El pasado día 27 de julio se aprobó provisionalmente
el nuevo Estudio Informativo, siendo sometido a Infor-
mación Pública el 29 de julio de 1999.

Una vez finalizado el período de Información Públi-
ca, se enviará al Ministerio de Medio Ambiente para la
emisión de la correspondiente Declaración de Impacto
Ambiental (DIA). Si esto se produjese a principios de
noviembre, la obra se licitará antes de acabar el presente
año.

Madrid, 23 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029499

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arnau Navarro, Francisco (GS).

Asunto: Incidencia en la línea EUROMED de la posible
conexión del tren de alta velocidad (AVE) Madrid-Bar-
celona con el Corredor Mediterráneo.

Respuesta:

El Ministerio de Fomento, de acuerdo con la corres-
pondiente Proposición no de Ley aprobada por la
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Comisión de Infraestructuras el 9 de diciembre de
1998, está llevando a cabo los estudios necesarios para
establecer la conexión del Corredor Mediterráneo con
la línea de Alta Velocidad Madrid-Zaragoza-Barcelo-
na-Frontera francesa, a su paso por el área de Tarrago-
na. En este sentido, se está elaborando en la actualidad
el correspondiente estudio informativo de esa cone-
xión.

El establecimiento de esa posible conexión supondría
un ahorro de tiempo, que habrá que evaluar, ya que se
evitaría la necesidad de inscribir los trenes rápidos en la
malla de cercanías de Barcelona, que llega hasta San
Vicente de Calders (60 kilómetros). Por lo tanto, la impli-
cación de la conexión referida sobre la línea EUROMED
sería una reducción del tiempo de viaje en los trayectos
del Corredor Mediterráneo con origen o destino Barce-
lona.

Madrid, 24 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029500

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Pin Arboledas, Margarita (GS).

Asunto: Anomalías detectadas en las últimas obras reali-
zadas en la autovía A-3 en Contreras, así como previsio-
nes acerca de su revisión.

Respuesta:

En relación con la pregunta de referencia, se informa
que se están revisando constantemente las juntas de las
grandes estructuras en la A-3 sobre el embalse de Con-
treras, detectándose el fallo del anclaje de alguna pieza
de la junta, por lo que se está procediendo a la revisión
de su totalidad.

Asimismo, se señala que el Ministerio de Fomento,
junto con la empresa suministradora de la Junta y la adju-
dicataria de la obra, está preparando un informe comple-
to sobre la situación actual, así como del comportamien-
to futuro de las mismas, y se estaba llevando a cabo su
reparación, reparación que ha quedado finalizada el día
29 de julio.

Madrid, 24 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029501

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Arnau Navarro, Francisco (GS).

Asunto: Consecuencias derivadas de la remisión de una
carta por el Presidente de la Diputación de Castellón al
Presidente del Gobierno acerca de la situación actual del
Ministerio de Fomento, así como licitación de la obra de
acceso a la población de Morella (Castellón).

Respuesta:

En relación a las dos primeras cuestiones interesadas
por S. S., el Gobierno considera que no procede remitir
respuesta alguna en relación con la correspondencia del
Presidente del Gobierno, cualquiera que sea su naturale-
za o carácter.

Por lo que se refiere al proceso de construcción de las
obras de acceso a Morella, se manifiestan los siguientes
extremos:

— Con fecha 11 de octubre de 1994, el Alcalde de
Morella solicitó del entonces Director general de Carre-
teras, la ejecución de un acceso norte a Morella desde la
N-232, carretera en la que en aquel momento se realiza-
ban obras de acondicionamiento.

— Con fecha 8 de enero de 1996, la Demarcación de
Carreteras del Estado en Valencia remite a la Dirección
General de Carreteras, una propuesta de orden de estudio
del proyecto de «Obras complementarias. Enlace de
Morella y obras varias», correspondientes a la obra prin-
cipal «Acondicionamiento de la N-232, de Vinaroz a
Vitoria, puntos kilométricos 59,000 al 83,700», que
había sido adjudicada el 21 de marzo de 1994 por un pre-
supuesto de 3.079,4 millones de pesetas.

Las obras complementarias solicitadas, en base al
artículo 153.2 del vigente Reglamento General de Con-
tratación, totalizaban un importe de 615 millones de
pesetas e incluían las siguientes unidades y su presu-
puesto:

— Enlace de Morella, punto kilométrico 64,400: 255
millones de pesetas.

— Pistas de frenado, puntos kilométricos 66,900 y
77,300: 70 millones de pesetas.

— Caminos de servicio: 100 millones de pesetas.
— Encauzamiento, puntos kilométricos 61, 62 y 77 y

protección taludes: 60 millones de pesetas.
— Tratamiento de bermas: 55 millones de pesetas.
— Áreas de descanso: 16 millones de pesetas.
— Recuperación paisajística: 50 millones de pesetas.
— Varios: 9 millones de pesetas.

Total: 615 millones de pesetas.
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— Con fecha 8 de marzo de 1996, se ordena la redac-
ción del proyecto, que es aprobado técnicamente por la
Dirección General de Carreteras el 26 de noviembre de
1996, por un importe de 614.553.154 pesetas (aplicando
ya la baja del proyecto principal), y se resuelve su adju-
dicación al adjudicatario de la obra principal, en base al
artículo 153.2, ya citado.

— La adjudicación de las obras tiene lugar el 6 de
octubre de 1997, por el importe citado, con cargo a la
aplicación presupuetaria 17.38.513D.611.

— Iniciadas las obras, y después de una prórroga
como consecuencia del retraso surgido por la obra princi-
pal, su puesta en servicio tuvo lugar el 27 de julio de 1999.

Madrid, 9 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029503

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pin Arboledas, Margarita (GS).

Asunto: Medidas urgentes para paliar la descoordinación
existente en el reparto de la correspondencia por correo
en la provincia de Valencia.

Respuesta:

La Entidad Pública Empresarial Correos y Telégrafos
ha informado que durante las primeras fechas del pasado
mes de mayo se produjo una fuerte entrada de tráfico en
la red nacional simultáneamente con un depósito masivo
de la Compañía Telefónica con destino a Valencia, que
originó cierta acumulación de correspondencia, que fue
disminuyendo en el transcurso de dicho mes.

Dicha circunstancia exigió que se priorizara la distri-
bución de correspondencia por líneas de productos de
acuerdo con los objetivos de calidad fijados por dicha
Entidad, que se tradujo en que determinado correo de
línea básica y de línea económica se distribuyera en suce-
sivos días posteriores a su entrada. En cuanto al mes de
junio, se señala que se afrontó el reparto de correspon-
dencia de la campaña electoral, además del tráfico de
correspondencia normal.

De las 492 secciones que existen en la provincia han
quedado sin cubrir una media de cinco secciones diarias
en mayo y cuatro en junio. Se siguió el criterio de mante-
ner cubierto el reparto, en la medida de lo posible, consi-
guiendo un servicio aceptable.

Madrid, 30 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029504

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arnau Navarro, Francisco (GS).

Asunto: Realización y financiación de las actividades de
interés conjunto convenidas entre la Generalidad Valen-
ciana, Renfe y la Fundación de los Ferrocarriles Españo-
les contemplaba tres actividades:

a) Seminario sobre «El Tren Versátil: soluciones
unificadas Tren-Metro-Tranvía».

El primer seminario tuvo lugar entre el 30 de septiem-
bre y el 2 de octubre de 1997, en Peñíscola. El presu-
puesto de gastos totales recogido en el convenio era de
10.921.000 pesetas, mientras que los gastos reales reali-
zados alcanzaron e importe total de 11.959.776 pesetas,
estando los correspondientes justificantes debidamente
revisados y compulsados. En cuanto a la financiación,
los ingresos producidos fueron los siguientes:

Generalitat Valenciana (según convenio): 3.480.000
pesetas.

Aportación empresas colaboradoras (10 empresas):
3.000.000 de pesetas.

Ingresos por matrículas: 1.990.000 pesetas.
Aportación Renfe (según convenio con dirección de

formación y selección: 900.000 pesetas.
Total: 9.370.000 pesetas.

El déficit producido por esta actividad, de 2.589.776
pesetas, fue cubierto con recursos propios de la Funda-
ción de los Ferrocarriles Españoles.

b) Jornadas técnicas «Euromed».

Las jornadas técnicas «Euromed» tuvieron lugar del
15 al 17 de octubre de 1997, en Alicante. El presupuesto
de gastos totales recogido en el convenio era de
8.782.000 pesetas, mientras que los gastos reales realiza-
dos alcanzaron el importe total de 7.555.839 pesetas,
estando los correspondientes justificantes debidamente
revisados y compulsados.

En consecuencia, al ser menores los gastos reales que
los presupuestados la aportación prevista en convenio
por la Generalitat Valenciana, de 1.740.000 pesetas, fue
disminuida proporcionalmente a 1.502.351 pesetas.

Por tanto, en cuanto a la financiación, los ingresos
producidos fueron los siguientes:

Generalitat Valenciana (según convenio): 1.502.351
pesetas.

Aportación empresas colaboradoras: 4.975.000 pese-
tas.

Ingresos por matrículas: 150.000 pesetas.
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Aportación Renfe (según convenio con dirección de
formación y selección): 800.000 pesetas.

Total: 7.427.351 pesetas.

El déficit producido por esta actividad, de 128.488
pesetas, fue cubierto con recursos propios de la Funda-
ción de los Ferrocarriles Españoles.

c) Elaboración del estudio de la Vía Verde de Ojos
Negros y de su conexión con la Vía Xurra.

El estudio de la Vía Verde de Ojos Negros y su cone-
xión con la Vía Verde Xurra, incluyendo el proyecto
constructivo de acondicionamiento de los 70 kilómetros
de plataforma ferroviaria en desuso del antiguo ferroca-
rril de Sierra Menera localizados en la Comunidad Valen-
ciana, y el estudio de alternativas para su conexión con la
Vía Verde Xurra, ya operativa, que discurre entre la ciu-
dad de Valencia y Puzol, fue entregado a la Consejería de
Obras Públicas, Urbanismo y Transportes de la Generali-
tat Valenciana, como borrador preliminar para estudio y
aprobación, con fecha 26 de marzo de 1998.

Las facturaciones producidas fueron, de acuerdo con
la cláusula segunda del convenio, las siguientes:

Ejercicio 1997: 6.982.351 pesetas.
Ejercicio 1998: 7.860.000 pesetas.
Total: 14.842.351 pesetas.

Siendo esta cantidad inferior en 237.649 pesetas a la
provisión total establecida en el convenio, de 15.080.000
pesetas, debido a la disminución del gasto real producida
en la actividad segunda.

Madrid, 5 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029505

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arnau Navarro, Francisco (GS).

Asunto: Realización y financiación de las actividades
convenidas entre el Ministerio de Sanidad y Consumo y
la Comunidad Valenciana el día 8 de septiembre de 1997,
dirigidas a conocer la seroprevalencia del virus de la
inmunodeficiencia humana (VIH) en la población a tra-
vés de las muestras de sangre sobrantes en diversos pro-
gramas, mediante el procedimiento de anónimos no rela-
cionados.

Respuesta:

Dentro de la estrategia de vigilancia epidemiológica
del VIH/SIDA trazada por el Plan Nacional sobre el

SIDA, consensuada por las Comunidades Autónomas y
refrendada por la Comisión Nacional de Coordinación y
Seguimiento de Programas de Prevención del SIDA, la
Secretaría del Plan Nacional ha previsto estudios de pre-
valencia del VIH en diferentes poblaciones centinelas.
Estos estudios tienen como finalidad trazar estrategias de
prevención más eficaces y adecuadas a las necesidades
de las poblaciones de mayor riesgo, así como evaluar la
efectividad de las diferentes intervenciones.

El convenio suscrito entre la Comunidad Valenciana
y el Ministerio de Sanidad y Consumo, tiene como obje-
to la monitorización de la prevalencia del VIH en pacien-
tes que consultan por enfermedades de transmisión
sexual (ETS). Este estudio se desarrolla en diversos cen-
tros de ETS de la Comunidad Valenciana. La metodolo-
gía se basa en las recomendaciones de la OMS y del
CDC para la vigilancia epidemiológica del VIH, consis-
tente en la determinación de VIH 1 y 2 en muestras de
sangre sobrante extraídas para fines diagnósticos dentro
del proceso asistencial. Las muestras se remiten al labo-
ratorio central (Instituto de Salud «Carlos III») periódi-
camente y desprovistas de identificación personal.

Durante el presente año se espera obtener los prime-
ros resultados de estudio, en el que también participan
otras Comunidades Autónomas.

Madrid, 28 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029517

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arnau Navarro, Francisco (GS).

Asunto: Realización y financiación del Plan para la
Mejora del Empleo Rural (PAMER IV) convenido entre
la Generalidad Valenciana y la Confederación Hidrográ-
fica del Júcar el día 18 de febrero de 1997.

Respuesta:

En cumplimiento del Convenio firmado el 18 de
febrero de 1997 entre la Consejería de Trabajo y Asuntos
Sociales de la Generalitat Valenciana y la Confederación
Hidrográfica del Júcar del Ministerio de Medio Ambien-
te, la aportación de la Confederación fue, sobre un presu-
puesto de hasta 10.000.000 de pesetas, de 9.990.133
pesetas.

Se realizaron actuaciones en los cauces siguientes:
barranco de Canaleta, barranco de Náquera, barranco de
Cheste, barranco dels Frares, nacimiento del Millares,
barranco Salinas en Vinaroz, barranco Salinas en Cirat y
barranco de San José.

CONGRESO 29 DE OCTUBRE DE1999.—SERIE D. NÚM. 496

— 153 —



Además, se aportó maquinaria y herramientas para la
realización de los trabajos a los Ayuntamientos de Albai-
da, Ayelo de Malferit, Salem, Castelló de Rugat, Buga-
rra, Agullent, L’Olleria y Bocairent.

Madrid, 20 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029519

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arnau Navarro, Francisco (GS).

Asunto: Prestación y financiación del servicio de asisten-
cia a los contribuyentes mediante la utilización del Pro-
grama de Ayuda a la Declaración de la Renta convenido
entre la Agencia Estatal de Administración Tributaria y
la Comunidad Valenciana el día 29 de abril de 1997.

Respuesta:

En la campaña interesada por S.S., Renta de 1996,
desarrollada en mayo y junio de 1997, la Comunidad
Autónoma de Valencia colaboró con tres locales ubica-
dos en las tres capitales de provincia que incluyeron siete
puntos de atención al contribuyente, siendo cubiertos los
mismos por un total de 37 personas, que confeccionaron
4.749 declaraciones.

Por lo que respecta a la financiación, de acuerdo con
la cláusula sexta del Convenio de Colaboración, la ejecu-
ción del mismo «no supondrá para la Agencia gastos que
exijan especial financiación, dado que las obligaciones
que para la misma se derivan serán atendidas mediante la
utilización ordinaria de los recursos humanos y materia-
les». Además, las obligaciones que para la Comunidad
Autónoma se deriven del Convenio, «serán atendidas
mediante la utilización ordinaria de sus recursos huma-
nos y materiales, por lo que no originarán especiales
necesidades de financiación». Finalmente, se especifica
en el Convenio que «corresponderá a la Comunidad
Autónoma el abono de los gastos derivados de los con-
tratos que, en su caso, resulten necesarios para la presta-
ción del servicio. Igualmente corresponderá a la Comu-
nidad Autónoma el pago de la publicidad que desee
realizar del servicio».

Se señala, por último, que el Convenio de Colabora-
ción al que se refiere S.S. fue sustituido, mediando
renuncia expresa al mismo por acuerdo entre el Presiden-
te de la Agencia Estatal de Administración Tributaria y el
Consejero de Economía de la Generalidad, de 30 de
enero de 1998, por lo que el «Acuerdo Marco de la
Comisión Mixta de Coordinación de la Gestión Tributa-
ria por el que se establecen las condiciones generales de
la colaboración entre la AEAT y las Comunidades y Ciu-

dades Autónomas para la prestación del servicio de asis-
tencia a los contribuyentes mediante la utilización del
Programa de Ayuda a la Declaración de la Renta», apro-
bado en sesión plenaria de la precitada Comisión Mixta,
el 29 de enero de 1998, ha regulado la colaboración auto-
nómica en las campañas del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas de 1997 y de 1998. Concretamente,
la colaboración de la Generalidad Valenciana en estas
últimas campañas ha sido, resumidamente, de tres muni-
cipios, seis locales, 11 puestos, 35 personas y 5.680
declaraciones confeccionadas en la campaña de 1997, y
de tres municipios, cinco locales, siete puestos, 52 perso-
nas y 5.330 declaraciones confeccionadas en la campaña
de 1998.

Madrid, 20 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029520

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arnau Navarro, Francisco (GS).

Asunto: Realización y financiación de las obras de infra-
estructura hidráulica convenidas entre el Ministerio de
Medio Ambiente y la Generalidad Valenciana el día 14
de enero de 1997.

Respuesta:

El Plan Hidrológico de la cuenca del Júcar, aprobado
por Real Decreto de 24 de julio de 1998, incluye, entre
las obras previstas, las que figuran en el Convenio de
colaboración entre el Ministerio de Medio Ambiente y la
Generalidad Valenciana en materia de obras de infraes-
tructura hidráulica firmado el 14 de enero de 1997.

La «Sociedad Estatal Aguas del Júcar, S. A.», consti-
tuida el 21 de octubre de 1998, y cuya constitución fue
aprobada por el Consejo de Ministros el 17 de julio de
ese mismo año, tiene encomendadas las siguientes actua-
ciones que figuran en el Convenio citado: interconexión
Júcar-Vinalopó, obra de abastecimiento a la Marina Baja
y modernización de los riegos del Campo del Turia.

La situación de las actuaciones a desarrollar por la
Administración General del Estado, de acuerdo con el
Convenio de colaboración, es la siguiente:

1.1 Modernización de riegos de la Acequia Real del
Júcar.

Importe: 9.690 millones de pesetas.

Autorizada la contratación bajo la modalidad de
abono total del precio (método alemán) durante el ejerci-
cio 1998 de acuerdo con el siguiente detalle:
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— Presupuesto de contratación: 9.450 millones de
pesetas.

— Precio final a pagar: 9.690 millones de pesetas.
— Plazo: Treinta meses.
— Situación administrativa: Licitadas las obras

según Resolución de 22 de diciembre de 1998, pendiente
de adjudicación.

1.2 Modernización de los riegos del Camp de Turia.
Importe: 5.000 millones de pesetas.

La Confederación Hidrográfica del Júcar del Ministe-
rio de Medio Ambiente ha redactado un Plan Director
para la modernización de la zona regable. Este plan
director ha sido consensuado y asumido por la Conselle-
ría de Agricultura y por las Comunidades de Regantes,
estando pendiente la programación, de forma coordina-
da, del proceso de actuación.

Se está trabajando en la redacción del Proyecto de
gran reparación y automatización del Canal Principal del
Campo del Turia, con un presupuesto estimado de 2.100
millones de pesetas.

Es una de las obras encomendadas a la «Sociedad
Estatal Aguas del Júcar, S. A.», que asumirá la ejecución
de las mismas, con participación de los usuarios.

1.3 Modernización de los riegos de la Plana de Cas-
tellón.

Importe: 1.400 millones de pesetas.

Está estudiándose con el Sindicato Central de Aguas
del Mijares la definición del Plan de modernización del
regadío para las Comunidades de regantes integradas en
el citado Sindicato.

1.4 Interconexión Júcar-Vinalopó.
Importe: 25.000 millones de pesetas.

La interconexión Júcar-Vinalopó es una de las obras a
realizar por la «Sociedad Estatal Aguas del Júcar, S. A.».

El 14 de enero de 1999 se remitió, por parte del
Ministerio de Medio Ambiente, la memoria-resumen a
efectos de consulta a los organismos y entidades implica-
dos e interesados, para que emitan sus sugerencias y, una
vez finalizado el período de consultas, por parte de la
Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental
del Ministerio de Medio Ambiente, se ha remitido el
informe correspondiente junto con las sugerencias reci-
bidas para que sean consideradas en el estudio de impac-
to ambiental.

Con posterioridad se ha redactado el proyecto básico
que ha de servir para la licitación del correspondiente
concurso de proyecto y obra donde irá incluido el estudio
de impacto ambiental.

La adjudicación definitiva del concurso no podrá
hacerse hasta que por parte del Ministerio de Medio
Ambiente se emita la preceptiva declaración de impacto
ambiental.

La financiación será de 12.500 millones de pesetas,
pública, y 12.500 millones de pesetas, privada.

1.5 Obra de abastecimiento a la Marina Baja.
Importe: 6.000 millones de pesetas.

Ya está ejecutado por emergencia el tramo Fenollar-
Amadorio, por un importe de 4.750 millones de pese-
tas.

Con objeto de completar esta conducción, se ha reali-
zado el proyecto de elevación de aguas desde Rabasa a
Fenollar para el abastecimiento de aguas a la Marina
Baja (Alicante) por un importe de 1.356 millones de
pesetas, cuyas obras han sido asumidas por la «Sociedad
Estatal Aguas del Júcar, S. A.», y la financiación será
pública.

Ha sido realizada la información pública y la declara-
ción de impacto ambiental; está pendiente de aprobación
definitiva por la Dirección General de Obras Hidráulicas
y Calidad de las Aguas del Ministerio de Medio Ambien-
te.

1.6 Conducción de interconexión entre Picassent y
Manises.

Importe: 2.200 millones de pesetas.

Ha sido declarada de interés general del Estado y se
está trabajando en la redacción del proyecto.

1.7 Presa de Villamarchante.
Importe: 12.000 millones de pesetas.

La obra fue declarada de interés general del Estado
por la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas Fis-
cales, Administrativas y del Orden Social («BOE» núme-
ro 315, de 31 de diciembre de 1996).

El pliego de bases para la contratación de la asisten-
cia técnica para la redacción de los estudios previos y
de impacto ambiental para el proyecto de la presa de
Villamarchante sobre el río Turia fue aprobado técnica-
mente el 20 de febrero de 1997, estando pendiente de
licitar.

El 13 de mayo de 1998 se remitió a la Dirección
General de Obras Hidráulicas y Calidad de las Aguas del
Ministerio de Medio Ambiente la memoria-resumen para
formular las consultas previas para el proceso de declara-
ción de impacto ambiental.

El 27 de abril de 1999 la Dirección General de Obras
Hidráulicas y Calidad de las Aguas ha remitido a la Con-
federación Hidrográfica del Júcar el escrito de 8 de abril
de 1999 de la Dirección General de Calidad y Evalua-
ción Ambiental, con las contestaciones recibidas a la
memoria-resumen y con los aspectos a considerar en el
estudio de evaluación de impacto ambiental.

Están en redacción el estudio de evaluación de impac-
to ambiental y los estudios previos del proyecto.

En cuanto a la situación de las actuaciones a desarro-
llar por la Generalitat Valenciana, es la siguiente:

2.1 Modernización de los riegos de la Real Acequia
de Moncada.

Importe: 2.800 millones de pesetas.
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Realizado un estudio sobre la mejora de la infraes-
tructura.

2.2 Ampliación del sistema de depuración de Pine-
do.

Importe: 4.000 millones de pesetas.

Se ha licitado el concurso de proyecto y obra, y se ha
realizado la adjudicación provisional.

2.3 Reutilización de aguas depuradas en el área
metropolitana de Valencia.

Importe: 3.000 millones de pesetas.

Se han redactado tres proyectos y se han licitado otros
dos (Quart-Benager) y sistema de Carraixet. Existe con-
signación en los Presupuestos Generales del Estado para
1999.

2.4 Ampliación de la depuradora de Castellón y
condiciones de reutilización.

Importe: 2.324 millones de pesetas.

Ya se ha realizado la adjudicación provisional. Pen-
diente del proyecto (prácticamente finalizado).

2.5 Reutilización de agua depurada de Monte Orge-
gia.

Importe: 700 millones de pesetas.

Se ha redactado el pliego de bases. Obras a licitar a
finales de 1999 o principios de 2000. Las actuaciones de
ampliación de la depuradora se estiman en unos 1.300
millones de pesetas, que junto a los de reutilización
alcanzarán 2.000 millones de pesetas.

2.6 Abastecimiento a la Plana.
Importe: 3.226 millones de pesetas.

Obras licitadas y con adjudicación provisional.

2.7 Abastecimiento a la Ribera.
Importe: 4.700 millones de pesetas.

Se ha remitido el proyecto a la Consejería de Medio
Ambiente para la declaración de impacto ambiental.
Licitados los sondeos en los pozos de la Garrofera y
Tous.

2.8 Presa de Banyeres.
Importe: 2.000 millones de pesetas.

Existe un anteproyecto redactado que está en estudio.

Madrid, 23 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029523

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arnau Navarro, Francisco (GS).

Asunto: Realización y financiación de las actuaciones
convenidas entre el Instituto de Salud «Carlos III» y la
Generalidad Valenciana el día 4 de septiembre de 1997.

Respuesta:

El Instituto de Salud «Carlos III» ha suscrito un Con-
venio Marco de Colaboración con la Consejería de Sani-
dad de la Generalidad Valenciana el 4 de septiembre de
1997. Anualmente se suscribe un anexo para su desarro-
llo, siendo las actividades realizadas las siguientes:

1. Curso de Diplomados en Sanidad: ediciones en
Valencia (1997 y 1998), Alicante (1998) y Castellón
(1997 y 1998).

2. Diploma Superior de Metodología de la Investi-
gación Clínica.

3. Máster en Salud Pública (1998-1999).

Madrid, 28 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029528

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: López i Chamosa, Isabel (GS).

Asunto: Personas que cobran la pensión de jubilación
con coeficiente reductor.

Respuesta:

1. El número de pensionistas de jubilación con coe-
ficiente reductor, desglosado por edades y sexos, se espe-
cifica en el anexo que se acompaña.

2. La Administración de la Seguridad Social carece
de los datos solicitados por S.S., ya que la causa de la
baja en la actividad laboral no es objeto de registro infor-
matizado.

Madrid, 21 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

Número de pensionistas de jubilación con coeficiente
reductor

184/029529

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMX).

Asunto: Medidas para posibilitar la adaptación de los ofi-
ciales radioelectrónicos a las nuevas tecnologías de segu-

ridad marítima, así como previsiones acerca de incenti-
var las prejubilaciones de los mismos.

Respuesta:

Las nuevas tecnologías aplicadas a las comunicacio-
nes, y en particular el desarrollo y la implantación a nivel
internacional del Sistema Mundial de Socorro y Seguri-
dad Marítima, permiten que el Oficial Radioelectrónico
no sea el título necesario en los buques que cuentan con
el equipo y los profesionales debidamente certificados
para su manejo. No obstante, la Dirección General de la
Marina Mercante del Ministerio de Fomento ha realizado
diferentes actuaciones al objeto de facilitar el reciclaje
del citado colectivo hacia otras salidas profesionales,
como podrían ser el mantenimiento de equipos electróni-
cos, tanto a bordo de los buques como en tierra.

Durante el año 1997, la Dirección General de la Mari-
na Mercante propuso a las diferentes Asociaciones de
Oficiales Radioelectrónicos que realizasen una propuesta
de cursos de reciclaje sobre mantenimiento de equipos
en tierra. Únicamente se recibió la oferta de la Asocia-
ción de Oficiales Radioelectrónicos de Euskadi que,
finalmente, fue con quien se formalizó un contrato de
asistencia técnica. Los cursos propuestos por dicha Aso-
ciación se remitieron durante 1998 a la Sociedad Estatal
de Salvamento y Seguridad Marítima y al Instituto Social
de la Marina para su estudio y posibilidades de viabili-
dad.

Se han mantenido reuniones con diversas Asociacio-
nes de Oficiales Radioeléctrónicos y con el Instituto
Social de la Marina (ISM). En este sentido, merece des-
tacar la favorable disposición del ISM para diseñar cur-
sos a medida de lo que demande el colectivo.

También se ha mantenido contactos con las empresas
con el fin de impulsar la continuidad de estos profesiona-
les en otros puestos o actividades de la empresa tanto a
bordo como en tierra.

Debido a la formación superior recibida durante su
período de estudios estos profesionales deben estar capa-
citados para asumir todas aquellas funciones relaciona-
das con el Sistema Mundial de Socorro y Seguridad
Marítimo (SMSSM), cuya creación se inicia en 1992 y
aun considerando que los estudios los realizaron antes de
esa fecha.

Esto mismo está establecido en la normativa interna-
cional, concretamente en el artículo S48 del Reglamento
Internacional de Radiocomunicaciones, de tal manera
que a los actuales Oficiales Radioelectrónicos o Radiote-
legrafistas de la Marina Mercante se les reconoce que
están plenamente capacitados para operar el SMSSM sin
necesidad de realizar el curso de Operador General. En
consecuencia, la Dirección General de la Marina Mer-
cante emite el citado certificado a todo titulado profesio-
nal de los anteriormente citados que lo soliciten.

Madrid, 4 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/029531

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMX).

Asunto: Descarrilamiento de un tren de mercancías en
Fene (A Coruña) el día 8 de julio de 1999, así como situa-
ción de las infraestructuras ferroviarias en dicha zona.

Respuesta:

Todavía no se ha concluido el expediente abierto para
determinar las causas del descarrilamiento. No obstante,
en lo relativo a inversiones, se señala que en el Acuerdo
firmado entre el Ministerio de Fomento y la Junta de
Galicia el día 6 de abril de 1998, se contempla la moder-
nización de la infraestructura del tramo A Coruña-Ferrol,
actuación para la que dicho Acuerdo prevé una inversión
de 700 millones de pesetas, y cuya financiación corres-
ponde a la Junta de Galicia.

Según el citado Acuerdo, esta obra deberá iniciarse
en el año 2000 y estar finalizada en el año 2002.

Madrid, 30 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029536

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Llorens Torres, José Ignacio (GP).

Asunto: Inversiones para mejorar y modernizar los edifi-
cios e instalaciones de la entidad EPE Correos y Telégra-
fos en la provincia de Lleida, durante los años 1996 a
1998.

Respuesta:

La inversión realizada en la provincia de Lleida
durante el período 1996-1998 en materia de compra y
obras en inmuebles ha sido de 84,03 millones de pesetas.

Madrid, 24 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029545

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camilleri Hernández, María José (GP).

Asunto: Emigrantes de la Comunidad Autónoma de
Andalucía residentes en países de la Unión Europea (UE)
y en países no comunitarios, así como participación de
los mismos en las elecciones del día 13 de junio de 1999.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información solicitada por Su
Señoría disponible en la Oficina del Censo Electoral
(OCE), con las siguientes observaciones:

— La OCE no conoce el número de emigrantes
según la definición que se señala en la motivación de la
pregunta. Se incluye el número de inscritos en el censo
electoral en algún municipio de la Comunidad Autónoma
de Andalucía y residentes en el extranjero: Electores y
personas de dieciséis y diecisiete años.

— En cuanto a la participación, aunque no es com-
petencia de la OCE, se facilita la suministrada por la
Entidad Pública Empresarial Correos y Telégrafos
(sobres de votación de elecciones municipales proceden-
tes del exterior entregados en las mesas electorales) y por
las Juntas Electorales Provinciales.

— El número de electores para las elecciones al Par-
lamento Europeo es inferior al de las otras elecciones al
haberse deducido los inscritos para el voto en otros paí-
ses de la Unión Europea.

Por último, se señala que, con ocasión de las eleccio-
nes municipales de 1995, la OCE ya envió a todos los
censados en el exterior una carta con un cupón para faci-
litar el voto en las elecciones municipales.

Madrid, 21 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
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184/029546

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Álvarez Álvarez, Amador (GP).

Asunto: Emigrantes de la Comunidad Autónoma de
Extremadura residentes en países de la Unión Europea
(UE) y en países no comunitarios, así como participación
de los mismos en las elecciones del día 13 de junio de
1999.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información solicitada por Su
Señoría disponible en la Oficina del Censo Electoral
(OCE), con las siguientes observaciones:

— La OCE no conoce el número de emigrantes
según la definición que se señala en la motivación de la
pregunta. Se incluye el número de inscritos en el censo
electoral en algún municipio de la Comunidad Autónoma
y residentes en el extranjero: Electores y personas de die-
ciséis y diecisiete años.

— En cuanto a la participación, aunque no es com-
petencia de la OCE, se facilita la suministrada por la
Entidad Pública Empresarial Correos y Telégrafos
(sobres de votación de elecciones municipales proceden-
tes del exterior entregados en las mesas electorales) y por
las Juntas Electorales Provinciales.

— El número de electores para las elecciones al Par-
lamento Europeo es inferior al de las otras elecciones al
haberse deducido los inscritos para el voto en otros paí-
ses de la Unión Europea.

Por último, se señala que, con ocasión de las eleccio-
nes municipales de 1995, la OCE ya envió a todos los
censados en el exterior una carta con un cupón para faci-
litar el voto en las elecciones municipales.

Madrid, 21 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
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184/029547

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Herrera Antonaya, José Francisco (GP).

Asunto: Valoración del acuerdo adoptado por el G-8 en
Colonia para la condonación de deuda externa a los paí-
ses más pobres del mundo.

Respuesta:

España ha acogido favorablemente la segunda inicia-
tiva de reducción de la deuda de los países pobres alta-
mente endeudados y está participando activamente en las
discusiones que están teniendo lugar en diversos foros
internacionales para configurar definitivamente el con-
texto y el alcance de la propuesta.

Será precisamente en las Reuniones Anuales de otoño
del Banco Mundial y del Fondo Monetario Internacional
cuando de hecho se formalice la recomendación del G-8.

Para España es importante que su aplicación práctica
tenga en cuenta los principios siguientes:

— Existencia de un vínculo fuerte entre el alivio de
la deuda y la reducción de la pobreza, de manera que la
iniciativa se convierta en parte esencial de una estrategia
coherente de ayuda al desarrollo.

— El consenso internacional que se alcance en torno
a la propuesta debe permitir un margen suficiente de fle-
xibilidad a los países, de modo que sea posible una apli-
cación adaptada a las circunstancias de cada caso concre-
to.

Madrid, 28 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029548

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Herrera Antonaya, José Francisco (GP).

Asunto: Visitantes extranjeros existentes en nuestro país,
así como medio de transporte utilizado para su llegada.

Respuesta:

Se adjunta en anexo el informe elaborado por el Insti-
tuto de Estudios Turísticos dependiente de la Secretaría de
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Estado de Comercio, Turismo y de la Pequeña y Mediana
Empresa relativo a la cuestión interesada por S. S.

Madrid, 28 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

EL TURISMO EN ESPAÑA DURANTE EL PRIMER
SEMESTRE DE 1999

Turismo receptor: El turismo de los no residentes

— Según la estadística Frontur, en junio de 1999
entraron en España 6,6 millones de visitantes extranje-
ros; de ellos 4,7 millones eran turistas, lo que significa
un incremento del 8,4 por 100 respecto al mismo mes del
año anterior, y 1,9 millones excursionistas.

— Los datos acumulados referidos al primer semes-
tre de 1999 alcanzan la cifra de 32,5 millones de visi-
tantes extranjeros (un 9,5 por 100 más respecto al
mismo período del año anterior); de estos visitantes el
67 por 100 (21,8 millones) eran turistas, es decir, per-
noctaron en España, al menos, una noche; y el 33 por
100 restante (10,7 millones) excursionistas o visitantes
de día. El ritmo de crecimiento de este semestre con
respecto al mismo período de 1998 ha sido más dinámi-
co en la entrada de turistas que en la de excursionistas
(un incremento del 10,8 por 100 y un 7,0 por 100 res-
pectivamente).

— El perfil temporal de entradas de turistas muestra
que es en los meses de verano y Semana Santa cuando se
registra una mayor afluencia de viajeros. Sin embargo, es
importante destacar la progresiva desestacionalización
de nuestro turismo, como reflejan los incrementos en

torno al 14 por 100 registrados en los tres primeros meses
del año, meses de temporada baja.

— La vía de acceso más utilizada sigue siendo el
aeropuerto, por donde durante el primer semestre ha
entrado el 78,6 por 100 de los turistas; le sigue en impor-
tancia la carretera, utilizada por el 17 por 100 de los
turistas.

— Durante este semestre el aeropuerto que ha recibi-
do el mayor número de turistas es el de Palma de Mallor-
ca, donde llegó cerca del 20 por 100 del total de los turis-
tas entrados por esta vía. Además, este aeropuerto ha
registrado un incremento del 12,7 por 100, 2,1 puntos
superior a la media.

— Las principales Comunidades Autónomas recep-
toras de turistas son las insulares, Baleares y Canarias,
que reciben en conjunto cerca de la mitad de todo el
turismo extranjero de nuestro país. Dentro de la penínsu-
la, el principal destino turístico es Cataluña, seguido de
Andalucía. Las cuatro Comunidades Autónomas men-
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cionadas concentran cerca del 80 por 100 del total del
turismo receptor.

— Los principales países emisores de turistas a
España siguen siendo Alemania y el Reino Unido, de
donde proceden más de la mitad del total de los turistas
que entraron en España en el primer semestre de 1999.
Las entradas de turistas procedentes de ambos países han
continuado registrando significativos incrementos con
respecto al mismo período del año 1998; en concreto, los
turistas procedentes de Alemania han aumentado un 18,8
por 100 y los del Reino Unido un 7,7 por 100.

A pesar de su bajo peso relativo en el total de turistas
extranjeros, es de destacar el incremento experimentado
por los turistas procedentes de Italia y de los Países Bajos.

— En cuanto al comportamiento de nuestros turistas,
Frontur confirma que la inmensa mayoría de los turistas
extranjeros (88,9 por 100) que visitan España lo hacen
por motivos de ocio.

— El medio de alojamiento más utilizado es el hotel,
al que recurrió el 53,7 por 100 de los turistas, aunque es
de destacar la importancia de la vivienda en propiedad o
de familiares y amigos.

Fuente: Movimientos Tur�sticos en Fronteras (FRONTUR). A�o 1998. IET.

— La estancia media de los turistas extranjeros se
sitúa en torno a los trece días de duración.

— El 60,8 por 100 de los turistas extranjeros viaja a
España con paquete turístico; el importe medio del
paquete turístico es de 105.627 pesetas (634,8 euros).

— El gasto medio diario realizado por los turistas ha
sido de 6.973 pesetas (41,9 euros).

— Un rasgo característico de los turistas extranjeros
que visitan España es su alto grado de satisfacción y, en
consecuencia, el alto grado de fidelidad. Así, el 75,4 por
100 de los turistas declara que no es la primera vez que
visita España. Además, 60 de cada 100 turistas afirman
que piensan volver en los próximos doce meses.

Turismo interno y emisor: El turismo de los españoles

— Según Familitur, durante el año 1998 los españo-
les realizaron un total de 49,1 millones de viajes, lo que
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supuso un incremento respecto al año anterior del 7,8
por 100.

— Los turistas españoles optan, en su inmensa
mayoría (90,2 por 100), por realizar viajes dentro del
territorio nacional, siendo las Comunidades Autónomas
más visitadas Andalucía, Valencia, Castilla-La Mancha y
Cataluña.

— Los viajes de los españoles al extranjero suponen
el 9,8 por 100 del total de los viajes. La Unión Europea
es el destino del 72,9 por 100 de los viajes al extranjero.

— El 71,6 por 100 de los españoles alega el ocio
como motivo principal de sus viajes, aunque es de desta-
car la importancia de las visitas a familiares o amigos
como motivo de los viajes.

— En sus viajes, los españoles se alojan principal-
mente (el 59 por 100 de los viajes) en viviendas gratui-
tas, bien sean en propiedad o pertenecientes a familiares
o amigos. Los hoteles y establecimientos similares se uti-
lizan en el 26 por 100 de los viajes.

Viajes con destino en España y en el extranjeros, según tipo
de alojamiento utilizado
Año 1998:

— El medio de transporte más utilizado es el vehícu-
lo privado (74,7 por 100 de los viajes), seguido a gran
distancia por el avión y el autobús (9,9 por 100 y 9,1 por
100, respectivamente).

— El 68 por 100 de los viajes se realiza sin reservas
de ningún tipo.

En 1998, la estancia media de los viajes de los espa-
ñoles fue de 11,2 días.

— El grado de satisfacción de los turistas españoles
es alto, siendo la hospitalidad y el trato recibidos los
aspectos del viaje que más valoran, tanto en los viajes
con destino en España como en el extranjero.

Balanza de pagos. Rúbrica turismo y viajes

— Los datos de la balanza de pagos registran que,
durante el primer cuatrimestre de 1999, los ingresos por
turismo crecieron a una tasa del 13 por 100 alcanzando
la cifra de 8.085,9 millones de euros (1.345,4 millardos
de pesetas).

— Por su parte, los datos sobre los pagos por turismo
ascendieron, en el primer cuatrimestre, a 1.422,9 millo-
nes de euros (236,7 millardos de pesetas). Esta cifra
demuestra que el gasto realizado durante el primer cua-
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trimestre del año por los españoles en sus viajes al
extranjero se ha incrementado un 15,6 por 100 con res-
pecto al mismo período del año anterior, lo que hace pre-
ver que continúe la tendencia observada de una mayor
actividad turística de los españoles en sus viajes al
extranjero.

— El saldo por turismo ascendió a 6.663 millones de
euros (1.108,7 millardos de pesetas) y experimentó un
crecimiento respecto al mismo período del año anterior
de un 12,5 por 100. El superávit de la balanza turística ha
permitido financiar el déficit de la balanza comercial con
una tasa de cobertura del 97,4 por 100.

El empleo en las actividades características del turismo

— Los datos facilitados por la estadística de «Afilia-
dos al sistema de la Seguridad Social», elaborada por el
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales a partir de la
cotización obligatoria de todos los trabajadores en alta
laboral en los diferentes regímenes (Régimen general,
Autónomos, etc.), reflejan que durante los seis primeros
meses del año 1999 en el sector turístico (que representa
según esta misma fuente el 11 por 100 del empleo total)
se han creado 124.917 nuevos puestos de trabajo, lo que
representa un 9 por 100 de incremento con respecto a
diciembre de 1998, cinco puntos superior a la media
nacional.

Precios turísticos

— El Índice de Precios de Consumo de Turismo (lla-
mado por el INE «Turismo y hostelería» y que incluye
los tres componentes: Hoteles, restaurantes y servicios
turísticos) ha experimentado un crecimiento del 3 por
100 en lo que va de año.

— Los restaurantes son el componente menos infla-
cionista, habiendo registrado una inflación en lo que va
de año del 2,1 por 100. Durante el presente año sus tasas
de crecimiento interanuales se han mantenido práctica-
mente constantes en torno al 3,4 por 100.

— El elemento más inflacionista ha sido el compo-
nente de servicios turísticos, con una inflación en lo que
va de año del 11,3 por 100. En este componente es
importante destacar que, a partir del mes de marzo, regis-
tró una desaceleración importante que ha permitido que
la inflación en lo que va de año sea inferior en 2,4 puntos
a la registrada en junio de 1998.

— La inflación en lo que va de año de los hoteles ha
sido del 5,4 por 100, idéntica a la registrada el mismo mes
del año anterior. Este componente comenzó el año dando
muestras de una gran contención en los precios y, aunque
a partir del mes de abril se ha registrado una ligera acele-
ración, las tasas de crecimiento interanuales están siendo
inferiores a las registradas en 1998 respecto a 1997.

184/029550

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pin Arboledas, Margarita (GS).

Asunto: Realización de los informes de impacto ambien-
tal para la ejecución de las obras relativas al trasvase de
caudales del río Júcar a Alicante desde la presa de la
Muela, así como repercusiones económicas de dichas
obras y participación de la Generalidad Valenciana en las
sociedades estatales del agua.

Respuesta:

1. La interconexión Júcar-Vinalopó es una de las
obras a realizar por las Sociedad Estatal Aguas del Júcar,
S. A. El 14 de enero de 1999 el Ministerio de Medio
Ambiente ha remitido la memoria-resumen a efectos de
consulta a los organismos y entidades implicados e inte-
resados para que emitan sus sugerencias. Una vez finali-
zado ese período de consultas, las sugerencias recibidas
serán consideradas en el estudio de impacto ambiental.

Se ha redactado el proyecto básico que ha de servir de
base para la licitación del correspondiente concurso de
proyecto y obra que incluirá el estudio de impacto
ambiental, que se encuentra en elaboración.

2. Aguas del Júcar, S. A., es una Sociedad Estatal,
aprobada por Acuerdo del Consejo de Ministros de 17 de
julio de 1999, dependiente del Patrimonio del Estado y,
por tanto, las Comunidades Autónomas no tienen partici-
pación en la misma.

El Presidente de la Confederación Hidrográfica del
Júcar es el Presidente de la Sociedad Estatal Aguas del
Júcar, S. A., y son Consejeros el Director Técnico y el
Comisario de Aguas de esta Confederación.

3. La participación de la Sociedad Estatal en la ejecu-
ción y explotación de obras de infraestructura hidráulica no
supone un aumento de tarifas y cánones respecto a otras.

Madrid, 4 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/029551

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pin Arboledas, Margarita (GS).

Asunto: Participación de la iniciativa privada en la agili-
zación de los expedientes acumulados en el Departamen-
to de Tributos de la Consejería de Economía y Hacienda
de la Comunidad Valenciana.

Respuesta:

1. En anexo se remite la información solicitada a la
Agencia de Protección de Datos.

2. En relación con la posición del Gobierno ante la
circunstancia interesada, hay que poner de manifiesto
que de acuerdo con lo previsto en el artículo 17 de la Ley
14/1996, de 30 de diciembre, de Cesión de Tributos a las
Comunidades Autónomas, éstas podrán organizar libre-
mente sus servicios para recaudación de los tributos cedi-
dos, entre los que se encuentra el Impuesto sobre Suce-
siones y Donaciones. Es por tanto, en el marco de la Ley
citada, en el que debe analizarse el ejercicio de las facul-
tades y potestades recaudatorios, sin que se haya tenido
conocimiento de que se haya suscitado problema alguno
en relación con la Comunidad Autónoma de Valencia.

Madrid, 28 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

En respuesta a su escrito de fecha 9 de septiembre,
que tuvo entrada en esta Agencia de Protección de Datos
el día 14 de los mismos, por el que da traslado de la pre-
gunta formulada por la Excma. Sra. doña Margarita Pin
Arboledas, diputada del Grupo Socialista, sobre la parti-
cipación de la iniciativa privada en la agilización de los
expedientes acumulados en el departamento de Tributos
de la Consejería de Economía y Hacienda de la Comuni-
dad Valenciana, informó lo siguiente:

1. La presente contestación se emite partiendo
exclusivamente del criterio derivado de la aplicación de
la Ley Orgánica 5/1992, de 29 de octubre (LORTAD).

2. Partiendo de dicha advertencia, debe informarse
que la citada Ley Orgánica no resulta de aplicación a los
tratamientos de datos que no tengan carácter automatiza-
do, por lo que, si la intervención de operadores privados
se realiza sobre datos contenidos en soporte manual, la
Agencia de Protección de Datos carece de competencias
para abordar el problema suscitado en la pregunta.
Dichas competencias se asumirán una vez resulte pro-
mulgada la Ley que transponga la Directiva 95/46/CE,
actualmente en tramitación parlamentaria, si bien la men-

cionada Directiva otorga un período transitorio de doce
años para que sus previsiones sean aplicables a los fiche-
ros manuales.

3. De existir tratamiento automatizado de datos, el
artículo 27 de la LORTAD permite que terceros distintos
del responsable del fichero, efectúen dicho tratamiento.
En tal caso, deberá celebrarse el correspondiente contra-
to de servicios, quedando limitadas las posibilidades de
uso de los datos por el encargado del tratamiento, dado
que, por imperativo legal, no podrá aplicar o utilizar los
datos obtenidos con fin distinto al que figure en el con-
trato, ni cederlos, ni siquiera para su conservación a otras
personas.

Asimismo, el encargado del tratamiento, estará obli-
gado a cumplir los princios y garantías de la LORTAD,
en el ejercicio de su actividad.

Cumplida la prestación, los datos de carácter personal
tratados deberán ser destruidos, salvo que medie autori-
zación expresa del responsable del fichero, porque razo-
nablemente se presuma la posibilidad de ulteriores encar-
gos, en cuyo caso se podrán almacenar con las debidas
condiciones de seguridad por un período de cinco años.

4. En todo caso, la Agencia de Protección de Datos
ha solicitado de la Consejería de Economía y Hacienda
información previa sobre los términos en que puede pro-
ducirse el tratamiento de datos personales por parte de
operadores privados a fin de analizar su compatibilidad
con la LORTAD y deducir, en su caso, las responsabili-
dades pertinentes.

184/029552

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pin Arboledas, Margarita (GS).

Asunto: Medidas para garantizar la salud de los consu-
midores y mejorar la información que reciben en materia
alimentaria.

Respuesta:

1. El Gobierno está plenamente convencido de la
utilidad y necesidad de llevar a cabo, con carácter gene-
ral, actuaciones en los ámbitos de «educación para la
salud» y «educación en materia de consumo». Sin
embargo, no considera en absoluto necesario programar
actividades formativas dirigidas a los consumidores y
especialmente diseñadas para enfrentar situaciones de
crisis alimentaria. No cabe trasladar al consumidor más
responsabilidades que las que le son propias, que pueden
ejercitarse sobradamente con la información que, con
carácter obligatorio, se le proporciona mediante el eti-
quetado. En situaciones verdaderamente excepcionales,
en las que las autoridades deban desaconsejar el consu-
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mo de un producto determinado por el riesgo potencial
que pueda entrañar o en las que se precise de la adop-
ción, por los ciudadanos, de medidas concretas, la difu-
sión de mensajes a través de medios de comunicación
cubre, sobradamente, los objetivos de prevención que
puedan perseguirse.

De episodios como los acontecidos recientemente, no
cabe concluir la necesidad de diseñar y programar activi-
dades formativas dirigidas a los consumidores para que
hagan frente a los mismos, sin perjuicio de la convenien-
cia de mantener y promover actividades informativas y
formativas en materia de educación para la salud, con
carácter general y a diversos niveles.

En consonancia con la importancia de desarrollar
acciones educativas en materia de consumo, el Ministe-
rio de Sanidad y Consumo está actuando en las siguien-
tes líneas:

— Mediante la cooperación institucional con las
Comunidades Autónomas a través de la Conferencia Sec-
torial de Consumo, la Comisión de Cooepración de Con-
sumo y, en este campo específico, el Grupo de Trabajo
de Formación, Información y Educación.

— En la formación de profesionales del ámbito edu-
cativo realizada a través de la Escuela de Consumo, con
la colaboración del Ministerio de Educación y Cultura.
En relación con la alimentación se han programado para
el presente ejercicio dos cursos, «La toma de decisiones
del consumidor ante las aplicaciones de la biotecnolo-
gía» y «La protección del consumidor: Seguridad física y
seguridad económica».

— En la formación de técnicos y profesionales del
consumo de las Comunidades Autónomas, municipios y
asociaciones de consumidores; técnicos y profesionales
de los distintos sectores y consumidores en general. En
este ámbito cabe destacar la realización, durante el pre-
sente ejercicio, de un curso en colaboración con la Uni-
versidad Internacional «Menéndez y Pelayo», en el que
se abordó de forma específica la «Seguridad: El primer
derecho del consumidor».

— Mediante la elaboración de material didáctico
para su utilización en el sistema educativo.

— Mediante la colaboración técnica y económica
con las asociaciones de consumidores de ámbito nacio-
nal, señalándose que, en el presente ejercicio, con cargo
a la línea de subvenciones del Instituto Nacional de Con-
sumo, se han financiado gastos de funcionamiento de las
asociaciones de consumidores de ámbito nacional por
importe de cerca de 63.000.000 de pesetas, cuyo objeto,
además del fomento del asociacionismo de consumo, es
facilitar la realización por parte de estas organizaciones
de las funciones que les son propias: Formación, infor-
mación y asesoramiento de los usuarios e interlocución
con los sectores. Asimismo, se han destinado cerca de
143.000.000 a la realización de programas específicos en
los que se ha priorizado la colaboración entre las varias
organizaciones de consumidores y los programas desti-
nados a la formación dentro del ámbito educativo.

— En el ámbito de la Unión Europea, mediante la
participación activa en los distintos Grupos de Trabajo y
Comités constituidos, destacando la reciente celebración

de una reunión de expertos de consumo y representantes
de las Administraciones educativas de los distintos Esta-
dos miembros.

2. El control para la seguridad de las mercancías
está establecido, para los productos procedentes de la
Comunidad Europea, mediante lo dispuesto en el Real
Decreto 49/1993, de 15 de enero, relativo a los controles
veterinarios aplicables a los intercambios intracomunita-
rios de los productos de origen animal, que establece la
obligación de notificación de recepción de los productos
procedentes de otros Estados miembros para proceder a
un control, aleatorio y no discriminatorio, de los mismos
a su llegada al territorio nacional y que supuso la trans-
posición de la Directiva 89/662/CEE.

La imposibilidad de realizar controles sistemáticos en
las fronteras interiores (entre Estados miembros), viene
contrarrestándose, al amparo de la normativa comunita-
ria, con la obligatoriedad de ofrecer garantías desde el
origen, de acuerdo con pautas preestablecidas por la pro-
pia legislación vigente en la UE. Los controles aleatorios
en el propio mercado interior, incardinados en muchos
casos en programas prospectivos, y, en definitiva, las
actuaciones ejecutivas de control llevadas a cabo por las
Administraciones autonómicas en el ejercicio de sus
competencias, se muestran instrumentos eficaces en esta
tarea. Las actividades horizontales de soporte al servicio
del control oficial de productos alimenticios, como son
el Registro General Sanitario de Alimentos, los Sistemas
de Coordinados de Intercambio Rápido de Información
(Red de Alerta Alimentaria) y el Sistema de Vigilancia
Epidemiológica, contribuyen a una gestión eficaz de las
actividades de control.

Por lo que respecta a mercancías de otros países no
pertenecientes a la Unión Europea, es de aplicación lo
dispuesto en el Real Decreto 2022/1993, de 19 de
noviembre, por el que se establecen los controles veteri-
narios aplicables a los productos que se introduzcan en
territorio nacional procedentes de países no pertenecien-
tes a la Comunidad Europea, que, en breve, será sustitui-
do por un nuevo Real Decreto y que supondrá la aplica-
ción en España de la Directiva del Consejo 97/78/CE, de
18 de diciembre, así como otras normas de desarrollo de
la misma, para aplicar un régimen de control único, en
todo el ámbito de la Unión Europea, de los productos que
procedan de países terceros.

Por tanto, no parece procedente poner en marcha acti-
vidades ejecutivas de control de alimentos adicionales a
las ya existentes.

3. No pueden considerarse como dispersas las com-
petencias de seguridad alimentaria, que son ejercidas por
las autoridades sanitarias en el marco competencial esta-
blecido por la propia Constitución. El Ministerio de Sani-
dad y Consumo ejerce las competencias de producción
normativa básica, indudable elemento de cohesión en la
seguridad alimentaria. También están centralizadas las
competencias en materia de sanidad exterior, que corres-
ponden, igualmente, a la Administración General del
Estado. Las actividades ejecutivas del Control Oficial de
Alimentos competen a las Administraciones sanitarias
territoriales, de acuerdo con el mandato constitucional.
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Descentralizar así la ejecución del control redunda antes
en aras de la eficacia del mismo, que como factor de falta
de coherencia y efectividad en el control de la seguridad.

Los foros de coordinación interterritorial, dependien-
tes del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de
Salud (Pleno, Comisión de Salud Pública y Comisión de
Coordinación y Cooperación en Salud Alimentaria), vie-
nen a garantizar la coordinación —y, por ende, la unifor-
midad— de iniciativas y de criterios de actuación en el
control oficial de productos alimenticios y permiten, en
definitiva, gestionar sin fisuras los instrumentos comuni-
tarios relativos a tal actividad (Directivas 89/397/CEE y
93/99/CEE, sobre control oficial de productos alimenti-
cios; Directiva 89/662/CEE, sobre control de productos
alimenticios de origen animal sometidos a armonización
veterinaria).

Al mismo tiempo, la concurrencia de intereses legíti-
mos en torno a la inocuidad de alimentos encuentra en
los diversos foros de coordinación intersectorial existen-
tes (Plan Nacional de Investigación de Residuos, Comi-
sión Nacional de Bioseguridad, Comisión Interministe-
rial para la Ordenación Alimentaria, Comisión Conjunta
de Residuos de Plaguicidas, etc.) el instrumento y sede
adecuados para hacer prevalecer la seguridad sobre la
tutela de otros intereses que, aun legítimos, deben supe-
ditarse a la consecución de elevados y constantes niveles
de protección de la salud.

Por lo que se refiere al diseño y constitución de un
órgano estatal coordinador de la seguridad alimentaria,
habrá que estar necesariamente a lo expresado en el man-
dato recogido en la Resolución número 8, aprobada por
el Pleno del Congreso de los Diputados con motivo del
último debate sobre el estado de la Nación el pasado mes
de junio.

La mencionada Resolución insta al Gobierno para
que constituya una Agencia Española para la Seguridad
Alimentaria, recogiéndose en el texto de aquélla los tér-
minos de referencia genéricos en los que deberán plas-
marse tal mandato:

— Que respete las competencias de las Comunida-
des Autónomas.

— Que se base en las actuales estructuras de los
Ministerios de Sanidad y Consumo y de Agricultura,
Pesca y Alimentación.

— Que garantice la participación de las Comunida-
des Autónomas.

— Que articule mecanismos de cooperación.

El Gobierno estudia, en la actualidad, las líneas pro-
cedimentales para instrumentar el mandato dictado por el
Pleno del Congreso de los Diputados, así como los ele-
mentos técnicos que deberán configurar las funciones del
futuro organismo o agencia, en los términos establecidos
en la Resolución aprobada.

Madrid, 8 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029553

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pin Arboledas, Margarita (GS).

Asunto: Subvenciones concedidas correspondientes al
Programa de Iniciativa PYME de Desarrollo Empresa-
rial.

Respuesta:

El presupuesto de la Iniciativa PYME de Desarrollo
Empresarial durante el período 1996-1999 ha sido de
45.700 millones de pesetas.

Los programas de ayuda de la Iniciativa PYMEs son
los establecidos en el Real Decreto 937/1997 para el perí-
odo 1997-1999, y en la Orden de 8 de mayo de 1995 para
el período 1995-1996, y son los siguientes:

— Cooperación empresarial.
— Información empresarial.
— Diseño.
— Financiación.
— Redes de organismos de innovación.

Los beneficiarios de estas ayudas son las pequeñas y
medianas empresas (PYMEs) y los organismos interme-
dios de apoyo a las PYME de todo el Estado español si
bien a Navarra y el País Vasco su presupuesto se restrin-
ge a los fondos procedentes de la Unión Europea.

Con cargo a la Iniciativa PYME, durante el período
1996-1999, se han transferido fondos a la Comunidad
Valenciana por importe de 12.624 millones de pesetas
que han sido aplicadas a los programas de la Iniciativa
PYME anteriormente mencionados, en función de las
demandas recibidas.

La Iniciativa PYME está territorializada, lo que impli-
ca que, como establece el Real Decreto 937/1997, de 20
de junio, la gestión la realizan las Comunidades Autóno-
mas. En la Comunidad Valenciana esta función la realiza
el IMPIVA y es este Instituto el que dispone de los expe-
dientes concretos de las empresas subvencionadas.

Madrid, 28 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029555

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Lasagabáster Olazábal, Begoña (GMX).
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Asunto: Propuestas del Gobierno en el proceso de revi-
sión del Código de Conducta de la Unión Europea (UE)
en materia de exportación de armas, previsto para el
semestre de presidencia finlandesa de la Unión Europea.

Respuesta:

El Código de Conducta de la UE sobre exportaciones
de armas se aprobó en el mes de junio de 1998.

En estos momentos, catorce meses después de que se
aprobara el Código, las instancias competentes del Con-
sejo de la Unión Europea (UE) proceden a evaluar el fun-
cionamiento del Código. Los debates ahora en curso lle-
varán a la aprobación, por el Consejo de Ministros
comunitario, de un primer informe de evaluación del
Código de Conducta. La disposición operativa número 8
del Código hace referencia a este informe anual. Dicho
informe se hará público cuando se apruebe.

La Presidencia finlandesa del Consejo de la UE tiene
intención de incluir este asunto en el orden del día del
Consejo de Asuntos Generales del próximo mes de
noviembre. En estos momentos, el Código de Conducta
no está sujeto a un proceso de revisión puesto que se debe
elaborar el informe de evaluación sobre el funcionamien-
to del mismo para que se pueda concluir si el Código está
funcionando correctamente o no. La Presidencia finlan-
desa está trabajando en la preparación, debate y aproba-
ción de este primer informe de evaluación.

En su momento, el Gobierno podrá proponer que la
lista común de equipo militar (a la que se hace referencia
en la disposición operativa número 5 del Código) sea
más detallada.

Los informes anuales nacionales sobre la exportación
de material de defensa son remitidos por los Estados
Miembros a sus respectivos parlamentos. El Gobierno
español remitió el suyo hace pocos meses.

De acuerdo con la evaluación que se está realizando,
España es uno de los siete países de la UE que se ha des-
tacado claramente por su seriedad y diligencia a la hora
de la comunicación de datos a la Presidencia del Consejo
de la UE.

Madrid, 30 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029571 a 184/029574-184/029576 a 184/029588

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández-Capel Baños, Blanca (GP).

Asunto: Trasplantes de riñón procedentes de donaciones
realizados en enfermos de las provincias andaluzas y
donaciones de órganos durante el año 1998.

Respuesta:

1. La Comunidad Autónoma de Andalucía cuenta
actualmente con cinco hospitales que realizan trasplantes
renales localizados en las provincias de Málaga, Córdo-
ba, Sevilla, Cádiz y Granada.

Con el fin de garantizar la equidad en el acceso al
trasplante real, Andalucía se encuentra dividida en cinco
sectores que corresponden a cada uno de estos hospita-
les. Los pacientes que precisan un trasplante renal, son
referidos a cada uno de estos hospitales de la siguiente
forma:

— Sector I: Cádiz (Hospital Puerta del Mar). Se tras-
plantan los pacientes de Cádiz.

— Sector II: Córdoba (Hospital Reina Sofía). Se tras-
plantan los pacientes de Córdoba y Jaén.

— Sector III: Granada (Hospital Virgen de las Nie-
ves). Se trasplantan los pacientes de Granada y Huelva.

— Sector IV: Málaga (Hospital Regional de Málaga).
Se trasplantan los pacientes de Málaga, Almería, Ceuta y
Melilla.

— Sector V: Sevilla (Hospital Virgen del Rocío). Se
trasplantan los pacientes de Sevilla.

2. El número de trasplantes efectuados en 1998 en
estos centros fue el siguiente:

3. El número de donaciones de órganos en las pro-
vincias andaluzas durante 1998 ha sido el siguiente:

Madrid, 28 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/029604 a 184/029611

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández-Capel Baños, Blanca (GP).

Asunto: Aprehensiones de droga en la Comunidad Autó-
noma de Andalucía durante el año 1998.

Respuesta:

El número de aprehensiones de droga que tuvieron
lugar durante los años 1997 y 1998, en la provincia de
Sevilla, así como la variación porcentual entre esos años
es el siguiente:

En el cuadro siguiente se señala el número de apre-
hensiones de droga que tuvieron lugar durante esos mis-
mos años, en la provincia de Cádiz, así como su varia-
ción porcentual:

En el cuadro siguiente se señala el número de apre-
hensiones de droga que tuvieron lugar durante los años
1997 y 1998, en la provincia de Jaén, así como su varia-
ción porcentual:

En el cuadro siguiente se señala el número de apre-
hensiones de droga que tuvieron lugar durante el período
solicitado, en la provincia de Córdoba, así como su varia-
ción porcentual:

En el cuadro siguiente se señala el número de apre-
hensiones de droga que tuvieron lugar durante los años
1997 y 1998, en la provincia de Huelva, así como su
variación porcentual en el período indicado.

En el cuadro siguiente se señala el número de apre-
hensiones de droga que tuvieron lugar durante los años

1997 y 1998, en la provincia de Málaga, así como su
variación porcentual:

En el cuadro siguiente se señala el número de apre-
hensiones de droga que tuvieron lugar durante el período
solicitado, en la provincia de Almería, así como la varia-
ción porcentual entre esos años:

Por último, en el cuadro siguiente se señala el número
de aprehensiones de droga que tuvieron lugar durante los
años 1997 y 1998, en la provincia de Granada, así como
su variación porcentual entre esos años:

Madrid, 20 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029612 a 184/029659

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández-Capel Baños, Blanca (GP).

Asunto: Plazo medio de espera para tener en acogida, por
un lado, y en adopción, por otro, a un menor en familias
distintas de la biológica en las provincias andaluzas.

Respuesta:

En el anexo se detallan los datos provincializados dis-
ponibles en el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales,
relativos a adopción, acogimiento familiar y tutela en la
Comunidad Autónoma de Andalucía correspondientes al
año 1998.

Se señala, con referencia a una más completa infor-
mación, que conforme a la Ley Orgánica 1/1996, de 15
de enero, de Protección Jurídica del Menor, las entidades
públicas competentes con funciones administrativas res-
pecto a dichas instituciones civiles, son las Comunidades
Autónomas respectivas.

Madrid, 30 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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Adopciones

AÑO 1998

Acogimiento familiar

AÑO 1998



184/029660 a 184/029667

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández-Capel Baños, Blanca (GP).

Asunto: Denuncias por malos tratos a mujeres produci-
das en el seno familiar en las provincias de Sevilla, Huel-
va, Cádiz, Córdoba, Málaga, Jaén, Almería y Granada,
durante el año 1998.

Respuesta:

1. Se adjunta como anexo la información solicitada
por Su Señoría.

2. Todas las denuncias penales que se recogen en
dependencias de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad son
remitidas al órgano jurisdiccional correspondiente, sin
que se pueda determinar en cuántas de ellas se continúa
el proceso penal.

Madrid, 20 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Mujeres víctimas de malos tratos 
en el ámbito familiar

Año: 1998. CCAA: Andalucía.
Sexo de la víctima: Mujer

184/029668 a 184/029675

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: Fernández-Capel Baños, Blanca (GP).

Asunto: Denuncias por malos tratos a menores produci-
das en las provincias de Andalucía durante el año 1998.

Respuesta:

Se adjunta como anexo la información solicitada por
Su Señoría.

Todas las denuncias penales que se recogen en depen-
dencias de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad son remi-
tidas al órgano jurisdiccional correspondiente, sin que se
pueda determinar en cuántas de ellas se continúa el pro-
ceso penal.

Madrid, 28 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Malos tratos  a menores de dieciocho años
en el ámbito familiar

Año: 1998. CCAA: Andalucía

184/029676

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMX).

Asunto: Previsiones acerca de la construcción y acondi-
cionamiento de pasos subterráneos en la carretera N-525,
a la altura de Dozón (Pontevedra).

Respuesta:

Además de los seis puentes ya construidos, se ha
redactado el proyecto «Construcción de cuatro pasos
inferiores, tramo: Lalín-Corna, puntos kilométricos
569,4 al 589,4», con un presupuesto de 96,2 millones de
pesetas.

Este proyecto se encuentra actualmente en supervi-
sión, como paso previo a su aprobación definitiva y pos-
terior licitación de las obras, que tendrán lugar en fun-
ción de las disponibilidades presupuestarias.

Madrid, 20 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029678

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Actuaciones llevadas a cabo para la limpieza de
los arroyos en la provincia de Málaga.

Respuesta:

Durante los dos últimos años 1998 y 1999 se han lle-
vado a cabo las siguientes actuaciones en materia de lim-
pieza de cauces en la provincia de Málaga:

Año 1998

Año 1999

Madrid, 27 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029680

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).
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Asunto: Inversiones realizadas en materia ferroviaria en
las provincias de Málaga, Sevilla, Valencia, Zaragoza,
Madrid y Bilbao.

Respuesta:

Las inversiones realizadas por el Ministerio de
Fomento en materia de infraestructuras ferroviarias en
las provincias de Málaga, Sevilla, Valencia, Zaragoza,
Madrid y Vizcaya, durante los seis primeros meses de
1999, son las que se indican a continuación:

Madrid, 20 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029683

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Inversiones realizadas en la provincia de Málaga
con el 1 por 100 de Cultura proveniente del peaje de las
autopistas.

Respuesta:

La única autopista de peaje que discurre por la pro-
vincia de Málaga es la de Málaga-Estepona, inaugurada
el mes de junio pasado y cuya sociedad concesionaria es
«Autopista del Sol, Concesionaria Española, S. A.»
(AUSOL).

Las inversiones previstas con cargo al 1 por 100 Cul-
tural correspondiente a las obras de la citada autopista
son las siguientes:

Teatro Romano de Málaga: La inversión prevista es
de 105 millones de pesetas, de acuerdo con el Convenio
de Colaboración suscrito con la Junta de Andalucía, Uni-
caja y «World Monument Fund».

Torre del Reloj y Castillo de San Luis de Estepona: El
proyecto ha sido aprobado por la Dirección General de
Bellas Artes y Bienes Culturales del Ministerio de Edu-
cación y Cultura, estando pendiente de su aprobación por
la Junta de Andalucía. El presupuesto estimado es de 50
millones de pesetas.

Hogar del Jubilado (Mijas): El proyecto de esta obra
ha sido aprobado por la Dirección General de Bellas
Artes y Bienes Culturales del Ministerio de Educación y
Cultura, estando pendiente de su aprobación por la Junta
de Andalucía. El presupuesto estimado es de 64 millones
de pesetas.

Edificio La Tribuna (Benalmádena): El proyecto de
esta obra ha sido aprobado por la Dirección General de
Bellas Artes y Bienes Culturales del Ministerio de Edu-
cación y Cultura, estando pendiente de su aprobación por
la Junta de Andalucía. El presupuesto estimado es de 30
millones de pesetas.

Basílica Paleocristiana (Marbella): El proyecto ha
sido presentado al Ministerio de Educación y Cultura
para su aprobación. El presupuesto estimado asciende a
30 millones de pesetas.

Otras actuaciones. Están estudiándose otras actuaciones
complementarias de las citadas, hasta totalizar 417 millo-
nes de pesetas, que es la cantidad que corresponde al con-
cepto del 1 por 100 Cultural de las obras de la autopista.

Madrid, 22 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029685

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Inversiones para promocionar el turismo rural
en la ciudad de Málaga.

Respuesta:

El Decreto 94/1995, de 4 de abril, de la Junta de
Andalucía, sobre ordenación de los alojamientos en casas
rurales andaluzas, establece en su artículo 2.1 que «se
entiende por casas rurales aquellas en las que concurren
las dos siguientes circunstancias:

Que esté ubicada en el medio rural, entendiéndose
éste como el espacio donde se desarrollan las actividades
típicamente agrícolas, forestales, extractivas, pesqueras
y ganaderas, y que sus características tipológicas, prefe-
rentemente, sean acordes con las de la zona geográfica
donde se ubique.

Que ofrezca un máximo de 15 plazas para el aloja-
miento de los huéspedes.

Por tanto, las acciones que desarrolla la Secretaría de
Estado de Comercio, Turismo y de la Pequeña y Media-
na Empresa para la mejora de la calidad de las casas rura-
les no se aplican a la ciudad de Málaga, ya que la deter-
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minación del ámbito de actuación se establece de acuer-
do a la normativa de cada Comunidad Autónoma.

Madrid, 28 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029691

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Previsiones acerca de la ampliación de los enla-
ces de la carretera N-340 con los municipios de la Costa
del Sol por los que pasa dicha carretera.

Respuesta:

En la actualidad se están mejorando, o está prevista la
mejora, de los accesos siguientes:

— Acceso a Fuengirola por Avda. de Salinas. Obra
en ejecución por la empresa concesionaria de la Autopis-
ta de la Costa del Sol.

— Enlace de Istán. Proyecto redactado.
— Ramal de acceso a la Universidad de Málaga

desde la CN-340. Proyecto redactado.
— Acceso al Puerto de Málaga, segunda fase. Pro-

yecto en redacción conjuntamente con el Ayuntamiento
de Málaga.

— Construcción de ramal de enlace entre la carretera
N-340 y la N-331. Proyecto a redactar.

Además se encuentran en ejecución los tramos Gua-
diaro-Estepona (autopista de peaje y desdoblamiento de
la CN-340), en concesión, y Algarrobo-Frigiliana y Fri-
giliana-Nerja de la autovía del Mediterráneo, cuyas obras
contemplan nuevos enlaces o mejora de los existentes.

Madrid, 1 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029695

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Trabajadores de la Red Nacional de Ferrocarri-
les Españoles (RENFE) asignados a la provincia de
Málaga durante los años de 1996 a 1999.

Respuesta:

El número de trabajadores de RENFE que han sido
asignados a cualquier instalación o servicio de la provin-
cia de Málaga durante los años 1996, 1997, 1998 y 1999
es el siguiente:

Año 1996: 1.040 trabajadores.
Año 1997: 999 trabajadores.
Año 1998: 974 trabajadores.
A julio de 1999: 961 trabajadores.

Madrid, 20 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029696

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Inversiones realizadas en la estación de la Red
Nacional de Ferrocarriles Españoles (RENFE) de Mála-
ga en los años de 1996 a 1999.

Respuesta:

En el siguiente cuadro se relacionan las inversiones
realizadas en la estación de Málaga:

Está previsto iniciar la construcción del nuevo edifi-
cio de uso múltiple ferroviario en el cuarto trimestre del
presente ejercicio, como primera fase del plan especial
de la estación de Málaga.

Madrid, 20 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

CONGRESO 29 DE OCTUBRE DE1999.—SERIE D. NÚM. 496

— 174 —



184/029704

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Actuaciones previstas para mejorar los accesos a
Casabermeja (Málaga) desde la autovía N-331.

Respuesta:

El «Boletín Oficial del Estado», de fecha 11 de junio
de 1999, publicó la licitación de las obras del proyecto
«Mejoras locales. Mejora enlace y acceso a Casaberme-
ja, CN-331, punto kilométrico 148. Tramo: Antequera-
Málaga», por un presupuesto de 79,9 millones de pesetas
y un plazo de ejecución de seis meses, a contar de la
firma del correspondiente contrato, fijando la apertura de
ofertas para el día 5 de octubre de 1999.

El citado proyecto consiste en la modificación del
enlace existente, construyendo una vía de 1 kilómetro
de longitud que sustituya al actual acceso a Casabermeja
por su margen derecha, y en la prolongación del ramal
del enlace existente en la entrada a Casabermeja en una
longitud de unos 300 metros en la margen izquierda.

Madrid, 20 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029705

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Relación de empresas de trabajo temporal
que desarrollan la continuidad en la provincia de
Málaga.

Respuesta:

En anexo se remite la relación, a fecha 2 de septiem-
bre de 1999, de las empresas de trabajo temporal que
tienen autorización para funcionar en España, señalan-
do si la autorización es ya definitiva o se encuentra
sujeta a una de las primeras prórrogas de carácter tem-
poral.

Madrid, 21 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

Empresas de trabajo temporal autorizadas por el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
y las Comunidades Autónomas

2 de septiembre de 1999
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184/029709

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Inversiones previstas en la estación de Bobadilla
(Málaga) durante los años 1999 y 2000.

Respuesta:

Durante el año 1999, en la estación de Bobadilla, se
tiene previsto realizar una inversión de 6 millones de
pesetas en la reorganización y control del aparcamiento
de la estación, así como las propias de su mantenimiento.

Madrid, 20 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029713

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Previsiones acerca de la ampliación de los carri-
les de la carretera N-331 en la entrada a Málaga.

Respuesta:

Entendiendo que la cuestión interesada por Su Seño-
ría se refiere al tramo final de la CN-331, Córdoba-Mála-
ga, tramo de aproximación y conexión con la Ronda de
Málaga, se señala que, conforme al mapa de tráfico de la
Dirección General de Carreteras del Ministerio de
Fomento del año 1997, los tráficos del tramo final de la
carretera N-331, entre las ciudades indicadas, tienen una
intensidad media diaria de 30.450 vehículos/día. Por lo
que se refiere al tramo previo (el más próximo a Mála-
ga), la autovía dispone de dos carriles, que se convierten
en cuatro en el enlace con la Ronda Oeste. Se considera
que no es posible aumentar a costes razonables el núme-
ro de carriles en la zona de aproximación al enlace.

No obstante, en este tramo y en el restante se están
estudiando diversas alternativas desde el punto de vista de
planificación, al objeto de anticipar la solución a los pro-
blemas que el incremento de tráfico traerá en el futuro.

Madrid, 27 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029714

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Inversiones del Instituto de la Mujer en Málaga
durante los años de 1996 a 1999.

Respuesta:

Durante los años 1997, 1998 y 1999 el Instituto de la
Mujer ha desarrollado en la provincia de Málaga nume-
rosos programas.

Los datos económicos de las inversiones directas en
Málaga se señalan a continuación. No obstante, esta
información no incluye aquellos proyectos de ámbito
nacional de los que se ha beneficiado la citada provincia,
ya que no se dispone, respecto a ellos, de datos económi-
cos desagregados, sino globales.

1. Área de Empleo.

— Cursos de Formación Innovadora (Programa
NOVA).

Se trata de un programa formativo que realiza el Ins-
tituto de la Mujer, en colaboración con los Organismos
de Igualdad de las Comunidades Autónomas, dirigido a
mujeres que constituyen bolsas localizadas de desempleo
que, con una especialización adecuada, pueden incorpo-
rarse a nuevas ocupaciones.

De acuerdo con las solicitudes formuladas por el
Organismo de Igualdad de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, en la provincia de Málaga se impartieron los
cursos siguientes:

Un curso de «Gestión y Planificación de los Recursos
Humanos», cuyo coste fue de 5.250.000 pesetas, en el
año 1996.

Un curso de «Gestión de Residuos Urbanos», que
supuso una inversión de 4.200.000 pesetas, en el año 1997.

Para el año 1999 se ha organizado la impartición de
un curso sobre «Gestión y Planificación de Recursos
Humanos» en la ciudad de Málaga, por un valor total de
4.000.000 de pesetas.

— Cursos de Formación Ocupacional.

En colaboración con los Organismos de Igualdad de
las Comunidades Autónomas, Diputaciones Provinciales y
Ayuntamientos, anualmente se realiza una oferta formati-
va dirigida a mujeres desempleadas con formación univer-
sitaria o con BUP, COU y EGB. De esta oferta se benefi-
ció la provincia de Málaga de los siguientes cursos:

En el año 1997 se impartió un curso sobre «El euro,
su aplicación a través de las neotecnologías», cuyo coste
ascendió a 1.600.000 pesetas.
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En el año 1998 se impartieron seis cursos de «Investi-
gación de Mercado» (Málaga), «Alemán» (Málaga) y
dos de «Auxiliar de Geriatría» (Málaga y Coín), «Res-
tauración de Muebles» (Álora) e «Introducción a la
informática» (Coín), con una inversión de 10.875.000
pesetas.

En el año 1999 se ha tramitado la impartición de
cinco cursos de «Restauración de Muebles» (Alhaurín de
la Torre), «Cocina Andaluza» (Álora), «Catering» (Mála-
ga), «Inglés Turístico» (Nerja) y «Gestión Empresarial»
(Nerja), que suponen una inversión total de 9.505.000
pesetas.

— Ayudas al empleo.

El Instituto de la Mujer viene convocando desde 1996
las denominadas ayudas «Emprender en femenino»,
constituidas por subvenciones de hasta 1.000.000 de
pesetas, que se otorgan a mujeres que hayan iniciado su
actividad como autónomas.

La adjudicación de estas ayudas se hace en función
de los criterios establecidos en las Órdenes ministeriales
de convocatoria y de los gastos válidamente justificados
por las beneficiarias.

En la provincia de Málaga, en 1996, se adjudicó una
ayuda por un importe de 1.000.000 de pesetas; en 1997,
cuatro, por un importe total de 3.196.080 pesetas, y en
1998 dos, por un valor total de 2.000.000 de pesetas.

Las ayudas correspondientes a 1999 aún no han sido
concedidas, sin que sea posible establecer a priori el
montante económico que recaerá en la provincia de
Málaga, ya que la selección de las beneficiarias está suje-
ta a las solicitudes presentadas, su calidad y la disponibi-
lidad presupuestaria al respecto.

— Cursos de Formación Gestión Empresarial.

En el año 1991, el Instituto de la Mujer celebró un
Convenio con la Escuela de Organización Industrial,
cuyo objeto es realizar actividades dirigidas a fomentar
el desarrollo empresarial y la inserción y promoción
laboral de las mujeres.

Con este fin se han suscrito addendas anuales al men-
cionado Convenio, para impartir cursos en materia de
gestión empresarial en todo el territorio nacional.

Durante 1997, 1998 y 1999 se ha celebrado un curso
en la provincia de Málaga, suponiendo para el Instituto
de la Mujer una inversión total de 15.000.000 de pesetas
(5.000.000 de pesetas cada curso).

2. Área de Salud.

— Programa de Promoción de Hábitos Saludables y
Prevención del VIH/SIDA en Mujeres Privadas de Liber-
tad (Convenio específico suscrito entre la Dirección
General de Instituciones Penitenciarias y el Instituto de
la Mujer).

En 1997 el Programa se desarrolló en los centros
penitenciarios de Sevilla II, Málaga y Puerto de Santa
María.

La aportación económica del Instituto de la Mujer
ascendió a 734.000 pesetas.

3. Otras actividades.

— El Instituto de la Mujer realiza otras actividades
con ámbito nacional, tales como exposiciones itineran-
tes, publicaciones de instrumentos técnicos en materia de
igualdad de oportunidades, de mercado laboral, de técni-
cas de búsqueda de empleo, material divulgativo, etc.,
seminarios nacionales o internacionales, jornadas dirigi-
das al personal intermediador en el mercado de trabajo,
cursos en materia de cooperación al desarrollo, etc., de
los que también se ha beneficiado directa o indirecta-
mente la provincia de Málaga.

Se señala, en este sentido, la celebración del Congre-
so Internacional sobre el empleo «Las mujeres construi-
mos Europa», celebrado en Torremolinos (Málaga) en
octubre de 1998, en el que hubo participantes de la Unión
Europea, de América Latina y de España.

— Asimismo, en el año 1996, el Instituto de la Mujer
suscribió un Convenio de colaboración con el Ayunta-
miento de Málaga, para el equipamiento y funcionamien-
to de tres pisos de acogida para mujeres, cuya inversión
ascendió a 4.700.000 pesetas.

Madrid, 28 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029715

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Inversiones del Ministerio de Educación y Cul-
tura en la provincia de Málaga.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S.S., se
señala lo siguiente:

Dirección General de Bellas Artes y Bienes Cultura-
les.

Museo de Málaga.

Se ha convocado concurso para la redacción del pro-
yecto para la adecuación del antiguo Convento de la Tri-
nidad, estando retenida una partida de 21.521.138 pese-
tas para abono de honorarios del proyecto básico.

Las obras comenzarán en el próximo ejercicio eco-
nómico.
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Restauración del Retablo de San Sebastián de la Cate-
dral de Málaga: Se ha realizado una inversión de
3.075.000 pesetas en la restauración de este retablo.

Consolidación y restauración del castillo medieval de
Marbella: Esta obra cuenta con una subvención de 100
millones de pesetas, al haber sido presentada por la
Administración territorial a la Comisión Mixta Ministe-
rio de Fomento y Ministerio de Educación y Cultura, que
la ha aprobado en el ámbito de su actuación conjunta en
el Patrimonio Histórico Español a través de la coordina-
ción y colaboración en la gestión del 1 por 100 cultural.
El proyecto está pendiente de elaboración.

Además y para realizar en el futuro con cargo al 1 
por 100 cultural de otros Ministerios, se han aprobado
los anteproyectos presentados por «Autopista del Sol.
Concesionaria Española, S. A.», para la realización de
las siguientes actuaciones:

— Restauración parcial del Teatro Romano de Mála-
ga.

— Rehabilitación «Antiguo Hogar del Jubilado», en
Mijas.

— Restauración edificio «La Tribuna», en Benalmá-
dena.

— Restauración de la «Torre del Reloj» y «Castillo
de San Luis», en Estepona.

En cuanto a la campaña de recogida de datos para la
realización del inventario de bienes muebles, en pose-
sión de instituciones eclesiásticas, se continúa con el
inventariado de los bienes ubicados en la Comunidad
Autónoma andaluza.

Dirección General del Libro, Archivos y Bibliotecas.

Archivo Histórico Provincial de Málaga.

La inversión realizada por el Ministerio de Educación
y Cultura en la nueva sede del Archivo Histórico Provin-
cial de Málaga, de titularidad estatal y gestión transferida
a la Comunidad Autónoma, es la siguiente:

Coste total de la obra: 647 millones de pesetas, apro-
ximadamente.

Inversión total realizada hasta la fecha en equi-
pamiento: 186.423.600 pesetas.

Biblioteca Pública del Estado en Málaga.

En el año 1999 se ha realizado una inversión de
607.840 pesetas.

Asimismo, en el presente año está previsto realizar
envíos de lotes bibliográficos con destino a las bibliote-
cas públicas de la provincia de Málaga, por un importe
similar al del pasado año, que alcanzó la cifra de
6.100.000 pesetas. Hasta la fecha, se han remitido lotes
bibliográficos por un valor de 850.000 pesetas.

Además, se tiene previsto enviar revistas culturales a
las bibliotecas públicas, a lo largo del presente año, por
un importe de 2.904.784 pesetas.

Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la
Música.

En el presente año sólo se han concedido las siguien-
tes subvenciones (transferencias corrientes de capítulo 4)
y no estrictamente inversiones:

— Música: Al Patronato de las Cuevas de Nerja para
su festival, por importe de 2 millones de pesetas.

— Teatro:

— 1.250.000 pesetas a Basilio Elis Delgado (giras
circenses por España).

— Un millón de pesetas a José Luis Sánchez-Rama-
de «Multicines Alameda Teatro, S. L.», en el apartado de
salas privadas de teatro.

Secretaría de Estado de Educación, Universidades,
Investigación y Desarrollo.

Las inversiones en acciones y programas de investi-
gación han sido las siguientes:

— Promoción general del conocimiento: 18.878.000
pesetas.

— Formación, perfeccionamiento y movilidad:
40.795.800 pesetas.

— Fondo Nacional de Investigación:
Programa de I + D: 81.331.900 pesetas.
Programa FEDER: 173.457.900 pesetas.

Total: 314.463.600 pesetas.

Consejo Superior de Deportes.

Se ha concedido una subvención a la provincia de
Málaga en el presente año por un importe de 100 millo-
nes de pesetas para la tercera anualidad del Palacio de
Deportes.

Consejo Superior de Investigaciones Científicas.

En la provincia de Málaga este Consejo mantiene un
centro de investigación, la Estación Experimental «La
Mayora», para el cual, el día de la fecha se han aprobado
las siguientes inversiones con cargo al capítulo 6 del pre-
supuesto de gastos:

Madrid, 29 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/029716

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Municipios o eventos incluidos en las promocio-
nes realizadas por TURESPAÑA.

Respuesta:

TURESPAÑA realiza sus funciones de una forma
global y fundamentalmente en el exterior. Para ello toma
como punto de partida la identificación de la oferta a tra-
vés de una serie de productos turísticos y de acuerdo con
las exigencias de cada mercado y de los objetivos estra-
tégicos diseñados de acuerdo con el Consejo Promotor
de Turismo. Esto hace que en muchos casos se trascienda
el ámbito local, provincial e incluso autonómico.

Este planteamiento supone, por otra parte, que las
acciones se realizan con los objetivos comunes comparti-
dos por instituciones y empresarios para cada mercado y
producto en función de sus preferencias y de las inver-
siones complementarias que en cada caso estén dispues-
tos a realizar, y no únicamente en función de un evento
concreto considerado de forma aislada.

En cuanto a los productos turísticos más utilizados en
las promociones de TURESPAÑA son: sol y playa,
deportes, cultura, «touring», naturaleza, negocios, incen-
tivos y congresos, fiestas populares, instalaciones turísti-
cas, tercera edad, etc.

Especial mención merecen las publicaciones infor-
mativas de TURESPAÑA donde se incluyen todos aque-
llos municipios que el autor considera que pueden ser de
interés para el visitante. El texto se envía, antes de su
impresión, a las Consejerías de Turismo de las Comuni-
dades Autónomas para su revisión y se incluyen las suge-
rencias que desde los organismos responsables del turis-
mo se reciben.

Por lo demás, los eventos que suelen ser utilizados
como base de las promociones están recogidos en el
calendario de fiestas que todos los años publica TURES-
PAÑA, que recoge fundamentalmente las fiestas declara-
das de interés turístico nacional e internacional.

Madrid, 24 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029717

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Inversiones previstas en el aeropuerto de Málaga.

Respuesta:

Las actuaciones y correspondientes inversiones pre-
vistas para el año 1999 son las que a continuación se
indican:

Madrid, 20 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029720

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Navas Amores, José (GIU).

Asunto: Acciones llevadas a cabo contra las minorías
étnicas por los albanokosovares que regresan a su tierra,
así como medidas preventivas adoptadas.

Respuesta:

En los últimos meses se ha producido un aumento
muy considerable de los ataques llevados a cabo por
albanokosovares contra varias minorías étnicas de ese
territorio. Las principales víctimas de estos ataques 
—tanto contra la vida como contra las propiedades—
han sido los serbios y los gitanos; estos últimos son acu-
sados por los albanokosovares de colaboracionismo con
las fuerzas de represión serbia. También han sufrido ata-
ques algunos miembros de la minoría turca que se con-
centra en la región de Prizren (suroeste de Kosovo) y
que, al igual que la comunidad gitana, es percibida por
algunos albanokosovares como cercana a los intereses
serbios.

Esta generalizada campaña contra las minorías de
Kosovo responde a los siguientes motivos:

— Venganza albanesa por la implacable represión
serbia que comenzó en 1989/1990 y que ha tenido su
momento más álgido en 1998 y 1999.

— Intentos de sectores radicales próximos al Ejérci-
to de Liberación de Kosovo (ELK) de conseguir un
Kosovo étnicamente homogéneo.

— Actuaciones de bandas mafiosas cuyo objetivo es
simplemente el robo de las propiedades de las minorías
vulnerables.
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Como consecuencia de estas acciones, muchos koso-
vares no albaneses han abandonado sus hogares en los
últimos meses. Se calcula que más de 175.000 serbios y
varios miles de gitanos han emigrado a Serbia, Montene-
gro y el extranjero.

La comunidad internacional está tomando una serie
de medidas para contener estos ataques. Se señalan entre
otras: Patrullas frecuentes por las zonas sensibles, des-
pliegue —por desgracia, aún incompleto— de la policía
internacional y desmilitarización del ELK. Asimismo, la
reconstrucción del tejido económico y social de la pro-
vincia redundará en un apaciguamiento de los ánimos y
de las tensiones entre las diferentes comunidades étnicas
de Kosovo. El Gobierno español —como los demás
miembros de la comunidad internacional que participan
en KFOR y colaboran con la Misión de las Naciones
Unidas en Kosovo (UNMIK)—aboga por un Kosovo
multiétnico y democrático, en el que los derechos de
todas las minorías de este territorio sean respetados.

Madrid, 30 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029721

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Navas Amores, José (GIU).

Asunto: Opinión del Gobierno sobre la negativa del
Gobierno marroquí de impedir la reunión anual de
Amnistía Internacional en Rabat.

Respuesta:

El Gobierno español conoce la cancelación de la cele-
bración del Consejo Internacional de Amnistía Interna-
cional (AI) que había de celebrarse en Rabat en junio
pasado.

Es de lamentar que se produjeran «malentendidos»
(como los denomina la propia AI), entre las autoridades
marroquíes y AI, y que el Consejo Internacional de esta
organización no pudiera tener lugar donde estaba origi-
nalmente previsto. Pero el Gobierno español no puede
especular con la naturaleza de esos posibles problemas.
Sí se felicita de que AI señale que proseguirá su diálogo
con las autoridades marroquíes, así como su labor de
cooperación con la sociedad civil de Marruecos.

Madrid, 22 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029722

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Navas Amores, José (GIU).

Asunto: Opinión del Gobierno acerca del alcance de las
protestas estudiantiles en Irán.

Respuesta:

El detonante inmediato de la crisis interesada fue el
asalto llevado a cabo por la policía, en la madrugada del
7 de julio, a una residencia de estudiantes en el recinto de
la Universidad de Teherán, tras las manifestaciones estu-
diantiles que habían tenido lugar un día antes, para pro-
testar por el cierre del diario reformista «Salam» y la
aprobación por el Parlamento de una ley que refuerza el
control de la prensa.

Como consecuencia del citado asalto, se produjo la
muerte de un alojado en la residencia de estudiantes, lo
que dio lugar a nuevas manifestaciones en Teherán y en
otras ciudades. Más tarde volvieron a tener lugar mani-
festaciones en Teherán durante las que se produjeron
actos violentos y enfrentamientos con la policía que se
saldaron con varios muertos. Con posterioridad a estos
acontecimientos se han producido numerosísimas deten-
ciones de los líderes de estas revueltas.

Estos acontecimientos tienen como telón de fondo el
proceso de reformas y cambios que ha emprendido el
Presidente Khatami desde que fuera elegido, en mayo de
1997, Presidente de la República de Irán con una amplia
mayoría del 69 por 100 de los votos, en unas elecciones
en las que participó el 88 por 100 del censo electoral.
Esta victoria se debió al apoyo entusiasta que recibió de
jóvenes, mujeres y los sectores más avanzados de la
sociedad iraní.

Evidentemente, un proceso de reforma y moderniza-
ción como el que tiene lugar en Irán, no está exento de
convulsiones y dificultades, tanto políticas, debidas a
aquellos que se oponen a cualquier cambio, como econó-
micas, provocadas por la explosión demográfica y el largo
período de bajada de los precios del petróleo, que han obs-
taculizado la satisfacción de las aspiraciones de mejora del
nivel de vida de una parte importante de la población.

En fechas inmediatamente posteriores a las manifes-
taciones estudiantiles, la Unión Europea lanzó un llama-
miento, que España comparte plenamente, a todos los
grupos para que se abstuvieran de todo tipo de violencia
y en el que se instaba a la solución de la crisis por la vía
del diálogo, el respeto de los derechos humanos y las
libertades fundamentales.

Por último, las noticias sobre las condenas a muerte
que han recaído sobre algunos de los líderes de las pro-
testas han causado honda preocupación al Gobierno
español y a los del resto de los Estados de la UE, que se
oponen de forma activa a la pena de muerte y buscan su
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abolición universal. Esta preocupación ha sido traslada-
da a las autoridades iraníes.

Madrid, 30 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029723

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Navas Amores, José (GIU).

Asunto: Opinión del Gobierno acerca de las reticencias
de Turquía al impulso negociador dado por el Presidente
israelí Ehud Barak en el proceso de paz con los palesti-
nos y la estabilidad de sus relaciones con los países ára-
bes de la región.

Respuesta:

El Gobierno español no tiene constancia de que las
autoridades turcas hayan expresado en ningún momento
reticencias frente al impulso dado por el Primer Ministro
Barak al proceso de paz.

En su viaje oficial a Israel, Palestina y Jordania, pre-
visto desde antes de las elecciones israelíes, y que fue
seguido por una visita oficial a Egipto a finales de julio,
el Presidente de Turquía, Süleyman Demirel, se expresó
en numerosas ocasiones en relación con el momento
actual del proceso de paz calificándolo de «una oportuni-
dad de oro que no se puede desperdiciar» y reiterando
que Turquía «apoya plenamente todas las iniciativas
encaminadas a establecer y consolidar la paz en la
región».

Posteriormente, el 6 de septiembre, el Gobierno turco
emitió un comunicado en el que expresaba la satisfac-
ción con que acogía el hecho de que israelíes y palesti-
nos hubieran firmado el 4 de septiembre un nuevo acuer-
do encaminado al cumplimiento del Memorándum de
Wye River. Ese comunicado agrega que por medio de
este nuevo acuerdo se ha dado un paso muy importante
para desbloquear el proceso de paz y conseguir una paz
justa y duradera en la zona. El comunicado finaliza de la
forma siguiente: «Por otra parte, Turquía condena los
actos terroristas que tuvieron lugar ayer en Israel y que
se saldaron con la muerte de tres personas, y reitera su
convicción de que actos como éste, que atentan contra la
paz, no van a afectar al Proceso de Paz en Oriente Medio,
que se ha visto acelerado por el nuevo acuerdo entre los
Gobiernos nacionales de Israel y Palestina».

Madrid, 20 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029725

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (GMX).

Asunto: Previsiones acerca de la ubicación de la segunda
sede europea de ONUSIDA en Alicante.

Respuesta:

El Ministerio de Sanidad y Consumo, dentro del Pro-
grama ONUSIDA, viene realizando, desde su creación,
la labor de representación del Estado español en materia
de cooperación internacional y, además, desempeña la
coordinación de las diferentes iniciativas públicas y pri-
vadas que, con origen en nuestro país, puedan incidir en
la lucha contra el SIDA a nivel internacional.

El Gobierno de la Generalidad Valenciana hace más
de un año manifestó su interés en colaborar en un ambi-
cioso proyecto de cooperación internacional para la
lucha contra el SIDA, a través del programa copatrocina-
do de Naciones Unidas para la lucha contra el SIDA
(ONUSIDA). Desde entonces ha existido una activa par-
ticipación del Ministerio de Sanidad y Consumo a través
de la Secretaría del Plan Nacional sobre el SIDA, de la
Generalidad Valenciana y del Ministerio de Asuntos
Exteriores en la concreción de este interés común.
Dichos esfuerzos se materializaron en la firma de un
Memorándum de Entendimiento entre la Generalidad
Valenciana y el Programa Conjunto de Naciones Unidas
sobre el SIDA (ONUSIDA), con fecha 17 de abril de
1998. En dicho Memorándum se acordaba el estableci-
miento en Alicante de una Oficina de Proyecto denomi-
nada «Centro de Formación y Desarrollo de ONUSI-
DA». Dicho Centro estaría destinado a la formación y
ampliación de la colaboración técnica con países, en
especial de América Latina, así como del intercambio de
conocimientos y experiencias, movilización de recursos
y el fomento de la investigación en materia de
VIH/SIDA. Este Centro contará con personal propio y
dependerá de la sede central de ONUSIDA en Ginebra.

Desde entonces ha habido un largo proceso de discu-
sión y presentación del proyecto por parte de ONUSIDA
y el gobierno de la Generalidad Valenciana en diferentes
ámbitos. Inicialmente, tras consulta con el Comité Ejecu-
tivo de ONUSIDA, se aprobó esta iniciativa con el res-
paldo de las Delegaciones de dicho Comité con represen-
tación de los países donantes y receptores de los cinco
continentes. Posteriormente se ha realizado un proceso
de explicación a diferentes países subsidiarios de recibir
colaboración a través de este Centro, especialmente al
Grupo de Cooperación horizontal en Latinoamérica, con
especial satisfacción por parte de éstos ante esta iniciati-
va española. Todo este proceso da una idea del interés de
ONUSIDA en el programa en Alicante y el compromiso
de futuro que tanto ONUSIDA como la Generalidad
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Valenciana han desarrollado para América Latina.
Actualmente, tras un laborioso proceso, se está a la

espera de la firma del definitivo acuerdo de sede entre el
Reino de España y ONUSIDA, que será el punto de par-
tida para el inicio de actividades de esta Oficina en Ali-
cante.

El Gobierno considera que esta iniciativa de la Gene-
ralidad Valenciana en coordinación con los Ministerios
de Sanidad y Consumo y de Asuntos Exteriores, supon-
drá un fuerte impulso a las actividades de cooperación
que en materia de VIH/SIDA desarrolla el Estado espa-
ñol. El SIDA es uno de los problemas actuales más acu-
ciantes en los países en desarrollo y esta iniciativa supo-
ne una buena muestra de solidaridad internacional.

Por lo que respecta a las cuestiones concretas como el
edificio y su adecuación, se señala que estos extremos
dependen exclusivamente de la Generalidad Valenciana,
con la seguridad de que cualquiera que sea la decisión
sobre estos aspectos, contará con todas las garantías de
idoneidad para los objetivos finales de esta iniciativa.

Madrid, 7 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029726

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (GMX).

Asunto: Red de falsificación y venta fraudulenta de dóla-
res detectada en Alicante.

Respuesta:

Durante los meses de mayo y junio del presente año
se había detectado un aumento de operaciones de cambio
de dólares falsos en entidades bancarias de la región de
Levante en cuantías no importantes y realizadas por per-
sonas que utilizaban documentos de identidad legales o
auténticos.

La Brigada de Investigación del Banco de España, en
colaboración con la Policía de Valencia y Alicante, había
constatado que los billetes que se estaban introduciendo
en el circuito monetario en estas pequeñas operaciones
pertenecían en su totalidad a las identificadas con indica-
tivo internacional (12a20059), es decir, que figuraban
reseñadas como dólares falsos en circulación.

Con ocasión de una denuncia formulada el pasado
mes de junio por el Jefe de Seguridad de la Caja de Aho-
rros del Mediterráneo de Alicante, sobre la detección de
determinados billetes de cien dólares, se inició una inves-
tigación a fin de determinar la supuesta falsificación, su
procedencia y la identidad de los responsables de su dis-
tribución.

Las investigaciones concluyeron con la detención de
cinco personas de nacionalidad española y francesa, inte-
grantes de un grupo organizado dedicado a la introduc-
ción y distribución de billetes de cien dólares falsos en la
provincia de Alicante. Durante la operación se intervi-
nieron doscientos mil dólares USA en billetes de cien.

De las diligencias tramitadas sobre los hechos se dio
traslado a la Autoridad Judicial competente, que entiende
del asunto.

Madrid, 21 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029727

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (GMX).

Asunto: Control efectuado en la última campaña del
cumplimiento por las televisiones locales privadas de la
normativa que prohíbe la emisión de publicidad política.

Respuesta:

La Ley Orgánica 14/1995, de 22 de diciembre, es la
norma que establece la regulación de la publicidad elec-
toral en emisoras de televisión local por ondas terrestres.

Esta norma, en su artículo único, y en consonancia
con lo establecido en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de
junio, del Régimen Electoral General (art. 60), respecto a
los medios de comunicación social de titularidad públi-
ca, y en la Ley Orgánica 2/1988, de 3 de mayo, de la
publicidad electoral en emisoras de televisión privada,
respecto a las sociedades concesionarias del servicio de
televisión privada, prohíbe que se puedan contratar espa-
cios de publicidad electoral en emisoras de televisión
local por ondas terrestres.

No obstante, los partidos, federaciones, coaliciones y
agrupaciones que concurran a las elecciones municipales
tendrán derecho durante la campaña electoral a espacios
gratuitos de propaganda en las emisoras gestionadas por
los Ayuntamientos de aquellas circunscripciones donde
presenten candidaturas.

En este caso, y al igual que se ha previsto en la Ley
Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral
General, para los medios de comunicación social de titu-
laridad pública, la Ley Orgánica 2/1998, de 3 de mayo,
para las sociedades de televisión privada, y la Ley Orgá-
nica 10/1991, de 8 de abril, para emisoras municipales de
radiodifusión sonora, el respeto al pluralismo político y a
los valores de igualdad, en los programas difundidos
durante los períodos electorales por las emisoras locales
de televisión por ondas terrestres, quedarán garantizados
por las Juntas Electorales.

CONGRESO 29 DE OCTUBRE DE1999.—SERIE D. NÚM. 496

— 194 —



Madrid, 27 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029729

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (GMX).

Asunto: Medidas a adoptar contra la sequía en la Comu-
nidad Valenciana.

Respuesta:

Las actuaciones van dirigidas fundamentalmente
hacia el ahorro de recursos, mediante mejora y moderni-
zación de regadíos y reutilización de aguas depuradas, y
lograr una redistribución interna de los recursos dentro
del ámbito territorial, que permita garantizar la disponi-
bilidad de los mismos.

En el Plan Hidrológico de cuenca del Júcar, figuran
en el catálogo de infraestructuras básicas las siguientes
actuaciones:

— Actuaciones de corrección del déficit hídrico.
— Mejora, modernización y conservación de infra-

estructuras para ahorro y racionalización del uso del
agua.

Se destacan, por su importancia o especial incidencia, las
siguientes actuaciones, que figuran asimismo en el Conve-
nio de colaboración entre el Ministerio de Medio Ambiente
y la Generalitat Valenciana en materia de obras de infraes-
tructura hidráulica, firmado el 14 de enero de 1997.

01.01 Abastecimiento a la Plana de Castellón.
01.05 Abastecimiento a la Marina Baja.
01.23 Interconexión entre Manises y Picassent.
01.24 Interconexión Júcar-Vinalopó.
01.16 Reutilización de aguas depuradas en la Plana

de Castellón.
01.20 Reutilización de aguas depuradas de la depura-

dora de Monte Orgegia (Alicante).
04.02 Mejora y modernización de los riegos del

Camp de Turia.
04.05 Mejora y modernización de los riegos de la

Plana de Castellón.
04.18 Mejora y modernización de los riegos de la

Acequia Real del Júcar.

Asimismo, las siguientes actuaciones, que han sido
declaradas de interés general por el Estado por la Ley
50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social:

01.13 Recarga artificial en Vall d\140Uxó, Almenara
Moncófar (Castellón).

01.25 Regulación de la Rambla Cerverola en Vall
d\140Uxó (Castellón).

Estas dos últimas actuaciones, junto con el abasteci-
miento a la Plana de Castellón y la mejora y moderniza-
ción de los riegos de la Plana de Castellón, permitirán en
gran medida solucionar los problemas hídricos de Caste-
llón.

Las actuaciones inmediatas llevadas acabo para mejo-
rar la situación en Castellón han sido aprobar las obras de
emergencia para la construcción de dos pozos en la zona
del embalse de Ulldecona, que permitirán previsiblemen-
te la extracción de un caudal de 1.500 litros/segundo para
completar los riegos de las aguas superficiales.

Para mejorar la situación en Alicante, se ha autoriza-
do llevar 5 hectómetros cúbicos del río Júcar hasta la red
de abastecimiento del Consorcio de la Marina Baja, utili-
zando la infraestructura del Acueducto Tajo-Segura,
Mancomunidad de Canales del Taibilla y Conducción
Fenollar-Amadorio, construida en 1996-1997, por el
Ministerio de Medio Ambiente.

La utilización de la infraestructura del Acueducto
Tajo-Segura ha sido posible por la modificación del
artículo 10 de la Ley 52/1980, de 16 de octubre, de Regu-
lación del Régimen Económico de la Explotación del
Acueducto Tajo-Segura, mediante el Decreto-ley 8/1999,
de 7 de mayo.

Madrid, 27 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029730

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (GMX).

Asunto: Reuniones celebradas por el presunto jefe de un
cartel colombiano de narcotráfico con grupos mafiosos
en Alicante.

Respuesta:

Del contenido y redacción de la cuestión interesada por
su señoría parece deducirse que la misma se refiere a las
actuaciones desarrolladas por unidades del Cuerpo Nacio-
nal de Policía, dentro de la denominada operación «Tem-
ple», que supuso la desarticulación de sendas organizacio-
nes colombianas y gallegas dedicadas al tráfico ilícito de
cocaína, y que culminó con la interceptación en el mar de
un buque arrastrero con bandera de San Vicente y Grana-
dinas, y el decomiso de una elevada cantidad de esa droga.
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Las investigaciones llevadas a cabo a ese respecto,
condujeron a la detención del principal responsable de la
organización de nacionalidad colombiana en la ciudad de
Alicante, al encontrarse al aparecer pasando un fin de
semana en la misma.

Por los hechos a que dichas investigaciones se refieren,
se instruyeron los correspondientes atestados policiales
que fueron remitidos a la Autoridad Judicial competente,
correspondiendo al ámbito de actuación judicial la valora-
ción de cuantas circunstancias concurren en los mismos.

Madrid, 16 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029731

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (GMX).

Asunto: Acciones de cooperación en materia arqueológi-
ca realizadas entre España y Grecia.

Respuesta:

España viene suscribiendo sucesivos programas de
cooperación educativa y cultural con Grecia. El programa
actualmente en vigor fue firmado el 22 de diciembre de
1998 tras acuerdo de la Comisión Mixta Hispano-Griega.
Estará vigente hasta el año 2001. En él se concreta la polí-
tica de intercambios de profesionales y becas, y asimismo
todo lo referente a Patrimonio Histórico (punto 5.5 del
citado documento). Se contempla la participación en ini-
ciativas regionales para la protección de la arqueología
submarina en el área del Mediterráneo; se prevé el inter-
cambio de publicaciones y experiencias de contenido
arqueológico entre los servicios competentes de ambos
países, y se detalla el intercambio de arquitectos restaura-
dores y restauradores de obras de arte, sean del campo de
la rehabilitación de monumentos o de la arqueología. Es
de esperar que a lo largo de los años en que el convenio
sea efectivo, las oportunidades que ofrece sean aprove-
chadas por profesionales de la arqueología.

El Ministerio de Educación y Cultura mantiene, de
igual forma, un programa de excavaciones arqueológicas
en el extranjero. En su última convocatoria (12 de febre-
ro de 1999, «Boletín Oficial del Estado» de 3 de marzo),
sin embargo, no se presentó ninguna solicitud para inves-
tigación arqueológica en Grecia.

Madrid, 24 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029733

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Peralta Ortega, Ricardo (GMX).

Asunto: Razones por las que el Presidente de la Compa-
ñía Trasmediterránea acordó el relevo del Director de la
misma, así como discrepancias entre las representación
de la Administración Pública en el Consejo de Adminis-
tración de dicha sociedad y su Presidente.

Respuesta:

El Presidente de la Compañía Trasmediterránea puso
de manifiesto a la Dirección General del Patrimonio del
Estado su pérdida de confianza en el Director General de
la Compañía. Sin embargo, ese Centro directivo y el
Consejo de Administración, como órgano superior en la
gestión de la sociedad, ratificaron su confianza en el cita-
do directivo al no compartir la apreciación del Presiden-
te. En este momento, la gestión de la Compañía se desa-
rrolla estable y ordinariamente, sin que la referida
discrepancia haya afectado en modo alguno a la regular
prestación de servicios marítimos.

Madrid, 21 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029746

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villarrubia Mediavilla, Julio (GS).

Asunto: Estado de ejecución del presupuesto del Progra-
ma 146-B Protección de datos de carácter personal (Sec-
ción 13 de los Presupuestos Generales del Estado), a 30
de junio de 1999.

Respuesta:

De acuerdo con los datos obrantes en el Ministerio de
Justicia, se adjunta en anexo el estado de ejecución del
Programa solicitado por S.S.

Madrid, 1 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/029747

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villarrubia Mediavilla, Julio (GS).

Asunto: Estado de ejecución del presupuesto del Progra-
ma 314-D Prestaciones Económicas del Mutualismo

Administrativo (Sección 13 de los Presupuestos Genera-
les del Estado), a 30 de junio de 1999.

Respuesta:

De acuerdo con los datos obrantes en el Ministerio de
Justicia, se adjunta en anexo el estado de ejecución del
Programa solicitado por S.S.

Madrid, 1 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

CONGRESO 29 DE OCTUBRE DE1999.—SERIE D. NÚM. 496

— 199 —

ANEXO
Mutualidad General Judicial. programa 314 D

SITUACIÓN AL 30 DE JUNIO DE 1999



184/029748

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villarrubia Mediavilla, Julio (GS).

Asunto: Estado de ejecución del presupuesto del Progra-
ma 142-C Formación del personal de la Administración

de Justicia (Sección 13 de los Presupuestos Generales
del Estado), a 30 de junio de 1999.

Respuesta:

De acuerdo con los datos obrantes en el Ministerio de
Justicia, se adjunta en anexo el estado de ejecución del
Programa solicitado por S.S.

Madrid, 1 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/029749

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villarrubia Mediavilla, Julio (GS).

Asunto: Estado de ejecución del presupuesto del Progra-
ma 313-F Prestación Social Sustitutoria de objetores de

conciencia (Sección 13 de los Presupuestos Generales
del Estado), a 30 de junio de 1999.

Respuesta:

De acuerdo con los datos obrantes en el Ministerio de
Justicia, se adjunta en anexo el estado de ejecución del
Programa solicitado por S.S.

Madrid, 1 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/029750

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villarrubia Mediavilla, Julio (GS).

Asunto: Estado de ejecución del presupuesto del Progra-
ma 146-A Registros vinculados con la fe pública (Sec-

ción 13 de los Presupuestos Generales del Estado), a 30
de junio de 1999.

Respuesta:

De acuerdo con los datos obrantes en el Ministerio de
Justicia, se adjunta en anexo el estado de ejecución del
Programa solicitado por S.S.

Madrid, 1 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/029751

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villarrubia Mediavilla, Julio (GS).

Asunto: Estado de ejecución del presupuesto del Progra-
ma 126-D Asesoramiento y defensa de los intereses del

Estado (Sección 13 de los Presupuestos Generales del
Estado), a 30 de junio de 1999.

Respuesta:

De acuerdo con los datos obrantes en el Ministerio de
Justicia, se adjunta en anexo el estado de ejecución del
Programa solicitado por S.S.

Madrid, 1 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/029752

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villarrubia Mediavilla, Julio (GS).

Asunto:Estado de ejecución del Capítulo VII (Transfe-
rencias de Capital) del Programa 142-A (Sección 13 de

los Presupuestos Generales del Estado), a 30 de junio
de 1999.

Respuesta:

De acuerdo con los datos obrantes en el Ministerio de
Justicia, se adjunta en anexo el estado de ejecución del
Programa solicitado por S.S.

Madrid, 1 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/029753

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villarrubia Mediavilla, Julio (GS).

Asunto: Estado de ejecución del Capítulo VI (Inver-
siones Reales) del Programa 142-A (Sección 13 de

los Presupuestos Generales del Estado), a 30 de junio
de 1999.

Respuesta:

De acuerdo con los datos obrantes en el Ministerio de
Justicia, se adjunta en anexo el estado de ejecución del
Programa solicitado por S.S.

Madrid, 1 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/029754

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villarrubia Mediavilla, Julio (GS).

Asunto: Estado de ejecución del Capítulo IV (Transfe-
rencias Corrientes) del Programa 142-A (Sección 13 de

los Presupuestos Generales del Estado), a 30 de junio
de 1999.

Respuesta:

De acuerdo con los datos obrantes en el Ministerio de
Justicia, se adjunta en anexo el estado de ejecución del
Programa solicitado por S.S.

Madrid, 1 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/029755

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villarrubia Mediavilla, Julio (GS).

Asunto: Estado de ejecución del Capítulo II (Gastos
Corrientes en Bienes y Servicios) del Programa 142-A

(Sección 13 de los Presupuestos Generales del Estado), a
30 de junio de 1999.

Respuesta:

De acuerdo con los datos obrantes en el Ministerio de
Justicia, se adjunta en anexo el estado de ejecución del
Programa solicitado por S.S.

Madrid, 1 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/029756

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villarrubia Mediavilla, Julio (GS).

Asunto: Estado de ejecución del presupuesto del Progra-
ma 141-B Dirección y servicios generales de Justicia

(Sección 13 de los Presupuestos Generales del Estado), a
30 de junio de 1999.

Respuesta:

De acuerdo con los datos obrantes en el Ministerio de
Justicia, se adjunta en anexo el estado de ejecución del
Programa solicitado por S.S.

Madrid, 1 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/029758

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villarrubia Mediavilla, Julio (GS).

Asunto: Inversiones realizadas por el Ministerio de
Defensa en la provincia de Palencia durante los seis pri-
meros meses del año 1999.

Respuesta:

El Ministerio de Defensa no ha realizado ninguna
inversión en la provincia de Palencia durante los seis pri-
meros meses del presente ejercicio 1999.

Madrid, 16 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029757

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villarrubia Mediavilla, Julio (GS).

Asunto: Estado de ejecución del presupuesto del Capítu-
lo I (Gastos de Personal) del Programa 142-A (Sección

13 de los Presupuestos Generales del Estado), a 30 de
junio de 1999.

Respuesta:

De acuerdo con los datos obrantes en el Ministerio de
Justicia, se adjunta en anexo el estado de ejecución del
Programa solicitado por S.S.

Madrid, 1 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/029760

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villarrubia Mediavilla, Julio (GS).

Asunto: Inversiones realizadas por el Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales en la provincia de Palencia
durante los seis primeros meses del año 1999.

Respuesta:

En los anexos de Inversiones Reales a los Presupuestos
Generales del Estado para 1999, sus Organismos Autóno-
mos y Entes Públicos, correspondientes a la Sección 19:
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, se contempla el
proyecto de inversión: 87191010081 «Acondicionamiento
y reforma C.F.O. Palencia», dotado con 25 millones de
pesetas, si bien durante los seis primeros meses del actual
ejercicio presupuestario no se ha efectuado ejecución algu-
na en el mencionado proyecto de inversión.

Por lo que respecta a las Entidades Gestoras y Servi-
cios Comunes de la Seguridad Social, en anexo adjunto
se detallan las inversiones previstas en 1999 en la pro-
vincia de Palencia, por el Instituto Nacional de la Seguri-
dad Social y la Tesorería General de la Seguridad Social.

Esas inversiones están en fase de ejecución, ya que al
no haberse efectuado pago efectivo de los proyectos en
el primer semestre, no tienen reflejo alguno como obli-
gaciones reconocidas en el citado período.

Madrid, 21 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Inversiones previstas en 1999 
Instituto Nacional de la Seguridad Social y Tesorería

General de la Seguridad Social
Provincia de Palencia

184/029763

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villarrubia Mediavilla, Julio (GS).

Asunto: Inversiones realizadas por el Ministerio de Justi-
cia en la provincia de Palencia durante los seis primeros
meses del año 1999.

Respuesta:

En materia de informatización judicial los gastos rea-
lizados en el primer semestre en la provincia han sido de
15.790.000 pesetas destinados a todos los órganos judi-
ciales de la capital; en este importe se incluye la infraes-
tructura tecnológica y la formación del personal en los
nuevos equipos y programas informáticos.

En materia de obras las inversiones suponen un total
de 14.917.816 pesetas correspondientes al detalle de
reformas y mobiliario que se adjunta como anexo.

El porcentaje de estas inversiones respecto al total de
lo previsto para todo el año no sería un dato exacto, por
estar en curso algunas de estas actuaciones, así como
otras en proceso de estudio dentro del Plan de Reposi-
ción Preferente que se ejecuta hasta final de año.

Madrid, 30 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Capítulo IV «Inversiones Reales»
Programa 142.A «Tribunales de Justicia 

y Ministerio Fiscal»
Provincia de Palencia 1999

184/029766

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villarrubia Mediavilla, Julio (GS).
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Asunto: Inversiones realizadas por el Ministerio de
Fomento en la provincia de Palencia durante los seis pri-
meros meses del año 1999.

Respuesta:

La unidad territorial, a efectos de asignación de la
inversión, es la provincia, como aparece en diversas dis-
posiciones, entre las que se encuentra la disposición adi-
cional vigésima sexta de la Ley 41/1994, de 20 de diciem-
bre, de Presupuestos Generales del Estado para 1995.

En consecuencia, la división de las inversiones del
Ministerio de Fomento se adapta a esta unidad territorial,
por lo que se adjunta en anexo la información correspon-
diente a la provincia de Palencia.

El anexo que se acompaña incluye, para el capítulo 6,
Inversiones Reales, datos según la siguiente clasifica-
ción:

Cierre de los ejercicios de los años anteriores.
Presupuesto inicial, conforme a lo que figura especí-

ficamente en el Anejo de Inversiones del Presupuesto del
Departamento para 1999.

Presupuesto vigente a 30 de junio de 1999.
Gasto comprometido (D o AD) a 30 de junio de 1999.
Inversión realizada (OK) a 30 de junio de 1999.

Madrid, 28 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/029767

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villarrubia Mediavilla, Julio (GS).

Asunto: Inversiones realizadas por el Ministerio del Inte-
rior en la provincia de Palencia durante los seis primeros
meses del año 1999.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:



DIRECCIÓN GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL

Se han realizado inversiones por un importe de
10.605.976 pesetas según la relación que se adjunta
como anexo.

Estas inversiones suponen el 14,42 por 100 del total
de las inversiones previstas por la Guardia Civil en la
provincia de Palencia.

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTITUCIONES
PENITENCIARIAS

Las inversiones realizadas por la Dirección General de
Instituciones Penitenciarias con cargo a los créditos del
Programa 144 A (centros e instituciones penitenciarias)
en la provincia de Palencia durante los seis primeros
meses del presente año de 1999 han sido las siguientes:

Dotación de equipamiento y mobiliario en el centro
penitenciario de La Moraleja (Dueñas): 1.155.344 pesetas.

El total de inversión prevista para el ejercicio de 1999
es de 10.000.000 de pesetas, todo ello en dotación de equi-
pamiento y mobiliario para el centro penitenciario de La
Moraleja (Dueñas), por lo que en el primer semestre se ha
ejecutado el 11,5 por 100 de las previsiones iniciales.

ORGANISMO AUTÓNOMO DE TRABAJO 
Y PRESTACIONES PENITENCIARIAS

Las inversiones realizadas durante los seis primeros
meses del presente año de 1999 en el centro penitencia-
rio de Palencia suman 227.000 pesetas, que se han mate-
rializado en la adquisición de bandejas para la panadería
del centro penitenciario.

Las inversiones realizadas suponen el 25 por 100 del
total previsto para el año.

Madrid, 27 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

CONGRESO 29 DE OCTUBRE DE1999.—SERIE D. NÚM. 496

— 212 —

ANEXO

184/029769

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alberdi Alonso, Cristina (GS).

Asunto: Medidas para solucionar la grave situación crea-
da por el desalojo de los súbditos rumanos del asenta-
miento de Malmea, en Madrid.

Respuesta:

Partiendo de la base de que el tratamiento de esta
situación no es competencia de una sola Administración,
el Delegado del Gobierno en Madrid convocó a los repre-



sentantes de las tres Administraciones (Estatal, Autonó-
mica y Local), así como a la Federación Madrileña de
Municipios, la Embajada de Rumanía y las dos ONGs
(Cruz Roja y Comisión Católica) que habían trabajado
con los rumanos en el asentamiento de Fuencarral, a dos
reuniones que se celebraron los días 13 y 14 de julio, en
las cuales se adoptaron una serie de acuerdos para inten-
tar solucionar esta situación.

Estos acuerdos fueron los siguientes:

1. Constitución de una Comisión de Seguimiento
de las tres Administraciones y las ONGs para coordinar
cualquier medida sobre inmigración y, en ese momento,
sobre la situación del colectivo de rumanos que se encon-
traba en Fuencarral (proximidades de la carretera nacio-
nal I).

2. Acogida de los rumanos procedentes del campa-
mento de Malmea y posteriormente asentados en Fuen-
carral, en cinco centros, agrupados por clanes familiares.

La ubicación de esos centros dependería de los terre-
nos que facilitase el Ayuntamiento de Madrid, mientras
que el equipamiento de los mismos correría a cargo de la
Comunidad Autónoma. Por su parte, Cruz Roja y Comi-
sión Católica llevarían a cabo un seguimiento de la situa-
ción de estos ciudadanos rumanos para, pasado un perío-
do de tres meses, poder tomar una decisión sobre su
documentación previo estudio individualizado de cada
uno de los casos.

El día 20 de julio se reunió la Comisión de Segui-
miento para proponer los cuatro lugares donde se empla-
zarían los futuros campamentos.

Por su parte, el IVIMA acordó visitar los lugares y
estudiar la posibilidad de su construcción, así como de
los plazos para ello.

Al día siguiente, 21 de julio, la Comisión dio el visto
bueno a los mencionados emplazamientos, siendo éstos
los siguientes:

Carretera de Colmenar —próximo a Valdelatas— dis-
trito de Fuencarral.

San Roque (en parte del actual emplazamiento) distri-
to de Fuencarral.

Carretera de Valencia, kilómetro 14 —distrito de
Vallecas Villa.

Carretera de Valencia, kilómetro 12 —distrito de
Vicálvaro.

Los dos campamentos de la zona norte serían atendi-
dos por Cruz Roja y los dos de la zona sur por Comisión
Católica.

Los ciudadanos rumanos se distribuyeron en familias
extensas, de forma que hubiera 80 personas por campa-
mento. El IVIMA calculó que las instalaciones podían
estar dispuestas en 10 ó 12 días.

Por otro lado, se acordó aceptar el ofrecimiento de
Cáritas, a través del Arzobispado de Madrid, de montar
una escuela de verano en el mes de agosto para los
niños rumanos en Cercedilla. Cáritas se encargaba de
recoger a los menores por la mañana y devolverlos a las
seis de la tarde. Este curso de verano se destinó a niños

de cuatro a doce años, habiendo asistido a ellos 52
niños de un total de 60.

No obstante, en el asentamiento quedaron en torno 
a 88 niños entre doce y dieciséis años; además, había 44
de edades comprendidas entre cero y cuatro años.

El número total de menores era de 192.
El martes 10 de agosto, el campamento del kilóme-

tro 14 de la carretera de Valencia (Vallecas Villa) fue ter-
minado. De esta forma, se procedió al traslado de las
familias y cuando se comprobó el censo se observó 
que un gran número de ellas se había ido; quedaban en
total 85 personas, de las cuales 48 serían realojadas en
Vallecas Villa y 37 en Colmenar.

El colectivo realojado en Vallecas Villa mostró su
satisfacción ya que cada familia tiene una tienda de cam-
paña y en el módulo común se ubica un espacio fijo con
una cocina y un lavadero, y en otro módulo disponen de
duchas, lavabos y letrinas.

Mientras tanto habían llegado 40 familias que no
estaban en el censo. Por parte de la Administración se
insistió en que había que cerrar el número a realojar. Por
ello, se acordó no continuar con la construcción del cam-
pamento de Vicálvaro y suspender la construcción del
que estaba previsto en San Roque (Fuencarral).

Después de realojadas las primeras familias comienza
una entrada masiva de familias rumanas; según las
ONGs muchas de ellas nunca habían pasado por San
Roque, sino que vienen de otras Comunidades Autóno-
mas e incluso de otros países (se detectaron familias que
procedían de Francia y de Rumanía).

Se acuerda en la Comisión de Seguimiento mantener
cerrado el censo.

Posteriormente, se celebró una reunión urgente por la
Comisión de Seguimiento en la que se acordó montar el
campamento de San Roque para las 131 personas que,
estando censadas, se habían ausentado.

El censo total de San Roque era de 355 personas.
El 3 de septiembre se realiza el último realojo en el

asentamiento que el IVIMA había construido en San
Roque, en el que se albergan 127 personas.

Se señala que en las inmediaciones de este asenta-
miento siguen acampados en la actualidad en torno a 200
personas, poniendo el Ayuntamiento de Madrid a dispo-
sición de este colectivo todos los recursos sociales exis-
tentes en su ámbito de actuación.

La situación de los ciudadanos rumanos que habita-
ban en el desalojado poblado de Malmea, es la siguiente:

Campamento de la carretera de Valencia, kilóme-
tro 14:alberga a 48 personas y es atendido por ACCEM.

Campamento de la carretera de Colmenar, junto al
colegio de San Fernando: alberga a 37 personas y es
atendido por Cruz Roja.

Campamento de San Roque, en el distrito de Fuenca-
rral: alberga a 127 personas, atendido por Cruz Roja y
ACCEM.

Madrid, 4 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/029770

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (GMX).

Asunto: Mejoras introducidas en la Operación Paso del
Estrecho, en el puerto de Alicante.

Respuesta:

La inversión efectuada por la Autoridad Portuaria de
Alicante en la denominada Operación Paso del Estrecho 
de 1999 ha ascendido a 46 millones de pesetas, lo que supone
un incremento del 204 por 100 con respecto al año anterior.

Las mejoras introducidas este año afectan a la totali-
dad de la infraestructura montada para la OPE 1999 y
principalmente a:

Mejora del acondicionamiento de la Estación Maríti-
ma (equipos de ventilación).

Aumento del número de módulos de servicios sanita-
rios y de atención a la infancia.

Aumento de los servicios higiénicos-sanitarios, con ins-
talación de más aseos, lavabos, lavapiés y fuentes de agua.

Mayor número de metros cuadrados de sombra.
Se han duplicado el número de efectivos contratados

por la Autoridad Portuaria para atención al pasaje, lim-
pieza y mantenimiento de las instalaciones.

Madrid, 20 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029774

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (GMX).

Asunto: Causas de la gran reducción de recursos hídricos
en la comarca de la Marina Baixa.

Respuesta:

Las causas de la reducción de los recursos hídricos en
la comarca de la Marina Baixa se deben principalmente a
la falta de lluvias en el otoño e invierno pasado, lo que ha
impedido la recarga de los acuíferos, así como de los
embalses de la zona.

Madrid, 27 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029775

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (GMX).

Asunto: Previsiones acerca de la participación de obser-
vadores españoles en las elecciones que se celebrarán en
Guatemala en el mes de octubre de 1999.

Respuesta:

Las próximas elecciones en Guatemala se celebrarán
el 7 de noviembre en primera vuelta y el 26 de diciembre
en segunda vuelta.

En ellas se elegirá al Presidente y Vicepresidente de
la República, 113 Diputados al Congreso, Alcaldes y
Concejales de 330 municipios, así como 20 Diputados al
Parlamento Centroamericano (PARLACEN).

La toma de posesión del nuevo Presidente tendrá
lugar el 14 de enero del año 2000.

España tiene la intención de enviar observadores,
política esta consecuente con nuestra presencia en Gua-
temala y nuestro compromiso para preservar los Acuer-
dos de Paz.

A falta de dos meses para las elecciones, todavía no
se ha concretado el número de observadores, que están
siendo seleccionados por los servicios competentes del
Ministerio de Asuntos Exteriores, sobre la base de los
currícula presentados y atendiendo a los criterios de
experiencia e idoneidad.

Madrid, 30 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029781

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMX).

Asunto: Accidentes registrados en la autovía del Noroes-
te (A Coruña-Benavente) desde su puesta en servicio.

Respuesta:

En el itinerario de la autovía del Noroeste se puede
distinguir entre su discurrir por la Comunidad Autónoma
de Galicia y por la de Castilla y León, aunque ambos
coinciden en que, en el último período 1994-1998, no se
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ha registrado ningún tramo de concentración de acciden-
tes (TCA) en la autovía A-6.

Galicia:

Los accidentes con víctimas registrados en los tramos
de la autovía del Noroeste en Galicia, desde su puesta en
servicio y hasta el 31 de diciembre de 1998, fueron 89. A
consecuencia de los mismos se produjeron 16 víctimas
mortales, 62 heridos graves y 86 heridos leves.

Las características más significativas de estos acci-
dentes, en comparación con otros tramos similares, refle-
jan un porcentaje elevado de accidentes de tipo alcance
entre vehículos en marcha, así como una proporción de
atropellos superior a la media.

La distracción del conductor y el cansancio, sueño o
enfermedad son comparativamente los factores concu-
rrentes más representativos que aparecen como posible
causa determinante de los accidentes.

La implicación de vehículos pesados (camiones) en
los accidentes resulta notablemente superior a los valores
de referencia.

En ningún caso aparece causa alguna imputable a la
carretera en los partes de accidentes de tráfico correspon-
dientes a la autovía del Noroeste en Galicia.

Del año 1999 se dispone de datos suficientemente
contrastados de accidentes con víctimas mortales,
habiéndose registrado nueve de estos accidentes hasta
el 31 de agosto, con el resultado de 15 víctimas morta-
les, 27 heridos graves y 26 heridos leves.

La localización de los accidentes con víctimas morta-
les registrados desde la puesta en servicio de los distintos
tramos de la autovía del Noroeste en Galicia ha sido dis-
persa, sin que se hayan repetido accidentes mortales en
ningún punto del trazado. Los puntos kilométricos más
próximos entre sí en los que han sucedido accidentes
mortales han sido el 554,4 y el 554,7. Ambos accidentes
fueron la salida de la vía de un turismo, en un caso por
distracción y en otro por circular a velocidad inadecuada.

Castilla y León:

En los tramos de la autovía A-6 (autovía del Noroes-
te) entre Benavente y el límite con Galicia se han regis-
trado 26 accidentes con víctimas desde su puesta en
servicio y hasta el 31 de diciembre de 1998. A conse-
cuencia de los mismos se produjeron una víctima mor-
tal, 13 heridos graves y 30 heridos leves.

Las características más significativas de estos acci-
dentes, en comparación con tramos similares, reflejan un
porcentaje muy elevado de distracciones como probable
causa determinante de los accidentes, así como un por-
centaje de salidas de calzada por la izquierda superior a
los valores medios, si bien no se ha registrado ninguna
colisión frontal.

En el año 1999, hasta el 31 de agosto, se han registra-
do seis accidentes con víctimas mortales en la A-6 en el
tramo citado, con el resultado de ocho víctimas mortales,
ocho heridos graves y dos heridos leves.

La localización de los accidentes mortales registrado
desde la puesta en servicio de los distintos tramos de la A-6

entre Benavente y el límite con Galicia ha sido dispersa,
sin que se hayan repetido accidentes mortales en ningún
punto del trazado. Los puntos kilométricos más próximos
entre sí en los que han sucedido accidentes mortales han
sido el 343,1 y el 343,6. El primero de esos accidentes
consistió en una salida de calzada debida a una avería
mecánica y el segundo fue una colisión por alcance como
consecuencia de una distracción; no se aprecia, por tanto,
relación alguna entre ambos accidentes.

Madrid, 27 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029782

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMX).

Asunto: Accidentes registrados en la autovía A-52.

Respuesta:

En el itinerario de la autovía de las Rías Bajas se
puede distinguir entre su discurrir por la Comunidad
Autónoma de Galicia y por la de Castilla y León, aunque
ambos coinciden en que, en el último período 1994-1998,
no se ha registrado ningún tramo de concentración de
accidentes (TCA) en la autovía A-52.

Galicia:

Los accidentes con víctimas registrados en los tramos
de la autovía A-52 en Galicia, desde su puesta en servi-
cio y hasta el 31 de diciembre de 1998, fueron 97. A con-
secuencia de los mismos se produjeron 12 víctimas mor-
tales, 46 heridos graves y 127 heridos leves.

Las características más significativas de estos acci-
dentes, en comparación con tramos de similares caracte-
rísticas, reflejan un porcentaje elevado de accidentes de
tipo colisión lateral o frontolateral entre vehículos en
marcha, así como una proporción de colisiones frontales
superior a la media.

La velocidad inadecuada es comparativamente el fac-
tor concurrente más representativo que aparece como
posible causa determinante de los accidentes.

En ningún caso aparece causa alguna imputable a la
carretera en los partes de accidentes de tráfico correspon-
dientes a la autovía A-52 en Galicia.

Del año 1999 se dispone de datos suficientemente
contrastados de accidentes con víctimas mortales,
habiéndose registrado cuatro de estos accidentes hasta el
31 de agosto, con el resultado de seis víctimas mortales,
un herido grave y un herido leve.
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Entre los accidentes con víctimas mortales registra-
dos desde la puesta en servicio de los distintos tramos de
la autovía A-52, ha habido un punto en el que se han pro-
ducido dos accidentes mortales; en ambos casos el acci-
dente ha consistido en una salida de la vía de un único
turismo, encontrándose la calzada mojada a causa de la
lluvia. En un caso el accidente se debió a circular a velo-
cidad inadecuada y, en el otro, a una distracción del con-
ductor. En ninguno de ellos se deduce causa alguna
imputable a la carretera. Ambos accidentes se produjeron
en el año 1997, sin que se haya vuelto a producir ningún
accidente mortal en ese punto a partir de esa fecha.

Entre los demás accidentes con víctimas mortales
predomina la dispersión en su localización, sin que haya
habido ningún otro punto con repetición de accidentes
mortales.

Castilla y León:

En los tramos de la autovía A-52 en Castilla y León
se han registrado 21 accidentes con víctimas desde su
puesta en servicio y hasta el 31 de diciembre de 1998. A
consecuencia de los mismos se produjeron ocho víctimas
mortales, 11 heridos graves y 22 heridos leves.

Las características más significativas de estos acci-
dentes, en comparación con tramos, similares caracterís-
ticas, reflejan un porcentaje elevado de accidentes de tipo
salida de calzada por la izquierda, así como una alta pro-
porción de accidentes nocturnos.

En el año 1999, hasta el 31 de agosto, se han regis-
trado dos accidentes con víctimas mortales en la A-52
en Castilla y León, con el resultado de dos víctimas mor-
tales, un herido grave y 24 heridos leves. El elevado
número de víctimas resultante de estos accidentes se
debe a que uno de ellos fue una colisión múltiple en la
que se vieron implicados 11 turismos y cinco camiones.
Este accidente se produjo en el punto kilométrico 55 de
la A-52, en el término municipal de Cobreros.

La localización de los accidentes mortales registrados
desde la puesta en servicio de los distintos tramos de la A-52
en Castilla y León ha sido dispersa, sin que se hayan repeti-
do accidentes mortales en ningún punto del trazado.

Madrid, 27 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029785

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (GMX).

Asunto: Confirmación de las noticias que indican que en
el mes de octubre de 1999 se presentará el Plan Director
del aeropuerto de El Altet (Alicante).

Respuesta:

Según el procedimiento de tramitación y aprobación
de los Planes Directores, recogido en el Real Decre-
to 2591/1998, sobre ordenación de los aeropuertos de inte-
rés general y su zona de servicio, el Ministerio de Fomento
es el órgano encargado de la aprobación de los mismos,
previo informe de las Administraciones Públicas afectadas.

Finalizada la redacción del Plan Director del aero-
puerto de Alicante y cumpliendo las previsiones, podrá
presentarse en el mes de octubre.

Madrid, 20 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029786

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (GMX).

Asunto: Contenido del acuerdo pactado entre las organi-
zaciones patronales y el ente público Aeropuertos Espa-
ñoles y Navegación Aérea (AENA) para redactar el pro-
yecto de ampliación del aeropuerto de El Altet (Alicante).

Respuesta:

Según el procedimiento de tramitación y aprobación
de los Planes Directores, recogido en el Real Decre-
to 2591/1998, el Ministerio de Fomento es el órgano
encargado de la aprobación de los mismos, previo infor-
me de las Administraciones Públicas afectadas.

La Entidad Pública Empresarial Aeropuertos Españo-
les y Navegación Aérea (AENA) no ha pactado con nin-
guna organización patronal la redacción en común del
proyecto de ampliación del aeropuerto de Alicante.

Se señala que, finalizada la redacción del Plan Direc-
tor del aeropuerto de Alicante, documento que contiene
los aspectos de la ampliación del mismo, cumpliendo las
previsiones, se podrá presentar en el mes de octubre.

Madrid, 20 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029788

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: Saura Laporta, Joan (GMX).

Asunto: Número de sanciones impuestas por aplicación
del artículo 25 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de
febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S. S., se
señala lo siguiente:

Por otra parte, el párrafo segundo del citado artículo
25, establece: «Las sanciones impuestas por esas infrac-
ciones podrán suspenderse si el infractor se somete a un
tratamiento de deshabituación en un centro o servicio
debidamente acreditado, en la forma y por el tiempo que
reglamentariamente se determine».

Con base en el citado párrafo, en la tabla siguiente se
contienen los datos relativos a aquellos casos en los que
la sanción se ha sustituido por el sometimiento al corres-
pondiente tratamiento de deshabituación; y todo ello en
el período comprendido desde el momento de entrada en
vigor de la Ley 1/1992, hasta julio de 1999.

Madrid, 23 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029790

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Luis Rodríguez, Teófilo de (GP).

Asunto: Acciones o convenios suscritos tendentes a la
eliminación de barreras arquitectónicas para las personas
minusválidas.

Respuesta:

1. El 16 de junio de 1998 el Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales suscribió un Convenio de colaboración
con la Fundación ONCE, que da cobertura a la actuación
conjunta de ambas instituciones en materia de accesibili-
dad durante el período comprendido entre los años 1998
y 2000.

Al amparo de ese convenio se formalizaron en el año
1998 los convenios de colaboración específicos con las
entidades locales y entes públicos que se indican en el
anexo I.

2. Con respecto a la anualidad de 1999, se hallan en
proceso de formalización los convenios de colaboración
correspondientes a expedientes aprobados por la Comi-
sión de Seguimiento del Convenio Marco en las distintas
reuniones mantenidas, fundamentalmente la celebrada el
día 8 de julio pasado.

En anexo II se incluye fotocopia parcial del acta, en
la parte relativa a los listados de los proyectos a realizar
en este ejercicio, correspondientes a la ejecución de
obras y a la redacción de planes al respecto.

Madrid, 30 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO I

Obras de Accesibilidad
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Planes de Accesibilidad
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ANEXO II
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184/029792

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández de Mesa Díaz del Río, Arsenio
(GP).

Asunto: Previsiones acerca de la construcción de la auto-
pista libre de peaje entre Fene y Ferrol (A Coruña).

Respuesta:

El acceso norte a Ferrol por Fene, Neda y Narón fue con-
cebido inicialmente como autovía, calificación que fue
modificada por Acuerdo de Consejo de Ministros, de 16
de enero de 1998, tras los sucesos de la plataforma «Dis-
coverer Enterprise».

De acuerdo con el punto tercero del citado Acuerdo,
«el Ministerio de Fomento adoptará las medidas necesa-
rias para proceder a la construcción de un nuevo tramo
Fene-Neda-Narón, prolongación del actual trazado de la
Autopista del Atlántico, tramo que tendrá la considera-
ción de exento de peaje en su utilización por los usua-
rios. Para dicha construcción se procederá a las tramita-
ciones que sean jurídicamente necesarias con la
participación de la sociedad “Autopista del Atlántico
Concesionaria Española, S. A.” (AUDASA), concesio-
naria de la citada Autopista del Atlántico».

A tal fin, prosiguen las negociaciones con la mencio-
nada concesionaria, con el fin de iniciar la construcción
cuanto antes.

Por lo que respecta al proyecto en sí, y al objeto de
agilizar el procedimiento, la actuación del tramo Fene-
Neda-Narón se desglosó en las dos partes siguientes:

— Por un lado, el tronco de autopista, cuyo proyecto
ya está aprobado, lo que permite iniciar el proceso de
adjudicación de la concesión.

— Por otro, los viales de conexión, para completar
los enlaces de Freixeiro y de O\140Couto, cuyo proyecto
de trazado ha sido aprobado provisionalmente el pasado
8 de junio de 1999. Con fecha 30 de julio el «Boletín Ofi-
cial del Estado» ha publicado la información pública del
proyecto a efectos de trazado e impacto ambiental. Tan
pronto finalice este proceso y sea emitida la Declaración
de Impacto Ambiental por el Ministerio de Medio
Ambiente, se procederá a la redacción del proyecto de
construcción, cuya aprobación permitirá iniciar los trá-
mites para la licitación de las obras.

Madrid, 20 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029793

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández de Mesas Díaz del Río, Arsenio
(GP).

Asunto: Situación de los estudios relativos a la construc-
ción de un puerto exterior en la Ría de Ferrol (A Coruña).

Respuesta:

En relación a los estudios de viabilidad y de proyecto
para la construcción de un «puerto exterior» en la Ría de
Ferrol, actualmente están en redacción los siguientes tra-
bajos:

1. Proyecto de construcción del «puerto exterior»
(presupuesto contratado por 90.000.000 de pesetas).

En el mes de diciembre de 1998 se contrató la redac-
ción del proyecto constructivo de la primera fase. Ya se
han realizado los trabajos previos de recopilación y aná-
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lisis de la documentación e información existente, los
trabajos de campo y los estudios de gabinete correspon-
dientes. A lo largo del último semestre del año se realiza-
rán los estudios finales con lo que se redactará el proyec-
to que, junto con un documento de síntesis, se entregará
en diciembre de este año.

2. Plan Director del Puerto de Ferrol (contratado
por 29.500.000 pesetas).

El plan Director del Puerto, contratado en diciembre
de 1998, está terminado y se está procediendo a una revi-
sión para su recepción oficial.

Las obras que se contemplan requieren, además de
1.500 millones de pesetas a invertir en las dársenas
actuales, 20.300 millones de pesetas en el «puerto exte-
rior» para las obras de abrigo y los muelles de graneles
líquidos y de ribera.

3. Estudio de Impacto Ambiental (contratado por
17.150.000 pesetas).

A principios de año se inició la tramitación del expe-
diente en el Ministerio de Medio Ambiente que, tras la
fase de informes previos a los organismos afectados,
remitió las respuestas a la Autoridad Portuaria de
Ferrol.

El día 28 de julio pasado se procedió a la adjudica-
ción de los trabajos de redacción del estudio, para los que
se prevé un plazo no superior a cinco meses, al estar rea-
lizados gran parte de los necesarios estudios de campo y
gabinete.

4. Relación de documentación en elaboración o ter-
minada.

4.1 Puerto exterior.

Están elaborados los trabajos previos de recopilación
y análisis de documentación, los trabajos complementa-
rios de campo (topografía, batimetría, medición de
corrientes, caracterización geotécnica y sedimentaria y
localización de canteras) y de gabinete (estudios hidrodi-
námicos, de ondas largas, de contaminación atmosférica
y de dispersión marina).

En el último cuatrimestre está previsto completar el
resto de proyecto que incluye un estudio de dinámica
litoral, el análisis de los modelos físicos (2D, 3D-agita-
ción y 3D-estabilidad) y matemáticos de propagación de
oleaje, agitación y maniobra, así como la ubicación defi-
nitiva de las obras (replanteo).

El proyecto, una vez redactado, constará de las
siguientes partes: memoria, anejos (bases de diseño, cál-
culos geotécnicos y estructurales, pavimentación y redes,
plan de obra, etc.), planos, pliego de prescripciones téc-
nicas particulares y presupuesto, además de un documen-
to de síntesis.

4.2 Plan Director.

En la fecha actual está terminado el trabajo y se está
procediendo a su examen y a la corrección de posibles
errores.

Consta de los documentos de diagnosis del puerto de
Ferrol, estudios de mercado, Plan Director del Puerto de

Ferrol, estudio de rentabilidad (de la primera fase de las
obras) y estudio de financiación.

Madrid, 5 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029794

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández de Mesa Díaz del Río, Arsenio
(GP).

Asunto: Acciones para ubicar una terminal de contene-
dores en el puerto de Ferrol (A Coruña).

Respuesta:

La Autoridad Portuaria de Ferrol está interesada en con-
solidar e incrementar el tráfico de contenedores y por ello
está realizando estudios de prospección de mercados y de
viabilidad de la propia terminal, habiendo contemplado,
en sus planes Director y de Inversiones, la creación de
nuevas superficies y los correspondientes atraques.

Además será preciso, previo a la toma de decisión, valo-
rar los siguientes aspectos:

1. Una terminal de contenedores en régimen de trans-
bordo o tránsito, depende más de las estrategias de distri-
bución y cadenas logísticas de los grandes operadores que
de las decisiones tomadas por la Autoridad Portuaria.

2. El éxito del establecimiento de una terminal de
contenedores se apoya en una labor comercial a la cual la
Autoridad Portuaria puede apoyar, pero que está real-
mente en las manos de los agentes que operan en los
puertos. La forma de colaboración de la Autoridad Por-
tuaria se basaría, además de en las instalaciones portua-
rias necesarias, en una adecuada política tarifaria y la
prestación de servicios con la calidad, puntualidad, segu-
ridad y fiabilidad necesarias.

Madrid, 22 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029799

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: Fernández de Mesa Díaz del Río, Arsenio
(GP).

Asunto: Necesidad de que la Compañía Trasmediterrá-
nea realice un plan de renovación de su flota en el mar
Mediterráneo.

Respuesta:

La situación del mercado en el Mediterráneo, por una
parte, y la edad y características de la actual flota de la
Compañía Trasmediterránea en este sector, por otra, así
como también los compromisos adquiridos con la Admi-
nistración del Estado para cubrir los servicios previstos
en el contrato suscrito en enero de 1998, hace necesaria,
sin duda alguna, la ejecución de una renovación de la
flota de ese sector.

La renovación de la flota, en cualquier caso, va a ser
acometida con base en los estudios técnicos y comercia-
les previamente realizados y que avalan tal decisión.

Madrid, 21 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029801

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández de Mesa Díaz del Río, Arsenio
(GP).

Asunto: Previsiones acerca de la renovación de la flota
de la Compañía Trasmediterránea en el mar Mediterrá-
neo para hacerla competitiva.

Respuesta:

Las previsiones que tiene la Compañía Trasmedite-
rránea, para la renovación de su flota en el Mediterráneo,
se centran en la incorporación de cuatro buques super-
ferrys, de nueva construcción, a un precio aproximado de
13.000 millones de pesetas cada uno, precio astillero.

Estos buques dispondrán de una capacidad de 1.000
pasajeros, 330 vehículos y hasta 1.800 metros lineales,
características éstas que permitirán atender adecuada-

mente y en condiciones competitivas la demanda del
mercado en tan importante sector.

Madrid, 20 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029803

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández-Capel Baños, Blanca (GP).

Asunto: Cumplimiento del plan de supresión de vías de
travesías en las carreteras de provincia durante los años
de 1996 a 1998, así como adjudicación de proyectos y
obras en las carreteras durante los períodos 1991-1996 y
1996-1998, en la provincia de Granada.

Respuesta:

En primer lugar se señala que no existe ningún plan
de supresión de vías de travesías de carreteras como tal.
En la provincia de Granada, las actuaciones llevadas a
cabo para la eliminación de travesías han sido las
siguientes:

— Variante de población y trazado. Tramo: Castell
de Ferro-Castillo de Baños. N-340. Presupuesto: 2.140
millones de pesetas.

— Terminación y mejora de las obras del tramo Cas-
tillo de Baños-Límite de la provincia de Almería. N-340.
Presupuesto: 1.592,2 millones de pesetas.

Asimismo, se ha redactado un estudio informativo
que contempla la variante de Pinos Puente, Atarfe y
Maracena, sobre la N-432.

Se adjuntan en anexo cuadros económicos en los que
se reflejan las obras adjudicadas en la provincia de Gra-
nada durante el período 1991-1996 y las adjudicadas en
el período 1996-1998, así como las asistencias técnicas
para la redacción de estudios y proyectos.

Madrid, 20 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/029804 y 184/030528

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández-Capel Baños, Blanca (GP).

Asunto: Inversiones realizadas en la provincia, en actua-
ciones de Geomática y Teledetección, de Granada duran-
te el período 1996-1998.

Respuesta:

La inversión realizada en actuaciones de Geomática y
Teledetección (recálculo y revisión de la planimetría y
base cartográfica) de la provincia de Granada durante el
período 1996-1998 ascendió a 9.786.000 pesetas, des-
glosadas en las siguientes actuaciones:

1.1 Base Cartográfica Numérica 1:200.000
(BCN200):

— Generalización y corrección de la planimetría a
partir de ficheros de restitución: 1:25.000.

— Producción de tres versiones correspondientes a
los años 1996, 1997 y 1998: 1.500.000 pesetas.

1.2 Modelo digital del terreno 1:25.000 (MDT25):
8.056.000 pesetas.

1.3 Bases de datos de líneas límite (BDLL):

— Producción de tres versiones correspondientes a
los años 1996, 1997 y 1998: 230.000 pesetas.

Total: 9.786.000 pesetas.

En relación a las inversiones realizadas por el Institu-
to Geográfico Nacional (IGN) en la modernización y
optimización de la red sísmica y observatorios geofísicos
de la provincia de Granada, durante el período 1996-
1998, se han efectuado las siguientes inversiones:

— Sustitución del acelerógrafo situado en Agrón 
el 20 de septiembre de 1996, por uno nuevo, situado en la
Cámara Agraria, por un valor aproximado de 1.000.000
de pesetas.

— Sustitución del acelerógrafo situado en Alhama 
el 8 de junio de 1998, por uno nuevo, situado en la
Escuela Taller, por un valor aproximado de 1.000.000 de
pesetas.

— Sustitución del acelerógrafo situado en Arena de
Rey el 8 de junio de 1998, por uno nuevo, situado en la
Depuradora de Aguas, por un valor aproximado de
1.000.000 de pesetas.

— Sustitución del acelerógrafo situado en Cacín 
el 20 de septiembre de 1996, por uno nuevo, situado en

la Escuela Vieja, por un valor aproximado de 1.000.000
de pesetas.

— Sustitución del acelerógrafo situado en Loja el 2
de abril de 1996, por uno nuevo, situado en el Ambulato-
rio, por un valor aproximado de 1.000.000 de pesetas.

— Instalación de un nuevo acelerógrafo en Zaga 
el 14 de abril de 1998, por uno nuevo, situado en el Ayun-
tamiento, por un calor aproximado de 1.000.000 de 
pesetas.

Madrid, 8 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029805

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández-Capel Baños, Blanca (GP).

Asunto: Inversiones para la conservación y custodia del
patrimonio arquitectónico histórico de la provincia de
Granada, con cargo al 1 por 100 Cultural, en los períodos
1991-1996 y 1996-1998.

Respuesta:

Durante el período 1991-1996 las actuaciones reali-
zadas en la provincia de Granada, con cargo al 1 por 100
Cultural, fueron las siguientes:

Período 1991-1996:

1991. Rehabilitación del edificio Real Chancillería
del siglo XVI. 11.058.989 pesetas.

1995. Proyecto de restauración del Parador de Turis-
mo de San Francisco de Granada. 1.000.000 de pesetas.

Período 1996-1998:

1997. Real Chancillería. (Adecuación de espacios.)
Ministerio de Justicia. 2.229.428 pesetas.

En la actualidad, está en fase de tramitación la actua-
ción en el Cuarto Real de Santo Domingo.

Madrid, 24 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029806

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández-Capel Baños, Blanca (GP).

Asunto: Cumplimiento y utilización de los recursos asig-
nados al Plan Vivienda 1996-1999 en la provincia de
Granada.

Respuesta:

Durante el período 1996-1999 han sido de aplicación
dos planes de vivienda, establecidos por el Real Decreto
2190/1995, de 28 de diciembre, sobre medidas de finan-
ciación de actuaciones protegibles en materia de vivien-
da y suelo, para el período 1996-1999, y por el Real
Decreto 1186/1998, de 12 de junio, sobre medidas de
financiación de actuaciones protegidas en materia de
vivienda y suelo del Plan 1998-2001. El último de los
planes es de aplicación desde el 20 de octubre de 1998,
fecha en que fue publicada en el «Boletín Oficial del
Estado» la Resolución de 8 de octubre de 1998, de la
Subsecretaría, por la que se hizo público el Acuerdo de
Consejo de Ministros de 18 de septiembre de 1998, del
Ministerio de Fomento, por el que se fijan el tipo de inte-
rés efectivo y demás condiciones de los préstamos cuali-
ficados y la autorización al Ministerio de Fomento para
firmar convenios con entidades de crédito para la finan-
ciación de actuaciones protegidas del programa 1998,
del Plan de Vivienda 1998-2001.

Según los artículos 60 del Real Decreto 2190/1995,
de 28 de diciembre, y 51 del Real Decreto 1186/1998, de
12 de junio, la distribución territorial de las actuaciones
protegidas se efectuará mediante la firma de convenios,
en su caso, entre el Ministerio de Obras Públicas, Trans-
portes y Medio Ambiente y el Ministerio de Fomento, en
la segunda de las normas anteriormente mencionadas, y
los órganos competentes de las Comunidades Autóno-
mas y las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla.

En estos convenios se acordaron, entre otras materias,
los objetivos totales en número de actuaciones a finan-
ciar durante el período 1996-1999 en cada Comunidad
Autónoma y las Ciudades Autónomas de Ceuta y Meli-
lla, éstas en el Real Decreto 1186/1998, según modalida-
des de actuaciones protegidas y programas anuales de
actuación, con el máximo desglose posible en cuanto a la
ubicación de las viviendas y de las actuaciones en mate-
ria de suelo.

El Convenio Marco entre la Comunidad Autónoma
de Andalucía y el Ministerio de Obras Públicas, Trans-
portes y Medio Ambiente, sobre actuaciones protegibles
en materia de vivienda y suelo (Plan 1996-1999), firma-
do en Santander el 29 de enero de 1996, y entre el Minis-
terio de Fomento y esa Comunidad Autónoma, sobre
actuaciones de vivienda y suelo (Plan de Vivienda 1998-
2001), firmado en Madrid el día 30 de noviembre de
1998, en los anexos respectivos, desglosan los objetivos
según programas anuales y tipos de actuación, a nivel de
Comunidad Autónoma, sin más desgloses administrati-
vo-territoriales.

La distribución de las actuaciones protegidas en los
ámbitos político-administrativos existentes en el territo-

rio de la Comunidad Autónoma de Andalucía es compe-
tencia de la misma.

Las relaciones interadministrativas en materia de
actuaciones protegidas de vivienda, durante el período
1996-1999, y de actuaciones protegidas del Plan de
Vivienda 1998-2001, se efectúan, exclusivamente, entre
el Ministerio de Fomento y la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Por todo lo anterior, no es posible responder sobre el
grado de cumplimiento de objetivos y utilización de los
recursos financieros asignados, ni se puede detallar el
número de actuaciones convenidas a nivel provincial, ya
que en los convenios firmados no existen previsiones de
recursos financieros ni de actuaciones convenidas, ni
para la provincia de Granada, ni para las otras provincias
de la Comunidad Autónoma de Andalucía o de cualquier
otra Comunidad Autónoma.

El número de actuaciones protegidas financiadas y el
importe de los préstamos concedidos en la provincia de
Granada, durante el período 1996-1999 desagregado por
años, se recoge en el cuadro siguiente:

Madrid, 5 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029807

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández-Capel Baños, Blanca (GP).

Asunto: Inversiones para mejorar y modernizar los edifi-
cios e instalaciones de la Entidad EPE Correos y Telé-
grafos en la provincia de Granada, durante los años 1996
a 1998.

Respuesta:

La inversión realizada por la Entidad Pública Empre-
sarial Correos y Telégrafos en la provincia de Granada
durante el período 1996-1998 en adquisiciones y obras
en inmuebles fue de 441,66 millones de pesetas

Madrid, 29 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/029810

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández-Capel Baños, Blanca (GP).

Asunto: Inversión realizada por la entidad «Centros
Logísticos Aeroportuarios, S. A.», en los aeropuertos
españoles de la provincia de Granada durante los años de
1996 a 1998.

Respuesta:

En el aeropuerto de Granada no existe centro de carga
gestionado por la entidad «Centros Logísticos Aeropor-
tuarios, S. A.», que de momento sólo gestiona centros de
carga en los aeropuertos de Madrid/Barajas y Barcelona,
además de formar parte de los consorcios que promocio-
nan los centros de Zaragoza y Vitoria.

La mencionada entidad realiza estudios de la deman-
da de tráfico de mercancías en todos los aeropuertos que
gestiona y explota la Entidad Pública Empresarial Aero-
puertos Españoles y Navegación Aérea del Ministerio de
Fomento. En función de los resultados y posible viabili-
dad de creación de centros de carga, se realiza la previ-
sión de inversiones. Por ello, en el momento en que la
demanda de tráfico de carga en el aeropuerto de Granada
pudiera hacer viable la inversión correspondiente a un
posible centro de carga, se estudiará su creación.

Madrid, 20 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029811

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández-Capel Baños, Blanca (GP).

Asunto: Tramos de concentración de accidentes detecta-
dos en las autovías y carreteras puestas en servicio en el
período 1991-1996, de la provincia de Granada.

Respuesta:

A continuación se indican los tramos de carreteras del
Estado puestos en servicio en la provincia de Granada
entre los años 1991 y 1996, así como los tramos de con-
centración de accidentes detectados en cada uno de ellos
correspondientes a datos del período 1994-1998:

Madrid, 20 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029818

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Lasagabáster Olazábal, Begoña (GMX).

Asunto: Medidas para garantizar los derechos humanos
más básicos de la población reclusa y perseguir las actua-
ciones de maltrato a los internos, así como para paliar la
saturación de los centros penitenciarios y las negativas
consecuencias derivadas del nuevo Código Penal.

Respuesta:

La actividad penitenciaria quizás sea sin duda la acti-
vidad administrativa que más garantías cuenta en su ges-
tión, como además no podía ser de otra forma, dada la
situación de privación de libertad en la que se encuentran
sus destinatarios, los reclusos. Además de contar con
todos los controles que tiene la actividad administrativa
en general: Tribunales, Ministerio Fiscal, Defensor del
Pueblo, organismos internacionales, etc., la actividad
penitenciaria cuenta con el control judicial «ad hoc» del
Juez de Vigilancia Penitenciaria, órgano judicial al que
se encomienda, entre otras funciones, según lo dispuesto
en el artículo 76 de la Ley Orgánica General Penitencia-
ria (LOGP), las de:

— Salvaguardar los derechos de los internos.
— Corregir los abusos y desviaciones en los precep-

tos del régimen penitenciario.

Además, la propia Administración dispone de un
servicio de Inspección, que, a través de la vía disciplina-
ria, puede corregir cualquier actuación de sus funciona-
rios que pueda constituir una infracción disciplinaria en
los términos previstos en la normativa reguladora de esta
materia.

De esta forma se puede afirmar que la administración
penitenciaria dispone de todas las garantías posibles, no
sólo para garantizar el respeto del derecho de los inter-
nos, sino también para hacer efectivos cualquiera de los
demás deberes que tiene para con los internos.

No obstante, y a pesar de todos estos mecanismos y
garantías, es posible que ciertas actuaciones de la activi-
dad penitenciaria pudieran ser contrarias a los intereses
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de los internos y perjudicar algunos de los derechos que
tienen reconocidos en el ordenamiento jurídico peniten-
ciario, entre ellos, y como más importante, el de respeto
a sus derechos humanos. En estos casos y cuando exista
constancia de actuaciones de este tipo, la propia adminis-
tración penitenciaria de oficio adopta las medidas perti-
nentes para depurar posibles responsabilidades discipli-
narias y si es preciso instando la actuación judicial
cuando esos comportamientos puedan tener visos de
carácter delictivo.

El término de saturación es un calificativo que es
necesario precisar para no incurrir en valoraciones inco-
rrectas sobre el concepto de la capacidad y la ocupación
de los centros penitenciarios.

En nuestro sistema penitenciario se usa el término de
plaza como referente de un espacio físico, lo suficiente-
mente amplio en metros cuadrados y con las suficientes
condiciones de habitabilidad como para poder ser ocupa-
do, al menos, por dos personas.

Sobre este concepto se habla de capacidad óptima de
un centro penitenciario cuando todas sus plazas son ocu-
padas por una sola persona, situación que sería la ideal y
que obedece al principio celular que preconiza nuestro
ordenamiento jurídico penitenciario. Sin embargo, las
exigencias de la población penitenciaria y las caracterís-
ticas de las infraestructuras no siempre hacen posible
atender el principio celular, por lo que el propio ordena-
miento penitenciario ha previsto varias excepciones al
mismo que permiten que en una plaza pueda convivir
más de una persona.

Estas excepciones son las recogidas en el artículo 13
del Reglamento Penitenciario, que especifica como tales:

— Cuando las dimensiones y condiciones de habita-
bilidad permitan, preservando la intimidad, alojar a más
de una persona, en cuyo caso se podrá autorizar compar-
tir celda a petición del interno, siempre que no existan
razones de tratamiento, médicas, de orden o seguridad
que lo desaconsejen.

— Temporalmente, cuando la población penitencia-
ria supere el número de plazas disponibles.

— En los establecimientos especiales y de régimen
abierto podrán existir dormitorios colectivos, previa
selección adecuada de los internos que los ocupen.

Estas razones recogidas en el citado precepto regla-
mentario son las que hacen posible hablar de lo que se
denomina la capacidad operativa de los centros peniten-
ciarios, que es aquella que permite que las plazas exis-
tentes en el centro sean ocupadas por más de un interno y
compartir celda en los casos referidos.

A pesar de esta cobertura normativa que tiene la capa-
cidad operativa en los centros penitenciarios, podría pen-
sarse que esta capacidad puede suponer unos índices de
ocupación tan elevados que hicieran difícil la funcionali-
dad del centro; para evitar esto, cada centro penitenciario
tiene asignada una capacidad operativa, respetándose la
ocupación de la misma en los términos de las plazas pre-
vistas. Este nivel de ocupación a nivel nacional en nues-
tro sistema penitenciario se halla en estos momentos en
un índice del 108 por 100 (cada 100 plazas hay 108 inter-

nos), estando previsto que este nivel pueda disminuir
cuando se ultime el Plan de Amortización y Creación de
Centros Penitenciarios; no obstante, hay que señalar que
este índice de ocupación es semejante a otros países de
nuestro entorno, como Francia, 109 por 100; Bélgica,
111 por 100; Alemania, 103 por 100, y muy por debajo
de países como Italia, 127 por 100; Portugal, 136 por
100, y Grecia, 129 por 100.

No obstante, el Gobierno sigue trabajando para redu-
cir el nivel de sobreocupación que en estos momentos
soportan nuestros centros y así en el mes de abril del
pasado año el Consejo de Ministros acordó revisar el
Plan de Amortización y Creación de Centros Penitencia-
rios para adecuar las infraestructuras penitenciarias a la
demanda de la población reclusa.

En relación a la última cuestión, se pone en conoci-
miento de la señora Diputada que se encuentra en estudio
el informe elaborado por el Consejo General del Poder
Judicial sobre la aplicación del nuevo Código Penal, este
informe, entre otras cuestiones, contiene una crítica a la
desproporción de las penas correspondientes a determi-
nados tipos delictivos. El Ministerio de Justicia está ana-
lizando esta problemática con el fin de acometer las
modificaciones del Código Penal que se consideren
necesarias con especial referencia a la aplicación de las
penas y sus alternativas.

Madrid, 1 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029819

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Linares, Rosario (GS).

Asunto: Alumnos beneficiarios de becas para estudios
universitarios, así como del derecho a la exención de
matrícula en el curso académico 1999-2000, en la pro-
vincia de Albacete.

Respuesta:

Las previsiones de becas se realizan a nivel nacional,
por lo que no es posible ofrecer la información solicitada
referente a la previsión de becas universitarias en la pro-
vincia de Albacete para el curso académico 1999-2000.

No obstante lo anterior, se señala que para el citado
curso académico se ha previsto que, al amparo de la con-
vocatoria general de becas y de la movilidad para estu-
diantes universitarios, hay un total de 258.500 becarios
universitarios, lo que supondría un incremento, respecto
del curso anterior, superior al 7 por 100. Asimismo, el
importe de las distintas ayudas que recibirán esos beca-
rios ascendería a 66.000 millones de pesetas, lo que
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implicaría una subida respecto de la cuantía del curso
anterior superior al 13 por 100. No se espera que en la
provincia de Albacete se produzcan variaciones signifi-
cativas respecto de las calculadas para el ámbito nacio-
nal.

Madrid, 24 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029820

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Linares, Rosario (GS).

Asunto: Presupuesto dedicado a becas en los últimos
cinco años en la provincia de Albacete, así como previ-
siones para el curso 1999-2000.

Respuesta:

1. Se señala que no se adjudica un presupuesto pre-
vio para becas a cada provincia, sino que las becas se
conceden a aquellos solicitantes que cumplen los requisi-
tos establecidos con carácter nacional en cada convoca-
toria de becas. En este sentido, el número de beneficia-
rios de ayudas concedidas al amparo de la convocatoria
general de becas y de la convocatoria de ayudas para la
adquisición de libros de texto pertenecientes a la provin-
cia de Albacete, así como el importe de sus ayudas
durante los cursos académicos solicitados, son los que se
detallan a continuación:

Los datos del curso 1998-1999 son provisionales, ya
que no ha finalizado la tramitación de la convocatoria
general de becas y ayudas al estudio de este curso aca-
démico.

2. Las previsiones de becas se realizan a nivel
nacional, no disponiendo por tanto de la información
solicitada referida a la provincia de Albacete.

No obstante lo anterior, se señala que para el curso
académico 1999-2000 se ha previsto que, al amparo de la
convocatoria general de becas, de la convocatoria de ayu-
das para la adquisición de libros de texto y de la de movi-
lidad, haya un total de 803.500 becarios, lo que supondría
un incremento respecto del curso anterior de un 1 por 100.
Asimismo, el importe de estas ayudas previstas para el
curso 1999-2000 ascendería a 84.900 millones de pesetas,
lo que implica una subida respecto de la cuantía del curso

anterior de un 3,9 por 100. No se espera que en la provin-
cia de Albacete se produzcan variaciones significativas
respecto de las calculadas en el ámbito nacional.

Madrid, 24 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029822

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pin Arboledas, Margarita (GS).

Asunto: Parques naturales que tienen plan rector de usos
y gestión (PRUG), así como previsiones acerca de la ela-
boración de los planes correspondientes a los parques
que carecen del mismo.

Respuesta:

El Organismo Autónomo Parques Nacionales, del
Ministerio de Medio Ambiente, desconoce qué parques
naturales españoles tienen plan rector de uso y gestión,
dado que carece de competencias sobre estos espacios.

La competencia de la Administración General del Esta-
do en esta materia se limita a la legislación básica, siendo
competencia de las Comunidades Autónomas el desarrollo
reglamentario y la planificación y gestión de los parques
naturales, así como la elaboración de los planes rectores.

Madrid, 27 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029825

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pin Arboledas, Margarita (GS).

Asunto: Opinión del Gobierno acerca de la actitud man-
tenida por el Ayuntamiento de Madrid ante el grupo de
inmigrantes rumanos.

Respuesta:

En el polígono de Malmea, situado entre la zona
industrial de Fuencarral, la barriada de Begoña y el pue-
blo de Fuencarral, se habían instalado, desde hace algo
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más de un año, centenares de personas de etnia gitana y
nacionalidad rumana.

Durante este tiempo, las condiciones higiénico-sani-
tarias de habitabilidad del poblado, y de relaciones con
los vecinos del entorno, se fueron deteriorando progresi-
vamente, a pesar de los esfuerzos de diversas Institucio-
nes (públicas y ONGs) por mejorarlas.

Esta situación, denunciada por los vecinos reiterada-
mente, podría agravarse debido a las altas temperaturas
de la época estival, lo que exigía adoptar unas elementa-
les medidas higiénico-sanitarias, como son las de limpie-
za del lugar, retirada de basuras, vehículos y enseres
abandonados.

Para ello, las diferentes Administraciones implicadas
iniciaron las citadas operaciones de limpieza y mejora de
la salubridad de la zona, para lo que, con carácter pre-
ventivo, contaron con la presencia de efectivos policiales
y sanitarios (Cruz Roja, SAMUR).

La actuación del Cuerpo Nacional de Policía se limitó
a servir de apoyo a la Policía Municipal y a supervisar
las tareas de limpieza y desescombro.

En el transcurso de la citada operación, los ciudada-
nos rumanos, algunos de los cuales en ocasiones anterio-
res habían manifestado su intención de permanecer en el
lugar únicamente hasta la finalización del curso escolar,
iniciaron el levantamiento del campamento y lo abando-
naron voluntariamente.

Los miembros del Cuerpo Nacional de Policía no
efectuaron por tanto el desalojo de los ciudadanos ruma-
nos, sino que algunos de ellos, conscientes de la situa-
ción precaria en que se encontraban y de las escasas posi-
bilidades para ubicarse allí de manera permanente,
decidieron abandonarlo, postura que fue seguida por
otras familias que querían mantenerse agrupadas.

Los efectivos policiales actuaron en todo momento de
acuerdo con el ordenamiento jurídico, respetando los
derechos de los ciudadanos rumanos y garantizando su
integridad física. Algunas familias permanecieron en la
capital (en las inmediaciones de La Paz o en el asenta-
miento), para que alguno de sus miembros recibiese la
asistencia sanitaria correspondiente.

El fallecimiento del niño de cinco años no tuvo nada
que ver con la operación de saneamiento del poblado. Se
produjo al día siguiente y a 64 kilómetros de Madrid. El
conductor de un camión atropelló al menor cuando juga-
ba bajo las ruedas del vehículo.

Madrid, 16 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029827

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Simón de la Torre, Julián (GS).

Asunto: Situación del proceso de conversión del Hospi-
tal Comarcal Santiago Apóstol, de Miranda de Ebro
(Burgos), en fundación sanitaria.

Respuesta:

De acuerdo con lo previsto en el Plan Estratégico del
Insalud, en cuanto a nuevas formas de gestión de hospi-
tales, todo centro que quiera tener más autonomía de ges-
tión ha de pasar, necesariamente, por un proceso de
homologación que permita, conociendo su situación
organizativa, funcional y técnica, evaluar y garantizar la
viabilidad del proyecto.

Este proceso tiene dos fases claramente diferenciadas:

— La primera exige tener elaborado un plan estraté-
gico del hospital y pasar la auditoría de validación de las
herramientas de gestión.

— La segunda fase, que implica la solicitud volunta-
ria del centro de adquirir mayor autonomía de gestión,
así como la concesión o no que debe ser evaluada y apro-
bada por una Comisión, con la exigencia de los siguien-
tes requisitos: mejora de la calidad del servicio, viabili-
dad económica, gestión adecuada del centro y suficiente
consenso interno.

El Hospital Comarcal de Santiago Apóstol de Miran-
da de Ebro ha realizado su Plan Estratégico para orientar
las actuaciones en los próximos cuatro años. En ese plan
se muestra el interés por alcanzar una mayor autonomía
de gestión, para lo que se proponen realizar las actuacio-
nes de mejora orientadas al proceso de homologación
que les posibilite cumplir los requisitos exigibles.

En definitiva, la situación actual es que no se ha ini-
ciado la etapa del proceso de homologación y el centro
no ha realizado una solicitud expresa manifestada a tra-
vés de los órganos de participación de constituirse en una
fundación pública sanitaria.

Madrid, 28 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029830

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMX).

Asunto: Subvenciones concedidas a los sectores del
mejillón conservero y de depuradores durante los años
de 1994 a 1998.

Respuesta:

El sector productor del mejillón se encuentra locali-
zado casi en su totalidad en la Comunidad Autónoma de
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Galicia, existiendo, no obstante, pequeñas producciones
en el área mediterránea.

Las iniciativas, objeto de financiación en el marco de
la normativa nacional y comunitaria actualmente en vigor,
llevadas a cabo por el sector mejillonero gallego han ido
encaminadas a la consolidación del mismo a través de la
puesta en marcha de iniciativas tales como las siguientes:

— Modernización y equipamiento de bateas.
— Sustitución de bateas antiguas.
— Modernización de barcos auxiliares de bateas,

mediante la incorporación de grúas, maquinaria y rada-
res, entre otros.

— Construcción de nuevos barcos.

En este sentido, en el período considerado 1994/1998
el número de expedientes financiados y pagados, en el
marco de los Fondos Estructurales, a través del Instru-
mento Financiero de Orientación de la Pesca (IFOP),
ascienden a un total de 366 iniciativas. Las subvenciones
recibidas se recogen en las siguientes cifras:

Financiación comunitaria (IFOP): 1.494,21 millones
de pesetas.

Financiación nacional (C.A. y AGE): 424,17 millo-
nes de pesetas.

Financiación total: 1.918,38 millones de pesetas.

Aportación de los beneficiarios privados: 1.236,00
millones de pesetas.

Inversión generada en el sector: 3.154,38 millones de
pesetas.

Los datos globales del sector de la transformación de
productos de la pesca y de la acuicultura, que compren-
den los subsectores de la conserva, semiconserva, ahu-
mados, salazones, cocederos, precocinados y salas de
elaboración, en el período 1994/1999 son los siguientes:

Total aportación Unión Europea (IFOP) (1994/1998):
12.847.711.912 pesetas.

Total aportación nacional (1994/1998): 3.118.934.939
pesetas.

Los criterios por los que se repartieron estas subven-
ciones quedan establecidos en el Real Decreto 798/1999,
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, de
19 de mayo, y en las Órdenes de desarrollo que cada
Comunidad Autónoma haya publicado.

Madrid, 15 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029831

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMX).

Asunto: Bombardeo de Irán por aviones turcos.

Respuesta:

Según la información disponible, el 18 de julio pasa-
do, cuatro aviones turcos penetraron unos 5 km en el
interior de Irán y bombardearon el puesto militar de
Piranshahar y el poblado localizado en el mismo lugar,
ocasionando cinco muertos y diez heridos graves.

Piranshahar se halla en el noroeste de Irán, en una
región de amplia mayoría kurda, fronteriza con el norte
de Irak, que también cuenta con una población básica-
mente kurda.

Una comisión de investigación enviada por Turquía al
lugar de los hechos, con la colaboración de las autorida-
des iraníes, concluyó que el ataque fue debido a un error
de cálculo de los aviones turcos, que periódicamente actú-
an en territorio iraquí contra las bases del PKK, Partido
de los Trabajadores Kurdos (organización armada que
lucha en Turquía desde 1984 por la independencia kurda).

En 1996 se produjo un incidente similar, que se cerró
con excusas oficiales turcas ante el Gobierno iraní y una
indemnización por los daños originados.

Madrid, 30 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029832

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Aramburu del Río, María Jesús (GIU).

Asunto: Asalto de la sede central de la Asociación de
Estudiantes Progresistas (AEP) en Barcelona, el día 6 de
julio de 1999.

Respuesta:

Con ocasión de los hechos perpetrados en la Asocia-
ción de Estudiantes Progresistas de Barcelona, el pasado
día 6 de julio, por cuatro individuos armados con escope-
ta, que golpearon y amordazaron al joven que se encon-
traba en su interior, se instruyeron las correspondientes
diligencias de las que se dio traslado al Juzgado de Ins-
trucción número 27 de Barcelona, que ha decretado el
secreto del sumario.

Los anteriores hechos no han sido objeto de reivindi-
cación por ningún grupo organizado y, las investigacio-
nes policiales realizadas apuntan que la autoría del hecho
no corresponde a un grupo estable, sino a determinadas
personas que en momentos puntuales pueden agruparse
para la ejecución de una acción concreta.
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Por otra parte, en el ámbito de la Jefatura existen
equipos de investigación especializados en este tipo de
sucesos, que investigan a presuntos integrantes y simpa-
tizantes de grupos radicales violentos.

El hecho investigado, objeto de la pregunta de su
señoría, constituye una acción aislada de la que no existe
réplica conocida en los últimos años en el ámbito territo-
rial de Barcelona, ni tampoco en el resto de Cataluña.

No obstante, se vienen sucediendo con carácter espo-
rádico hechos aislados de tipo xenófobo, por parte de
determinadas personas vinculadas a los llamados «skin
heads», así como actividades o rebrotes protagonizados
por personas próximas a grupos extremistas o neo-fascis-
tas, como en los sucesos ocurridos en Terrassa, Banyoles
y Girona, en los que se registraron actuaciones violentas
de corte racista, con el resultado de 15 detenidos, hechos
que en su mayor parte son esclarecidos, pasando sus
autores a disposición judicial.

Madrid, 16 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029839

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (GMX).

Asunto: Actuaciones previstas por la Generalidad Valencia-
na para proteger y restaurar el pantano de Elx (Alicante).

Respuesta:

Se señala a su señoría la competencia de la Generali-
tat Valenciana sobre las actuaciones previstas por la Con-
sejería de Educación, Cultura y Ciencia de dicha Genera-
litat para proteger y restaurar el pantano de Elx.

Madrid, 24 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029842

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (GMX).

Asunto: Valoración de la situación del proceso de paz en
Oriente Medio, así como del cumplimiento de los Acuer-
dos de Wye Plantation.

Respuesta:

La victoria del líder del Partido Laborista de Israel,
Ehud Barak, en las elecciones del pasado 17 de mayo, y
su nombramiento como Primer Ministro de Israel, abrie-
ron la puerta a un nuevo clima regional que auguraba un
relanzamiento del proceso de paz, cuyos primeros pasos
están teniendo lugar en la actualidad.

Tras la formación de su Gobierno, el Primer Ministro
Barak se concentró en la revitalización del proceso de paz.
Para ello, en relación con la banda palestina, hizo una pro-
puesta al Presidente Arafat a finales de julio, que consistía,
básicamente, en la ejecución del Memorándum de Wye
River con un calendario modificado y con un acuerdo
sobre el inicio de las negociaciones del Estatuto Perma-
nente. Después de intensas negociaciones sobre estas pro-
puestas a lo largo del mes de agosto, palestinos e israelíes
se han puesto de acuerdo en la firma de un Memorándum,
el pasado 4 de septiembre, en Sharm-el-Sheikh.

Se trata de un documento que modifica la aplicación
de lo dispuesto en el Memorándum de Wye River y
añade nuevos compromisos relativos al inicio de las
negociaciones del Estatuto Permanente. Contiene, funda-
mentalmente, los siguientes elementos:

— Un nuevo calendario de aplicación con repliegues
militares israelíes más lentos y espaciados hasta comple-
tar el 13 por 100 previsto en el Memorándum de Wye
River. Al final la aplicación del Memorándum de Sharm-
el-Sheikh la Autoridad Palestina debería estar en pose-
sión de un 40 por 100 de los territorios.

— La liberación, en tres fases, de palestinos prisione-
ros en Israel.

— La negociación de un Acuerdo Marco, que debería
estar concluido a mediados de febrero, sobre las cuestio-
nes relativas al Estatuto Permanente.

— El inicio de las negociaciones del Estatuto Perma-
nente antes del 13 de septiembre. Estas negociaciones
deberían concluirse en el plazo de un año.

Ambas partes han comenzado ya a aplicar lo estable-
cido en este Memorándum (primeros repliegues milita-
res, liberación de un primer contingente de prisioneros,
inicio de las negociaciones del Estatuto Permanente).

Como señaló en un comunicado hecho público tras la
firma del Memorándum, el Gobierno considera que se
trata de un paso de la mayor importancia para el relanza-
miento del proceso de paz, que contribuye decisivamente
a consolidar un clima de confianza y cooperación en la
región, lo cual permitirá reanudar las negociaciones del
Estatuto Permanente y el resto de las bandas del proceso
de paz. Para lograr este objetivo es imprescindible que
todas las partes mantengan este clima de confianza y se
abstengan de acciones unilaterales que puedan minarla.

El Gobierno es también muy consciente de los ries-
gos a los que deberá enfrentarse este proceso, no sólo por
las dificultades inherentes a toda negociación de la com-
plejidad de la que tienen que abordar las partes, sino por
los actos, en ocasiones violentos, de quienes pretenden
frustrar las enormes esperanzas depositadas en estas
negociaciones.
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Por último, España continuará firmemente compro-
metida con el proceso de paz y contribuirá, con todas sus
posibilidades, a que siga avanzando para alcanzar una
solución justa, global y duradera.

Madrid, 30 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029847

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (GMX).

Asunto: Valoración del déficit hídrico que padece la pro-
vincia de Alicante y medidas para reducirlo.

Respuesta:

En el Plan Hidrológico del Segura se definen las uni-
dades de demanda agraria (UDAs) entre las que se
encuentran diez dentro de la provincia de Alicante y ocho
que tienen sólo parte en dicha provincia. Los balances
realizados de cada una de las UDAs mencionadas dan el
siguiente resultado:

De las diez UDAs en la provincia de Alicante, dos se
encuentran equilibradas y ocho tienen déficit, totalizan-
do éste un volumen de 55,7 Hm3. Destaca entre todas la
Pedrera con un déficit de 26 Hm3.

De las parcialmente alicantinas sólo seis son deficita-
rias con un volumen de 6,63 Hm3 y corresponden todas
ellas a acuíferos donde se están utilizando las reservas y,
por lo tanto, técnicamente sobreexplotados. Todos estos
déficits se incluyen en el balance general de la cuenca
del Segura que totaliza 460 Hm3, de los que 62,33 corres-
ponden a la provincia de Alicante.

El Plan Hidrológico de la cuenca del Segura reconoce
que ese déficit no puede ser cubierto con recursos propios,
por lo que se remite al Plan Hidrológico Nacional que
deberá dar solución y atender a las demandas reconocidas.

En la parte de la provincia de Alicante situada en el
ámbito de la Confederación Hidrográfica del Júcar del
Ministerio de Medio Ambiente, existen sistemas de
explotación con una situación de escasez estructural o
coyuntural, que se recogen en el libro blanco del agua.

Para mejorar la situación en Alicante, se ha autoriza-
do para llevar 5 Hm3 del río Júcar hasta la red de abaste-
cimiento del Consorcio de la Marina Baja, utilizando la
infraestructura del acueducto Tajo-Segura, Mancomuni-
dad de Canales del Taibilla y Conducción Fenollar-Ama-
dorio, construida en 1996-1997, por el Ministerio de
Medio Ambiente.

La utilización de la infraestructura del acueducto
Tajo-Segura ha sido posible por la modificación del

artículo 10 de la Ley 52/1980, de 16 de octubre, de Regu-
lación del Régimen Económico de la Explotación del
Acueducto Tajo-Segura, mediante el Decreto-ley 8/1999,
de 7 de mayo.

Las actuaciones que se van a realizar de acuerdo con
el Plan Hidrológico de cuenca del Júcar, son la interco-
nexión Júcar-Vinalopó, y las obras de elevación de aguas
desde Rabasa a Fenollar, ambas a ejecutar por la «Socie-
dad Estatal Aguas del Júcar, Sociedad Anónima».

Madrid, 5 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029848

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (GMX).

Asunto: Previsiones acerca de la construcción de desala-
doras y plantas desalinizadoras en la provincia de Ali-
cante.

Respuesta:

Con referencia a los 32 municipios del sur de la pro-
vincia de Alicante abastecidos por la Mancomunidad de
Canales del Taibilla, y con el fin de atender al incremento
de la demanda prevista hasta el segundo horizonte del
Plan Hidrológico de la Cuenca del Segura, está prevista la
construcción de una desaladora de agua del mar mediante
contrato de concesión de obra pública (construcción y
explotación) con un plazo de concesión de quince años.
La capacidad de la planta es de 50.000 m3/día y un presu-
puesto estimado de 6.900 millones de pesetas. En la
actualidad, el proyecto constructivo se encuentra en fase
de aprobación técnica para posteriormente proceder a la
información pública del mismo y del estudio de impacto
ambiental.

Madrid, 27 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029849

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (GMX).
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Asunto: Fecha prevista para la finalización del estudio de
impacto ambiental correspondiente a la desaladora de
Alicante.

Respuesta:

El estudio de impacto ambiental correspondiente a la
desaladora de Alicante fue concluido el pasado 16 de
julio, procediéndose en la actualidad a la redacción final
del proyecto, incluyéndose en el mismo un anejo con la
correspondiente evaluación de impacto ambiental.

Madrid, 5 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029850

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (GMX).

Asunto: Previsiones acerca de la articulación de un
Servicio Civil Voluntario.

Respuesta:

El 7 de septiembre de 1998, el Grupo Popular en el
Senado presentó la Moción 662/129, instando al Gobierno
a «primar con ayudas oficiales a las organizaciones de
voluntarios que firmen convenios con las diferentes Admi-
nistraciones Públicas, en orden a mantener tareas y servi-
cios que en la actualidad realizan objetores de conciencia
a través de la prestación social sustitutoria y que, en tiem-
po no determinado pero tampoco lejano, dejarán de pres-
tar por la desaparación del servicio militar obligatorio».

La Moción no hacía referencia expresa al Servicio
Civil, pero abrió el debate parlamentario.

El 28 de septiembre, el Grupo Socialista en el Senado
presentó la Moción 662/133, instando al Gobierno a estu-
diar el problema que supondrá, en el ámbito social, la
desaparición de la prestación social sustitutoria que reali-
zan los objetores de conciencia, así como a adoptar las
medidas legislativas oportunas.

Finalmente, será una enmienda de modificación a esta
Moción, promovida por el Grupo Popular, la que intro-
duzca la posibilidad de creación de un Servicio Civil
Voluntario, en desarrollo de la previsión contenida en el
artículo 30.3 de la Constitución.

Como consecuencia del mandato del Senado al
Gobierno, se constituyó un Grupo de Trabajo coordinado
desde la Secretaría General de Asuntos Sociales e inte-
grado por los siguientes Ministerios:

— Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales:

• Secretaría General de Asuntos Sociales.

• Instituto de la Juventud.
• Dirección General de Acción Social, el Menor y la

Familia.

— Ministerio de Justicia:

• Dirección General de Objeción de Conciencia.

— Ministerio de Administraciones Públicas:

• Dirección General de Organización Administrativa.

— Ministerio de Defensa:

• Dirección General de Reclutamiento y Enseñanza
Militar.

En la segunda reunión que celebró este Grupo de Tra-
bajo el día 30 de junio de 1999, se incorporaron los
siguientes Departamentos:

— Ministerio de Educación y Cultura:

• Dirección General de Centros Educativos.

— Ministerio de Economía y Hacienda:

• Dirección General de Presupuestos.

— Ministerio de la Presidencia:

• Subdirección General de Cooperación y Estudios
Internacionales.

Además de los Ministerios incorporados desde la últi-
ma reunión, se decidió incorporar también al Grupo de
Trabajo a responsables de Sanidad, Seguridad Social y
Empleo.

El Grupo de Trabajo se encuentra elaborando un pro-
yecto borrador para la puesta en marcha del futuro Servi-
cio Civil cuyas claves pasarían por articular un Servicio
Civil Voluntario y mixto en el que el servidor/a adquirie-
ra un compromiso de actividad por un tiempo determina-
do. Al propio tiempo, se prevé que esté integrado por
jóvenes de entre 18 y 30 años, y que los puestos de acti-
vidad incidan en sectores tales como los servicios socia-
les, la cultura, la educación, el medio ambiente, etc., y
que no sean cubiertos en la actualidad por ningún puesto
de trabajo de la iniciativa privada o pública; en definiti-
va, los mismos sectores sobre los que incide actualmente
la prestación social sustitutoria.

Al propio tiempo, se están manteniendo reuniones
bilaterales con los responsables de los Departamentos
que componen el Grupo de Trabajo bajo la coordinación
técnica del Instituto de la Juventud y la Dirección Gene-
ral de Objeción de Conciencia.

Por último, se significa que en la actualidad se están
desarrollando dos estudios sociológicos relativos a la
futura puesta en marcha del Servicio Civil. Uno de ellos
pretende sondear la opinión de los jóvenes en torno a
dicha puesta en marcha, y el otro está dirigido a determi-
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nar el impacto que provocará la desaparición de los obje-
tores de conciencia que actualmente realizan la presta-
ción social sustitutoria.

Madrid, 1 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029856

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Medidas para acelerar la ratificación del Estatu-
to del Tribunal Penal Internacional por España.

Respuesta:

España firmó el Estatuto al día siguiente de su adop-
ción en la Conferencia de Roma, dando muestra pública
de su compromiso con la empresa histórica de establecer
un órgano judicial penal internacional permanente, de
conformidad con la voluntad expresada por el Congreso
de los Diputados mediante la Proposición no de Ley,
número de expediente 161/1318, que aprobó el 10 de
febrero del presente año.

Consecuente con ese compromiso, el Gobierno ini-
ció, en cuanto dispuso del texto fehaciente del Estatuto,
los trámites requeridos por la normativa vigente para
solicitar cuanto antes a las Cortes la preceptiva autoriza-
ción para ratificar el Tratado.

En estos momentos, los mencionados trámites se
encuentran en su fase final por lo que se estima que, una
vez cumplidos los necesarios requisitos normativos, el
Consejo de Ministros podrá considerar en un plazo rela-
tivamente próximo la remisión del Estatuto a las Cortes.

Madrid, 20 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029859

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Jané i Guasch, Jordi (GC-CiU).

Asunto: Planteamiento de una pregunta en los estudios
elaborados por el Centro de Investigaciones Sociológi-

cas (CIS) entre los meses de abril y julio de 1999, y resul-
tado de la misma.

Respuesta:

El Centro de Investigaciones Sociológicas (CIS) señala
que ha elaborado diversos estudios en el período de tiempo
comprendido entre los meses de abril y junio de 1999.

En concreto, este indicador está contemplado en los
estudios 2.350 a 2.363, ambos inclusive. Conforme al
artículo 6.4 del Real Decreto 1214/1997, de 18 de julio,
sobre organización del CIS, la disponibilidad y acceso
público a los resultados de las encuestas será efectiva en
un plazo máximo de tres meses, a contar desde la graba-
ción de la información en soporte magnético. Dado que
las fechas de grabación de los estudios señalados van
desde el 22 de julio al 1 de septiembre, la disponibilidad
y acceso público a los mismos se producirá, como máxi-
mo, entre el 22 de octubre y el 1 de diciembre, según
consta en la relación que se adjunta en anexo.

Madrid, 15 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

184/029860

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Cunillera i Mestres, Teresa (GS).

Asunto: Actuaciones en diversos puntos de las carreteras
de la provincia de Lleida, durante el año 1998 y el primer
semestre de 1999.
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Respuesta:

El Plan Extraordinario de Seguridad Vial para 1998
contempla la realización, durante los ejercicios de los
años 1999, 2000 y 2001, de seis actuaciones en la pro-
vincia de Lleida, tanto para la mejora preventiva de la
seguridad como para el tratamiento de tramos de concen-
tración de accidentes, y cuya situación actual es la
siguiente:

— «Construcción de un paso a diferente nivel y reor-
denación de accesos en la CN-240, puntos kilométricos
108 al 109»: Licitada el 10 de junio de 1999 y actual-
mente pendiente de adjudicación. Presupuesto de licita-
ción: 175,4 millones de pesetas.

— «Construcción de tres pasos inferiores a diferente
nivel y glorieta, CN-145, puntos kilométricos 2,2 al 9»:
Proyecto aprobado y actualmente pendiente de licitación.

— «Mejora de intersecciones en la CN-260, tramo:
Girona-puerto del Cantó, puntos kilométricos 193,2 al
260,4»: Proyecto actualmente en redacción con finaliza-
ción prevista en estas fechas.

— «Corrección de curvas en la CN-260, puntos kilo-
métricos 207,8 al 209,4»: Proyecto aprobado y en la
actualidad pendiente de licitación.

— «Construcción de dos pasos a diferente nivel en la
CN-240, entre los puntos kilométricos 103 y 104»: Pro-
yecto aprobado el pasado 22 de junio de 1999 y de próxi-
ma licitación.

— «Supresión de estrechamiento en la carretera 
N-260, punto kilométrico 203,7, tramo: Martinet»: Las
obras ejecutadas desde 1998, y su importe asciende a 25
millones de pesetas.

Madrid, 22 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029861

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ríos Martínez, Pedro Antonio (GIU).

Asunto: Previsiones acerca de la ampliación de carriles
en la carretera de salida de Murcia por la Ronda Norte,
hacia la autovía.

Respuesta:

El Ministerio de Fomento no tiene previsto acometer
ni ha presentado ninguna propuesta de ampliación de
carriles en la salida de Murcia por la Ronda Norte hacia
la autovía, puesto que la funcionalidad de la entrada y de
la salida desde la Ronda Norte hacia la autovía son com-
pletamente distintas.

En este sentido, se señala que la autovía Ronda Oeste,
como su propio nombre indica, ejerce una función de
ronda interior en dirección Cartagena-Madrid, desde el
enlace del malecón hasta la propia Ronda Norte, función
que no se da en sentido contrario ya que existe entrada a
Murcia por el malecón desde la dirección Madrid-Carta-
gena, lo cual se traduce en una menor demanda de capa-
cidad de la carretera, en general, y de salida por Ronda
Norte, en particular.

Por otra parte, los cuatro carriles ya existían con ante-
rioridad a la ejecución de las obras de «acondicionamien-
to de Ramal Ronda Oeste-Ronda Norte, CN-301, puntos
kilométricos 393 al 394». Con esta obra lo único que se
ha hecho es prolongar el paso inferior de San Basilio, lo
que ha permitido aumentar la longitud del cuarto carril,
previamente existente, y conectarlo con la salida desde la
Ronda Oeste, facilitando el trenzado de los vehículos
provenientes de la misma, para ubicarse en el carril más
adecuado a su destino final.

Igualmente, se considera que dos de los cuatro carri-
les, que anteriormente a la ejecución de la obra antes
citada tenían una longitud de 100 m.l. y actualmente dis-
ponen de 220 m.l., tenían y tienen la misión de actuar
como «zona retenida», o de almacenamiento de vehícu-
los que han de efectuar el giro hacia San Antón una vez
que entre en fase verde el correspondiente semáforo.

Esta situación no se da en el sentido contrario, Ronda
Norte-autovía, ya que aquí se trata de la salida de una
glorieta partida semaforizada, cuya capacidad es inferior
a la de la sección actualmente existente en la autovía, lo
que hace innecesario el carril solicitado.

Madrid, 22 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029862

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: López de Lerma i López, Josep (GC-CiU).

Asunto: Aportaciones de los Ministerios a la Diputación
de Barcelona para los hospitales Clínico y Provincial de
dicha localidad, en los últimos cinco años.

Respuesta:

No se ha realizado ninguna aportación directamente a
la Diputación de Barcelona para el Hospital Clínico Pro-
vincial.

En los Presupuestos Generales del Estado, de los años
1994 a 1999 figuran consignaciones presupuestarias
nominativas a favor del hospital que se han librado direc-
tamente al mismo, según anexo I adjunto, con la excep-
ción del ejercicio 1996 en el que se libraron sólo
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500.024.000 pesetas, en lugar de 807.024.000 pesetas
previstas, como consecuencia del Acuerdo de Consejo de
Ministros declarando la no disponibilidad de determina-
dos créditos en el Presupuesto prorrogado para 1996.

Asimismo, en el ejercicio 1996 se libró la cantidad de
1.763.107.000 pesetas, como consecuencia de un crédito
extraordinario concedido por el Real Decreto-ley 1996,
de 26 de julio, artículo 2.2, anexo II.

El referido hospital ha participado en las convocato-
rias de subvenciones para el fomento de la donación y el
trasplante de órganos y tejidos, a través de los que se
libraron al hospital, las cantidades que se detallan en el
anexo II.

Madrid, 29 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO I

Subvenciones nominativas concedidas al Hospital
Clínico y Provincial de Barcelona

(1) En ese ejercicio económico de 1996, la cantidad figurada en
los Presupuestos fue de 807.024.000 pesetas, que fue minorada 
en 307.000.000 de pesetas, con motivo del Acuerdo del Consejo de
Ministros declarando la no disponibilidad de determinados créditos 
en el Presupuesto prorrogado para 1996, por lo que la consignación
quedó en 500.024.000 pesetas.

ANEXO II

Subvenciones concedidas al Hospital Clínico
y Provincial de Barcelona para el fomento

de la donación y trasplante de órganos

184/029867

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Peralta Ortega, Ricardo (GMX).

Asunto: Previsiones acerca de la elaboración de los pro-
cedimientos por los Juzgados para conocer las demandas
presentadas contra las resoluciones administrativas dic-
tadas en expedientes de regulación de empleo y traslados
colectivos, así como en sanciones de infracciones de
orden social.

Respuesta:

El Ministerio de Justicia, en coordinación con el de
Trabajo y Asuntos Sociales, elaboró en junio un borrador
articulado de anteproyecto, que está pendiente de redac-
ción definitiva. La previsión es culminar en breves
fechas la redacción del anteproyecto, de modo que pueda
ser presentado a la Comisión de Secretarios de Estado y
Subsecretarios y aprobado por el Consejo de Ministros.

Madrid, 6 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029869

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMX).

Asunto: Funcionamiento del establecimiento penitencia-
rio ubicado en Vigo (Pontevedra).

Respuesta:

1. La Orden Ministerial de 29 de abril de 1998
(«Boletín Oficial del Estado» de 6 de junio) por la que se
crea el centro penitenciario de A Lama (Pontevedra) y se
clausura el de Vigo, establece en su apartado tercero que
el establecimiento penitenciario de Vigo puede seguir
funcionando, temporalmente, como centro de inserción
social, dependiendo a todos los efectos del nuevo centro
penitenciario.

Actualmente en el centro de inserción social de Vigo
existen los siguientes servicios y funcionarios:

— Los servicios sociales externos que cuentan con la
dotación de un jefe de servicios sociales y dos funciona-
rios de apoyo.

CONGRESO 29 DE OCTUBRE DE1999.—SERIE D. NÚM. 496

— 241 —



— Para atender a los internos clasificados en tercer
grado y los arrestos de fin de semana existe la siguiente
dotación de personal: dos directores de programas que
llevan la planificación, coordinación y gestión de los ser-
vicios, así como las tareas burocrático-administrativas.

— Como norma general hay un funcionario de vigi-
lancia por turno. Tras la resolución del concurso de tras-
lados, está prevista a muy corto plazo la incorporación
de una funcionaria de vigilancia más por turno. Esto va a
posibilitar que en el centro de inserción social también
puedan cumplir las internas clasificadas en tercer grado y
las condenadas a penas de arresto de fin de semana.

— Respecto a la asistencia sanitaria, todos los sába-
dos va un médico de 10 a 13 horas para examinar a los
internos que cumplen la pena de arresto de fin de semana
y para repartir metadona.

2. En la actualidad el citado centro alberga a 52
internos clasificados en tercer grado; además, se cum-
plen en ese centro los arrestos de fin de semana con una
media de 20 internos.

3. El referido establecimiento figura en la relación
de centros a amortizar, tanto en el Acuerdo de Consejo
de Ministros de 5-7-1991, por el que se aprobó el Plan de
Amortización y Creación de Centros Penitenciarios,
como en el de 1-3-1996, por el que se precisó y comple-
mentó el contenido de dicho Plan, y en el de 30-4-1998,
por el que se revisa el mismo.

No obstante lo anterior, todavía no se descarta la posi-
bilidad de que se siga utilizando, con carácter indefinido,
como centro de inserción social, siempre y cuando concu-
rran los condicionamientos que, a tal efecto, se establecen
en el último Acuerdo de Consejo de Ministros antes men-
cionado, en cuyo apartado quinto, se dispone lo siguiente:

«Autorizar la adecuación para Centros de Inserción
Social de los inmuebles a amortizar en el anexo del pre-
sente Acuerdo, que sustituye al aprobado el 1 de marzo
de 1996, en los casos en que, sumando el valor de enaje-
nación del inmueble y su coste de adaptación, el resulta-
do sea inferior al coste de construcción de un edificio de
nueva planta.»

Madrid, 22 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029870

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMX).

Asunto: Medidas de seguridad tomadas en la construc-
ción de unos depósitos destinados al almacenamiento de
diversos productos en el puerto de Vilagarcía de Arousa
(Pontevedra).

Respuesta:

1 y 2. La Autoridad Portuaria de Vilagarcía de
Arousa otorgó una concesión administrativa sobre suelo
de dominio público portuario al grupo FINSA/FORESA,
mediante expediente administrativo, expediente ya apro-
bado de conformidad con la legislación vigente.

En cuanto a los proyectos para la construcción de los
depósitos de almacenamiento de graneles líquidos, son
supervisados y autorizados por el organismo autonómico
o municipal que tenga la competencia, de conformidad
con la normativa vigente en la Comunidad Autónoma, y
los proyectos de FINSA y FORESA cuentan con las
licencias y permisos que requiere la normativa sobre
manipulación y almacenaje de tales graneles.

Existe informe favorable de Medio Ambiente de la
Xunta de Galicia, previo a la concesión de las licencias
correspondientes.

3. Se han realizado por el puerto estudios de riesgos
potenciales y como consecuencia de los mismos se va a
firmar un Convenio entre el Ente Público Puertos del
Estado y la Dirección General de la Marina Mercante del
Ministerio de Fomento para instalar un Centro de Con-
trol de la Navegación en la Ría de Arousa y dotar al puer-
to de equipos contra la contaminación marina.

También se ha establecido un acuerdo con la Capita-
nía Marítima y el Servicio de Practicaje para reforzar las
medidas de seguridad de entrada y salida de los buques
que transporten mercancías peligrosas.

Así pues, se han tomado medidas tanto para la zona
portuaria terrestre como para la de navegación marítima,
reforzando el Plan de Emergencia del que ya disponía el
puerto.

Por otro lado, la Xunta, en uso de sus competencias,
ha exigido a las empresas un estudio de riesgo.

4. Corresponde a los organismos competentes de la
Comunidad Autónoma exigir la documentación pertinen-
te en relación con la actividad de FINSA/FORESA,
puesto que son quienes han autorizado el proyecto.

La Autoridad Portuaria de Vilagarcía tiene conoci-
miento de que el Ayuntamiento ha exigido a las empresas
concesionarias la presentación de un seguro de responsa-
bilidad civil, así como un plan de emergencia interior (en
sus instalaciones), plan que deberá ser supervisado por la
propia Autoridad Portuaria y Protección Civil.

Madrid, 5 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029873

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMX).
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Asunto: Situación laboral de los trabajadores de la
empresa La Onza de Oro, de Pobra (A Coruña), así como
medidas para superar su crisis.

Respuesta:

1. La Xunta de Galicia es competente en materia
laboral por tener transferidas las funciones y servicios en
cuestiones relativas a relaciones laborales y, en concreto, a
reestructuración de empresas. Por consiguiente no le
corresponde, en principio, a la Administración General del
Estado llevar a cabo iniciativas en cuestiones cuya compe-
tencia le corresponde a otra Administración Pública.

No obstante, existe la permanente disposición del
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales de colaborar,
en la medida de sus posibilidades, con cuantas Adminis-
traciones Públicas requieran de su participación en orden
a superar crisis empresariales y garantizar la viabilidad
de las empresas, lo cual, por otra parte, viene haciendo
con normalidad.

2. Por lo que se refiere al abono de salarios e indem-
nizaciones a los trabajadores se señala lo siguiente:

Con fecha 9 de marzo de 1996 se presentó expediente
de suspensión de pagos en el Juzgado de Primera Instan-
cia número 2 de Ribeira (A Coruña), habiéndose declara-
do la suspensión por Auto de 26 de septiembre de 1996,
expediente que concluyó mediante la aprobación de con-
venio de acreedores con fecha 18 de julio de 1997.

Durante todo el proceso de suspensión, los trabajado-
res permanecieron de alta en la empresa y percibiendo
los salarios, aunque con algún retraso.

Ante el incumplimiento del convenio se inició expe-
diente de quiebra voluntaria ante el Juzgado de Primera
Instancia número 3 de Ribeira, en 1998, Auto número
1/98, que fue archivado definitivamente por Providencia
de 8 de mayo de 1999.

Los trabajadores presentaron demanda solicitando la
resolución de los contratos el 17 de abril de 1998, obte-
niendo sentencia favorable con fecha 12 de junio de
1998, que condenaba a la empresa al abono de indemni-
zaciones, sin perjuicio de la responsabilidad subsidiaria
del Fondo de Garantía Salarial a los efectos legales.

Posteriormente, los trabajadores presentaron distintos
procedimientos en reclamación de salarios, obteniendo,
asimismo, sentencias favorables.

En la actualidad, esas sentencias de salarios y resolu-
ción están en proceso de ejecución, habiendo sido acu-
muladas todas las actuaciones ejecutorias en el procedi-
miento ejecutivo número 131/96 del Juzgado de lo Social
número 1 de Santiago de Compostela, por un total, hasta
la fecha, de 710.888.187 pesetas.

3. El Fondo de Garantía Salarial compareció en todos
los juicios laborales, personándose en los procedimientos
de suspensión de pagos y quiebra y manteniendo contactos
y reuniones con los sindicatos y la empresa en los 
años 1997 y 1998, con la intención de firmar un convenio
de recuperación, llegándose incluso a formalizar la ficha
del convenio, que finalmente no se pudo llevar a cabo por
falta de garantías, al encontrarse los bienes embargados por
bancos y la Tesorería de la Seguridad Social.

Los trabajadores no solicitaron las prestaciones al
Fondo de Garantía Salarial en los procedimientos de sus-
pensión de pagos ni de quiebra. Procedieron a la ejecu-
ción de sus sentencias, esperando el Auto de insolvencia
empresarial para solicitar las prestaciones al organismo,
de la parte no cobrada en vía de ejecución.

Con fecha 3 de septiembre de 1999 fue notificada a la
Unidad Administrativa Periférica de A Coruña, Provi-
dencia del Juzgado de lo Social número 1 de Santiago de
Compostela, de fecha 27 de agosto de 1999, en la que se
comunica que se va a proceder a la declaración de la
insolvencia parcial provisional de la empresa «Onza de
Oro, S. A.», ejecución número 131/96 y acumuladas, en
atención al principio de economía y celeridad procesal,
dada la complejidad que presenta la referida ejecución
para la realización de los bienes y sin perjuicio de que
puedan realizarse en el futuro los bienes trabados.

La Unidad Administrativa del Fondo de Garantía
Salarial nada alegó en contra de esa Providencia, ya que
manteniéndose la traba sobre los bienes embargados, en
caso de tener que abonar expedientes de prestaciones con
anterioridad a la subasta, la cantidad que se obtenga en
dicha subasta judicial tendrá que ser repartida proporcio-
nalmente entre el crédito por subrogación que ostente el
organismo y el que le reste por percibir, en su caso, a los
trabajadores.

Madrid, 5 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029874

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMX).

Asunto: Proyectos e inversiones en museos de compe-
tencia estatal con sede en Galicia.

Respuesta:

1. Museos de titularidad estatal en Galicia:

A Coruña: Museo de Bellas Artes de A Coruña.
Museo de las Peregrinaciones, Santiago de Compostela.
Lugo: Museo del Castro de Viladonga, Castro de Rei.
Museo de Artes y Costumbres Populares, Piedrafita

de Cebrero.
Ourense: Museo Arqueológico de Ourense.
Museo de Artes y Costumbres Populares, Rivadabia.

2. No es intención del Gobierno transferir la titula-
ridad de estos centros que, por otra parte, tienen ya trans-
ferida su gestión de acuerdo con el Convenio de 5 de
diciembre de 1989.
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3. El Gobierno tiene previsto invertir, a partir del
año 2000, 985 millones de pesetas en la remodelación de
la actual sede del Museo de Ourense, a cuyo efecto se
convocó el concurso de redacción de proyectos («Boletín
Oficial del Estado» número 182, de 31 de julio de 1998).

Una vez se haya completado el traslado del Archivo
Provincial, el inmueble en que se aloja, contiguo al del
museo, será objeto de una siguiente fase de las obras del
citado museo, con objeto de ampliar sus instalaciones.

Madrid, 24 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029875

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMX).

Asunto: Plan de Desarrollo Regional (PDR) previsto
para el período 2000-2006.

Respuesta:

En la exposición de motivos realizada por S. S. se
indica que el Gobierno envió a las Comunidades Autóno-
mas un Plan de Desarrollo Regional (PDR) 2000-2006
para las regiones españolas incluidas en el Objetivo
número 1 de los Fondos Estructurales Europeos.

Se señala que lo que se remitió a las Comunidades
Autónomas mediante carta del Secretario de Estado de
Presupuestos y Gastos, de fecha 23 de julio de 1999, fue
un borrador del Plan. Ese borrador había sido elaborado
durante los meses anteriores con el concurso de las
Comunidades autónomas interesadas y se les remitió a
efectos de que pudieran plantear observaciones o pro-
puestas adicionales a las que habían hecho en los meses
precedentes.

En la exposición de motivos se apunta que los Fon-
dos Estructurales aportarán 11,5 billones de pesetas. Se
ignora de dónde surge esa cifra. Los Fondos Estructura-
les que le han correspondido a España en virtud del Obje-
tivo número 1 para el período 2000-2006 ascienden a
38.096 millones de euros de 1999. Es decir, unos 6,34
billones de pesetas del presente año.

El PDR 2000-2006 sigue estando en proceso de ela-
boración. Una nueva versión del Plan fue elaborada
teniendo en cuenta las observaciones y nuevas propues-
tas de las Comunidades Autónomas. Esa versión ha sido
remitida al Consejo Económico y Social para que emita
dictamen no vinculante sobre el Plan y así dar cumpli-
miento a lo que exigen los Reglamentos reguladores en
materia de cooperación de los interlocutores económicos
y sociales.

Una vez emitido el dictamen por el Consejo Econó-
mico y Social, se elaborará, en cooperación con las
Administraciones autonómicas interesadas, una versión
definitiva del Plan en que se incorporarán aquellos ele-
mentos que se consideren procedentes de las eventuales
sugerencias del dictamen del Consejo Económico y
Social.

Por lo tanto, hasta que no se haya elaborado esa ver-
sión definitiva y sea aprobada por el Gobierno su presen-
tación a la Comisión de la Unión Europea, el PDR ni está
finalizado ni tiene existencia formal.

Madrid, 28 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029877

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Sanjuán, Ángel (GS).

Asunto: Medidas de control para comprobar la eficacia
de las ofertas que realizan las compañías de telefonía.

Respuesta:

La Ley 11/1998, de 24 de abril, General de Teleco-
municaciones, dedica el título VIII a la inspección y régi-
men sancionador, estableciendo en su artículo 76 que
será competencia del Ministerio de Fomento la inspec-
ción de los servicios y de las redes de telecomunicacio-
nes, de sus condiciones de prestación, de los equipos, de
los aparatos, de las instalaciones y de los sistemas civi-
les. El desempeño de esta función inspectora es la que
permite al Ministerio de Fomento comprobar la presta-
ción de las ofertas de tarifas realizadas, al ser éstas parte
de las condiciones de prestación.

La Subdirección General de Evaluación y Calidad de
los Servicios de Telecomunicaciones de la Secretaría
General de Comunicaciones viene realizando cada año
en todas las provincias inspecciones sobre el servicio
telefónico básico para evaluar el cumplimiento de los
objetivos de calidad, fijados por los siguientes paráme-
tros:

— Atención a la demanda: Tiempo medio de espera
al servicio y solicitudes que superan en dos veces el obje-
tivo de tiempo medio.

— Averías: Número de avisos de averías por cada
cien terminaciones de red y mes, duración media de las
averías, porcentaje de avisos de averías de duración
superior a veinticuatro horas y número de avisos reitera-
dos al mes por cada cien avisos recibidos.

— Reclamaciones: Facturación del servicio medido.
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— Comportamiento de la red: Demora en la obten-
ción de tono, porcentaje de llamadas infructuosas y tari-
fación incorrecta.

Los controles relativos a la tarifación incorrecta se
concretan en las siguientes actuaciones:

— Comprobación de la emisión correcta de los
impulsos Quantum o de establecimiento de llamadas
para todas las tarifas.

— Verificación de la correcta aplicación de todas las
tarifas vigentes y autorizadas en todos sus tramos hora-
rios: punta, normal, reducida y súper-reducida.

— Comprobación de la correcta tarifación y funcio-
namiento de las cabinas públicas, en su doble modalidad
de uso, mediante monedas o tarjetas.

— Comprobación de la tarifación y funcionamiento
de los servicios especiales.

— Comprobación de la inviolabilidad de los siste-
mas de tarifación, consistente en la inaccesibilidad de los
soportes informáticos.

Por otra parte, los derechos de los usuarios finales de
servicios de telecomunicaciones disponibles al público
vienen regulados en el título IV del Real Decreto
1736/1998, de 31 de julio, por el que se aprueba el Regla-
mento por el que se desarrolla el título III de la Ley
General de Telecomunicaciones en lo relativo al servicio
universal de telecomunicaciones, a las demás obligacio-
nes de servicio público y a las obligaciones de carácter
público en la prestación de los servicios y en la explota-
ción de las redes de telecomunicaciones; sin perjuicio de
lo dispuesto en la Ley 26/1984, de 19 de julio, para la
Defensa de los Consumidores y Usuarios.

El artículo 57 de este Reglamento establece que los
usuarios tendrán derecho a que los operadores del servi-
cio telefónico disponible al público les presenten facturas
por los cargos en que hayan incurrido. Adicionalmente,
los operadores del servicio telefónico disponible al públi-
co que tengan la consideración de dominantes deberán
suministrar a sus abonados la factura detallada por los
servicios que prestan. Esta facturación permite que los
usuarios puedan hacer un seguimiento de su consumo y
tener un conocimiento detallado del mismo. En el caso de
usuarios de tarjetas prepago del servicio de telefonía
móvil automática, la facturación por parte del operador
no se puede llevar a cabo al hacerse la compra de la tarje-
ta, por lo general, sin que esté incluida esta prestación
adicional. No obstante, en este último caso se puede cono-
cer en todo momento el crédito aún existente en la tarjeta,
lo que viene a permitir el control del consumo realizado.

El artículo 60 del Reglamento aprobado mediante
dicho Real Decreto 1736/1998, recoge los procedimien-
tos de resolución de conflictos, estableciendo que las
reclamaciones de los abonados del servicio telefónico
disponible al público sobre, entre otros aspectos, su fun-
cionamiento, su precio y su facturación, deberán dirigir-
se a cualquiera de las oficinas comerciales del operador,
en el plazo de un mes desde el momento en que se tenga
conocimiento del hecho que las motive. Formulada la
reclamación, si el abonado no hubiera obtenido respuesta

satisfactoria del operador en el plazo de un mes, podrá
dirigir su reclamación a las Juntas Arbitrales de Consu-
mo, en los términos establecidos en la normativa regula-
dora de las mismas.

Para el supuesto de que el operador o el abonado no
se sometan a las Juntas Arbitrales, éste podrá dirigirse,
en el plazo de un mes desde la respuesta del operador o
la finalización del plazo para responder, a la Secretaría
General de Comunicaciones que, una vez realizados los
trámites oportunos, dictará resolución sobre la cuestión
planteada.

La disminución de este tipo de reclamaciones ha sido
evidente desde el 1 de enero de 1998, fecha en la que el
usuario recibe la facturación detallada de todas las llama-
das interprovinciales, internacionales y servicios espe-
ciales que ha efectuado, comprobando por sí mismo tanto
la exactitud en la tasación del cómputo consumido como
la eficacia de los descuentos que haya contratado.

Madrid, 4 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029878

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Sanjuán, Ángel (GS).

Asunto: Medidas para garantizar que no se cobren al
usuario las llamadas fallidas efectuadas a través de los
teléfonos móviles.

Respuesta:

La Ley 11/1998, de 24 de abril, General de Teleco-
municaciones, dedica el título VIII a la inspección y régi-
men sancionador, estableciendo en su artículo 76 que
será competencia del Ministerio de Fomento la inspec-
ción de los servicios y de las redes de telecomunicacio-
nes, de sus condiciones de prestación, de los equipos, de
los aparatos, de las instalaciones y de los sistemas civi-
les. El desempeño de esta función inspectora es la que
permite al Ministerio de Fomento comprobar la presta-
ción de las ofertas de tarifas realizadas, al ser éstas parte
de las condiciones de prestación.

La Subdirección General de Evaluación y Calidad de
los Servicios de Telecomunicaciones de la Secretaría
General de Comunicaciones viene realizando cada año en
todas las provincias inspecciones sobre el servicio telefó-
nico básico para evaluar el cumplimiento de los objetivos
de calidad, fijados por los siguientes parámetros:

— Atención a la demanda: Tiempo medio de espera
al servicio y solicitudes que superan en dos veces el obje-
tivo de tiempo medio.
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— Averías: Número de avisos de averías por cada
cien terminaciones de red y mes, duración media de las
averías, porcentaje de avisos de averías de duración
superior a veinticuatro horas y número de avisos reitera-
dos al mes por cada cien avisos recibidos.

— Reclamaciones: Facturación del servicio medido.
— Comportamiento de la red: Demora en la obten-

ción de tono, porcentaje de llamadas infructuosas y tari-
fación incorrecta.

Los controles relativos a la tarifación incorrecta se
concretan en las siguientes actuaciones:

— Comprobación de la emisión correcta de los
impulsos Quantum o de establecimiento de llamadas
para todas las tarifas.

— Verificación de la correcta aplicación de todas las
tarifas vigentes y autorizadas en todos sus tramos hora-
rios: punta, normal, reducida y súper-reducida.

— Comprobación de la correcta tarifación y funcio-
namiento de las cabinas públicas, en su doble modalidad
de uso, mediante monedas o tarjetas.

— Comprobación de la tarifación y funcionamiento
de los servicios especiales.

— Comprobación de la inviolabilidad de los siste-
mas de tarifación, consistente en la inaccesibilidad de los
soportes informáticos.

Por otra parte, las «llamadas fallidas» a que hace refe-
rencia la pregunta de su señoría pueden suponer un tipo
de llamada no completada. A este respecto hay que indi-
car que solamente se pueden tarifar las llamadas comple-
tadas.

Finalmente, se indica que el Reglamento Técnico y
de Prestación del Servicio de Telecomunicación de Valor
Añadido de Telefonía Móvil Automática, aprobado
mediante el Real Decreto 1486/1994, de 1 de julio, esta-
blece en su artículo 31 las obligaciones de los concesio-
narios del servicio GSM, recogiendo entre ellas la de
someterse a los laudos de las Juntas Arbitrales de Consu-
mo para dirimir las reclamaciones que se planteen con
los abonados.

Madrid, 4 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029880

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Sanjuán, Ángel (GS).

Asunto: Afiliación de estudiantes de La Rioja a la Segu-
ridad Social.

Respuesta:

El Reglamento General sobre Inscripción de Empre-
sas y Afiliación, Altas, Bajas y Variaciones de Datos de
Trabajadores en la Seguridad Social, aprobado por Real
Decreto 84/1996, de 26 de enero («Boletín Oficial del
Estado» de 27 de febrero), establece en su artículo 21
que la Tesorería General de la Seguridad Social asignará
un número de Seguridad Social a cada ciudadano para la
identificación del mismo en sus relaciones con la Seguri-
dad Social, estableciendo la obligación de obtener el cita-
do número en determinadas situaciones.

El artículo 21 fue objeto, posteriormente, de desarro-
llo mediante Resolución de 30 de abril de 1996, de la
entonces Secretaría General para la Seguridad Social,
por la que se dictan instrucciones sobre la asignación y
exigibilidad del número de la Seguridad Social y para la
expedición de la tarjeta individual de la Seguridad Social
(«Boletín Oficial del Estado» número 116, de 13 de
mayo de 1996).

Por otra parte, el artículo 23 en relación con la dispo-
sición adicional tercera del Reglamento General citado,
sobre inscripción de empresas y afiliación, altas, bajas y
variaciones de datos de trabajadores en la Seguridad
Social, impone como obligación de los centros de ense-
ñanza de alumnos, incluidos en el campo de aplicación
del Seguro Escolar, facilitar a la Tesorería General de la
Seguridad Social una relación de los alumnos matricula-
dos, debiendo indicar en dicha relación, entre otros datos,
el del número de Seguridad Social.

El número de Seguridad Social es único, personal,
vitalicio e intransferible, y será utilizado para identificar
en la base de datos de la Tesorería General de la Seguri-
dad Social al mismo sujeto en todas las relaciones que
éste mantenga con el Sistema a lo largo de su vida: Iden-
tificará al actual estudiante, será el número que manten-
drá si un día es trabajador incluido en algún régimen de
Seguridad Social, y le servirá también para ser titular de
las prestaciones reconocidas por cada régimen en cada
momento concreto.

Por tanto, en respuesta a las cuestiones planteadas 
por S.S., se señala lo siguiente:

1. La Tesorería General de la Seguridad Social en
razón de su competencia asigna número de Seguridad
Social, a través de sus Direcciones Provinciales, a los
estudiantes de todo el territorio nacional.

2. La asignación del número de Seguridad Social se
ha producido como consecuencia de la obligación que se
deriva del artículo 23, en relación con la disposición adi-
cional tercera, del Real Decreto 84/1996.

3. La Tesorería General de la Seguridad Social ha
obtenido los datos particulares de los propios estudiantes
o sus familiares, ya que se han facilitado mediante la
cumplimentación del modelo TA-1 «Solicitud de afilia-
ción/número de Seguridad Social», que se ha incluido en
el sobre de matrícula por los centros docentes, mediante
la colaboración del Ministerio de Educación y Cultura, a
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través de sus Secretarías de Estado de Educación y Uni-
versidades.

4. Se puede presumir que el consentimiento se ha
dado al cumplimentar el formulario TA-1, si bien existe
la obligatoriedad legal de facilitar los datos referidos a la
Tesorería General de la Seguridad Social, en virtud de
las disposiciones citadas anteriormente.

5. Los números de Seguridad Social asignados a los
estudiantes no se computan estadísticamente como afi-
liaciones, dado que la afiliación se producirá realmente
cuando el estudiante desempeñe su primera actividad
profesional, cuyo inicio motivará su alta y encuadra-
miento en alguno de los regímenes profesionales del Sis-
tema de la Seguridad Social.

Madrid, 21 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029883

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

AUTOR: Martínez Sanjuán, Ángel (GS).

Asunto: Medidas para eliminar el punto negro existente
en la carretera N-232, en el término de Briones (La
Rioja).

Respuesta:

En el término municipal de Briones la carretera N-232
consta de dos intersecciones, situadas en los puntos kilo-
métricos 442,4 y 443,950. En ambas intersecciones, y en el
tramo de la N-232 comprendido entre ellas, en los últimos
diez años se produjeron, según los datos facilitados por la
Dirección General de Tráfico, los siguientes accidentes:

Entre los años 1990 y 1996: 20 accidentes con vícti-
mas, con el resultado de 11 heridos leves, 12 graves y
cuatro víctimas mortales.

Entre los años 1996 y 1999 (ambos inclusive): 10
accidentes con víctimas, con el resultado de cuatro heri-
dos leves, ninguno grave y tres víctimas mortales, estas
últimas peatones por atropello.

Se ha tomado como referencia el año 1996, ya que en
ese año entró en servicio la remodelación acometida en
la intersección del punto kilométrico 442,4. En la esta-
dística se aprecia un descenso de los accidentes y, sobre
todo, de víctimas, a partir de esa fecha. No obstante, los
accidentes de peatones no tienen relación con el tráfico
de las intersecciones y se han debido a invasión de la cal-
zada, de difícil previsión por tanto, ya que el cruce peato-
nal de la carretera no es habitual ni frecuente, pues no
existen prácticamente edificaciones ni otros elementos
que inviten al paso a través de la misma.

Por otra parte, en el Plan de Seguridad Vial para el
próximo bienio, cuya redacción se está iniciando, se con-
templa un estudio pormenorizado de la problemática
existente y de las actuaciones a acometer, en su caso, en
ese tramo.

Madrid, 28 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029884

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

AUTOR: Leiva Díez, Ana Isabel (GS).

Asunto: Previsiones acerca de ampliar la dotación eco-
nómica para la financiación de las pequeñas y medianas
empresas (PYMES) en el año 1999.

Respuesta:

En la línea ICO-PYME, en el año 1999 se han puesto
a disposición de la pequeña y mediana empresa, inicial-
mente, 300.000 millones de pesetas, que con posteriori-
dad se ampliaron en 100.000 millones más hasta un total
de 400.000 millones de pesetas. Este importe, del que se
ha dispuesto en su totalidad, supone la cifra anual más
elevada desde el establecimiento de la línea en 1993, tal
y como se puede observar en el cuadro siguiente:

Madrid, 28 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029886

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

AUTOR: Leiva Díez, Ana Isabel (GS).

Asunto: Distribución de la línea ICO-PYME en los años
de 1997 a 1999.

Respuesta:

La línea PYMES instrumentada por el Instituto de
Crédito Oficial y destinada a la financiación en condicio-
nes preferentes y a largo plazo, de la inversión producti-
va llevada a cabo por pequeñas y medianas empresas,
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arroja durante los años 1997, 1998 y 1999 las cifras que
se relacionan en el anexo adjunto.

Madrid, 28 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Distribución sectorial línea ICO-PYMES

(*) Previsión.

Distribución regional línea ICO-PYMES

(**) Previsión.

184/029887

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Leiva Díez, Ana Isabel (GS).

Asunto: Sectores más afectados por la desaceleración de
las exportaciones.

Respuesta:

Tal como se detalla en los cuadros que se acompañan
en anexo, la exportación decreció un 1,3 por 100 en tasa
interanual durante el segundo semestre como consecuen-
cia de la crisis financiera internacional.

Los sectores más afectados fueron los siguientes:

— El sector agroalimentario, cuya exportación cayó
un 6,1 por 100 (influido por la mayor competencia en
Europa, tras el colapso del mercado ruso).

— Bienes de equipo, cuya exportación cayó un 4,2
por 100, especialmente en el sector de maquinaria eléc-
trica.

— El sector energético (de importancia menor), por
la caída de los precios internacionales.

Las áreas geográficas en que más afectada se vio la
exportación española fueron las siguientes:

— Asia, donde nuestra exportación cayó un 20,1 
por 100, especialmente en el sudeste asiático (-44,9 por 100).

— América Latina, donde nuestra exportación sólo
creció un 1,9 por 100 cuando en el primer semestre había
crecido un 20 por 100.

— América del Norte, donde nuestra exportación
cayó un 9,5 por 100.

Madrid, 5 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

Comercio exterior por sectores (julio-diciembre 1997-1998)
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Comercio exterior por áreas geográficas (julio-diciembre 1997-1998)



184/029890

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Leiva Díez, Ana Isabel (GS).

Asunto: Previsiones acerca del traslado de las Glosas
Emilianenses a La Rioja en el año 2000.

Respuesta:

Las Glosas Emilianenses pertenecen al fondo de la
Biblioteca de la Real Academia de la Historia, cuya sede
está en la calle León, 21 de Madrid. Son propiedad de la
citada Real Academia, Organismo que goza de autono-
mía propia y que decide sobre sus fondos, por lo que el
Ministerio de Educación y Cultura no tiene atribuciones
respecto a la posibilidad de que sean llevadas a La Rioja
en el año 2000.

Madrid, 24 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029891

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Leiva Díez, Ana Isabel (GS).

Asunto: Cantidad resultante de la distribución de la
ayuda específica al espárrago blanco destinado a trans-
formación aprobada en la Organización Común de Mer-
cado (OCM) de frutas y hortalizas durante los años 1997
a 1999.

Respuesta:

La aplicación del régimen de ayuda al cultivo del
espárrago destinado a la transformación, regulada por los
Reglamentos (CE) 2201/96 del Consejo y 956/97 de la
Comisión, se encuentra actualmente en su tercer y último
año de aplicación.
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DISTRIBUCIÓN DE LA AYUDA A TANTO ALZADO DE ESPÁRRAGOS BLANCOS DESTINADOS 
A LA TRANSFORMACIÓN POR COMUNIDADES AUTÓNOMAS

R.956/97 Comisión. Ayuda a tanto alzado



La información correspondiente a las ayudas concedi-
das en los años 1998 y 1999 no es definitiva y los plazos
de presentación de solicitudes han finalizado en fecha
reciente. Por ello, los datos consignados en el apartado de
«ayuda concedida», en 1998, constituyen un avance con
la excepcionalidad introducida por el Reglamento 703/99.
También constituyen un avance los datos recogidos en el
apartado de «ayuda solicitada» en el año 1999.

Madrid, 21 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029894

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

AUTOR: Leiva Díez, Ana Isabel (GS).

Asunto: Mujeres que han recibido ayuda durante los años
de 1997 a 1999 en ejecución de los programas del Insti-
tuto de la Mujer.

Respuesta:

La información solicitada por S.S. comprende la polí-
tica llevada a cabo por el Instituto de la Mujer en la pre-
sente legislatura, ya que la actividad de este organismo
se desarrolla a través de programas dirigidos a ayudar y
favorecer a la población femenina.

Por ello, a continuación se facilita una información
resumida de las actividades del citado Instituto, según
sus distintas áreas de actuación, en los tres últimos años:

A) Información:

— Servicio de atención telefónica veinticuatro
horas: 900 19 10 10.

Tiene como objetivo proporcionar a las mujeres, en
especial a las que viven en zonas rurales o con escasos
servicios, una información rigurosa y de carácter gratuito
durante las veinticuatro horas del día. Este servicio se
complementa con la recepción de denuncias por publici-
dad sexista.

Mujeres atendidas Gasto

1997 86.893 29.050.435 pts.
1998 104.531 29.050.435 pts.
Prev. 1999 100.000 29.050.435 pts.

— Centros de información de los derechos de la
mujer.

La actividad fundamental de los centros es el asesora-
miento, realizando también otra serie de actividades
complementarias como son la participación en charlas-

coloquio, en medios de comunicación, y la canalización
de denuncias por discriminación.

Las consultas atendidas en 1997 ascendieron a
59.632; durante 1998 se atendieron 49.344 y la previsión
para 1999 es de 48.000 consultas.

B) Tiempo libre:

— Programa de «Estancias de tiempo libre para
mujeres con hijas e hijos a su cargo, exclusivamente».

Se realiza mediante convenios de colaboración sus-
critos entre el Instituto de la Mujer y los Organismos de
Igualdad de las Comunidades que participan en el pro-
grama.

Los beneficiarios (mujeres y menores) de este progra-
ma han sido 987 en 1997, 1.085 en 1998 y 1.275 en 1999.

La inversión realizada en este programa ha aumenta-
do de 23.798.334 pesetas en 1997 y 23.863.720 pesetas
en 1998, a 32.000.000 previstos para 1999.

C) Mujer rural:

— Red NOW: Apoyo a las iniciativas de las mujeres
rurales (1995-1997).

Proyecto promovido por el Instituto de la Mujer en el
marco de la Iniciativa Comunitaria de Empleo-NOW, del
Fondo Social Europeo, y realizado en colaboración con
los Organismos de Igualdad de las Comunidades Autó-
nomas de Andalucía, Asturias, Canarias, Cantabria, Cas-
tilla y León, Castilla-La Mancha, Extremadura, Galicia,
Murcia y Comunidad Valenciana.

Objetivo: Favorecer la profesionalización, el empleo
y la iniciativa empresarial, ofreciendo instrumentos que
permitan superar los obstáculos del mercado laboral y
profesional de las zonas rurales.

Presupuesto total: 52.982.269 pesetas, de los cuales
se financiaron por el Fondo Social Europeo 39.736.702
pesetas y por el Instituto de la Mujer, 13.245.567 pese-
tas.

— Red GEA: Iniciativas empresariales de mujeres
en el medio rural (1998-1999).

Proyecto concebido e impulsado por el Instituto de la
Mujer, cofinanciado por la Iniciativa Comunitaria de
Empleo-NOW II, del Fondo Social Europeo, y enmarca-
do dentro del III Plan para la Igualdad de Oportunidades
entre Mujeres y Hombres (1997-2000) y del IV Progra-
ma de Acción Comunitaria (1996-2000).

Realizado en colaboración con los Organismos de
Igualdad de las Comunidades Autónomas de Andalucía,
Asturias, Canarias, Cantabria, Castilla y León, Castilla-
La Mancha, Extremadura, Galicia, Murcia y Comunidad
Valenciana, así como una Federación de mujeres de
ámbito nacional.

Objetivo: Apoyar las iniciativas de mujeres empren-
dedoras del medio rural, fomentando su participación en
el mercado de trabajo.

Presupuesto total: 125.000.000 de pesetas, de los cua-
les se financian por el Fondo Social Europeo 93.750.000
pesetas y por el Instituto de la Mujer 31.250.000 pesetas.

Se prevé que se beneficiarán de estas actividades
2.000 mujeres, aproximadamente.
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D) Educación:

Los programas de educación del Instituto de la Mujer
se realizan mediante colaboración institucional con el
Ministerio de Educación y Cultura y otras entidades. No
se realizan ayudas personales a mujeres, sino que las
actuaciones están dirigidas a la población en general, con
particular incidencia en las mujeres.

Su objetivo es promover modelos de educación ade-
cuados. Las actuaciones están centradas en la informa-
ción, sensibilización, formación, desarrollo de proyectos
piloto y difusión de buenas prácticas.

Durante el año 1997, el presupuesto fue de
19.930.511 pesetas.

En 1998 se ha continuado con las actividades inicia-
das en el año anterior, además de suscribir convenios con
el Consejo Superior de Deportes y el Instituto Nacional
de Consumo, ascendiendo el presupuesto dedicado a las
mismas a 18.623.767 pesetas.

En el año 1999 prosiguen estas actividades y se ini-
cian otras nuevas, tales como el desarrollo de la primera
fase del proyecto ALBA, para mejorar la empleabilidad
de las mujeres paradas con baja cualificación y el inicio
del proyecto RELACIONA, para promover la reflexión
sobre la violencia en los centros educativos e iniciar pro-
yectos para su prevención. Su presupuesto es de
29.270.347 pesetas.

E) Salud:

En esta área, como en la de educación, las políticas se
realizan en colaboración con otros organismos, siendo
normalmente los proyectos de competencia estatal, por
lo que se pueden facilitar cifras de inversiones que ayu-
den a comprender la extensión del proyecto, pero no de
mujeres beneficiadas.

Durante 1997 se han firmado convenios con el Insti-
tuto de la Salud Carlos III, que supusieron una inversión
de 1.596.935 pesetas y con el INSALUD con una inver-
sión de 5.612.524 pesetas.

En el año 1998, además de continuar con las activida-
des del año anterior, se han suscrito convenios con Insti-
tuciones Penitenciarias, cuya inversión fue de 2.227.000
pesetas y con el Ministerio de Sanidad y Consumo, cuya
inversión ascendió a 4.470.000 pesetas, a través de los
cuales se han realizado programas de prevención del
VIH/Sida, salud y reproducción y atención a la mujer en
la menopausia.

En 1999 prosiguen todas las actividades iniciadas a
través de los convenios suscritos, con una inversión pre-
vista similar a la de los dos años anteriores.

F) Empleo:

En este terreno el Instituto de la Mujer ha desarrolla-
do una tarea de gran amplitud e importancia a través de
los siguientes programas:

1. Programas de formación.

Programa NOVA y cursos de formación ocupacional.

El número de mujeres beneficiadas con estos progra-
mas formativos durante estos años ha sido el siguiente:

Año 1997: 1.140 mujeres.
Año 1998: 1.606 mujeres.
Año 1999: 2.359 mujeres.

El coste total de ambos programas de formación ha
sido el siguiente:

Año 1997: 167.518.276 pesetas.
Año 1998: 243.942.157 pesetas.
Año 1999: 229.071.750 pesetas.

Cursos especializados en Gestión Empresarial.

En colaboración con la Escuela de Organización
Industrial, anualmente se organizan cursos de Gestión
Empresarial para mujeres que tienen un proyecto de
empresa y que quieren adquirir formación para el desa-
rrollo del mismo en las distintas Comunidades Autóno-
mas.

El número de cursos realizados ha sido tanto en 1997,
1998 y 1999 de 12, con una participación de 25 mujeres
por curso y un coste aproximado de 30 millones cada
año.

Seminarios de orientación profesional y técnicas de
búsqueda de empleo.

En el último trimestre del año 1998, se impartieron,
en colaboración con Ayuntamientos, Diputaciones Pro-
vinciales y Organismos de Igualdad, 12 seminarios de
orientación laboral y técnicas de búsqueda de empleo,
dirigidos a mujeres desempleadas de larga duración.

En el año 1999, se están realizando 26 seminarios de
técnicas de búsqueda de empleo en las distintas Comuni-
dades Autónomas y dirigidos al mismo colectivo que los
celebrados durante el año 1998.

Seminarios de sensibilización para la creación de
empresas.

En colaboración con cinco Cámaras de Comercio, se
organizaron durante 1998 otros tantos seminarios de sen-
sibilización para la creación de empresas, dirigidos a
fomentar la actividad empresarial de las mujeres en
determinadas zonas y en los que participaron un total de
125 mujeres.

En 1999 esta participación será de 225 alumnas.

2. Programas de apoyo al empresariado femenino.

El Instituto de la Mujer, en colaboración con el Con-
sejo Superior de Cámaras de Comercio y en el marco de
la Iniciativa Comunitaria Empleo-NOW, ha puesto en
marcha dos programas de apoyo al empresariado femeni-
no: «Programa de Asistencia Técnica a Mujeres Empre-
sarias» durante el período 1995-1997» y «De Emprende-
dora a Empresaria» durante el período 1998-1999,
consistentes en la creación de una red de gabinetes o 
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servicios de asistencia técnica en los que empresarias y
emprendedoras pueden obtener toda la información, for-
mación específica y el asesoramiento necesarios para
poner en marcha su negocio o bien ampliarlo.

En el primer programa, el número de beneficiarias
(información y asesoramiento) fue, en 1997, de 8.783, y
en el segundo, de 6.589 en 1998, y 4.130 en el período
de enero a junio de 1999.

3. Proyecto C-TEST: Centro de teleservicios para
trabajadoras.

Este proyecto, que comenzó a principios de 1998,
tiene como finalidad evaluar la incidencia del teletrabajo
en las mujeres y formarlas en esta nueva modalidad de
organización del trabajo.

En el primer semestre de 1999 se han impartido en
Madrid dos cursos con 50 beneficiarias.

4. Ayudas al empleo.

El Instituto de la Mujer viene convocando desde 1996
las denominadas ayudas al autoempleo «Emprender en
femenino», constituidas por subvenciones de hasta
1.000.000 de pesetas, que se dirigen a mujeres que hayan
iniciado su actividad como autónomas, enmarcada en los
nuevos yacimientos de empleo.

Los datos correspondientes a estas ayudas se reflejan
en las resoluciones de las convocatorias respectivas 
de 1997 y 1998 («Boletín Oficial del Estado» números 24,
de 28 de enero de 1998, y 29, de 3 de febrero de 1999),
estando pendiente de resolución la convocatoria corres-
pondiente al año 1999.

5. Acciones de orientación y asesoramiento.

El Instituto de la Mujer realiza otras actividades con
ámbito nacional, dirigidas a sensibilizar a la población
en materia de igualdad de oportunidades, así como a ase-
sorar y orientar a las mujeres desempleadas para su inser-
ción o reinserción en el mercado de trabajo, todo ello
desde la perspectiva de género.

De todas estas acciones se ha beneficiado un número
de mujeres en todo el territorio nacional que, por la pro-
pia naturaleza de este tipo de actividades, no es posible
determinar.

Madrid, 23 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029896

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villarrubia Mediavilla, Julio (GS).

Asunto: Estado de ejecución del Programa 146-B, pro-
tección de datos de carácter personal (Organismo 301,
Agencia de Protección de Datos, Sección 13) a 30 de
junio de 1999.

Respuesta:

De acuerdo con los datos obrantes en el Ministerio de
Justicia, se adjunta en anexo el estado de ejecución del
Programa solicitado por S. S.

Madrid, 1 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General de la Cámara.

184/029897

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villarrubia Mediavilla, Julio (GS).

Asunto: Estado de ejecución del Programa 314-D, pres-
taciones económicas del Mutualismo Administrativo
(Organismo 102, Mutualidad General Judicial, Sección
13, a 30 de junio de 1999.

Respuesta:

De acuerdo con los datos obrantes en el Ministerio de
Justicia, se adjunta en anexo el estado de ejecución del
Programa solicitado por S. S.

Madrid, 1 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General de la Cámara.

184/029898

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villarrubia Mediavilla, Julio (GS).
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Asunto: Estado de ejecución del Organismo 102, Progra-
ma 412-L Mutualidad General Judicial (Sección 13) a 30
de junio de 1999.

Respuesta:

De acuerdo con los datos obrantes en el Ministerio de
Justicia, se adjunta en anexo el estado de ejecución del
Programa solicitado por S. S.

Madrid, 1 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General de la Cámara.

184/029899

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villarrubia Mediavilla, Julio (GS).

Asunto: Estado de ejecución del Organismo 101, Progra-
ma 142-C, Centro de Estudios Jurídicos de la Adminis-
tración de Justicia (Sección 13) a 30 de junio de 1999.

Respuesta:

De acuerdo con los datos obrantes en el Ministerio de
Justicia, se adjunta en anexo el estado de ejecución del
Programa solicitado por S. S.

Madrid, 1 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General de la Cámara.

184/029900

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villarrubia Mediavilla, Julio (GS).

Asunto: Estado de ejecución del Programa 313-F, Presta-
ción Social Sustitutoria de Objetores de Conciencia (Sec-
ción 13) a 30 de junio de 1999.

Respuesta:

De acuerdo con los datos obrantes en el Ministerio de
Justicia, se adjunta en anexo el estado de ejecución del
Programa solicitado por S. S.

Madrid, 1 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General de la Cámara.

184/029901

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villarrubia Mediavilla, Julio (GS).

Asunto: Estado de ejecución del presupuesto del Progra-
ma 146-A, Registros vinculados con la fe pública (Sec-
ción 13) a 30 de junio de 1999.

Respuesta:

De acuerdo con los datos obrantes en el Ministerio de
Justicia, se adjunta en anexo el estado de ejecución del
Programa solicitado por S. S.

Madrid, 1 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General de la Cámara.

184/029902

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villarrubia Mediavilla, Julio (GS).

Asunto: Estado de ejecución del presupuesto del Progra-
ma 126-D, Asesoramiento y Defensa de los Intereses del
Estado (Sección 13) a 30 de junio de 1999.
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Respuesta:

De acuerdo con los datos obrantes en el Ministerio de
Justicia, se adjunta en anexo el estado de ejecución del
Programa solicitado por S. S.

Madrid, 1 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General de la Cámara.

184/029903

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villarrubia Mediavilla, Julio (GS).

Asunto: Estado de ejecución del Programa 142-A, Tribu-
nales de Justicia y Ministerio Fiscal (Sección 13) a 30 de
junio de 1999.

Respuesta:

De acuerdo con los datos obrantes en el Ministerio de
Justicia, se adjunta en anexo el estado de ejecución del
Programa solicitado por S. S.

Madrid, 1 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General de la Cámara.

184/029905

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia:

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villarrubia Mediavilla, Julio (GS).

Asunto: Estado de ejecución del Programa 141-B, Direc-
ción y Servicios Generales de Justicia (Sección 13) a 30
de junio de 1999.

Respuesta:

De acuerdo con los datos obrantes en el Ministerio de
Justicia, se adjunta en anexo el estado de ejecución del
Programa solicitado por S. S.

Madrid, 1 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General de la Cámara.

184/029908

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Razones por las que el Gobierno no ha hecho
ninguna aportación extraordinaria a UNICEF para sus
actuaciones en Kosovo.

Respuesta:

La magnitud y características de la crisis de Kosovo
hicieron en su momento aconsejable orientar la ayuda
española por una vía que tuviera en cuenta los problemas
del conjunto de los refugiados, cualesquiera que fueran
su edad, sexo o condición. Consecuentemente, se desti-
naron 200 millones de pesetas a ACNUR, que era el
organismo encargado de la coordinación de las actuacio-
nes de la comunidad internacional en su parte civil. En
esa línea, también se concedió una ayuda de 125 millo-
nes de pesetas al Programa Mundial de Alimentos y se
ha acordado una contribución al Fondo Fiduciario para la
Administración Civil de Naciones Unidas en Kosovo por
un importe de 62.800.000 pesetas.

Los niños han sido, sin embargo, destacados benefi-
ciarios de las medidas adoptadas. Se trajeron cerca de
1.400 refugiados a nuestro país y el Ejército español
construyó un campamento de refugiados en Albania, en
el que vivieron miles de kosovares, gran parte de ellos
niños. Ello se debe a la estructura demográfica kosovar,
en la que predominan familias muy numerosas.

Actualmente, se presta especial atención en Kosovo a
la rehabilitación de las escuelas.

No ha habido, por tanto, ningún abandono de la infan-
cia kosovar por parte de la cooperación española.

Madrid, 20 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/029909

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia:

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Previsiones acerca de impulsar medidas que
faciliten el acceso a la información pública contenida en
Internet para las personas ciegas o sordas.

Respuesta:

A través del servicio universal de telecomunicacio-
nes, que se introduce en España con la Ley 11/1998, de
24 de abril, General de Telecomunicaciones, se garantiza
que los usuarios discapacitados o con necesidades socia-
les especiales tengan acceso al servicio telefónico fijo
disponible al público en condiciones equiparables a las
que se ofrecen al resto de usuarios.

El concepto del mencionado servicio universal de
telecomunicaciones ha sido consencuado a nivel europeo
y ha quedado recogido en la Directiva 98/10/EC de Tele-
fonía Vocal, dentro del paquete regulatorio desarrollado
para la liberalización del sector de telecomunicaciones.

Actualmente se está llevando a cabo, en el seno de las
instituciones europeas, un proceso de examen de todo el
paquete regulatorio, en lo que ya se conoce como la revi-
sión del 99.

En dicho contexto se sitúa la propuesta del Gobierno
español, presentada en el Consejo de Ministros de Teleco-
municaciones del pasado 22 de abril, en el sentido de exten-
der el concepto de servicio universal de telecomunicaciones
al servicio de acceso a Internet. Dicha propuesta ha contado
inicialmente con un apoyo importante, por lo que previsi-
blemente será incluida en la mencionada revisión. Esto per-
mitiría, una vez incorporada al derecho nacional, garantizar
el acceso a Internet a las personas con discapacidad, como
las ciegas o sordas, de igual forma que ocurre ahora en rela-
ción con el servicio telefónico fijo disponible al público.

Por otro lado, el Ministerio de Fomento, el Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales y el Comité Español de
Representantes de Minusválidos (CERMI) han constitui-
do un grupo de trabajo con el objeto de abordar la elabo-
ración de un Plan de Accesibilidad, en cumplimiento de
la Moción aprobada por unanimidad en el Senado en su
reunión de 13 de abril de 1999. En dicho plan, y dentro
del ámbito de las comunicaciones, tendrán cabida medi-
das de promoción de la accesibilidad a las tecnologías de
la información y la comunicación.

Madrid, 4 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029910

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Soldados de reemplazo que no han finalizado el
servicio militar en la fecha prevista en función del cum-
plimiento de una sanción.

Respuesta:

El número de militares de reemplazo llamados a filas
en 1998 que no finalizaron el servicio militar en la fecha
prevista por tener que cumplir una sanción, particulariza-
do por Ejércitos, es el siguiente:

Ejército de Tierra: 114.
Armada: 70.
Ejército del Aire: 25.

Madrid, 20 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029911, 184/029912 y 184/029920

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Diversas cuestiones relacionadas con expedien-
tes disciplinarios impuestos en el ámbito militar desde el
año 1988.

Respuesta:

Desde el año 1992, en que se implantó la base de
datos informática de la Subdirección General de Recur-
sos del Ministerio de Defensa, el número de recursos dis-
ciplinarios interpuestos por miembros de las Fuerzas
Armadas y resueltos por el titular del Departamento ha
sido de 325, de los cuales se estimaron 31.

El número de recursos de alzada disciplinarios inter-
puestos por miembros de la Guardia Civil, también
resueltos, ha sido de 176, de los cuales se estimaron 23.

Asimismo, por sanciones extraordinarias recaídas en
expedientes gubernativos, fueron resueltos 115, de los
cuales se estimaron ocho.

Además de estos recursos, y ya en el seno de los Ejér-
citos y de la Armada, existen los datos estadísticos que se
relacionan en el anexo I.

Por último, en lo que concierne a los recursos conten-
cioso-disciplinarios, los datos que constan en la Sala de
lo Militar del Tribunal Supremo son los que aparecen en
el anexo II.

Madrid, 23 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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Notas aclaratorias:

1) Todas las sanciones que aparecen en el cuadro corres-
ponden a expedientes disciplinarios de faltas graves, por lo que
la duración de las sanciones oscila entre un mes y un día y tres
meses.

2) De acuerdo a lo dispuesto en el Real Decreto 555/1989,
de 19 de mayo, que regula la anotación y cancelación de notas
desfavorables por falta leve, una vez transcurrido un año, dos
años desde que se cumple la sanción de las faltas graves, la

mayor parte de las sanciones disciplinarias desde el año 1988
han sido canceladas.

3) No se hacen constar las faltas leves, por quedar resuel-
tas a niveles inferiores, que, conforme a lo señalado en la nota
anterior, y teniendo en cuenta su limitado tiempo de archivo,
podría dar lugar a estadísticas erróneas.

4) Del mismo modo, el número de recursos interpuestos a
las sanciones que figuran en el cuadro no se puede hacer constar
con fiabilidad, ya que habría que revisar expediente por expedien-
te, por no estar centralizada e informatizada esta base de datos.
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184/029913

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campuzano i Canades, Carles (GC-CIU).

Asunto: Aplicación de la cuantía aprobada por la Unión
Europea (UE) entre los años 1996 y 1998, destinada a
programas de apoyo a las personas con retraso mental.

Respuesta:

Sería necesario saber a qué programa o convocatoria
de la Unión Europea se refiere el señor Diputado y cuál
ha sido el ámbito de aplicación del mismo, ya sea a nivel
de toda la Unión o sólo de nuestro Estado, para poder
facilitar la respuesta adecuada.

Desde el Instituto de Migraciones y Servicios Socia-
les (IMSERSO), dependiente del Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales, se señala que, dentro de la Iniciativa
Empleo-Horizón, entre los años 1995-1997, se ha gestio-
nado un proyecto con la Confederación Española de
Organizaciones a favor de personas con retraso mental
(FEAPS), del que el IMSERSO es organismo público
responsable y cofinanciador.

Este proyecto, que se ejecutó en su totalidad, contaba
con una dotación global de 768 millones de pesetas a
cofinanciar por el IMSERSO, el Fondo Social Europeo
(FSE) y FEDER y estaba dirigido a facilitar la inserción
laboral de personas con discapacidad psíquica.

Para este proyecto, la entidad Promotora ha recibido
toda la financiación que correspondía al IMSERSO y
FSE, quedando únicamente pendientes 28.607.463 pese-
tas del FEDER.

Por último, se indica que a nivel estatal, hubo, asimis-
mo, en ejecución otros 30 proyectos dirigidos a este colec-
tivo que fueron apoyados por otras Administraciones.

Madrid, 5 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029914

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Medidas para afrontar el sistema de apoyo a los
centros especiales de empleo.

Respuesta:

La Orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
de 16 de octubre de 1998 («Boletín Oficial del Estado» 21
de noviembre) establece las bases reguladoras para la con-

cesión de ayudas y subvenciones públicas destinadas al
fomento de la integración laboral de los minusválidos en
centros especiales de empleo y trabajo autónomo.

Para determinar qué parte del presupuesto total del
programa corresponde a cada Comunidad Autónoma, el
artículo 153 de la Ley General Presupuestaria, cuyo texto
refundido fue aprobado por el Real Decreto Legislativo
1091/1988, de 23 de septiembre, y modificado por la Ley
13/1996, de 30 de diciembre, establece que la conferen-
cia sectorial correspondiente acordará los criterios obje-
tivos de distribución de los créditos destinados al cum-
plimiento de los planes y programas conjuntos referidos
a competencias de las Comunidades Autónomas.

Los criterios de distribución de fondos para la gestión
del Programa de Integración Laboral de Minusválidos
para el presente ejercicio fueron acordados por todas las
Comunidades Autónomas en la Conferencia Sectorial
para Asuntos Laborales celebrada el 15 de marzo de
1999, es decir, con posterioridad a la publicación de la
Orden ministerial de 16 de octubre de 1998, antes citada.

En la Comunidad Autónoma de Cataluña la contrata-
ción de minusválidos en centros especiales de empleo ha
sido la siguiente:

AÑO PLANTILLA PRESUPUESTO

1997 5.390 3.119.614.470
1998 6.176 3.236.358.440

1999 (previsiones) 8.602 4.031.950.237

Madrid, 21 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029918

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Previsiones acerca de la incorporación al catálo-
go de prestaciones sanitarias de la Seguridad Social de la
adquisición de audífonos para las personas con discapa-
cidad auditiva.

Respuesta:

La Comisión Técnica Asesora sobre prestación orto-
protésica ha efectuado una propuesta dirigida a facilitar
ayudas para la financiación de los audífonos a los niños
con hipoacusia bilateral. En el caso de que esta propues-
ta sea tomada en consideración por las Comunidades
Autónomas en el seno del Consejo Interterritorial del
Sistema Nacional de Salud, se procederá a la tramitación
de la Orden ministerial, que modificará la de 18 de enero
de 1996, por la que se regula la prestación ortoprotésica.

Madrid, 28 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/029923

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rivadulla Gracia, Mercé (GMX).

Asunto: Infracciones denunciadas por los agentes de la
Guardia Civil de Tráfico contra el artículo 85.4 del Regla-
mento General de Circulación-Real Decreto 13/1992, de
17 de enero, en los últimos cinco años.

Respuesta:

El número de denuncias resultante por infracción al
precepto al que se refiere Su Señoría, es el siguiente:

En 1994: 302.
En 1995: 268.
En 1996: 255.
En 1997: 206.
En 1998: 225.

Madrid, 5 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029925

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Saura Laporta, Joan (GMX).

Asunto: Procedimientos sancionadores realizados a las
cadenas de televisión por publicidad indirecta o de marca
de bebidas alcohólicas con graduación superior a los 20
gramos centesimales, así como sanciones impuestas.

Respuesta:

1. Todas las sanciones recaídas en los procedimien-
tos sancionadores instruidos a los distintos operadores 
de televisión, por emisión de espacios publicitarios con
contenido prohibido por el artículo 11 de la Ley 25/1994,
de 12 de julio, han sido hechas efectivas por los intere-
sados.

No obstante lo anterior, y en relación con el expedien-
te sancionador con referencia EC/TV/S 01/97, instruido
a «Gestevisión Telecinco, S. A.», la Sección Octava de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional, con fecha 30 de marzo de 1999 dictó sentencia
por la que se rebajó la sanción impuesta de 15.000.000
de pesetas a 3.750.000 pesetas.

En lo que respecta a las sanciones impuestas, se
adjunta como anexo cuadro explicativo.

2. Durante el año 1998 no se incoó ningún procedi-
miento sancionador por incumplimiento del artículo 11
de la entonces vigente norma, si bien fueron resueltos en
este ejercicio cuatro procedimientos sancionadores, tal y
como se detalla en el referido anexo.

Madrid, 27 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/029930

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

AUTOR: Peralta Ortega, Ricardo (GMX).

Asunto: Protocolos de actuación suscritos con los Gobier-
nos de las Comunidades Autónomas para cumplir los
objetivos del Acuerdo para el Empleo y la Protección
Social Agraria.

Respuesta:

Los protocolos de actuación, a los que su señoría se
refiere, suscritos hasta el momento han sido los siguientes:

— Con la Comunidad Autónoma de Castilla y León
se han suscrito dos, uno el 2 de febrero de 1998 y otro el
3 de marzo de 1999.

— Con la Comunidad Autónoma de Extremadura se
firmó uno el 22 de enero de 1997.

— Con la Comunidad Autónoma de Castilla-La
Mancha se han suscrito dos, uno el 20 de mayo de 1997
y otro el 15 de julio de 1998. Actualmente está pendiente
de suscripción un nuevo Convenio de colaboración, en
este ámbito, con la Consejería de Industria y Trabajo de
la citada Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

Madrid, 21 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029931

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

AUTOR: Peralta Ortega, Ricardo (GMX).

Asunto: Creación de Casas de Oficios de las previstas en
el Acuerdo para el Empleo y la Protección Social Agra-
ria, en los años 1997 a 1999, así como alumnos que han
asistido a las mismas.

Respuesta:

Desde que se firmó el Acuerdo para el Empleo y la
Protección Social Agrario (AEPSA), el 4 de noviembre
de 1996, se han venido aprobando anualmente proyectos
de Casas de Oficios acogidos al mismo. En ellos se da
prioridad a los jóvenes del sector agrario.

Dado que el Programa de Casas de Oficios es pluria-
nual, el número total de Casas de Oficios acogidas al
Plan Especial AEPSA, que funcionan cada año, está
compuesto por las procedentes de años anteriores y las
aprobadas en el mismo. Simultáneamente, no suelen
exceder de 200, ya que las renovaciones se efectúan a
medida que van finalizando las anteriores.

Los datos de estas Casas de Oficios en los tres últi-
mos años figuran en el anexo que se acompaña.

Madrid, 21 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

(184/87984)

Casas de Oficios aprobadas en el marco del AEPSA

(*) Hay que tener en cuenta que los datos de la Comunidad
Valenciana corresponden a las Casas de Oficios que se encontraban
en funcionamiento el 1 de enero de 1999, ya que en esa fecha se
efectuó el traspaso de gestión de este programa a dicha Comunidad
Autónoma.

184/029932

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

AUTOR: Peralta Ortega, Ricardo (GMX).

Asunto: Cantidades destinadas a la Formación Ocupa-
cional de trabajadores eventuales agrarios en los tres últi-
mos años.

Respuesta:

Los trabajadores eventuales agrarios de las zonas en
las que se aplica el Acuerdo para el Empleo y la Protec-
ción Social Agraria (AEPSA) han recibido formación en
el ámbito del desarrollo de proyectos de Casas de Oficios
acogidos a ese Acuerdo, proyectos en los que se da prio-
ridad a los jóvenes agricultores desempleados.

Dado que el Programa de Casas de Oficios es pluria-
nual, el número total de Casas de Oficios acogidas al
Plan Especial AEPSA, que funcionan cada año, está
compuesto de las procedentes de años anteriores y de las
aprobadas en el mismo. Simultáneamente, no suelen
exceder de 200, ya que las renovaciones se efectúan a
medida que van finalizando las anteriores.

Los datos de estas Casas de Oficios de los tres últi-
mos años son los siguientes:

Año 1997:

Número de Casas de Oficios: 240.
Número de alumnos: 6.929.
Subvención: 4.709.000.000 de pesetas.

Año 1998:

Número de Casas de Oficios: 230.
Número de alumnos: 6.612.
Subvención: 4.928.000.00 de pesetas.

Año 1999:

Número de Casas de Oficios: 202.
Número de alumnos: 5.800.
Subvención: 3.976.000.000 de pesetas.

Los datos de 1999 son provisionales y a fecha de
agosto, a excepción de los incluidos de la Comunidad
Valenciana, que son los correspondientes a las Casas de
Oficios en funcionamiento al 1 de enero de 1999, fecha
en que se efectuó el traspaso de la gestión del Programa
de Escuelas Taller y Casas de Oficios a esa Comunidad
Autónoma.

Madrid, 21 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029935

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (GMX).

Asunto: Valoración de la evolución de las ventas de
libros de texto.

Respuesta:

Para hacer una valoración sobre la venta de libros de
texto en pequeñas librerías es necesario disponer de más
información que la que se recoge en los datos de un solo
año para poder llevar a cabo un análisis fundado de la
evolución que se indica. Se considera que las cifras de un
año no son suficientemente representativas, ya que se
precisa una serie histórica de varios años para poder esta-
blecer una tendencia.

Por otra parte, resultaría imprescindible relacionar
esos datos plurianuales, con las tendencias que se están
observando en la estructura del comercio minorista en
general, pues pudiera haber alguna incidencia de carácter
más global, siendo necesario contemplar el manteni-
miento de una red suficientemente amplia de librerías,
como una situación conveniente desde la perspectiva del
acceso de los ciudadanos españoles a la cultura escrita.

El Ministerio de Educación y Cultura dispone de un
esquema de ayudas al sector de las librerías, a través de
una subvención nominativa a la Confederación Española
de Gremios y Asociados de Libreros (CEGAL) de 40
millones de pesetas en el presupuesto de 1999. El pro-
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grama de actividades subvencionadas contempla, entre
otras, la realización del Mapa de Librerías de España,
actividades de formación, seguimiento de la normativa
del precio fijo, elaboración de una tipología de los secto-
res y práctica comercial y la de elaboración de una tipo-
logía de los sectores, con el fin de facilitar la moderniza-
ción y mejora de las librerías españolas.

Madrid, 24 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029939

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (GMX).

Asunto: Acuerdo suscrito entre la sociedad Estatal de
Promoción y Equipamiento de Suelo y la empresa Taba-
calera para disponer de suelo para la construcción de una
nueva factoría en Alicante.

Respuesta:

Según informa el Ministerio de Fomento, hasta la
fecha no existe ningún acuerdo; únicamente conversa-
ciones para la posible adquisición de terrenos en la actua-
ción industrial «Las Atalayas» por Tabacalera.

Madrid, 23 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029945 a 184/029948

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia:

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arnau Navarro, Francisco (GS).

Asunto: Diversas cuestiones relacionadas con el borde
litoral de Castellón.

Respuesta:

Con respecto a la información solicitada por S.S., se
señala lo siguiente:

Rehabilitación borde marítimo Castellón.

El proyecto de inversión 1994.17.15.0212 «Rehabili-
tación borde marítimo Castellón», del Programa 514 C,
gestionado por la Dirección General de Costas del Minis-
terio de Medio Ambiente, preveía una inversión, en
1999, de 103 millones de pesetas. Con cargo al mismo se
han contratado actuaciones, cuya anualidad suma
934.008 pesetas.

El desglose de esas actuaciones es el siguiente:

Regeneración borde litoral de Castellón.

El proyecto de inversión 1994.17.15.0112 «Regenera-
ción del borde litoral de Castellón», del Programa 514 C,
gestionado por la Dirección General de Costas del Minis-
terio de Medio Ambiente, preveía una inversión, 
en 1999, de 91 millones de pesetas. Con cargo al
mismo se han contratado actuaciones, cuya anualidad
suma 38.463.611 pesetas.

El desglose de esas actuaciones es el siguiente:

Acondicionamiento fachada marítima de Chilches.

El proyecto de inversión 1999.23.06.1201 «Acondi-
cionamiento fachada marítima de Chilches», del Progra-
ma 514 C, gestionado por la Dirección General de Cos-
tas del Ministerio de Medio Ambiente, preveía una
inversión, en 1999, de 75 millones de pesetas. Con cargo
al mismo se está tramitando la actuación «Protección
ambiental terrenos colindantes con el mar, término muni-
cipal de Chilches», con un presupuesto de ejecución por
contrata de 98.759.100 pesetas, de los cuales correspon-
de a la anualidad de 1999, la cantidad de 63.157.761
pesetas. La actuación se encuentra en fase de licitación,
habiendo sido publicada en el «Boletín Oficial del Esta-
do» el 24 de julio de 1999.

Recuperación dunas Sur Pl. Torre Sal.

El proyecto de inversión 1999.23.06.1201 «Recupe-
ración dunas Sur Pl. Torre Sal», del Programa 514 C,
gestionado por la Dirección General de Costas del Minis-
terio de Medio Ambiente, preveía una inversión, en
1999, de 20 millones de pesetas. En la actualidad se está
redactando el proyecto de esta obra.

Madrid, 27 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/029949 y 184/029950

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arnau Navarro, Francisco (GS).

Asunto: Ejecución de los proyectos de la presa de Azué-
bar y del embalse de Arenós, a 30 de junio de 1999.

Respuesta:

Con respecto a la información solicitada por S.S., y
se señala lo siguiente:

Presa de Azuébar:

La situación de los créditos del Proyecto de Inversión
Pública (PIP) 89.17.006.0005. Presa de Azuébar es la
siguiente:

Presa de Arenós:

La situación de los créditos del Proyecto de Inversión
Pública (PIP) 86.17.006.0235. Presa de Arenós es la
siguiente:

Madrid, 27 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029953

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arnau Navarro, Francisco (GS).

Asunto: Ejecución del proyecto de restauración de la
Catedral de Segorbe, a 30 de junio de 1999.

Respuesta:

Las obras de restauración y consolidación de fábricas
del cuerpo superior de la torre de las campanas, cuyo
expediente de gasto ha sido tramitado durante el primer
semestre del presente ejercicio, han dado comienzo el

pasado 19 de julio, y suponen una inversión durante 1999
de 26.714.654 pesetas.

Aparte de esta intervención se ha llevado también a
cabo, con comienzo en 1998 y ya finalizada, la redacción
del Plan Director de la Catedral, actualmente en período
de aprobación el documento final del mismo. Este traba-
jo, cofinanciado al 50 por 100 con la Comunidad Autó-
noma de Valencia, ha supuesto un gasto con cargo al
artículo 64 del Programa 458C «Conservación y Restau-
ración de Bienes Culturales» de 2.372.500 pesetas, con
la siguiente distribución: 949.000 pesetas en 1998 y
1.423.500 pesetas en 1999.

Madrid, 23 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029954

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arnau Navarro, Francisco (GS).

Asunto: Ejecución del proyecto de restauración de las
murallas de Peñíscola (Castellón), a 30 de junio de 1999.

Respuesta:

Durante el primer semestre del año en curso, se ha
llevado a cabo la tramitación del correspondiente expe-
diente de gasto para la contratación de la redacción del
proyecto y dirección de las obras de restauración de las
fortificaciones de la cara este de las murallas de Peñísco-
la, cuya adjudicación se ha llevado a cabo mediante el
sistema de concurso abierto, contando con adjudicación
definitiva el pasado 12 de julio, estando en este momento
en período de redacción del proyecto.

La inversión ascenderá a una cifra aproximada a los
86.000.000 de pesetas en los ejercicios 1999/2001, sien-
do con cargo al presente ejercicio los honorarios que
corresponden a la redacción del proyecto por un importe
de 3.298.185 pesetas.

Madrid, 23 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029955

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: Arnau Navarro, Francisco (GS).

Asunto: Ejecución del proyecto de restauración del Cas-
tillo de Morella, a 30 de junio de 1999.

Respuesta:

Durante el primer semestre del año en curso, se ha
llevado a cabo la tramitación del correspondiente expe-
diente de gasto para la contratación de la redacción del
proyecto y dirección de las obras de restauración, conso-
lidación, impermeabilización, pavimentación y limpieza
de las fortificaciones del nivel más alto del Castillo-Plaza
de Armas de Morella, cuya adjudicación se ha llevado a
cabo mediante el sistema de concurso abierto, contando
con adjudicación definitiva el pasado 20 de mayo, estan-
do el proyecto actualmente en período de redacción.

La inversión ascenderá a una cantidad aproximada a
los 93.000.000 millones de pesetas en los ejercicios
1999/2001, siendo con cargo al presente ejercicio una
cantidad aproximada de 3.500.000 pesetas.

Madrid, 23 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029958

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arnau Navarro, Francisco (GS).

Asunto: Ejecución del proyecto de la variante de Caste-
llón (segunda fase). Almassora-Villarreal, a 30 de junio
de 1999.

Respuesta:

En el Programa 513 D-Creación de infraestructura.
C.P.I.: 96-17-38-0240. Variante de Castellón (segunda
fase). Almassora-Villarreal, a 30 de junio de 1999 no ha
habido ninguna obligación reconocida.

Madrid, 22 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029959

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arnau Navarro, Francisco (GS).

Asunto: Ejecución del proyecto N-340. Variante de
Nules, a 30 de junio de 1999.

Respuesta:

Las obligaciones reconocidas en el proyecto denomi-
nado Programa 513 D-Creación de infraestructura.
C.P.I.: 95/17/38/3000 N-340 Variante de Nules, a 30 de
junio de 1999, alcanzaron la suma de 496,3 millones de
pesetas.

Madrid, 22 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029960

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arnau Navarro, Francisco (GS).

Asunto: Ejecución del proyecto N-230 Morella (Sur)-L. P.
Teruel, a 30 de junio de 1999.

Respuesta:

Las obligaciones reconocidas en el proyecto denomi-
nado Programa 513 D-Creación de infraestructura.
C.P.I.: 93/17/38/2560 N-230 Morella (Sur)-L. P. Teruel,
a 30 de junio de 1999, alcanzaron a la cuantía de 200
millones de pesetas.

Madrid, 22 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029962

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia:

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arnau Navarro, Francisco (GS).

Asunto: Ejecución del proyecto del Ministerio de
Fomento 17/39/0015, Valencia-Tarragona: Castellón-
Oropesa a 30 de junio de 1999.
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Respuesta:

La inversión realizada por el Ministerio de Fomento
durante los seis primeros meses del año en curso, con
cargo a la partida presupuestaria 17-39-0015 «Valencia-
Tarragona: Castellón-Oropesa», del Programa 513-A, ha
sido de 990.135.754 pesetas.

Madrid, 30 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029964

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Madrid López, Demetrio (GS).

Asunto: Reparación de las irregularidades detectadas
en la construcción y funcionamiento de las autovías
A-52 Rías Bajas y A-6 del Noroeste, desde Benavente
(Zamora).

Respuesta:

En relación con la cuestión interesada por S.S. se
señala que no hay deficiencias en la ejecución de las
obras referidas. Estas supuestas deficiencias o carencias
han sido reinvindicadas por parte de los Ayuntamientos,
de acuerdo con el informe de una empresa consultora,
obras que están fuera no sólo del proyecto, sino del
entorno de las carreteras, tales como arreglo de la carre-
tera de acceso a un pueblo y su iluminación, mejora del
drenaje sin su especificación, nuevos enlaces y pasos
superiores, pasillo ecológico, señalización de vías cultu-
rales y cañadas y obras en cascos urbanos.

La duplicidad de obras que se cita en la pregunta, y
que se advierte en el mencionado informe en los viaduc-
tos del Órbigo y del Arroyo, se supone que es el del
Regato, no del Reguero, no se corresponden a la reali-
dad, ya que el viaducto del Órbigo se ha hecho con la
longitud que figuraba en el proyecto y que se correspon-
de a la aprobación de la información pública, en la que se
tuvo en cuenta la alegación del Ayuntamiento de Villa-
brázaro de ampliar la longitud del viaducto. La del arro-
yo del Regato corresponde a la del proyecto modificado,
que se incoó debido a fuertes y reiteradas reclamaciones
de los Ayuntamientos de Cabañas de Tera y Camarzana
de Tera para que se ampliara la longitud del mismo. Por
tanto, no se entiende cómo, en el caso del Ayuntamiento
de Villabrázaro, que durante la información pública pre-
sionó, de una manera extramadamente reivindicativa,
para que en su aprobación se alargara la longitud del via-
ducto, aduce esto como una deficiencia en la ejecución
del proyecto.

Por ello, se señala lo siguiente:

1. La construcción de la autovía no tiene deficien-
cias y los accidentes producidos se han debido a factores
ajenos a la carretera.

2. Si en el futuro, surgiese algún defecto o fallo, se
corregiría al estar en período de garantía.

3. La Demarcación de Carreteras del Estado no sólo
ha dado respuesta, sino que ha contestado con Resolu-
ciones del Secretario de Estado de Infraestructuras y
Transportes de fechas 21 de enero y 5 de marzo de 1999.

Madrid, 20 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029966

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Palma i Muñoz, Montserrat (GS).

Asunto: Elaboración del proyecto del paseo marítimo,
así como rehabilitación de la fachada marítima de Cada-
qués (Girona).

Respuesta:

1. La Dirección General de Costas del Ministerio
de Medio Ambiente contrató el 5 de abril de 1998 la asis-
tencia técnica denominada «Redacción del proyecto de
camino de ronda en la bahía de Cadaqués, primera fase»
(17/1090), con un presupuesto de 1.900.000 pesetas, que
en la actualidad se encuentra en redacción. El ámbito de
actuación comprende desde la playa de Es Pool a la playa
de Port d’Alguer.

2. El principal objetivo que se persigue es aumen-
tar el grado de peatonalización de la fachada marítima
que permita un tránsito seguro de los peatones. Por otra
parte, se pretende la rehabilitación del frente marítimo,
estudiando la situación de las concesiones administra-
tivas existentes y ocupaciones actuales de dominio
público.

Se prevé que el proyecto se encuentre redactado en el
cuarto trimestre del presente año no pudiendo adelantar
ni previsión presupuestaria ni calendario de ejecución al
no encontrarse el mismo terminado.

3. No se han fijado compromisos para la ejecución
de las obras con el Ayuntamiento de Cadaqués.

Madrid, 27 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/029967 a 184/029969 y 184/029974

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heras Pablo, María del Carmen (GS).

Asunto: Ejecución de diversos programas correspondien-
tes a la Sección 18: Educación y Cultura, en relación a
los ejercicios 1997, 1998 y primer semestre de 1999.

Respuesta:

Se adjunta en anexo cuadros para cada uno de los pro-
gramas solicitados por S.S. relativos al año 1998, y com-
prensivos de los datos referidos a créditos aprobados,
gasto comprometido y obligaciones reconocidas al cierre
del ejercicio. Estos cuadros integran de forma consolida-
da los presupuestos del Ministerio de Educación y Cultu-
ra y de sus Organismos Autónomos.

Actualmente se está procediendo a la elaboración de
los datos relativos al año 1997 y primer semestre de 1999.

Madrid, 27 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General de la Cámara.

184/029972

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heras Pablo, María del Carmen (GS).

Asunto: Ejecución del Programa 542D. Investigación y
Experimentación en Obras Públicas correspondiente a la
Sección 17: Fomento, en relación a los ejercicios 1997,
1998 y primer semestre de 1999.

Respuesta:

El grado de ejecución durante el período 1997 a 1999
(30 de junio), es el que se detalla en el cuadro que se
adjunta en anexo que incluye la evolución de los crédi-
tos presupuestarios, obligaciones reconocidas y pagos
realizados en el referido período, gestionado por el Cen-
tro de Estudios y Experimentación de Obras Públicas
(CEDEX).

Madrid, 28 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/029976

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heras Pablo, María del Carmen (GS).

Asunto: Ejecución del Programa 542.I. Investigación y
Estudios Estadísticos y Económicos, correspondiente a
la Sección 15: Economía y Hacienda, en relación a los
ejercicios 1997, 1998 y primer semestre de 1999.

Respuesta:

Se adjunta como anexo cuadro en el que figura la eje-
cución presupuestaria del Programa 542.I «Investigación
y Estudios Estadísticos y Económicos», de la Sección 15
«Economía y Hacienda», para los años solicitados por S.S.

Los datos correspondientes al año 1999 están actuali-
zados a fecha 30 de agosto de 1999, y en cuanto a la com-
paración interanual respecto del año 1998, sólo puede
establecerse respecto al crédito inicial, al no ser definiti-
vos el resto de datos del año 1999.

Madrid, 28 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

CONGRESO 29 DE OCTUBRE DE1999.—SERIE D. NÚM. 496

— 270 —

184/029979

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heras Pablo, María del Carmen (GS).

Asunto: Ejecución del programa 542 L. Investigación
Geológico Minera, correspondiente a la sección 23:

Medio Ambiente, en relación a los ejercicios 1997, 1998
y primer semestre de 1999.

Respuesta:

Se adjunta como anexo detalle del grado de ejecución
presupuestaria relativa a los ejercicios 1997, 1998 y pri-
mer semestre de 1999 en el programa 542 L. Investiga-
ción Geológico Minera del Instituto Tecnológico Geomi-
nero de España del Ministerio de Medio Ambiente.

Madrid, 4 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Estado de ejecución del presupuesto de gastos. Presupuesto corriente

ANEXO



184/029982

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Peralta Ortega, Ricardo (GMX).

Asunto: Medidas para corregir las demoras en la resolu-
ción de expedientes de nacionalidad.

Respuesta:

Como indica el Defensor del Pueblo en su informe,
no se incorpora al mismo la información interesada de la
Dirección General de los Registros y del Notariado en
referencia a la mejora de la gestión en el año 1998,
haciendo referencia expresa el informe del Defensor del
Pueblo a quejas concretas recibidas cuyos retrasos obe-
decían a la mayoría de los casos a la necesidad de com-
pletar el expediente con nuevos informes o subsanar
datos contradictorios.

La mejora en la gestión de los expedientes de nacio-
nalidad es patente desde el año 1997, año en que se con-
cedieron 10.293 nacionalidades por residencia, llegando
a 13.163 en el pasado año, cifras muy significativas si las
comparamos con las 6.751 nacionalidades por residencia
concedidas en 1995. En el presente año el esfuerzo reali-
zado y el aprovechamiento eficiente de los medios perso-
nales y materiales disponibles, ha supuesto que sólo en el
primer semestre se haya alcanzado la cifra de 9.779
nacionalidades por residencia, 66 por habilitación o dis-
pensa de residencia y tres por carta de naturaleza, que
hacen un total de 9.948 nacionalidades concedidas.

En cualquier caso, hay que tener presente que suele
imputarse a demoras en la resolución del expediente, lo
que en realidad es cumplimiento de los plazos materiales
de solicitud y emisión y recepción de los informes pre-
ceptivos, que deben solicitarse por la Dirección General
de los Registros y del Notariado.

Madrid, 30 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029983

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Peralta Ortega, Ricardo (GMX).

Asunto: Reconocimiento de la actuación de los agentes
de la Policía Nacional que salvaron a una niña de ser
arrollada por un automóvil en la plaza Cronista Chabret,
de Sagunto (Valencia).

Respuesta:

El pasado día 23 de junio, tres funcionarios del Cuer-
po Nacional de Policía prestaban servicio en la localidad
de Sagunto, en una zona en la que se celebraba un mer-
cado ambulante, observaron que un vehículo sin conduc-
tor, al parecer mal frenado, se comenzaba a deslizar sin
control por la calle en pendiente, y en su trayectoria gol-
peaba a un cochecito de bebé con una niña en su interior.
Ante tal situación uno de los policías, con riesgo de su
integridad consiguió rescatar a la niña, mientras los otros
dos lograban detener la marcha del vehículo.

Con motivo de esta actuación el Jefe Superior de Poli-
cía de Valencia propuso al Director general de la Policía
la concesión de una felicitación pública, que próxima-
mente será publicada en la Orden General de la Direc-
ción General de la Policía.

Asimismo, el policía que rescató a la niña ha sido pro-
puesto como candidato en el «I Certamen de los Premios
de Policía de Proximidad».

Finalmente, se señala que el citado servicio extraordi-
nario ha quedado reflejado en el historial profesional de
los funcionarios.

Madrid, 28 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029985

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Meyer Pleite, Willy (GIU).

Asunto: Previsiones acerca de ayudar a descubrir las
coordenadas de los objetivos donde se ha lanzado arma-
mento que contiene material radiactivo en los ataques de
la OTAN a Yugoslavia.

Respuesta:

Tal como ya se indicó a su señoría en la respuesta a su
pregunta escrita con número de expediente 184/027883,
de 21 de junio de 1999, España no tiene conocimiento de
que se haya lanzado armamento conteniendo uranio
empobrecido, porque ninguno de los países que participó
en el conflicto ha mencionado tal actuación.

En caso de que se considerase necesario, por solici-
tarlo algún país, o porque se descubriesen indicios de la
utilización de ese armamento, el Ministerio de Defensa
adoptaría las medidas que estuvieran a su alcance para
paliar las consecuencias, incluyendo medidas sanitarias
y de prevención.

Madrid, 22 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/029993

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pulgar Fraile, María del Pilar (GP).

Asunto: Contratación de investigadores para el Sistema
Nacional de Salud.

Respuesta:

1. En el «Boletín Oficial del Estado» del pasado 19
de agosto se publicó la Orden de 20 de julio de 1999 por
la que se convocan ayudas para contratos de investigado-
res en el Sistema Nacional de Salud, dentro del Progra-
ma de Promoción de la Investigación en Salud del Minis-
terio de Sanidad y Consumo. En el apartado 10 de esa
Orden, titulado «Evaluación, selección, aceptación y
resolución», se dice textualmente lo siguiente:

La evaluación de las solicitudes se realizará de acuer-
do con los siguientes criterios:

a) Calidad científica y trayectoria profesional del
candidato.

b) Capacidad de liderazgo del candidato, que podrá
ser evaluada por el currículo y mediante entrevista perso-
nal.

c) Calidad científica del grupo receptor.
d) Viabilidad de la propuesta, incluyendo, en su

caso, la adecuación y capacidad del nuevo grupo de
investigación para el cumplimiento de las actividades
previstas, así como el rigor en el planteamiento y ade-
cuada planificación temporal de las actividades.

e) Relevancia científica y socio-sanitaria de la ini-
ciativa para el Sistema Nacional de Salud.

Se realizará una preselección de candidatos en los
hospitales del Sistema Nacional de Salud y, posterior-
mente, una selección definitiva por las Comisiones Téc-
nicas de Evaluación del Fondo de Investigación Sanita-
ria. El número máximo de ayudas adjudicadas por
hospital será de dos contratos. Las propuestas de esta
evaluación científico-técnica se elevarán a un Jurado,
compuesto por los siguientes miembros:

Presidente: Don José Antonio Gutiérrez Fuentes.
Vocales:

Don José Álvarez Fernández-Represa.
Don Alfonso Moreno González.
Don Mariano Barbacid Montalbán.
Don Juan Antonio García Merino.

Secretario: Don Carlos Prieto Carles.

Atendiendo a la propuesta del Juzgado, el Director
del Instituto de Salud «Carlos III» dictará la resolución

de concesión de las subvenciones. La resolución del pro-
cedimiento, que será motivada, deberá efectuarse antes
de cuatro meses, a contar desde el día siguiente al de la
publicación de la Orden pertinente en el «Boletín Oficial
del Estado».

2. En el apartado 7 de la Orden de 20 de julio de
1999, titulado «Requisitos de los candidatos», se explici-
tan los requisitos para optar a esta convocatoria de con-
tratos, y que son los siguientes:

a) Personal investigador con cuatro años o más de
experiencia en investigación biomédica.

b) Poseerán producción científica y técnica acredi-
tada.

c) Habrán formado parte de grupos de investigación
de excelencia contrastada.

El perfil del candidato debe orientarse preferentemen-
te hacia la creación de nuevos grupos de investigación
biomédica. Asimismo, los investigadores contratados se
podrán integrar en líneas o áreas temáticas concretas ya
establecidas en el centro solicitante, o bien incorporarse
a las unidades de investigación preexistentes.

3. Podrán ser solicitantes y beneficiarios de las ayu-
das todos los centros del Sistema Nacional de Salud.
Serán asignados a un centro u otro en función de los
resultados del proceso de evaluación y selección ante-
riormente citado (apartado 10 de la convocatoria).

Madrid, 8 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029994

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Lasagabaster Olazábal, Begoña (GMX).

Asunto: Medidas para contribuir a que se realice un pro-
ceso de reformas políticas y socioeconómicas en Marrue-
cos, así como para apoyar la celebración de un referén-
dum libre y democrático sobre la autodeterminación del
Sáhara Occidental.

Respuesta:

El Gobierno español considera que Marruecos ha
emprendido un proceso de reforma y modernización de
sus estructuras políticas, económicas y sociales gracias
al impulso dado por el difunto Rey Hassan II al propiciar
la reforma constitucional de 1992-1996 y las elecciones
de 1997, así como al encargar al Secretario General de la
Unión Socialista de Fuerzas Populares, en febrero de
1998, la formación de un nuevo Gobierno con los parti-
dos del denominado «Bloque (Kutla) Democrático».
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De esta forma, gracias a la decidida apuesta de la
Corona en favor de la apertura, Marruecos ha inaugurado
esa fase de su transición que se ha dado en llamar alter-
nancia. Con ella, las autoridades marroquíes se han pro-
puesto incorporar a su país a la modernidad, a través de
la participación política pluralista, la apertura económica
y la promoción de políticas sociales dirigidas a satisfacer
las necesidades de importantes sectores de la población
del país.

El Gobierno español ha comprobado con satisfacción
que el nuevo Soberano alauita, S.M. Mohamed VI, mani-
festó de forma inequívoca, con motivo de su ascensión al
trono, su compromiso con la orientación trazada por su
padre. En el discurso pronunciado en tan solemne oca-
sión, el Rey de Marruecos expresó su defensa de la
Monarquía Constitucional, el multipartidismo, el libera-
lismo económico, la política de regionalización y des-
centralización, la edificación del Estado de Derecho, la
salvaguardia de los derechos del hombre y de las liberta-
des individuales y colectivas y el mantenimiento de la
seguridad y estabilidad en beneficio de todos.

Durante la misma alocución, Mohamed VI se declaró
dispuesto a apoyar los esfuerzos del difunto Rey Hassan II,
«conforme a las reglas democráticas que preconizan la
alternancia en el poder». El nuevo Rey prometió su
ayuda y apoyo al Primer Ministro Abderraman Yussufi.

El Gobierno, que tantas muestras de apoyo a la evolu-
ción marroquí ha prodigado en anteriores ocasiones, ha
transmitido su apoyo y disposición para continuar coope-
rando con el vecino país norteafricano, mediante la visita
que el Presidente realizó a Rabat el pasado 16 de agosto.
Es intención del Gobierno continuar ejecutando y, en la
medida de lo posible, profundizando los proyectos de
ayuda al desarrollo de Marruecos. En este sentido, el
Gobierno destaca la importancia cuantitativa y cualitati-
va de sus acciones en el norte de Marruecos, escenario
privilegiado de la cooperación bilateral, como han pues-
to de manifiesto las reuniones de alto nivel hispano-
marroquí, organizadas al amparo del Tratado de Amis-
tad, Buena Vecindad y Cooperación, en vigor entre los
dos países. El Gobierno subraya la transcendencia de este
instrumento para reforzar y enriquecer los lazos que nos
unen con el país norteafricano.

El Gobierno reitera su apoyo al Plan de Arreglo de las
Naciones Unidas (NN.UU.) para el Sáhara Occidental, al
Secretario General y a la Misión desplegada en el Territo-
rio bajo la autoridad del Representante Especial del
Secretario General. El Gobierno recuerda que las dos par-
tes del Plan de Arreglo, Marruecos y el Frente Polisario,
han manifestado en diversas y aún recientes ocasiones su
adhesión al citado Plan de las NN.UU. y su disposición a
cooperar con los responsables de esa Organización en la
puesta a punto del dispositivo que deberá desembocar en
la celebración del referéndum. El Consejo de Seguridad
ha venido adoptando distintas resoluciones por las que
desarrolla el Plan de Arreglo y que han contado con el
apoyo tanto de las partes como de los dos países que
ostentan en aquél la condición de observadores, es decir,
Argelia y Mauritania.

El Gobierno se propone mantener su postura de neu-
tralidad en relación con las opciones en juego sobre el

futuro del territorio, y de apoyo y cooperación con las
NN.UU. para la aplicación de su Plan de Arreglo. El
Gobierno ha prestado su colaboración a las NN.UU. en el
Sáhara Occidental y se mantendrá atento para continuar
este apoyo cuando lo solicite la Organización, dentro de
sus posibilidades y con el acuerdo de ambas partes.

Madrid, 30 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029997

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (GMX).

Asunto: Dificultades existentes para que se apruebe el
Plan Hidrológico Nacional.

Respuesta:

La Ley 29/1985, de 2 de agosto, de Aguas, que entró
en vigor el 1 de enero de 1986, obligaba a elaborar los
planes de cuenca antes de realizar la planificación hidro-
lógica. El Ministerio de Medio Ambiente ha impulsado
desde su constitución la planificación prevista en la Ley
de Aguas. Se impulsó la elaboración de los planes hidro-
lógicos en las regiones de España con mayor escasez 
de agua, concretamente en las cuencas del Júcar y el
Segura, y en las más conflictivas, como el trasvase Tajo-
Segura, que se regula en el Plan Hidrológico del Tajo.

Los tres planes fueron aprobados con la unanimidad
de las Administraciones afectadas por los usuarios y en
el Consejo del Agua de las respectivas Confederaciones
Hidrográficas, concretamente el 18 de abril, el 8 de julio
y el 6 de agosto de 1997.

Los planes hidrológicos de cuenca y el Plan Hidroló-
gico de las cuencas internas de Cataluña fueron promul-
gados en 1998. El Consejo Nacional del Agua informó
previamente todos estos planes.

El Ministerio de Medio Ambiente ha elaborado y pre-
sentado el Libro Blanco del Agua al Consejo Nacional
del Agua que, actualmente, está sujeto a debate. Se están
discutiendo las aportaciones, impugnaciones y aprecia-
ciones de todos los implicados, constituyendo ese Libro
Blanco la memoria del Plan Hidrológico Nacional.

En consecuencia, cuando finalice ese debate se estará
en condiciones de seguir adelante definitivamente con la
elaboración y presentación del Plan Hidrológico Nacio-
nal.

Madrid, 5 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/029999

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (GMX).

Asunto: Nivel de peligrosidad de los reclusos fugados
recientemente del centro penitenciario de Fontcalent
(Alicante).

Respuesta:

Según informa el Ministerio del Interior, los internos
no estaban clasificados como peligrosos, encontrándose
en régimen ordinario.

Madrid, 23 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030001

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (GMX).

Asunto: Existencia de barrotes huecos en las celdas de
los reclusos del centro penitenciario de Fontcalent (Ali-
cante), así como previsiones acerca de la mejora del sis-
tema de seguridad de dicho centro.

Respuesta:

Los barrotes de las celdas del centro penitenciario de
Alicante Cumplimiento son macizos.

Por otra parte, y sin perjuicio de que algunos de estos
elementos de seguridad pudieran ser mejorados, es impor-
tante aclarar que ello debe coordinarse con las prioridades
y disponibilidades presupuestarias existentes en cada
momento. En particular, recientemente, se ha renovado el
sistema de seguridad perimetral activa y pasiva.

A continuación se relacionan las actuaciones más sig-
nificativas que se han ejecutado en estos últimos años en
relación con los sistemas de seguridad y las condiciones
de habitabilidad de las celdas (no se trata sólo de limitar
las posibilidades de fuga, sino también de que el interno
pueda cumplir su condena en condiciones mínimamente
dignas):

Madrid, 4 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030002

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (GMX).

Asunto: Valoración de la posibilidad de prohibir absolu-
tamente los vertidos sin depurar al río Segura.

Respuesta:

Para realizar cualquier clase de vertido en un cauce es
preceptivo solicitar con carácter previo la correspondien-
te autorización por parte de la Administración, para lo
cual esta última establecerá, en caso de acceder final-
mente a ello, los parámetros que ese vertido habrá de
cumplir. Esto obliga a que todo el vertido haya de some-
terse a aquellos tratamientos que le permitan cumplir los
requerimientos antes referidos.

Con objeto de que el Ministerio de Medio Ambiente
pueda velar por el cumplimiento de todos estos condicio-
nantes, se señala la importancia que en todo ello tiene la
colaboración de todos los ciudadanos.

Madrid, 5 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030011

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández de Mesa Díaz del Río, Arsenio (GP).

Asunto: Medidas previstas para el año 1999 en provecho
de la tropa y marinería profesional, dentro del Plan de
Formación e Inserción Profesional.

Respuesta:

Durante 1999, y hasta este momento, se han aprobado
177 cursos pertenecientes al Plan de Formación e Inser-
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ción Profesional (FIP), para impartirse en distintas Uni-
dades de los tres Ejércitos.

Aunque no se dispone todavía de cifras definitivas, se
estima en más del 50 por 100 la participación de Milita-
res Profesionales de Tropa y Marinería (MPTMs) como
alumnos de los citados cursos, lo que arroja un total esti-
mado superior a los 1.300 MPTMs (la participación es
de 15 alumnos por curso).

Además del programa de formación ocupacional, el
Ministerio de Defensa durante 1999 está realizando las
siguientes actuaciones en pro de la formación e inserción
profesional de la tropa y marinería:

Programa de Formación Profesional Reglada:

Mediante este Programa se organizan cursos de For-
mación Profesional de primer grado, para la obtención
del título de Técnico Auxiliar, en dos convocatorias al
año.

Cada año ha venido aumentando el número de cursos
organizados hasta alcanzar en 1999 a 103 Unidades de
los tres Ejércitos.

Programa de Preparación para la Prueba de Acceso a
la Formación Específica del Ciclo Formativo de Grado
Superior, artículo 32 de la LOGSE:

Se organizan cursos de Preparación de la Prueba de
Acceso a los Ciclos Formativos de Grado Superior, reali-
zándose en una sola convocatoria, de septiembre a junio.

El presente año se ha ofertado por primera vez,
encontrándose en la fase de preparación.

Programa de Formación a Distancia, dirigido a la
obtención del título de Técnico Auxiliar (FP1):

Con este programa se pretende que la tropa y marine-
ría profesional, que no puede desarrollar en la fase pre-
sente la Formación Profesional (al no existir el número
exigido de alumnado para organizar el curso en su Uni-
dad) pueda obtener el título de Técnico Auxiliar, median-
te dos convocatorias anuales.

Programa de Becas para el Estudio del Idioma Inglés:

El objetivo es becar a la tropa y marinería profesional
durante un período de tres cursos para el estudio de idio-
ma inglés, con el fin de obtener un nivel académico equi-
valente al 2.2.2.2 militar, con titulación del Ministerio de
Educación y Cultura.

Madrid, 4 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030017

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández de Mesa Díaz del Río, Arsenio (GP).

Asunto: Valoración del Ministerio de Defensa del desa-
rrollo de la fase del interacademias en combinación con
las universidades.

Respuesta:

Hasta este momento de la fecha se han celebrado tres
fases de interacademias, cada una de ellas dividida en
dos períodos. El primero se celebró en la Universidad
Carlos III de Madrid y el segundo en cada una de las
Academias Generales de los Ejércitos, con las colabora-
ciones de las Universidades de Zaragoza, Vigo, Santiago
de Compostela y Murcia. La IV Fase Interacademias del
curso 1999/2000 está previsto celebrarla en la Universi-
dad Carlos III (primer período) y en un centro de ense-
ñanza de la Guardia Civil (segundo período) aún por
determinar, en el que se espera la colaboración de la
UNED.

La valoración que se hace desde el Ministerio de
Defensa es muy positiva, tanto para estudiantes milita-
res como para los universitarios, opinión avalada por
las encuestas que se realizan a ambos colectivos al fina-
lizar cada período. En estas encuestas se recogen, entre
otros, los siguientes datos: Calificación de los cursos
impartidos, interés de los mismos para la formación,
participación de los alumnos, y relaciones entre los
colectivos civil y militar. Estos datos, una vez analiza-
dos y evaluados, indican un alto nivel de aceptación,
por lo que el citado Ministerio tiene previsto continuar
con este tipo de actividad, que se desarrolla con toda
normalidad y se encuentra totalmente institucionaliza-
da, formando parte de los programas de los diferentes
centros implicados.

Madrid, 15 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030018

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández de Mesa Díaz del Río, Arsenio (GP).

Asunto: Previsiones acerca de la puesta a disposición de
las autoridades educativas correspondientes de los cen-
tros escolares dependientes del Ministerio de Defensa en
el curso escolar 1999-2000.
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Respuesta:

Durante el próximo curso escolar, las Comunidades
Autónomas de Cataluña, Illes Balears, Valencia y Cana-
rias podrán disponer de los centros que les han sido trans-
feridos en las condiciones establecidas en los respectivos
Convenios ya suscritos.

El resto de las Comunidades Autónomas, en cuyo
territorio están ubicados centros docentes del Ministerio
de Defensa, podrán disponer de ellos, como se ha venido
haciendo, en las condiciones que determina el vigente
Convenio entre los Ministerios de Educación y Cultura y
de Defensa, aprobado por Real Decreto 295/1988, de 25
de marzo («Boletín Oficial del Estado» número 81).

Madrid, 27 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030019

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández de Mesa Díaz del Río, Arsenio (GP).

Asunto: Previsiones acerca de transferir los centros esco-
lares dependientes del Ministerio de Defensa al Ministe-
rio de Educación y Cultura, así como a las Comunidades
Autónomas con plenas competencias en dicha materia.

Respuesta:

Desde el año 1994 el Ministerio de Defensa ha inicia-
do un proceso para transferir los centros docentes bajo su
titularidad a las Comunidades Autónomas con competen-
cias plenas en la materia.

Es propósito del Ministerio de Defensa continuar con
este proceso, acelerándolo en lo posible hasta completar
las transferencias, si es posible, antes del comienzo del
próximo curso escolar 2000/2001.

De hecho durante el presente mes de septiembre se han
reanudado los contactos con las correspondientes Conse-
jerías de las Comunidades Autónomas de Madrid y Mur-
cia en espera de poder culminar la firma de los Convenios
antes de final de año. Por Reales Decretos 926/1999, de 28
de mayo («Boletín Oficial del Estado» número 149) 
y 938/1999, de 4 de junio («Boletín Oficial del Estado»
número 155), se ha procedido al traspaso del personal no
docente.

Madrid, 27 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030020

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández de Mesa Díaz del Río, Arsenio (GP).

Asunto: Situación de la transferencia de los centros esco-
lares del Ministerio de Defensa al Ministerio de Educa-
ción y Cultura, así como a las Comunidades Autónomas
con competencias plenas en dicha materia.

Respuesta:

La situación actual es la siguiente:

— Se han transferido los centros docentes cuya titula-
ridad ostenta el Ministerio de Defensa a las Comunida-
des Autónomas de Cataluña, Illes Balears, Valencia y
Canarias.

— Con la Comunidad Autónoma de Andalucía se han
venido manteniendo reuniones desde junio de 1995. La
última tuvo lugar en febrero del presente año. Queda
pendiente llegar a un acuerdo sobre el texto del Conve-
nio.

— Con la Comunidad Autónoma de Galicia se cele-
bró la última reunión el pasado 10 de mayo. Como en el
caso anterior queda pendiente acordar el texto del Con-
venio.

— Durante el presente mes de septiembre se han rea-
nudado los contactos con las correspondientes Consejerí-
as de las Comunidades Autónomas de Madrid y Murcia
en espera de poder llegar a la firma de los Convenios
antes de final de año. Por Reales Decretos 926/1999, de
28 de mayo («Boletín Oficial del Estado» número 149) y
938/1999, de 4 de junio («Boletín Oficial del Estado»
número 155), se ha procedido al traspaso del personal no
docente.

Madrid, 27 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030021

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Madrid López, Demetrio (GS).

Asunto: Resultado de la reunión mantenida entre respon-
sables del Ministerio de Fomento y varios Alcaldes de la
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provincia de Zamora, en relación con la construcción de
las autovías A-52 y A-6.

Respuesta:

En primer lugar, se señala que la reunión mantenida
el pasado 21 de julio, en la Demarcación de Carreteras
del Estado en Castilla y León Occidental con los Alcal-
des y Secretarios de los Ayuntamientos de Santibáñez de
Tera, Quiruelas de Vidriales y Villabrázaro, fue totalmen-
te correcta y distendida, informándose sobre las reclama-
ciones presentadas, en el sentido de que las que corres-
pondían a posibles defectos del proyecto se habían
rectificado o se estaban terminando de rectificar, y en el
caso de que alguna finca se hubiera quedado sin acceso
por la autovía, éste se realizaría.

Sin embargo, existen otras reclamaciones totalmente
fuera de lo que es el proyecto, como mejoras de los acce-
sos o cables, iluminaciones y otras, que no competen a la
Dirección General de Carreteras del Ministerio de
Fomento.

Ante lo expuesto, no se entiende la afirmación reali-
zada en el sentido de que el Ministerio de Fomento no ha
dado ninguna solución, en tanto que existen dos Resolu-
ciones del Secretario de Estado de Infraestructuras y
Transportes, de enero y marzo de 1999, en relación con
las reclamaciones presentadas, y que han sido recurridas
por algún Ayuntamiento ante los Tribunales de lo Con-
tencioso-Administrativos.

Asimismo, se indica que, por parte de la Demarca-
ción de Carreteras, se ha estado siempre en contacto con
los servicios centrales de la Dirección General de Carre-
teras del Ministerio de Fomento y la Subdelegación del
Gobierno en Zamora, en relación a dicha reunión.

Por último, respecto a las reclamaciones enumeradas,
se señala lo siguiente:

1. Las deficiencias que se detectaron, por causa de
las obras de las autovías, se han corregido en su totali-
dad.

2. Todas las obras proyectadas y contratadas se han
ejecutado.

3. Las obras accesorias y complementarias recla-
madas, como ya se ha indicado en este punto, están fuera
del entorno de la autovia y, por tanto, son ajenas a la
misma.

4. De las medidas ambientales recogidas en el pro-
yecto, algunas ya se han realizado y otras se acometerán
a finales del próximo otoño.

Madrid, 7 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030033

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández de Mesa Díaz del Río, Arsenio (GP).

Asunto: Medidas tomadas en el Régimen Especial de la
Seguridad Social de las Fuerzas Armadas para cubrir las
atenciones a la tercera edad.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S. S., se
señala lo siguiente:

1. Residencias Acción Social:

En el ámbito de la Acción Social de las Fuerzas
Armadas, las atenciones a la tercera edad se llevan a cabo
mediante las Residencias de Atención a Mayores.

En la actualidad existen las siguientes:

Residencia «Carmen Polo de Franco»: Para asistencia
de personas válidas, viudas y huérfanas de personal mili-
tar. Su capacidad es de 176 plazas. La ocupación es del
100 por 100.

Residencia «Nuestra Señora del Perpetuo Socorro».
Para personas válidas, viudas y huérfanas del personal
militar. La ocupación es del 100 por 100.

Residencia «Guadarrama»: Para personas válidas, en
régimen mixto (matrimonios, viudas, viudos y huérfa-
nos). En fase de ampliación. Dispone de 75 plazas que
alcanzarán las 245 cuando se terminen las obras.

Hay en proyecto estudios para transformar en Resi-
dencias de Atención a Mayores determinadas instalacio-
nes militares desocupadas o que lo estarán en un futuro.

2. Dotaciones presupuestarias del Instituto Social
de las Fuerzas Armadas (ISFAS):

De conformidad con lo establecido en la Ley
49/1998, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales
del Estado para 1999 («Boletín Oficial de Defensa»
número 313), el presupuesto inicial del Instituto Social
de las Fuerzas Armadas, en el apartado gastos, recoge las
siguientes partidas que dan cobertura económica a las
atenciones a la tercera edad:

3. Asistencia a la Tercera Edad ISFAS:

El Programa de asistencia a la tercera edad en el Régi-
men Especial de la Seguridad Social de las Fuerzas
Armadas pretende contemplar de forma global los distin-
tos estados de necesidad que se presentan, derivados de
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la discapacidad de las personas de edad avanzada sujetas
a protección, de su situación sociofamiliar y nivel de
recursos económicos, ofreciendo distintas alternativas,
que permitan atender dichas necesidades.

3.1 Ayuda económica por extrema ancianidad: Esta
prestación, consistente en una ayuda económica para
mayores de setenta y cinco años que no alcancen un
determinado nivel de recursos, tiene como finalidad ele-
var las rentas más bajas.

Las obligaciones reconocidas en 1998 por este con-
cepto ascendieron a 870.274.398 pesetas, con un incre-
mento sobre el pasado ejercicio del 6,6 por 100.

El número de perceptores de esta prestación alcanza
la media mensual de 9.502, con un aumento de 723 sobre
el ejercicio precedente. El importe medio mensual de la
prestación ha pasado de 8.165 pesetas asegurado/mes
para el año 1997 a 8.012 pesetas para el año 1998.

3.2 Programa Tercera Edad:

3.2.1 Ayuda económica por estancia en residencias
asistidas: El Instituto Social de las Fuerzas Armadas, en
el ámbito de la asistencia a la tercera edad, viene recono-
ciendo ayudas económicas destinadas a sufragar los gas-
tos derivados de atención de la población protegida,
mayor de sesenta y cinco años, cuando en razón de su
discapacidad y situación sociofamiliar requiere la ayuda
de terceros para los actos más esenciales de la vida dia-
ria.

La concesión de estas ayudas durante 1999 se está
realizando al amparo de la Instrucción 28/1997, del
Director general del ISFAS, publicada en el «Boletín
Oficial de Defensa» de 26 de febrero de 1997, regulado-
ra de la asistencia a la tercera edad en el Régimen Espe-
cial de la Seguridad Social de las Fuerzas Armadas,
modificada parcialmente por la Instrucción 262/1997.

La ayuda económica por estancia en residencias asis-
tidas se mantiene configurada como un auxilio económi-
co destinado a subvenir los gastos de estancia en residen-
cias, que incluye alojamiento y manutención, y se calcula
en función del nivel de renta de la unidad familiar y del
importe facturado, con el límite máximo que por estan-
cia/día fije la acción concertada del IMSERSO para pla-
zas asistidas.

La posibilidad de elección de centro permite adecuar
la necesidad a los recursos de las personas susceptibles
de atención y facilitar su proximidad al entorno familiar.

La prestación ha experimentado un constante creci-
miento desde su implantación, habiéndose reconocido
durante el año 1998 ayudas por importe de 928.702.594
pesetas, lo que representa un incremento de un 8,9 por
100 respecto del ejercicio anterior, y un número medio
de perceptores mensuales de 918.

3.2.2 Ayuda económica por asistencia a domicilio:
Como alternativa y complemento a la actuación en mate-
ria de residencias asistidas, y dentro del contexto de la
Instrucción 28/1997, la ayuda a domicilio facilita a los
asegurados necesitados de atención el desarrollo de las
tareas domésticas, atención personal y otros servicios

complementarios, mediante la acción concertada con
empresas dedicadas a esta actividad, evitando el interna-
miento de centros asistidos.

La ayuda consiste en la participación en el coste de
los servicios prestados por las empresas adjudicatarias,
en función del número de horas diarias o semanales auto-
rizadas por el ISFAS, mediante el pago de la diferencia
entre el importe devengado y la participación del asegu-
rado sobre dicho coste, que se calculará atendiendo al
nivel de recursos de la unidad familiar.

La Instrucción 262/1997, de 18 de diciembre, ha
ampliado el ámbito de cobertura de esta prestación, al
recoger la posibilidad de concederla de manera excep-
cional a quienes, sin alcanzar los sesenta y cinco años de
edad, padezcan determinadas enfermedades y, precisa y
exclusivamente por tal causa, sufran un grado de menos-
cabo igual o superior al 65 por 100.

La aportación del ISFAS por la prestación de estos
servicios ha supuesto en el ejercicio de 1998 la cantidad
de 380.376.400 pesetas, lo que supone un aumento del
38 por 100 respecto del ejercicio anterior y la media de
perceptores mensuales alcanzó el número de 815.

3.2.3 Servicio de teleasistencia: Dentro del mismo
objetivo de prestar distintas alternativas que permitan
atender los estados de necesidad que se presentan, deri-
vados de la discapacidad de las personas de edad avanza-
da sujetas a protección y de su situación sociofamiliar, la
Instrucción 28/1997 incorporó el servicio de teleasisten-
cia como complementario del de asistencia a domicilio.

Su finalidad es facilitar a sus beneficiarios atención
urgente cuando no les resulte posible acudir a los medios
convencionales establecidos a ese fin.

La prestación del servicio de teleasistencia, durante el
presente ejercicio económico, se ha concertado con la
empresa MAPFRE Teleasistencia, extendiéndose a todo
el territorio nacional.

Este servicio, a través de la línea telefónica y con un
equipamiento de comunicación e informativo específico
ubicado en la Central de Teleasistencia, y en el domicilio
del usuario, permite a los beneficiarios del ISFAS, con
sólo pulsar el botón que llevan constantemente, entrar en
contacto verbal mediante el sistema de manos libres con
la indicada Central durante las veinticuatro horas del día
y todos los días del año.

La Instrucción 262/1997, de 18 de diciembre, ha
ampliado el ámbito de cobertura de esta prestación, al
recoger la posibilidad de concederla de manera excep-
cional a quienes, sin alcanzar los sesenta y cinco años de
edad, padezcan determinadas enfermedades y, precisa y
exclusivamente por tal causa, sufran un grado de menos-
cabo igual o superior al 65 por 100.

Durante el ejercicio económico de 1998, el ISFAS ha
abonado por este concepto la cantidad de 10.301.636
pesetas, mientras que en 1997 ascendió a 558.000 pese-
tas, siendo 281 el promedio de beneficiarios mensuales
en 1998.

3.2.4 Ayuda económica por estancia en centro de
día: Con el fin de contemplar de forma global los distin-
tos estados de necesidad que se presentan, la Instrucción
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28/1997 introdujo la ayuda económica por estancia en
centro de día dirigida a atender a aquellos asegurados,
mayores de sesenta y cinco años, que con un grado de
menoscabo igual o superior al 65 por 100, reciben una
atención especializada, prestada en centros asistenciales
extrahospitalarios, en jornada de mañana y tarde, con cri-
terios psicogeriátricos y de rehabilitación.

Posteriormente, la Instrucción 262/1997 ha ampliado
el ámbito de cobertura de esta prestación, al recoger la
posibilidad de concederla, de manera excepcional, a
menores de sesenta y cinco años que padezcan determi-
nadas enfermedades y, precisa y exclusivamente por tal
causa, sufran un grado de menoscabo igual o superior 
al 65 por 100.

La ayuda económica que por tal concepto abona el
ISFAS es la cantidad que resulta de la diferencia entre el
total de la factura con el límite que para cada año se esta-
blezca, y la aportación que el usuario debe satisfacer, cal-
culada según su nivel de recursos.

La aportación del ISFAS durante el ejercicio de 1998
ascendió a 10.914.245 pesetas, mientras que lo abonado
por este concepto en el año 1997 representó 1.972.693
pesetas, siendo 23 la media de perceptores mensuales 
en 1998.

3.2.5 Ayuda económica por tratamientos termales:
El ISFAS facilita servicios sociales a mayores de sesenta
y cinco años, con derecho a protección de asistencia
social y servicios sociales, mediante la oferta de plazas
en balnearios colaboradores, abonando, en este caso, el
25 por 100 del coste de la estancia, de acuerdo con las
convocatorias anuales.

3.2.6 Ayuda económica por estancia en residencia
geriátrica (a extinguir): La ayuda por estancia en residen-
cias geriátricas para válidos es una prestación a extin-
guir, manteniéndose el régimen transitorio establecido en
la Resolución 123/1993, de 16 de diciembre, para las
ayudas que se encontraban reconocidas en diciembre de
1993, siempre que permanecieran las condiciones exigi-
das en tal Resolución y no se pierda la continuidad asis-
tencial.

3.2.7 Vacaciones en residencias de descanso: Con
la finalidad de proporcionar unos días de descanso a los
titulares del ISFAS y a sus beneficiarios acogidos a la
Acción Social del Régimen Especial de la Seguridad
Social de las Fuerzas Armadas, el ISFAS gestiona los
apartamentos «Ciudad Patricia», de Benidorm (para

mayores de sesenta y cinco años acompañados de sus
familiares), y la Residencia «Jorge Juan», de Alicante.

«Ciudad Patricia», que dispone de 160 apartamentos,
ha registrado durante el ejercicio de 1998 una media
mensual de residentes de 84 y un índice del 52 por 100
de ocupación. Por su parte, la Residencia «Jorge Juan»,
que consta de 119 habitaciones (238 plazas), ha registra-
do, durante el año 1998, una media mensual de residen-
tes de 167 y un índice de ocupación del 73 por 100.

3.3 Prótesis y otras prestaciones; otras situaciones
de necesidad: En el ámbito de las prestaciones, la Ins-
trucción 334/1998, de 15 de diciembre, del Director
general del ISFAS, publicada en el «Boletín Oficial de
Defensa» de 21 de diciembre de 1998, reconoció ayudas
económicas por otras situaciones de necesidad, para
atender gastos elevados en relación con los ingresos dis-
ponibles de personas mayores de sesenta y cinco años,
que padezcan una enfermedad crónica que origine pres-
taciones incluidas en la asistencia sanitaria del Régimen
Especial de la Seguridad Social de las Fuerzas Armadas,
pero no cubiertas en su coste íntegro.

Madrid, 23 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030035

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández de Mesa Díaz del Río, Arsenio (GP).

Asunto: Actualización de las pensiones de clases pasivas
militares.

Respuesta:

En relación con la primera de las cuestiones interesa-
das por S.S. se señala que ya se ha realizado el proceso
de actualización individualizada de pensiones, previsto
en la Ley 65/1997, de Presupuestos Generales del Estado
para 1998.

Esta actualización, que tiene como finalidad reper-
cutir en las pensiones las variaciones experimentadas
por las retribuciones de activo a lo largo del tiempo,
tiene su origen en el principio informador de la legisla-
ción de Clases Pasivas del Estado, vigente a 31 de
diciembre de 1984, que vinculaba las pensiones con las
retribuciones de los funcionarios en activo, las cuales,
a su vez, configuraban la base reguladora de esas pen-
siones.

Esta revisión de las pensiones de Clases Pasivas,
reconocidas con arreglo a la legislación vigente a 31 de
diciembre de 1984, sólo ha operado en sentido positivo,
de forma que si algún pensionista viniera percibiendo en
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la nómina una pensión de mayor cuantía que la que le
correspondiese por ese procedimiento, ha continuado
cobrando la pensión de mayor importe, experimentando,
como el resto de las pensiones, las revalorizaciones anua-
les dispuestas en las respectivas Leyes de Presupuestos
Generales del Estado para cada ejercicio.

La ejecución del proceso se ha llevado a cabo por la
Dirección General de Costes de Personal y Pensiones
Públicas, para las pensiones causadas por los funciona-
rios civiles, y por la Dirección General de Personal del
Ministerio de Defensa, para la pensiones causadas por
los funcionarios militares.

En relación con la segunda cuestión planteada, se
indica que el número de expedientes revisados asciende
a 164.205, de los cuales 102.777 corresponden a pensio-
nes de funcionarios militares y 61.428 a pensiones de
funcionarios civiles.

El total de pensiones que han visto mejorado su
importe asciende a 72.535, de las cuales 40.963 son de
carácter militar, y 31.572 son de carácter civil.

Por último, y como respuesta a la tercera cuestión
planteada, se señala que el proceso de actualización indi-
vidualizada de pensiones puede darse por concluido,
quedando exclusivamente algunos expedientes residua-
les pendientes de actualizar, referidos esencialmente a
pensiones en las que coparticipan varios beneficiarios
(ex cónyuges, hijos de varios matrimonios, etc.).

Madrid, 28 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030042

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMX).

Asunto: Inversiones comprometidas para la Comunidad
Autónoma de Galicia tras los Consejos de Ministros
celebrados los días 23 y 24 de julio de 1999.

Respuesta:

En relación a las competencias del Ministerio de
Fomento, se señala que la previsión de inversiones en
Galicia en actuaciones ferroviarias, dentro del Programa
513-A, infraestructura del transporte ferroviario, alcanza
la suma de 3.195.635.000 pesetas y las actuaciones en
carreteras, dentro del Programa 513-D y 513-E, creación
de infraestructuras de carreteras y conservación y explo-
tación de carreteras, alcanzan la suma de 24.349.032.000
pesetas y 30.875.570.000 pesetas, respectivamente.

El concurso para la construcción, conservación y
explotación de la autopista de peaje Santiago de Com-
postela-Alto de Santo Domingo fue convocado por

Orden del Ministerio de Fomento de 27 de noviembre 
de 1998.

El Consejo de Ministros, en su reunión de 18 de junio
de 1999, asumiendo la propuesta de la Mesa de Contrata-
ción, declaró desierto el concurso y facultó al Ministro
de Fomento para ordenar la apertura de un procedimien-
to negociado para la adjudicación, en su caso, de la con-
cesión de la autopista citada.

La orden de apertura del procedimiento negociado se
produjo el 21 de junio de 1999, encontrándose actualmen-
te el asunto en fase de negociación con los licitadores.

El convenio con AUDASA a que hace referencia la
pregunta de Su Señoría se encuentra en avanzado estado
de redacción, debiendo ser sometido a dictamen del Con-
sejo de Estado, con carácter previo a su aprobación por
el Consejo de Ministros, momento a partir del cual
podrán iniciarse los trámites expropiatorios de los terre-
nos necesarios y consecuente comienzo de las obras, toda
vez que el proyecto constructivo ya ha sido aprobado por
el Ministerio de Fomento.

Por último, la previsión actual es que la puesta en
servicio del tramo de la autopista Fene-Ferrol se produz-
ca durante el año 2003.

Madrid, 13 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030043

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMX).

Asunto: Medidas para incrementar la seguridad marítima
en la zona del mar Artabro, en A Coruña.

Respuesta:

El sistema de organización de tráfico que se pretende
implantar en la zona aledaña a los puertos de A Coruña y
Ferrol, y fondeadero de la ría de Ares, se ha elaborado
bajo las pautas de diseño aprobadas por la Organización
Marítima Internacional (OMI), que es un organismo
dependiente de la Organización de Naciones Unidas
(ONU) competente en regular, a nivel internacional, lo
relativo a seguridad de la navegación, seguridad maríti-
ma y prevención de la contaminación del medio marino.

El sistema pretende facilitar el acceso a los puertos de
Ferrol y A Coruña, así como al fondeadero de la ría de
Ares, para lo cual se proponen unos canales de acceso,
que los buques utilizan en función de sus dimensiones,
calado o peligrosidad de la carga que transportan, evitan-
do a la vez los bajos que se encuentran en la zona,
habiéndose proyectado con intención de clarificar las
rutas de entrada y salida de los buques.
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Dentro del sistema, que se extiende hasta una distan-
cia aproximada de 10 millas náuticas de la Torre de Hér-
cules, las labores de control de tráfico marítimo se lleva-
rán a cabo desde el Centro Local de Coordinación de
Salvamento de A Coruña, control que consistirá en un
sistema de vigilancia y procedimientos de comunicación
que permitan acrecentar la seguridad de la navegación,
facilitar información a los buques, e intercambiar notifi-
caciones con éstos en aspectos tales como, por ejemplo,
tráfico en la zona, condiciones meteorológicas, expecta-
tivas relativas a operaciones portuarias, etc.

El sistema que se pretende implantar, una vez finali-
zado el proceso de consulta con los organismos naciona-
les con competencias en la materia, y sometido a infor-
mación pública, se presentará en la OMI, para su
aprobación. La superación de estos trámites se prevé en
un tiempo próximo de dos años, considerando que debe
transcurrir tiempo suficiente de su adopción hasta su
entrada en vigor efectiva.

Por otra parte, y al no haber concluido el estudio de
las necesidades técnicas, es difícil evaluar con exactitud
la incidencia económica que conllevaría la implantación
del sistema.

Madrid, 20 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030045

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón Antonio (GP).

Asunto: Licitación, contratación y adjudicación de pro-
yectos y obras en la Red de Carreteras del Estado en la
provincia de Zaragoza durante los años de 1991 a 1998.

Respuesta:

En los cuadros que se acompañan como anexo, se
recogen la licitación, adjudicación y contratación de los
proyectos y obras en la provincia de Zaragoza, en los
períodos que se indican.

Madrid, 20 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030047

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón Antonio (GP).

Asunto: Inversiones correspondientes al Programa de
conservación de carreteras realizadas en la provincia de
Zaragoza durante los años de 1996 a 1998.

Respuesta:

De acuerdo con la provincialización de inversiones
del Ministerio de Fomento, las obligaciones reconocidas
durante el período indicado por S.S. (1996-1998), en la
provincia de Zaragoza dentro del Programa 513 E «Con-
servación y Explotación de Carreteras», ascienden a un
total de 3.629,9 millones de pesetas.

A esta inversión se puede añadir la parte que pueda
corresponderle de los 3.340,6 millones de pesetas reco-
nocidos en el mismo programa y período en la Comuni-
dad Autónoma de Aragón, y que no es posible desglosar.

Madrid, 20 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030048

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón Antonio (GP).

Asunto: Inversiones correspondientes al Programa de
Acondicionamiento de Carreteras realizadas en la pro-
vincia de Zaragoza entre los años 1996 y 1998.

Respuesta:

La inversión realizada en el Programa de Acondicio-
namiento de Carreteras en la provincia de Zaragoza,
durante el período 1996-1998, ha sido de 1.222,7 millo-
nes de pesetas.

Madrid, 8 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030052

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: Moreno Bustos, Ramón Antonio (GP).

Asunto: Inversión realizada por la entidad «Centros
Logísticos Aeroportuarios, S. A.», en los aeropuertos 
de la provincia de Zaragoza durante los años de 1996 
a 1998.

Respuesta:

La evolución del transporte de mercancías en el aero-
puerto de Zaragoza ha motivado la creación de una socie-
dad para la promoción de la carga; ya que, por su privile-
giada situación estratégica, el potencial de crecimiento
es muy elevado.

Por esta razón, se consolidó en la Entidad Pública
Empresarial Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea,
del Ministerio de Fomento, la idea de incluir el aeropuer-
to de Zaragoza entre los principales aeropuertos cargue-
ros. Para ello, se creó en el año 1998 la «Sociedad para la
Promoción del Aeropuerto Internacional de Zaragoza, 
S. A.» (SPAINZAZ); su objeto social es la promoción y
el desarrollo del aeropuerto aragonés como centro de
carga aérea, así como aquellas actividades económicas
relacionadas con la industria del transporte y sus servi-
cios auxiliares.

Esta sociedad está integrada por «Centros Logísticos
Aeroportuarios, S. A.» (CLASA), el Gobierno de Ara-
gón, el Ayuntamiento, la Diputación Provincial, la Cáma-
ra Oficial de Comercio e Industria, CEPYME, y la Con-
federación de Empresarios de Zaragoza.

Para el presente año, se ha incluido en el Programa de
Actuaciones, Inversiones y Financiación (PAIF) una par-
tida de 1.000 millones de pesetas para destinarlos a la
plataforma logística de este aeropuerto.

Actualmente se trabaja en el proyecto de construc-
ción de la terminal de carga. La primera acción efectiva
será la construcción de un almacén para el tratamiento de
productos perecederos, con el objetivo de atraer los flu-
jos de ese tipo de mercancías en tráficos intercontinenta-
les, mediante aeronaves de gran capacidad.

Madrid, 22 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030056

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón Antonio (GP).

Asunto: Inversión realizada por el Ente Público Gestor
de Infraestructuras Ferroviarias (GIF) durante los años
de 1996 a 1998, en Zaragoza.

Respuesta:

La inversión total acumulada hasta julio de 1999 del
Ente Público Gestor de Infraestructuras Ferroviarias
(GIF) ha sido de 94.823.913.058 pesetas, cantidad de 
la que a la provincia de Zaragoza le corresponden
47.897.166.922 pesetas.

Madrid, 20 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030057

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón Antonio (GP).

Asunto: Inversión realizada por la Red Nacional de
Ferrocarriles Españoles (RENFE) durante los años 1996
a 1999 en Zaragoza.

Respuesta:

En el cuadro siguiente se detallan, en millones de
pesetas, las inversiones realizadas por RENFE en la pro-
vincia de Zaragoza durante el período 1996-1998.

Madrid, 8 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030061

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón Antonio (GP).

Asunto: Inversiones para mejorar y modernizar los edifi-
cios e instalaciones de la entidad EPE Correos y Telégra-
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fos en la provincia de Zaragoza, durante los años 1996 
a 1998.

Respuesta:

La inversión realizada en la provincia de Zaragoza
durante el período 1996-1998 en materia de compra y
obras en inmuebles fue de 518,70 millones de pesetas.

Madrid, 21 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030062

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón Antonio (GP).

Asunto: Cumplimiento y utilización de los recursos asig-
nados al Plan Vivienda 1996-1999 en la provincia de
Zaragoza.

Respuesta:

Según los artículos 60 y 51 de los Reales Decretos
2190/1995, de 28 de diciembre, y 1186/1998, de 12 de
junio, la distribución territorial de las actuaciones prote-
gibles se efectuará mediante la firma de convenios bila-
terales, entre el Ministerio de Obras Públicas, Transpor-
tes y Medio Ambiente, en el Real Decreto 2190/1995, y
entre el Ministerio de Fomento, Real Decreto 1186/1998,
y las Comunidades Autónomas y Ciudades Autónomas
de Ceuta y Melilla.

En esos convenios bilaterales se acordará o hará refe-
rencia, entre otros aspectos, a los objetivos totales, en
número de actuaciones protegidas a financiar, con el
máximo desglose posible en cuanto a las modalidades de
actuaciones previstas.

Los convenios bilaterales entre la Comunidad de Ara-
gón y el Ministerio de Obras Públicas, Transportes y
Medio Ambiente, firmado en Santander el 29 de enero de
1996, y entre la misma Comunidad Autónoma y el
Ministerio de Fomento, firmado en Madrid el día 16 de
noviembre de 1998, sobre actuaciones protegibles en
materia de vivienda y suelo, desglosan en su anexo I o en
su anexo, respectivamente, los objetivos según tipos de
actuaciones, en programas anuales, a nivel de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, sin otros desgloses de los
objetivos correspondientes a ámbitos administrativos
territoriales a nivel de provincias y municipios integra-
dos en la Comunidad Autónoma de Aragón.

La distribución de las actuaciones protegibles o prote-
gidas en los ámbitos administrativos-territoriales existen-
tes e integrados en la Comunidad Autónoma de Aragón es
competencia de ésta, de acuerdo con las normativas esta-

tales sobre actuaciones protegidas en materia de vivienda
y suelo. Las relaciones interadministrativas se establecen
entre el Ministerio de Fomento y la Comunidad Autóno-
ma o sus órganos competentes.

Como consecuencia de lo anterior, no es posible dar
respuesta a lo interesado por su señoría, sobre el grado
de cumplimiento y utilización de recursos financieros
asignados, por cuanto que los convenios bilaterales cita-
dos anteriormente no incluyen ni actuaciones conveni-
das, ni recursos financieros asignados o concretados ni
para la provincia de Zaragoza, ni para el resto de las pro-
vincias de la Comunidad Autónoma de Aragón o de las
provincias que forman parte de cualquier otra Comuni-
dad Autónoma.

No obstante, se señala que el número de actuacio-
nes protegibles financiadas y el volumen de préstamos
concedidos en la provincia de Zaragoza durante el perí-
odo 1996-1999, desglosados por años, han sido los
siguientes:

Madrid, 23 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030063

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón Antonio (GP).

Asunto: Inversiones para la conservación y custodia del
Patrimonio Arquitectónico Histórico de la provincia de
Zaragoza, con cargo al 1 por 100 cultural, en los perío-
dos 1991-1996 y 1996-1998.

Respuesta:

Las inversiones realizadas en la provincia de Zarago-
za, con cargo al 1 por 100 cultural, son las siguientes:

Período 1991-1996:

1993:

Actuación arqueológica en los Sectores III y VIII
zona regable de Monegros II (Zaragoza-Huesca). Minis-
terio de Agricultura, Pesca y Alimentación: 4.228.378
pesetas.
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1994:

Segunda actuación arqueológica en el Sector IV de la
zona regable de Monegros II (Zaragoza-Huesca). Minis-
terio de Agricultura, Pesca y Alimentación: 2.949.147
pesetas.

1995:

Actuación en el Tozal de los Regallos (Candasnos-
Huesca) y prospección arqueológica en la zona regable
del sector XIV (Gelsa-Zaragoza). Ministerio de Agricul-
tura, Pesca y Alimentación: 2.948.728 pesetas.

Período 1996-1998:

1996:

Cuarta actuación arqueológica en Monegros II (Zara-
goza-Huesca). Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación: 4.211.440 pesetas.

1997:

Catedral de Tarazona (Zaragoza): 6.197.184 pesetas.
Reparación del Palacio del Conde de Morata:

7.941.225 pesetas.
Ministerio de Justicia.

1998:

Reparación del Palacio del Conde de Morata. Minis-
terio de Justicia: 26.770.145 pesetas.

Además, la Comisión Mixta Ministerio de Fomento-
Ministerio de Educación y Cultura ha aprobado las
siguientes actuaciones:

1997:

Proyecto del Museo del Fuego (Zaragoza):
18.000.000 de pesetas.

Museo del Fuego (Zaragoza): 50.000.000 de pesetas.
Castillo de Ateca (Zaragoza): 20.000.000 de pesetas.

1998:

Castillo de Ateca (Zaragoza): 65.000.000 de pesetas.
Teatro Romano de Zaragoza: 126.400.000 pesetas.

No obstante, su ejecución dependerá de la elabora-
ción y aprobación del proyecto técnico y de la tramita-
ción administrativa, así como de la disponibilidad presu-
puestaria real.

Madrid, 23 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030064 y 184/030065
184/030547

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón Antonio (GP).

Asunto: Diversas inversiones realizadas en Geomática,
Teledetección y en la red sísmica en la provincia de Zara-
goza durante el período 1996-1998.

Respuesta:

La inversión realizada en actuaciones de Geomática y
Teledetección (recálculo y revisión de la planimetría y
base cartográfica) de la provincia de Zaragoza durante el
período 1996-1998 ascendió a 7.586.000 pesetas, des-
glosada en las siguientes actuaciones:

1.1 Base Cartográfica Numérica 1:200.000
(BCN200):

— Generalización y corrección de la planimetría a
partir de ficheros de restitución 1:25.000.

— Producción de tres versiones correspondientes a
los años 1996, 1997 y 1998: 1.500.000 pesetas.

1.2 Modelo Digital del Terreno 1:25.000 (MDT25):
5.856.000 pesetas.

— Bases de Datos de Líneas Límite (BDLL). Pro-
ducción de tres versiones correspondientes a los años
1996, 1997 y 1998: 230.000 pesetas.

Total: 7.586.000 pesetas.

En relación a las inversiones realizadas por el Insti-
tuto Geográfico Nacional (IGN) en la modernización y
optimización de la red sísmica y observatorios geofísi-
cos de la provincia de Zaragoza durante el período 1996-
1998, se señala que no se ha realizado ninguna inversión
en este período y que está prevista para el año próximo
la construcción e instalación de una estación sismológi-
ca con registro de banda ancha en la zona de los Mone-
gros.

Madrid, 8 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/030067

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Leiva Díez, Ana Isabel (GS).

Asunto: Mujeres víctimas de malos tratos desde el año
1997.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información solicitada por su
señoría.

Madrid, 24 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
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184/030069

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMX).

Asunto: Parálisis de las obras de la autovía A-6 a su paso
por Piedrafita (Lugo).

Respuesta:

Las dificultades técnicas aparecidas durante la fase de
excavación y sostenimiento del túnel de San Pedro, en
Piedrafita, fueron solventadas mediante las medidas téc-
nicas que el ingeniero director de las obras consideró
oportunas, no habiéndose producido ningún tipo de ano-
malía desde el día 12 de abril del presente año.

Actualmente existen unidades de obras pendientes de
realización en tanto se aprueben los correspondientes
proyectos modificados, circunstancia que no afecta, por
otra parte, al ritmo global de las obras, ya que se está tra-
bajando con la máxima intensidad en el resto de las uni-
dades, como lo demuestra el hecho de que los pasados
meses de julio y agosto se certificaron, respectivamente,
3.500 y 3.200 millones de pesetas en las seis obras de
Piedrafita.

Por otra parte, se señala que en la marcha de las obras
no influyen, de ningún modo, las asignaciones presu-
puestarias de los proyectos modificados, tanto en el caso
de que signifiquen aumento o disminución.

El plazo contractual para la terminación de las obras
es en el segundo trimestre del 2001, teniendo cada una
de las obras una fecha de terminación diferente. No obs-
tante, se está trabajando con la mayor intensidad posible
con objeto de que las obras estén en servicio a finales del
año 2000.

Madrid, 27 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030071

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMX).

Asunto: Retraso en la entrega del polígono de Vilar de
Colo (A Coruña) por la Sociedad Estatal de Promoción y
Equipamiento del Suelo (SEPES).

Respuesta:

El retraso en la terminación de la actuación «Vilar do
Colo», en Fene y Cabanas (A Coruña), está motivado por
los siguientes aspectos:

Obras de urbanización: Estas obras tenían inicialmen-
te una fecha de terminación prevista para enero de 1999.
No obstante, la imprevista suspensión de pagos del con-
tratista de electricidad, en diciembre de 1998, originó la
paralización de los trabajos y alteró de forma importante
este plazo. La recepción provisional de esas obras está
prevista para este mes de septiembre, procediéndose, en
su caso, a las cesiones que correspondan a los respecti-
vos Ayuntamientos, de acuerdo con la obra de urbaniza-
ción ejecutada.

Obras de accesos a la N-651: En relación con los
accesos de la actuación industrial, la falta de disponibili-
dad de la totalidad de los terrenos afectados ha impedido
que las obras de estos accesos pudieran llevarse a cabo
en las fechas previstas. En este sentido, ha sido necesario
incoar expediente expropiatorio de las fincas con cuyos
titulares no se alcanzaron acuerdos, habiéndose llegado
con posterioridad a acuerdos con dos de ellos. Con los
dos restantes, pese a los intentos de conseguir avenencia,
ha sido preciso proseguir el procedimiento expropiato-
rio, al haberse opuesto estos dos propietarios a la valora-
ción asignada por SEPES a sus fincas, habiendo recaído
recientemente sendas resoluciones del Jurado Provincial
de Expropiación. En consecuencia, el levantamiento de
las correspondientes actas de pago y ocupación está pre-
visto que sea convocado en fecha próxima, lo cual per-
mitirá la inmediata licitación de las obras de los accesos
a la N-651.

Parcelaciones urbanísticas: Se remitieron los planos
parcelarios y las fichas técnicas en marzo pasado, estan-
do aprobada en la actualidad la parcelación urbanística
más significativa, la correspondiente al Concello de
Cabanas, y pendiente de aprobación la del Concello de
Fene. Por otra parte, ambos municipios están pendientes
de acordar y tramitar la nueva delimitación de sus térmi-
nos municipales afectados por esta actuación industrial.

Por otro lado, la relación con los Alcaldes de Fene y
Cabanas ha sido y es en todo momento fluida, mante-
niéndose los contactos y reuniones de trabajo habituales
en estos casos. Las incidencias que han podido originar
retrasos en esta actuación han sido expuestas a ambos
Alcaldes en distintas ocasiones.

Madrid, 23 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030074

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMX).

Asunto: Conflictos provocados por el nuevo trazado de
la autopista A-6 a su paso por Becerreá (Lugo).

Respuesta:

1. Con objeto de atender las necesidades de accesi-
bilidad de Becerreá y su zona de influencia, se ha plante-
ado un proyecto modificado que, además, permite acor-
tar el túnel inicialmente previsto en Cereixal, con
indudables ventajas de cara a la explotación futura y a la
seguridad de los usuarios.

2. El nuevo trazado fue sometido a la debida infor-
mación pública, no sólo en cuanto al propio trazado en
sí, sino también en cuanto a impacto ambiental, cum-
pliendo todos los trámites reglamentarios. Su aprobación
definitiva tuvo lugar el 26 de julio de 1999, después de
ser evacuada la correspondiente Declaración de Impacto
Ambiental por el Ministerio de Medio Ambiente.

3. El presupuesto del primer trazado era de
13.267.253.520 pesetas. El nuevo presupuesto se concre-
tará con la aprobación del proyecto modificado en trami-
tación.

4. El trazado fue sometido a la oportuna declara-
ción de impacto ambiental, cuya resolución aprobatoria
se produjo el 22 de julio de 1999 y se publicó en el
«Boletín Oficial del Estado» de 27 de agosto.

5. Se han cumplido todos los trámites legales, tal y
como se ha indicado.

6. No se tiene constancia de ninguna agresión al
patrimonio histórico-artístico y arqueológico en Ocelle,
ni en el trámite de consultas previas medioambientales ni
en el de información pública posterior del estudio infor-
mativo.

7. El Ministerio de Fomento siempre atiende, y ha
atendido, las reclamaciones de los interesados. Reciente-
mente se han mantenido reuniones con representantes de
los vecinos y el Ayuntamiento, tanto en la Dirección
General de Carreteras en Madrid como en la Demarca-
ción de Carreteras del Estado en A Coruña.

Madrid, 20 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030076

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Estrella Pedrola, Rafael (GS).

Asunto: Proyecto de cooperación española en Cabo
Verde aprobado durante los años 1996 a 1999.

Respuesta:

A continuación se resumen los principales proyectos
ejecutados durante los años interesados:

1996.

Proyectos bilaterales sobre identificación rehabilita-
ción del patrimonio cultural: 2.000.000 de pesetas.

Proyecto de elaboración de un plan estratégico de
cooperación bilateral: 750.000 pesetas.

Proyecto de reinserción socio-económico de la mujer.
Convocatoria abierta. Subvención ONG Morabi:

6.233.850 pesetas.
Total: 8.983.850 pesetas.

1997.

Proyecto de elaboración de un plan estratégico de
cooperación bilateral para identificar las prioridades de
cooperación española en Cabo Verde: 1.700.000 pesetas.

Proyectos bilaterales para la formulación del proyec-
to de rehabilitación de la fortaleza San Felipe: 2.000.000
de pesetas.

En el sector educación y formación se han concedido
tres becas: 3.000.000 de pesetas.

Total: 6.700.000 pesetas.

1998.

Sector cultura y preservación del patrimonio:

— Rehabilitación de la fortaleza Ciudad Velha (pri-
mera fase del proyecto): 31.450.000 pesetas.

Sector becas y lectorados:

— Una beca para el curso 1998-1999: 1.379.469
pesetas.

Sector educación y formación:

— Programa de formación para manipuladores de
alimentos, cofinanciado con el Gobierno de Canarias:
18.307.000 pesetas.

Sector ayuda humanitaria de emergencia:

— Llamamiento FICR sequía en la región de Sahel:
63.058.060 pesetas.

— Envío de leche en polvo: 100.000.000 de pesetas.

Total: 214.194.520 pesetas.

1999 (previsiones).

Sector cultura y preservación patrimonio:

— Rehabilitación de la fortaleza de ciudad Velha
(segunda fase del proyecto): 42.000.000 de pesetas.
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Sector becas y lectorados:

— Una beca para el curso 1999-2000: 1.379.460
pesetas.

Sector de educación y formación:

— Programa de alfabetización para adultos de Cruz
Roja Española: 18.814.963 pesetas.

Sector ayuda humanitaria y de emergencia:

— Llamamiento FICR sequía de la región de Sahel:
122.000.000 de pesetas.

Total: 184.193.963 pesetas.

Madrid, 5 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030079

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Linares, Rosario (GS).

Asunto: Gastos de funcionamiento de los centros educa-
tivos públicos en la provincia de Albacete durante los
años 1998 y 1999, así como presupuesto estimado en el
ejercicio 1999-2000.

Respuesta:

Se adjuntan en anexo listados de los recursos librados
a los centros de la provincia de Albacete en el ejercicio
económico de 1998, desglosados por programas.

Por lo que respecta al ejercicio de 1999, no se pueden
remitir los datos de la misma forma que los del año 1998,
dado que aún están en curso y no se ha aprobado la cuen-
ta consolidada, además de no tener constancia de las can-
tidades que, correspondientes al Fondo Social Europeo,
se librarán por el Programa 422 C.

La cantidad a librar para el ejercicio 2000 está aún
pendiente de su aprobación en los Presupuestos Genera-
les del Estado.

Madrid, 27 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/030080

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Linares, Rosario (GS).

Asunto: Centros de profesores de la provincia de Albace-
te a los que se va a dotar de material inventariable duran-
te los años 1999 y 2000 e inversión prevista al efecto.

Respuesta:

Los centros de profesores y recursos de Albacete para
los que se ha realizado adquisición de material inventa-
riable en 1999, así como los importes de la inversión en
cada uno de ellos con cargo a la aplicación 18.09.421
B.630, han sido los siguientes:

— CPR de Albacete, por importe de 117.000 pesetas.
— CPR de Almansa, por importe de 269.565 pese-

tas.
— CPR de Casas Ibáñez, por importe de 117.000

pesetas.

No es posible efectuar una previsión en relación con
la posible inversión en el año 2000, ya que aún no han
sido aprobados los Presupuestos Generales del Estado
para dicho ejercicio.

Madrid, 23 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030081

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMX).

Asunto: Previsiones del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación acerca de las posibilidades de pesca para
la flota palangrera del puerto de Muxía (A Coruña).

Respuesta:

En primer lugar, en cumplimiento de lo dispuesto por
la Comisión Internacional para la Conservación del Atún
Atlántico (ICCAT), en el sentido de no incrementar el
esfuerzo pesquero, y asumido por la UE, parte contratan-
te de este organismo regional, España ha ordenado la
pesquería del pez espada Atlántico Norte para 1999, una
vez consultado el sector, teniendo en cuenta las unidades
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censadas en palangre de superficie que dirigen su activi-
dad de forma habitual a la captura de esta especie.

En este contexto, la cuota correspondiente a España
para 1999, menos un 10 por 100, ha sido asignada a los
140 buques palangreros habituales en la pesquería.

El 10 por 100 no distribuido está destinado a los ajus-
tes necesarios derivados de las peculiaridades de las flo-
tas que intervienen en la actividad, así como para su con-
tabilización en capturas incidentales, en su caso.

Madrid, 23 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030083

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMX).

Asunto: Motivos del nuevo accidente ocurrido en la línea
férrea de Monforte a Ponferrada, entre las estaciones de
San Clodio y Freixeiro.

Respuesta:

1. La causa del accidente se atribuye a la reacción
del material por aplicación del freno eléctrico en lugar
del freno automático para regular la velocidad máxima
del tren cuando éste circulaba en pendiente de 17,1 por
100 y curva de 298 metros de radio. En estas condiciones
se provocó el empuje del material sobre la locomotora
con elevación del segundo eje de una plataforma vacía y
su desplazamiento hacia el exterior de la curva, dando
lugar al descarrilamiento.

2. Ha habido otros sucesos en la misma línea, en los
que la naturaleza de la causa no ha tenido relación alguna
con la que ha producido el accidente referido.

3. El material rodante que presta servicio actual-
mente circula en las debidas condiciones técnicas, espe-
cialmente aquellos órganos que por su naturaleza puedan
comprometer la seguridad en la circulación, como son:
rodaje, frenos, suspensión, choque, tracción y bastidor.

Todo el material matriculado en RENFE está someti-
do a programas de consistencia de conservación preven-
tiva, basado en ciclos de revisión con periodicidades
diferentes, según el tipo de vehículos, así como a inspec-
ciones de periodicidad anual, cuya metodología de traba-
jo está establecida en un procedimiento operativo.

4. Los vagones afectados por dicha incidencia son
de la Serie M-1, están en perfectas condiciones para pres-
tar servicio y cumplen con los ciclos de mantenimiento
para asegurar, permanentemente, su seguridad e idonei-
dad para el tráfico que realizan.

5. Renovación de vía Monforte-Cobas-Ponferrada:
la obra fundamental de esta renovación consiste, esen-

cialmente, en la sustitución del balasto calizo por silíceo
(desguarnecido de vía).

Fecha de inicio: Abril de 1999.
Plazo: diecinueve meses.
Importe de la adjudicación: 1.181 millones de pese-

tas.

Las actuaciones en mantenimiento de la línea durante
los años 1998 y 1999 han sido las siguientes:

Sustitución de traviesas y carril: 591 millones de
pesetas.

Sustitución de balasto Ponferrada-Cobas: 255 millo-
nes de pesetas.

Madrid, 29 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030084

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMX).

Asunto: Actuaciones para paliar los problemas derivados
de la excesiva línea continua de la N-VI en Oleiros y
Bergondo (A Coruña).

Respuesta:

1. La señalización horizontal de la N-VI, en el
tramo comprendido entre A Coruña y Betanzos, se acoge
a la normativa siguiente:

— Real Decreto 597/1999, de modificación del
Reglamento General de Carreteras.

— Norma de Carreteras 8.1.IC Señalización vertical.
Junio 1998.

— Norma de Carreteras 3.1.IC Trazado. Abril 1997.
— Norma de Carreteras 8.2.IC Marcas viales. Marzo

1987.

2. A la Demarcación de Carreteras del Estado en
Galicia le consta que es muy positiva toda crítica y apor-
tación en orden a mejorar la circulación.

3. Los estudios para mejora de la seguridad vial son
constantes. Siempre que se dispone del suelo necesario
se establecen cambios de sentido, para lo que se llevan a
cabo las obras precisas.

4. Con objeto de facilitar el tráfico peatonal en el
entorno de la N-VI, se han redactado los siguientes pro-
yectos:
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— Supresión de punto peligroso entre los puntos
kilométricos 575,3 y 576,6 de la CN-VI Piadela.

— Enlace de Iñas, en el punto kilométrico 584,44 de
la N-VI.

— Enlace de San Pedro de Nos, puntos kilométricos
587,5 al 589 de la N-VI.

Madrid, 27 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030085

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto a asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMX).

Asunto: Posición del Gobierno en relación a la necesaria
subida de las pensiones.

Respuesta:

La cuestión interesada por su señoría se refiere, con
carácter general, a información acerca de la posición del
Gobierno en relación con la subida de las pensiones,
incorporando además una larga serie de temas relaciona-
dos con distintos aspectos del funcionamiento del Siste-
ma de Seguridad Social, su situación financiera, criterios
de aplicación para el incremento de las cuantías de las
pensiones y su financiación.

En primer lugar, y por lo que se refiere a la subida de
las pensiones para el año 2000, se señala que el pasado
día 16 de septiembre, en el seno de la Comisión Perma-
nente del Seguimiento del Acuerdo de Consolidación y
Racionalización del Sistema de Seguridad Social, firma-
do por el Gobierno y las Organizaciones Sindicales
(CC.OO. y UGT), se pactó la revalorización para el año
2000 de las pensiones mínimas del Sistema de la Seguri-
dad Social, contributivas y no contributivas.

En este Acuerdo sobre revalorización de pensiones
se han decidido unas notables subidas de la cuantías
mínimas de las pensiones del sistema, subidas que en las
pensiones contributivas van desde las 23.100 pesetas
anuales para pensiones SOVI, a las 101.570 pesetas
anuales para las pensiones de viudedad de titulares
menores de sesenta años con cargas familiares y de
42.000 pesetas anuales para el mayor número de pensio-
nistas que perciben pensión mínima, representando todo
ello unos porcentajes de incremento desde el 4 al 16 
por 100 y un 5,5 por 100 de subida media, aproxima-
damente. Asimismo, las pensiones no contributivas, en
el caso de un solo beneficiario, subirán 32.200 pesetas
anuales, lo que representa un porcentaje de subida de
más de un 6 por 100.

Con ello se viene a dar cumplimiento a las propuestas
contenidas en las recomendaciones números 9, 11 y 12

del Pacto de Toledo, así como a las líneas directrices del
Acuerdo de Consolidación y Racionalización de Sistema
de la Seguridad Social, ya mencionado, en orden a refor-
zar los principios de contributividad y equidad que infor-
man el Sistema de Seguridad Social, no sólo mantenien-
do el poder adquisitivo de las pensiones, sino mejorando
las más bajas, según las disponibilidades económicas de
ese sistema.

Asimismo, las cuantías de las pensiones contributivas
familiares de jubilación, de titular con sesenta y cinco
años o más, se equipararán al salario mínimo interprofe-
sional bruto previsto para el año 2000, con un acerca-
miento proporcional y significativo del resto de las pen-
siones mínimas.

Este incremento de las pensiones mínimas expresa la
voluntad política de que la mejora de la protección social
constituya prioridad en el reparto de los beneficios de
una evolución económica favorable, pero, además, debe
destarcarse que desde la Ley 24/1997, de 15 de julio,
existe la garantía del mantenimiento del poder adquisiti-
vo de las pensiones, y lo cierto es que no solamente se ha
mantenido éste, sino que se ha incrementado por encima
del IPC, con una mejora acumulada en el período 1996-
1998 de un 1,6 por 100, lo que representa una ganancia
media de 39.000 pesetas para el pensionista contributivo
y de 23.300 para el pensionista no contributivo.

Por lo que se refiere al incremento de las pensiones,
contrariamente a lo señalado por el señor Diputado, acer-
ca de que han crecido menos que la riqueza, se señala
que esta afirmación no responde a la realidad de la evo-
lución del gasto en pensiones, que ha venido incremen-
tándose en los últimos años de tal manera que su partici-
pación en el PIB ha pasado de un 6,5 por 100 en 1980, a
un 7,5 por 100 en 1990 y a un 9 por 100 en 1999.

En cuanto a las restantes cuestiones planteadas, se
señala lo siguiente:

a) Con respecto a la situación financiera del Siste-
ma de la Seguridad Social, ha de considerarse que el
equilibrio y resultados del mismo no se presentan por
regímenes, y señalarse, asimismo, que los principios ins-
piradores de la elaboración de los Presupuestos Genera-
les del Estado, desde el año 1996, contemplan la necesi-
dad de aplicar una política de reducción del déficit
público y disciplina en el gasto; que, en cumplimiento de
los objetivos de Maastricht ha supuesto la elaboración de
unos presupuestos para el Sistema de Seguridad Social,
que presentan una reducción gradual del déficit en por-
centaje del PIB, que ha pasado de un 0,6 por 100 en 1996
al 0,1 en 1999.

b) Sobre la relación cotizantes/pensionistas, su evo-
lución en los últimos años ha presentado oscilaciones
derivadas, por un lado, de la dinámica de la población
pensionista, y, por otro, de las circunstancias de mercado
de trabajo, que influyen en el nivel de empleo. La cifra
para 1999 es de 2,06 cotizantes por pensionista, y su evo-
lución en los últimos años ha sido de 1,98 en 1996 
y 1997, y de 2,02 en 1998, hasta el 2,06 por 100 actual.

c) Respecto a las cuestiones de financiación de las
pensiones no contributivas, se señala que esas pensiones
se financian con cargo a las aportaciones del Estado al
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Presupuesto de la Seguridad Social, situación que se ha
venido cumpliendo todos los años desde la entrada en
vigor de la Ley 26/1990. Para el resto de prestaciones de
la esfera no contributiva, la Ley 24/1997, de 15 de julio,
de Consolidación y Racionalización del Sistema de la
Seguridad Social, establece que deben estar financiadas
íntegramente con cargo a los Presupuestos Generales del
Estado en el año 2000, situación que se recoge ya en las
previsiones presupuestarias para ese año.

d) Finalmente, y en relación con la situación de
Galicia, y sobre la cuestión referida a la causa de que las
pensiones no contributivas en esa Comunidad Autónoma
tengan un importe medio inferior al del conjunto del
Estado, se señala lo siguiente:

— La normativa aplicable al reconocimiento y pago
de las pensiones no contributivas en España está fijada
en la Ley 26/1990, de 20 de diciembre, desarrollada por
el Real Decreto 351/1991, de 15 de marzo. Estas normas
establecen con carácter general el derecho a pensiones de
invalidez y jubilación en su modalidad no contributiva
cuando sus beneficiarios, además de los requisitos espe-
cíficos de las prestaciones referidas, carezcan de rentas o
ingresos suficientes.

— En esta situación, reunidos todos los requisitos, el
importe de pensión que se reconoce tiene cuantía fija y
es igual para todos los pensionistas del territorio nacio-
nal. Su cuantía para 1999 es de 531.370 pesetas anuales.
Por tanto, con carácter general, no es posible que se per-
ciban cuantías distintas por pensiones no contributivas.

Ahora bien, la situación de carencia de otras rentas
suficientes no implica que no existan otros ingresos del
beneficiario, que de ser así se deducirán, en su caso, sien-
do la cuantía mínima de pensión a reconocer, en estas
situaciones, igual al 25 por 100 de la cuantía fija estable-
cida para cada año en la Ley de Presupuestos Generales
del Estado.

Por tanto, la única posibilidad de que se perciban pen-
siones no contributivas inferiores a la cuantía fija anual
se debe a la existencia de otros ingresos del beneficiario,
además de la propia pensión.

Madrid, 21 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030086

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMX).

Asunto: Proyecto de Orden Ministerial por la que se
desarrolla el Reglamento de la Ley de Ordenación de los

Transportes Terrestres en materia de autorizaciones de
transporte de mercancías por carretera.

Respuesta:

El proyecto a que hace referencia S.S., ya se ha con-
vertido en Orden del Ministerio de Fomento de 24 de
agosto de 1999, publicada en el «Boletín Oficial del
Estado» del día 7 de septiembre.

Por otra parte se señala lo siguiente:

1. La Orden no plantea una liberalización del sector
del transporte de mercancías por carretera.

Por el contrario, homogeneiza la regulación española
en la materia con la normativa comunitaria y la del resto
de los países miembros de la Unión Europea, atendiendo,
además, muy especialmente, a las necesidades propias de
nuestro mercado de transporte.

2. El proyecto no rompe el espíritu de consenso
alcanzado con el Comité Nacional del Transporte por
Carretera, sino que, muy al contrario, es fruto precisa-
mente de un trabajo continuado llevado a cabo conjunta-
mente por la Administración General del Estado, las
Administraciones de todas las Comunidades Autónomas
y del propio Comité Nacional del Transporte por Carre-
tera.

Es cierto que esos trabajos se iniciaron en una reunión
conjunta de la Comisión de Directores generales de
Transporte del Estado y de las Comunidades Autónomas
y del Comité Nacional del Transporte por Carretera, que
tuvo lugar el 21 de enero de 1999, pero esa reunión no
supuso más que el establecimiento de unos puntos de par-
tida para el trabajo que, como consecuencia, se realizó.

Como continuación de la citada reunión, se produje-
ron otras conjuntas entre la Administración General del
Estado, una representación de las Comunidades Autóno-
mas y el Comité Nacional del Transporte por Carretera a
lo largo de todo el año.

Todas estas reuniones estuvieron monográficamente
dedicadas a analizar la conveniencia de un cambio del
régimen jurídico de las autorizaciones de transporte de
mercancías.

El contenido de la Orden de 24 de agosto de 1999 no
es, pues, sino fruto de un alto nivel de consenso alcanza-
do entre las Administraciones competentes y la represen-
tación del Sector de Transporte de Mercancías por carre-
tera y que fue sometido, todavía antes de su aprobación,
al informe del Comité Nacional del Transporte por
Carretera, el cual fue emitido el 27 de julio de 1999.

3. Al Ministerio de Fomento no le consta que
«muchas asociaciones de transportistas» estén denuncian-
do que la Orden suponga una «liberalización salvaje».

Por el contrario, como se ha indicado en la Orden, se
ha respetado al máximo el consejo alcanzado con el
Comité Nacional del Transporte por Carretera, en el que
se integran la totalidad de las asociaciones profesionales
de transportistas con representatividad nacional.

Si bien es indudablemente lícito que si una concreta
asociación considera que no prosperó una parte de sus
criterios en la negociación se plantee continuar defen-
diendo aquéllos, no lo es que demagógicamente intente
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confundir a la opinión pública señalando que su plan-
teamiento es compartido por otras muchas asociaciones,
lo cual no es cierto.

4. La Orden de 24 de agosto de 1999 no viola un
supuesto «principio de que en ningún caso deberá entrar-
se en un proceso de desregularización del sector (...) sino
que (...) se perfeccionará y ampliará la normativa actual
en todos sus aspectos».

Es cierto que ya desde la reunión del 21 de enero de
1999 el Comité Nacional del Transporte por Carretera
trasmitió a las Administraciones de Transportes que la
totalidad de las asociaciones que lo integran consideraba
necesaria la liberalización del mercado de transportes,
pero que ésta no debía suponer una desregulación del
mismo.

No se puede hablar de ninguna manera de un merca-
do desregulado, cuando en la Orden Ministerial se condi-
ciona el acceso y permanencia en éste al cumplimiento
de severas condiciones de competencia profesional, sol-
vencia económica, honorabilidad, junto a otros requisitos
de carácter técnico.

5. Puesto que el texto de la Orden de 24 de agosto
de 1999 es precisamente fruto del acuerdo alcanzado
entre todas las Administraciones competentes y el Comi-
té Nacional de Transporte por Carretera, no se plantea
revisión alguna del contenido de dicha Orden, al menos,
a corto o medio plazo.

Ello no quiere decir que no se continúe el diálogo con
el sector en cuantas otras cuestiones le afectan y hayan
de ser objeto de regulación por la Administración.

6. El Gobierno considera que ninguna norma debe
responder exclusivamente al interés de una minoría pri-
vilegiada.

Basta una lectura detallada del texto de la Orden para
comprobar que la misma no contempla discriminación ni
privilegio alguno por razón del volumen o la ubicación
geográfica de las empresas que ya vienen operando en el
mercado.

Madrid, 30 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030089

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Previsiones en orden a la obtención de una pen-
sión para quienes, durante el cumplimiento del servicio
militar, padecieron un accidente o enfermedad.

Respuesta:

Los derechos del personal que presta el servicio mili-
tar obligatorio están regulados en la Ley Orgánica
13/1991, de 20 de diciembre. Así, en su artículo 39, se
establece: «Los militares de reemplazo son titulares de
los derechos y libertades establecidos en la Constitución,
sin otros límites en su ejercicio que los determinados en
la propia Constitución, en las disposiciones de desarrollo
de la misma, en las Reales Ordenanzas, en las Leyes
penales y disciplinarias militares y en esta Ley».

Por otra parte, en el artículo 54 se preceptúa que:
«Quienes cumpliendo el servicio militar falleciera, se inu-
tilicen, padezcan lesiones o sean dados por desaparecidos,
siempre que sea en acto de servicio o como consecuencia
del mismo, causarán derecho a pensión o idemnización de
acuerdo con el régimen establecido por la Ley. Tendrán
consideración de accidentes en acto de servicio los que se
produzcan al ir o al volver del lugar del servicio».

A la vista de esta reglamentación, se estima que el
caso que se prevé en la pregunta de Su Señoría debe ser
resuelto de acuerdo con dicha legislación, lo que hace
necesario que el afectado cumpla los requisitos que en la
misma se establecen.

Por otra parte, el Real Decreto 1410/1994, de 25 de
junio, por el que se aprueba el Reglamento del Servicio
Militar, en su artículo 51.2, dice:

«En los casos de accidentes o enfermedad, que origi-
nen lesiones permanentes, no ocurridos con ocasión de
servicio o como consecuencia del mismo, los militares
de reemplazo dispondrán de un seguro contratado por el
Ministerio de Defensa de acuerdo con la legislación
general en esta materia, que amparará, en todo caso, el
fallecimiento sea cualesquiera la causa que lo origine.»

En concordancia con el citado artículo, el Ministerio
de Defensa tiene suscrito desde 1991 un seguro colectivo
de vida y accidentes por el que se encuentran cubiertos
los riesgos de:

— Fallecimiento por cualquier causa y en cualquier
situación, inclusive el suicidio y la enfermedad, sean o
no en acto de servicio.

— Invalidez absoluta permanente y la pérdida orgá-
nica o funcional de miembros o facultades, por accidente
ocurrido fuera de servicio.

Además de lo anterior, y en cuanto a las normas que
regulan los procedimientos, el Ministerio de Defensa está
trabajando en la agilización de los trámites para hacer
más rápida y eficaz la cobertura.

Madrid, 6 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030090

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto a asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Posición del Gobierno ante el proceso de fusión
de Allianz-Ras y, de manera especial, en relación con sus
repercusiones en el ámbito del empleo.

Respuesta:

Del proceso de fusión por absorción de las empresas
Allianz-Ras, AGE-UGF, Athena, Fénix Directo y Fénix
Sistemas, ha surgido, con nueva personalidad jurídica, la
empresa «Allianz Seguros y Reaseguros, S. A.».

La citada empresa, «Allianz Seguros y Reaseguros,
S. A.», presentó el 29 de julio de 1999, ante la Dirección
General de Trabajo, una solicitud de expediente de regu-
lación de empleo, alegando causas económicas y organi-
zativas, para la extinción de las relaciones laborales de
hasta un máximo de 961 trabajadores de su plantilla.

Posteriormente, en fecha 10 de agosto de 1999, la
empresa comunicó la finalización del período de consul-
tas que prescribe el procedimiento, acompañando, asi-
mismo, acta del acuerdo alcanzado con la representación
sindical mayoritaria.

La Dirección General de Trabajo, una vez cumpli-
mentados los requisitos formales relativos a la solicitud
de informes a la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social, Instituto Nacional de Empleo y Comunidades
Autónomas afectadas, dictó resolución en fecha 25 de
agosto de 1999, mediante la cual se autorizó, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 51.5 de la Ley del
Estatuto de los Trabajadores, la reducción de plantilla de
la empresa hasta un número de 830 trabajadores, cifra
que como consecuencia del acuerdo redujo la inicial de
961 que se solicitaba en el expediente.

El Plan Social aplicable al despido colectivo acorda-
do observa un sistema de prejubilaciones y jubilaciones
anticipadas para trabajadores que cumplan determinados
requisitos de edad (edades comprendidas entre cincuenta
y dos y cincuenta y siete años y mayores de cincuenta y
ocho años), cuyos contratos de trabajo se extingan. Así,
también, se contempla la extinción de contratos en la
modalidad de bajas incentivas, ofreciendo la empresa, en
todo caso, complementación de índole económica a las
distintas situaciones.

El sistema comporta para la Administración los cos-
tes derivados de las prestaciones por desempleo de nivel
contributivo y, en su caso, el subsidio por desempleo,
como paso previo a los que correspondan a la jubilación
de los trabajadores.

La adscripción de los trabajadores a las medidas labo-
rales antes indicadas tiene carácter voluntario, rigiendo
el expediente durante el año 1999.

Madrid, 29 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030093

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMX).

Asunto: Previsiones acerca de las obras de construcción
de viales de conexión en la autovía Fene-Ferrol, en el
Ayuntamiento de Narón (A Coruña).

Respuesta:

1. La decisión de exposición pública del proyecto
obedece a un imperativo legal: artículo 10 de la vigente
Ley 25/1988, de Carreteras, concordante de su Regla-
mento aprobado por Real Decreto 1812/1994, de 2 de
septiembre, y de conformidad con la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

2. Las actuaciones en curso demuestran la disposi-
ción del Ministerio de Fomento.

3. De los documentos redactados hasta la fecha se
extraen las siguientes cifras de costes:

— Acceso norte a Ferrol por Fene, Neda y Narón
(tronco). Presupuesto de ejecución por contrata: 18.295,5
millones de pesetas.

— Acceso norte a Ferrol por Fene, Neda y Narón
(viales de conexión). Presupuesto de ejecución por con-
trata: 4.375,1 millones de pesetas.

4. Por cuestiones técnicas de la redacción del pro-
yecto, el vial «único» Gándara-intersección del Ponto se
presentó en dos tramos: Gándara-enlace O’Couto/enlace
O’Couto-intersección del Ponto. Este vial, y concreta-
mente el tramo Gándara-O’Couto es el más necesario
desde el punto de vista de estructuración urbana del espa-
cio. Queda patente la necesidad de este tramo, por ser el
que sustentará mayor intensidad de tráfico.

5. Lo expresado en la cuestión es el fundamento de
la información pública.

6. El proceso descrito se iniciará en el momento en
que se establezca el Convenio con la empresa concesio-
naria.

7. Todos los tramos son preferentes.
8. En el momento en que sea aprobado definitiva-

mente el proyecto de trazado.

Madrid, 1 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/030098

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMX).

Asunto: Situación del proyecto de restauración ambien-
tal de la costa de Mugardos, primera fase, acceso a la
playa de Bestarruza.

Respuesta: 

No consta en la Dirección General de Costas del
Ministerio de Medio Ambiente la existencia de Convenio
de colaboración suscrito por la Administración General
del Estado para la financiación del proyecto de restaura-
ción ambiental de la costa de Mugardos.

El proyecto no se considera compatible con los crite-
rios de protección del medio establecidos en la Ley
22/1988, de 28 de julio, de Costas, y por los que se rige
la Dirección General de Costas, lo que fue comunicado
al Ayuntamiento de Mugardos mediante escrito de 8 de
julio de 1997.

Con objeto de dar solución al acceso a la playa de
Bestarruza, se ha redactado el proyecto denominado
«Rehabilitación ambiental del borde marítimo del acceso
a la playa de Bestarruza», con un presupuesto de ejecu-
ción por contrata de 58.428.249 pesetas y que se encuen-
tra en fase de emisión de informe de supervisión. Una
vez emitido el mismo y pasada la fase de información
pública y oficial se procederá, en su caso, a su aproba-
ción definitiva, iniciándose, dependiendo de las disponi-
bilidades presupuestarias, su tramitación económica.

Madrid, 27 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030103

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Caldera Sánchez-Capitán, Jesús (GS).

Asunto: Deficiencias en los servicios de la A-62, autovía
Tordesillas-Salamanca, e índice de siniestralidad durante
el mes de agosto de 1999.

Respuesta:

Las condiciones de seguridad de trazado y calidad del
firme de la A-62, autovía Tordesillas-Salamanca, son

óptimas. Los dos accidentes mortales ocurridos el pasa-
do mes de agosto se produjeron por distracción, funda-
mentalmente debido al cansancio de los conductores por-
tugueses que proceden de Europa.

Por otra parte, se señala que existen dos áreas dobles
de descanso, en los puntos kilométricos 160 y 175, así
como estaciones de servicio, junto a los enlaces de Sie-
teiglesias de Trabancos. Alaejos, Cañizal y Castellanos
de Moriscos, de fácil y cómodo acceso.

Madrid, 27 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030104

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMX).

Asunto: Medidas previstas para corregir la precariedad
de la comunicación ferroviaria de Ferrol y Lugo con
Madrid.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por su seño-
ría, se señala lo siguiente:

1. Sí está garantizada la continuidad y mejora del
exprés nocturno Ferrol-Lugo-Monforte.

2. No existe impacto alguno para la puesta en fun-
cionamiento del talgo hotel A Coruña-Madrid.

3. RENFE carece de material actualmente para la
implantación de este servicio.

4. Una mejora de la infraestructura supondría efec-
tivamente una reducción de tiempos de viaje.

5. No se ha estudiado la implantación de un talgo
diurno.

6 y 7. Las comunicaciones de la capital del Estado
con Ferrolterra están a nivel adecuado.

Madrid, 29 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030105

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: Peralta Ortega, Ricardo (GMX).

Asunto: Medidas y calendario de actuaciones previsto
para subsanar el alto índice de siniestralidad en la auto-
vía A-52, a su paso por Zamora.

Respuesta:

La autovía A-52 tiene unas condiciones geométricas
y técnicas de última generación y, por tanto, superiores a
las necesarias para una autovía A-120. Su señalización
está de acuerdo con la normativa vigente y contemplada
en los respectivos proyectos de construcción.

Actualmente se encuentran redactados dos proyectos
de obras complementarias en el tramo Mombuey-Reque-
jo, que reforzarán las medidas provisionales adoptadas
tras los dos accidentes mortales ocurridos el pasado año
por invasión de animales salvajes (uno de ellos, un jaba-
lí) en la calzada. Se señala que, una vez adoptadas esas
medidas, desde hace un año no se han vuelto a producir
accidentes por esta causa.

Para la redacción de los dos proyectos indicados, se
investigó sobre medidas llevadas a cabo, para impedir la
invasión de animales salvajes, en otras zonas de España.

Madrid, 27 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030106

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Lasagabaster Olazábal, Begoña (GMX).

Asunto: Cumplimiento de la moción aprobada el pasado
día 15 de junio de 1999 sobre el desarrollo de una nueva
orientación consensuada, dinámica y flexible de la políti-
ca penitenciaria, acorde con el fin de la violencia.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S. S., se
señala lo siguiente:

a) Actuaciones de acercamiento:

15 de octubre de 1998: Traslado de cuatro internos
por motivos de salud a centros del País Vasco.

18 de diciembre de 1998: Acercamiento a la Penínsu-
la de 21 internos de las islas y de Ceuta y Melilla.

Meses de febrero y marzo del año 1999: Traslado de
cinco internos a centros del País Vasco y próximos al
mismo.

7 de septiembre de 1999: Traslado de 105 internos a
distintos centros (27 de ellos a centros del País Vasco).

Total de acercamientos: 135.

b) Progresiones de grado: Desde la fecha referida
han sido progresados al tercer grado 12 internos por reso-
lución de la Administración penitenciaria.

c) Otras actuaciones: Asimismo, la Administración
penitenciaria ha atendido a través de los permisos extra-
ordinarios todos aquellos casos en los que por motivos
familiares o humanitarios ha sido necesario el traslado
puntual de algún interno cuando han concurrido estas cir-
cunstancias.

Valoraciones comparativas: Estas intervenciones con
los internos del colectivo terrorista hay que valorarlas en
un contexto, obligatoriamente, comparativo con la situa-
cion existente a la de antes de la fecha 16 de septiembre
de 1999.

En primer lugar, en lo que respecta a la referencia
numérica, se ha pasado de 535 internos a la cifra de 403
en el momento actual.

Asimismo, ha variado considerablemente el número
de los internos clasificados en el grado penitenciario más
restrictivo del sistema, el denominado primer grado.

Por lo que respecta a la ubicación de los internos en
los distintos centros penitenciarios, también se pueden
observar cambios significativos así de acuerdo con los
siguientes datos:

Madrid, 23 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030110

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: Peralta Ortega, Ricardo (GMX).

Asunto: Previsiones acerca de la instalación urgente de
calefacción en el Cuartel de la Guardia Civil de Aliaga
(Teruel).

Respuesta:

Tras realizarse por la Dirección General de la Guar-
dia Civil un pormenorizado estudio presupuestario en lo
referente a infraestructura de la Guardia Civil y en virtud
de las prioritarias necesidades habidas en otros acuartela-
mientos, en la actualidad no se contempla entre las previ-
siones relativas a la Comandancia de Teruel la instala-
ción de sistema de calefacción en el Cuartel de la
Guardia Civil de Aliaga.

Madrid, 23 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030111

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Peralta Ortega, Ricardo (GMX).

Asunto: Aplicación del criterio del Tribunal Supremo
acerca del momento en el que surte efectos una pensión
por invalidez permanente, cuando ha sido estimada su
revisión por agravamiento.

Respuesta:

En la determinación de la fecha de efectos económi-
cos de una nueva pensión de incapacidad permanente, de
cuantía superior a la que se venía percibiendo, y recono-
cida tras un procedimiento administrativo de revisión del
grado de incapacidad inicialmente declarado, el criterio
de actuación del Instituto Nacional de la Seguridad
Social no fue siempre el mismo.

En efecto, en un primer momento, la aplicación de los
artículos 21.a) del Decreto 3158/1966, de 23 de diciem-
bre, por el que se aprueba el Reglamento General de la
Seguridad Social, y 40.a) de la Orden de 15 de abril de
1969 por la que se establecieron normas para la aplica-
ción y desarrollo de las prestaciones por incapacidad en
el Régimen General, se llevó a cabo considerando que
«el día siguiente a la fecha de la resolución definitiva en
que así se haya declarado», marcado por ambos precep-
tos, era el día siguiente al de la resolución inicial, o el
siguiente al de la resolución de la reclamación previa en
la que la entidad gestora reconocía el derecho a la nueva
pensión, o bien el día siguiente al de la sentencia firme,
en el caso de que el nuevo grado se hubiese reconocido
en vía judicial.

Este criterio fue posteriormente modificado, teniendo
en cuenta la doctrina fijada por el Tribunal Supremo,
entre otras, en las sentencias de 18 de octubre de 1988 y
9 de febrero de 1989, que interpretaron los artículos cita-
dos en el sentido de que la expresión «resolución defini-
tiva» debe entenderse como la que pone fin a la vía admi-
nistrativa, retrotrayendo, en su caso, los efectos
económicos de la revisión a ese momento.

Finalmente, la doctrina propugnada por el Tribunal
Supremo desde 1992 —sentencias de 17 de abril, 4 de
mayo, 13 y 20 de julio y 19 de octubre de 1992; 14 de
junio de 1993, y 31 de mayo de 1994— considera que la
reclamación previa, de acuerdo con la legislación proce-
sal, ya no es un recurso administrativo interno, como lo
era el de alzada en el procedimiento ante las extinguidas
Comisiones Técnicas Calificadoras, sino un requisito
previo a la vía judicial, que no afecta a la ejecutividad
del acto administrativo por el que termina el procedi-
miento, y, en razón a ello, defiende que la resolución
definitiva a que se refieren el Decreto 3158/1966 y la
Orden de 15 de abril de 1969, ha de estar referida a la
resolución administrativa que pone fin al procedimiento
de revisión, por ser ella la que debió reconocer la nueva
incapacidad, y no la resolución posterior que se pronun-
cie sobre la reclamación previa.

Este nuevo criterio se asumió por el Instituto Nacio-
nal de la Seguridad Social, como pauta de actuación
administrativa, a partir de septiembre de 1994, trasladán-
dose a todos los órganos periféricos el día 15 del citado
mes.

En consecuencia, desde esta última fecha, los efectos
económicos de la pensión correspondiente al grado de
incapacidad declarado en un procedimiento de revisión
por agravación, se producen, de acuerdo con las instruc-
ciones oficiales, a partir del día siguiente a la fecha de la
resolución del expediente administrativo por el ente ges-
tor.

Madrid, 5 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030112

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Peralta Ortega, Ricardo (GMX).

Asunto: Financiación por la Seguridad Social del inhala-
dor «Relenza» autorizado en la Unión Europea y fecha
en la que se pondrá a la venta en España.

Respuesta:

La especialidad farmacéutica referida por su señoría
ha sido autorizada recientemente en la Unión Europea.
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Según su ficha técnica, la eficacia de «Relenza» viene
dada porque «alivia los síntomas de la gripe y reduce su
duración media en un día y medio». Asimismo, en el
apartado de «Advertencias y precauciones especiales de
empleo» figura que «no se ha evaluado la eficacia y
seguridad de \009Relenza” en niños. Debido al número
limitado de pacientes tratados, no ha sido posible demos-
trar la eficacia de \009Relenza” en ancianos, pacientes
con asma u otras enfermedades respiratorias crónicas, en
pacientes con enfermedades inestables o pacientes inmu-
nodeprimidos».

Actualmente en España se está estudiando su posible
financiación, al igual que ocurre para el resto de los
medicamentos, en aplicación de la Ley del Medicamento
y dentro de los plazos establecidos para ello.

Madrid, 8 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030113

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Peralta Ortega, Ricardo (GMX).

Asunto: Investigación de la aparición en las inmediacio-
nes del estadio «Luis Casanova» de pintadas con signos
nazis y proclamas antisionistas con motivo de la visita
del equipo de fútbol israelí Hapoel a Valencia.

Respuesta:

El día 25 del pasado mes de agosto, fecha en que tuvo
lugar el encuentro de fútbol entre el Valencia C.F. y el
Hapoel de Israel, aparecieron varias pintadas en la facha-
da del estadio «Luis Casanova» y edificios aledaños.
Estas pintadas contenían mensajes de carácter racista,
xenófobo y antisionista.

Los efectivos policiales que se trasladaron al lugar,
nada más conocer la existencia de las mismas, no locali-
zaron a persona alguna que pudiera relacionarse con su
autoría; no obstante, se mantuvo un servicio de vigilan-
cia en prevención de hechos similares.

Asimismo, se señala que respecto a estos hechos se
siguen las correspondientes investigaciones, que se
incardinan dentro de las que con carácter habitual se
siguen en relación con las actuaciones de elementos neo-
nazis y nacional-revolucionarios, a cuyo entorno parecen
apuntar los autores de los hechos.

Madrid, 23 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030114

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Peralta Ortega, Ricardo (GMX).

Asunto: Actuaciones llevadas a cabo por las Fuerzas de
Seguridad del Estado para detener y desarticular a los
autores de las pintadas realizadas en la sede del partido
Bloc Nacionalista Valenciá, durante la tradicional «fira»
del pasado agosto en la ciudad de Xátiva.

Respuesta:

En la noche del 29 al 30 de julio pasado, fueron reali-
zadas pintadas en la puerta principal de la sede del parti-
do Bloc Nacionalista Valenciá, sita en la plaza Benlloch,
sin número, de Xátiva. Las pintadas hechas con «spray»
de color blanco eran una cruz gamada y «COM. 88»
(sic), esta última seguramente referente a la organización
neonazi inglesa COMBAT 88.

Por tales hechos, el citado partido Bloc Nacionalista
formuló denuncia el día 3 de agosto en la Comisaría de
Policía de Xátiva, que tramito diligencias con registro de
salida número 2611/99, de las que entiende el Juzgado de
Instrucción número 3.

En la madrugada del 15 de agosto, fue agredido un
joven vecino de Alcudia de Crespins (Valencia). La agre-
sión fue protagonizada por tres jóvenes, dos de ellos
«cabezas rapadas», portando uno un puño americano.
Dos de los presuntos autores fueron detenidos poco des-
pués del suceso por la Policía Local, que los trasladó a la
Comisaría de Xátiva, donde se instruyeron las corres-
pondientes diligencias que fueron remitidas al Juzgado
de Instrucción número 1 de aquella localidad, a cuya dis-
posición pasaron ambos detenidos.

Por efectivos de la Jefatura Superior de Policía de
Valencia y de la Comisaría de Xátiva se están desarrollan-
do las investigaciones encaminadas al esclarecimiento de
los citados sucesos, e identificación y detención de todos
los implicados, informándose de ello a las Autoridades
Judiciales que conocen de los respectivos procedimientos.

Madrid, 27 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030116

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia:

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Peralta Ortega, Ricardo (GMX).
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Asunto: Previsiones sobre el trazado del trasvase del río
Júcar al Vinalopó en la Comunidad Valenciana.

Respuesta:

En cumplimiento de los Reales Decretos 1302/1986 y
1131/1988, de Evaluación de Impacto Ambiental, se
redactó la Memoria Resumen para el inicio del estudio
de impacto ambiental del Proyecto de Transferencia de
Recursos Hídricos del Júcar al Vinalopó, en el que se
definía el plazo entre el 10 de enero y el 11 de febrero de
1999, para presentar sugerencias al proyecto.

Se presentaron 11 sugerencias dentro de plazo y 16
fuera del mismo.

Actualmente se están estudiando diversas alternativas
de trazado que recogen las sugerencias enviadas, entre
las que se elegirá la óptima en función del menor impac-
to ambiental, bajo coste de inversión inicial y manteni-
miento para los usuarios.

Esta alternativa, cumpliendo con la legislación vigen-
te, se someterá a información pública en breve plazo.

Madrid, 7 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030117

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Peralta Ortega, Ricardo (GMX).

Asunto: Previsiones sobre la ejecución de una línea
ferroviaria que una las ciudades de Gandía y Denia en la
Comunidad Valenciana.

Respuesta:

El Ministerio de Fomento ha dado a conocer a las dis-
tintas Administraciones implicadas el contenido y con-
clusiones del estudio de viabilidad que sobre una nueva
conexión ferroviaria entre Gandía y Denia ha venido
desarrollando. En el estudio se pone de manifiesto que la
principal utilidad de esta posible línea se centra en la
relaciones regionales y que, en las condiciones actuales,
la actuación socialmente más conveniente es la realiza-
ción de una primera fase, consistente en la prolongación
del ferrocarril Silla-Gandía de RENFE hasta Oliva.

Por lo tanto, se está en espera de conocer las observa-
ciones que se formulen al estudio para poder concretar
las condiciones de ejecución del proyecto y la forma en
que las citadas Administraciones podrían entrar a partici-
par en la realización de esta actuación, lo que se conside-
ra totalmente imprescindible.

Madrid, 30 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030118

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rivadulla Gracia, Mercé (GMX).

Asunto: Fechas previstas para el inicio y finalización de
las obras de construcción de la vía del AVE a su paso por
el término municipal de Juneda (Lleida).

Respuesta:

Está previsto que las obras para la ejecución de la pla-
taforma se inicien el próximo año, finalizando el conjun-
to de las necesarias para poner en servicio la línea de
Barcelona en el año 2004.

Madrid, 22 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030119

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rivadulla Gracia, Mercé (GMX).

Asunto: Existencia de algún precedente legal por el cual
se haya indemnizado a infraestructuras de tipo educativo
que queden situadas a menos de 100 metros de la vía del
AVE.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por su seño-
ría, se señala que no procede indemnización alguna, toda
vez que dichos terrenos están situados fuera de la zona
de afección del ferrocarril, definida en el artículo 281.2
del Reglamento de la Ley de Ordenación de los Trans-
portes Terrestres (Real Decreto 1211/1990, de 28 de sep-
tiembre). Por tanto, al no estar afecto al servicio público,
no va a ser objeto de expropiación u ocupación temporal.

Madrid, 30 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/030120

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rivadulla Gracia, Mercé (GMX).

Asunto: Medidas previstas para la ejecución de las obras
de construcción de la vía del AVE a su paso por el térmi-
no municipal de Juneda (Lleida) en lo que respecta al
movimiento de tierras en las cercanías de la granja escue-
la «Les Obagues».

Respuesta:

El trazado de la línea de alta velocidad Madrid-Bar-
celona-frontera francesa a su paso por las inmediaciones
de la granja escuela «Les Obagues», está previsto que
discurra a unos 100 metros al sur de ese complejo, con
una rasante situada a unos 15 metros por debajo de la
cota del terreno donde se ubica la escuela.

Por tanto, el movimiento de tierras a ejecutar supone
realizar unos desmontes hasta alcanzar la cota citada, con
jalonamiento durante la ejecución para no sobrepasar la
zona de obras con la maquinaria y equipos a utilizar, la
revegetación de los taludes resultantes y el posterior
cerramiento de la línea.

Madrid, 27 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030122

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rivadulla Gracia, Mercé (GMX).

Asunto: Medidas ambientales, paisajísticas y sonoras
previstas con motivo de las obras de construcción de la
vía del AVE a su paso por el término municipal de June-
da (Lleida).

Respuesta:

Las medidas de carácter ambiental quedarán defini-
das en el proyecto constructivo, actualmente en redac-
ción, teniendo como base el estudio de impacto ambien-
tal que forma parte del estudio informativo del proyecto
redactado por el Ministerio de Fomento, y por las condi-
ciones de la preceptiva declaración de impacto ambiental
formulada por el Ministerio de Medio Ambiente en reso-
lución dictada el 19 de julio de 1999.

No obstante, se señala que al estar situada la rasante
del ferrocarril en la zona de la granja escuela, a unos 15
metros por debajo de la cota del terreno donde se ubica
ésta, el impacto sónico es mínimo, así como nulo el
visual desde dicha granja.

Madrid, 30 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030124

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMX).

Asunto: Causas del retraso en el comienzo de las obras
del tramo Santiago-Alto de Santo Domingo, de la futura
autopista de peaje Santiago-Ourense, y previsiones tem-
porales respecto a su inicio y conclusión.

Respuesta:

El concurso para la construcción, conservación y
explotación de la autopista de peaje Santiago de Com-
postela-Alto de Santo Domingo fue convocado por
Orden del Ministerio de Fomento de 27 de noviembre de
1998.

La Mesa de Contratación, tras estudiar y valorar las
dos ofertas presentadas al concurso, formuló una pro-
puesta declarando desierto el mismo, al estimar, sustan-
cialmente, que una de ellas resulta de dudosa viabilidad
financiera y, en consecuencia, de sumo riesgo para el
interés público, y la otra, contraria al espíritu del concur-
so, ya que su planteamiento suponía demorar, hasta fecha
no deseable, la plena puesta en funcionamiento de la
autopista.

El Consejo de Ministros, en su reunión del 18 de
junio de 1999, asumiendo la propuesta de la Mesa de
Contratación, declaró desierto el concurso y facultó al
Ministro de Fomento para ordenar la apertura de un pro-
cedimiento negociado para la adjudicación, en su caso,
de la concesión de la autopista citada.

La Orden de apertura del procedimiento negociado se
produjo el 21 de junio de 1999, encontrándose actual-
mente el asunto en fase de negociación con los licitado-
res.

Respecto a la segunda cuestión, será necesario espe-
rar a la finalización del proceso de adjudicación en mar-
cha para conocer las previsiones de ejecución de la auto-
pista de que se trata.

Madrid, 27 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/030125

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMX).

Asunto: Causas por las que Galicia se sitúa entre las
Comunidades Autónomas con mayor número de vícti-
mas por accidentes de tráfico y medidas para reducirlo.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por su seño-
ría, se señala lo siguiente:

1. Datos referentes a la siniestralidad en carretera:

El cómputo de muertos se realiza a los treinta días.
Los heridos incluye tanto los graves como los leves.

De la tabla anterior se deducen los siguientes porcen-
tajes y parámetros:

— Accidentes Galicia/accidentes nacionales: 11,69
por 100.

— Víctimas Galicia/víctimas nacionales: 11,14 
por 100.

— Muertos Galicia/muertos nacionales: 10,85 
por 100.

— Heridos Galicia/heridos nacionales: 11,11 
por 100.

Para el período comprendido entre el 1 de enero de
1999 y el 31 de mayo de 1999 los valores que se obtie-
nen son los siguientes:

A título orientativo se indican los mismos parámetros
para el período señalado de 1998.

Como se puede comprobar, la lesividad de los acci-
dentes producidos en Galicia es ligeramente inferior a la
media nacional, según los parámetros hallados tanto para
el año 1998 como para el período considerado de 1999.

2. Entre los factores presentes en más del 75 por
100 de la totalidad de los accidentes ocurridos, estadísti-
camente comprobados, figuran los siguientes:

— Distracción del conductor (24 por 100).
— Velocidad inadecuada (22 por 100).
— Invasión de la izquierda (19 por 100).
— Maniobras antirreglamentarias (15 por 100).

Para el caso particular de la Comunidad gallega sería
necesario incluir otros factores, como la climatología
(lluvia y niebla) así como el sinuoso trazado de algunas
de sus vías.

3. En cuanto a las actuaciones previstas por la Direc-
ción General de Tráfico con el fin de reducir la accidenta-
bilidad durante el presente año, destacan las siguientes:

A. Actuaciones educativas y de formación vial den-
tro del programa de acciones para la nominación del año
1999 como «Año de la Educación Vial», como marco
idóneo para el desarrollo de actuaciones en el amplio
campo del comportamiento cívico, responsable y convi-
vencial de los usuarios de la vía pública. Celebración de
jornadas de educación vial, parques infantiles de tráfico
fijos y móviles, perfeccionamiento de la enseñanza de la
conducción y su evaluación en las correspondientes
pruebas de aptitud, etc.

B. Actuaciones informativas y divulgativas:

1.a Campaña permanente de divulgación de seguri-
dad vial a través de los medios de comunicación de mayor
difusión, con el objetivo de prevenir y evitar en lo posible
los accidentes de tráfico y motivar a los conductores hacia
la aceptación positiva de la normativa sobre tráfico.

2.a Campaña informativa de las nuevas tasas de
alcoholemia que entraron en vigor el pasado día 6 de
mayo con la modificación de los artículos 20 y 23 del
Reglamento General de Circulación.

3.a Campaña informativa a los conductores extran-
jeros de visita por España.

4.a Campaña divulgativa en líneas regulares de
transporte de viajeros por carretera a través de vídeo.

5.a Campañas de ámbito autonómico, provincial y
local programadas como respuesta a necesidades especí-
ficas, cooperando con organismos y entidades a instancia
de éstos o por propia iniciativa.

C. Actuaciones de vigilancia y control:

1.a Actuaciones básicas de intensificación de la
vigencia de la impregnación alcohólica en conductores,
la velocidad inadecuada, la utilización correcta de los
cinturones de seguridad, la utilización de los cascos de
protección en usuarios de vehículos de dos ruedas e
incremento de la vigilancia de los vehículos destinados
al transporte de viajeros y mercancías.

2.a Actuaciones localizadas ante eventuales proble-
mas específicos que puedan detectarse en todo el territorio
nacional, o bien a nivel autonómico, provincial o local.

3.a Actuaciones especiales con ocasión de desplaza-
mientos masivos, como es el caso de las operaciones sali-
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da y retorno de las vacaciones de verano y celebración del
Año Santo Compostelano, intensificando la vigilancia,
incluso en tramos concretos de carreteras cuya peligrosi-
dad exija una actuación, presencia o vigilancia específica.

D. Actuaciones en relación con la circulación, su
control y la asistencia al usuario:

1.a Acciones concertadas con Ayuntamientos para
la resolución de problemas de tráfico urbano.

2.a Convenios con Diputaciones Provinciales y
Cabildos Insulares para la mejora de la seguridad vial en
la red local de carreteras.

3.a Restricciones a la circulación de maquinaria
agrícola, transportes especiales y camiones de más de
7.500 kilogramos de PMA, así como mercancías peligro-
sas de más de 3.500 kilogramos de PMA durante deter-
minados días y en determinadas carreteras y tramos que
aparecen detallados en el «Boletín Oficial del Estado».

E. Medidas normativas:

1.a Real Decreto 2282/1998, de 23 de octubre, por
el que se modifican los artículos 20 y 23 del Reglamento
General de Circulación, y que entró en vigor el día 6 de
mayo de este año.

2.a Reforma (actualmente en estudio) del texto ar-
ticulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehícu-
los a Motor y Seguridad Vial, en relación con la circula-
ción de bicicletas.

3.a Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre,
por el que se aprueba el Reglamento General de Vehícu-
los y que entró en vigor el pasado mes de julio.

4.a Proyecto de Real Decreto sobre condiciones de
seguridad en el transporte de menores.

Madrid, 27 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030151

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Burgos Gallego, Tomás (GP).

Asunto: Grado de cumplimiento y de utilización de los
recursos financieros asignados del Plan Vivienda 1996-
1999 en la provincia de Valladolid.

Respuesta:

Según los artículos 60 y 51 de los Reales Decretos
2190/1995, de 28 de diciembre, y 1186/1998, de 12 de

junio, la distribución territorial de las actuaciones prote-
gibles se efectuará mediante la firma de Convenios bila-
terales entre el Ministerio de Obras Públicas, Transportes
y Medio Ambiente (Real Decreto 2190/1995, y entre el
Ministerio de Fomento) (Real Decreto 1186/1998) y las
Comunidades Autónomas y Ciudades Autónomas de
Ceuta y Melilla.

En esos Convenios bilaterales se acordará o hará refe-
rencia, entre otros aspectos, a los objetivos totales, en
número de actuaciones protegidas a financiar, con el
máximo desglose posible en cuanto a las modalidades de
actuaciones previstas.

Los Convenios bilaterales entre la Comunidad Autó-
noma de Castilla y León y el Ministerio de Obras Públi-
cas, Transportes y Medio Ambiente, firmado en Santan-
der el 29 de enero de 1996, y entre la misma
Comunidad Autónoma y el Ministerio de Fomento, fir-
mado en Madrid el día 4 de noviembre de 1998, sobre
actuaciones protegibles en materia de vivienda y suelo,
desglosan en su anexo I o en su anexo, respectivamen-
te, los objetivos según tipos de actuaciones en progra-
mas anuales, a nivel de la Comunidad Autónoma de
Castilla y León, sin otros desgloses de los objetivos
correspondientes a ámbitos administrativos territoriales
a nivel de provincias y municipios integrados en la cita-
da Comunidad Autónoma.

La distribución de las actuaciones protegibles o pro-
tegidas en los ámbitos administrativo-territoriales exis-
tentes e integrados en la Comunidad Autónoma de Casti-
lla y León es competencia de ésta, de acuerdo con las
normativas estatales sobre actuaciones protegidas en
materia de vivienda y suelo. Las relaciones interadminis-
trativas se producen, exclusivamente, entre el Ministerio
de Fomento y la Comunidad Autónoma o sus órganos
competentes.

Como consecuencia de lo anterior, no es posible dar
respuesta a lo interesado por su señoría, sobre el grado
de cumplimiento y utilización de recursos financieros
asignados, por cuanto que los Convenios bilaterales cita-
dos anteriormente no incluyen ni actuaciones conveni-
das, no recursos financieros asignados o concretados ni
para la provincia de Valladolid, ni para el resto de las pro-
vincias de la Comunidad Autónoma de Castilla y León o
de las provincias que forman parte de cualquier otra
Comunidad Autónoma.

No obstante, se señala que el número de actuacio-
nes protegibles financiadas y el volumen de préstamos
concedidos en la provincia de Valladolid durante el
período 1996-1999, desglosados por años, han sido los
siguientes:

Madrid, 23 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/030152

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández Rodríguez, Luis Ángel (GP).

Asunto: Grado de cumplimiento y de utilización de los
recursos financieros asignados del Plan Vivienda 1996-
1999 en la provincia de Cádiz.

Respuesta:

Durante el período 1996-1999, han sido de aplicación
dos planes de vivienda, establecidos por el Real Decreto
2190/1995, de 28 de diciembre, sobre medidas de finan-
ciación de actuaciones protegibles en materia de vivienda
y suelo, para el período 1996-1999, y por el Real Decreto
1186/1998, de 12 de junio, sobre medidas de financiación
de actuaciones protegidas en materia de vivienda y suelo
del Plan 1998-2001. El último de los planes es de aplica-
ción desde el 20 de octubre de 1998, fecha en que fue
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» la Resolución
de 8 de octubre de 1998, de la Subsecretaría del Ministerio
de Fomento, por la que se hizo público el Acuerdo de Con-
sejo de Ministros de 18 de septiembre de 1998, por el que
se fijan el tipo de interés efectivo y demás condiciones de
los préstamos cualificados y la autorización a ese Ministe-
rio para firmar Convenios con entidades de crédito, para la
financiación de actuaciones protegidas del programa 1998,
del Plan de Vivienda 1998-2001.

Según los artículos 60 del Real Decreto 2190/1995,
de 28 de diciembre, y 51 del Real Decreto 1186/1998, de
12 de junio, la distribución territorial de las actuaciones
protegidas se efectuará mediante la firma de Convenios,
en su caso, entre el Ministerio de Obras Públicas, Trans-
portes y Medio Ambiente y el Ministerio de Fomento, en
la segunda de las normas anteriormente mencionadas, y
los órganos competentes de las Comunidades Autóno-
mas y las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla.

En los Convenios indicados se acordaron, entre otras
materias, los objetivos totales en número de actuaciones
a financiar durante el período 1996-1999 en cada Comu-
nidad Autónoma y las Ciudades Autónomas de Ceuta y
Melilla, éstas en el Real Decreto 1186/1998, según
modalidades de actuaciones protegidas y programas
anuales de actuación, con el máximo desglose posible en
cuanto a la ubicación de las viviendas y de las actuacio-
nes en materia de suelo.

El convenio entre la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía y el Ministerio de Obras Públicas, Transportes y
Medio Ambiente, sobre actuaciones protegibles en mate-
ria de vivienda y suelo (Plan 1996-1999), firmado en San-
tander el 29 de enero de 1996, y entre el Ministerio de
Fomento y esa Comunidad Autónoma, sobre actuaciones
de vivienda y suelo (Plan de Vivienda 1998-2001), firma-
do en Madrid el día 30 de noviembre de 1998, en los ane-
xos respectivos, desglosan los objetivos según programas

anuales y tipos de actuaciones, a nivel de Comunidad
Autónoma, sin más desgloses administrativo-territoriales.

La distribución de las actuaciones protegibles en los
ámbitos político-administrativos existentes en el territo-
rio de la Comunidad Autónoma de Andalucía es compe-
tencia de la misma.

Las relaciones interadministrativas en materia de
actuaciones protegidas de vivienda durante el período
1996-1999, y de actuaciones protegidas del Plan de
Vivienda 1998-2001, se efectúan, exclusivamente, entre
el Ministerio de Fomento y la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Por todo lo anterior, no es posible responder a lo inte-
resado por su señoría sobre el grado de cumplimiento de
objetivos y utilización de los recursos financieros asigna-
dos, ni detallar el número de actuaciones convenidas a
nivel provincial, ya que en los Convenios firmados no
existen previsiones de recursos financieros ni de actua-
ciones convenidas, ni para la provincia de Cádiz, ni para
las otras provincias de la Comunidad Autónoma de
Andalucía o de cualquier otra Comunidad Autónoma.

El número de actuaciones protegidas financiadas y el
importe de los préstamos concedidos en la provincia de
Cádiz durante el período 1996-1999, desagregado por
años, se recoge en el cuadro siguiente:

Madrid, 20 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030153

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández Rodríguez, Luis Ángel (GP).

Asunto: Inversión realizada en la mejora y moderniza-
ción de edificios e instalaciones de la entidad EPE Corre-
os y Telégrafos en la provincia de Cádiz durante el perío-
do 1996-1998.

Respuesta:

La inversión realizada en la provincia de Cádiz
durante el período 1996-1998 en materia de compra y
obras en inmuebles fue de 419,36 millones de pesetas.

Madrid, 21 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/030154

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández Rodríguez, Luis Ángel (GP).

Asunto: Inversión realizada en actuaciones de Geomáti-
ca y Teledetección de la provincia de Cádiz, así como la
realizada por el Instituto Geográfico Nacional en la
modernización y optimización de la red sísmica y de los
observatorios geofísicos de la citada provincia durante el
período 1996-1998.

Respuesta:

La inversión realizada en actuaciones de Geomática y
Teledetección (recálculo y revisión de la planimetría y
base cartográfica) de la provincia de Cádiz durante el
período 1996-1998 ascendió a 4.582.000 pesetas, des-
glosada en las siguientes actuaciones:

1.1 Base cartográfica numérica 1:200.000 
(BCN 200):

— Generalización y corrección de la planimetría a
partir de ficheros de restitución 1:25.000.

— Producción de tres versiones correspondientes a
los años 1996, 1997 y 1998: 1.500.000 pesetas.

1.2 Modelo digital del terreno 1:25.000 (MDT25):
2.852.000 pesetas.

1.3 Bases de datos de líneas límite (BDLL):

— Producción de tres versiones correspondientes a
los años 1996, 1997 y 1998: 230.000 pesetas.

Total: 4.582.000 pesetas.

En relación a las inversiones realizadas por el Institu-
to Geográfico Nacional en la modernización y optimiza-
ción de la red sísmica y observatorios geofísicos de la
provincia de Cádiz, durante el período 1996-1998, se
efectuaron las siguientes inversiones:

— En el acelerógrafo situado en Algodonales (anti-
gua cárcel) y en el situado en Tarifa (Casa de la Cultura),
por un valor total de 3.000.000 de pesetas.

— Igualmente, se han hecho inversiones en los sis-
mógrafos de Jimena y de Sierra de Líjar por un valor de
500.000 pesetas.

— Se tiene prevista la instalación, a principios de
2000, de una estación de banda ancha en Tarifa, por un
valor aproximado de 12.000.000 de pesetas.

Madrid, 1 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030155

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández Rodríguez, Luis Ángel (GP).

Asunto: Tramos de concentración de accidentes detecta-
dos en autovías y carreteras convencionales de la provin-
cia de Cádiz puestas en servicio en el período 1991-1996.

Respuesta:

En el cuadro siguiente se indican los tramos de carre-
teras del Estado puestos en servicio en la provincia de
Cádiz entre los años 1991 y 1996 y los tramos de con-
centración de accidentes correspondientes a datos del
período 1994-1998 detectados en cada uno de ellos.

Madrid, 29 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030157

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández Rodríguez, Luis Ángel (GP).

Asunto: Inversiones para la mejora y mantenimiento de
las infraestructuras portuarias en la provincia de Cádiz
durante el período 1996-1998.

Respuesta:

1. La inversión realizada, en ejecución y prevista
para la ampliación de dársenas y refuerzo y prolongación
de muelles en los puertos de la provincia de Cádiz,
durante el período 1996-1998, se eleva a un total de
12.076.559.221 pesetas, habiéndose certificado cada año
las siguientes cantidades, en pesetas:

2. La inversión realizada, en ejecución y prevista en
la mejora de la urbanización, viales y accesos en los puer-
tos de la provincia de Cádiz, durante el período 1996-
1998, se eleva a un total de 816.197.952 pesetas, habién-
dose certificado cada año las siguientes cantidades, en
pesetas:
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3. La inversión realizada, en ejecución y prevista en
el mantenimiento de la señalización marítima en los
puertos de la provincia de Cádiz, durante el perío-
do 1996-1998, se eleva a un total de 279.127.279 pese-
tas, habiéndose certificado cada año las cantidades que
se indican seguidamente, en pesetas:

Madrid, 22 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030160

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Burgos Gallego, Tomás (GP).

Asunto: Inversión realizada en la mejora y moderniza-
ción de edificios e instalaciones de la entidad EPE Corre-
os y Telégrafos en la provincia de Valladolid durante el
período 1996-19998.

Respuesta:

La inversión realizada en la provincia de Valladolid
durante el período 1996-1998 en materia de compra y
obras en inmuebles ha sido de 215,30 millones de pesetas.

Madrid, 21 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030162

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Burgos Gallego, Tomás (GP).

Asunto: Tramos de concentración de accidentes detectados
en autovías y carreteras convencionales de la provincia de
Valladolid puestas en servicio en el período 1991-1996.

Respuesta:

En el cuadro siguiente se indican los tramos de carre-
teras del Estado puestos en servicio, en la provincia de

Valladolid, entre los años 1991 y 1996 y los tramos de
concentración de accidentes correspondientes a datos del
período 1994-1998 detectados en cada uno de ellos:

Madrid, 29 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030163

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Burgos Gallego, Tomás (GP).

Asunto: Inversión realizada en actuaciones de Geomáti-
ca y Teledetección de la provincia de Valladolid, así
como la realizada por el Instituto Geográfico Nacional
en la modernización y optimización de la red sísmica y
de los observatorios geofísicos de la citada provincia
durante el período 1996-1998.

Respuesta:

1. La inversión realizada en actuaciones de Geomá-
tica y Teledetección (recálculo y revisión de la planime-
tría y base cartográfica) en la provincia de Valladolid
durante el período 1996-1998 ascendió a 5.285.000 pese-
tas, desglosada en las siguientes actuaciones:

1.1 Base cartográfica numérica 1:200.000
(BCN200):

— Generalización y corrección de la planimetría a
partir de ficheros de restitución 1:25.000.

— Producción de tres versiones correspondientes a
los años 1996, 1997 y 1998: 1.500.000 pesetas.

1.2 Modelo digital del terreno 1:25.000 (MDT25):
3.555.000 pesetas.

1.3 Bases de datos de líneas límite (BDLL):
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— Producción de tres versiones correspondientes a
los años 1996, 1997 y 1998: 230.000 pesetas.

Total: 5.285.000 pesetas.

En relación a las inversiones realizadas por el Institu-
to Geográfico Nacional en la modernización y optimiza-
ción de la red sísmica y observatorios geofísicos de la
provincia de Valladolid durante el período 1996-1998 no
se efectuaron inversiones.

Madrid, 1 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030166

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Bueso Zaera, Leocadio (GP).

Asunto: Inversión realizada en la mejora y moderniza-
ción de edificios e instalaciones de la entidad EPE Corre-
os y Telégrafos en la provincia de Teruel durante el perí-
odo 1996-1998.

Respuesta:

La inversión realizada en la provincia de Teruel
durante el período 1996-1998 en materia de compra y
obras en inmuebles ha sido de 56,10 millones de pesetas.

Madrid, 21 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030168

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Bueso Zaera, Leocadio (GP).

Asunto: Grado de cumplimiento y de utilización de los
recursos financieros asignados del Plan Vivienda 1996-
1999 en la provincia de Teruel.

Respuesta:

Según los artículos 60 y 51 de los Reales Decretos
2190/1995, de 28 de diciembre, y 1186/1998, de 12 de

junio, la distribución territorial de las actuaciones prote-
gibles se efectuará mediante la firma de Cnvenios bilate-
rales entre el Ministerio de Obras Públicas, Transportes y
Medio Ambiente (Real Decreto 2190/1995) y entre el
Ministerio de Fomento (Real Decreto 1186/1998) y las
Comunidades Autónomas y Ciudades Autónomas de
Ceuta y Melilla.

En esos Convenios bilaterales se acordará o hará refe-
rencia, entre otros aspectos, a los objetivos totales, en
número de actuaciones protegidas a financiar, con el
máximo desglose posible en cuanto a las modalidades de
actuaciones previstas.

Los Convenios bilaterales entre la Comunidad Autó-
noma de Aragón y el Ministerio de Obras Públicas,
Transportes y Medio Ambiente, firmado en Santander el
29 de enero de 1996, y entre la misma Comunidad Autó-
noma y el Ministerio de Fomento, firmado en Madrid el
día 16 de noviembre de 1998, sobre actuaciones protegi-
bles en materia de vivienda y suelo, desglosan en su
anexo I o en su anexo, respectivamente, los objetivos
según tipos de actuaciones, en programas anuales, a nivel
de la Comunidad Autónoma de Aragón, sin otros desglo-
ses de los objetivos correspondientes a ámbitos adminis-
trativos territoriales a nivel de provincias y municipios
integrados en la Comunidad Autónoma de Aragón.

La distribución de las actuaciones protegibles o pro-
tegidas en los ámbitos administrativo-territoriales exis-
tentes e integrados en la Comunidad Autónoma de Ara-
gón es competencia de ésta, de acuerdo con las
normativas estatales sobre actuaciones protegidas en
materia de vivienda y suelo. Las relaciones interadminis-
trativas se producen, exclusivamente, entre el Ministerio
de Fomento y la Comunidad Autónoma y sus órganos
competentes.

Como consecuencia de lo anterior, no es posible res-
ponder a lo interesado por su señoría, sobre el grado de
cumplimiento y utilización de los recursos financieros
asignados, por cuanto que los Convenios bilaterales cita-
dos anteriormente no incluyen ni actuaciones conveni-
das, ni recursos financieros asignados o concretados, ni
para la provincia de Teruel, ni para el resto de las provin-
cias de la Comunidad Autónoma de Aragón o de las pro-
vincias que forman parte de cualquier otra Comunidad
Autónoma.

No obstante, se señala que el número de actuaciones
protegibles financiadas y el volumen de préstamos con-
cedidos en la provincia de Teruel durante el período
1996-1999, desglosados por años han sido los siguientes:

Madrid, 28 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/030169

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Bueso Zaera, Leocadio (GP).

Asunto: Inversión realizada en actuaciones de Geomáti-
ca y Teledetección de la provincia de Teruel, así como la
realizada por el Instituto Geográfico Nacional en la
modernización y optimización de la red sísmica y de los
observatorios geofísicos de la citada provincia durante el
período 1996-1998.

Respuesta:

La inversión realizada en actuaciones de Geomática y
Teledetección (recálculo y revisión de la planimetría y
base cartográfica) de la provincia de Teruel durante el
período 1996-1998 ascendió a 5.034.000 pesetas, des-
glosada en las siguientes actuaciones:

1.1 Base Cartográfica Numérica 1:200.000
(BCN200):

— Generalización y corrección de la planimetría a
partir de ficheros de restitución 1:25.000.

— Producción de tres versiones correspondientes a
los años 1996, 1997 y 1998: 1.500.000 pesetas.

1.2 Modelo Digital del Terreno 1:25:000 (MDT25):
3.304.000 pesetas.

1.3 Bases de Datos de Líneas Límite (BDLL):

— Producción de tres versiones correspondientes a
los años 1996, 1997 y 1998: 230.000 pesetas.

Total: 5.034.000 pesetas.

No se han efectuado inversiones por el Instituto Geo-
gráfico Nacional en la modernización y optimización de
la red sísmica y observatorios geofísicos de la provincia
de Teruel durante el período 1996-1998, pero se tiene
prevista la instalación, a principios del año 2000, de una
estación de banda ancha en Nogueruelas, por un valor
aproximado de 12.000.000 de pesetas.

Madrid, 8 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030170

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Bueso Zaera, Leocadio (GP).

Asunto: Tramos de concentración de accidentes detecta-
dos en autovías y carreteras convencionales de la provin-
cia de Teruel, puestas en servicio en el período 1991-
1996.

Respuesta:

Entre los años 1991 y 1996 no se puso en servicio
ningún tramo de carretera en la Red de Carreteras del
Estado en la provincia de Teruel.

Madrid, 27 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030171

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Izquierdo, Efrén Luciano (GP).

Asunto: Inversión realizada en la mejora y moderniza-
ción de edificios e instalaciones de la entidad EPE Corre-
os y Telégrafos en la provincia de Soria durante el perío-
do 1996-1998.

Respuesta:

La inversión realizada en la provincia de Soria duran-
te el período 1996-1998 en materia de compra y obras en
inmuebles ha sido de 421,67 millones de pesetas.

Madrid, 21 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030172

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Izquierdo, Efrén Luciano (GP).

Asunto: Grado de cumplimiento y de utilización de los
recursos financieros asignados del Plan Vivienda 1996-
1999 en la provincia de Soria.
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Respuesta:

Durante el período 1996-1999, han sido de aplicación
dos planes de vivienda, establecidos por el Real Decreto
2190/1995, de 28 de diciembre, sobre medidas de finan-
ciación de actuaciones protegibles en materia de vivienda
y suelo, y por el Real Decreto 1186/1998, de 12 de junio,
sobre medidas de financiación de actuaciones protegidas
en materia de vivienda y suelo del Plan 1998-2001. El
último de los planes es de aplicación desde el 20 de octu-
bre de 1998, fecha en que fue publicada en el «Boletín
Oficial del Estado» la Resolución de 8 de octubre de
1998, de la Subsecretaría del Ministerio de Fomento, por
la que se hizo público el Acuerdo de Consejo de Minis-
tros de 18 de septiembre de 1998, por el que se fijan el
tipo de interés efectivo y demás condiciones de los prés-
tamos cualificados y la autorización al Ministerio de
Fomento para firmar Convenios con entidades de crédito,
para la financiación de actuaciones protegidas del progra-
ma 1998, del Plan de Vivienda 1998-2001.

Según los artículos 60 del Real Decreto 2190/1995,
de 28 de diciembre, y 51 del Real Decreto 1186/1998, de
12 de junio, la distribución territorial de las actuaciones
protegidas se efectuará mediante la firma de Convenios,
en su caso, entre el Ministerio de Obras Públicas, Trans-
portes y Medio Ambiente y el Ministerio de Fomento, en
la segunda de las normas anteriormente mencionadas, y
los órganos competentes de las Comunidades Autóno-
mas y las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla.

En estos Convenios se acordaron, entre otras mate-
rias, los objetivos totales en número de actuaciones a
financiar durante el período 1996-1999, en cada Comu-
nidad Autónoma y las Ciudades Autónomas de Ceuta y
Melilla, éstas en el Real Decreto 1186/1998, según
modalidades de actuaciones protegidas y programas
anuales de actuación, con el máximo desglose posible en
cuanto a la ubicación de las viviendas y de las actuacio-
nes en materia de suelo.

El Convenio Marco entre la Consejería de Fomento
de la Comunidad Autónoma de Castilla y León y el
Ministerio de Obras Públicas, Transportes y Medio
Ambiente, sobre actuaciones protegidas en materia de
vivienda y suelo (Plan 1996-1999), firmado en Santan-
der el 29 de enero de 1996, y entre el Ministerio de
Fomento y la misma Consejería de la Comunidad Autó-
noma, sobre actuaciones de vivienda y suelo (Plan de
Vivienda 1998-2001), firmado en Madrid el día 18 de
noviembre de 1998, en sus anexos respectivos, desglosan
los objetivos según programas anuales y tipos de actua-
ción, a nivel de Comunidad Autónoma, sin más desglo-
ses administrativo-territoriales.

La distribución de las actuaciones protegidas en los
ámbitos político-administrativos existentes en el territo-
rio de la Comunidad Autónoma de Castilla y León es
competencia de la misma.

Las relaciones interadministrativas en materia de
actuaciones protegidas de vivienda, en el período 1996-
1999, se efectúan exclusivamente entre el Ministerio de
Fomento y la Comunidad Autónoma de Castilla y León.

Por todo lo anterior, no es posible responder sobre el
grado de cumplimiento de los objetivos y utilización de

los recursos financieros asignados, ni se puede detallar el
número de actuaciones convenidas, por cuanto que en el
Convenio no existen previsiones de recursos financieros
ni de actuaciones convenidas, ni para la provincia de
Soria, ni para las restantes provincias de la Comunidad
Autónoma de Castilla y León o de cualquier otra Comu-
nidad Autónoma.

No obstante, se señala a Su Señoría que el número de
actuaciones protegidas financiadas en la provincia de
Soria, durante el período 1996-1999 y el volumen de prés-
tamos cualificados concedidos han sido los siguientes:

Madrid, 20 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030173

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Izquierdo, Efrén Luciano (GP).

Asunto: Inversión realizada en actuaciones de Geomáti-
ca y Teledetección de la provincia de Soria, así como la
realizada por el Instituto Geográfico Nacional en la
modernización y optimización de la red sísmica y de los
observatorios geofísicos de la citada provincia durante el
período 1996-1998.

Respuesta:

La inversión realizada en actuaciones de Geomática y
Teledetección (recálculo y revisión de la planimetría y
base cartográfica) de la provincia de Soria durante el
período 1996-1998 ascendió a 6.730.000 pesetas, des-
glosada en las siguientes actuaciones:

1.1 Base Cartográfica Numérica 1:200.000
(BCN200):

— Generalización y corrección de la planimetría a
partir de ficheros de restitución 1:25.000.

— Producción de tres versiones correspondientes a
los años 1996, 1997 y 1998: 1.500.000 pesetas.

1.2 Modelo Digital del Terreno 1:25:000 (MDT25):
5.000.000 de pesetas.

1.3 Bases de Datos de Líneas Límite (BDLL):
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— Producción de tres versiones correspondientes a
los años 1996, 1997 y 1998: 230.000 pesetas.

Total: 6.730.000 pesetas.

En relación a las inversiones realizadas por el Institu-
to Geográfico Nacional en la modernización y optimiza-
ción de la red sísmica y observatorios geofísicos de la
provincia de Soria durante el período 1996-1998, no se
ha efectuado ninguna al no existir ningún equipo de
registro sísmico en esa provincia.

Madrid, 8 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030174

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Izquierdo, Efrén Luciano (GP).

Asunto: Tramos de concentración de accidentes detecta-
dos en autovías y carreteras convencionales de la provin-
cia de Soria puestas en servicio en el período 1991-1996.

Respuesta:

En el cuadro siguiente se indican los tramos de carre-
teras del Estado puestos en servicio en la provincia de
Soria entre los años 1991 y 1996, así como los tramos de
concentración de accidentes detectados en cada uno de
ellos correspondientes a datos del período 1994-1998:

Madrid, 29 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030176

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ballestero de Diego, Alejandro Francisco (GP).

Asunto: Inversión realizada en actuaciones de Geomáti-
ca y Teledetección de la provincia de Toledo, así como la
realizada por el Instituto Geográfico Nacional en la
modernización y optimización de la red sísmica y de los
observatorios geofísicos de la citada provincia durante el
período 1996-1998.

Respuesta:

1. La inversión realizada en actuaciones de Geomá-
tica y Teledetección (recálculo y revisión de la planime-
tría y base cartográfica) en la provincia de Toledo duran-
te el período 1996-1998 ascendió a 4.783.000 pesetas,
desglosada en las siguientes actuaciones:

1.1 Base cartográfica numérica 1:200.000
(BCN200):

— Generalización y corrección de la planimetría a
partir de ficheros de restitución 1:25.000.

— Producción de tres versiones correspondientes a
los años 1996, 1997 y 1998: 1.500.000 pesetas.

1.2 Modelo digital del terreno 1:25.000 (MDT25):
3.053.000 pesetas.

1.3 Bases de datos de líneas límite (BDLL):

— Producción de tres versiones correspondientes a
los años 1996, 1997 y 1998: 230.000 pesetas.

Total: 4.783.000 pesetas.

2. En relación a las inversiones realizadas por el
Instituto Geográfico Nacional en la modernización y
optimización de la red sísmica y observatorios geofísicos
de la provincia de Toledo durante el período 1996-1998
se efectuaron las siguientes inversiones:

— Actualización y reparaciones en el Centro Sismo-
lógico de Sonseca, por valor de 4.320.292 pesetas. En
este mismo centro se adquirieron equipos sísmicos por
valor de 2.836.470 pesetas.

— En el Centro Geofísico de Toledo se adecuaron
las instalaciones por valor de 34.529.921 pesetas. Se
adquirieron equipos informáticos y ofimáticos por valor
de 3.922.238 pesetas. En equipos de filmación y conser-
vación de registros sísmicos se invirtieron 3.500.000
pesetas.

— En el observatorio geofísico de San Pablo de los
Montes se instaló instrumental de registro geomagnético
por valor de 4.308.000 pesetas.

Madrid, 1 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/030177

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ballestero de Diego, Alejandro Francisco (GP).

Asunto: Grado de cumplimiento y de utilización de los
recursos financieros asignados al Plan de Vivienda 1996-
1999 en la provincia de Toledo.

Respuesta:

Según los artículos 60 y 51 de los Reales Decretos
2190/1995, de 28 de diciembre, y 1186/1998, de 12 de
junio, la distribución territorial de las actuaciones prote-
gibles se efectuará mediante la firma de Convenios bila-
terales, entre el Ministerio de Obras Públicas, Transpor-
tes y Medio Ambiente (Real Decreto 2190/1995) y entre
el Ministerio de Fomento (Real Decreto 1186/1998) y las
Comunidades Autónomas y Ciudades Autónomas de
Ceuta y Melilla.

En esos Convenios bilaterales se acordará o hará refe-
rencia, entre otros aspectos, a los objetivos totales, en
número de actuaciones protegidas a financiar, con el
máximo desglose posible en cuanto a las modalidades de
actuaciones previstas.

Los Convenios bilaterales entre la Comunidad de
Castilla-La Mancha y el Ministerio de Obras Públicas,
Transportes y Medio Ambiente, firmado en Santander el
29 de enero de 1996, y entre la misma Comunidad Autó-
noma y el Ministerio de Fomento, firmado en Madrid el
día 15 de diciembre de 1998, sobre actuaciones protegi-
bles en materia de vivienda y suelo, desglosan en su
anexo I o en su anexo, respectivamente, los objetivos
según tipos de actuaciones, en programas anuales, a nivel
de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, sin
otros desgloses de los objetivos correspondientes a ámbi-
tos administrativos territoriales a nivel de provincias y
municipios integrados en la Comunidad Autónoma de
Castilla-La Mancha.

La distribución de las actuaciones protegibles o pro-
tegidas en los ámbitos administrativo-territoriales exis-
tentes e integrados en la Comunidad Autónoma de Casti-
lla-La Mancha es competencia de ésta, de acuerdo con
las normativas estatales sobre actuaciones protegidas en
materia de vivienda y suelo. Las relaciones interadminis-
trativas se producen, exclusivamente, entre el Ministerio
de Fomento y la Comunidad Autónoma o sus órganos
competentes.

Como consecuencia de lo anterior, no es posible dar
respuesta a lo interesado por su señoría, sobre el grado
de cumplimiento y utilización de recursos financieros
asignados, por cuanto que los Convenios bilaterales cita-
dos anteriormente no incluyen ni actuaciones conveni-
das, ni recursos financieros asignados o concretados, ni
para la provincia de Toledo, ni para el resto de las pro-
vincias de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Man-

cha o de las provincias que forman parte de cualquier
otra Comunidad Autónoma.

No obstante, se señala que el número de actuaciones
protegibles financiadas y el volumen de préstamos con-
cedidos en la provincia de Toledo durante el período
1996-1999, desglosado por años han sido los siguientes:

Madrid, 23 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030178

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ballestero de Diego, Alejandro Francisco (GP).

Asunto: Tramos de concentración de accidentes detecta-
dos en autovías y carreteras convencionales de la provin-
cia de Toledo puestas en servicio en el período 1991-1996.

Respuesta:

En el cuadro siguiente se indican los tramos de carre-
teras del Estado puestos en servicio, en la provincia de
Toledo, entre los años 1991 y 1996 y los tramos de con-
centración de accidentes correspondientes a datos del
período 1994-1998 detectados en cada uno de ellos:

Madrid, 29 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030180

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ballestero de Diego, Alejandro Francisco (GP).
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Asunto: Inversión realizada en la mejora y moderniza-
ción de edificios e instalaciones de la entidad EPE Corre-
os y Telégrafos en la provincia de Toledo durante el perí-
odo 1996-1998.

Respuesta:

La inversión realizada en la provincia de Toledo duran-
te el período 1996-1998 en materia de compra y obras en
inmuebles ha sido de 167,21 millones de pesetas.

Madrid, 21 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030182

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pintado Barbanoj, Ángel (GP).

Asunto: Inversión realizada en la mejora y moderniza-
ción de edificios e instalaciones de la entidad EPE Corre-
os y Telégrafos en la provincia de Huesca durante el perí-
odo 1996-1998.

Respuesta:

La inversión realizada en la provincia de Huesca
durante el período 1996-1998 en materia de compra y
obras en inmuebles fue de 57,71 millones de pesetas.

Madrid, 21 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030183

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pintado Barbanoj, Ángel (GP).

Asunto: Tramos de concentración de accidentes detectados
en autovías y carreteras convencionales de la provincia de
Huesca puestas en servicio en el período 1991-1996.

Respuesta:

Entre los años 1991 y 1996 se puso en servicio un tramo
de carretera convencional de la N-330, entre los puntos

kilométricos 630,5 y 632,9, en el que no se ha localizado
ningún tramo de concentración de accidentes (TCA)
correspondiente a datos del último período 1994-1998. El
tramo citado entró en funcionamiento en el año 1995.

Madrid, 27 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030184

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pintado Barbanoj, Ángel (GP).

Asunto: Inversión realizada en actuaciones de geomática
y teledetección de la provincia de Huesca, así como la
realizada por el Instituto Geográfico Nacional en la
modernización y optimización de la red sísmica y de los
observatorios geofísicos de la citada provincia, durante
el período 1996-1998.

Respuesta:

1. La inversión realizada en actuaciones de Geomá-
tica y Teledetección (recálculo y revisión de la planime-
tría y base cartográfica) de la provincia de Huesca duran-
te el período 1996-1998 ascendió a 9.200.000 pesetas,
desglosada de la siguiente forma:

1.1 Base Cartográfica Numérica 1:200.000
(BCN200):

— Generalización y corrección de la planimetría a
partir de ficheros de restitución 1:25.000.

— Producción de tres versiones correspondientes a
los años 1996, 1997 y 1998: 1.500.000 pesetas.

1.2 Modelo Digital del Terreno 1:25:000 (MDT25):
7.474.000 pesetas.

1.3 Bases de Datos de Líneas Límite (BDLL):

— Producción de tres versiones correspondientes a
los años 1996, 1997 y 1998: 230.000 pesetas.

Total: 9.200.000 pesetas.

2. En relación a las inversiones realizadas por el
Instituto Geográfico Nacional (IGN) en la moderniza-
ción y optimización de la red sísmica y observatorios
geofísicos de la provincia de Huesca, se señala que
durante el período 1996-1998 no se han efectuado inver-
siones.

Se tiene prevista la instalación, a principios de 2000,
de una estación de banda ancha en Benasque por un valor
aproximado de 12.000.000 de pesetas.

Madrid, 8 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

CONGRESO 29 DE OCTUBRE DE1999.—SERIE D. NÚM. 496

— 314 —



184/030185

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pintado Barbanoj, Ángel (GP).

Asunto: Grado de cumplimiento y de utilización de los
recursos financieros asignados del Plan Vivienda 1996-
1999 en la provincia de Huesca.

Respuesta:

Según los artículos 60 y 51 de los Reales Decretos
2190/1995, de 28 de diciembre, y 1186/1998, de 12 de
junio, la distribución territorial de las actuaciones prote-
gibles se efectuará mediante la firma de Convenios bila-
terales entre el Ministerio de Obras Públicas, Transportes
y Medio Ambiente (Real Decreto 2190/1995) y entre el
Ministerio de Fomento (Real Decreto 1186/1998) y las
Comunidades Autónomas y Ciudades Autónomas de
Ceuta y Melilla.

En esos Convenios bilaterales se acordará o hará refe-
rencia, entre otros aspectos, a los objetivos totales, en
número de actuaciones protegidas a financiar, con el
máximo desglose posible en cuanto a las modalidades de
actuaciones previstas.

Los Convenios bilaterales entre la Comunidad de
Aragón y el Ministerio de Obras Públicas, Transportes y
Medio Ambiente, firmado en Santander el 29 de enero de
1996, y entre la misma Comunidad Autónoma y el
Ministerio de Fomento, firmado en Madrid el día 16 de
noviembre de 1998, sobre actuaciones protegibles en
materia de vivienda y suelo, desglosan en su anexo I o en
su anexo, respectivamente, los objetivos según tipos de
actuaciones, en programas anuales, a nivel de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, sin otros desgloses de los
objetivos correspondientes a ámbitos administrativos
territoriales a nivel de provincias y municipios integra-
dos en la Comunidad Autónoma de Aragón.

La distribución de las actuaciones protegibles o pro-
tegidas en los ámbitos administrativo-territoriales exis-
tentes e integrados en la Comunidad Autónoma de Ara-
gón es competencia de ésta, de acuerdo con las
normativas estatales sobre actuaciones protegidas en
materia de vivienda y suelo. Las relaciones interadminis-
trativas se producen, exclusivamente, entre el Ministerio
de Fomento y la Comunidad Autónoma y sus órganos
competentes.

Como consecuencia de lo anterior, no es posible infor-
mar sobre lo requerido por su señoría, sobre el grado de
cumplimiento y utilización de recursos financieros asig-
nados, por cuanto que los Convenios bilaterales citados
anteriormente no incluyen ni actuaciones convenidas, ni
recursos financieros asignados o concretados para la pro-
vincia de Huesca, ni para el resto de las provincias de la
Comunidad Autónoma de Aragón o de las provincias que
formas parte de cualquier otra Comunidad Autónoma.

No obstante, se señala que el número de actuaciones
protegibles financiadas y el volumen de préstamos con-
cedidos en la provincia de Huesca durante el período
1996-1999, desglosados por años han sido los siguientes:

Madrid, 23 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030186

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gómez Darmendrail, Javier (GP).

Asunto: Tramos de concentración de accidentes detectados
en autovías y carreteras convencionales de la provincia de
Segovia puestas en servicio en el período 1991-1996.

Respuesta:

Entre los años 1991 y 1996 se puso en servicio en la
Red de Carreteras del Estado, en la provincia de Segovia,
el tramo de autovía de la N-I comprendido entre los pun-
tos kilométricos 95,7 y 104,4. En dicho tramo se localiza
un tramo de concentración de accidentes (TCA) corres-
pondiente al último período, 1994-1998, como se indica
en la siguiente tabla:

Madrid, 29 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030187

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gómez Darmendrail, Javier (GP).
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Asunto: Inversión realizada en actuaciones de Geomáti-
ca y Teledetección de la provincia de Segovia, así como
la realizada por el Instituto Geográfico Nacional en la
modernización y optimización de la red sísmica y de los
observatorios geofísicos de la citada provincia durante el
período 1996-1998.

Respuesta:

1. La inversión realizada en actuaciones de Geomá-
tica y Teledetección (recálculo y revisión de la planime-
tría y base cartográfica) en la provincia de Segovia
durante el período 1996-1998 ascendió a 5.584.000 pese-
tas, desglosada en las siguientes aplicaciones:

1.1 Base cartográfica numérica 1:200.000
(BCN200):

— Generalización y corrección de la planimetría a
partir de ficheros de restitución 1:25.000.

— Producción de tres versiones correspondientes a
los años 1996, 1997 y 1998: 1.500.000 pesetas.

1.2 Modelo digital del terreno 1:25.000 (MDT25):
3.354.000 pesetas.

1.3 Bases de datos de líneas límite (BDLL):

— Producción de tres versiones correspondientes a
los años 1996, 1997 y 1998: 230.000 pesetas.

Total: 5.584.000 pesetas.

En relación a las inversiones realizadas por el Institu-
to Geográfico Nacional en la modernización y optimiza-
ción de la red sísmica y observatorios geofísicos de la
provincia de Segovia durante el período 1996-1998 se
señala que no se han efectuado inversiones.

Madrid, 1 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030188

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gómez Darmendrail, Javier (GP).

Asunto: Inversión realizada en la mejora y moderniza-
ción de edificios e instalaciones de la entidad EPE Corre-
os y Telégrafos en la provincia de Segovia durante el
período 1996-1998.

Respuesta:

La inversión realizada en la provincia de Segovia
durante el período 1996-1998 en materia de compra y
obras en inmuebles fue de 47,89 millones de pesetas.

Madrid, 21 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030190

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gómez Darmendrail, Javier (GP).

Asunto: Grado de cumplimiento y de utilización de los
recursos financieros asignados del Plan Vivienda 1996-
1999 en la provincia de Segovia.

Respuesta:

Según los artículos 60 y 51 de los Reales Decretos
2190/1995, de 28 de diciembre, y 1186/1998, de 12 de
junio, la distribución territorial de las actuaciones prote-
gibles se efectuará mediante la firma de Convenios bila-
terales, entre el Ministerio de Obras Públicas, Transpor-
tes y Medio Ambiente (Real Decreto 2190/1995), y entre
el Ministerio de Fomento (Real Decreto 1186/1998), y
las Comunidades Autónomas y Ciudades Autónomas de
Ceuta y Melilla.

En esos Convenios bilaterales se acordará o hará refe-
rencia, entre otros aspectos, a los objetivos totales, en
número de actuaciones protegidas a financiar, con el
máximo desglose posible en cuanto a las modalidades de
actuaciones previstas.

Los Convenios bilaterales entre la Comunidad de
Castilla y León y el Ministerio de Obras Públicas, Trans-
portes y Medio Ambiente, firmado en Santander el 29 de
enero de 1996, y entre la misma Comunidad Autónoma y
el Ministerio de Fomento, firmado en Madrid el día 4 de
noviembre de 1998, sobre actuaciones protegibles en
materia de vivienda y suelo, desglosan en su anexo I o en
su anexo, respectivamente, los objetivos según tipo de
actuaciones, en programas anuales, a nivel de la Comu-
nidad Autónoma de Castilla y León, sin otros desgloses
de los objetivos correspondientes a ámbitos administrati-
vos territoriales a nivel de provincias y municipios inte-
grados en la Comunidad Autónoma de Castilla y León.

La distribución de las actuaciones, en programas
anuales, a nivel de la Comunidad Autónoma de Castilla y
León, sin otros desgloses de los objetivos correspondien-
tes a ámbitos administrativos territoriales a nivel de pro-
vincias y municipios integrados en la Comunidad Autó-
noma de Castilla y León.
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La distribución de las actuaciones protegibles o pro-
tegidas en los ámbitos administrativo-territoriales exis-
tentes e integrados en la Comunidad Autónoma de Casti-
lla y León es competencia de ésta, de acuerdo con las
normativas estatales sobre actuaciones protegidas en
materia de vivienda y suelo. Las relaciones interadminis-
trativas se producen, exclusivamente, entre el Ministerio
de Fomento y la Comunidad Autónoma o sus órganos
competentes.

Como consecuencia de lo anterior, no es posible dar
respuesta a lo interesado por su señoría, sobre el grado
de cumplimiento y utilización de recursos financieros
asignados, por cuanto que los Convenios bilaterales cita-
dos anteriormente no incluyen ni actuaciones conveni-
das, ni recursos financieros asignados o concretados ni
para la provincia de Segovia, ni para el resto de las pro-
vincias de la Comunidad Autónoma de Castilla y León o
de las provincias que forman parte de cualquier otra
Comunidad Autónoma.

No obstante, se señala que el número de actuaciones
protegibles financiadas y el volumen de préstamos con-
cedidos en la provincia de Segovia durante el período
1996-1999, desglosados por años han sido los siguientes:

Madrid, 23 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030192

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Madero Jarabo, José (GP).

Asunto: Inversión realizada en la mejora y moderniza-
ción de edificios e instalaciones de la entidad EPE Corre-
os y Telégrafos en la provincia de Cuenca durante el perí-
odo 1996-1998.

Respuesta:

La inversión realizada en la provincia de Cuenca
durante el período 1996-1998 en materia de compra y
obras en inmuebles fue de 44,65 millones de pesetas.

Madrid, 21 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030193

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Madero Jarabo, José (GP).

Asunto: Grado de cumplimiento y de utilización de los
recursos financieros asignados del Plan Vivienda 1996-
1999 en la provincia de Cuenca.

Respuesta:

Durante el período 1996-1999, han sido de aplicación
dos planes de vivienda, establecidos por el Real Decreto
2190/1995, de 28 de diciembre, sobre medidas de finan-
ciación de actuaciones protegibles en materia de vivien-
da y suelo, para el período 1996-1999, y por el Real
Decreto 1186/1998, de 12 de junio, sobre medidas de
financiación de actuaciones protegidas en materia de
vivienda y suelo del Plan 1998-2001. El último de los
planes es de aplicación desde el 20 de octubre de 1998,
fecha en que fue publicada, en el «Boletín Oficial del
Estado», la Resolución de 8 de octubre de 1998, de la
Subsecretaría del Ministerio de Fomento, por la que se
hizo público el Acuerdo de Consejo de Ministros de 18
de septiembre de 1998, por el que se fijan el tipo de inte-
rés efectivo y demás condiciones de los préstamos cuali-
ficados y la autorización al Ministerio de Fomento para
firmar Convenios con entidades de crédito, para la finan-
ciación de actuaciones protegidas del programa 1998 del
Plan de Vivienda 1998-2001.

Según los artículos 60 del Real Decreto 2190/1995,
de 28 de diciembre, y 51 del Real Decreto 1186/1998, de
12 de junio, la distribución territorial de las actuaciones
protegidas se efectuará mediante la firma de Convenios,
en su caso, entre el Ministerio de Obras Públicas, Trans-
portes y Medio Ambiente y el Ministerio de Fomento, en
la segunda de las normas anteriormente mencionadas, y
los órganos competentes de las Comunidades Autóno-
mas y las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla.

En esos Convenios se acordaron, entre otras materias,
los objetivos totales en número de actuaciones a finan-
ciar durante el período 1996-1999, en cada Comunidad
Autónoma y las Ciudades Autónomas de Ceuta y Meli-
lla, éstas en el Real Decreto 1186/1998, según modalida-
des de actuaciones protegidas y programas anuales de
actuación, con el máximo desglose posible en cuanto a la
ubicación de las viviendas y de las actuaciones en mate-
ria de suelo.

El Convenio Marco entre la Comunidad Autónoma
de Castilla-La Mancha y el Ministerio de Obras Públi-
cas, Transportes y Medio Ambiente, sobre actuaciones
protegibles en materia de vivienda y suelo (Plan 1996-
1999), firmado en Santander el 29 de enero de 1996, y
entre el Ministerio de Fomento y la misma Comunidad
Autónoma, sobre actuaciones de vivienda y suelo (Plan
de Vivienda 1998-2001), firmado en Madrid el día 15 de
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diciembre de 1998, en sus anexos respectivos, desglosan
los objetivos según programas anuales y tipos de actua-
ción, a nivel de Comunidad Autónoma, sin más desglo-
ses administrativo-territoriales.

La distribución de las actuaciones protegidas en los
ámbitos político-administrativos existentes en el territo-
rio de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
es competencia de la misma.

Las relaciones interadministrativas en materia de
actuaciones protegidas de vivienda, durante el período
1996-1999, se efectúan, exclusivamente, entre el Minis-
terio de Fomento y la Comunidad Autónoma de Castilla-
La Mancha.

Por todo lo anterior, no puede responderse a lo inte-
resado por su señoría sobre el grado de cumplimiento
de los objetivos y de utilización de los recursos finan-
cieros asignados, ni se puede detallar el número de
actuaciones convenidas, por cuanto que en el Convenio
no existen previsiones de recursos financieros ni de
actuaciones convenidas, ni para la provincia de Cuenca,
ni para las restantes provincias de la Comunidad Autó-
noma de Castilla-La Marcha o de cualquier otra Comu-
nidad Autónoma.

No obstante, se señala a su señoría que el número de
actuaciones protegidas financiadas en la provincia de
Cuenca, durante el período 1996-1999, y el volumen de
préstamos cualificados concedidos han sido los siguien-
tes:

Madrid, 20 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030194

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Madero Jarabo, José (GP).

Asunto: Inversión realizada en actuaciones de Geomáti-
ca y Teledetección de la provincia de Cuenca, así como
la realizada por el Instituto Geográfico Nacional en la
modernización y optimización de la red sísmica y de los
observatorios geofísicos de la citada provincia durante el
período 1996-1998.

Respuesta:

La inversión realizada en actuaciones de Geomática y
Teledetección (recálculo y revisión de la planimetría y

base cartográfica) de la provincia de Cuenca durante el
período 1996-1998 ascendió a 10.290.000 pesetas, des-
glosada en las siguientes aplicaciones:

1.1 Base cartográfica numérica 1:200.000
(BCN200):

— Generalización y corrección de la planimetría a
partir de ficheros de restitución 1:25.000.

— Producción de tres versiones correspondientes a
los años 1996, 1997 y 1998: 1.500.000 pesetas.

1.2 Modelo digital del terreno 1:25.000 (MDT25):
8.560.000 pesetas.

1.3 Bases de datos de líneas límite (BDLL):

— Producción de tres versiones correspondientes a
los años 1996, 1997 y 1998: 230.000 pesetas.

Total: 10.290.000 pesetas.

En relación a las inversiones realizadas por el Institu-
to Geográfico Nacional en la modernización y optimiza-
ción de la red sísmica y observatorios de la provincia de
Cuenca durante el período 1996-1998 se señala que no se
han efectuado inversiones.

Se tiene prevista la instalación, a principios de 2000,
de una estación de banda ancha en Valeria, por un valor
aproximado de 12.000.000 de pesetas.

Madrid, 1 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030195

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Madero Jarabo, José (GP).

Asunto: Tramos de concentración de accidentes detecta-
dos en autovías y carreteras convencionales de la provin-
cia de Cuenca puestas en servicio en el período 1991-
1996.

Respuesta:

A continuación se indican los tramos de carreteras del
Estado puestos en servicio en la provincia de Cuenca
entre los años 1991 y 1996, así como los tramos de con-
centración de accidentes detectados en cada uno de ellos
correspondientes a datos del período 1994-1998:
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Madrid, 29 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030197

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Blázquez Sánchez, Feliciano (GP).

Asunto: Grado de cumplimiento y de utilización de los
recursos financieros asignados del Plan Vivienda 1996-
1999 en la provincia de Ávila.

Respuesta:

Según los artículos 60 y 51 de los Reales Decretos
2190/1995, de 28 de diciembre, y 1186/1998, de 12 de
junio, la distribución territorial de las actuaciones prote-
gibles se efectuará mediante la firma de Convenios bila-
terales entre el Ministerio de Obras Públicas, Transportes
y Medio Ambiente (Real Decreto 2190/1995), y entre el
Ministerio de Fomento (Real Decreto 1186/1998), y las
Comunidades Autónomas y las Ciudades Autónomas de
Ceuta y Melilla.

En esos Convenios bilaterales se acordará o hará refe-
rencia, entre otros aspectos, a los objetivos totales, en
número de actuaciones protegidas a financiar, con el
máximo desglose posible en cuanto a las modalidades de
actuaciones previas.

Los Convenios bilaterales entre la Comunidad Autó-
noma de Castilla y León y el Ministerio de Obras Públi-
cas, Transportes y Medio Ambiente, firmado en Santan-
der el 29 de enero de 1996, y entre la misma Comunidad
Autónoma y el Ministerio de Fomento, firmado en
Madrid el día 4 de noviembre de 1998, sobre actuaciones
protegibles en materia de vivienda y suelo, desglosan en
su anexo I o en su anexo, respectivamente, los objetivos
según tipos de actuaciones, en programas anuales, a nivel
de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, sin otros
desgloses de los objetivos correspondientes a ámbitos
administrativos territoriales a nivel de provincias y muni-
cipios integrados en la Comunidad Autónoma de Castilla
y León.

La distribución de las actuaciones protegibles o pro-
tegidas en los ámbitos administrativo-territoriales exis-
tentes e integrados en la Comunidad Autónoma de Casti-
lla y León es competencia de ésta, de acuerdo con las
normativas estatales sobre actuaciones protegidas en
materia de vivienda y suelo. Las relaciones interadminis-
trativas se producen, exclusivamente, entre el Ministerio
de Fomento y la Comunidad Autónoma o sus órganos
competentes.

Como consecuencia de lo anterior, no es posible dar
respuesta a lo interesado por su señoría, sobre el grado
de cumplimiento y utilización de recursos financieros
asignados, por cuanto que los Convenios bilaterales cita-
dos anteriormente no incluyen ni actuaciones conveni-
das, ni recursos financieros asignados o concretados, ni
para la provincia de Ávila, ni para el resto de las provin-
cias de la Comunidad Autónoma de Castilla y León o de
las provincias que forman parte de cualquier otra Comu-
nidad Autónoma.

No obstante, se señala que el número de actuaciones
protegibles financiadas y el volumen de préstamos con-
cedidos en la provincia de Ávila durante el período 1996-
1999, desglosado por años, han sido los siguientes:

Madrid, 23 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030198

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Blázquez Sánchez, Feliciano (GP).

Asunto: Tramos de concentración de accidentes detecta-
dos en autovías y carreteras convencionales de la provin-
cia de Ávila puestas en servicio en el período 1991-1996.

Respuesta:

Entre los años 1991 y 1996 no se puso en servicio
ningún tramo de carretera en la Red de Carreteras del
Estado en la provincia de Ávila.

Madrid, 27 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/030199

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Blázquez Sánchez, Feliciano (GP).

Asunto: Inversión realizada en la mejora y moderniza-
ción de edificios e instalaciones de la entidad EPE Corre-
os y Telégrafos en la provincia de Ávila durante el perío-
do 1996-1998.

Respuesta:

La inversión realizada en la provincia de Ávila duran-
te el período 1996-1998 en materia de compra y obras en
inmuebles fue de 22,56 millones de pesetas.

Madrid, 21 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030200

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Blázquez Sánchez, Feliciano (GP).

Asunto: Inversión realizada en actuaciones de Geomáti-
ca y Teledetección de la provincia de Ávila, así como la
realizada por el Instituto Geográfico Nacional en la
modernización y optimización de la red sísmica y de los
observatorios geofísicos de la citada provincia durante el
período 1996-1998.

Respuesta:

1. La inversión realizada en actuaciones de Geomá-
tica y Teledetección (recálculo y revisión de la planime-
tría y base cartográfica) de la provincia de Ávila durante
el período 1996-1998 ascendió a 6.390.000 pesetas, des-
glosado de la siguiente forma:

1.1 Base cartográfica numérica 1:200.000
(BCN200):

— Generalización y corrección de la planimetría a
partir de ficheros de restitución 1:25.000.

— Producción de tres versiones correspondientes a
los años 1996, 1997 y 1998: 1.500.000 pesetas.

1.2 Modelo digital del terreno 1:25.000 (MDT25):
4.660.000 pesetas.

1.3 Bases de datos de líneas límite (BDLL):

— Producción de tres versiones correspondientes a
los años 1996, 1997 y 1998: 230.000 pesetas.

Total: 6.390.000 pesetas.

2. En relación a las inversiones realizadas por el
Instituto Geográfico Nacional (IGN) en la moderniza-
ción y optimización de la red sísmica y observatorios de
la provincia de Ávila, durante el período 1996-1998, no
se han efectuado inversiones.

Madrid, 4 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030201

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pulgar Fraile, María del Pilar (GP).

Asunto: Tramos de concentración de accidentes detecta-
dos en autovías y carreteras convencionales de la provin-
cia de Huelva puestas en servicio en el período 1991-1996.

Respuesta:

A continuación se indican los tramos de carreteras del
Estado puestos en servicio en la provincia de Huelva
entre los años 1991 y 1996. En ninguno de esos tramos
se han localizado tramos de concentración de accidentes
(TCA) correspondientes a datos del último período,
1994-1998.

Madrid, 29 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030202

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: Pulgar Fraile, María del Pilar (GP).

Asunto: Grado de cumplimiento y de utilización de los
recursos financieros asignados del Plan Vivienda 1996-
1999 en la provincia de Huelva.

Respuesta:

Según los artículos 60 y 51 de los Reales Decretos
2190/1995, de 28 de diciembre, y 1186/1998, de 12 de
junio, la distribución territorial de las actuaciones prote-
gibles se efectuará mediante la firma de Convenios bila-
terales entre el Ministerio de Obras Públicas, Transportes
y Medio Ambiente (Real Decreto 2190/1995), y entre el
Ministerio de Fomento (Real Decreto 1186/1998), y las
Comunidades Autónomas y las Ciudades Autónomas de
Ceuta y Melilla.

En esos Convenios bilaterales se acordará o hará refe-
rencia, entre otros aspectos, a los objetivos totales, en
número de actuaciones protegidas a financiar, con el
máximo desglose posible en cuanto a las modalidades de
actuaciones previas.

Los Convenios bilaterales entre la Comunidad Autó-
noma de Andalucía y el Ministerio de Obras Públicas,
Transportes y Medio Ambiente, firmado en Santander el
29 de enero de 1996, y entre la misma Comunidad Autó-
noma y el Ministerio de Fomento, firmado en Madrid el
día 30 de noviembre de 1998, sobre actuaciones protegi-
bles en materia de vivienda y suelo, desglosan en su
anexo I o en su anexo, respectivamente, los objetivos
según tipos de actuaciones, en programas anuales, a nivel
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, sin otros des-
gloses de los objetivos correspondientes a ámbitos admi-
nistrativos territoriales a nivel de provincias y munici-
pios integrados en la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

La distribución de las actuaciones protegibles o pro-
tegidas en los ámbitos administrativo-territoriales exis-
tentes e integrados en la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía es competencia de ésta, de acuerdo con las
normativas estatales sobre actuaciones protegidas en
materia de vivienda y suelo. Las relaciones interadminis-
trativas se producen, exclusivamente, entre el Ministerio
de Fomento y la Comunidad Autónoma o sus órganos
competentes.

Como consecuencia de lo anterior, no es posible dar
respuesta a lo interesado por su señoría, sobre el grado
de cumplimiento y utilización de recursos financieros
asignados, por cuanto que los Convenios bilaterales cita-
dos anteriormente no incluyen ni actuaciones conveni-
das, ni recursos financieros asignados o concretados, ni
para la provincia de Huelva, ni para el resto de las pro-
vincias de la Comunidad Autónoma de Andalucía o de
las provincias que forman parte de cualquier otra Comu-
nidad Autónoma.

No obstante, se señala que el número de actuaciones
protegibles financiadas y el volumen de préstamos con-
cedidos en la provincia de Huelva durante el período
1996-1999, desglosado por años, han sido los siguientes:

Madrid, 23 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030203

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pulgar Fraile, María del Pilar (GP).

Asunto: Inversión realizada en actuaciones de Geomáti-
ca y Teledetección de la provincia de Huelva, así como la
realizada por el Instituto Geográfico Nacional en la
modernización y optimización de la red sísmica y de los
observatorios geofísicos de la citada provincia durante el
período 1996-1998.

Respuesta:

1. La inversión realizada en actuaciones de Geomá-
tica y Teledetección (recálculo y revisión de la planime-
tría y base cartográfica) de la provincia de Huelva duran-
te el período 1996-1998 ascendió a 5.134.000 pesetas,
desglosado de la siguiente forma:

1.1 Base cartográfica numérica 1:200.000
(BCN200):

— Generalización y corrección de la planimetría a
partir de ficheros de restitución 1:25.000.

— Producción de tres versiones correspondientes a
los años 1996, 1997 y 1998: 1.500.000 pesetas.

1.2 Modelo digital del terreno 1:25.000 (MDT25):
3.404.000 pesetas.

1.3 Bases de datos de líneas límite (BDLL):

— Producción de tres versiones correspondientes a
los años 1996, 1997 y 1998: 230.000 pesetas.

Total: 5.134.000 pesetas.

2. En relación a las inversiones realizadas por el
Instituto Geográfico Nacional (IGN) en la moderniza-
ción y optimización de la red sísmica y observatorios
geofísicos de la provincia de Huelva, durante el período
1996-1998, no se han efectuado inversiones.
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Se tiene prevista la instalación, a principios de 2000,
de una estación de banda ancha en Tarifa, por valor apro-
ximado de 12.000.000 de pesetas.

Madrid, 4 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030205

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pulgar Fraile, María del Pilar (GP).

Asunto: Inversiones para la mejora y mantenimiento de
las infraestructuras portuarias en la provincia de Huelva
durante el período 1996-1998.

Respuesta:

1. La inversión realizada, en ejecución y prevista
para la ampliación de dársenas y refuerzo y prolongación
de muelles en los puertos de la provincia de Huelva,
durante el período 1996-1998, se eleva a un total de
4.193.688.252 pesetas.

2. La inversión realizada, en ejecución y prevista en
la mejora de la urbanización, viales y accesos en los
puertos de la provincia de Huelva, durante el período
1996-1998, se eleva a un total de 849.443.420 pesetas.

3. La inversión realizada, en el mantenimiento de la
señalización marítima en los puertos de la provincia de
Huelva, durante el período 1996-1998, se eleva a un total
de 32.348.514 pesetas.

Madrid, 22 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030206

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

AUTOR: Ricomá de Castellarnau, Francisc (GP).

Asunto: Inversión realizada en la mejora y moderniza-
ción de edificios e instalaciones de la entidad EPE Corre-
os y Telégrafos en la provincia de Girona durante el perí-
odo 1996-1998.

Respuesta:

La inversión realizada en la provincia de Girona
durante el período 1996-1998 en materia de compra y
obras en inmuebles fue de 266,23 millones de pesetas.

Madrid, 21 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030207

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ricomá de Castellarnau, Francisc (GP).

Asunto: Grado de cumplimiento y de utilización de los
recursos financieros asignados del Plan Vivienda 1996-
1999 en la provincia de Girona.

Respuesta:

Según los artículos 60 y 51 de los Reales Decretos
2190/1995, de 28 de diciembre, y 1186/1998, de 12 de
junio, la distribución territorial de las actuaciones prote-
gibles se efectuará mediante la firma de Convenios bila-
terales, entre el Ministerio de Obras Públicas, Transpor-
tes y Medio Ambiente (Real Decreto 2190/1995), y entre
el Ministerio de Fomento (Real Decreto 1186/1998), y
las Comunidades Autónomas y Ciudades Autónomas de
Ceuta y Melilla.

En esos Convenios bilaterales se acordará o hará refe-
rencia, entre otros aspectos, a los objetivos totales, en
número de actuaciones protegidas a financiar, con el
máximo desglose posible en cuanto a las modalidades de
actuaciones previstas.

Los Convenios bilaterales entre la Comunidad Autó-
noma de Cataluña y el Ministerio de Obras Públicas,
Transportes y Medio Ambiente, firmado en Santander
el 29 de enero de 1996 entre la misma Comunidad
Autónoma y el Ministerio de Fomento, firmado en Bar-
celona el día 22 de octubre de 1998, sobre actuaciones
protegibles en materia de vivienda y suelo, desglosan
en su anexo I o en su anexo, respectivamente, los obje-
tivos según tipos de actuaciones, en programas anuales,
a nivel de la Comunidad Autónoma de Cataluña, sin
otros desgloses de los objetivos correspondientes a
ámbitos administrativos territoriales a nivel de provin-
cias y municipios integrados en la Comunidad Autóno-
ma de Cataluña.

La distribución de las actuaciones protegibles o pro-
tegidas en los ámbitos administrativo-territoriales exis-
tentes e integrados en la Comunidad Autónoma de Cata-
luña es competencia de ésta, de acuerdo con las
normativas estatales sobre actuaciones protegidas en
materia de vivienda y suelo. Las relaciones interadminis-
trativas se producen, exclusivamente, entre el Ministerio
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de Fomento y la Comunidad Autónoma o sus órganos
competentes.

Como consecuencia de lo anterior, no es posible dar
respuesta a lo interesado por su señoría, sobre el grado
de cumplimiento y utilización de recursos financieros
asignados, por cuanto que los Convenios bilaterales cita-
dos anteriormente no incluyen ni actuaciones conveni-
das, ni recursos financieros asignados o concretados, ni
para la provincia de Girona, ni para el resto de las pro-
vincias de la Comunidad Autónoma de Cataluña o de las
provincias que forman parte de cualquier otra Comuni-
dad Autónoma.

No obstante, se señala que el número de actuaciones
protegibles financiadas y el volumen de préstamos con-
cedidos en la provincia de Girona, durante el período
1996-1999, desglosados por años, han sido los siguien-
tes:

Madrid, 23 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030208

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ricomá de Castellarnau, Francesc (GP).

Asunto: Tramos de concentración de accidentes detecta-
dos en autovías y carreteras convencionales de la provin-
cia de Girona puesta en servicio en el período 1991-1996.

Respuesta:

A continuación se indican los tramos de carreteras del
Estado puestos en servicio en la provincia de Girona
entre los años 1991 y 1996. En ninguno de esos tramos
se han localizado tramos de concentración de accidentes
(TCA) correspondientes a datos del último período,
1994-1998.

Madrid, 29 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030209

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ricomá de Castellarnau, Francisco (GP).

Asunto: Inversión realizada en actuaciones de Geomáti-
ca y Teledetección de la provincia de Girona, así como la
realizada por el Instituto Geográfico Nacional en la
modernización y optimización de la red sísmica y de los
observatorios geofísicos de la citada provincia, durante
el período 1996-1998.

Respuesta:

1. La inversión realizada en actuaciones de Geomá-
tica y Teledetección (recálculo y revisión de la planime-
tría y base cartográfica) de la provincia de Girona duran-
te el período 1996-1998 ascendió a 6.139.000 pesetas,
desglosada de la siguiente forma:

1.1 Base Cartográfica Numérica 1:200.000
(BCN200):

— Generalización y corrección de la planimetría a
partir de ficheros de restitución 1:25.000.

— Producción de tres versiones correspondientes a
los años 1996, 1997 y 1998: 1.500.000 pesetas.

1.2 Modelo Digital del Terreno 1:25:000 (MDT25):
4.409.000 pesetas.

1.3 Bases de Datos de Líneas Límite (BDLL):

— Producción de tres versiones correspondientes a
los años 1996, 1997 y 1998: 230.000 pesetas.

Total: 6.139.000 pesetas.

2. En relación a las inversiones realizadas por el
Instituto Geográfico Nacional (IGN) en la moderniza-
ción y optimización de la red sísmica y observatorios
geofísicos de la provincia de Girona, durante el período
1996-1998, se han efectuado inversiones por diversas
reparaciones en la estación sísmica de Terrades en torno
a las 250.000 pesetas.

Se tiene prevista la instalación, a principios de 2000,
de una estación de banda ancha por un valor aproximado
de 12.000.000 de pesetas.

Madrid, 8 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/030212

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camilleri Hernández, María José (GP).

Asunto: Inversión realizada en actuaciones de Geomáti-
ca y Teledetección de la provincia de Sevilla, así como la
realizada por el Instituto Geográfico Nacional en la
modernización y optimización de la red sísmica y de los
observatorios geofísicos de la citada provincia durante el
período 1996-1998.

Respuesta:

1. La inversión realizada en actuaciones de Geomá-
tica y Teledetección (recálculo y revisión de la planime-
tría y base cartográfica) de la provincia de Sevilla duran-
te el período 1996-1998 ascendió a 4.903.000 pesetas,
desglosado de la siguiente forma:

1.1 Base cartográfica numérica 1:200.000
(BCN200):

— Generalización y corrección de la planimetría a
partir de ficheros de restitución 1:25.000.

Producción de tres versiones correspondientes a los
años 1996, 1997 y 1998: 1.500.000 pesetas.

1.2 Modelo digital del terreno 1:25.000 (MDT25):
3.153.000 pesetas.

1.3 Bases de datos de líneas límite (BDLL):

— Producción de tres versiones correspondientes a los
años 1996, 1997 y 1998: 230.000 pesetas.

Total: 4.903.000 pesetas.

2. En relación a las inversiones realizadas por el
Instituto Geográfico Nacional (IGN) en la moderniza-
ción y optimización de la red sísmica y observatorios
geofísicos de la provincia de Sevilla, se señala que
durante el período 1996-1998 no se han efectuado inver-
siones.

Se tiene prevista la instalación, a principios de 2000,
de una estación de banda ancha en la estación de «El
Cuervo», de Sevilla, por un valor aproximado de
12.000.000 de pesetas.

Madrid, 4 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030213

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camilleri Hernández, María José (GP).

Asunto: Grado de cumplimiento y de utilización de los
recursos financieros asignados del Plan Vivienda 1996-
1999 en la provincia de Sevilla.

Respuesta:

Según los artículos 60 y 51 de los Reales Decretos
2190/1995, de 28 de diciembre, y 1186/1998, de 12 de
junio, la distribución territorial de las actuaciones prote-
gibles se efectuará mediante la firma de Convenios bila-
terales entre el Ministerio de Obras Públicas, Transportes
y Medio Ambiente (Real Decreto 2190/1995), y entre el
Ministerio de Fomento (Real Decreto 1186/1998), y las
Comunidades Autónomas y Ciudades Autónomas de
Ceuta y Melilla.

En esos Convenios bilaterales se acordará o hará refe-
rencia, entre otros aspectos, a los objetivos totales, en
número de actuaciones protegidas a financiar, con el
máximo desglose posible en cuanto a las modalidades de
actuaciones previstas.

Los Convenios bilaterales entre la Comunidad Autó-
noma de Andalucía y el Ministerio de Obras Públicas,
Transportes y Medio Ambiente, firmado en Santander el
29 de enero de 1996, y entre la misma Comunidad Autó-
noma y el Ministerio de Fomento, firmado en Madrid el
día 30 de noviembre de 1998, sobre actuaciones protegi-
bles en materia de vivienda y suelo, desglosan en su
anexo I o en su anexo, respectivamente, los objetivos
según tipos de actuaciones, en programas anuales, a nivel
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, sin otros des-
gloses de los objetivos correspondientes a ámbitos admi-
nistrativos territoriales a nivel de provincias y munici-
pios integrados en la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

La distribución de las actuaciones protegibles o pro-
tegidas en los ámbitos administrativo-territoriales exis-
tentes e integrados en la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía es competencia de ésta, de acuerdo con las
normativas estatales sobre actuaciones protegidas en
materia de vivienda y suelo. Las relaciones interadminis-
trativas se producen, exclusivamente, entre el Ministerio
de Fomento y la Comunidad Autónoma o sus órganos
competentes.

Como consecuencia de lo anterior, no es posible dar
respuesta a lo interesado por su señoría, sobre el grado
de cumplimiento y utilización de recursos financieros
asignados, por cuanto que los Convenios bilaterales cita-
dos anteriormente no incluyen ni actuaciones conveni-
das, ni recursos financieros asignados o concretados, ni
para la provincia de Sevilla, ni para el resto de las pro-
vincias de la Comunidad Autónoma de Andalucía o de
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las provincias que forman parte de cualquier otra Comu-
nidad Autónoma.

No obstante, se señala que el número de actuaciones
protegibles financiadas y el volumen de préstamos conce-
didos en la provincia de Sevilla durante el período 1996-
1999, desglosados por años, han sido los siguientes:

Madrid, 23 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030214

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camilleri Hernández, María José (GP).

Asunto: Tramos de concentración de accidentes detec-
tados en autovías y carreteras convencionales de la pro-
vincia de Sevilla puestas en servicio en el período
1991-1996.

Respuesta: 

En el cuadro siguiente se indican los tramos de carre-
teras del Estado puestos en servicio, en la provincia de
Sevilla, entre los años 1991 y 1996, y los tramos de con-
centración de accidentes, correspondientes a datos del
período 1994-1998, detectados en cada uno de ellos:

Madrid, 4 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030217

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camilleri Hernández, María José (GP).

Asunto: Inversión realizada en la mejora y moderniza-
ción de edificios e instalaciones de la entidad EPE Corre-
os y Telégrafos en la provincia de las Illes Balears duran-
te el período 1996-1998.

Respuesta:

La inversión realizada en la provincia de las Illes
Balears durante el período 1996-1998 en materia de
compra y obras en inmuebles fue de 444,83 millones de
pesetas.

Madrid, 21 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030218 y 184/030248

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ramos Llano, Luis Felipe (GP).

Asunto: Grado de cumplimiento y de utilización de los
recursos financieros asignados del Plan Vivienda 1996-
1999 en la provincia de Zamora.

Respuesta:

Según los artículos 60 y 51 de los Reales Decretos
2190/1995, de 28 de diciembre, y 1186/1998, de 12 de
junio, la distribución territorial de las actuaciones prote-
gibles se efectuará mediante la firma de Convenios bila-
terales entre el Ministerio de Obras Públicas, Transportes
y Medio Ambiente (Real Decreto 2190/1995), y entre el
Ministerio de Fomento (Real Decreto 1186/1998), y las
Comunidades Autónomas y Ciudades Autonomas de
Ceuta y Melilla.

En esos Convenios bilaterales se acordará o hará refe-
rencia, entre otros aspectos, a los objetivos totales, en
número de actuaciones protegidas a financiar, con el
máximo desglose posible en cuanto a las modalidades de
actuaciones previstas.

Los Convenios bilaterales entre la Comunidad Autó-
noma de Castilla y León y el Ministerio de Obras Públi-
cas, Transportes y Medio Ambiente, firmado en Santan-
der el 29 de enero de 1996, y entre la misma Comunidad
Autónoma y el Ministerio de Fomento, firmado en
Madrid el día 4 de noviembre de 1998, sobre actuaciones
protegibles en materia de vivienda y suelo, desglosan en
su anexo I o en su anexo, respectivamente, los objetivos
según tipos de actuaciones, en programas anuales, a nivel
de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, sin otros
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desgloses de los objetivos correspondientes a ámbitos
administrativos territoriales a nivel de provincias y muni-
cipios integrados en la Comunidad Autónoma.

La distribución de las actuaciones protegibles o pro-
tegidas en los ámbitos administrativo-territoriales exis-
tentes e integrados en la Comunidad Autónoma de Casti-
lla y León es competencia de ésta, de acuerdo con las
normativas estatales sobre actuaciones protegidas en
materia de vivienda y suelo. Las relaciones interadminis-
trativas se producen, exclusivamente, entre el Ministerio
de Fomento y la Comunidad Autónoma osus órganos
competentes.

Como consecuencia de lo anterior, no es posible dar
respuesta a lo interesado por su señoría, sobre el grado
de cumplimiento y utilización de recursos financieros
asignados, por cuanto que los Convenios bilaterales cita-
dos anteriormente no incluyen ni actuaciones conveni-
das, ni recursos financieros asignados o concretados,
para la provincia de Zamora, ni para el resto de las pro-
vincias de la Comunidad Autónoma de Castilla y León o
de las provincias que forman parte de cualquier otra
Comunidad Autónoma.

No obstante, se señala que el número de actuaciones
protegibles financiadas y el volumen de préstamos conce-
didos en la provincia de Zamora durante el período 1996-
1999, desglosados por años, han sido los siguientes:

Madrid, 23 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030221

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ramos Llano, Luis Felipe (GP).

Asunto: Tramos de concentración de accidentes detecta-
dos en autovías y carreteras convencionales de la pro-
vincia de Zamora puestas en servicio en el período
1991-1996.

Respuesta:

A continuación se indican los tramos de carreteras del
Estado puestos en servicio en la provincia de Zamora
entre los años 1991 y 1996, así como los tramos de con-
centración de accidentes detectados en cada uno de ellos
correspondientes a datos del período 1994-1998:

Madrid, 29 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030222

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia:

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ramos Llano, Luis Felipe (GP).

Asunto: Inversión realizada en la mejora y moderniza-
ción de edificios e instalaciones de la entidad EPE Corre-
os y Telégrafos en la provincia de Zamora durante el
período 1996-1998.

Respuesta:

La inversión realizada en la provincia de Zamora
durante el período 1996-1998 en materia de compra y
obras en inmuebles fue de 25,74 millones de pesetas.

Madrid, 21 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030223

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia:

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ricomá de Castellarnau, Francesc (GP).

Asunto: Inversiones para la mejora y mantenimiento de
las infraestructuras portuarias en la provincia de Tarrago-
na durante el período 1996-1998.

Respuesta:

La inversión total de la Autoridad Portuaria de Tarra-
gona en el período 1996-2002 es la siguiente:
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De esta inversión total, y con relación a las distintas
cuestiones formuladas, se señala la clasificación que se
adjunta como anexo.

Madrid, 22 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Actuaciones en inversiones más relevantes de amplia-
ción de dársena, refuerzo y prolongación de muelles:

Actuaciones en inversiones más relevantes en urbani-
zación viales y accesos:

Actuaciones en inversiones más relevantes en mante-
nimiento de la señalización marítima:

184/030224

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia:

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ricomá de Castellarnau, Francesc (GP).

Asunto: Grado de cumplimiento y de utilización de los
recursos financieros asignados del Plan Vivienda 1996-
1999 en la provincia de Tarragona.

Respuesta:

Se informa que según los artículos 60 y 51 de los Rea-
les Decretos 2190/1995, de 28 de diciembre, y

1186/1998, de 12 de junio, la distribución territorial de
las actuaciones protegibles se efectuará mediante la
firma de Convenios bilaterales entre el Ministerio de
Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente (Real
Decreto 2190/1995), y entre el Ministerio de Fomento
(Real Decreto 1186/1998), y las Comunidades Autóno-
mas y Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla.

En esos Convenios bilaterales se acordará o hará refe-
rencia, entre otros aspectos, a los objetivos totales, en
número de actuaciones protegidas a financiar, con el
máximo desglose posible en cuanto a las modalidades de
actuaciones previstas.

Los Convenios bilaterales entre la Comunidad Autó-
noma de Cataluña y el Ministerio de Obras Públicas,
Transportes y Medio Ambiente, firmado en Santander el
29 de enero de 1996, y entre la misma Comunidad Autó-
noma y el Ministerio de Fomento, firmado en Barcelona
el día 22 de octubre de 1998, sobre actuaciones protegi-
bles en materia de vivienda y suelo, desglosan en su
anexo I o en su anexo, respectivamente, los objetivos
según tipos de actuaciones, en programas anuales, a nivel
de la Comunidad Autónoma de Cataluña, sin otros des-
gloses de los objetivos correspondientes a ámbitos admi-
nistrativos territoriales a nivel de provincias y munici-
pios integrados en la Comunidad Autónoma de Cataluña.

La distribución de las actuaciones protegibles o pro-
tegidas en los ámbitos administrativo-territoriales exis-
tentes e integrados en la Comunidad Autónoma de Cata-
luña es competencia de ésta, de acuerdo con las
normativas estatales sobre actuaciones protegidas en
materia de vivienda y suelo. Las relaciones interadminis-
trativas se producen, exclusivamente, entre el Ministerio
de Fomento y la Comunidad Autónoma o sus órganos
competentes.

Como consecuencia de lo anterior, no es posible dar
respuesta a lo interesado por su señoría, sobre el grado
de cumplimiento y utilización de recursos financieros
asignados, por cuanto que los Convenios bilaterales cita-
dos anteriormente no incluyen ni actuaciones conveni-
das, ni recursos financieros asignados o concretados, ni
para la provincia de Tarragona, ni para el resto de las pro-
vincias de la Comunidad Autónoma de Cataluña o de las
provincias que forman parte de cualquier otra Comuni-
dad Autónoma.

No obstante, se señala que el número de actuaciones
protegibles financiadas y el volumen de préstamos con-
cedidos en la provincia de Tarragona durante el período
1996-1999, desglosados por años han sido los siguien-
tes:

Madrid, 23 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/030225

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ricomá de Castellarnau, Francesc (GP).

Asunto: Tramos de concentración de accidentes detectados
en autovías y carreteras convencionales de la provincia de
Tarragona puestas en servicio en el período 1991-1996.

Respuesta:

Entre los años 1991 y 1996 se puso en servicio, en la
Red de Carreteras del Estado en la provincia de Tarrago-
na, un tramo de autovía de la N-340, entre los puntos kilo-
métricos 1.158,3 y 1.162,5, en el que no se ha localizado
ningún tramo de concentración de accidentes (TCA)
correspondiente a datos del último período 1994-1998. El
tramo citado entró en funcionamiento en el año 1991.

Madrid, 27 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030226

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ricomá de Castellarnau, Francisco (GP).

Asunto: Inversión realizada en la mejora y moderniza-
ción de edificios e instalaciones de la entidad EPE Corre-
os y Telégrafos en la provincia de Tarragona durante el
período 1996-1998.

Respuesta:

La inversión realizada en la provincia de Tarragona
durante el período 1996-1998 en materia de compra y
obras en inmuebles fue de 135,61 millones de pesetas.

Madrid, 21 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030228

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ricomá de Castellarnau, Francisco (GP).

Asunto: Inversión realizada en actuaciones de Geomáti-
ca y Teledetección de la provincia de Tarragona, así
como la realizada por el Instituto Geográfico Nacional
en la modernización y optimización de la red sísmica y
de los observatorios geofísicos de la citada provincia,
durante el período 1996-1998.

Respuesta:

1. La inversión realizada en actuaciones de Geomá-
tica y Teledetección (recálculo y revisión de la planime-
tría y base cartográfica) de la provincia de Tarragona
durante el período 1996-1998 ascendió a 5.131.000 pese-
tas, desglosada de la siguiente forma:

1.1 Base Cartográfica Numérica 1:200.000
(BCN200):

— Generalización y corrección de la planimetría a
partir de ficheros de restitución 1:25.000.

— Producción de tres versiones correspondientes a
los años 1996, 1997 y 1998: 1.500.000 pesetas.

1.2 Modelo Digital del Terreno 1:25:000 (MDT25):
3.401.000 pesetas.

1.3 Bases de Datos de Líneas Límite (BDLL):

— Producción de tres versiones correspondientes a
los años 1996, 1997 y 1998: 230.000 pesetas.

Total: 5.131.000 pesetas.

2. En relación a las inversiones realizadas por el
Instituto Geográfico Nacional (IGN) en la moderniza-
ción y optimización de la red sísmica y observatorios
geofísicos de la provincia de Tarragona, durante el perío-
do 1996-1998, se han efectuado inversiones por diversas
reparaciones en la estación sísmica de Roquetas en torno
a las 250.000 pesetas.

En el observatorio geofísico del Ebro ha invertido el
IGN durante este período 16.000.000 de pesetas.

Se tiene prevista la instalación, a principios de 2000,
de una estación de banda ancha en Horta de San Juan,
por un valor aproximado de 12.000.000 de pesetas.

Madrid, 8 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030229

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: Montseny Masip, María Reyes (GP).

Asunto: Tramos de concentración de accidentes detectados
en autovías y carreteras convencionales de la provincia de
Barcelona puestas en servicio en el período 1991-1996.

Respuesta:

A continuación se indican los tramos de carreteras de
Estado puestos en servicio, en la provincia de Barcelona,
entre los años 1991 y 1996. En ninguno de esos tramos
se han localizado tramos de concentración de accidentes
(TCA) correspondientes a datos del último período,
1994-1998.

Madrid, 29 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030230

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Montseny Masip, María Reyes (GP).

Asunto: Inversión realizada en actuaciones de Geomáti-
ca y Teledetección de la provincia de Barcelona, así
como la realizada por el Instituto Geográfico Nacional
en la modernización y optimización de la red sísmica y
de los observatorios geofísicos de la citada provincia,
durante el período 1996-1998.

Respuesta:

La inversión realizada en actuaciones de Geomática y
Teledetección (recálculo y revisión de la planimetría y
base cartográfica) de la provincia de Barcelona durante
el período 1996-1998 ascendió a 6.089.000 pesetas, des-
glosada en las siguientes actuaciones:

1.1 Base Cartográfica Numérica 1:200.000
(BCN200):

— Generalización y corrección de la planimetría a
partir de ficheros de restitución 1:25.000.

— Producción de tres versiones correspondientes a
los años 1996, 1997 y 1998: 1.500.000 pesetas.

1.2 Modelo Digital del Terreno 1:25:000 (MDT25):
4.359.000 pesetas.

1.3 Bases de Datos de Líneas Límite (BDLL):

— Producción de tres versiones correspondientes a
los años 1996, 1997 y 1998: 230.000 pesetas.

Total: 6.089.000 pesetas.

En relación a las inversiones realizadas por el Institu-
to Geográfico Nacional en la modernización y optimiza-
ción de la red sísmica y observatorios geofísicos de la
provincia de Barcelona, durante el período 1996-1998,
no se han efectuado inversiones.

Madrid, 8 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030231

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Montseny Masip, María Reyes (GP).

Asunto: Grado de cumplimiento y de utilización de los
recursos financieros asignados del Plan Vivienda 1996-
1999 en la provincia de Barcelona.

Respuesta:

Según los artículos 60 y 51 de los Reales Decretos
2190/1995, de 28 de diciembre, y 1186/1998, de 12 de
junio, la distribución territorial de las actuaciones prote-
gibles se efectuará mediante la firma de Convenios bila-
terales entre el Ministerio de Obras Públicas, Transportes
y Medio Ambiente (Real Decreto 2190/1995) y entre el
Ministerio de Fomento (Real Decreto 1186/1998) y las
Comunidades Autónomas y Ciudades Autónomas de
Ceuta y Melilla.

En esos Convenios bilaterales se acordará o hará refe-
rencia, entre otros aspectos, a los objetivos totales, en
número de actuaciones protegidas a financiar, con el
máximo desglose posible en cuanto a las modalidades de
actuaciones previstas.

Los Convenios bilaterales entre la Comunidad Autó-
noma de Cataluña y el Ministerio de Obras Públicas,
Transportes y Medio Ambiente, firmado en Santander el
29 de enero de 1996, y entre la misma Comunidad Autó-
noma y el Ministerio de Fomento, firmado en Barcelona
el día 22 de octubre de 1998, sobre actuaciones protegi-
bles en materia de vivienda y suelo, desglosan en su
anexo I o en su anexo, respectivamente, los objetivos
según tipos de actuaciones, en programas anuales, a nivel
de la Comunidad Autónoma de Cataluña, sin otros des-
gloses de los objetivos correspondientes a ámbitos admi-
nistrativos territoriales a nivel de provincias y munici-
pios integrados en la Comunidad Autónoma de Cataluña.

La distribución de las actuaciones protegibles o prote-
gidas en los ámbitos administrativo-territoriales existen-
tes e integrados en la Comunidad Autónoma de Cataluña
es competencia de ésta, de acuerdo con las normativas
estatales sobre actuaciones protegidas en materia de
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vivienda y suelo. Las relaciones interadministrativas se
producen, exclusivamente, entre el Ministerio de Fomen-
to y la Comunidad Autónoma o sus órganos competentes.

Como consecuencia de lo anterior, no es posible dar
respuesta a lo interesado por su señoría, sobre el grado
de cumplimiento y utilización de recursos financieros
asignados, por cuanto que los Convenios bilaterales cita-
dos anteriormente no incluyen ni actuaciones conveni-
das, ni recursos financieros asignados o concretados, ni
para la provincia de Barcelona, ni para el resto de las pro-
vincias de la Comunidad Autónoma de Cataluña o de las
provincias que forman parte de cualquier otra Comuni-
dad Autónoma.

No obstante, se señala que el número de actuaciones
protegibles financiadas y el volumen de préstamos conce-
didos en la provincia de Barcelona durante el período
1996-1999, desglosados por años, han sido los siguientes:

Madrid, 23 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030232

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Montseny Masip, María Reyes (GP).

Asunto: Inversión realizada en la mejora y moderniza-
ción de edificios e instalaciones de la entidad EPE Corre-
os y Telégrafos en la provincia de Barcelona durante el
período 1996-1998.

Respuesta:

La inversión realizada en la provincia de Barcelona
durante el período 1996-1998 en materia de compra y
obras en inmuebles fue de 2.345,18 millones de pesetas.

Madrid, 21 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030234

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Montseny Masip, María Reyes (GP).

Asunto: Inversiones para la mejora y mantenimiento de
las infraestructuras portuarias en la provincia de Barcelo-
na durante el período 1996-1998.

Respuesta:

Se relacionan en anexo las inversiones realizadas al
efecto interesado por su señoría durante los años 1996,
1997 y 1998. Debido al lógico y largo período de ejecu-
ción de la mayoría de las obras, se incluye la fecha de
inicio y terminación de las mismas, con el importe total
adjudicado a cada obra. En la última columna se concre-
ta el importe ejecutado para esas obras exclusivamente
para el período solicitado, excluyéndose así los importes
ejecutados en años anteriores (1995) o a ejecutar en años
posteriores (1999-2000).

Al final de las obras se cita el importe total ejecutado
en las distintas obras realizadas bajo el epígrafe de
«Obras de pequeño presupuesto».

Madrid, 22 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
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184/030236

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Bardisa Jordá, Ismael (GP).

Asunto: Tramos de concentración de accidentes detectados
en autovías y carreteras convencionales de la provincia de
Madrid puestas en servicio en el período 1991-1996.

Respuesta:

A continuación se indican los tramos de carreteras del
Estado puestos en servicio, en la provincia de Madrid,
entre los años 1991 y 1996 y los tramos de concentración
de accidentes correspondientes a datos del período 1994-
1998, detectados en cada uno de ellos:

Madrid, 29 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030237

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Bardisa Jordá, Ismael (GP).

Asunto: Inversión realizada en la mejora y moderniza-
ción de edificios e instalaciones de la entidad EPE Corre-
os y Telégrafos en la provincia de Madrid durante el perí-
odo 1996-1998.

Respuesta:

La inversión realizada en la provincia de Madrid
durante el período 1996-1998 en materia de compra y
obras en inmuebles fue de 3.638,27 millones de pesetas.

Madrid, 21 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030240

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Bardisa Jordá, Ismael (GP).
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Asunto: Grado de cumplimiento y de utilización de los
recursos financieros asignados del Plan Vivienda 1996-
1999 en la provincia de Madrid.

Respuesta:

Según los artículos 60 y 51 de los Reales Decretos
2190/1995, de 28 de diciembre, y 1186/1998, de 12 de
junio, la distribución territorial de las actuaciones prote-
gibles se efectuará mediante la firma de Convenios bila-
terales, entre el Ministerio de Obras Públicas, Transpor-
tes y Medio Ambiente (Real Decreto 2190/1995) y entre
el Ministerio de Fomento (Real Decreto 1186/1998) y las
Comunidades Autónomas y Ciudades Autónomas de
Ceuta y Melilla.

En esos Convenios bilaterales se acordará o hará refe-
rencia, entre otros aspectos, a los objetivos totales, en
número de actuaciones protegidas a financiar, con el
máximo desglose posible en cuanto a las modalidades de
actuaciones previstas.

Los Convenios bilaterales entre la Comunidad Autó-
noma de Madrid y el Ministerio de Obras Públicas,
Transportes y Medio Ambiente, firmado en Santander
el 29 de enero de 1996, y entre la misma Comunidad
Autónoma y el Ministerio de Fomento, firmado en
Madrid el día 21 de octubre de 1998, sobre actuaciones
protegibles en materia de vivienda y suelo, desglosan
en su anexo I o en su anexo, respectivamente, los obje-
tivos según tipos de actuaciones, en programas anua-
les, a nivel de la Comunidad Autónoma de Madrid.

La distribución de las actuaciones protegibles o prote-
gidas en los ámbitos administrativo-territoriales existen-
tes e integrados en la Comunidad Autónoma de Madrid es
competencia de ésta, de acuerdo con las normativas esta-
tales sobre actuaciones protegidas en materia de vivienda
y suelo. Las relaciones interadministrativas se producen,
exclusivamente, entre el Ministerio de Fomento y la
Comunidad Autónoma y sus órganos competentes.

Como consecuencia de lo anterior, no es posible res-
ponder a lo interesado por su señoría, sobre el grado de
cumplimiento y utilización de recursos financieros asigna-
dos, por cuanto que los Convenios bilaterales citados ante-
riormente no incluyen ni actuaciones convenidas, ni recur-
sos financieros asignados o concretados, ya sea para la
Comunidad Autónoma de Madrid o para las provincias
que forman parte de cualquier otra Comunidad Autónoma.

Los objetivos previstos, las actuaciones protegibles
financiadas, el grado de realización de los objetivos y el
volumen de préstamos cualificados concedidos son los
siguientes: 

Madrid, 23 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030244

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia:

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez García, María Jesús Celinda (GP).

Asunto: Inversión realizada en actuaciones de Geomáti-
ca y Teledetección de la provincia de Palencia, así como
la realizada por el Instituto Geográfico Nacional en la
modernización y optimización de la red sísmica y de los
observatorios geofísicos de la citada provincia, durante
el período 1996-1998.

Respuesta:

La inversión realizada en actuaciones de Geomática y
Teledetección (recálculo y revisión de la planimetría y
base cartográfica), de la provincia de Palencia durante el
período 1996-1998, ascendió a 4.782.000 pesetas, des-
glosada en las siguientes aplicaciones:

En relación a las inversiones realizadas por el Institu-
to Geográfico Nacional en la modernización y optimiza-
ción de la red sísmica y observatorios geofísicos de la
provincia de Palencia, durante el período 1996-1998, no
se han efectuado inversiones:

Se tiene prevista la instalación, a principios del 2000,
de una estación de banda ancha dentro de la provincia
por un valor aproximado de 12.000.000 de pesetas.

Madrid, 1 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030246

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia:

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: Barros Martínez, Jesús (GP).

Asunto: Balance de la actuación de las Fuerzas y Cuer-
pos de Seguridad del Estado, durante el período 1996-
1999, en materia de persecución de delitos contra el
Patrimonio Histórico Artístico de la Comunidad Autóno-
ma de Galicia.

Respuesta:

El Ministerio del Interior ha venido potenciando en la
Comunidad Autónoma de Galicia, al igual que en otras
Comunidades, las Unidades de las Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad del Estado especializadas en la lucha contra la
delincuencia relacionada con el Patrimonio Histórico
Artístico, coordinando las investigaciones sobre activi-
dades delictivas contra este Patrimonio y manteniendo
contactos con los distintos organismos e instituciones,
tanto nacionales, como internacionales, relacionados con
la materia.

El balance de las actuaciones más destacadas llevadas
a cabo durente el período 1996-1999, respecto al patri-
monio arqueológico, documental, inmueble, mueble y
propiedad intelectual, se detalla en el anexo que se acom-
paña.

Madrid, 4 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Año 1996

Febrero: Tramitación de diligencias sobre sustracción
de diversas obras pictóricas, pasando a presencia judicial
el presunto autor.

Junio: Informe sobre entrega de 115 piezas de una
colección particular de arte, entregada en el Ayuntamien-
to de Allariz.

Esclarecimiento daños en la fachada de la iglesia de
San Martín Pinario de Santiago de Compostela.

Octubre-noviembre: Investigaciones expolio de yaci-
mientos arqueológicos ubicados en Monforte de Lejos
(Lugo), con recuperación de piezas y detención del autor.

Diciembre: Robo en la Parroquia de San Juan de
Leido de Bibadumia (Cambados), recuperando parte de
los efectos sustraídos.

Año 1997

Julio: Detención de una persona autora de daños en
una de las estatuas del autor Xuxo Vázquez expuesta en
la Alameda del Cantón en Ferrol.

Septiembre: Detectado un icono correspondiente al
Arte Popular de Rumanía en una casa de compraventa de
A Coruña.

Detención supuesto autor de la apropiación del Archi-
vo de la Fundación de las Escuelas Populares Gratuitas
de A Coruña.

Intervención de libro «Sancti Thomé de Aquino»,
perteneciente al fondo Bibliográfico de la Biblioteca
Diocesana de Zamora.

Año 1998

Junio: Recuperación dos oleos del pintor Vell Zanneti.
Recuperación capilla de madera Santo Cristo de 150

años de antigüedad, sustraída del domicilio particular de
A Lama (Pontevedra). Un detenido.

Noviembre: Recuperación diversas piezas religiosas
del Santuario Pastoriza de A Coruña.

Año 1999

Enero: Intervención de siete obras pictóricas supues-
tamente falsas atribuidas a la pintora gallega Maruja
Mallo.

Sustracción de una talla de madera representando a
San Martín del interior de la Iglesia Parroquial de Mon-
forte de Lemos.

Localización y devolución al Instituto de Enseñanza
Secundaria Beoseaya de Malpica (A Coruña) de una
escultura obra Correa-Corredoira.

Recuperación imágenes Sagrado Corazón, Virgen del
Carmen, de Fátima, San José, San Luis, sustraídas de la
Iglesia Santa Eulalia-Tuiriz, municipio de Pantón
(Lugo). Un detenido.

Recuperación imagen Niño Jesús y otra San José de
Madera robadas de la capilla Nuestra Señora Egipto
Abanqueiro, municipio de Boiro (A Coruña).

Recuperación imagen San Martín tallada en madera y
dos crucifijos robados de la capilla San Martín Aban-
queiro, municipio de Borio (A Coruña).

Recuperación de un cáliz, vinagreras, manto bordado
y otros efectos, sustraídos de la capilla Recesendes,
municipio de Pantón (Lugo). Un detenido.

Febrero: Recuperación imágenes San Pedro, San
Lorenzo, Virgen Rosario, Virgen Remedios, todas de
madera (año 1720), un copón y custodia viril de plata, de
la iglesia de Fión, municipio de Saviñao (Lugo). Un dete-
nido.

Recuperación imágenes San Ramón Nonato y San
Pablo (siglo XVII). Un detenido.

En Lugo se han recuperado las imágenes de San
Pablo (siglo XVII), San Francisco de Asís (siglo XIX),
San José, policromada en oro (siglo XVIII), San Antonio
(siglo XIX), Cristo Crucificado (siglo XIX), cuyo origen
y propiedad están pendientes de determinar.

Marzo: Robo de diversas tallas en iglesias del sur de
la provincia de Lugo, siendo recuperadas algunas piezas
en Barcelona.

Mayo: Supuesta sustracción de cruceiros en la Costa
del Norte de A Coruña. En colaboración con la Conselle-
ría de Cultura de la Xunta de Galicia, se pretende cono-
cer el alcance del expolio de cruceiros que pueden existir
en toda la Comunidad Autónoma. Se está a la espera de
detectar la comercialización de este tipo de bienes, acti-
vidad muy problemática por carecer de soporte gráfico
en la mayor parte de los casos.
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Detención del presunto autor de daños en una escul-
tura expuesta en el Parque de la Familia de Pontevedra
dentro del proyecto «Xacobeo 99».

Sustracción cinco libros de misa de la Iglesia Parro-
quial de San Pedro de Batallanes, municipio de As Neves
(Pontevedra). Tres detenidos.

Daños en yacimiento arqueológico sito en Monte
Socastro, municipio de Rois (A Coruña). Un detenido.

Tentativa robo de un Cruceiro sito en O Esto, munici-
pio de Cabana (A Coruña). Cuatro detenidos.

Recuperación talla Piedra, en municipio de Cuntis
(Pontevedra). Un detenido.

Sustracción de un Misal y Leccionario de la Iglesia
de San Miguel de Achas, Municipio de A Cañiza (Ponte-
vedra). Tres detenidos.

Destrucción por fuego de efectos sagrados, casullas,
álabas, manteles, libros, etc. y dañados cálices y copones
en Santuario de Peña de Francia, municipio de A Cañiza
(Pontevedra). Tres detenidos.

Junio: Recuperación piezas arqueológicas en Vimian-
zo (A Coruña), procedentes de puentes romanos.

Recuperación fondo documental generado por el
Consulado Español en Argentina entre los años 1931 
a 1939.

Otras actividades:

Organizados por la Xunta de Galicia, funcionarios de
la Brigada de Patrimonio Histórico de la Unidad Central
de Policía Judicial, han participado como docentes en
cursos de especialización, en las cuatro provincias, diri-
gidos a profesionales de las Fuerzas y Cuerpos de Segu-
ridad del Estado, destinados en dicha Comunidad Autó-
noma, sobre protección del Patrimonio Histórico.

Madrid, 24 de septiembre de 1999.

184/030247

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia:

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Barros Martínez, Jesús (GP).

Asunto: Proyectos e inversiones en los municipios de la
provincia de Ourense durante los años 1997, 1998 y
hasta la fecha cofinanciados con los fondos FEDER.

Respuesta:

La Comunidad Autónoma de Galicia va a recibir
entre los años 1994-1999 ayuda del Fondo Europeo de
Desarrollo Regional a través, entre otros, del Programa
Operativo de Galicia 1994-1999 por un importe de
1.601,409 meuros para cofinanciar inversiones con un
coste de 2.499,572 meuros.

Durante el año 1997, las actuaciones realizadas en
Galicia con cargo a este Programa Operativo han ascen-
dido a 351,847 meuros, con una ayuda aproximada del
FEDER de 224 meuros.

En 1998, las actuaciones realizadas en Galicia han
sido de 423,344 meuros, con una ayuda aproximada del
FEDER de 270,940 meuros.

A continuación se detallan, por un lado, las medidas
integradas en el referido Programa Operativo que van a
realizarse por la Administración General del Estado y
empresas, durante los años 1994-1999 en la provincia de
Ourense y, por otro, las que va a realizar en el mismo
período la Xunta de Galicia.

Por lo que respecta a la Administración General del
Estado y empresas, se están llevando a cabo las siguien-
tes actuaciones:

Con objeto de mejorar las comunicaciones por carre-
tera dentro de la Comunidad Autónoma y con el resto de
la península, el Ministerio de Fomento está realizando
diversas actuaciones en Galicia, entre las que se destaca
la construcción de la CN-VI (autovía Madrid-A Coruña).

El coste total de todas las actuaciones asciende a
877,240 mecus y la ayuda del FEDER a 592,137 mecus.

En la provincia de Ourense las obras realizadas por el
referido Ministerio son el acondicionamiento del tramo
Ourense-Lalín de la CN-525 y el tramo Ourense-Eiras-
vedras de la CN-120, con un coste total ambas obras de
18,128 mecus y una ayuda del FEDER de 12,236 mecus.

Para mejorar y actualizar el transporte por ferrocarril,
RENFE está llevando a cabo diversas actuaciones en
Galicia, con un coste total de 76,438 mecus y una ayuda
del FEDER de 47,774 mecus.

En la provincia de Ourense se están realizando obras
de mejora en las líneas Medina-Zamora-Ourense y Mon-
forte-Ourense-Vigo.

También se han realizado obras de mejora de las esta-
ciones de Ourense y Taboadela.

Asimismo RETEVISIÓN está realizando diversas
medidas para el desarrollo de las infraestructuras de los
servicios de telecomunicaciones en las cuatro provincias
de la Comunidad Autónoma. El coste total de estas actua-
ciones asciende a 25,903 mecus y la ayuda del FEDER a
9,066 mecus.

La misma situación se produce con «Telefónica de
España, Sociedad Anónima», que está llevando a cabo la
ampliación y modernización de redes en toda la Comuni-
dad Autónoma. El coste total de estas actuaciones ascien-
de a 123,270 mecus y la ayuda del FEDER a 43,145
mecus.

Por su parte, la Entidad Pública Empresarial de
Correos y Telégrafos está procediendo a la mecanización
de las Oficinas de Correos y Telégrafos. El coste de este
proyecto asciende a 3,135 mecus y la ayuda del FEDER
a 1,098 mecus.

Hasta la fecha se han informatizado doce Oficinas de
Correos en Ourense y tres en Verín.

Las inversiones realizadas por RENFE, «Telefónica
de España, Sociedad Anónima», RETEVISIÓN y la
Entidad Pública Empresarial de Correos y Telégrafos
están cuantificadas para toda la Comunidad Autónoma
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de Galicia, pero resulta imposible cuantificar las cantida-
des destinadas a la provincia de Ourense.

REDESA ha realizado el cierre de la red de 400 KV
en Galicia, en la provincia de Ourense (línea Cartelle-
Trives). El coste total de esta acción asciende a 20,032
mecus y la ayuda del FEDER a 8,013 mecus.

Por su parte, el Ministerio de Medio Ambiente está
realizando las obras de limpieza y acondicionamiento de
los cauces del río Miño entre los puentes Nuevo y Roma-
no. El coste total de esta acción es de 1,002 meuros y la
ayuda del FEDER de 0,676 meuros.

A continuación se relacionan las actuaciones realiza-
das por la Xunta de Galicia, que están cuantificadas para
toda la Comunidad Autónoma, siendo imposible desglo-
sar el importe correspondiente a cada una de las provin-
cias.

La Xunta de Galicia, dentro de la acción de mejora de
infraestructuras viarias en toda la Comunidad Autónoma
cuyo coste total asciende a 340,234 mecus y la ayuda del
FEDER a 229,658 mecus, va a realizar las siguientes
actuaciones en la provincia de Ourense:

Carretera Carballino-Cea.
Carretera Carballino-límite provincia Pontevedra.
Carretera Ourense-La Derrasa.
Variante de Carballino.
Castro Caldelas-Alto de Cerdeira.
Alto de Furriolo-Celanova.
Alto de Cerdeira-Puebla de Trives.
Carretera Sobradelo-Casaio.
Carretera Cea-Fondo de Cea.
Carretera Rivadavia-límite provincia.
Alto de Oouso-Maceda.
Levios Fornelos (F.1.).

Asimismo, la Xunta está realizando un Plan de Tele-
fonía Rural, cuyo coste asciende a 20,971 mecus y la
ayuda del FEDER a 7,340, con proyectos localizados en
la provincia de Ourense.

El mismo organismo está concediendo diversas ayu-
das a empresas localizadas en la provincia de Ourense y
potenciando el desarrollo local de la zona a través de
estas cuatro actuaciones integradas en el Programa Ope-
rativo:

Subvención Global FEDER-IGAPE, con un coste de
144,468 mecus y una ayuda del FEDER de 72,237
mecus.

Fomento de la actividad industrial, con un coste de
47,446 mecus y una ayuda del FEDER de 23,723 mecus.

Potenciación del desarrollo local, con un coste de
170,953 mecus y una ayuda del FEDER de 102,214
mecus.

Fomento de servicios a las empresas, con un coste
total de 13,350 mecus y una ayuda del FEDER de 9,678
mecus.

También la Xunta de Galicia está realizando la cons-
trucción y ampliación de polígonos industriales y par-
ques empresariales. En Ourense se ha creado suelo
empresarial en Pereiro de Aguiar y Carbelleiro.

El coste total de esta actuación para toda la Comuni-
dad Autónoma asciende a 11,531 mecus y la ayuda del
FEDER a 8,360 mecus.

Del mismo modo, la Xunta está procediendo al
fomento del turismo rural, concediendo subvenciones a
empresas o particulares para la rehabilitación de pazos,
casas de labranza entre otras. Una parte muy importante
de estas subvenciones se están concediendo para estable-
cimientos de turismo rural localizados en la provincia de
Ourense.

El coste total de esa acción para toda la Comunidad
Autónoma asciende a 12,448 mecus y la ayuda del
FEDER a 7,780 mecus.

Ourense también va a recibir ayuda para la recupera-
ción y mantenimiento de diversos monumentos localiza-
dos en la provincia, a través de la actuación de recupera-
ción de recursos culturales, que tiene un coste de 12,336
mecus y una ayuda del FEDER de 7,710 mecus.

También Ourense, al igual que el resto de la Comuni-
dad Autónoma, está recibiendo ayudas para la mejora de
pequeñas infraestructuras viarias en zonas rurales. El
coste total de esa medida es de 20,352 mecus y la ayuda
del FEDER de 12,720 mecus.

Asimismo, la Xunta de Galicia está realizando en
toda la Comunidad Autónoma un plan de medidas para
la mejora del abastecimiento de aguas.

El coste total de esta actuación es de 62,373 mecus y
la ayuda del FEDER de 41,704 mecus.

En la provincia de Ourense se estan realizando las
siguientes actuaciones:

Mejora del abastecimiento de aguas a los Ayunta-
mientos de La Rúa y Petin.

Abastecimiento a los polígonos de San Ciprián y
Paderne.

Abastecimiento y saneamiento de los núcleos de
Villamarín.

Abastecimiento a Boboras.
Abastecimiento integral al Ayuntamiento de El Bollo.
Abastecimiento y saneamiento en Baños de Molgas.
Abastecimiento al Ayuntamiento de Junquera de

Ambia.
Renovación de la tubería de conducción de Puebla de

Trives.
Abastecimiento y saneamiento a Pradenda y parro-

quias de Pradenda.
Abastecimiento, conducción y depósito de Pereiro de

Aguiar.
Abastecimiento a Celanova.
Abastecimiento a Nogueira de Ramún.

La Xunta de Galicia también está realizando la mejo-
ra de las infraestructuras energéticas en toda la Comuni-
dad Autónoma y, concretamente, en Ourense, a través
del Plan Mega y del Plan de Ahorro Energético. El coste
total de esta actuación es de 81,424 mecus y la ayuda del
FEDER de 32,570 mecus.

También está acometiendo la Xunta la mejora, sanea-
miento y tratamiento de residuos sólidos. La actuación
para toda la Comunidad Autónoma tiene un coste total
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de 74,096 mecus y la ayuda del FEDER de 53,676
mecus.

En la provincia de Ourense se están realizando las
siguientes actuaciones:

Colector general y EDAR de Celanova.
Colector general y EDAR de Ribadavia.
Colector general y EDAR de Allaríz.
Colector y EDAR de Maceda.
EDAR polígono industrial de San Ciprián de Viñas.
Colector y EDAR de Leiro.
Colector y EDAR de Carballeda de Avia.

Del mismo modo la Xunta de Galicia está incentivan-
do la ampliación de los departamentos de investigación
en las empresas, así como la inversión en proyectos de
investigación. El coste total de esta actuación es de
13,835 mecus y la ayuda del FEDER de 10,030 mecus.
Diversas empresas en la provincia de Ourense se están
beneficiando de estas ayudas.

La Xunta de Galicia también está procediendo a la
dotación de centros sanitarios en toda la Comunidad
Autónoma. El coste total de esta acción es de 57,697
mecus y la ayuda del FEDER es de 36,060 mecus.

En la provincia de Ourense se están realizando las
siguientes actuaciones:

Reforma del Hospital de Santa María Madre.
Centro de Salud del Barco de Valdeorras.
Plan de atención especializada de la provincia de

Ourense.
Centro de Salud de A Ponte.
Centro de Salud de Viana del Bollo.
Centro de Salud de Baltar.
Centro de Salud de Cortegada.
Centro de Salud de Laroco.
Centro de Salud de Trasmiras.
Centro de Salud de Calvos de Randín.
Centro de Salud de Irijo.
Centro de Salud de Piñor de Cea.
Centro de Salud de La Bola.
Centro de Salud de Verea.
Centro de Salud de Junquera de Españedo.
Centro de Salud de Carballeda de Valdeorras.
Centro de Salud de La Carballeira.

También la Xunta está procediendo a la mejora de
centros educativos. El coste total de la acción es de
42,268 mecus y la ayuda del FEDER de 30,645 mecus.

En Ourense, las actuaciones se están realizando en la
Facultad de Derecho, Escuela Politécnica de Alimenta-
ción y Conservatorio de Música.

Con cargo al Programa Operativo de Medio Ambien-
te Local se están realizando obras de saneamiento en toda
la provincia de Ourense. El coste total de esta acción es
de 6,881 meuros y la ayuda del FEDER de 4,817 meu-
ros.

La provincia de Ourense está recibiendo también
ayuda del FEDER a través del Programa Operativo Local
(POL) 1994-1999.

Este Programa es un instrumento de planificación que
pretende integrar las inversiones de las Administraciones
Públicas con los recursos del Fondo Europeo de Desarro-
llo Regional (FEDER), para pontenciar el desarrollo
local en los municipios menores de 50.000 habitantes
incluidos en las regiones del objetivo número 1 para las
intervenciones estructurales comunitarias.

Atiende a las siguientes líneas de actuación previstas
en el Programa: Mejora de la red viaria local, abasteci-
miento de agua, saneamiento y depuración de las aguas
residuales, tratamientos de los residuos sólidos urbanos y
desarrollo endógeno.

Los proyectos realizados con cargo a este Programa
ascienden a 31 de marzo de 1999 a 19,967 meuros, sien-
do la contribución del FEDER de un 72,5 por 100.

Además, la provincia de Ourense está recibiendo
cofinanciación del FEDER para la realización de diver-
sos proyectos incluidos en la Programa Operativo INTE-
RREGII España-Portugal, Cooperación Transfronteriza.

Con cargo a este Programa se están realizando los
siguientes proyectos:

Fundación Ferias y Exposiciones de Ourense:

Construcción del recinto ferial.
Realización de ferias.

Diputación Provincial de Ourense:

Carretera Xinzo-Cualedro Xironda-frontera con Por-
tugal.

Carretera Xinzo-Blancos-Calvos de Randín-frontera
con Portugal.

Carretera Bande-Lobeira-Entrimo-frontera con Por-
tugal.

Carretera Baltar-frontera con Portugal.

Telefónica:

Entre sus actuaciones están las modernizaciones de
centrales de conmutación y redes de sistemas de transmi-
sión en Rivadavia.

Xunta de Galicia:

Entre las diferentes medidas de la Xunta, los proyec-
tos de la provincia de Ourense son los siguientes:

Carretera Celanova-Cortegada segunda fase.
Carretera Cortegada-Ponteberxas segunda fase.
Carretera Xinzo Limia-Alto Furriolo.
Carretera Xinzo-Baltar.
Rehabilitación monasterio Montederramo.
Actuaciones arqueológicas Parque Serra do Xures.
Actuaciones protección del patrimonio natural en

Parque Baixa Limia-Serra do Xures (cinco proyectos).
Construcción del centro de exposición Celanova.
Restauración del coro alto.
Campaña «cambia a tua porta».
Señalización rutas comarca de Celanova.
Construcción CIS de la madera.
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Saneamiento en río Miño.
Saneamiento en Val do Támega.
Abastecimiento y saneamiento en Xinzo.
ETAP y depósito en Ribadavia.
Abastecimiento a Angoares-San Mateo y Cristiflade.
Saneamiento y abastecimiento en Parque Peneda-

Xerez.
Cooperación sector moda y confección.
Intercambio alumnos FP Galicia-región norte de Por-

tugal.

El coste aproximado de estos proyectos, a 31 de
marzo de 1999, asciende a 31,276 meuros siendo la
ayuda del FEDER de un 75 por 100.

Asimismo, el Ayuntamiento de Ourense va a recibir
una ayuda del FEDER de 207.805 euros para un proyec-
to de construcción y acondicionamiento de vivero y auto-
empleo para mujeres (1998-1999) EMPLEO-NOW.

También recibirá 338.792 euros para un proyecto de
construcción de invernaderos y maquinaria para acceso
al mundo laboral de disminuidos psíquicos HORIZON
(1998-1999).

Además recibirá una ayuda de 159.661 euros para un
proyecto de adecuación y accesabilidad de monumentos
EMPLEO (HORIZON).

Todos estos proyectos están incluidos en la Iniciativa
EMPLEO.

A través de la Iniciativa ADAPT se está financiando
un proyecto de rehabilitación y equipamiento de un cen-
tro de formación empresarial, con una ayuda del FEDER
de 895.465 euros.

Por último, y con cargo a la Subvención Global LEA-
DER II, que tiene por objeto el fomento del desarrollo
rural, potenciando las actividades innovadoras realizadas
por los agentes locales, públicos o privados, en todos los
sectores de la actividad del medio rural, está prevista
hasta la fecha una inversión en la provincia de Ourense
de 42,030 mecus y una ayuda del FEDER de 15,673
mecus.

Esta inversión se va a desarrollar a través de los Gru-
pos de Acción Local de Monterrei, Val do Miño, Ribeira
Sacra do Sil, Val do Limia y Conso Frieria.

Madrid, 5 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030249

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Anasagasti Olabeaga, Iñaki Mirena (GV-PNV).

Asunto: Cambios de corrientes marinas originados en las
playas del entorno del Abra por la construcción del
Superpuerto.

Respuesta:

El dique del Superpuerto, dique de Poniente o de
Punta Lucero, terminó su construcción en el año 1976.

Desde entonces, no se han tenido noticias de acciden-
tes de bañistas, a excepción del de este verano, en que un
bañista imprudente, haciendo caso omiso de la bandera
roja y de los avisos de los vigilantes en la playa de La
Arena, se metió en el agua y fue arrastrado por la corrien-
te, que desde siempre se forma en los extremos de la
playa los días de mala mar.

El dique de Punta Lucero tiene su arranque a 1 kiló-
metro y medio de dicha playa, que está en mar abierto, y
a casi 2 kilómetros del extremo oeste de la misma, lugar
donde, al parecer, se produjo el accidente.

Existen multitud de estudios de agitación, de corrien-
tes y de la influencia de las obras en las playas cercanas
que se pudieran ver afectadas, en concreto, Arrigunaga y
Ereaga, de los que no se deducen los efectos a los que se
refiere su señoría en su pregunta.

Madrid, 23 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030252

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia:

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rivadulla Gracia, Mercé (GMX).

Asunto: Habilitación de alguna política de apoyo a las
cooperativas de producción, transformación y comercia-
lización de productos agrarios.

Respuesta:

El movimiento asociativo y, por consiguiente, coope-
rativo agrario en España ha sido apoyado permanente-
mente por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación, ya que siempre se ha entendido como un medio
fundamental para mejorar las rentas de los agriculturas y
ganaderos y un instrumento eficaz para que ellos mismos
participen en su propio desarrollo.

La asociación de los agricultores, de la cual las coo-
perativas constituyen una forma jurídica muy extendida
ya en nuestro país, es imprescindible para el desarrollo
de una actividad agraria con mayores garantías de éxito
(productivo y comercial), por parte de pequeños y media-
nos empresarios, entre los que se encuentran las explota-
ciones agrarias familiares.

Así pues, ese Ministerio apoya con programas con-
cretos la constitución de cooperativas y su fusión, inte-
gración o concentración, de manera que se creen unida-
des potentes que ayuden al agricultor, no sólo a mejorar
la eficiencia de su estructura productiva, sino también a
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la transformación y comercialización de sus cosechas, y
a satisfacer las demandas sociales que actualmente se
piden al agricultor y ganadero, como la puesta en marcha
de actividades relacionadas con el sector terciario (agro-
turismo, ocio, etc.), y con la gestión de recursos naturales
(medio ambiente y agua).

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
está llevando a cabo actuaciones en este sentido, entre
ellas las conocidas como acciones para el fomento del
asociacionismo agrario, con sus correspondientes dota-
ciones presupuestarias.

Por otra parte, se señala que en España no sólo tiene
competencias en esta materia la Administración General
del Estado, sino también las diferentes Comunidades Autó-
nomas que han adquirido esta facultad. Varias de ellas han
promulgado distintas disposiciones en este sentido.

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación,
sin desdeñar las nuevas acciones que parece se han
emprendido en Francia, tiene la impresión, por el
momento, de que las modificaciones introducidas en la
legislación específica en el país vecino no son excesiva-
mente importantes pues se dirigen principalmente a la
adaptación de estas entidades asociativas a la situación
creada por la supresión de fronteras comunitarias, a la
adaptación de las organizaciones de productores a la nor-
mativa europea y al desarrollo de la interprofesión.

La aplicación en paralelo del modelo francés a Espa-
ña no parece muy recomendable precisamente por la
diferencia de estructura política y administrativa entre un
Estado centralizado y otro autonómico, como el nuestro,
en el que los Gobiernos de cada Comunidad Autónoma
pueden tomar iniciativas con arreglo a la distribución de
competencias reflejadas en los correspondientes Estatu-
tos de Autonomía.

Madrid, 6 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030254

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rivadulla Gracia, Mercé (GMX).

Asunto: Medidas previstas a fin de conseguir que los
consumidores conozcan la diferencia existente entre los
precios de producción y venta de los productos agrarios.

Respuesta: 

La diferencia entre los precios percibidos por los pro-
ductores y los pagados por los consumidores se conoce
como «margen de transformación y comercialización» y
se entiende que engloba el conjunto de costes asociados
a los servicios o valores añadidos incorporados a la mate-

ria prima agraria en las fases necesarias de industrializa-
ción y distribución comercial, así como los beneficios
inherentes a estas actividades.

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
viene desarrollando desde hace muchos años numerosos
programas de apoyo a empresarios agrarios y sus organi-
zaciones o asociaciones, particularmente cooperativas, a
fin de que realicen inversiones que supongan una, cada
vez mayor, intervención del sector productor en los valo-
res añadidos que las materias primas agrarias adquieren
según avanza la cadena agroalimentaria. Son abundantes
los ejemplos que han permitido a numerosas cooperati-
vas conquistar cuotas de mercado y realizar todo el pro-
ceso (producción-transformación-comercialización y
distribución) por sí mismo gracias a estos programas y a
los cofinanciados con los fondos comunitarios. De esta
manera las plusvalías generadas en los procesos poco a
poco van pasando a pertenecer a los propios agricultores.

En este sentido, tampoco deben olvidarse los esfuer-
zos realizados en los ámbitos de la homologación de con-
tratos agrarios o la puesta en marcha de acuerdos y orga-
nismos interprofesionales, una de cuyas misiones es
precisamente asegurar la participación de los producto-
res en todas y cada una de las fases del complejo agroali-
mentario lo que, sin duda, repercutirá en sus ingresos al
ser protagonistas ellos mismos de las operaciones que
originan la elevación de los precios de sus producciones.

Madrid, 13 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030255

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (GMX).

Asunto: Investigaciones policiales en curso para descu-
brir a los responsables del incendio forestal acontecido
en el monte del Montgó (Alicante) el día 15 de agosto de
1999 e incendios forestales provocados en la Comunidad
Valenciana en el presente verano.

Respuesta:

Las Fuerzas de la Guardia Civil destinadas en la pro-
vincia de Alicante desde que se produjo el incendio fores-
tal en el monte del Montgó iniciaron las investigaciones
para descubrir a los causantes del mismo. Esas investiga-
ciones se han centrado en la búsqueda de testigos que
aporten datos más concretos de los inicios del incendio,
así como la investigación de la posible existencia de inte-
reses ocultos que hayan podido motivar el incendio.
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Actualmente, las investigaciones se están intensifi-
cando en los siguientes puntos:

— Posibles móviles.
— Posibles personas beneficiadas por el incendio.
— Posibles actuaciones irregulares en su extinción.
— Averiguación de los supuestos autores materiales.

En relación con la localización de otros incendios
forestales provocados en la Comunidad Valencia durante
el verano, no es posible todavía determinar qué incen-
dios han sido intencionados en tanto no se cierre la cam-
paña y concluyan las investigaciones tanto policiales
como las de índole técnica.

Madrid, 23 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030256

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia:

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (GMX).

Asunto: Valoración por el Gobierno de las denuncias pre-
sentadas ante la Guardia Civil de Torrevieja por un grupo
de inmigrantes ecuatorianos en situación irregular, con-
tra una empresa que los explotaba ilegalmente y medidas
previstas para erradicar dicha explotación.

Respuesta:

La Guardia Civil cuando detecta algún tipo de explo-
tación, tanto a trabajadores ilegales como cualquier otro
tipo de irregularidad que afecte a los derechos de los tra-
bajadores, actúa con arreglo a la legislación vigente y, en
este caso concreto, la actuación del Cuerpo se hizo de
acuerdo con la Instrucción de 15 de febrero de 1994, con-
junta de las Subsecretarías del Ministerio del Interior,
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y del Ministe-
rio de Asuntos Sociales, sobre colaboración entre las Ins-
pecciones de Trabajo y Seguridad Social y las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad del Estado.

En el transcurso del presente año, la Inspección de
Trabajo y Seguridad Social de Alicante ha desarrollado
numerosas actuaciones en poblaciones de la Vega Baja, y
ello tanto por iniciativa propia como en virtud de denun-
cias, petición de otros organismos, etc.

Las actuaciones relacionadas con el grupo de inmi-
grantes ecuatorianos a que alude la pregunta de Su Seño-
ria, fueron ordenadas por la Jefatura de Inspección de
Alicante el día 18 de agosto de 1999, a raíz de la infor-
mación de que ya se disponía anteriormente, y que ese
mismo día apareció como noticia en un diario local.

El procedimiento se inició mediante visita al centro
de trabajo, sito en el municipio de Rojales (una urbaniza-
ción), siendo acompañados los funcionarios actuantes
por miembros de la Policía Local. Durante la visita se
comprobó la presencia de numerosos trabajadores, que
en su totalidad, y por salir huyendo, no pudieron ser iden-
tificados, pudiéndose, no obstante, obtener finalmente
los datos de diez trabajadores de nacionalidad ucraniana.
En el momento de la actuación inspectora aparecieron
tres ecuatorianos que entregaron a los inspectores un
documento, a los efectos de que les fueran abonadas can-
tidades salariales pendientes.

Sobre la base de esta información y de la facilitada
por la Guardia Civil se prosiguieron las actuaciones,
habiéndose entrevistado tanto al promotor de la urbani-
zación como a la empresa contratista (o principal). Hasta
el momento no ha sido posible contactar con la empresa
subcontratista, que directamente empleaba a los opera-
rios, pues se encuentra en paradero desconocido.

Por lo tanto, las actuaciones aún no han finalizado
(apenas ha transcurrido un mes desde su comienzo). Si a
ello hubiere lugar, se levantarán las correspondientes
actas y, caso de apreciarse indicios de delito, se remitirán
a la Autoridad judicial.

Por último, y según informa la Jefatura de Inspección
de Alicante, se hace constar que los funcionarios intervi-
nientes contactaron con los servicios sociales, tanto de la
Generalitat Valenciana como de diversos Ayuntamientos,
para que prestaran la ayuda asistencial inmediata que los
inmigrantes precisaban.

Madrid, 6 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030258

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Caldera Sánchez-Capitán, Jesús (GS).

Asunto: Contenido del Plan Operativo Integral de Béjar
y comarca, así como ejecución del mismo.

Respuesta:

1. Con fecha 25 de noviembre de 1994 fue aproba-
do por la Comisión Europea un programa operativo para
Castilla y León para un período de vigencia de 1994 a
1999. En este programa operativo está incluida una
acción de «Desarrollo local de Béjar» con una ayuda
FEDER de 4,516 millones de ecus y un coste elegible de
6,452 millones de ecus, con una tasa de cofinanciación,
por tanto, del 70 por 100 por parte del FEDER y una
aportación local del 30 por 100 restante.
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La ayuda FEDER concedida al Ayuntamiento de
Béjar está destinada a actuaciones de fomento de la acti-
vidad económica en aquellos sectores en los que la
comarca tenga potencialidades endógenas. Con esta fina-
lidad, este Ayuntamiento presentó tres proyectos: el pri-
mero, de recuperación y restauración de la muralla, con
una inversión prevista de 90 millones de pesetas; el
segundo, de mejora de las infraestructuras de la zona
comercial, con una previsión de gasto de 300 millones de
pesetas, y el tercero, en la línea de potenciación del sec-
tor turístico, con una previsión de inversión de 600 millo-
nes de pesetas, aproximadamente.

2. A 30 de junio de 1999, que es la última fecha de
que se dispone del grado de ejecución, la inversión reali-
zada ha sido de 329,8 millones de pesetas, desglosada
como figura a continuación:

— Rehabilitación de la muralla: 66,6 millones de
pesetas.

— Infraestructura y comercio: 141,3 millones de
pesetas.

— Actuaciones en turismo: 121,9 millones de pesetas.

En cuanto al nivel de realización por proyectos, la
situación es la siguiente:

a) Muralla.—Esta acción está totalmente ejecutada.
b) Comercio.—Todas las actuaciones previstas han

sido terminadas, tanto las obras de iluminación como las
de reforma del mercado municipal.

c) Turismo.—Se han iniciado las obras del centro
turístico «Sierra de Béjar» y de rehabilitación del teatro
«Cervantes», quedando fundamentalmente por ejecutar
la creación de un museo textil.

Madrid, 28 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030259

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Amarillo Doblado, Francisco (GS).

Asunto: Razones de la no incorporación del cultivo del
lino como cultivo específico en el proyecto de nuevo
censo agrario.

Respuesta: 

La ejecución del Censo Agrario 1999 en España se rea-
liza por el Instituto Nacional de Estadística (INE), de
acuerdo con la normativa de la Unión Europea directamen-
te aplicable a todos los Estados miembros, con las disposi-
ciones estatales vigentes en materia de estadística y tenien-

do en cuenta las necesidades explicadas por las institucio-
nes, entidades y agentes relacionados con la actividad agra-
ria. La normativa de la Unión Europea no contempla la
necesidad de individualizar, entre las características objeto
de investigación censal, el cultivo del lino.

El proyecto del Censo Agrario 1999 fue elaborado a lo
largo del período diciembre 1997-octubre 1998, siendo
finalmente aprobado por el Consejo Superior de Estadís-
tica en su reunión de 24 de noviembre de 1998; a lo largo
de su período de elaboración, el mencionado proyecto fue
sometido para su análisis y sugerencias a diversas institu-
ciones de la Administración General del Estado, a las
Comunidades Autónomas y a las Organizaciones Profe-
sionales Agrarias, sin que por ellas se explicitara la nece-
sidad de individualizar el cultivo del lino.

No obstante lo anterior, y para una especificación más
completa de los resultados censales, el INE efectuará un
estudio complementario que permita la individualización
de cultivos cuantitativamente importantes dentro de las
rúbricas «Otros», entre ellos el lino en la rúbrica «Otros
cultivos industriales».

Madrid, 21 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030261

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez González, Belarmina (GS).

Asunto: Situación real de los inmigrantes ilegales que están
actualmente en la Comunidad Autónoma de Canarias.

Respuesta: 

1. El número real de inmigrantes ilegales existentes
en Canarias no se puede precisar con exactitud, dada la
dificultad de detectar con precisión a todos los inmigran-
tes que se encuentran en esta situación; no obstante, los
Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado tienen identi-
ficados, por diversos procedimientos administrativos, a
la casi totalidad de estos inmigrantes en situación irregu-
lar. Su distribución por provincias es la siguiente:

2. Su distribución por islas es la siguiente:
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3. La procedencia de los inmigrantes es de múlti-
ples países, siendo los más numerosos los siguientes:

Provincia de Las Palmas:

África: Marruecos, Sierra Leona, Guinea Conakry,
Liberia, Ghana, Cabo Verde, Senegal y Gambia.

Europa: República Checa, Rumania y Rusia.
América: Colombia, República Dominicana, Perú,

Chile, Venezuela y Cuba.
Asia: China y Corea del Norte.

Provincia de Santa Cruz de Tenerife:

África: Senegal, Marruecos y Sierra Leona.
América: Colombia.
Europa: Rumania.

4. El tiempo medio de presencia en el Archipiélago
depende de diversos factores, principalmente del país de
procedencia, de la vía de acceso a las islas, del tiempo en
ser detectados, pues no es lo mismo la llegada en una
patera, en cuyo caso el inmigrante es descubierto casi de
inmediato, a aquel ciudadano extranjero que llega con
visado válido y que vencido el plazo no abandona el terri-
torio nacional. Por último, el tiempo medio de estancia
depende igualmente del procedimiento a que queden
sometidos (los asilos dependiendo de que no sean admiti-
dos a trámite en sesenta días o, si lo fuesen, en seis meses;
las devoluciones ejecutadas en setenta y dos horas; las
expulsiones decretadas, dependiendo de la documenta-
ción pueden ir de las setenta y dos horas a varios meses, o
prolongarse por falta de definición de nacionalidad, iden-
tidad y documentación los rechazados en unas horas, los
polizones entre uno y diez días, los incomparecientes en
buques localizados están setenta y dos horas). Siendo sig-
nificativo el hecho de la no localización de un amplio por-
centaje de los que se encuentran en libertad mientras se
sustancian los procedimientos en curso, en la mayor parte
de los casos debido a que abandonan las islas Canarias,
circunstancia ésta que viene corrobada en ocasiones al ser
detectados en otras provincias.

5. Únicamente puede acceder a la solicitud de resi-
dencia un porcentaje mínimo de los ilegales detectados y
sujetos a alguno de los procedimientos indicados, ya sea
por resolución expresa en la denegación de asilo, de posi-
ble acceso a la residencia por el régimen general, ya sea
por cambio de su situación como consecuencia de matri-
monio con español/a y comunitarios que les permite aco-
gerse al régimen de los familiares de residentes comuni-
tarios. La tramitación se efectúa en la Oficina Única de
la Subdelegación del Gobierno en Las Palmas y en Santa
Cruz de Tenerife.

6. De acuerdo con la Ley 7/1985, de Extranjería,
los permisos de residencia no están limitados cuantitati-
vamente, estando vinculado su número a la demanda y al
cumplimiento de los requisitos establecidos en la norma-
tiva legal. No obstante, a lo largo del ejercicio 1999 (a
fecha de 15 de septiembre de 1999), se han concedido
los siguientes:

Régimen comunitario (Real Decreto 766/1992, de 26
de julio):

Las Palmas: Comunitarios: 5.408. Familiares de
comunitarios: 1.304.

Santa Cruz de Tenerife: Comunitarios: 3.608. Fami-
liares de comunitarios: 652.

Régimen General (Real Decreto 155/1996, de 2 de
febrero):

7. El número de inmigrantes ilegales cuya nacionali-
dad se desconoce no es alarmante, puesto que de la mayo-
ria de ellos se puede saber, con un gran grado de fiabili-
dad, de qué país proceden. El problema radica en que, aun
conociendo el país de procedencia, éste sea un país que no
documente a sus nacionales, permaneciendo éstos indocu-
mentados, aunque se conozca su origen. Como países mas
reticentes a documentar a sus nacionales está el caso de
Argelia y gran parte del África Subsahariana (Ghana,
Nigeria, Guinea Conakri, Sierra Leona y Liberia).

Ante estos casos, se adoptan las siguientes medidas:

a) Proceder a documentarlos, agotándose todas las
gestiones necesarias, a través de la Comisaría General de
Documentación, ante los respectivos Consulados y
Embajadas.

b) En caso infructuoso, y tal como prevé el Regla-
mento de Aplicación de la Ley Orgánica 7/1995, a ese
extranjero le queda la vía de obtener una cédula de ins-
cripción, de las cuales, en la provincia de Las Palmas,
por ejemplo, se viene trabajando con un número aproxi-
mado de 750.

8. En el primer semestre de 1999 se han tramitado
los siguientes expedientes de expulsión:

Provincia de Las Palmas: 1.138.
Provincia de Santa Cruz de Tenerife: 308.
Total: 1.446.

En cuanto a la vía de acceso a las islas, habitualmente
es la marítima para africanos y la aérea en vuelos proce-
dentes del espacio comunitario para los restantes extran-
jeros.

Madrid, 28 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030262

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia:

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: Martínez González, Belarmina (GS).

Asunto: Presupuesto destinado por el Gobierno en 1997,
1998 y primer semestre de 1999 para hacer frente al
aumento de la inmigración ilegal en Canarias, así como
colaboración existente entre el Gobierno de España y el
Gobierno Autónomo de Canarias en la solución de los
problemas que genera.

Respuesta:

Los presupuestos previstos para los años 1997, 1998,
1999 y 2000, contemplados en el Plan Integral de Segu-
ridad para Canarias, totalizan 7.492 millones de pesetas,
a pesar de no haber un desglose específico para el aparta-
do de inmigración en este Plan y sí actuaciones y medi-
das, se puede afirmar que las mejoras aportadas por el
Plan repercuten directamente en el control de los flujos
de inmigración ilegal.

Por otra parte, en 1998 se suscribió un Convenio de
Colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales y la Comunidad Autónoma de Canarias para el
desarrollo de actuaciones conjuntas en materia de aten-
ción a inmigrantes, refugiados, solicitantes de asilo y
desplazados.

La aportación del Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales ascendió a 11.000.000 de pesetas, destinados al
programa de Alojamiento de Inmigrantes. En el presente
ejercicio la cantidad que se aporta por el citado Departa-
mento Ministerial se ha incrementado, hasta los
21.777.774 pesetas.

Asimismo, se indica que las subvenciones concedidas
durante el ejercicio de 1998, con cargo a la asignación tri-
butaria del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas,
en Canarias, ascendieron a 41.137.718 pesetas, y las sub-
venciones a Corporaciones Locales, a 1.500.000 pesetas.

Madrid, 6 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030263

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia:

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez González, Belarmina (GS).

Asunto: Cooperación española en Marruecos en el año
1996.

Respuesta:

En 1996, la Agencia Española de Cooperación Inter-
nacional (AECI), destinó a la cooperación con Marrue-

cos un importe total de 1.166.305.163 pesetas, desglosa-
do de la siguiente forma:

Proyectos: 867.721.514 pesetas.
Becas y lectorados: 130.536.711 pesetas.
Cooperación interuniversitaria: 25.000.000 de pesetas.
Ayuda emergencia: 10.000.000 de pesetas.
Subvenciones a ONGD: 133.046.938 pesetas.

Se han financiado quince proyectos de carácter sani-
tario, infraestructuras, formación, ordenación territorial,
desarrollo empresarial y restauración patrimonio.

En Cooperación Oficial Descentralizada hubo progra-
mas gestionados por la Junta de Andalucía (290,6 millo-
nes de pesetas), la Generalidad de Cataluña (4,5 millones
de pesetas), la Generalidad de Valencia (5,8 millones de
pesetas), y Universidades (13,8 millones de pesetas).

Por otra parte, el Consejo de Ministros a lo largo de
1996 autorizó la concesión a Marruecos de los siguientes
créditos FAD:

3.621.000 dólares para financiar un sistema de con-
trol de tráfico para Rabat, a realizar por parte de la
empresa española «Sainco Tráfico, Sociedad Anónima».

Línea de crédito FAD de 6.000 millones de pesetas
para financiación de exportaciones de bienes y servicios
españoles destinados a empresas pequeñas y medianas
marroquíes. Esta línea fue modificada por Acuerdo de
Consejo de Ministros de 5 de diciembre de 1996 para
mejorar sus condiciones financieras de forma que fuera
más ventajosa para el beneficiario final.

Madrid, 5 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030264

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia:

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez González, Belarmina (GS).

Asunto: Cooperación española en Marruecos en el año 1998.

Respuesta:

En 1998, la Agencia Española de Cooperación Inter-
nacional (AECI), destinó a la cooperación con Marrue-
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cos un importe total de 1.787.205.784 pesetas, desglosa-
do de la siguiente forma:

Proyectos: 888.149.319 pesetas.
Becas y lectorados: 209.043.970 pesetas.
Cooperación interuniversitaria: 60.514.253 pesetas.
Ayudas: 119.592.242 pesetas.
Subvenciones a ONGD: 509.906.000 pesetas.

Se han financiado veinticinco proyectos de carácter
sanitario, infraestructuras y comunicaciones, saneamien-
to, formación, agricultura, pesca, ganadería y restaura-
ción del patrimonio.

Los Ministerios que también gestionaron programas
son los siguientes: Economía y Hacienda (3.963,5 millo-
nes de pesetas), Interior (24 millones de pesetas), Educa-
ción y Cultura (7,6 millones de pesetas), Trabajo y Asun-
tos Sociales (12,2 millones de pesetas), Agricultura,
Pesca y Alimentación (14 millones de pesetas), Fomento
(1 millón de pesetas), y Sanidad y Consumo (1,3 millo-
nes de pesetas). La Generalidad de Cataluña gestionó
programas por 444,5 millones de pesetas.

Por otra parte, el Consejo de Ministros autorizó la
concesión de un crédito con cargo al FAD a Marruecos,
por un importe de 227 millones de pesetas, para financiar
el suministro de equipamiento para la modernización,
información y transferencia del puesto de control ferro-
viario de Rabat, a realizar por parte de la empresa
«Radiotrónica, Sociedad Anónima».

Madrid, 5 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030265

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Blanco López, José (GS).

Asunto: Modificación del trazado de la autovía del Noro-
este en los tramos comprendidos entre Cereixal y Agüei-
ra, en el término municipal de Becerreá (Lugo).

Respuesta:

1. Con objeto de atender las necesidades de accesi-
bilidad de Becerreá y su zona de influencia, se ha plante-
ado un proyecto modificado que, además, permite acor-
tar el túnel inicialmente previsto en Cereixal, con
indudables ventajas para la explotación futura y la segu-
ridad de los usuarios.

2. A excepción del tramo afectado por la modifica-
ción, se ha trabajado en el resto del tramo.

3. El nuevo trazado fue sometido a la debida infor-
mación pública, no sólo en cuanto al propio trazado en
sí, sino también en cuanto al impacto ambiental, cum-
pliendo todos los trámites reglamentarios. Su aprobación
definitiva tuvo lugar el 26 de julio de 1999, después de
ser evacuada la correspondiente declaración de impacto
ambiental por el Ministerio de Medio Ambiente.

4. Todos los terrenos necesarios para realizar las
obras van a ser expropiados.

5. A los terrenos expropiados, cuya ocupación no
sea necesaria con el nuevo trazado, se les aplicará lo dis-
puesto en la Ley de Expropiación Forzosa.

6. En el proceso de replanteo de las obras se presen-
taron dudas acerca de la idoneidad de la solución defini-
tiva proyectada en una parte del tramo, de unos 4 kiló-
metros de longitud, entre las localidades de Becerreá y
Cereixal, a lo que se añadió facilitar y atender las necesi-
dades de accesibilidad de Becerreá y su zona de influen-
cia, por lo que se planteó la redacción de un proyecto
modificado que, además, permite acortar el túnel inicial-
mente previsto en Cereixal.

Madrid, 1 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030266

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez González, Belarmina (GS).

Asunto: Medidas que se han puesto en marcha para
afrontar en Canarias el fenómeno de la inmigración ile-
gal procedente del continente africano.

Respuesta:

Desde abril de 1997, el Gobierno, a través del Minis-
terio del Interior, aprobó un Plan de Seguridad Integral
para Canarias, en el que se preveían una serie de actua-
ciones, tanto para la lucha contra la criminalidad en
general, como en relación con la inmigración irregular,
las medidas adoptadas por el Gobierno tratan de paliar la
llegada de inmigrantes irregulares, independientemente
de la forma de dicha llegada y la procedencia de éstos.
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Sin embargo, al ser las islas orientales (Gran Canaria,
Lanzarote y Fuerteventura, especialmente éstas dos últi-
mas) las más afectadas, por ser las más cercanas al conti-
nente africano, dichas medidas han tenido mayor reflejo
en las mismas.

Entre las medidas adoptadas se destaca el incremento
de los recursos humanos. Igualmente, se ha adoptado la
plena movilidad de los funcionarios de la Brigada Pro-
vincial de Extranjería y Documentación, reforzando los
servicios de las Comisarías Locales de Arrecife y, en
especial, la de Puerto Rosario, cuando la llegada de inmi-
grantes a través de pateras sufre un incremento importan-
te, con la finalidad de apoyar y agilizar los trabajos ope-
rativos y burocráticos para la devolución, expulsión,
peticiones de asilo, etc., así como los traslados al Centro
de Internamiento de Extranjeros de Las Palmas de Gran
Canaria. Para dichos traslados se cuenta incluso con el
apoyo de la 10.a Unidad de Intervención Policial y otras
brigadas, especialmente la de Seguridad Ciudadana.

Asimismo, en 1997 se puso en marcha la oficina de
extranjeros en Las Palmas.

Existe desde la implementación del Plan de Seguri-
dad una mejora de los recursos materiales y técnicos,
entre los que se pueden destacar tanto la renovación
como el incremento de la flota de vehículos en las Briga-
das Provinciales de Extranjería y Documentación de Las
Palmas y Santa Cruz de la Palma, sin que ello signifique
que los restantes servicios, brigadas y plantillas no se
hayan visto mejorados con el referido Plan de Seguridad;
igualmente, se ha mejorado la red de telecomunicaciones
y de medios informáticos de los puertos fronterizos,
puertos y aeropuertos de la región.

Desde abril de 1997 hay 121 agentes más que han
venido a reforzar las Brigadas de Extranjería y Docu-
mentación, tanto en lo referido a grupos operativos como
a puestos fronterizos y Comisarías locales.

Por otra parte, la Guardia Civil puso en funciona-
miento en el mes de junio el Servicio Marítimo Provin-
cial de Las Palmas, ubicado en Fuerteventura, en virtud
del Convenio de colaboración entre el Ministerio del
Interior y la Comunidad Autónoma de Canarias, el cual
cuenta, en la actualidad, con una embarcación y a finales
de octubre se adscribirán al mismo otras dos más.

Por la Delegación del Gobierno en Canarias, y como
consecuencia de la instrucción del Ministerio del Inte-
rior, de 11 de noviembre de 1998, se ha protocolizado la
actuación para la acogida de los menores extranjeros que
se encuentran en situación de desamparo en Canarias.
Dicho protocolo ha sido suscrito por la referida Delega-
ción del Gobierno, el Gobierno autónomo de Canarias,
los Cabildos Insulares, el Ministerio Fiscal y la clínica
Forense.

Se mantienen relaciones fluidas con el CEAR (Comi-
té Español de Ayuda al Refugiado), integrado en el
ACNUR. Igualmente, se mantienen estrechas relaciones
con el CAI (Centro de Acogida Inmediata), así como con
otras organizaciones tanto públicas como privadas: Cruz
Roja, Centros de Acogida Asistenciales, Casa del Mari-
no, etc.

Una de las actuaciones importantes que se ha realiza-
do en Canarias en este ámbito de la inmigración, ha sido

la reciente puesta en funcionamiento del Servicio de
Atención al Ciudadano Extranjero (SACE) por el Cuerpo
Nacional de Policía.

La Guardia Civil ha puesto en marcha en enero de
1999 un grupo especializado en la extranjería ilegal, que
colabora activamente en la localización y detención de
ilegales en las zonas que constituyen el ámbito de su
competencia.

Por otra parte, en 1998 se suscribió un Convenio de
colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales y la Comunidad Autónoma de Canarias para el
desarrollo de actuaciones conjuntas en materia de aten-
ción a inmigrantes, refugiados, solicitantes de asilo y
desplazados.

La aportación del Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales ascendió a 11.000.000 de pesetas destinados al
programa de alojamiento de inmigrantes. En el presente
ejercicio la cantidad que se aporta por el citado departa-
mento Ministerial se ha incrementado hasta los
21.777.774 pesetas.

Asimismo, se indica que las subvenciones concedidas
durante el ejercicio de 1998 con cargo a la asignación tri-
butaria del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas,
en Canarias, ascendieron a 41.137.718 pesetas y las sub-
venciones a Corporaciones locales a 1.500.000 pesetas.

Madrid, 6 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030267

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez González, Belarmina (GS).

Asunto: Número de pateras interceptadas a lo largo de
los años 1996, 1997, 1998 y primer semestre de 1999 en
Canarias, con inmigrantes magrebíes ilegales.

Respuesta:

1. En las islas de la provincia de Santa Cruz de Tene-
rife no se ha detectado en ningún caso la llegada de pate-
ras en su acepción de pequeña embarcación. No obstante,
se han detectado arribadas de embarcaciones mayores y
de dotación más completa, que son yates de recreo, utili-
zados en travesías largas desde las costas de los países
subsaharianos y Cabo Verde. De este tipo de embarcacio-
nes dedicadas al transporte clandestino de viajeros, que
arriban como inmigrantes ilegales a las islas más occiden-
tales del archipiélago canario, se han detectado las
siguientes: En 1996, ninguna; en 1997, 3 en la Isla del
Hierro; en 1998, 2 en Tenerife y 1 en La Gomera; en
1999, 5 en La Palma, 3 en el Hierro y 1 en La Gomera.
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En la provincia de Las Palmas se señalan las siguientes:

1996: Cuatro pateras, todas ellas en Fuerteventura.
1997: 19 pateras en total; 14 en Fuerteventura y 5 en

Lanzarote.
1998: Se detectaron 44 pateras, una en Gran Canaria,

33 en Fuerteventura y 10 en Lanzarote.
1999: En el primer semestre se han interceptado 6

pateras en total, cinco en Fuerventura y una en Lanzarote.

2. En relación con los detenidos en el primer semes-
tre del presente año, se señala que han sido detenidas 107
personas en Fuerteventura que manifiestan haber llegado
en pateras, sin haberse podido confirmar este extremo,
dado que éstas son detectadas, estimándose una posible
llegada a través de otros medios (buques areneros, mer-
cantes, pesqueros, etc.).

3. La llegada de mujeres y menores es un fenómeno
reciente, no habiéndose detectado ninguna mujer en estos
colectivos ni en Las Palmas ni en Santa Cruz en los años
anteriores, pero sí en el primer semestre de 1999 en la
provincia de Las Palmas, donde del total de detenidos 12
son mujeres, no habiéndose detectado ninguna en Santa
Cruz de Tenerife.

4. En 1998 fueron detectados 7 menores en la pro-
vincia de Las Palmas, y en 1999 ya se ha detectado a 30
en Las Palmas y 7 en Santa Cruz de Tenerife.

5. En cuanto al destino de los inmigrantes irregula-
res detenidos, la mayoría han sido retornados a sus paí-
ses de origen, previa la realización de las gestiones perti-
nentes de identificación y documentación, al no estar en
principio acreditada su nacionalidad. Algunos de ellos,
estando en situación de libertad y atendidos por organi-
zaciones no gubernamentales, han abandonado Canarias,
ignorándose su paradero.

Las mujeres quedan acogidad en el Centro de Cruz
Roja Española en Puerto de Rosario (todas ellas han lle-
gado por la isla de Fuerteventura), en tanto se resuelve el
expediente de expulsión o devolución. En cuanto a los
menores, quedan, según lo previsto en la legislación
vigente, bajo la tutela de los Centros de Menores depen-
dientes del Gobierno canario.

Madrid, 4 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030271

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Bartolomé Núñez, María Luisa (GS).

Asunto: Posibilidad de adoptar algún tipo de solución
relacionada con el inmueble en ruinas (antiguo hotel)
situado sobre la playa de Arenales del Sol, de Elche (Ali-
cante).

Respuesta: 

Por Orden ministerial de 19 de mayo de 1997 fue
aprobado el deslinde del dominio público marítimo-
terrestre correspondiente al litoral ilicitano, de Arenales
del Sol, terrenos sobre los que se encuentra ubicado entre
otras edificaciones, el antiguo hotel a que hace referencia
S. S., ya que está situado sobre la playa.

De conformidad con las disposiciones transitorias de
la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, con la aproba-
ción del deslinde, los propietarios del hotel pasan a ser
titulares de un derecho de ocupación y aprovechamiento
del dominio público a través de una concesión.

En su momento se mantuvieron diversas conversacio-
nes con los propietarios y Ayuntamiento de Elche para
intentar la reubicación del hotel fuera del citado dominio
público y de su servidumbre de protección, que no die-
ron los resultados pretendidos.

En lo que respecta al estado de ruina del edificio, se
señala que la declaración de la misma corresponde al
Ayuntamiento.

Madrid, 27 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030272

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Leiva Díez, Ana Isabel, y Martínez Sanjuán,
Ángel (GS).

Asunto: Razones por las que los Inspectores de Trabajo
que realizan trabajos normales de inspección en las
explotaciones agrarias van acompañados por la Guardia
Civil.

Respuesta:

La actuación de la Guardia Civil en servicio de apoyo
a la Inspección de Trabajo en La Rioja se enmarca dentro
del ámbito de colaboración entre organismos de la Admi-
nistración, así como en el cumplimiento de la legislación
vigente recogida en la Ley 42/1997, de 14 de noviembre,
Ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social, que en su artículo 9.4 («Boletín Oficial del Esta-
do» 274) especifica:

«Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad competentes
estarán obligadas a prestar su auxilio y colaboración a la
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Inspección de Trabajo y Seguridad Social en el desempe-
ño de sus funciones, a través de los mandos designados a
tal efecto por la autoridad correspondiente.»

El apoyo prestado se realiza previa solicitud de la pro-
pia Inspección de Trabajo, generalmente por escrito, y
con conocimiento de la Delegación del Gobierno en La
Rioja, a la que trimestralmente se informa de los servi-
cios de acompañamiento realizados por la Guardia Civil
a la Inspección de Trabajo, conforme a lo prevenido en la
Instrucción de 15 de febrero de 1994, conjunta de las
Subsecretarías del Ministerio del Interior, del Ministerio
de Trabajo y Seguridad Social y del Ministerio de Asun-
tos Sociales, sobre colaboración entre las Inspecciones
de Trabajo y Seguridad Social y las Fuerzas y Cuerpos
de Seguridad.

Respecto a la intimidación aludida por su señoría, se
señala que de ordinario el acompañamiento al equipo de
Inspectores de Trabajo se realiza con una pareja de la
Guardia Civil de la Demarcación afectada, con su corres-
pondiente vehículo oficial y correctamente uniformados,
sin la utilización de ningún medio antidisturbio ni disua-
sorio. El servicio es de acompañamiento, interviniendo
únicamente en caso de producirse incidentes y ser reque-
rido para ello.

Madrid, 28 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/0030273

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Leiva Díez, Ana Isabel, y Martínez Sanjuán,
Ángel (GS).

Asunto: Motivos por los que los familiares directos de
primer grado no pueden colaborar esporádicamente en la
explotación familiar agraria.

Respuesta:

La normativa vigente sobre Régimen Especial Agra-
rio de la Seguridad Social contempla la categoría de
«Explotaciones Familiares Agrarias», a que se refiere la
pregunta de sus señorías, precisamente para determinar
en qué condiciones se está incluido en el citado Régimen
Especial Agrario en calidad de trabajador por cuenta pro-
pia (artículo 6 del Decreto 3772/1972).

A la Inspección de Trabajo y Seguridad Social le
corresponde vigilar el cumplimiento de las normas de
orden social, no pocas veces vulnerado a través de fór-
mulas poco definidas (como en el caso de lo que la pre-
gunta llama «colaboración familiar») que encubren situa-
ciones no amparadas legalmente (trabajos más o menos

esporádicos compatibilizados con pensiones de vejez o
invalidez, trabajo de menores de edad, etc.).

En definitiva, no es que los familiares de primer
grado no puedan colaborar en la explotación familiar
agraria, sino que si lo hacen en las condiciones previstas
legalmente han de hacerlo con todas las consecuencias
(incluidas las de alta y cotización a la Seguridad Social).

Madrid, 21 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030274

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Leiva Díez, Ana Isabel, y Martínez Sanjuán,
Ángel (GS).

Asunto: Motivos por los que otros agricultores cotizantes
a la Seguridad Social no pueden colaborar esporádica-
mente en la explotación familiar agraria.

Respuesta:

De conformidad con lo dispuesto en la normativa
reguladora de sus funciones y competencias —Ley
42/1997, de 14 de noviembre— a la Inspección de Tra-
bajo y Seguridad Social le corresponde vigilar el cumpli-
miento de las obligaciones que impone la legislación
laboral y de Seguridad Social, cuyos preceptos, en este
caso con respecto al sector agrario, no pocas veces se
vulneran a través de fórmulas poco definidas, como
puede ocurrir en el supuesto de los trabajos de «colabo-
ración esporádica» a los que la pregunta alude.

La constatación de que estas colaboraciones no des-
virtúan la condición legal de trabajador autónomo del
titular de la explotación familiar agraria, o de quien pres-
ta la ayuda a la misma; la verificación de que tales cola-
boraciones no encubran supuestos de cesión ilegal de tra-
bajadores, así como, en todo caso, el control de las
cotizaciones al Régimen Especial Agrario de Seguridad
Social, constituyen, entre otros extremos, suficiente jus-
tificación de la necesaria y obligada presencia de la labor
inspectora en este sector.

No se trata, en consecuencia, de que «otros agriculto-
res cotizantes a la Seguridad Social no puedan colaborar
esporádicamamente en la explotación familiar agraria»,
sino de que tal colaboración se realice conforme a la
legislación laboral y de Seguridad Social en vigor.

Madrid, 24 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/030275

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Leiva Díez, Ana Isabel, y Martínez Sanjuán,
Ángel (GS).

Asunto: Situación de las solicitudes de transferencia de
los derechos de replantación de viñas, desde la campaña
1996-1997 hasta el 30 de septiembre de 1999.

Respuesta:

La situación de los expedientes de transferencia de
derechos de replantación de viñas enviadas por la Comu-
nidad Autónoma de La Rioja, tramitadas de acuerdo con
el Real Decreto 2658/1996, de 27 de diciembre, y la
Orden ministerial de 19 de junio de 1997, una vez que
han sido revisados y actualizados los datos al 15 de sep-
tiembre, son los que figuran en el cuadro que se acompa-
ña como anexo.

Madrid, 20 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/030278

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Leiva Díez, Ana Isabel (GS).

Asunto: Posibilidad de establecer criterios para diferen-
ciar las pruebas físicas de ingreso de las mujeres en la
Guardia Civil.

Respuesta: 

El Proyecto de Ley del Régimen del Personal del
Cuerpo de la Guardia Civil contempla, entre otros asun-
tos, el acceso a la enseñanza de formación de la Guardia
Civil.

Este Proyecto recoge en su artículo 26 aspectos relati-
vos a los sistemas de selección para ingreso en los cen-
tros docentes. El apartado 4 del referido artículo dice:
«En los sistemas de selección no podrán existir más dife-
rencias por razón de sexo que las derivadas de las distin-
tas condiciones físicas que, en su caso, puedan conside-
rarse en el cuadro de condiciones exigibles para el
ingreso», de esta manera queda abierta la posibilidad
legal de que las pruebas físicas sean diferenciadas en
razón del sexo de los aspirantes.

Madrid, 27 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030279

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Leiva Díez, Ana Isabel (GS).

Asunto: Objetivos de la cumbre de la exportación
convocada por la Patronal y las Cámaras de Comercio.

Respuesta:

La Cumbre de la Internacionalización de la Empresa
Española estaba previsto que tuviera lugar el 7 de octu-
bre en Madrid, pero debido a problemas de agenda ha
parecido aconsejable retrasar su celebración, sin que
hasta el momento se haya decidido una nueva fecha alter-
nativa concreta.

Respecto de los objetivos de la Cumbre, se señalan
los siguientes:

Llevar a cabo un análisis del contexto en el que se
desarrolla el proceso de internacionalización de la eco-
nomía española y transmitir un mensaje claro al mundo
empresarial y a la sociedad española en general sobre la
importancia y beneficios de este proceso.

Presentación de los nuevos mecanismos de apoyo a la
empresa en materia de formación e información sobre la
internacionalización, tanto desde la Administración como
desde la CEOE y del Consejo Superior de Cámaras.

Analizar la problemática de la internacionalización
por áreas geográficas, especialmente aquellas de mayor
interés para nuestro país, siguiendo el modelo de regio-
nalización actualmente vigente, con consideración a los
instrumentos y propuestas de penetración y de acerca-
miento a estos mercados.

Respecto a la participación de la Secretaría de Estado
de Comercio y el ICEX, se indica que la Cumbre será
organizada por la CEOE y el Consejo Superior de Cáma-
ras, conjuntamente con la Secretaría de Estado de
Comercio, Turismo y de la Pequeña y Mediana Empresa.
En este sentido, la Secretaría de Estado participa en la
Comisión organizadora de este evento, donde se encuen-
tran debidamente representados la Secretaría General de
Comercio Exterior, la Dirección General de Política
Comercial e Inversiones Exteriores y el Instituto Español
de Comercio Exterior, centros directivos dependientes
todos ellos de la misma.

La participación del ICEX en la Cumbre de Internacio-
nalización sería la de colaborar en la organización y logís-
tica con las organizaciones empresariales convocantes.

Madrid, 5 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030280

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Leiva Díez, Ana Isabel (GS).

Asunto: Actuaciones dentro del Plan Gerontológico
Nacional que esta llevando a cabo el Gobierno para los
enfermos de Alzheimer en la Comunidad Autónoma de
La Rioja.

Respuesta:

1. Para 1999 el Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales han destinado 5.300 millones de pesetas para la
realización de proyectos relativos a Programas del Plan
Gerontológico, en régimen de cofinanciación con las
Comunidades Autónomas.

Esta cantidad está distribuida en los siguientes crédi-
tos presupuestarios:
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— 3.500.000.000 de pesetas en la aplicación presu-
puestaria 19.04.313L.452, de los cuales a la Comunidad
Autónoma de La Rioja le han correspondido 50.000.000
de pesetas.

— 1.500.000.000 de pesetas en la aplicación
19.04.313L.750.

— Y 300.000.000 de pesetas en la aplicación presu-
puestaria 19.04.313L.457, que se destinan a programas
experimentales y/o de carácter innovador, dirigidos a la
atención de enfermos de Alzheimer y otras demencias.

De este crédito presupuestario, a la Comunidad Autó-
noma de La Rioja le han correspondido 3.000.000 de
pesetas, habiendo sido presentado por parte de dicha
Comunidad, un proyecto por este importe, basado en un
programa de integración de 24 usuarios de centros resi-
denciales, enfermos de Alzheimer, cuya aprobación está
pendiente.

2. En virtud del Acuerdo del Consejo de Ministros
de 19 de febrero de 1999, de distribución territorial de
los créditos presupuestarios destinados a subvenciones
para la realización de programas de servicios sociales
(«Boletín Oficial del Estado» de 12 de marzo), se debe
atender a que los proyectos presentados por cada Comu-
nidad Autónoma, relativos al programa de atención
socio-asistencial para personas dependientes afectadas
por la enfermedad de Alzheimer o demencias de caracte-
rísticas similares, sean financiadas, al menos, con un 20
por 100 del total de estos créditos.

Madrid, 5 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030282

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Leiva Díez, Ana Isabel (GS).

Asunto: Iniciativas para incrementar los programas y,
por lo tanto, la contratación de jóvenes parados de larga
duración en la Comunidad Autónoma de La Rioja.

Respuesta:

Los programas de apoyo al empleo que aprueba y
desarrolla el Gobierno se configuran para todo el territo-
rio español, encontrándose reflejados los actualmente
vigentes en el Plan de Acción para el Empleo de 1999.

En ese plan de acción, el crecimiento del empleo de
los jóvenes se considera un objetivo fundamental, reco-
giéndose, además de los programas que afectan a todos
los colectivos, medidas específicas para prevenir el
desempleo juvenil, sobre todo el de larga duración.

Así, en el ámbito de las directrices 1 y 2 comunita-
rias, se ofrece a los jóvenes desempleados, antes de que
hayan pasado seis meses en paro, una oportunidad en
forma de empleo, formación, práctica laboral o cualquier
otra medida que pueda favorecer su inserción laboral.

Asimismo, el Programa de Escuelas Taller y Casas de
Oficios, dirigido a jóvenes desempleados, sigue aumen-
tando sus dotaciones para facilitar la aprobación de nue-
vos proyectos.

Madrid, 7 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030283

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Leiva Díez, Ana Isabel (GS).

Asunto: Iniciativas para incrementar los programas y,
por lo tanto, la contratación de mujeres paradas de larga
duración en la Comunidad Autónoma de La Rioja.

Respuesta:

El reforzamiento de las políticas de igualdad de opor-
tunidades entre sexos, en materia laboral, constituye una
de las líneas básicas de actuación que se recogían ya en
el Plan de Acción para el Empleo de 1998 y que se han
reforzado en el de 1999, siguiendo las sucesivas indica-
ciones comunitarias, si bien se señala que los programas
de apoyo al empleo que se vienen ejecutando para conse-
guir este objetivo, tienen carácter nacional y se aplican,
por tanto, en todas las provincias españolas.

En base a ese plan de acción, las mujeres tienen un
acceso prioritario a la mayoría de los programas que tra-
tan de favorecer la empleabilidad de los trabajadores —
ya sea en los que proporcionan cualificación, ya en los
que facilitan o incentivan el empleo—, orientándose,
incluso, hacia una discriminación positiva a favor del
colectivo femenino.

Como ejemplo, se señalan los objetivos de las medi-
das que se están realizando en respuesta a las directrices
1 y 2 comunitarias, en las que se contempla una partici-
pación bastante más elevada de mujeres, tanto en accio-
nes de formación ocupacional como en medidas de
apoyo al autoempleo. Y en acciones de orientación casi
se duplica la participación femenina en relación con la de
los hombres.

También el Programa de Escuelas Taller y Casas de
Oficios contempla en su última regulación (Orden de 6
de octubre de 1998) esta propiedad de acceso del colecti-
vo femenino, preferencia que se ha recogido asimismo
en el nuevo programa de talleres de empleo.
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En el ámbito de apoyo a la contratación privada, el
colectivo femenino es uno de los más beneficiados por
las bonificaciones a la contratación estable, ya que en las
contrataciones efectuadas con mujeres se incrementan en
cinco puntos porcentuales respecto a las recibidas por
otros colectivos. Este trato de discriminación positiva se
pretende seguir manteniendo en el programa de bonifica-
ciones que se apruebe para el año 2000.

Por otra parte, el proyecto de Ley de Conciliación de
la vida familiar y laboral, que se está tramitando, va a
permitir una mayor corresponsabilización de hombres y
mujeres en el ámbito familiar, tanto en lo que se refiere a
los permisos por maternidad o a las excedencias para cui-
dado de un hijo menor, como —y ésta es una importante
novedad de la Ley— para la atención a familiares en
estado de dependencia. Con ello se facilitará el trabajo
de las mujeres.

El proyecto pretende, además, ampliar la medida del
«coste cero», ya vigente, extendiéndola a los contratos
que se celebren para sustituir a trabajadoras con riesgo
durante el embarazo y a los contratos de interinidad que
se concierten para sustituir a trabajadores autónomos.

Madrid, 7 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030284

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Leiva Díez, Ana Isabel (GS).

Asunto: Iniciativas para incrementar los programas y por
lo tanto la contratación de varones de más de cincuenta
años parados de larga duración en la Comunidad Autó-
noma de La Rioja.

Respuesta:

Los programas de apoyo al empleo que aprueba y
desarrolla el Gobierno se configuran para todo el territo-
rio español, encontrándose reflejados los actualmente
vigentes en el Plan de Acción para el Empleo de 1999.

Específicamente, para personas mayores de cincuenta
años y para parados de larga duración los más relevantes
son los siguientes:

— Bonificaciones a la contratación indefinida, apro-
badas por la disposición adicional 43 de la Ley 50/1998.
Estas bonificaciones en las cuotas empresariales a la
Seguridad Social son el 60 por 100 durante los dos pri-
meros años del contrato y del 50 por 100 durante el resto
de la vigencia del mismo.

— Programas de actuación que establecen un trata-
miento más personalizado y adecuado a las necesidades

de los demandantes, en el apoyo que los servicios públi-
cos de empleo les ofrecen para buscar activamente
empleo y aumentar su capacidad para el mismo. En el
ámbito de estas actuaciones se está incorporando la figu-
ra de la tutoría individualizada para una mayor adapta-
ción a las necesidades de adultos parados de larga dura-
ción.

— Asimismo, en la nueva figura creada de los Talle-
res de Empleo figura como preferente para el ingreso en
los mismos el colectivo de mayores de cuarenta y cinco
años.

Madrid, 7 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030285

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Leiva Díez, Ana Isabel (GS).

Asunto: Planes para utilizar, ceder y/o enajenar el suelo e
instalaciones adscritas a la infraestructura ferroviaria
existentes en la Comunidad Autónoma de La Rioja.

Respuesta:

En la estación de Cervera del Río Alhama se están
realizando negociaciones con el Ayuntamiento para esta-
blecer un Convenio de cesión de locales y un acuerdo
urbanístico.

En la localidad de Alfaro existen conversaciones con
el Ayuntamiento a fin de establecer un Convenio urba-
nístico.

En Rincón de Soto existe un acuerdo de diciembre de
1990 de cesión de dos parcelas, con el objeto de dedicar-
las a zona ajardinada en el recinto de la estación de ferro-
carril, así como la cesión de un almacén para uso del
Ayuntamiento.

En Calahorra se están manteniendo conversaciones
con el Ayuntamiento, a fin de establecer un Convenio
urbanístico.

En Alcanadre se están haciendo gestiones conjuntas
con el Ayuntamiento en la elaboración de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento.

En Agoncillo se estableció en diciembre de 1994 un
acuerdo de cesión de terrenos en el punto kilométrico
63,200 de la línea Castejón-Bilbao para llevar a cabo el
adecentamiento del entorno de acceso al municipio.

Madrid, 29 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/030286

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Leiva Díez, Ana Isabel (GS).

Asunto: Previsión de inversiones para modernizar o de
nueva creación en la Red de Ferrocarriles Españoles a su
paso por la Comunidad Autónoma de La Rioja.

Respuesta:

El Ministerio de Fomento, para la modernización y
mejora de las infraestructuras ferroviarias de la Comu-
nidad Autónoma de La Rioja, está llevando a cabo la
ejecución de las obras para la construcción de una
nueva estación de mercancías en el polígono industrial
de «El Sequero», lo que supondrá el traslado de la
actual estación de mercancías de Logroño a esta nueva
estación.

Asimismo, está previsto iniciar durante 1999 la eje-
cución de las obras para la supresión del paso a nivel de
El Cortijo.

Además de estas obras, el Ministerio de Fomento, la
Comunidad Autónoma de La Rioja y el Ayuntamiento de
Logroño han firmado un Acuerdo para la redacción de
los estudios y proyectos para la integración del ferroca-
rril en la ciudad de Logroño. Actualmente se están reali-
zando los trámites necesarios para contratar la redacción
de estos estudios.

Madrid, 30 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030289

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pérez Solano, Antonio (GS).

Asunto: Centros de internamiento para extranjeros y
nacionalidades de los internados en estos centros.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por su seño-
ría se señala lo siguiente:

1. En España existen actualmente seis centros de
internamiento de extranjeros, que son los siguientes:

— Madrid: ubicado en el Complejo Policial de
Moratalaz. Capacidad: 60 plazas.

— Barcelona: ubicado en el Complejo Policial de La
Verneda. Capacidad: 120 plazas.

— Valencia: ubicado en el Complejo Policial de
Zapadores. Capacidad: 80 plazas.

— Málaga: ubicado en el Complejo Policial de
Capuchinos. Capacidad: 74 plazas.

— Las Palmas de Gran Canaria: ubicado en el Com-
plejo Policial de Barranco Seco. Capacidad: 84 plazas.

— Murcia: ubicado en el Complejo Policial Sango-
nera la Verde. Capacidad: 60 plazas.

La Orden de 22 de febrero de 1999, sobre normas de
funcionamiento y régimen interior de los centros de
internamiento de extranjeros, determina las condiciones,
instalaciones y servicios que deben reunir los centros,
estando actualmente todos ellos en proceso de adecua-
ción a la referida Orden.

2. El día 30 de junio de 1999 se encontraban ingre-
sados en los centros de internamiento el siguiente núme-
ro de extranjeros:

Madrid, 58.
Barcelona, 16.
Valencia, 24.
Málaga, 28.
Las Palmas de Gran Canaria, 84.
Murcia, 24.

Total, 234.

3. Las nacionalidades de los extranjeros ingresados
en la fecha referida se remiten en anexo que se adjunta.

Madrid, 24 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

CIE Madrid:

Angola, 2.
Argelia, 6.
Bosnia-Herzegovina, 3.
Brasil, 1.
Colombia, 11.
Chile, 2.
China, 1.
Ecuador, 3.
Guatemala, 1.
Guinea-Bissau, 3.
Lituania, 2,
Marruecos, 3.
Nigeria, 1.
Polonia, 3.
Rumania, 9.
Senegal, 1.
Sierra Leona, 1.
Sudáfrica, 1.
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Venezuela, 1.
Yugoslavia, 3.

CIE Barcelona:

Argelia, 4.
Canadá, 1.
Colombia,1.
Ecuador, 1.
Egipto, 1.
Líbano, 1.
Marruecos, 5.
Perú, 1.
Siria, 1.

CIE Valencia:

Argelia, 12.
Brasil, 1.
Hungría, 1.
Liberia, 2.
Marruecos, 3.
Rumania, 2.
Sierra Leona, 1.
Ucrania, 2.

CIE Málaga:

Argelia, 3.
Ecuador, 1.
Egipto, 1.
Jamaica, 1.
Marruecos, 14.
Nigeria, 3.
Rumania, 2.
Sierra Leona, 1.
Ucrania, 1.
Yugoslavia, 1.

CIE Las Palmas de Gran Canaria:

Argelia, 9.
Marruecos, 73.
Mauritania, 2.

CIE Murcia:

Argelia, 5.
Camerún, 1.
Ecuador, 1.
Eslovaquia, 1.
Iraq, 1.
Mali, 1.
Marruecos, 2.
Nigeria, 3.
Polonia, 1.

Rusia, 8.

184/030291

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Saura Laporta, Joan (GMX).

Asunto: Cumplimiento de los límites máximos de pre-
sencia de contaminantes que establece la directiva marco
sobre calidad del aire, que entrará en vigor el año 2001.

Respuesta:

De la Directiva 96/62/CE, sobre evaluación y gestión
de la calidad del aire ambiente, llamada directiva marco,
se derivarán, una serie de normas que establecerán, entre
otras cosas, los objetivos de calidad del aire respecto de
cada uno de los 13 contaminantes que figuran en su
anexo I.

Hasta la fecha, solamente han sido adoptados por la
Unión Europea índices de calidad del aire para SO (dió-
xido de azufre), NO (dióxido de nitrógeno) y NO (óxido
de nitrógeno), PM (partículas en suspensión inferiores a
10 micras) y Pb (plomo). Y actualmente se están discu-
tiendo en el seno del Grupo de Medio Ambiente del Con-
sejo de la Unión Europea nuevas normas para el CO y el
benceno.

La Constitución Española otorga competencias en la
gestión del medio ambiente a las Comunidades Autóno-
mas. Y los ayuntamientos con población superior a
50.000 habitantes también tienen las competencias de
gestión del medio ambiente en su municipio.

Las competencias que la Constitución Española otor-
ga en el campo del medio ambiente a la Administración
General del Estado, están referidas a normativa básica y
relaciones internacionales.

Los objetivos de calidad del aire marcados por la
nueva normativa de la Unión Europea son muy ambicio-
sos y probablemente muchas grandes ciudades españolas
y europeas tendrán dificultades en alcanzarlos. Por todo
ello, las Administraciones Públicas españolas deberán
hacer un gran esfuerzo coordinado para mejorar la cali-
dad del aire.

En este sentido, el Ministerio de Medio Ambiente está
trabajando en la elaboración de una nueva Ley que susti-
tuya y actualice la vigente Ley 38/1972, de protección
del ambiente atmosférico.

Además, el Ministerio de Medio Ambiente, conjunta-
mente con la Comisión Europea y la Junta de Andalucía,
está organizando el III Seminario sobre la calidad del aire
en España, que se celebrará durante los próximos días 24
al 26 de noviembre de 1999 en Sevilla. En él se debatirán
ampliamente todos los problemas relacionados con la
nueva normativa de la Unión Europea, tratando de bus-
car las mejores soluciones posibles por parte de los res-
ponsables políticos y técnicos de las distintas Adminis-
traciones Públicas, los sectores implicados y, en general,
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todos aquellos interesados en la contaminación atmosfé-
rica.

Madrid, 7 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030295

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Jordano Salinas, Diego (GP).

Asunto: Inversión realizada en actuaciones de geomática
y teledetección de la provincia de Córdoba, así como la
realizada por el Instituto Geográfico Nacional en la
modernización y optimización de la red sísmica y de los
observatorios geofísicos de la citada provincia durante el
período 1996-1998.

Respuesta:

La inversión realizada en actuaciones de geomática y
teledetección (recálculo y revisión de la planimetría y
base cartográfica) de la provincia de Córdoba durante el
período 1996-1998, ascendió a 3.930.000 pesetas, des-
glosadas en las siguientes aplicaciones:

1.1 Base cartográfica numérica 1:200.000
(BCN200):

— Generalización y corrección de la planimetría a
partir de ficheros de restitución 1:25.000.

— Producción de tres versiones correspondientes a
los años 1996, 1997 y 1998: 1.500.000 pesetas.

1.2 Modelo digital del terreno 1:25.000 (MAT25):

— Cálculo de 64 modelos: 2.200.000 pesetas.

1.3 Bases de datos de líneas límite (BDLL):

— Producción de tres versiones correspondientes a
los años 1996, 1997 y 1998: 230.000 pesetas.

En relación a las inversiones realizadas por el Institu-
to Geográfico Nacional en la modernización y optimiza-
ción de la red sísmica y observatorios geofísicos de la
provincia de Córdoba durante el período 1996-1998, se
han efectuado inversiones por diversas reparaciones en
la estación sísmica de Hornachuelos en torno a las
250.000 pesetas.

Se cambió el acelerógrafo situado en el Alcázar de los
Reyes Cristianos el 11 de febrero de 1997, y el valor
aproximado es de 1.500.000 pesetas.

Se tiene prevista la instalación, a principios de 2000,
de una estación digital, vía satélite, en la provincia de
Córdoba, por valor de 12.000.000 de pesetas.

Madrid, 1 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030296

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Jordano Salinas, Diego (GP).

Asunto: Grado de cumplimiento y de utilización de los
recursos financieros asignados del Plan Vivienda 1996-
1999 en la provincia de Córdoba.

Respuesta:

Según los artículos 60 y 51 de los Reales Decretos
2190/1995, de 28 de diciembre, y 1186/1998, de 12 de
junio, la distribución territorial de las actuaciones prote-
gibles se efectuará mediante la firma de Convenios bila-
terales, entre el Ministerio de Obras Públicas, Transpor-
tes y Medio Ambiente (Real Decreto 2190/1995) y entre
el Ministerio de Fomento (Real Decreto 1186/1998) y las
Comunidades Autónomas y Ciudades Autónomas de
Ceuta y Melilla.

En estos Convenios bilaterales se acordará o hará
referencia, entre otros aspectos, a los objetivos totales,
en número de actuaciones protegidas a financiar, con el
máximo desglose posible en cuanto a las modalidades de
actuaciones previstas.

Los Convenios bilaterales entre la Comunidad Autó-
noma de Andalucía y el Ministerio de Obras Públicas,
Transportes y Medio Ambiente, firmado en Santander el
29 de enero de 1996, y entre la misma Comunidad Autó-
noma y el Ministerio de Fomento, firmado en Madrid el
día 30 de noviembre de 1998, sobre actuaciones protegi-
bles en materia de vivienda y suelo, desglosan en su
anexo I o en su anexo, respectivamente, los objetivos
según tipos de actuaciones, en programas anuales, a nivel
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, sin otros des-
gloses de los objetivos correspondientes a ámbitos admi-
nistrativos territoriales a nivel de provincias y municipios
integrados en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

La distribución de las actuaciones protegibles o prote-
gidas en los ámbitos administrativo-territoriales existen-
tes e integrados en la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía es competencia de ésta, de acuerdo con las normativas
estatales sobre actuaciones protegidas en materia de
vivienda y suelo. Las relaciones interadministrativas se
producen, exclusivamente, entre el Ministerio de Fomen-
to y la Comunidad Autónoma o sus órganos competentes.

Como consecuencia de lo anterior, no es posible
informar sobre la cuestión interesada por Su Señoría,
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sobre el grado de cumplimiento y utilización de recursos
financieros asignados, por cuanto que los convenios bila-
terales citados anteriormente no incluyen ni actuaciones
convenidas, ni recursos financieros asignados o concre-
tados ni para la provincia de Córdoba, ni para el resto de
las provincias de la Comunidad Autónoma de Andalucía
o de las provincias que forman parte de cualquier otra
Comunidad Autónoma.

No obstante, se señala que el número de actuaciones
protegibles financiadas y el volumen de préstamos con-
cedidos en la provincia de Córdoba durante el período
1996-1999, desglosados por años han sido los siguientes:

Madrid, 27 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030297

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Jordano Salinas, Diego (GP).

Asunto: Tramos de concentración de accidentes detectados
en autovías y carreteras convencionales de la provincia de
Córdoba, puestas en servicio en el período 1991-1996.

Respuesta:

En la siguiente tabla se indican los tramos de carrete-
ras del Estado puestos en servicio, en la provincia de
Córdoba, entre los años 1991 y 1996, y los tramos de
concentración de accidentes correspondientes a datos del
período 1994-1998 detectados en cada uno de ellos.

Madrid, 5 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030299

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Jordano Salinas, Diego (GP).

Asunto: Inversión realizada en la mejora y moderni-
zación de edificios e instalaciones de la Entidad Pública
Empresarial Correos y Telégrafos en la provincia de Cór-
doba, durante el período 1996-1998.

Respuesta:

La inversión realizada por la Entidad Pública Empre-
sarial Correos y Telégrafos en la provincia de Córdoba
durante el período 1996-1998, en materia de compra y
obras en inmuebles, fue de 156,19 millones de pesetas.

Madrid, 5 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030301

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Soriano Benítez de Lugo, Alfonso (GP).

Asunto: Inversiones para la mejora y mantenimiento de
las infraestructuras portuarias en la provincia de Santa
Cruz de Tenerife durante el período 1996-1998.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por su seño-
ría se señala lo siguiente:

1. La inversión realizada, en ejecución y prevista
para la ampliación de dársenas y refuerzo y prolongación
de muelles, en los puertos de interés general de la pro-
vincia de Santa Cruz de Tenerife durante el período
1996-1998 alcanzó la suma de 1.463 millones de pesetas.

2.o La inversión realizada, en ejecución y prevista
en mejora de urbanización, viales y accesos en los puer-
tos de interés general de la provincia de Santa Cruz de
Tenerife durante el período 1996-1998 supuso la cuantía
de 2.769 millones de pesetas.

3.o La inversión realizada en el mantenimiento de la
señalización marítima en la provincia de Santa Cruz de
Tenerife durante el período 1996-1998 alcanzó la suma
de 17 millones de pesetas en el año 1997.

Madrid, 30 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/030302

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Soriano Benítez de Lugo, Alfonso (GP).

Asunto: Tramos de concentración de accidentes detecta-
dos en autovías y carreteras convencionales de la provin-
cia de Santa Cruz de Tenerife puestas en servicio en el
período 1991-1996.

Respuesta:

El Ministerio de Fomento no tiene competencias
sobre las carreteras de dicha provincia, que son titulari-
dad de la Comunidad Autónoma y las actuaciones de la
Administración General del Estado se concretan en la
ejecución de nuevas infraestruras, según el Convenio
suscrito con la Administración insular.

Madrid, 27 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030304

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Soriano Benítez de Lugo, Alfonso (GP).

Asunto: Inversión realizada en actuaciones de Geomáti-
ca y Teledetección de la provincia de Santa Cruz de
Tenerife, así como la realizada por el Instituto Geográfi-
co Nacional en la modernización y optimización de la
red sísmica y de los observatorios geofísicos de la citada
provincia, durante el período 1996-1998.

Respuesta:

La inversión realizada en actuaciones de Geomática y
Teledetección (recálculo y revisión de la planimetría y
base cartográfica) de la provincia de Santa Cruz de Tene-
rife durante el período 1996-1998 ascendió a 5.337.000
pesetas, desglosada en las siguientes actuaciones:

1.1 Base Cartográfica Numérica 1:200.000
(BCN200):

— Generalización y corrección de la planimetría a
partir de ficheros de restitución: 1:25.000.

— Producción de tres versiones correspondientes a
los años 1996, 1997 y 1998: 1.500.000 pesetas.

1.2 Modelo Digital del Terreno 1:25.000 (MDT25):

— Cálculo de 64 modelos: 3.607.000 pesetas.

1.3 Bases de Datos de Líneas Límite (BDLL):

— Producción de tres versiones correspondientes a
los años 1996, 1997 y 1998: 230.000 pesetas.

En relación a las inversiones realizadas por el Institu-
to Geográfico Nacional en la modernización y optimiza-
ción de la red sísmica y observatorios geofísicos de la
provincia de Santa Cruz de Tenerife, durante el período
1996-1998, se han efectuado inversiones por diversas
reparaciones en las estaciones sísmicas de Las Mesas y
Cañadas en torno a las 500.000 pesetas.

Se han efectuado obras en el Observatorio Geofísico
de Güimar por valor de 13.100.000 pesetas y en el Cen-
tro Geofísico de Canarias por valor de 11.000.000 de
pesetas.

Se tiene prevista la instalación, a principios del año
2000, de una estación sísmica digital vía teléfono en
Tenerife, una estación digital vía satélite en La Gomera,
una estación digital vía satélite en La Palma y una esta-
ción digital vía satélite en Hierro, por valor de
45.000.000 de pesetas.

Madrid, 8 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030306

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Soriano Benítez de Lugo, Alfonso (GP).

Asunto: Inversión realizada en la mejora y moderniza-
ción de edificios e instalaciones de la Entidad Pública
Empresarial Correos y Telégrafos en la provincia de
Santa Cruz de Tenerife, durante el período 1996-1998.

Respuesta:

La inversión realizada por la Entidad Pública Empre-
sarial Correos y Telégrafos en la provincia de Santa Cruz
de Tenerife, durante el período 1996-1998, en materia de
compra y obras en inmuebles, fue de 576,36 millones de
pesetas.

Madrid, 5 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/030310

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Cisneros Laborda, Gabriel (GP).

Asunto: Tramos de concentración de accidentes detecta-
dos en autovías y carreteras convencionales de la provin-
cia de Burgos puestas en servicio en el período 1991-
1996.

Respuesta:

En la siguiente tabla se indican los tramos de carrete-
ras del Estado puestos en servicio, en la provincia de
Burgos, entre los años 1991 y 1996, y los tramos de con-
centración de accidentes correspondientes a datos del
período 1994-1998 detectados en cada uno de ellos.

Madrid, 5 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030311

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Cisneros Laborda, Gabriel (GP).

Asunto: Inversión realizada en la mejora y moderniza-
ción de edificios e instalaciones de la Entidad Pública
Empresarial Correos y Telégrafos en la provincia de Bur-
gos, durante el período 1996-1998.

Respuesta:

La inversión realizada por la Entidad Pública Empre-
sarial Correos y Telégrafos en la provincia de Burgos,
durante el período 1996-1998, en materia de compra y
obras en inmuebles, fue de 93,21 millones de pesetas.

Madrid, 5 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030312

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Cisneros Laborda, Gabriel (GP).

Asunto: Inversión realizada en actuaciones de Geomáti-
ca y Teledetección de la provincia de Burgos, así como la
realizada por el Instituto Geográfico Nacional en la
modernización y optimización de la red sísmica y de los
observatorios geofísicos de la citada provincia durante el
período 1996-1998.

Respuesta:

La inversión realizada en actuaciones de Geomática y
Teledetección (recálculo y revisión de la planimetría y
base cartográfica) de la provincia de Burgos durante el
período 1996-1998 ascendió a 5.387.000 pesetas, des-
glosado en las siguientes actuaciones:

1.1 Base cartográfica numérica 1:200.000
(BCN200):

— Generalización y corrección de la planimetría a
partir de ficheros de restitución 1:25.000.

— Producción de tres versiones correspondientes a
los años 1996, 1997 y 1998: 1.500.000 pesetas.

1.2 Modelo digital del terreno 1:25.000 (MDT25):

— Cálculo de 64 modelos: 3.657.000 pesetas.

1.3 Bases de datos de líneas límite (BDLL):

— Producción de tres versiones correspondientes a
los años 1996, 1997 y 1998: 230.000 pesetas.

Se señala que no se efectuaron inversiones por el Ins-
tituto Geográfico Nacional en la modernización y opti-
mización de la red sísmica y observatorios geofísicos de
la provincia de Burgos durante el período 1996-1998.

Madrid, 1 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030313

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Cisneros Laborda, Gabriel (GP).

Asunto: Grado de cumplimiento y de utilización de los
recursos financieros asignados del Plan Vivienda 1996-
1999 en la provincia de Burgos.
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Respuesta:

Según los artículos 60 y 51 de los Reales Decretos
2190/1995, de 28 de diciembre, y 1186/1998, de 12 de
junio, la distribución territorial de las actuaciones prote-
gibles se efectuará mediante la firma de Convenios bila-
terales entre el Ministerio de Obras Públicas, Transportes
y Medio Ambiente (Real Decreto 2190/1995) y entre el
Ministerio de Fomento (Real Decreto 1186/1998) y las
Comunidades Autónomas y Ciudades Autónomas de
Ceuta y Melilla.

En estos Convenios bilaterales se acordará o hará
referencia, entre otros aspectos, a los objetivos totales,
en número de actuaciones protegidas a financiar, con el
máximo desglose posible en cuanto a las modalidades de
actuaciones previstas.

Los Convenios bilaterales entre la Comunidad Autóno-
ma de Castilla y León y el Ministerio de Obras Públicas,
Transportes y Medio Ambiente, firmado en Santander el
29 de enero de 1996, y entre la misma Comunidad Autó-
noma y el Ministerio de Fomento, firmado en Madrid el
día 4 de noviembre de 1998, sobre actuaciones protegibles
en materia de vivienda y suelo, desglosan en su anexo I, o
en su anexo, respectivamente, los objetivos según tipos de
actuaciones, en programas anuales, a nivel de la Comuni-
dad Autónoma de Castilla y León, sin otros desgloses de
los objetivos correspondientes a ámbitos administrativos
territoriales a nivel de provincias y municipios integrados
en la Comunidad Autónoma de Castilla y León.

La distribución de las actuaciones protegibles o prote-
gidas en los ámbitos administrativo-territoriales existen-
tes e integrados en la Comunidad Autónoma de Castilla y
León es competencia de ésta, de acuerdo con las normati-
vas estatales sobre actuaciones protegidas en materia de
vivienda y suelo. Las relaciones interadministrativas se
producen, exclusivamente, entre el Ministerio de Fomen-
to y la Comunidad Autónoma o sus órganos competentes.

Como consecuencia de lo anterior, no es posible dar
respuesta a lo interesado por su señoría, sobre el grado
de cumplimiento y utilización de recursos financieros
asignados, por cuanto que los Convenios bilaterales cita-
dos anteriormente no incluyen ni actuaciones conveni-
das, ni recursos financieros asignados o concretados, ni
para la provincia de Burgos, ni para el resto de las pro-
vincias de la Comunidad Autónoma de Castilla y León o
de las provincias que forman parte de cualquier otra
Comunidad Autónoma.

No obstante, se señala que el número de actuaciones
protegibles financiadas y el volumen de préstamo conce-
didos en la provincia de Burgos durante el período 1996-
1999, desglosados por años, han sido los siguientes:

Madrid, 27 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030316

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rivas Fontán, José (GP).

Asunto: Tramos de concentración de accidentes detectados
en autovías y carreteras convencionales de la provincia de
Pontevedra puestas en servicio en el período 1991-1996.

Respuesta:

A continuación se indican los tramos de carreteras del
Estado puestos en servicio en la provincia de Pontevedra
entre los años 1991 y 1996, así como los tramos de con-
centración de accidentes detectados en cada uno de ellos
correspondientes a datos del período 1994-1998:

Madrid, 29 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030318

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rivas Fontán, José (GP).

Asunto: Grado de cumplimiento y de utilización de los
recursos financieros asignados del Plan Vivienda 1996-
1999 en la provincia de Pontevedra.

Respuesta:

Durante el período 1996-1999 han sido de aplicación
dos planes de vivienda, establecidos por el Real Decreto
2190/1995, de 28 de diciembre, sobre medidas de finan-
ciación de actuaciones protegibles en materia de vivien-
da y suelo, para el período 1996-1999, y por el Real
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Decreto 1186/1998, de 12 de junio, sobre medidas de
financiación de actuaciones protegidas en materia de
vivienda y suelo del Plan 1998-2001. El último de los
planes es de aplicación desde el 20 de octubre de 1998,
fecha en que fue publicada en el «Boletín Oficial del
Estado» la Resolución de 8 de octubre de 1998, de la
Subsecretaría del Ministerio de Fomento, por la que se
hizo público el Acuerdo del Consejo de Ministros de 18
de septiembre de 1998, por el que se fijan el tipo de inte-
rés efectivo y demás condiciones de los préstamos cuali-
ficados y la autorización al Ministerio de Fomento para
firmar Convenios con entidades de crédito, para la finan-
ciación de actuaciones protegidas del programa 1998,
del Plan de Vivienda 1998-2001.

Según los artículos 60 del Real Decreto 2190/1995,
de 28 de diciembre, y 51 del Real Decreto 1186/1998, de
12 de junio, la distribución territorial de las actuaciones
protegidas se efectuará mediante la firma de Convenios,
en su caso, entre el Ministerio de Obras Públicas, Trans-
portes y Medio Ambiente y el Ministerio de Fomento, en
la segunda de las normas anteriormente mencionadas, y
los órganos competentes de las Comunidades Autóno-
mas y las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla.

En esos Convenios se acordaron, entre otras materias,
los objetivos totales en número de actuaciones a financiar
durante el período 1996-1999, en cada Comunidad Autó-
noma y las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla, éstas
en el Real Decreto 1186/1998, según modalidades de
actuaciones protegidas y programas anuales de actuación,
con el máximo desglose posible en cuanto a la ubicación
de las viviendas y de las actuaciones en materia de suelo.

El Convenio entre la Comunidad Autónoma de Gali-
cia y el Ministerio de Obras Públicas, Transporte y
Medio Ambiente, sobre actuaciones protegibles en mate-
ria de vivienda y suelo (Plan 1996-1999), firmado en
Santander el 29 de enero de 1996, y entre el Ministerio
de Fomento y esa Comunidad Autónoma, sobre actua-
ciones de vivienda y suelo (Plan de Vivienda 1998-
2001), firmado en Madrid el día 30 de noviembre de
1998, en sus anexos respectivos, desglosan los objetivos
según programas anuales y tipos de actuación, a nivel de
Comunidad Autónoma, sin más desgloses administrati-
vo-territoriales.

La distribución de las actuaciones protegidas en los
ámbitos político-administrativos existentes en el territo-
rio de la Comunidad Autónoma de Galicia es competen-
cia de la misma.

Las relaciones interadministrativas en materia de actua-
ciones protegidas de vivienda, durante el período 1996-
1999, y de actuaciones protegidas del Plan de Vivienda
1998-2001, se efectúan, exclusivamente, entre el Ministe-
rio de Fomento y la Comunidad Autónoma de Galicia.

Por todo lo anterior, no puede responderse a lo intere-
sado por su señoría sobre el grado de cumplimiento de los
objetivos y de utilización de los recursos financieros asig-
nados, ni se puede detallar el número de actuaciones con-
venidas a nivel provincial, ya que en los Convenios fir-
mados no existen previsiones de recursos financieros ni
de actuaciones convenidas para la provincia de Ponteve-
dra ni para las otras provincias de la Comunidad Autóno-
ma de Galicia o de cualquier otra Comunidad Autónoma.

El número de actuaciones protegidas financiadas y el
importe de los préstamos concedidos en la provincia de
Pontevedra durante el período 1996-1999, desagregado
por años, se recoge en el cuadro siguiente:

Madrid, 20 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030319

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rivas Fontán, José (GP).

Asunto: Inversión realizada en actuaciones de Geomáti-
ca y Teledetección de la provincia de Pontevedra, así
como la realizada por el Instituto Geográfico Nacional
en la modernización y optimización de la red sísmica y
de los observatorios geofísicos de la citada provincia
durante el período 1996-1998.

Respuesta:

La inversión realizada en actuaciones en Geomática y
Teledetección (recálculo y revisión de la planimetría y
base cartográfica) de la provincia de Pontevedra durante
el período 1996-1998 ascendió a 5.350.000 pesetas, des-
glosados en las siguientes actuaciones:

1.1 Base cartográfica numérica 1:200.000
(BCN200):

— Generalización y corrección de la planimetría a
partir de ficheros de restitución 1:25.000.

— Producción de tres versiones correspondientes a
1996, 1997 y 1998:1.500.000 pesetas.

1.2 Modelo digital del terreno 1:25.000 (MDT25):
3.620.000 pesetas.

1.3 Bases de datos de líneas límites:

— Producción de tres versiones correspondientes a
los años 1996, 1997 y 1998: 230.000 pesetas.

Total: 5.350.000 pesetas.

En relación a las inversiones realizadas por el Institu-
to Geográfico Nacional en la modernización y optimiza-
ción de la red sísmica y de los observatorios geofísicos
de la provincia de Pontevedra durante el período 1996-
1998, se ha efectuado cambio del sismómetro de la esta-
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ción de la Red Sísmica Nacional «Zamans», con un valor
aproximado de 2.000.000 de pesetas.

Madrid, 20 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030321

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rivas Fontán, José (GP).

Asunto: Inversión realizada en la mejora y moderniza-
ción de edificios e instalaciones de la Entidad EPE
Correos y Telégrafos en la provincia de Pontevedra
durante el período 1996-1998.

Respuesta:

La inversión realizada en la provincia de Pontevedra
por la Entidad Pública Empresarial Correos y Telégrafos
durante el período 1996-1998, en materia de compra y
obras en inmuebles fue de 776,51 millones de pesetas.

Madrid, 30 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030323

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ruiz López, Juan Carlos (GP).

Asunto: Inversiones para la mejora y mantenimiento de
las infraestructuras portuarias en la provincia de Murcia
durante el período 1996-1998.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por su seño-
ría se señala lo siguiente:

1.o La inversión realizada, en ejecución y prevista
para la ampliación de dársenas y refuerzo y prolongación
de muelles, en el puerto de interés general de la provin-
cia de Murcia durante el período 1996-1998 alcanzó la
suma de 954 millones de pesetas.

2.o La inversión realizada, en ejecución y prevista
en mejora de urbanización, viales y accesos en el puerto
de interés general de la provincia de Murcia durante el

período 1996-1998 supuso la cuantía de 1.927 millones
de pesetas.

3.o La inversión realizada en el mantenimiento de la
señalización marítima en la provincia de Murcia durante
el período 1996-1998 supuso 10 millones de pesetas en
el año 1996, 21 millones en 1997 y 15 millones en 1998.

Madrid, 30 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030324

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ruiz López, Juan Carlos (GP).

Asunto: Tramos de concentración de accidentes detecta-
dos en autovías y carreteras convencionales de la provin-
cia de Murcia puestas en servicio en el período 1991-
1996.

Respuesta:

En la siguiente tabla se indican los tramos de carrete-
ras del Estado puestos en servicio, en la provincia de
Murcia, entre los años 1991 y 1996 y los tramos de con-
centración de accidentes correspondientes a datos del
período 1994-1998 detectados en cada uno de ellos.

Madrid, 8 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030325

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: Ruiz López, Juan Carlos (GP).

Asunto: Grado de cumplimiento y utilización de los
recursos financieros asignados del Plan Vivienda 1996-
1999 en la provincia de Murcia.

Respuesta:

Según los artículos 60 y 51 de los Reales Decretos
2190/1995, de 28 de diciembre, y 1186/1998, de 12 de
junio, la distribución territorial de las actuaciones prote-
gibles se efectuará mediante la firma de Convenios bila-
terales entre el Ministerio de Obras Públicas, Transportes
y Medio Ambiente (Real Decreto 2190/1995) y entre el
Ministerio de Fomento (Real Decreto 1186/1998) y las
Comunidades Autónomas y Ciudades Autónomas de
Ceuta y Melilla.

En estos Convenios bilaterales se acordará o hará
referencia, entre otros aspectos, a los objetivos totales,
en número de actuaciones protegidas a financiar, con el
máximo desglose posible en cuanto a las modalidades de
actuaciones previstas.

Los Convenios bilaterales entre la Comunidad Autóno-
ma de la Región de Murcia y el Ministerio de Obras Públi-
cas, Transportes y Medio Ambiente, firmado en Santander
el 29 de enero de 1996, y entre la misma Comunidad
Autónoma y el Ministerio de Fomento, firmado en Madrid
el día 24 de noviembre de 1998, sobre actuaciones prote-
gibles en materia de vivienda y suelo, desglosan en su
anexo I o en su anexo, respectivamente, los objetivos
según tipos de actuaciones, en programas anuales, a nivel
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Los objetivos previstos, las actuaciones protegibles
financiadas, el grado de realización de los objetivos y el
volumen de préstamos concedidos son los que se deta-
llan en el cuadro siguiente:

Madrid, 27 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030326

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ruiz López, Juan Carlos (GP).

Asunto: Inversión realizada en actuaciones de Geomáti-
ca y Teledetección de la provincia de Murcia, así como la

realizada por el Instituto Geográfico Nacional en la
modernización y optimización de la red sísmica y de los
observatorios geofísicos de la citada provincia, durante
el período 1996-1998.

Respuesta:

1. La inversión realizada en actuaciones de Geomá-
tica y Teledetección (recálculo y revisión de la planime-
tría y base cartográfica) de la provincia de Murcia duran-
te el período 1996-1998 ascendió a 6.041.000 pesetas,
desglosada de la siguiente forma:

1.1 Base Cartográfica Numérica 1:200.000
(BCN200):

— Generalización y corrección de la planimetría a
partir de ficheros de restitución: 1:25.000.

— Producción de tres versiones correspondientes a
los años 1996, 1997 y 1998: 1.500.000 pesetas.

1.2 Modelo Digital del Terreno 1:25.000 (MDT25):

— Cálculo de 64 modelos: 4.311.000 pesetas.

1.3 Bases de Datos de Líneas Límite (BDLL):

— Producción de tres versiones correspondientes a
los años 1996, 1997 y 1998: 230.000 pesetas.

2. En relación a las inversiones realizadas por el
Instituto Geográfico Nacional en la modernización y
optimización de la red sísmica y observatorios geofísicos
de la provincia de Murcia, durante el período 1996-1998,
se han efectuado inversiones por diversas reparaciones
en la estación sísmica de Alhama de Murcia en torno a
las 150.000 pesetas.

Se tiene prevista la instalación, a principios de 2000,
de una estación sísmica vía digital, banda ancha, dentro
de la provincia de Murcia, por un valor aproximado de
12.000.000 de pesetas.

Madrid, 8 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030328

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ruiz López, Juan Carlos (GP).

Asunto: Inversión realizada en la mejora y moderniza-
ción de edificios e instalaciones de la Entidad Pública
Empresarial Correos y Telégrafos en la provincia de
Murcia, durante el período 1996-1998.
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Respuesta:

La inversión realizada por la Entidad Pública Empre-
sarial Correos y Telégrafos en la provincia de Murcia,
durante el período 1996-1998, en materia de compra y
obras en inmuebles, fue de 415,14 millones de pesetas.

Madrid, 5 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030329

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Azpiroz Villar, José Eugenio (GP).

Asunto: Tramos de concentración de accidentes detectados
en autovías y carreteras convencionales de la provincia de
Guipúzcoa puestas en servicio en el período 1991-1996.

Respuesta:

El Ministerio de Fomento no tiene competencias
sobre las carreteras de la provincia de Guipúzcoa, dado
que son de titularidad de la Comunidad Autónoma del
País Vasco.

Madrid, 30 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030330

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Azpiroz Villar, José Eugenio (GP).

Asunto: Inversiones para la mejora y mantenimiento de
las infraestructuras portuarias en la provincia de Guipúz-
coa durante el período 1996-1998.

Respuesta:

1.o La inversión realizada, en ejecución y prevista,
para la ampliación de dársenas y refuerzo y prolongación
de muelles, en el puerto de interés general de la provin-
cia de Guipúzcoa durante el período 1996-1998, alcanzó
la suma de 670 millones de pesetas.

2.o La inversión realizada, en ejecución y prevista
en mejora de urbanización, viales y accesos en el puerto
de interés general de la provincia de Guipúzcoa durante
el período 1996-1998, supuso la cuantía de 1.003 millo-
nes de pesetas.

3.o La inversión realizada en el mantenimiento de la
señalización marítima en la provincia de Guipúzcoa
durante el período 1996-1998 supuso la cifra de 11 millo-
nes de pesetas en el año 1996.

Madrid, 30 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030331

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Azpiroz Villar, José Eugenio (GP).

Asunto: Inversión realizada en actuaciones de Geomáti-
ca y Teledetección de la provincia de Guipúzcoa, así
como la realizada por el Instituto Geográfico Nacional
en la modernización y optimización de la red sísmica y
de los observatorios geofísicos de la citada provincia,
durante el período 1996-1998.

Respuesta:

1. La inversión realizada en actuaciones de Geomá-
tica y Teledetección (recálculo y revisión de la planime-
tría y base cartográfica) de la provincia de Guipúzcoa
durante el período 1996-1998 ascendió a 4.132.000 pese-
tas, desglosada de la siguiente forma:

1.1 Base Cartográfica Numérica 1:200.000
(BCN200):

— Generalización y corrección de la planimetría a
partir de ficheros de restitución: 1:25.000.

— Producción de tres versiones correspondientes a
los años 1996, 1997 y 1998: 1.500.000 pesetas.

1.2 Modelo Digital del Terreno 1:25.000 (MDT25):

— Cálculo de 64 modelos: 2.402.000 pesetas.

1.3 Bases de Datos de Líneas Límite (BDLL):

— Producción de tres versiones correspondientes a
los años 1996, 1997 y 1998: 230.000 pesetas.

2. En relación a las inversiones realizadas por el
Instituto Geográfico Nacional en la modernización y
optimización de la red sísmica y observatorios geofísicos
de la provincia de Guipúzcoa, durante el período 1996-
1998, se señala que no se han efectuado inversiones.

Madrid, 8 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/030332

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Azpiroz Villar, José Eugenio (GP).

Asunto: Grado de cumplimiento y utilización de los
recursos financieros asignados del Plan de Vivienda
1996-1999 en la provincia de Guipúzcoa.

Respuesta:

En la Comunidad Autónoma del País Vasco, que tiene
competencia exclusiva de vivienda, las relaciones finan-
cieras y tributarias se regulan por el régimen de concierto
económico que es incompatible con el sistema de Conve-
nios entre el Ministerio de Fomento y las Comunidades
Autónomas y las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla,
establecidas en los Reales Decretos 2190/1995, de 28 de
diciembre, y 1186/1998, de 12 de junio, que regulan las
condiciones de financiación de las actuaciones protegidas
de los Planes de Vivienda de 1996-1999 y de 1998-2001.

Como consecuencia de su régimen económico espe-
cial, a la provincia de Guipúzcoa no le son de aplicación
los Planes de Vivienda anteriormente citados, por lo que
para el período 1996-1999 no han existido ni objetivos,
ni actuaciones protegibles financiadas al amparo de los
Planes de Vivienda señalados.

Madrid, 27 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030335

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Azpiroz Villar, José Eugenio (GP).

Asunto: Inversión realizada en la mejora y moderniza-
ción de edificios e instalaciones de la Entidad Pública
Empresarial Correos y Telégrafos en la provincia de Gui-
púzcoa, durante el período 1996-1998.

Respuesta:

La inversión realizada por la Entidad Pública Empre-
sarial Correos y Telégrafos en la provincia de Guipúz-
coa, durante el período 1996-1998, en materia de compra
y obras en inmuebles, fue de 606,28 millones de pesetas.

Madrid, 5 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030337

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Caneda Morales, Damián (GP).

Asunto: Tramos de concentración de accidentes detecta-
dos en autovías y carreteras convencionales de la provin-
cia de Málaga puestas en servicio en el período 1991-
1996.

Respuesta:

En la siguiente tabla se indican los tramos de carrete-
ras del Estado puestos en servicio, en la provincia de
Málaga, entre los años 1991 y 1996 y los tramos de con-
centración de accidentes correspondientes a datos del
período 1994-1998 detectados en cada uno de ellos.

Madrid, 8 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030338

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Caneda Morales, Damián (GP).

Asunto: Inversiones para la mejora y mantenimiento de
las infraestructuras portuarias en la provincia de Málaga
durante el período 1996-1998.

Respuesta:

1.o La inversión realizada, en ejecución y prevista,
para la ampliación de dársenas y refuerzo y prolongación
de muelles, en el puerto de interés general de la provin-
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cia de Málaga, durante el período 1996-1998, alcanzó la
suma de 4.004 millones de pesetas.

2.o La inversión realizada, en ejecución y prevista,
en mejora de urbanización, viales y accesos en el puerto
de interés general de la provincia de Málaga, durante el
período 1996-1998, supuso la cuantía de 555 millones de
pesetas.

3.o La inversión realizada en el mantenimiento de la
señalización marítima en la provincia de Málaga, duran-
te el período 1996-1998, alcanzó la suma de 10 millones
de pesetas en el año 1997.

Madrid, 30 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030339

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Caneda Morales, Damián (GP).

Asunto: Grado de cumplimiento y de utilización de los
recursos financieros asignados del Plan de Vivienda
1996-1999 en la provincia de Málaga.

Respuesta: 

Según los artículos 60 y 51 de los Reales Decretos
2190/1995, de 28 de diciembre, y 1186/1998, de 12 de
junio, la distribución territorial de las actuaciones prote-
gibles se efectuará mediante la firma de Convenios bila-
terales entre el Ministerio de Obras Públicas, Transportes
y Medio Ambiente (Real Decreto 2190/1995) y entre el
Ministerio de Fomento (Real Decreto 1186/1998) y las
Comunidades Autónomas y Ciudades Autónomas de
Ceuta y Melilla.

En estos Convenios bilaterales se acordará o hará
referencia, entre otros aspectos, a los objetivos totales,
en número de actuaciones protegidas a financiar, con el
máximo desglose posible en cuanto a las modalidades de
actuaciones previstas.

Los Convenios bilaterales entre la Comunidad Autó-
noma de Andalucía y el Ministerio de Obras Públicas,
Transportes y Medio Ambiente, firmado en Santander el
29 de enero de 1996, y entre la misma Comunidad Autó-
noma y el Ministerio de Fomento, firmado en Madrid el
día 30 de noviembre de 1998, sobre actuaciones protegi-
bles en materia de vivienda y suelo, desglosan en su
anexo I, o en su anexo, respectivamente, los objetivos
según tipos de actuaciones, en programas anuales, a nivel
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, sin otros des-
gloses de los objetivos correspondientes a ámbitos ad-
ministrativos territoriales a nivel de provincias y mu-
nicipios integrados en la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

La distribución de las actuaciones protegibles o pro-
tegidas en los ámbitos administrativo-territoriales exis-
tentes e integrados en la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía es competencia de ésta, de acuerdo con las
normativas estatales sobre actuaciones protegidas en
materia de vivienda y suelo. Las relaciones interadminis-
trativas se producen, exclusivamente, entre el Ministerio
de Fomento y la Comunidad Autónoma o sus órganos
competentes.

Como consecuencia de lo anterior, no es posible dar
respuesta a lo interesado por su señoría, sobre el grado
de cumplimiento y utilización de recursos financieros
asignados, por cuanto que los Convenios bilaterales cita-
dos anteriormente no incluyen ni actuaciones conveni-
das, ni recursos financieros asignados o concretados, ni
para la provincia de Málaga, ni para el resto de las pro-
vincias de la Comunidad Autónoma de Andalucía o de
las provincias que forman parte de cualquier otra Comu-
nidad Autónoma.

No obstante, se señala que el número de actuaciones
protegibles financiadas y el volumen de préstamos conce-
didos en la provincia de Málaga durante el período 1996-
1999, desglosados por años, han sido los siguientes:

Madrid, 27 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030342

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Caneda Morales, Damián (GP).

Asunto: Inversión realizada en la mejora y moderniza-
ción de edificios e instalaciones de la Entidad Pública
Empresarial Correos y Telégrafos en la provincia de
Málaga, durante el período 1996-1998.

Respuesta:

La inversión realizada por la Entidad Pública Empre-
sarial Correos y Telégrafos en la provincia de Málaga,
durante el período 1996-1998, en materia de compra y
obras en inmuebles, fue de 701,36 millones de pesetas.

Madrid, 5 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/030343

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Gómez, Javier Ignacio (GP).

Asunto: Inversión realizada en la mejora y moderniza-
ción de edificios e instalaciones de la Entidad Pública
Empresarial Correos y Telégrafos en la provincia de Jaén
durante el período 1996-1998.

Respuesta: 

La inversión realizada por la Entidad Pública Empre-
sarial Correos y Telégrafos en la provincia de Jaén,
durante el período 1996-1998, en materia de compra y
obras en inmuebles fue de 159,68 millones de pesetas.

Madrid, 1 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030344

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Gómez, Javier Ignacio (GP).

Asunto: Tramos de concentración de accidentes detecta-
dos en autovías y carreteras convencionales de la provin-
cia de Jaén puestas en servicio en el período 1991-1996.

Respuesta: 

En la siguiente tabla se indican los tramos de carrete-
ras del Estado puestos en servicio, en la provincia de
Jaén, entre los años 1991 y 1996 y los tramos de concen-
tración de accidentes correspondientes a datos del perío-
do 1994-1998 detectados en cada uno de ellos.

Madrid, 8 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030346

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Gómez, Javier Ignacio (GP).

Asunto: Grado de cumplimiento y utilización de los
recursos financieros asignados del Plan Vivienda 1996-
1999 en la provincia de Jaén.

Respuesta: 

Según los artículos 60 y 51 de los Reales Decretos
2190/1995, de 28 de diciembre, y 1186/1998, de 12 de
junio, la distribución territorial de las actuaciones prote-
gibles se efectuará mediante la firma de Convenios bila-
terales entre el Ministerio de Obras Públicas, Transportes
y Medio Ambiente (Real Decreto 2190/1995) y entre el
Ministerio de Fomento (Real Decreto 1186/1998) y las
Comunidades Autónomas y Ciudades Autónomas de
Ceuta y Melilla.

En estos Convenios bilaterales se acordará o hará
referencia, entre otros aspectos, a los objetivos totales en
número de actuaciones protegidas a financiar, con el
máximo desglose posible en cuanto a las modalidades de
actuaciones previstas.

Los Convenios bilaterales entre la Comunidad Autó-
noma de Andalucía y el Ministerio de Obras Públicas,
Transportes y Medio Ambiente, firmado en Santander el
29 de enero de 1996, y entre la misma Comunidad Autó-
noma y el Ministerio de Fomento, firmado en Madrid el
día 30 de noviembre de 1998, sobre actuaciones protegi-
bles en materia de vivienda y suelo, desglosan en su
anexo I o en su anexo, respectivamente, los objetivos
según tipos de actuaciones, en programas anuales, a nivel
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, sin otros des-
gloses de los objetivos correspondientes a ámbitos 
administrativos territoriales a nivel de provincias y mu-
nicipios integrados en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

La distribución de las actuaciones protegibles o pro-
tegidas en los ámbitos administrativo-territoriales exis-
tentes e integrados en la Comunidad Autónoma de
Andalucía es competencia de ésta, de acuerdo con las
normativas estatales sobre actuaciones protegidas en
materia de vivienda y suelo. Las relaciones interadmi-
nistrativas se producen, exclusivamente, entre el Minis-
terio de Fomento y la Comunidad Autónoma o sus órga-
nos competentes.

Como consecuencia de lo anterior, no es posible
informar sobre lo interesado por su señoría, sobre el
grado de cumplimiento y utilización de recursos finan-
cieros asignados, por cuanto que los Convenios bilatera-
les citados anteriormente no incluyen ni actuaciones con-
venidas, ni recursos financieros asignados o concretados,
ni para la provincia de Jaén, ni para el resto de las pro-
vincias de la Comunidad Autónoma de Andalucía o de

CONGRESO 29 DE OCTUBRE DE1999.—SERIE D. NÚM. 496

— 364 —



las provincias que forman parte de cualquier otra Comu-
nidad Autónoma.

No obstante, se señala que el número de actuaciones
protegibles financiadas y el volumen de préstamos con-
cedidos en la provincia de Jaén durante el período 1996-
1999, desglosados por años, han sido los siguientes:

Madrid, 27 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030347

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Gómez, Javier Ignacio (GP).

Asunto: Inversión realizada en actuaciones de Geomáti-
ca y Teledetección de la provincia de Jaén, así como la
realizada por el Instituto Geográfico Nacional en la
modernización y optimización de la red sísmica y de los
observatorios geofísicos de la citada provincia durante el
período 1996-1998.

Respuesta:

La inversión realizada en actuaciones de Geomática y
Teledetección (recálculo y revisión de la planimetría y
base cartográfica) de la provincia de Jaén durante el perío-
do 1996-1998 ascendió a 4.282.000 pesetas, desglosado
en las siguientes actuaciones:

1.1 Base cartográfica numérica 1:200.000
(BCN200):

— Generalización y corrección de la planimetría a
partir de ficheros de restitución 1:25.000.

— Producción de tres versiones correspondientes a
los años 1996, 1997 y 1998: 1.500.000 pesetas.

1.2 Modelo digital del terreno 1:25.000 (MDT25):

— Cálculo de 64 modelos: 2.252.000 pesetas.

Bases de datos de líneas Límite (BDLL):

— Producción de tres versiones correspondientes a
los años 1996, 1997 y 1998: 230.000 pesetas.

En relación a las inversiones realizadas por el Insti-
tuto Geográfico Nacional en la modernización y opti-
mización de la red sísmica y observatorios geofísicos
de la provincia de Jaén, durante el período 1996-1998,
se efectuaron reparaciones en la estación sísmica de
Baños de la Encina, por un valor aproximado de
200.000 pesetas.

Se tiene prevista la instalación de una estación sísmi-
ca digital de banda ancha vía satélite, en la provincia de
Jaén, por un valor aproximado de 12.000.000 de pesetas.

Madrid, 1 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030348

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Jiménez Suárez, José (GP).

Asunto: Liquidación, contratación y adjudicación de pro-
yectos y obras de carreteras en la provincia de Las Pal-
mas durante los períodos 1991-1996 y 1996-1998.

Respuesta:

La adjudicación de proyectos y obras en la Red de
Carreteras del Estado en Las Palmas durante los períodos
1991-1996 y 1996-1998, fue la siguiente:

Respuesta: 

La adjudicación de proyectos y obras en la Red de
Carreteras del Estado en Las Palmas durante los períodos
1991-1996 y 1996-1998, fue la siguiente:

Madrid, 30 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030349

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: Jiménez Suárez, José (GP).

Asunto: Inversión realizada en la mejora y moderniza-
ción de edificios e instalaciones de la Entidad Pública
Empresarial Correos y Telégrafos en la provincia de Las
Palmas durante el período 1996-1998.

Respuesta: 

La inversión realizada por la Entidad Pública Empre-
sarial Correos y Telégrafos en la provincia de Las Pal-
mas durante el período 1996-1998, en materia de compra
y obras en inmuebles, fue de 178,85 millones de pesetas.

Madrid, 1 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030351

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Jiménez Suárez, José (GP).

Asunto: Inversión realizada en actuaciones de Geomáti-
ca y Teledetección de la provincia de Las Palmas, así
como la realizada por el Instituto Geográfico Nacional
en la modernización y optimización de la red sísmica y
de los observatorios geofísicos de la citada provincia,
durante el período 1996-1998.

Respuesta:

1. La inversión realizada en actuaciones de Geomá-
tica y Teledetección (recálculo y revisión de la planime-
tría y base cartográfica) de la provincia de Las Palmas
durante el período 1996-1998 ascendió a 5.588.000 pese-
tas, desglosada de la siguiente forma:

1.1 Base Cartográfica Numérica 1:200.000
(BCN200):

— Generalización y corrección de la planimetría a
partir de ficheros de restitución: 1:25.000.

— Producción de tres versiones correspondientes a
los años 1996, 1997 y 1998: 1.500.000 pesetas.

1.2 Modelo Digital del Terreno 1:25.000 (MDT25):

— Cálculo de 64 modelos: 3.858.000 pesetas.

1.3 Bases de Datos de Líneas Límite (BDLL):

— Producción de tres versiones correspondientes a
los años 1996, 1997 y 1998: 230.000 pesetas.

En relación a las inversiones realizadas por el Institu-
to Geográfico Nacional (IGN) en la modernización y

optimización de la red sísmica y observatorios geofísicos
de la provincia de Las Palmas, durante el período 1996-
1998, se han efectuado inversiones por diversas repara-
ciones en la estación sísmica de Gran Canaria por un
valor de 100.000 pesetas, y en la estación sísmica de
Lanzarote por un valor de 250.000 pesetas.

Se tiene prevista la instalación de estaciones sísmicas
digitales, de banda ancha, vía satélite en Gran Canaria,
Fuerteventura y Lanzarote, por un valor aproximado de
36.000.000 de pesetas.

Madrid, 8 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030352

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Jiménez Suárez, José (GP).

Asunto: Grado de cumplimiento y utilización de los
recursos financieros asignados del Plan Vivienda 1996-
1999, en la provincia de Las Palmas.

Respuesta:

Según los artículos 60 y 51 de los Reales Decretos
2190/1995, de 28 de diciembre, y 1186/1998, de 12 de
junio, la distribución territorial de las actuaciones prote-
gibles se efectuará mediante la firma de convenios bila-
terales entre el Ministerio de Obras Públicas, Transportes
y Medio Ambiente, en el Real Decreto 2190/1995, y
entre el Ministerio de Fomento, Real Decreto 1186/1998,
y las Comunidades Autónomas y Ciudades Autónomas
de Ceuta y Melilla.

En esos convenios bilaterales se acordará o hará refe-
rencia, entre otros aspectos, a los objetivos totales, en
número de actuaciones protegidas a financiar, con el
máximo desglose posible en cuanto a las modalidades de
actuaciones previstas.

Los convenios bilaterales entre la Comunidad Autó-
noma de Canarias y el Ministerio de Obras Públicas,
Transportes y Medio Ambiente, firmado en Santander el
29 de enero de 1996, y entre la misma Comunidad Autó-
noma y el Ministerio de Fomento, firmado en Madrid el
día 27 de noviembre de 1998, sobre actuaciones protegi-
bles en materia de vivienda y suelo, desglosan en su
anexo I o en su anexo, respectivamente, los objetivos
según tipos de actuaciones, en programas anuales, a nivel
de la Comunidad Autónoma de Canarias, sin otros des-
gloses de los objetivos correspondientes a ámbitos admi-
nistrativos territoriales a nivel de provincias y munici-
pios integrados en la Comunidad de Canarias.

La distribución de las actuaciones protegibles o pro-
tegidas en los ámbitos administrativo-territoriales, exis-
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tentes e integrados en la Comunidad Autónoma de Cana-
rias, es competencia de ésta, de acuerdo con las normati-
vas estatales sobre actuaciones protegidas en materia de
vivienda y suelo. Las relaciones interadministrativas 
se producen, exclusivamente, entre el Ministerio de
Fomento y la Comunidad Autónoma o sus órganos com-
petentes.

Como consecuencia de lo anterior, no es posible dar
respuesta a lo interesado por su señoría, sobre el grado
de cumplimiento y utilización de recursos financieros
asignados, por cuanto que los convenios bilaterales cita-
dos anteriormente no incluyen ni actuaciones conveni-
das, ni recursos financieros asignados o concretados ni
para la provincia de Las Palmas, ni para el resto de las
provincias de la Comunidad Autónoma de Canarias o de
las provincias que forman parte de cualquier otra Comu-
nidad Autónoma.

No obstante, se señala que el número de actuaciones
protegibles financiadas y el volumen de préstamos con-
cedidos en la provincia de Las Palmas durante el período
1996-1999, desglosados por años han sido los siguientes:

Madrid, 27 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030354

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Jiménez Suárez, José (GP).

Asunto: Inversiones para la mejora y mantenimiento de
las infraestructuras portuarias en la provincia de Las Pal-
mas durante el período 1996-1998.

Respuesta: 

1.o La inversión realizada, en ejecución y prevista,
para la ampliación de dársenas y refuerzo y prolongación
de muelles, en los puertos de interés general de la pro-
vincia de Las Palmas, durante el período 1996-1998
alcanzó la suma de 4.360 millones de pesetas.

2.o La inversión realizada, en ejecución y prevista, en
mejora de urbanización, viales y accesos en los puertos de
interés general de la provincia de Las Palmas, durante el
período 1996-1998 ascendió a 4.942 millones de pesetas.

3.o La inversión realizada en el mantenimiento de la
señalización marítima en la provincia de Las Palmas,
durante el período 1996-1998, corresponde a mejoras de

balizamiento y ayudas a la navegación, en una cuantía de
50 millones de pesetas en el año 1996, cinco millones en
1997 y un millón en 1998.

Madrid, 30 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030355

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Jiménez Suárez, José (GP).

Asunto: Presupuesto de las actuaciones previstas en la
Red de Carreteras del Estado en fase de estudio informa-
tivo o proyecto.

Respuesta: 

Los presupuestos estimados de las actuaciones que se
hallan en fase de estudio previo o estudio informativo
son del orden del billón ochocientos mil millones de
pesetas.

A su vez, los presupuestos estimados de las actuacio-
nes en fase de proyecto, proyecto de trazado y antepro-
yectos, se aproximan a los dos billones de pesetas, sin
incluir los presupuestos de las obras en ejecución, ni los
de los proyectos que se encuentran en fase de contrata-
ción.

Madrid, 1 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030361

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Pérez, Francisco Antonio (GP).

Asunto: Inversiones para la mejora y mantenimiento de
las infraestructuras portuarias en Ceuta durante el perío-
do 1996-1998.

Respuesta:

1.o La inversión realizada, en ejecución y prevista,
para la ampliación de dársenas y refuerzo y prolongación
de muelles, en el puerto de interés general de Ceuta,
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durante el período 1996-1998, alcanzó la suma de 275
millones de pesetas.

2.o La inversión realizada, en ejecución y prevista,
en mejora de urbanización, viales y accesos en el puerto
de interés general de Ceuta, durante el período 1996-
1998, supuso la cuantía de 909 millones de pesetas.

3.o La inversión realizada en el mantenimiento de la
señalización marítima en el puerto de Ceuta, durante el perí-
odo 1996-1998, corresponde a mejoras de balizamiento y
ayudas a la navegación y está incluida en otras inversiones;
alcanzó 10 millones de pesetas en el año 1996, 46 millones
de pesetas en 1997 y 28 millones de pesetas en 1998.

Madrid, 30 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030362

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Pérez, Francisco Antonio (GP).

Asunto: Inversión realizada en actuaciones de Geomáti-
ca y Teledetección de Ceuta, así como la realizada por el
Instituto Geográfico Nacional en la modernización y
optimización de su red sísmica y de sus observatorios
geofísicos, durante el período 1996-1998.

Respuesta:

1. La inversión realizada en actuaciones de Geomá-
tica y Teledetección (recálculo y revisión de la planime-
tría y base cartográfica) de Ceuta durante el período
1996-1998 ascendió a 453.000 pesetas, desglosada de la
siguiente forma:

1.1 Base Cartográfica Numérica 1:200.000
(BCN200):

— Generalización y corrección de la planimetría a
partir de ficheros de restitución: 1:25.000.

— Producción de tres versiones correspondientes a
los años 1996, 1997 y 1998: 44.000 pesetas.

1.2 Modelo Digital del Terreno 1:25.000 (MDT25):

— Cálculo de 64 modelos: 340.000 pesetas.

1.3 Bases de Datos de Líneas Límite (BDLL):

— Producción de tres versiones correspondientes a
los años 1996, 1997 y 1998: 68.000 pesetas.

En relación a las inversiones realizadas por el Institu-
to Geográfico Nacional (IGN) en la modernización y
optimización de la red sísmica y observatorios geofísicos

de Ceuta, durante el período 1996-1998, se señala que no
se han efectuado inversiones.

Madrid, 8 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030365

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Pérez, Francisco Antonio (GP).

Asunto: Grado de cumplimiento y de utilización de los
recursos financieros asignados del Plan Vivienda 1996-
1999 en Ceuta.

Respuesta:

Según los artículos 60 y 51 de los Reales Decretos
2190/1995, de 28 de diciembre, y 1186/1998, de 12 de
junio, la distribución territorial de las actuaciones prote-
gibles se efectuará mediante la firma de convenios bila-
terales, entre el Ministerio de Obras Públicas, Transpor-
tes y Medio Ambiente, en el Real Decreto 2190/1995, y
entre el Ministerio de Fomento, Real Decreto 1186/1998,
y las Comunidades Autónomas y Ciudades Autónomas
de Ceuta y Melilla.

En esos convenios bilaterales se acordará o hará refe-
rencia, entre otros aspectos, a los objetivos totales, en
número de actuaciones protegidas a financiar, con el
máximo desglose posible en cuanto a las modalidades de
actuaciones previstas.

Los convenios bilaterales entre la Ciudad Autónoma de
Ceuta y el Ministerio de Obras Públicas, Transportes y
Medio Ambiente, firmado en Madrid el 30 de diciembre de
1997, y entre la misma Ciudad Autónoma y el Ministerio
de Fomento, firmado en Madrid el 14 de diciembre de
1998, sobre actuaciones protegibles en materia de vivienda
y suelo, desglosan en su anexo I o en su anexo, respectiva-
mente, los objetivos según tipos de actuaciones, en progra-
mas anuales, a nivel de la Ciudad Autónoma de Ceuta.

Las actuaciones protegibles financiadas, y el volumen
de préstamos cualificados concedidos son los siguientes:

Madrid, 8 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/030366

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Pérez, Francisco Antonio (GP).

Asunto: Inversión realizada en la mejora y moderniza-
ción de edificios e instalaciones de la Entidad Pública
Empresarial Correos y Telégrafos en Ceuta, durante el
período 1996-1998.

Respuesta:

La inversión realizada por la Entidad Pública Empre-
sarial Correos y Telégrafos en la provincia de Ceuta,
durante el período 1996-1998, en materia de compra y
obras en inmuebles, fue de 51,84 millones de pesetas.

Madrid, 5 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030368

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Pérez, Francisco.

Asunto: Tramos de concentración de accidentes detecta-
dos en autovías y carreteras convencionales de Ceuta
puestas en servicio en el período 1996-1998.

Respuesta:

Entre los años 1991 y 1996 no se puso en servicio
ningún tramo de carretera en la Red de Carreteras del
Estado en Ceuta.

Madrid, 1 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030370

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Isasi Gómez, Neftalí (GP).

Asunto: Tramos de concentración de accidentes detecta-
dos en autovías y carreteras convencionales de La Rioja
puestas en servicio en el período 1991-1996.

Respuesta:

En la siguiente tabla se indican los tramos de carrete-
ras del Estado puestos en servicio, en La Rioja, entre los
años 1991 y 1996 y los tramos de concentración de acci-
dentes correspondientes a datos del período 1994-1998
detectados en cada uno de ellos.

Madrid, 8 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030371

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Isasi Gómez, Neftalí (GP).

Asunto: Grado de cumplimiento y de utilización de los
recursos financieros asignados del Plan Vivienda 1996-
1999, en la provincia de La Rioja.

Respuesta:

Según los artículos 60 y 51 de los Reales Decretos
2190/1995, de 28 de diciembre, y 1186/1998, de 12 de
junio, la distribución territorial de las actuaciones prote-
gibles se efectuará mediante la firma de convenios bila-
terales, entre el Ministerio de Obras Públicas, Transpor-
tes y Medio Ambiente (Real Decreto 2190/1995) y entre
el Ministerio de Fomento (Real Decreto 1186/1998) y las
Comunidades Autónomas y Ciudades Autónomas de
Ceuta y Melilla.

En esos Convenios bilaterales se acordará o hará refe-
rencia, entre otros aspectos, a los objetivos totales, en
número de actuaciones protegidas a financiar, con el
máximo desglose posible en cuanto a las modalidades de
actuaciones previstas.

Los Convenios bilaterales entre la Comunidad Autó-
noma de La Rioja y el Ministerio de Obras Públicas,
Transportes y Medio Ambiente, firmado en Santander el
29 de enero de 1996, y entre la misma Comunidad Autó-
noma y el Ministerio de Fomento, firmado en Madrid el
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día 19 de noviembre de 1998, sobre actuaciones protegi-
bles en materia de vivienda y suelo, desglosan en su
anexo I o en su anexo, respectivamente, los objetivos
según tipos de actuaciones, en programas anuales, a nivel
de la Comunidad Autónoma de La Rioja.

Los objetivos previstos, las actuaciones protegibles
financiadas, el grado de realización de los objetivos y el
volumen de préstamos concedidos son los siguientes:

Madrid, 27 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030372

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Isasi Gómez, Neftalí (GP).

Asunto: Inversión realizada en actuaciones de Geomáti-
ca y Teledetección en La Rioja, así como la realizada por
el Instituto Geográfico Nacional en la modernización y
optimización de su red sísmica y de sus observatorios
geofísicos, durante el período 1996-1998.

Respuesta:

1. La inversión realizada en actuaciones de Geomá-
tica y Teledetección (recálculo y revisión de la planime-
tría y base cartográfica) en La Rioja durante el período
1996-1998 ascendió a 3.730.000 pesetas, desglosada de
la siguiente forma:

1.1 Base Cartográfica Numérica 1:200.000
(BCN200):

— Generalización y corrección de la planimetría a
partir de ficheros de restitución 1:25.000.

— Producción de tres versiones correspondientes a
los años 1996, 1997 y 1998: 1.500.000 pesetas.

1.2 Modelo Digital del Terreno 1:25.000 (MDT25):

— Cálculo de 64 modelos: 2.000.000 de pesetas.

1.3 Bases de Datos de Líneas Límite (BDLL):

— Producción de tres versiones correspondientes a
los años 1996, 1997 y 1998: 230.000 pesetas.

2. En relación a las inversiones realizadas por el
Instituto Geográfico Nacional (IGN) en la moderniza-
ción y optimización de la red sísmica y observatorios
geofísicos de La Rioja, durante el período 1996-1998, se
señala que no se han efectuado inversiones.

Madrid, 8 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030374

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Isasi Gómez, Neftalí (GP).

Asunto: Inversiones realizadas en la mejora y moderni-
zación de la Entidad Pública Empresarial Correos y Telé-
grafos en la provincia de La Rioja, durante el período
1996-1998.

Respuesta:

La inversión realizada en la provincia de La Rioja
por la Entidad Pública Empresarial Correos y Telégra-
fos, durante el período 1996-1998, en materia de com-
pra y obras en inmuebles, fue de 63,07 millones de
pesetas.

Madrid, 30 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030387

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Bermúdez de Castro Fernández, José Antonio
(GP).

Asunto: Grado de cumplimiento y de utilización de los
recursos financieros asignados del Plan Vivienda 1996-
1999, en la provincia de Salamanca.

Respuesta:

Según los artículos 60 y 51 de los Reales Decretos
2190/1995, de 28 de diciembre, y 1186/1998, de 12 de
junio, la distribución territorial de las actuaciones prote-
gibles se efectuará mediante la firma de convenios bila-
terales, entre el Ministerio de Obras Públicas, Transpor-
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tes y Medio Ambiente (Real Decreto 2190/1995) y entre
el Ministerio de Fomento (Real Decreto 1186/1998) y las
Comunidades Autónomas y Ciudades Autónomas de
Ceuta y Melilla.

En esos Convenios bilaterales se acordará o hará refe-
rencia, entre otros aspectos, a los objetivos totales, en
número de actuaciones protegidas a financiar, con el
máximo desglose posible en cuanto a las modalidades de
actuaciones previstas.

Los Convenios bilaterales entre la Comunidad Autó-
noma de Castilla y León y el Ministerio de Obras Públi-
cas, Transportes y Medio Ambiente, firmado en Santan-
der el 29 de enero de 1996, y entre la misma Comunidad
Autónoma y el Ministerio de Fomento, firmado en
Madrid el día 4 de noviembre de 1998, sobre actuaciones
protegibles en materia de vivienda y suelo, desglosan en
su anexo I o en su anexo, respectivamente, los objetivos
según tipos de actuaciones, en programas anuales, a nivel
de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, sin otros
desgloses de los objetivos correspondientes a ámbitos
administrativos territoriales a nivel de provincias y muni-
cipios integrados en la Comunidad Autónoma de Castilla
y León.

La distribución de las actuaciones protegibles o pro-
tegidas en los ámbitos administrativo-territoriales, exis-
tentes e integrados en la comunidad Autónoma de Casti-
lla y León, es competencia de ésta, de acuerdo con las
normativas estatales sobre actuaciones protegidas en
materia de vivienda y suelo. Las relaciones interadminis-
trativas se producen, exclusivamente, entre el Ministerio
de Fomento y la Comunidad Autónoma o sus órganos
competentes.

Como consecuencia de lo anterior, no es posible dar
respuesta a lo interesado por su señoría, sobre el grado
de cumplimiento y utilización de recursos financieros
asignados, por cuanto que los convenios bilaterales cita-
dos anteriormente no incluyen ni actuaciones conveni-
das, ni recursos financieros asignados o concretados ni
para la provincia de Salamanca, ni para el resto de las
provincias de la Comunidad Autónoma de Castilla y
León o de las provincias que forman parte de cualquier
otra Comunidad Autónoma.

No obstante, se señala que el número de actuacio-
nes protegibles financiadas y el volumen de préstamos
concedidos en la provincia de Salamanca durante el
período 1996-1999, desglosados por años, han sido los
siguientes:

Madrid, 27 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030388

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Bermúdez de Castro Fernández, José Antonio
(GP).

Asunto: Inversión realizada en actuaciones de Geomáti-
ca y Teledetección de la provincia de Salamanca, así
como la realizada por el Instituto Geográfico Nacional
en la modernización y optimización de la red sísmica y
de los observatorios geofísicos de la citada provincia,
durante el período 1996-1998.

Respuesta:

La inversión realizada en actuaciones de Geomática y
Teledetección (recálculo y revisión de la planimetría y
base cartográfica) de la provincia de Salamanca, durante
el período 1996-1998, ascendió a 4.282.000 pesetas, des-
glosada en las siguientes aplicaciones:

1.1 Base cartográfica numérica 1:200.000
(BCN200):

— Generalización y corrección de la planimetría a
partir de ficheros de restitución 1:25.000.

— Producción de tres versiones correspondientes a
los años 1996, 1997 y 1998: 1.500.000 pesetas.

1.2 Modelo digital del terreno 1:25.000 (MDT25):

— Cálculo de 64 modelos: 2.552.000 pesetas.

1.3 Bases de datos de línea límite (BDLL):

— Producción de tres versiones correspondientes a
los años 1996, 1997 y 1998: 230.000 pesetas.

En relación a las inversiones realizadas por el Institu-
to Geográfico Nacional en la modernización y optimiza-
ción de la red sísmica y obervatorios geofísicos de la pro-
vincia de Salamanca, se señala que durante el período
1996-1998 no se han efectuado inversiones.

Madrid, 1 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030389

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: Bermúdez de Castro Fernández, José Antonio
(GP).

Asunto: Tramos de concentración de accidentes detectados
en autovías y carreteras convencionales de la provincia de
Salamanca puestas en servicio en el período 1991-1996.

Respuesta:

A continuación se indican los tramos de carreteras del
Estado puestos en servicio en la provincia de Salamanca,
entre los años 1991 y 1996. En ninguno de dichos tramos
se han localizado tramos de concentración de accidentes
(TCA) correspondientes a datos del último período,
1994-1998:

Madrid, 30 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030391

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Bermúdez de Castro Fernández, José Antonio
(GP).

Asunto: Inversión realizada en la mejora y moderniza-
ción de edificios e instalaciones en la Entidad Pública
Empresarial Correos y Telégrafos en la provincia de
Salamanca, durante el período 1996-1998.

Respuesta:

La inversión realizada en la provincia de Salaman-
ca por la Entidad Pública Empresarial Correos y Telé-
grafos, durante el período 1996-1998, en materia de
compras y obras en inmuebles fue de 59,91 millones
de pesetas.

Madrid, 30 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030394

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Zambrano Vázquez, Francisco (GP).

Asunto: Tramos de concentración de accidentes detectados
en autovías y carreteras convencionales de la provincia de
Badajoz puestos en servicio en el período 1991-1996.

Respuesta:

En el cuadro siguiente se indican los tramos de carre-
teras del Estado puestos en servicio en la provincia de
Badajoz, entre los años 1991 y 1996, así como los tramos
de concentración de accidentes correspondientes a datos
del período 1994-1998 detectados en cada uno de ellos:

Madrid, 30 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030395

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Zambrano Vázquez, Francisco (GP).

Asunto: Inversión realizada en la mejora y moderniza-
ción de edificios e instalaciones de la Entidad Pública
Empresarial Correos y Telégrafos en la provincia de
Badajoz, durante el período 1996-1998.

Respuesta:

La inversión realizada en la provincia de Badajoz, por
la Entidad Pública Empresarial Correos y Telégrafos,
durante el período 1996-1998, en materia de compra y
obras en inmuebles ha sido de 228,37 millones de pesetas.

Madrid, 1 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/030396

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Zambrano Vázquez, Francisco (GP).

Asunto: Grado de cumplimiento y de utilización de los
recursos financieros asignados del Plan Vivienda 1996-
1999, en la provincia de Badajoz.

Respuesta:

Según los artículos 60 y 51 de los Reales Decretos
2190/1995, de 28 de diciembre, y 1186/1998, de 12 de
junio, la distribución territorial de las actuaciones prote-
gibles se efectuará mediante la firma de convenios bila-
terales, entre el Ministerio de Obras Públicas, Transpor-
tes y Medio Ambiente (Real Decreto 2190/1995) y entre
el Ministerio de Fomento (Real Decreto 1186/1998) y las
Comunidades Autónomas y Ciudades Autónomas de
Ceuta y Melilla.

En esos Convenios bilaterales se acordará o hará refe-
rencia, entre otros aspectos, a los objetivos totales, en
número de actuaciones protegidas a financiar, con el
máximo desglose posible en cuanto a las modalidades de
actuaciones previstas.

Los Convenios bilaterales entre la Comunidad Autó-
noma de Extremadura y el Ministerio de Obras Públicas,
Transportes y Medio Ambiente, firmado en Santander el
29 de enero de 1996, y entre la misma Comunidad Autó-
noma y el Ministerio de Fomento, firmado en Madrid el
día 30 de diciembre de 1998, sobre actuaciones protegi-
bles en materia de vivienda y suelo, desglosan en su
anexo I o en su anexo, respectivamente, los objetivos
según tipos de actuaciones, en programas anuales, a nivel
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sin otros
desgloses de los objetivos correspondientes a ámbitos
administrativos territoriales a nivel de provincias y muni-
cipios integrados en la Comunidad Autónoma de Extre-
madura.

La distribución de las actuaciones protegibles o pro-
tegidas en los ámbitos administrativo-territoriales, exis-
tentes e integrados en la comunidad Autónoma de Extre-
madura, es competencia de ésta, de acuerdo con las
normativas estatales sobre actuaciones protegidas en
materia de vivienda y suelo. Las relaciones interadminis-
trativas se producen, exclusivamente, entre el Ministerio
de Fomento y la Comunidad Autónoma o sus órganos
competentes.

Como consecuencia de lo anterior, no es posible dar
respuesta a lo interesado por su señoría, sobre el grado
de cumplimiento y utilización de recursos financieros
asignados, por cuanto que los convenios bilaterales cita-
dos anteriormente no incluyen ni actuaciones conveni-
das, ni recursos financieros asignados o concretados ni
para la provincia de Badajoz, ni para el resto de las pro-
vincias de la Comunidad Autónoma de Extremadura o de

las provincias que forman parte de cualquier otra Comu-
nidad Autónoma.

No obstante, se señala que el número de actuaciones
protegibles financiadas y el volumen de préstamos conce-
didos en la provincia de Badajoz durante el período 1996-
1999, desglosados por años, han sido los siguientes:

Madrid, 27 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030397

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Zambrano Vázquez, Francisco (GP).

Asunto: Inversión realizada en actuaciones de Geomáti-
ca y Teledetección de la provincia de Badajoz, así como
la realizada por el Instituto Geográfico Nacional en la
modernización y optimización de su red sísmica y obser-
vatorios geofísicos de la citada provincia, durante el perí-
odo 1996-1998.

Respuesta:

1. La inversión realizada en actuaciones de Geomá-
tica y Teledetección (recálculo y revisión de la planime-
tría y base cartográfica) de la provincia de Badajoz
durante el período 1996-1998 ascendió a 4.885.000 pese-
tas, desglosada de la siguiente forma:

1.1 Base Cartográfica Numérica 1:200.000
(BCN200):

— Generalización y corrección de la planimetría a
partir de ficheros de restitución 1:25.000.

— Producción de tres versiones correspondientes a
los años 1996, 1997 y 1998: 1.500.000 pesetas.

1.2 Modelo Digital del Terreno 1:25.000 (MDT25):

— Cálculo de 64 modelos: 3.155.000 pesetas.

1.3 Bases de Datos de Líneas Límite (BDLL):

— Producción de tres versiones correspondientes a
los años 1996, 1997 y 1998: 230.000 pesetas.
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2. En relación a las inversiones realizadas por el
Instituto Geográfico Nacional (IGN) en la moderniza-
ción y optimización de la red sísmica y observatorios
geofísicos de la provincia de Badajoz, durante el período
1996-1998, se señala que no se han efectuado inversio-
nes.

Se tiene prevista la instalación a principios de 2000
de una estación digital vía satélite en la provincia de
Badajoz por valor de 12.000.000 de pesetas.

Madrid, 8 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030398

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Espinosa, Eduardo (GP).

Asunto: Inversión realizada en actuaciones de Geomáti-
ca y Teledetección de la provincia de Ciudad Real, así
como la realizada por el Instituto Geográfico Nacional
en la modernización y optimización de la red sísmica y
de los observatorios geofísicos de la citada provincia de
Badajoz durante el período 1996-1998.

Respuesta:

La inversión realizada en actuaciones de Geomática y
Teledetección (recálculo y revisión de la planimetría y
base cartográfica) de la provincia de Ciudad Real, duran-
te el período 1996-1998, ascendió a 3.730.000 pesetas,
desglosadas en las siguientes aplicaciones:

1.1 Base cartográfica numérica 1:200.000
(BCN200):

— Generalización y corrección de la planimetría a
partir de ficheros de restitución 1:25.000.

— Producción de tres versiones correspondientes a
los años 1996, 1997 y 1998: 1.500.000 pesetas.

1.2 Modelo digital del terreno 1:25.000 (MDT25):

— Cálculo de 64 modelos: 2.000.000 de pesetas.

1.3 Bases de datos de líneas límite (BDLL):

— Producción de tres versiones correspondientes a
los años 1996, 1997 y 1998: 230.000 pesetas.

En relación a las inversiones realizadas por el Institu-
to Geográfico Nacional en la modernización y optimiza-
ción de la red sísmica y observatorios geofísicos de la

provincia de Ciudad Real, se señala que durante el perío-
do 1996-1998 no se han efectuado inversiones.

Madrid, 1 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030400

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Espinosa, Eduardo (GP).

Asunto: Grado de cumplimiento y de utilización de los
recursos financieros asignados del Plan Vivienda 1996-
1999, en la provincia de Ciudad Real.

Respuesta:

Según los artículos 60 y 51 de los Reales Decretos
2190/1995, de 28 de diciembre, y 1186/1998, de 12 de
junio, la distribución territorial de las actuaciones prote-
gibles se efectuará mediante la firma de convenios bila-
terales, entre el Ministerio de Obras Públicas, Transpor-
tes y Medio Ambiente (Real Decreto 2190/1995) y entre
el Ministerio de Fomento (Real Decreto 1186/1998) y las
Comunidades Autónomas y Ciudades Autónomas de
Ceuta y Melilla.

En esos Convenios bilaterales se acordará o hará refe-
rencia, entre otros aspectos, a los objetivos totales, en
número de actuaciones protegidas a financiar, con el
máximo desglose posible en cuanto a las modalidades de
actuaciones previstas.

Los Convenios bilaterales entre la Comunidad Autó-
noma de Castilla-La Mancha y el Ministerio de Obras
Públicas, Transportes y Medio Ambiente, firmado en
Santander el 29 de enero de 1996, y entre la misma
Comunidad Autónoma y el Ministerio de Fomento, fir-
mado en Madrid el día 15 de diciembre de 1998, sobre
actuaciones protegibles en materia de vivienda y suelo,
desglosan en su anexo I o en su anexo, respectivamente,
los objetivos según tipos de actuaciones, en programas
anuales, a nivel de la Comunidad Autónoma de Castilla-
La Mancha, sin otros desgloses de los objetivos corres-
pondientes a ámbitos administrativos territoriales a nivel
de provincias y municipios integrados en la Comunidad
Autónoma de Castilla-La Mancha.

La distribución de las actuaciones protegibles o pro-
tegidas en los ámbitos administrativo-territoriales, exis-
tentes e integrados en la comunidad Autónoma de Casti-
lla-La Mancha, es competencia de ésta, de acuerdo con
las normativas estatales sobre actuaciones protegidas en
materia de vivienda y suelo. Las relaciones interadminis-
trativas se producen, exclusivamente, entre el Ministerio
de Fomento y la Comunidad Autónoma o sus órganos
competentes.
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Como consecuencia de lo anterior, no es posible dar
respuesta a lo interesado por su señoría, sobre el grado
de cumplimiento y utilización de recursos financieros
asignados, por cuanto que los Convenios bilaterales cita-
dos anteriormente no incluyen ni actuaciones conveni-
das, ni recursos financieros asignados o concretados ni
para la provincia de Ciudad Real, ni para el resto de las
provincias de la Comunidad Autónoma de Castilla-La
Mancha o de las provincias que forman parte de cual-
quier otra Comunidad Autónoma.

No obstante, se señala que el número de actuaciones
protegibles financiadas y el volumen de préstamos con-
cedidos en la provincia de Ciudad Real durante el perío-
do 1996-1999, desglosados por años, han sido los
siguientes:

Madrid, 27 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030401

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Espinosa, Eduardo (GP).

Asunto: Inversión realizada en la mejora y moderniza-
ción de edificios e instalaciones de la Entidad Pública
Empresarial Correos y Telégrafos en la provincia de Ciu-
dad Real durante el período 1996-1998.

Respuesta:

La inversión realizada por la Entidad Pública Empre-
sarial Correos y Telégrafos en la provincia de Ciudad Real
durante el período 1996-1998 en materia de compras y
obras en inmuebles fue de 74,97 millones de pesetas.

Madrid, 1 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030402

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Espinosa, Eduardo (GP).

Asunto: Tramos de concentración de accidentes detecta-
dos en autovías y carreteras convencionales de la provin-
cia de Ciudad Real, puestas en servicio en el período
1991-1996.

Respuesta:

En la siguiente tabla se indican los tramos de carrete-
ras del Estado puestos en servicio, en la provincia de
Ciudad Real, entre los años 1991 y 1996. En ninguno de
esos tramos se han localizado tramos de concentración
de accidentes (T.C.A.) correspondientes a datos de últi-
mo período 1994-1998.

Madrid, 5 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030403

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ortiz Pérez, Juan José (GP).

Asunto: Inversiones para la mejora y mantenimiento de
las infraestructuras portuarias en la provincia de Caste-
llón durante el período 1996-1998.

Respuesta:

1. La inversión realizada, en ejecución y prevista,
para la ampliación de dársenas y refuerzo y prolongación
de muelles en el puerto de interés general de la provincia
de Castellón, durante el período 1996-1998 alcanzó la
suma de 2.499 millones de pesetas.

2. La inversión realizada, en ejecución y prevista,
en mejora de urbanización, viales y accesos en el puerto
de interés general de la provincia de Castellón, durante el
período 1996-1998, están incluidas en el capítulo «Otras
inversiones», las cuales han sido de 143 millones de
pesetas en 1997 y de 201 millones de pesetas en 1998.

3. La inversión realizada en el mantenimiento de la
señalización marítima en la provincia de Castellón
durante el período 1996-1998 alcanzó la suma de 9
millones de pesetas en el año 1997 y de 7 millones de
pesetas en 1998.

Madrid, 30 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/030405

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ortiz Pérez, Juan José (GP).

Asunto: Inversión realizada en actuaciones de Geomáti-
ca y Teledetección de la provincia de Castellón, así como
la realizada por el Instituto Geográfico Nacional en la
modernización y optimización de su red sísmica y obser-
vatorios geofísicos de la citada provincia, durante el perí-
odo 1996-1998.

Respuesta:

1. La inversión realizada en actuaciones de Geomá-
tica y Teledetección (recálculo y revisión de la planime-
tría y base cartográfica) de la provincia de Castellón
durante el período 1996-1998 ascendió a 6.041.000 pese-
tas, desglosada de la siguiente forma:

1.1 Base Cartográfica Numérica 1:200.000
(BCN200):

— Generalización y corrección de la planimetría a
partir de ficheros de restitución 1:25.000.

— Producción de tres versiones correspondientes a
los años 1996, 1997 y 1998: 1.500.000 pesetas.

1.2 Modelo Digital del Terreno 1:25.000 (MDT25):

— Cálculo de 64 modelos: 4.311.000 pesetas.

1.3 Bases de Datos de Líneas Límite (BDLL):

— Producción de tres versiones correspondientes a
los años 1996, 1997 y 1998: 230.000 pesetas.

2. En relación a las inversiones realizadas por el Ins-
tituto Geográfico Nacional (IGN) en la modernización y
optimización de la red sísmica y observatorios geofísicos
de la provincia de Castellón, durante el período 1996-
1998, se señala que no se han efectuado inversiones.

Madrid, 8 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030406

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ortiz Pérez, Juan José (GP).

Asunto: Grado de cumplimiento y de utilización de los
recursos financieros asignados del Plan Vivienda 1996-
1999, en la provincia de Castellón.

Respuesta:

Según los artículos 60 y 51 de los Reales Decretos
2190/1995, de 28 de diciembre, y 1186/1998, de 12 de
junio, la distribución territorial de las actuaciones prote-
gibles se efectuará mediante la firma de convenios bila-
terales, entre el Ministerio de Obras Públicas, Transpor-
tes y Medio Ambiente (Real Decreto 2190/1995) y entre
el Ministerio de Fomento (Real Decreto 1186/1998) y las
Comunidades Autónomas y Ciudades Autónomas de
Ceuta y Melilla.

En esos Convenios bilaterales se acordará o hará refe-
rencia, entre otros aspectos, a los objetivos totales, en
número de actuaciones protegidas a financiar, con el
máximo desglose posible en cuanto a las modalidades de
actuaciones previstas.

Los Convenios bilaterales entre la Comunidad Autó-
noma Valenciana y el Ministerio de Obras Públicas,
Transportes y Medio Ambiente, firmado en Santander el
29 de enero de 1996, y entre la misma Comunidad Autó-
noma y el Ministerio de Fomento, firmado en Valencia el
día 13 de octubre de 1998, sobre actuaciones protegibles
en materia de vivienda y suelo, desglosan en su anexo I o
en su anexo, respectivamente, los objetivos según tipos
de actuaciones, en programas anuales, a nivel de la
Comunidad Autónoma Valenciana, sin otros desgloses
de los objetivos correspondientes a ámbitos administrati-
vos territoriales a nivel de provincias y municipios inte-
grados en la Comunidad Autónoma Valenciana.

La distribución de las actuaciones protegibles o prote-
gidas en los ámbitos administrativo-territoriales, existen-
tes e integrados en la Comunidad Autónoma Valenciana,
es competencia de ésta, de acuerdo con las normativas
estatales sobre actuaciones protegidas en materia de
vivienda y suelo. Las relaciones interadministrativas se
producen, exclusivamente, entre el Ministerio de Fomen-
to y la Comunidad Autónoma o sus órganos competentes.

Como consecuencia de lo anterior, no es posible dar
respuesta a lo interesado por su señoría, sobre el grado de
cumplimiento y utilización de recursos financieros asigna-
dos, por cuanto que los Convenios bilaterales citados ante-
riormente no incluyen ni actuaciones convenidas, ni recur-
sos financieros asignados o concretados ni para la
provincia de Castellón, ni para el resto de las provincias de
la Comunidad Autónoma Valenciana o de las provincias
que forman parte de cualquier otra Comunidad Autónoma.

No obstante, se señala que el número de actuaciones
protegibles financiadas y el volumen de préstamos conce-
didos en la provincia de Castellón durante el período
1996-1999, desglosados por años, han sido los siguientes:

Madrid, 27 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/030407

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ortiz Pérez, Juan José (GP).

Asunto: Inversión realizada en la mejora y moderniza-
ción de edificios e instalaciones de la Entidad Pública
Empresarial Correos y Telégrafos en la provincia de Cas-
tellón durante el período 1996-1998.

Respuesta:

La inversión realizada por la Entidad Pública Empre-
sarial Correos y Telégrafos, en la provincia de Castellón
durante el período 1996-1998 en materia de compras y
obras en inmuebles fue de 530,02 millones de pesetas.

Madrid, 1 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030408

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ortiz Pérez, Juan José (GP).

Asunto: Tramos de concentración de accidentes detectados
en autovías y carreteras convencionales de la provincia de
Castellón puestas en servicio en el período 1991-1996.

Respuesta:

Entre los años 1991 y 1996 se puso en servicio en la
Red de Carreteras del Estado en la provincia de Castellón
un tramo de carretera convencional de la N-340, entre los
puntos kilométricos 972,3 y 982,2, en el que no se ha loca-
lizado ningún tramo de concentración de accidentes (TCA)
correspondiente a datos del último período, 1994-1998. El
tramo citado entró en funcionamiento en el año 1994.

Madrid, 1 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030418

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pérez Vega, María Visitación (GP).

Asunto: Inversiones para la mejora y mantenimiento de
las infraestructuras portuarias en la provincia de Canta-
bria durante el período 1996-1998.

Respuesta:

1. La inversión realizada, en ejecución y prevista,
para la ampliación de dársenas y refuerzo y prolongación
de muelles, en el puerto de interés general de la Comuni-
dad Autónoma de Cantabria, durante el período 1996-
1998 alcanzó la suma de 2.388 millones de pesetas.

2. La inversión realizada, en ejecución y prevista,
en mejora de urbanización, viales y accesos en el puerto
de interés general en la Comunidad Autónoma de Canta-
bria durante el período 1996-1998 supuso la cuantía de
276 millones de pesetas.

3. La inversión realizada en el mantenimiento de la
señalización marítima en la Comunidad Autónoma de
Cantabria durante el período 1996-1998 fue de 8 millones
de pesetas en 1996 y de 4 millones de pesetas en 1998.

Madrid, 30 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030419

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pérez Vega, María Visitación (GP).

Asunto: Tramos de concentración de accidentes detectados
en autovías y carreteras convencionales de la provincia de
Cantabria puestas en servicio en el período 1991-1996.

Respuesta:

En la siguiente tabla se indican los tramos de carrete-
ras del Estado puestos en servicio, en la provincia de
Cantabria, entre los años 1991 y 1996, y los tramos de
concentración de accidentes correspondientes a datos del
período 1994-1998 detectados en cada uno de ellos.

Madrid, 8 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/030420

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pérez Vega, María Visitación (GP).

Asunto: Inversión realizada en la mejora y moderniza-
ción de edificios e instalaciones de la Entidad Pública
Empresarial Correos y Telégrafos en la provincia de Can-
tabria durante el período 1996-1998.

Respuesta:

La inversión realizada por la Entidad Pública Empre-
sarial Correos y Telégrafos en la provincia de Cantabria
durante el período 1996-1998 en materia de compras y
obras en inmuebles fue de 85,45 millones de pesetas.

Madrid, 1 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030421

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pérez Vega, María Visitación (GP).

Asunto: Grado de cumplimiento y de utilización de los
recursos financieros asignados del Plan Vivienda 1996-
1999, en la provincia de Cantabria.

Respuesta:

Según los artículos 60 y 51 de los Reales Decretos
2190/1995, de 28 de diciembre, y 1186/1998, de 12 de
junio, la distribución territorial de las actuaciones prote-
gibles se efectuará mediante la firma de convenios bila-
terales, entre el Ministerio de Obras Públicas, Transpor-
tes y Medio Ambiente (Real Decreto 2190/1995) y entre
el Ministerio de Fomento (Real Decreto 1186/1998) y las
Comunidades Autónomas y Ciudades Autónomas de
Ceuta y Melilla.

En esos Convenios bilaterales se acordará o hará refe-
rencia, entre otros aspectos, a los objetivos totales, en
número de actuaciones protegidas a financiar, con el
máximo desglose posible en cuanto a las modalidades de
actuaciones previstas.

Los Convenios bilaterales entre la Comunidad Autó-
noma de Cantabria y el Ministerio de Obras Públicas,
Transportes y Medio Ambiente, firmado en Santander el
29 de enero de 1996, y entre la misma Comunidad Autó-

noma y el Ministerio de Fomento, firmado en Madrid el
día 25 de noviembre de 1998, sobre actuaciones protegi-
bles en materia de vivienda y suelo, desglosan en su
anexo I o en su anexo, respectivamente, los objetivos
según tipos de actuaciones, en programas anuales, a nivel
de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

Los objetivos previstos, las actuaciones protegibles
financiadas, el grado de realización de los objetivos y el
volumen de préstamos concedidos son los siguientes:

Madrid, 27 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030422

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pérez Vega, María Visitación (GP).

Asunto: Inversión realizada en actuaciones de Geomáti-
ca y Teledetección de la provincia de Cantabria, así como
la realizada por el Instituto Geográfico Nacional en la
modernización y optimización de la red sísmica y de los
observatorios geofísicos de la citada provincia, durante
el período 1996-1998.

Respuesta:

La inversión realizada en actuaciones de Geomática y
Teledetección (recálculo y revisión de la planimetría y
base cartográfica) de la provincia de Cantabria durante el
período 1996-1998 ascendió a 3.931.000 pesetas, des-
glosada lo siguiente:

1.1. Base cartográfica numérica 1:200.000
(BCN200):

— Generalización y corrección de la planimetría a
partir de ficheros de restitución 1:25.000.

— Producción de tres versiones correspondientes a
los años 1996, 1997 y 1998: 1.500.000 pesetas.

1.2. Modelo digital del terreno 1:25.000 (MDT25):

— Cálculo de 64 modelos: 2.201.000 pesetas.

1.3. Bases de datos de líneas límite (BDLL):

— Producción de tres versiones correspondientes a
los años 1996, 1997 y 1998: 230.000 pesetas.
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En relación a las inversiones realizadas por el Institu-
to Geográfico Nacional en la modernización y optimiza-
ción de la red sísmica y observatorios geofísicos de la
provincia de Cantabria, durante el período 1996-1998, se
señala que no se han efectuado inversiones.

Se tiene prevista la instalación de una estación sísmi-
ca digital de banda ancha vía satélite, en la provincia de
Cantabria, por un valor aproximado de 12.000.000 de
pesetas.

Madrid, 1 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030431

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Lasagabaster Olazábal, Begoña (GMX).

Asunto: Razones por las que se ha levantado la suspen-
sión provisional de funciones de los dos funcionarios del
Cuerpo Nacional de Policía implicados en el delito de
violación denunciado por la ciudadana brasileña Rita M.
R., en una comisaría de policía de Barakaldo (Vizcaya),
tras su detención en el año 1995.

Respuesta:

Según los artículos 33.2 y 34.2 del Reglamento de
Régimen Disciplinario, la adopción de una medida cau-
telar nunca puede causar perjuicios irreparables al fun-
cionario, ni su duración superar el plazo máximo de seis
meses, salvo que el procedimiento disciplinario discurra
paralelamente con un procedimiento judicial por los mis-
mos hechos, que no es el caso que aquí se examina, pues
si bien es cierto que por los hechos que se imputan a dos
funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía se siguió un
procedimiento penal, éste ya había concluido por senten-
cia firme en la fecha en que se acordó la medida cautelar.

Al acudir a los elementos normativos que dan cober-
tura legal a la suspensión provisional de funciones, se
tuvo presente la interpretación que tanto el Tribunal
Constitucional como las Salas de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de los distintos tribunales han venido dando a
esas normas, a través de la cual se ha configurado un cri-
terio uniforme que, en síntesis, configura a la suspensión
provisional como una medida de carácter cautelar, ins-
trumental y accesorio, que es esencialmente limitativa de
derechos, razón por la cual ha de adoptarse de forma res-
trictiva y, en todo caso, de forma motivada, con exposi-
ción de los motivos que la hagan aparecer razonable y
proporcionada a la transcendencia de las infracciones
imputadas en el expediente sancionador, en cuya tramita-
ción se acuerda.

Entre otros elementos tenidos en cuenta no puedan
obviarse los que a continuación se señalan:

— En primer lugar, se destaca la imposibilidad mate-
rial de concluir el procedimiento dentro del plazo máxi-
mo de duración de la medida cautelar, dado que al seguir-
se por falta muy grave resulta preceptivo incorporar al
mismo el informe del Consejo de Policía. En definitiva,
en el presente caso, con independencia de que en el
momento en que se efectuó el levantamiento no se habí-
an agotado los seis meses, lo cierto es que el reingreso de
los funcionarios al servicio con anterioridad a la finaliza-
ción del expediente habría de producirse, en todo caso, al
superar el tiempo necesario para la fase de terminación
del plazo máximo de duración de la medida cautelar.

— Otro elemento a tener en cuenta es el avanzado
estado de la fase de instrucción del procedimiento en la
fecha que se efectuó el levantamiento, pues cumplimen-
tados con anterioridad a ella los trámites de audiencia,
pliego de cargos y vista, pendía únicamente de la pro-
puesta de resolución.

— Tampoco puede ignorarse que los funcionarios
carecen de antecedentes disciplinarios, lo que determina
que el comportamiento que indirectamente se les repro-
cha, sea un hecho puntual y aislado en su trayectoria pro-
fesional. Ello sin perjuicio de que, de probarse finalmen-
te, deban ser sancionados con rigor, dada su extrema
gravedad.

— Por último, la falta de inmediación entre la fecha
en que ocurren los hechos, 29 de agosto de 1995, y aqué-
lla en que se efectúa el levantamiento, 28 de julio de
1999.

Una vez delimitados los elementos que influyeron en
la valoración, queda únicamente por referirse a la forma
en que el órgano competente para levantar la medida cau-
telar llegó al convencimiento de que habían sido satisfe-
chas las causas que justificaron la adopción de la medida
cautelar, que no eran otras, como ya se indicó anterior-
mente, que asegurar la marcha del expediente y la efica-
cia de la resolución que en su día recaiga, así como evitar
la repercusión negativa que en la sociedad podía produ-
cir la alarma ocasionada por la trascendencia pública de
los hechos y, consiguientemente, dejó sin efecto la sus-
pensión provisional de funciones.

En este sentido, resultaba evidente que la marcha del
expediente estaba asegurada, pues, teniendo en cuenta
los elementos anteriores, en la fecha del levantamiento,
la fase de instrucción pendía únicamente del trámite de
informe propuesto y, consiguientemente, incorporados al
diligenciado cuantos elementos probatorios consideró
necesarios la instrucción.

Estaba igualmente satisfecha la finalidad aseguradora
de la resolución que en su día se dicte, pues aun en el
supuesto de que, finalmente, concurran los requisitos de
legalidad para considerar responsable a los funcionarios
el levantamiento de la suspensión provisional nada obsta
para que la Administración pueda imponer y ejecutar la
sanción que considere proporcionada.

Por otro lado, en la fecha en que se efectúa el levanta-
miento, finales del mes de julio, resultaba evidente que la
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alarma social generada por la transcendencia pública de
los hechos había remitido. Por consiguiente, había desa-
parecido la causa que provocaba repercusión negativa de
los hechos en la sociedad, que se trataba de evitar con la
medida cautelar. Una vez desaparecida la causa, devenía
innecesario el mantenimiento de la medida para este con-
creto fin.

En consecuencia, habiendo constatado la Administra-
ción a fecha 28 de julio de 1999, que no sólo había cesa-
do la alarma social sino que se hallaban satisfechas las
finalidades aseguradoras que habían justificado la adop-
ción de la medida cautelar, consideró que procedía su
levantamiento; siguiendo el criterio jurisprudencial
apuntado anteriormente, que de mantenerse, una vez
desaparecidas tales circunstancias, más que una medida
cautelar sería una pena anticipada y se vulnerarían dere-
chos fundamentales de los afectados, quienes, por grave
que sea la conducta que se les imputa, gozan de la pre-
sunción de inocencia hasta que por resolución firme se
declare su culpabilidad.

Madrid, 4 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030433

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMX).

Asunto: Situación de las viviendas afectadas en San
Pedro (As Nogais) por la construcción del túnel de la A-
6, así como medidas previstas por el Ministerio de
Fomento para su solución.

Respuesta:

Desde el inicio de las obras del túnel en el tramo
Noceda-Castro Lamas, de la autovía del Noroeste, se han
mantenido repetidos contactos y conversaciones puntua-
les con los vecinos de San Pedro afectados por las obras.

La importancia de las grietas aparecidas en las vivien-
das afectadas es mínima, encontrándose actualmente
estacionadas. No se aprecian más que leves fisuras en los
enfoscados y revestimientos que no afectan a las estruc-
turas de las edificaciones.

Las obras del túnel se han finalizado prácticamente y
a los vecinos desalojados se les ha comunicado ya la
posibilidad de que rehabiliten sus respectivas viviendas,
procediéndose en todos los casos, al pago de una indem-
nización mientras duró el desalojo.

A los propietarios de las otras viviendas, se les indicó
que, una vez terminadas las obras, se repararán los des-
perfectos que en ellas aparezcan.

La única vivienda expropiada fue a petición de la
interesada, estando pendiente en la actualidad de llegar a
un mutuo acuerdo.

Por último, se señala que los «ajustes» del proyecto
no han tenido relación alguna con las grietas y las situa-
ciones de emergencia, y que no se ha modificado la pro-
fundidad del túnel de 60 a 25-30 metros.

Madrid, 8 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030435

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto a asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Blanco López, José (GS).

Asunto: Causas que originaron el corrimiento de tierras
en la carretera N-VI, como consecuencia de las obras de
la autovía del Noroeste, en el tramo de Piedrafita y medi-
das previstas para evitar estas situaciones.

Respuesta:

Las obras de la autovía del Noroeste, en el tramo de
Piedrafita, discurrían paralelas a la traza de la N-VI, a
una cota de 30 metros más baja que ésta en la zona en la
que se produjo el desprendimiento.

El buzamiento de los extractos en la zona de contacto
del plano del desmonte, desde la autovía a la N-VI, era
de «toppling», es decir, de vuelco, que vino agravado por
la aparición de arcilla y agua en la charnela inferior del
desmonte, lo que produjo la rotura de los esquistos y la
aparición de grietas en el borde exterior de la N-VI, y la
pérdida de un carril de la misma.

Éste es un fenómeno ordinario, pero no previsible con
anterioridad, en la zona de Piedrafita.

Dada la inestabilidad de las laderas, es imprevisible
poder determinar en qué zonas de la carretera se pueden
volver a producir estas circunstancias. No obstante, y al
igual que en este caso, existe permanentemente personal
técnico cualificado a pie de obra, con capacidad para
poder maniobrar adecuamente en cualquier momento.

Respecto a las actuaciones realizadas para restablecer
la circulación en ambos sentidos, se señala que se ha
construido una variante en la CN-VI, a lo largo de 100
metros, con una sección compuesta por dos carriles de
3,50 metros de calzada y dos arcenes de 1,50 metros.
Esta variante se puso en servicio el martes 14 de septiem-
bre, tras la aparición de las grietas el día 4 de septiembre,
manteniéndose en servicio la misma durante esos días
con tráfico alternativo.

Madrid, 8 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/030436

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Blanco López, José (GS).

Asunto: Previsiones acerca del acondicionamiento de la
carretera N-547 a su paso por el municipio de Palas de
Rei (Lugo), y presupuesto destinado.

Respuesta:

El proyecto de acondicionamiento de la travesía de
Palas de Rei tiene un presupuesto de 53,9 millones de
pesetas.

La licitación de las obras se llevará a cabo cuando las
disponibilidades presupuestarias lo permitan.

Madrid, 1 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030441

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Peralta Ortega, Ricardo (GMX).

Asunto: Posición del Gobierno acerca de la exclusión de
la actividad apícola del proyecto de normas sobre circu-
lación y comercio de animales y, en su caso, previsiones
de dictar una norma específica para este sector.

Respuesta:

La actividad apícola mantiene una especificidad
peculiar dentro del sector ganadero español por sus parti-
culares medios de producción y manejo.

Pero estas peculiaridades no les hacen indemnes fren-
te a la aparición y propagación de las enfermedades de
las abejas, al igual que otros subsectores ganaderos.

El sector apícola no puede ser ajeno a la política en
materia de sanidad animal y debe responsabilizarse de
las mismas prioridades sanitarias que el resto de nuestra
ganadería.

En este sentido no procede diferenciar, desde el punto
de vista sanitario, el sector apícola del resto de las activi-
dades ganaderas, dado que los agentes infecciosos no tie-
nen mecanismos distintos de contagio y transmisión, sin
menoscabo de que se establezcan las condiciones que se
requieran para posibilitar la trashumancia de las abejas y

el transporte de las mismas con las máximas garantías
sanitarias.

Madrid, 5 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030443

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Peralta Ortega, Ricardo (GMX).

Asunto: Dotación a la unidad administrativa de extranje-
ros de Valencia de una estructura definitiva con plantilla
definida y funciones precisas.

Respuesta:

El Gobierno considera necesario crear una Oficina de
Extranjeros en Valencia para conseguir una mayor efica-
cia y una adecuada coordinación en el ámbito provincial
entre los órganos de la Administración General del Esta-
do competentes en materia de extranjería.

Por ello, próximamente se aprobará la creación de
una Oficina mediante una Orden ministerial, a propuesta
conjunta de los Ministros de Administraciones Públicas,
del Interior y de Trabajo y Asuntos Sociales.

Esta Oficina de Extranjeros, al igual que las ya exis-
tentes, integrará en un único centro de gestión los dife-
rentes servicios encargados de la tramitación de los expe-
dientes en materia de extranjería, y ejercerá las funciones
establecidas en el Real Decreto 1521/1991, de 11 de
octubre, sobre creación, competencias y funcionamiento
de las Oficinas de Extranjeros.

Madrid, 23 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030445

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMX).

Asunto: Razones por las que entre los vocales que repre-
sentan a los trabajadores del mar en el Comité Consulti-
vo del Sector Pesquero no figura ninguno del Sindicato
Comisión Intersindical Galega (CIG).
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Respuesta:

La Orden de 10 de junio de 1998, publicada en el
«Boletín Oficial del Estado» de 12 de junio de 1998, por
la que se crea el Comité Consultivo del Sector Pesquero,
establece que las distintas entidades con representación
en el mismo deberán tener un ámbito nacional, dado que
los temas a tratar, por el propio ámbito competencial de
la Administración General del Estado, así lo aconsejan.

Madrid, 23 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030448

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto a asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMX).

Asunto: Apoyo por el Gobierno español y la Unión Euro-
pea a las asociaciones temporales de empresas pesqueras
y a las empresas mixtas pesqueras.

Respuesta:

El Consejo de Ministros de la Unión Europea no ha
aprobado aún el Reglamento de desarrollo de las ayudas
estructurales para la pesca; en consecuencia, no están
aprobadas las medidas que van a ser objeto de ayuda en
los próximos años.

No obstante, el proyecto de reglamentación presenta-
do por la Comisión sí ha incluido a las sociedades mixtas
como medida objeto de ayudas, fundamentalmente a
petición de España.

Por otra parte, el Gobierno español publicó el Real
Decreto 601/1999, de 16 de abril, a iniciativa del Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación, por el que se regula
el Registro Oficial de Empresas Pesqueras en Países Terce-
ros, promovidas por socios españoles, que trata de dar
apoyo estructural a todas estas sociedades mixtas. Este Real
Decreto es una primicia dentro de los países de la Unión
Europea y del que ha tomado buena cuenta la propia Direc-
ción General de Pesca de la Comisión de la Unión Europea.

Madrid, 8 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030449

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMX).

Asunto: Previsiones acerca de la renovación del acuerdo
pesquero existente entre la Unión Europea y S‚o Tomé e
Príncipe o, en su caso, de la aprobación de un nuevo
acuerdo.

Respuesta:

El nuevo Protocolo de Aplicación de Acuerdo de
Pesca CE/S‚o Tomé e Príncipe entró en vigor el pasado 1
de junio de 1999 y finalizará el 31 de mayo del año 2002.

Se han obtenido posibilidades de pesca para 18 buques
atuneros cerqueros congeladores españoles, del total de
36 para toda la flota comunitaria, y, asimismo, posibilida-
des de pesca para 28 palangreros de superficie, de un total
de 33 buques. En cuanto a las capturas, no hay límite.

La compensación financiera de la U. E. es de
1.275.000 euros. El 60 por 100 está destinado a acciones
para el desarrollo del sector pesquero saotomense.

En cuanto a las tripulaciones, se indica lo siguiente:
flota atunera cerquera congeladora (18 buques Francia y 18
España). Se ha pasado de tres a seis marineros, con posibi-
lidad de pago sustitutorio en caso de no embarque, que se
utilizaría para la formación de marineros en S‚o Tomé.

El Protocolo, aunque es conocido por todo el sector
afectado, no ha sido publicado todavía en el «Diario Ofi-
cial de las Comunidades Europeas».

Madrid, 5 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030451

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMX).

Asunto: Previsiones acerca de la renovación del acuerdo pes-
quero existente entre la Unión Europea y Guinea Conakry o,
en su caso, de la aprobación de un nuevo acuerdo.

Respuesta:

El vigente Protocolo de Aplicación del Acuerdo de
Pesca CE/Guinea Conakry finalizará el próximo 31 de
diciembre de 1999.

Está previsto que las negociaciones para la renova-
ción del actual Protocolo se inicien durante el próximo
mes de octubre.

La posición española irá encaminada a adoptar las
posibilidades de pesca a las necesidades reales de nuestra
flota, tras consulta previa, como es habitual, con el sector
afectado.

Madrid, 4 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/030452

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia:

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMX).

Asunto: Previsiones acerca de la renovación del acuerdo
pesquero existente entre la Unión Europea e Isla Mauri-
cio o, en su caso, de la aprobación de un nuevo acuerdo.

Respuesta:

La primera ronda negociadora para la renovación del
Protocolo de Aplicación del Acuerdo de Pesca CE/Mau-
ricio estaba prevista para primeros de septiembre. No
obstante, ha sido aplazada por dificultades de ese país, y
así lo comunicó a la Comisión.

La posición española es mantener en el próximo pro-
tocolo posibilidades de pesca para 20 buques atuneros
cerqueros congeladores, como en el vigente, y lograr
posibilidades para unidades palangreras de superficie.

Madrid, 4 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030455

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Peralta Ortega, Ricardo (GMX).

Asunto: Actuaciones previstas para erradicar la publica-
ción de anuncios discriminatorios por razón de sexo, etc.,
que ofertan puestos de trabajo y balance de la Inspección
de Trabajo en esta materia.

Respuesta:

1. La labor de la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social, de acuerdo con la descripción de funciones reco-
gida en el artículo 3 de su Ley Ordenadora (Ley
42/1997), es no sólo de vigilancia y exigencia del cum-
plimiento de las normas, sino también de asistencia téc-
nica. Este segundo aspecto se traduce en la obligación de
facilitar asesoramiento a las empresas y trabajadores con
ocasión de desarrollo de la acción inspectora, actividad
que no se refleja en las estadísticas, ya que es difícilmen-
te cuantificable.

La exigencia del cumplimiento de la legislación
socio-laboral puede conducir tanto a la práctica de reque-
rimiento, como a la detección de infracciones y exten-
sión de las correspondientes actas de infracción.

Los resultados obtenidos por la actuación de la Ins-
pección de Trabajo y Seguridad Social en 1998 y en los
siete primeros meses de 1999 en materia de discrimina-
ción en el acceso al empleo, se resumen en el cuadro
recogido en el anexo adjunto.

El balance que puede realizarse del análisis de esta
información se considera positivo, habiendo aumentado
de forma considerable el número de los requerimien-
tos/advertencias practicados, así como las infracciones
detectadas en especial en cuanto a las discriminaciones
por razón de sexo, todo lo cual indica una creciente dedi-
cación a los temas de discriminación laboral.

2. Por otra parte, se considera que la normativa
laboral en vigor recoge de forma explícita la prohibición
de discriminación en el acceso al empleo, que en espe-
cial es considerada como infracción grave en la vigente
Ley 8/1988, de 7 de abril, sobre Infracciones y Sanciones
en el Orden Social (artículo 28-2).

3. Finalmente, y por lo que se refiere a las ofertas
públicas de empleo, competencia de los servicios de
empleo del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, se
señala que el modelo en el que se recogen los datos sobre
las ofertas de colocación que tramita el Instituto Nacio-
nal de Empleo no contiene recuadro alguno, o casilla,
que permita establecer datos discriminatorios.

Madrid, 5 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO
Resumen de la actividad de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en materia de discriminación

TOTAL NACIONAL (AÑO 1998 Y ENERO-JULIO 1999)

Fuente: Resumen General de Órdenes de Servicio.



184/030456

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Peralta Ortega, Ricardo (GMX).

Asunto: Medidas previstas para terminar con la restricción
de la cobertura del Seguro Escolar al territorio español.

Respuesta:

El reconocimiento de derecho a las prestaciones sani-
tarias que puedan precisar los estudiantes españoles
amparados por el Seguro Escolar (regulado en la Ley de
17 de julio de 1953) cuando se hallen en estancias tem-
porales en el extranjero se hace depender necesariamen-
te, teniendo en cuenta el alcance territorial de las previ-
siones del propio Seguro Escolar, de la existencia de
normas internacionales de Seguridad Social vigentes en
España, que, por un lado, incluyan a los estudiantes en su
ámbito de aplicación personal y, por otro, contemplen
instrumentos de coordinación en relación con el disfrute
de las prestaciones sanitarias en las estancias temporales
en el territorio de otro Estado distinto del español.

En este sentido, se señala que la mayor parte de las
normas internacionales de Seguridad Social ratificadas
por España silencian la situación del colectivo de estu-
diantes, por lo que resulta difícil encontrar en las mismas
una solución favorable que posibilite a este colectivo el
disfrute de las prestaciones sanitarias en el extranjero.

Sin embargo, en relación con el ámbito territorial de
la Unión Europea, esta materia ha sido regulada por la
normativa comunitaria, por cuanto que el reciente Regla-
mento (CE) número 307/1999, del Consejo, de 8 de
febrero de 1999, de forma manifiestamente expresa ha
procedido a proteger la situación específica de los estu-
diantes, introduciendo adaptaciones necesarias en los
Reglamentos (CEE) números 1408/71 y 574/72, en mate-
ria de Seguridad Social, para que sus normas se puedan
aplicar a los estudiantes que se desplacen de un Estado a
otro, tomando como base las particularidades de la situa-
ción de tales personas, así como la especialidad de los
regímenes a los que están afiliados y de las prestaciones
a las que se pueden acoger.

En virtud de la referida normativa comunitaria, a par-
tir del 1 de mayo de 1999 (fecha de la entrada en vigor
del Reglamento 307/1999) los estudiantes españoles pro-
tegidos por el Seguro Escolar que se desplacen temporal-
mente al territorio de alguno de los Estados que integran
la Unión Europea, así como al territorio de los integrados
en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, por
cuanto que en los mismos cabe aplicar la normativa
comunitaria en materia de Seguridad Social, podrán
acceder a las siguientes prestaciones:

— Cuando el desplazamiento se efectúe por viajes
de estudios o actividad escolar que, de realizarse en
España, estaría protegida por el Seguro Escolar, el estu-

diante se beneficiará de las prestaciones sanitarias de
carácter inmediato previstas en la legislación del Estado
miembro al que se desplace.

— Cuando el desplazamiento tenga por objeto la rea-
lización de estudios o cursos de formación profesional
conducentes a una cualificación oficial reconocida por
las autoridades de un Estado miembro, tendrá derecho a
las prestaciones sanitarias en cualquier situación que
requiera asistencia.

Por consiguiente, a nivel comunitario, las medidas
interesadas por Su Señoría ya han sido adoptadas, y en
aplicación de las mismas el Instituto Nacional de la
Seguridad Social ha dictado las correspondientes instruc-
ciones a sus Direcciones Provinciales.

En cuanto al resto de los países, se estará a lo que se
establezca en los distintos Acuerdos o Convenios bilate-
rales, teniendo en cuenta las limitaciones a las que están
sometidas estas normas internacionales en cuanto a la
regulación de esta materia, debido a que se ve supeditada
a que el otro Estado contratante tenga o no incluido en su
normativa interna un régimen de previsión social espe-
cial para los estudiantes, así como a la voluntad o no de
ese Estado en cuanto a que tal rama de protección sea
objeto de coordinación internacional.

Madrid, 5 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030459

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Peralta Ortega, Ricardo (GMX).

Asunto: Posición del Gobierno en relación con la recomen-
dación del Defensor del Pueblo relativa a la flexibilización
de la periodicidad trimestral para la elevación de propues-
tas de redenciones, ordinarias y extraordinarias, de penas.

Respuesta:

Existen determinados autos judiciales que avalan la
necesidad de fijar un momento concreto, previo al licen-
ciamiento, para poder elevar al tribunal la propuesta
oportuna que recoja el período de redención. Efectiva-
mente, puede parecer injusto que un espacio de tiempo
trabajado no sea tenido en cuenta para que produzca el
correspondiente adelantamiento de la libertad a través de
la redención extraordinaria, pero es que la necesidad de
seguir un procedimiento en la tramitación de ésta, con
los correspondientes plazos de anticipación, exige tener
que elegir un momento determinado para hacer la pro-
puesta de libertad y es ese momento el que se toma como
referencia para el cálculo de todos los beneficios que
puedan suponer un acortamiento de la condena.
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Para evitar estas situaciones, es habitual que los cen-
tros penitenciarios comuniquen a los internos cuándo se
va a proponer el licenciamiento para que sepan que desde
ese momento su situación no va a poder permitir obtener
nuevos beneficios, por lo que se les permite abandonar,
si lo desean, el destino que les proporcionaba esa reden-
ción extraordinaria.

Teniendo en consideración que la redención de penas
por el trabajo es un instituto jurídico que ya no se contem-
pla como beneficio penitenciario en el nuevo Código Penal
y que sólo subsiste en aplicación de normas de derecho
transitorio, mientras los reclusos cumplan condenas por las
reglas del Código Penal derogado, no se ha estimado pro-
cedente dictar una instrucción relativa a la redención de
penas por el trabajo sin el perjuicio de que se den las indi-
caciones pertinentes sobre cuestiones puntuales, como la
del caso planteado en la queja que motivó el expediente.

Por otra parte, dado que el nuevo ordenamiento puni-
tivo introduce el beneficio penitenciario del adelanta-
miento de la libertad condicional a las dos terceras par-
tes, la Dirección General de Instituciones Penitenciarias
ha dictado la instrucción 8/99, que regula el sistema de
implantación normalizada de este beneficio, evaluándose
todos los aspectos que se refieren a la participación de
los internos en actividades laborales, culturales u ocupa-
cionales, aspectos éstos sobre los que se asienta el bene-
ficio de la redención de penas por el trabajo.

Madrid, 4 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030465

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Peralta Ortega, Ricardo (GMX).

Asunto: Balance de la aplicación hasta la fecha del Real
Decreto 2664/1998, sobre devolución de complementos
por mínimo de las pensiones de la Seguridad Social.

Respuesta:

El Instituto Nacional de la Seguridad Social no efec-
túa un seguimiento específico e individualizado, median-
te procesamiento informatizado, de la aplicación del Real
Decreto 2664/1998, de 11 de diciembre, sobre devolu-
ción de complementos por mínimos de las pensiones de
la Seguridad Social en su modalidad contributiva, inde-
bidamente percibidos, por lo que no puede facilitarse el
balance solicitado.

Madrid, 5 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030466

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Peralta Ortega, Ricardo (GMX).

Asunto: Respuesta del Gobierno a la recomendación del
Defensor del Pueblo para que el Instituto Nacional de
Empleo acomodase sus notificaciones a lo establecido en
el artículo 59 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Respuesta:

La Subdirección General de Prestaciones del Instituto
Nacional de Empleo, que es una de las principales afec-
tadas por esta materia, ha emitido instrucciones determi-
nando, entre otros aspectos, que las notificaciones se lle-
varán a cabo en el lugar manifestado por el propio
trabajador, de acuerdo con lo establecido en el apartado 2
del artículo 59 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

No obstante, se entiende que, en determinados proce-
dimientos de gestión específicos que no conlleven para
los interesados la pérdida de las prestaciones por desem-
pleo que estuvieran percibiendo, podrían usarse otro tipo
de medios de comunicación más ágiles para lograr la
finalidad perseguida. Se trataría de los procedimientos
de gestión encaminados a casar oferta y demanda de
empleo, en los cuales podría ser improcedente y poco
competitivo que para comunicar a una persona, deman-
dante de empleo, una oferta de trabajo a cubrir en un
corto período de tiempo, hubiera que recurrir a un anun-
cio en el «Boletín Oficial» de la provincia y en el tablón
de edictos del Ayuntamiento. Por tanto, la utilización
excepcional de estos medios tiene por objeto una más
rápida cobertura del puesto de trabajo ofertado, no
pudiendo ni debiendo conllevar, en modo alguno, conse-
cuencias negativas para los trabajadores desempleados.

Madrid, 21 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030473

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sainz García, María Jesús (GP).
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Asunto: Inversión realizada, en ejecución y prevista, en
infraestructuras portuarias en la provincia de A Coruña
durante el período 1996-1998.

Respuesta:

1. La inversión realizada, en ejecución y prevista,
para la ampliación de dársenas y refuerzo y prolongación
de muelles, en los puertos de interés general de la pro-
vincia de A Coruña, durante el período 1996-1998, alcan-
zó la suma de 987 millones de pesetas.

2. La inversión realizada, en ejecución y prevista,
en mejora de urbanización, viales y accesos en los puer-
tos de interés general de la provincia de A Coruña, duran-
te el período 1996-1998 supuso la suma de 2.150 millo-
nes de pesetas.

3. La inversión realizada en el mantenimiento de la
señalización marítima en la provincia de A Coruña
durante el período 1996-1998 alcanzó la suma de 293
millones de pesetas.

Madrid, 30 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030474

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sainz García, María Jesús (GP).

Asunto: Inversión realizada en actuaciones de geomática
y teledetección de la provincia de A Coruña, así como la
realizada por el Instituto Geográfico Nacional en la
modernización y optimización de la red sísmica y de los
observatorios geofísicos de la citada provincia, durante
el período 1996-1998.

Respuesta:

La inversión realizada en actuaciones de geomática y
teledetección (recálculo y revisión de la planimetría y
base cartográfica) de la provincia de A Coruña durante el
período 1996-1998 ascendió a 7.598.000 pesetas, y se
desglosa en las siguientes actuaciones:

1.1 Base Cartográfica Numérica 1:200.000
(BCN200):

— Generalización y corrección de la planimetría a
partir de ficheros de restitución 1:25.000.

— Producción de tres versiones correspondientes a
los años 1996, 1997 y 1998: 1.500.000 pesetas.

1.2 Modelo Digital del Terreno 1:25.000 (MDT25):

— Cálculo de 64 modelos: 5.868.000 pesetas.

1.3 Bases de Datos de Líneas Límite (BDLL):

— Producción de tres versiones correspondientes a
los años 1996, 1997 y 1998: 230.000 pesetas.

En relación a las inversiones realizadas por el Institu-
to Geográfico Nacional en la modernización y optimiza-
ción de la red sísmica y observatorios geofísicos de la
provincia de A Coruña, durante el período 1996-1998, se
han efectuado inversiones por diversas reparaciones en
la estación sísmica de Santiago en torno a las 100.000
pesetas.

Se tiene prevista la instalación, a principios de 2000,
de una estación digital, vía satélite, en la provincia de A
Coruña, por valor de 12.000.000 de pesetas, y una refor-
ma del observatorio geofísico de Santiago de unos
8.000.000 de pesetas.

Madrid, 8 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030475

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sainz García, María Jesús (GP).

Asunto: Tramos de concentración de accidentes detectados
en autovías y carreteras convencionales de la provincia de
A Coruña puestas en servicio en el período 1991-1996.

Respuesta:

Entre los años 1991 y 1996 se puso en servicio en la
Red de Carreteras del Estado en la provincia de A Coru-
ña, un tramo de autopista libre de la AU-6 entre los pun-
tos kilométricos 540,5 y 592,4, en el que no se ha locali-
zado ningún tramo de concentración de accidentes (TCA)
correspondiente a datos del último período 1994-1998. El
tramo citado entró en funcionamiento en el año 1996.

Madrid, 1 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030476

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sainz García, María Jesús (GP).
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Asunto: Inversión realizada en la mejora y moderniza-
ción de edificios e instalaciones de la Entidad Pública
Empresarial Correos y Telégrafos en la provincia de A
Coruña durante el período 1996-1998.

Respuesta:

La inversión realizada por la Entidad Pública Empre-
sarial Correos y Telégrafos en la provincia de A Coruña
durante el período 1996-1998, en materia de compra y
obras en inmuebles, fue de 1.024,63 millones de pesetas.

Madrid, 1 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030477

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sainz García, María Jesús (GP).

Asunto: Grado de cumplimiento y de utilización de los
recursos financieros asignados del Plan Vivienda 1996-
1999, en la provincia de A Coruña.

Respuesta:

Según los artículos 60 y 51 de los Reales Decretos
2190/1995, de 28 de diciembre, y 1186/1998, de 12 de
junio, la distribución territorial de las actuaciones prote-
gibles se efectuará mediante la firma de convenios bila-
terales entre el Ministerio de Obras Públicas, Transportes
y Medio Ambiente (Real Decreto 2190/1995) y entre el
Ministerio de Fomento (Real Decreto 1186/1998) y las
Comunidades Autónomas y Ciudades Autónomas de
Ceuta y Melilla.

En esos Convenios bilaterales se acordará o hará refe-
rencia, entre otros aspectos, a los objetivos totales, en
número de actuaciones protegidas a financiar, con el
máximo desglose posible en cuanto a las modalidades de
actuaciones previstas.

Los Convenios bilaterales entre la Comunidad Autó-
noma de Galicia y el Ministerio de Obras Públicas,
Transportes y Medio Ambiente, firmado en Santander el
29 de enero de 1996, y entre la misma Comunidad Autó-
noma y el Ministerio de Fomento, firmado en Madrid el
día 18 de noviembre de 1998, sobre actuaciones protegi-
bles en materia de vivienda y suelo, desglosan en su
anexo I o en su anexo, respectivamente, los objetivos
según tipos de actuaciones, en programas anuales, a nivel
de la Comunidad Autónoma de Galicia, sin otros desglo-
ses de los objetivos correspondientes a ámbitos adminis-
trativos territoriales a nivel de provincias y municipios
integrados en la referida Comunidad Autónoma.

La distribución de las actuaciones protegibles o pro-
tegidas en los ámbitos administrativo-territoriales, exis-
tentes e integrados en la Comunidad Autónoma de Gali-
cia, es competencia de ésta, de acuerdo con las
normativas estatales sobre actuaciones protegidas en
materia de vivienda y suelo. Las relaciones interadminis-
trativas se producen, exclusivamente, entre el Ministerio
de Fomento y la Comunidad Autónoma o sus órganos
competentes.

Como consecuencia de lo anterior, no es posible dar
respuesta a lo interesado por su señoría, sobre el grado
de cumplimiento y utilización de recursos financieros
asignados, por cuanto que los convenios bilaterales cita-
dos anteriormente no incluyen ni actuaciones conveni-
das, ni recursos financieros asignados o concretados ni
para la provincia de A Coruña, ni para el resto de las pro-
vincias de la Comunidad Autónoma de Galicia o de las
provincias que forman parte de cualquier otra Comuni-
dad Autónoma.

No obstante, se señala que el número de actuaciones
protegibles financiadas y el volumen de préstamos con-
cedidos en la provincia de A Coruña durante el período
1996-1999, desglosados por años, han sido los siguien-
tes:

Madrid, 27 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030480

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Lara Carbó, María Teresa de (GP).

Asunto: Acciones desarrolladas por el Gobierno para
asegurar que los consumidores tienen la información
adecuada de los productos, así como para identificar
aquellos que contienen alimentos transgénicos.

Respuesta:

Desde el año 1990, año en el cual se aprobaron a nivel
comunitario las Directivas 90/219/CEE (utilización con-
finada de organismos modificados genéticamente) y
90/220/CEE (liberación intencional de organismos modi-
ficados genéticamente al medio ambiente), los productos
transgénicos vienen siendo objeto de una atención priori-
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taria, tanto a nivel medioambiental como para el consu-
mo humano.

Las citadas Directivas están incorporadas al Ordena-
miento español mediante la Ley 15/1994, de 3 de junio,
por la que se establece el régimen jurídico de la utilización
confinada, liberación voluntaria y comercialización de los
organismos modificados genéticamente, a fin de prevenir
los riegos para la salud humana y el medio ambiente.

Posteriormente, el Real Decreto 951/1997, de 20 de
junio, aprueba el Reglamento para el Desarrollo y Ejecu-
ción de la Ley 15/1994, en el que se crea la Comisión
Nacional de Bioseguridad y se establece la composición
y funcionamiento del órgano colegiado.

La disposición anteriormente mencionada establece
un riguroso sistema de valoración caso por caso, en el
que todos los Estados Miembros de la Unión Europea
tienen oportunidad de plantear las objeciones pertinen-
tes. España lo hace a través del Comité de Bioseguridad.
Por razones científicas, de trascendencia sanitaria o
medioambiental, la evaluación inicial es llevada a cabo
por el Estado Miembro receptor de la notificación de la
primera comercialización.

El 14 de febrero de 1997 la Unión Europea aprobó el
Reglamento (CEE) 258/97 sobre nuevos alimentos y
nuevos ingredientes alimentarios. De acuerdo con este
Reglamento, estos productos, previamente a su comer-
cialización, se someten a una evaluación única de su
seguridad, que se realiza mediante el procedimiento
comunitario establecido en el Reglamento. Con este ins-
trumento, y a la luz de los acontecimientos científicos
actuales, puede considerarse suficiente el actual marco
jurídico, como base para una evaluación adecuada de la
seguridad para uso alimentario.

Con respecto al etiquetado de los productos transgé-
nicos, se señala que el Reglamento (CE) 258/97, del Par-
lamento Europeo y del Consejo, sobre Nuevos Alimen-
tos y Nuevos Ingredientes Alimentarios, establece los
requisitos específicos que se aplicarán a estos productos.

Posteriormente, se aprobó el Reglamento 1139/98/CE,
que establece exigencias adicionales de etiquetado para
los productos derivados de determinadas variedades
transgénicas (modificados genéticamente) de soja y de
maíz, cuya liberación intencional se había autorizado pre-
viamente al amparo de la Directiva 99/220/CEE.

Asimismo, y con el objetivo de que las obligaciones
referentes al etiquetado de los productos sin envasar no
dejen lugar a dudas, en la Norma General de Etiquetado,
Presentación y Publicidad de los Productos Alimenticios,
aprobada por el Real Decreto 1334/1999, de 31 de julio,
se han incluido diversas obligaciones en la información a
proporcionar a los consumidores sobre los nuevos ali-
mentos, de los que forman parte los procedentes de la
modificación genética.

Con independencia de estas normas, en el aspecto prác-
tico del control de productos y a fin de preservar los dere-
chos de los consumidores a recibir una información com-
pleta sobre los productos que consume, la Administración
de Consumo, durante el transcurso del segundo semestre
del año 1999, va a desarrollar, a través de la toma de mues-
tras y examen analítico, acciones sobre alimentos cuya
naturaleza les hace susceptibles de contener productos

fabricados a partir de organismos modificados genética-
mente y en cuyo etiquetado no se menciona esta proceden-
cia, bien porque, efectivamente, no los contienen o porque,
por el contrario, conteniéndolos no se declaran, con lo que
se estaría produciendo en este último supuesto un incum-
plimiento de la normativa vigente, susceptible de ser san-
cionado por las autoridades competentes en la materia.

El Ministerio de Sanidad y Consumo considera que el
ámbito correspondiente al etiquetado está regulado sufi-
cientemente, por lo que sus actuaciones se orientan a ase-
gurar el cumplimiento de la normativa, que asegura un
etiquetado claro y suficiente, que satisfaga la finalidad
de información al consumidor.

Madrid, 8 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030482

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camilleri Hernández, María José (GP).

Asunto: Inversión realizada, en ejecución y prevista, en
infraestructuras portuarias en la provincia de Sevilla,
durante el período 1996-1998.

Respuesta:

1. La inversión realizada, en ejecución y prevista,
para la ampliación de dársenas y refuerzo y prolongación
de muelles, en el puerto de interés general de la provin-
cia de Sevilla, durante el período 1996-1998 alcanzó la
suma de 135 millones de pesetas.

2. La inversión realizada, en ejecución y prevista, en
mejora de urbanización, viales y accesos en el puerto de
interés general de la provincia de Sevilla, durante el período
1996-1998 supuso la cuantía de 106 millones de pesetas.

3. La inversión realizada en el mantenimiento de la
señalización marítima en el puerto de Sevilla durante el
período 1996-1998 corresponde a mejoras de baliza-
miento y ayudas a la navegación y supuso 37 millones de
pesetas en el año 1996 y 65 millones en 1998.

Madrid, 30 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030483

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: Pulgar Fraile, María del Pilar (GP).

Asunto: Aportación de la Agencia Española de Coopera-
ción Internacional en la actual configuración de las insti-
tuciones jurídicas en Bosnia-Herzegovina.

Respuesta:

La aportación inicial de la Agencia Española de Co-
operación Internacional (AECI) a la reconstrucción de
Bosnia-Herzegovina se centró en proyectos orientados a
la reconstrucción de infraestructuras. Posteriormente, a
medida que la comunidad internacional ha ido cumplien-
do sus objetivos respecto al Plan de Reconstrucción, apo-
yada en las cinco Conferencias de Donantes que han teni-
do lugar entre 1995 y 1999, la AECI ha contribuido
también al fortalecimiento de las instituciones democrá-
ticas de un Estado de Derecho.

Se han concedido 15.000.000 de pesetas al Colegio de
Abogados de Madrid, para financiar un programa de coo-
peración institucional de carácter jurídico con los Defen-
sores del Pueblo, Colegios de Abogados y Asociaciones
de Jueces de Bosnia-Herzegovina. El Colegio de Aboga-
dos de Madrid colabora en esta actividad con el Defensor
del Pueblo y el Sindic de Greuges de Cataluña. Se preten-
de apoyar a las instituciones que defienden los derechos
de los ciudadanos y el respeto de las minorías, allí donde
la no pertenencia al grupo cultural o religioso mayoritario
implica una gran dificultad a la hora de acceder a la Justi-
cia, mediante la realización de diversas actividades de
formación y capacitación. En la actualidad, las institucio-
nes españolas han desplazado a dos coordinadores a Sara-
jevo, que se ocupan del seguimiento del programa.

Se ha concedido una subvención de Estado por valor
de 7.000.000 de pesetas al Tribunal Constitucional, como
contribución para su funcionamiento en el inicio de esta
institución.

Se está estudiando, en este momento, la posibilidad
de realizar una aportación a la Unidad Anti-fraude de la
Oficina del Alto Representante, por valor de 10.000.000
ó 12.000.000 de pesetas.

En un sentido más amplio, además de estas aportacio-
nes a las instituciones jurídicas propiamente dichas, la
Agencia Española de Cooperación Internacional ha contri-
buido al fortalecimiento del proceso democrático, median-
te subvenciones a los medios de comunicación indepen-
dientes, no sesgados hacia la propaganda nacionalista, que
han sido instituidos por la comunidad internacional, y aus-
piciados por la Oficina del Alto Representante en Bosnia-
Herzegovina: La cadena de televisión «Open Broadcast
Network» y la emisora de radio FERN. En 1998 se dio una
subvención de Estado por valor de 50.000.000 de pesetas
a la televisión «Open Broadcast Network». En 1999 se ha
concedido una segunda subvención a esta cadena por valor
de 28.000.000 de pesetas. En 1998 se concedió, además,
una subvención a la emisora de radio independiente FERN
por valor de 17.650.000 pesetas.

Madrid, 8 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030507

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ballesteros Morcillo, Atanasio S. (GP).

Asunto: Inversión realizada en actuaciones de Geomáti-
ca y Teledetección de la provincia de Albacete, así como
la realizada por el Instituto Geográfico Nacional en la
modernización y optimización de la red sísmica y de los
observatorios geofísicos de la citada provincia, durante
el período 1996-1998.

Respuesta:

La inversión realizada en actuaciones de Geomática y
Teledetección (recálculo y revisión de la planimetría y
base cartográfica) de la provincia de Albacete durante el
período 1996-1998 ascendió a 5.538.000 pesetas, se des-
glosa en las siguientes actuaciones:

1.1 Base cartográfica numérica 1:200.000
(BCN200):

— Generalización y corrección de la planimetría a
partir de ficheros de restitución: 1:25.000.

— Producción de tres versiones correspondientes a
los años 1996, 1997 y 1998: 1.500.000 pesetas.

1.2 Modelo Digital del Terreno 1:25.000 (MDT25): 

— Cálculo de 64 modelos: 3.808.000 pesetas.

1.3 Bases de Datos de Líneas Límite (DDLL):

— Producción de tres versiones correspondientes a
los años 1996, 1997 y 1998: 230.000 pesetas.

En relación a las inversiones realizadas por el Insti-
tuto Geográfico Nacional en la modernización y opti-
mización de la red sísmica y observatorios geofísicos
de la provincia de Albacete, durante el período 1996-
1998, se efectuaron inversiones por diversas reparacio-
nes en la estación sísmica de Vianos, en torno a las
100.000 pesetas.

Se tiene prevista la instalación, a principios del año
2000, de una estación digital, vía satélite, en la provincia
de Albacete, por un valor de 12.000.000 de pesetas.

Madrid, 11 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/030510

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Peón Torre, Francisco Javier (GP).

Asunto: Inversión realizada, en ejecución y prevista, en
infraestructuras portuarias en la provincia de Vizcaya,
durante el período 1996-1998.

Respuesta:

1. La inversión realizada, en ejecución y prevista,
para la ampliación de dársenas y refuerzo y prolongación
de muelles, en los puertos de interés general en la pro-
vincia de Vizcaya, durante el período 1996-1998, alcan-
zó la suma de 21.798.000.000 de pesetas.

2. La inversión realizada, en ejecución y prevista,
en mejora de urbanización, viales y accesos en los puer-
tos de interés general en la provincia de Vizcaya, durante
el período 1996-1998, alcanzó la suma de 1.208.000.000
de pesetas.

3. La inversión realizada en el mantenimiento de la
señalización marítima en la provincia de Vizcaya, duran-
te el período 1996-1998, fue de 34.000.000 de pesetas,
en 1996; 20.000.000 de pesetas, en 1997, y 18.000.000
de pesetas, en 1998.

Madrid, 8 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030527

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández-Capel Baños, Blanca (GP).

Asunto: Grado de cumplimiento y de utilización de los
recursos financieros asignados del Plan Vivienda 1996-
1999 en la provincia de Granada.

Respuesta:

Durante el período 1996-1999 han sido de aplicación
dos Planes de Vivienda, establecidos por el Real Decre-
to 2190/1995, de 28 de diciembre, sobre medidas de
financiación de actuaciones protegibles en materia de
vivienda y suelo, para el período 1996-1999, y por el
Real Decreto 1186/1998, de 12 de junio, sobre medidas
de financiación de actuaciones protegidas en materia de
vivienda y suelo del Plan 1998-2001. El último de los
planes es de aplicación desde el 20 de octubre de 1998,
fecha en que fue publicada en el «Boletín Oficial del

Estado» la Resolución de 8 de octubre de 1998, de la
Subsecretaría del Ministerio de Fomento, por la que se
hizo público el Acuerdo del Consejo de Ministros de 18
de septiembre de 1998 por el que se fijan el tipo de inte-
rés efectivo y demás condiciones de los préstamos cuali-
ficados y la autorización al Ministerio de Fomento para
firmar convenios con entidades de crédito, para la finan-
ciación de actuaciones protegidas del programa 1998,
del Plan de Vivienda 1998-2001.

Según los artículos 60 del Real Decreto 2190/1995,
de 28 de diciembre, y 51 del Real Decreto 1186/1998, de
12 de junio, la distribución territorial de las actuaciones
protegidas se efectuará mediante la firma de convenios,
en su caso, entre el Ministerio de Obras Públicas, Trans-
portes y Medio Ambiente, y Ministerio de Fomento, en
la segunda de las normas anteriormente mencionadas, y
los órganos competentes de las Comunidades Autóno-
mas y las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla.

En esos convenios se acordaron, entre otras materias,
los objetivos totales en número de actuaciones a finan-
ciar durante el período 1996-1999, en cada Comunidad
Autónoma y las Ciudades Autónomas de Ceuta y Meli-
lla, éstas en el Real Decreto 1186/1998, según modalida-
des de actuaciones protegidas y programas anuales de
actuación con el máximo desglose posible en cuanto a la
ubicación de las viviendas y de las actuaciones en mate-
ria de suelo.

El Convenio Marco entre la Comunidad Autónoma
de Andalucía y el Ministerio de Obras Públicas, Trans-
portes y Medio Ambiente, sobre actuaciones protegibles
en materia de vivienda y suelo (Plan 1996-1999), firma-
do en Santander el 29 de enero de 1996, y entre el Minis-
terio de Fomento y esa Comunidad Autónoma, sobre
actuaciones de vivienda y suelo (Plan de Vivienda 1998-
2001), firmado en Madrid el día 30 de noviembre 
de 1998, en sus anexos respectivos, desglosan los objeti-
vos según programas anuales y tipos de actuación, a
nivel de Comunidad Autónoma, sin más desgloses admi-
nistrativo-territoriales.

La distribución de las actuaciones protegidas en los
ámbitos político-administrativos existentes en el territo-
rio de la Comunidad Autónoma de Andalucía es compe-
tencia de la misma.

Las relaciones interadministrativas en materia de
actuaciones protegidas de vivienda, durante el período
1996-1999, y de actuaciones protegidas del Plan de
Vivienda 1998-2001, se efectúan, exclusivamente, entre
el Ministerio de Fomento y la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Por todo lo anterior, no puede responderse a lo intere-
sado por Su Señoría sobre el grado de cumplimiento de
objetivos y utilización de los recursos financieros asigna-
dos, ni se puede detallar el número de actuaciones con-
venidas a nivel provincial, ya que en los convenios fir-
mados no existen previsiones de recursos financieros ni
de actuaciones convenidas, ni para la provincia de Gra-
nada, ni para las otras provincias de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía o de cualquier otra Comunidad Autó-
noma.

El número de actuaciones protegidas financiadas y el
importe de los préstamos concedidos en la provincia de
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Granada, durante el período 1996-1999, desagregado por
años, se recoge en el cuadro siguiente:

Madrid, 8 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030529

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández-Capel Baños, Blanca (GP).

Asunto: Inversión realizada en la mejora y moderniza-
ción de edificios e instalaciones de la Entidad Pública
Empresarial Correos y Telégrafos, en la provincia de
Granada, durante el período 1996-1998.

Respuesta:

La inversión realizada por la Entidad Pública Empre-
sarial Correos y Telégrafos en la provincia de Granada,
durante el período 1996-1998, en materia de compra y
obras en inmuebles, fue de 441,66 millones de pesetas.

Madrid, 8 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030536

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pons Franco, Cristóbal Juan (GP).

Asunto: Inversión realizada en la mejora y moderniza-
ción de edificios e instalaciones de la Entidad Pública
Empresarial Correos y Telégrafos, en la provincia de las
Illes Balears durante el período 1996-1998.

Respuesta:

La inversión realizada por la Entidad Pública Empre-
sarial Correos y Telégrafos en la provincia de las Illes

Balears, durante el período 1996-1999, en materia de
compra y obras en inmuebles, fue de 444,83 millones de
pesetas.

Madrid, 8 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030538

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pons Franco, Cristóbal Juan (GP).

Asunto: Inversión realizada, en ejecución y prevista, en
infraestructuras portuarias en la provincia de la Illes
Balears durante el período 1996-1998.

Respuesta:

1. La inversión realizada, en ejecución y prevista,
para la ampliación de dársenas y refuerzo y prolonga-
ción de muelles, en los puertos de interés general en la
Comunidad Autónoma de las Illes Balears, durante el
período 1996-1998, alcanzó la suma de 432 millones de
pesetas.

2. La inversión realizada, en ejecución y prevista,
en mejora de urbanización, viales y accesos en los puer-
tos de interés general en la Comunidad Autónoma de la
Illes Balears, durante el período 1996-1998, supuso una
cuantía de 1.099 millones de pesetas.

3. La inversión realizada en el mantenimiento de la
señalización marítima en la Comunidad Autónoma de las
Illes Balears, durante el período 1996-1998, fue de 43
millones de pesetas en 1996; 26 millones, en 1997, y 5
millones, en 1998.

Madrid, 8 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030540

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camps Devesa, Gerardo (GP).

Asunto: Inversión realizada, en ejecución y prevista, en
infraestructuras portuarias en la provincia de Valencia
durante el período 1996-1998.
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Respuesta:

1. La inversión realizada, en ejecución y prevista,
para la ampliación de dársenas y refuerzo y prolongación
de muelles, en los puertos de interés general en la pro-
vincia de Valencia, durante el período 1996-1998, alcan-
zó la suma de 11.941 millones de pesetas.

2. La inversión realizada, en ejecución y prevista,
en mejora de urbanización, viales y accesos en los puer-
tos de interés general en la provincia de Valencia, duran-
te el período 1996-1998, supuso una suma de 520 millo-
nes de pesetas.

3. La inversión realizada en el mantenimiento de la
señalización marítima en la provincia de Valencia durante el
período 1996-1998 supuso 25 millones de pesetas en 1996.

Madrid, 8 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030542

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camps Devesa, Gerardo (GP).

Asunto: Inversión realizada en la mejora y moderniza-
ción de edificios e instalaciones de la Entidad Pública
Empresarial Correos y Telégrafos en la provincia de
Valencia durante el período 1996-1998.

Respuesta:

La inversión realizada por la Entidad Pública Empre-
sarial Correos y Telégrafos en la provincia de Valencia
durante el período 1996-1998 en materia de compra y
obras en inmuebles fue de 1.288,62 millones de pesetas.

Madrid, 8 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030551

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón Antonio (GP).

Asunto: Inversión realizada en la mejora y moderniza-
ción de edificios e instalaciones de la Entidad Pública
Empresarial Correos y Telégrafos en la provincia de
Zaragoza durante el período 1996-1998.

Respuesta:

La inversión realizada en la provincia de Zaragoza
durante el período 1996-1998 en materia de compra y
obras en inmuebles ha sido de 518,70 millones de pesetas.

Madrid, 8 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030557

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia:

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Aramburu del Río, María Jesús (GIU).

Asunto: Pensiones y cuantía de las mismas derivadas del
Régimen Especial de Artistas, clasificadas desde 1990
hasta 1999.

Respuesta:

En la información disponible en el Instituto Nacional
de la Seguridad Social no consta la desagregación de los
datos solicitados por S.S., ya que el sector de los artistas
se integró en el Régimen General con efectos de 1 de
enero de 1987.

Madrid, 5 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030558

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia:

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Aramburu del Río, María Jesús (GIU).

Asunto: Pensiones de viudedad que se sitúan por debajo
del salario mínimo interprofesional y cuantía media de
las mismas desde el año 1990 hasta nuestros días.

Respuesta:

Se detalla en anexo el número de pensiones de viude-
dad por tramos de cuantías más cercanos a la del Salario
Mínimo Interprofesional vigente en cada uno de los años
solicitados (1990 a 1998), ya que el Instituto Nacional de
la Seguridad Social no dispone del desglose requerido.

Madrid, 5 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/030559

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMX).

Asunto: Promulgación de Órdenes Ministeriales que
regulen las vías transitorias de acceso al título de Psicó-
logo especialista en Psicología Clínica.

Respuesta:

Los Ministerios de Sanidad y Consumo y Educación y
Cultura han constituido un grupo de trabajo integrado por
Técnicos de ambos departamentos, que está ultimando un
Proyecto de Orden Ministerial por la que se regulan las
vías transitorias de acceso al título de Psicólogo Especia-
lista en Psicología Clínica, en desarrollo de lo dispuesto
en el Real Decreto 2490/1998, de 20 de noviembre.

Cuando se concluya el texto definitivo del menciona-
do Proyecto, se iniciará la tramitación oficial del mismo a
través de las Secretarías Generales Técnicas de ambos
Departamentos, según lo previsto en las normas que regu-
lan la elaboración de disposiciones de carácter general.

Madrid, 13 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030569

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Número de soldados y marineros fallecidos,
heridos, que se suicidaron o autolesionaron entre los años
1992 y 1999.

Respuesta:

Según los datos de que dispone el Ministerio de
Defensa, el número de soldados y marineros que entre
1992 y 1998 fallecieron, se suicidaron, autolesionaron
y fueron heridos, es el que se detalla en el anexo
adjunto.

No se incluye información sobre 1999 por no dispo-
ner de datos estadísticos fiables al estar en estos momen-
tos muchos de los sucesos ocurridos en tramitación.

Madrid, 8 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

Número de pensiones de viudedad en vigor por tramos de cuantía a 31 de diciembre (*)

(*) En cada tramo de cuantía de cada uno de los años están incluidas todas las pensiones correspondientes a este tramo y no sólo las inferiores
al salario mínimo interprofesional, por lo que las pensiones inferiores al SMI siempre serán un número inferior al total del tramo correspondiente.
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ANEXO
Soldados y marineros fallecidos en 1992, 1993, 1994, 1995, 1996, 1997 y 1998, durante el cumplimiento 

del servicio militar con indicación de las causas

Soldados y marineros p. suicidios en 1992, 1993, 1994, 1995, 1996, 1997 y 1998, durante el cumplimiento 
del servicio militar con indicación del medio utilizado

Soldados y marineros tentativa de suicidio en 1992, 1993, 1994, 1995, 1996, 1997 y 1998, 
durante el cumplimiento del servicio militar con indicación del medio utilizado
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Soldados y marineros autolesionados en 1992, 1993, 1994, 1995, 1996, 1997 y 1998, 
durante el cumplimiento del servicio militar con indicación del medio utilizado

Soldados y marineros heridos en 1992, 1993, 1994, 1995, 1996, 1997 y 1998, 
durante el cumplimiento del servicio militar consignando causa y gravedad

Soldados y marineros heridos en 1992, 1993, 1994, 1995, 1996, 1997 y 1998, 
durante el cumplimiento del servicio militar consignando causa y gravedad



184/030572

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pin Arboledas, Margarita (GS).

Asunto: Medidas que piensa poner en marcha el
Gobierno en relación con la evaluación de los riesgos
de cada puesto de trabajo y con las Mutuas de Acciden-
tes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la
Seguridad Social, ante el aumento de los accidentes
laborales.

Respuesta:

1. La aplicación de la Ley de Prevención de Ries-
gos Laborales viene siendo muy laboriosa. En particular,
en las Administraciones Públicas la escasa tradición de
gestionar esta materia explica un cierto retraso en su apli-
cación. El Gobierno sólo puede responsabilizarse del
retraso en acomodarse a sus obligaciones por parte de los
departamentos y órganos encuadrados en la Administra-
ción General del Estado y no del resto de las Administra-
ciones (autonómicas y locales).

Por otra parte, si bien es cierto que la Ley que regu-
la estas obligaciones para los gestores públicos es del
año 1995, no se promulgó hasta 1997, tras un largo e
intenso proceso de diálogo con los agentes sociales, el
Reglamento para su aplicación (Real Decreto 39/1997),
detallándose las condiciones exigibles para la organiza-
ción preventiva en las empresas. Además, atendiendo a
las características peculiares de los centros de trabajo
públicos, y a la enorme variedad de puestos y tareas que
en ellos se realizan, el propio Real Decreto 39/1997, ya
contemplaba en su disposición adicional cuarta la adap-
tación de las disposiciones referentes a los recursos
para el desarrollo de las actividades preventivas y la
definición de las funciones y los niveles de cualifica-
ción del personal que las lleve a cabo. Asimismo, esta
adaptación requería, con respecto a lo señalado en la
Ley 7/1990, sobre negociación colectiva y participa-
ción en la determinación de las condiciones de trabajo
de los empleados públicos, la previa consulta con las
organizaciones sindicales más representativas. Este
proceso concluyó con la aprobación del Real Decreto
1488/1998, de 10 de julio, y con la Resolución del 23
del mismo mes por la que se publica el Acuerdo entre la
Administración General del Estado y las organizacio-
nes sindicales UGT, CC.OO., CSI-CSIF, ELA-STV y
CIG. Por tanto, ha transcurrido tan sólo un año desde su
entrada en vigor.

Incluso antes de la firma del citado Acuerdo, la
Administración General del Estado venía tomando
medidas para facilitar su más rápida aplicación. Así, el
Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo
ya venía desarrollando una labor de formación del per-

sonal que pudiera hacerse cargo de las funciones pre-
ventivas, entre ellas la de evaluación de riesgos, en las
distintas unidades.

Todo ello, explica un cierto retraso en la adecuación
de la Administración General del Estado, si bien muy
pronto todas sus unidades dispondrán de personal debi-
damente formado.

2. Las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfer-
medades Profesionales de la Seguridad Social, cuando
actúan para sus empresas asociadas como servicio de
prevención ajeno, han de adecuarse a la regulación con-
templada en la Orden de 22 de abril de 1997, y regirse
por la Orden de 27 de junio de 1997 en la que, entre
otras cuestiones, se establecen las condiciones exigi-
bles para la acreditación de los servicios de prevención
ajenos. En el artículo 3 de esta Orden se regula el pro-
cedimiento para comprobar que las entidades acredita-
das como servicio de prevención ajeno mantienen las
condiciones iniciales que aprobaron su acreditación. De
tal forma que «las autoridades laboral y sanitaria ...
podrán verificar en el ámbito de sus competencias el
cumplimiento de las condiciones exigibles para el desa-
rrollo de las actividades de servicio de prevención y el
cumplimiento de las condiciones de acreditación». Ade-
más, a fin de perfeccionar el régimen de control de las
actividades de estas importantes entidades para el desa-
rrollo de la actividad preventiva en España, la Ley
50/1998, de Medidas Fiscales, Administrativas y del
Orden Social, modificó el régimen sancionador de la
Ley 31/1995, incluyendo como infracción laboral en
materia de prevención de riesgos laborales, las acciones
u omisiones de las entidades que actúen como servicios
de prevención.

Por tanto, la regulación legal permite que en caso de
que se produzcan los incumplimientos a los que se
refiere S.S., éstos puedan ser inspeccionados y sancio-
nados. De cualquier forma, este procedimiento corres-
ponde a la Autoridad Laboral competente, esto es, a la
de las Comunidades Autónomas, ya que éstas son ple-
namente competentes en materia de prevención de ries-
gos laborales.

3. Por lo que se refiere a las actuaciones de con-
trol con respecto al cumplimiento de la normativa en
materia de prevención de riesgos laborales, se signi-
fica que las actuaciones específicas de la Inspección
de Trabajo y Seguridad Social en materia de evalua-
ción de riesgos en las Administraciones Públicas en
el primer semestre de 1999 fueron 156, y los requeri-
mientos practicados para la subsanación de deficien-
cias 103.

En cuanto a las inspecciones que tiene por objeto el
control de los servicios de prevención ajenos —en su
mayoría Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enferme-
dades Profesionales—, los resultados en el período
indicado se resumen en el cuadro que se adjunta en
anexo.

Madrid, 5 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

Actuaciones de Control de la Inspección de Trabajo y
Seguridad Social con respecto a los servicios de pre-

vención ajenos

La aplicación informática no permite diferenciar cuántas de estas
actuaciones hacen referencia a Mutuas de Accidentes de Trabajo y
Enfermedades Profesionales y cuántas a otro tipo de entidades acredi-
tadas como Servicios de prevención. En el número de infracciones se
incluyen tanto los supuestos de inexistencia del servicio como los de
deficiencias en su funcionamiento.

184/030574

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pin Arboledas, Margarita (GS).

Asunto: Posición del Gobierno ante el problema suscita-
do en torno a la incompatibilidad de percibir al mismo
tiempo dos tipos de ayudas comunitarias.

Respuesta:

El artículo 37 del Reglamento de Desarrollo Rural, en
el texto inicial propuesto por la Comisión, declaraba
incompatibles de forma absoluta las ayudas al desarrollo
rural con cualquier otro régimen de ayudas contenido en
las Organizaciones Comunes de Mercado (OCM).

Desde que se iniciaron los debates de la propuesta de
Reglamento, en el Grupo de Trabajo de Acciones Estruc-
turales del Consejo y en el Comité Especial de Agricul-
tura, la delegación española hizo patente su desacuerdo
con el texto propuesto, solicitando su modificación en el
sentido de que recogiera determinadas excepciones,
especialmente en el sector de frutas y hortalizas, cuya
reforma no era contemplada en el paquete de la Agen-
da 2000 y, por tanto, no podía ser objeto de negociación
en ese contexto.

La postura mantenida por la delegación española se
recogió en la nueva redacción dada por el Consejo de
Ministros de Agricultura al segundo guión, del apartado 3,
del artículo 37, del Reglamento de Desarrollo Rural,
donde se admiten excepciones, justificadas por criterios
objetivos.

Posteriormente, en el Reglamento 1750/99 de la
Comisión, por el que se establecen las disposiciones de
aplicación del Reglamento del Consejo (CE) núme-
ro 1257/99, después de varios debates y a propuesta de
la delegación española, se modificó del artículo 31 con
la inclusión en el punto 3 de que las excepciones con-
templadas en el apartado 3 del artículo 37 del Regla-
mento (CE) número 1257/99 sean propuestas por los
Estados miembros en los Programas de Desarrollo
Rural.

Madrid, 30 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030582

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Simón de la Torre, Julián (GS).

Asunto: Razones del retraso del concurso-oposición para
el ingreso en los centros docentes militares de formación
de grado superior para los Cuerpos Generales de los Ejér-
citos, de Infantería de Marina y de la Guardia Civil, y
criterios seguidos para la valoración de las calificaciones
universitarias de los opositores.

Respuesta:

1. A finales del mes de mayo, el Subsecretario del
Ministerio de Defensa remitió al Presidente de la Junta
de Andalucía una carta, en la que le informaba de que
con objeto de que no hubiera coincidencia entre las
fechas de la selectividad (en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Andalucía) y las fechas inicialmente pre-
vistas a título orientativo, de celebración de las pruebas
selectivas para el ingreso en los centros docentes milita-
res de formación de grado superior, por parte del Minis-
terio de Defensa se habían adoptado medidas para sol-
ventar el problema planteado.

Estas medidas consistieron en el cambio de fecha de
la primera prueba de la oposición, convocada por Reso-
lución 452/38183/1999, de 24 de junio, al 1 de julio.

2. En las pruebas selectivas convocadas se tuvie-
ron en cuenta todas las calificaciones universitarias,
que se presentaron cumpliendo los requisitos estableci-
dos en el apartado 8.3 de la citada Resolución, que
señala que «En la valoración de los estudios universita-
rios sólo se considerará la certificación académica per-
sonal expedida por la facultad o el centro docente
correspondiente», así como los plazos señalados en el
punto d) del apartado 3.2 para la presentación de las
asignaturas y estudios superados, susceptibles de valo-
ración en la fase de concurso.
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3. Las calificaciones obtenidas por los aspirantes
durante el curso 1998-1999 en la Universidad Nacional
de Educación a Distancia (UNED) no fueron tenidas en
cuenta a efectos de valoración en la fase de concurso de
la convocatoria en cuestión, por no cumplir los plazos y
requisitos señalados en el punto 2.

A este respecto informó la Asesoría Jurídica General
del Ministerio de Defensa, llegando a las siguientes con-
clusiones:

1.a El establecimiento de una fecha límite (12 de
julio) para la presentación de documentos obedece, con
claridad meridiana, a la necesidad de cumplir con los
programas de estudio de los diferentes centros militares
de formación, en los que el curso comienza el primer día
laboral del mes de septiembre.

2.a Las papeletas o boletines de notas tienen la natu-
raleza de simple información al interesado, cuyo valor está
supeditado al del acta, sin que en ningún caso pueda con-
siderarse que constituye un certificado acreditativo de las
calificaciones numéricas obtenidas, o de las asignaturas o
estudios universitarios superados. Tales documentos, por
tanto, no sustituyen los certificados acreditativos de las
calificaciones obtenidas y asignaturas superadas, los cua-
les necesariamente han de ser expedidos por la Secretaría
de la facultad, escuela técnica superior o colegio universi-
tario en el que se hayan cursado los estudios cuyos méritos
se pretende alegar, tal y como se exige en el apartado 3.2
de la Resolución 452/38183/1999, de 26 de marzo, de la
Subsecretaría del Ministerio de Defensa, por la que se con-
vocan las citadas pruebas de acceso a los centros docentes
militares de formación de grado superior.

3.a El establecimiento de la fecha límite para la pre-
sentación de documentos, en modo alguno puede consi-
derarse como generadora de un agravio comparativo en
perjuicio de unos opositores con respecto a otros que en
la referida fecha sí presentan la documentación pertinen-
te a concurso, ya que, en todo caso, tal circunstancia
tiene su origen en la diligencia y actividad propia de una
facultad, universidad o centro de estudios, y no en el
incumplimiento de las normas de convocatoria.

Por el contrario, de accederse a la admisión de docu-
mentos fuera del plazo establecido, sí se produciría un
agravio comparativo respecto a los demás opositores.

Madrid, 30 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030584

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Lasagabaster Olazábal, Begoña (GMX).

Asunto: Gestiones diplomáticas llevadas a cabo para
lograr la liberación de los tres ciudadanos vascos secues-

trados en la provincia ecuatoriana de Sucumbios el día
11 de septiembre de 1999.

Respuesta:

Desde que se tuvo noticia el pasado día 11 de sep-
tiembre de 1999 del secuestro de los ciudadanos españo-
les, don Ander Mimenza, doña María Jesús Mimenza y
don Jesús María Magunagoikoetxea, el Embajador espa-
ñol en Quito se entrevistó con el Presidente de la Repú-
blica, el Ministro del Interior, el de Defensa y el Jefe del
Estado Mayor. Posteriormente, volvió a entrevistarse con
las más altas autoridades en compañía de los Embajado-
res de Canadá y de Estados Unidos, al haber sido secues-
trados igualmente ciudadanos de las nacionalidades
correspondientes.

Al mismo tiempo, el Embajador de España en Bogotá
se entrevistó con el responsable de la Lucha Antisecues-
tros y con otras personalidades.

Igualmente, desde el Ministerio de Asuntos Exterio-
res, especialmente desde las Direcciones Generales de
Política Exterior para Iberoamérica y la de Asuntos Jurí-
dicos y Consulares, se coordinan todas estas acciones a
la vez que se mantienen en estrecho contacto con los
familiares, con su portavoz, don Javier Arellano, así
como con el Consejero del Interior del Gobierno Vasco,
don Javier Balza y otros responsables del mismo.

Asimismo, tanto las Embajadas de España en Colom-
bia como en Ecuador, realizan una serie de gestiones dis-
cretas que, por su propia naturaleza, no son susceptibles
de publicidad.

Don Ander Mimenza fue puesto en libertad el 27 de
septiembre. Continúan las gestiones para la liberación de
los otros dos ciudadanos españoles.

Madrid, 30 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030588

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Beviá Pastor, José Vicente (GS).

Asunto: Ejecución del crédito previsto para la «Sociedad
de Infraestructuras y Equipamientos Penitenciarios, Socie-
dad Anónima», en la provincia de Alicante, en los Presu-
puestos Generales del Estado de 1999, Anexo de Inversio-
nes Reales de las sociedades estatales y entes públicos.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S.S., se
señala lo siguiente:

1. No se ha ejecutado en su totalidad el crédito pre-
visto para 1999.
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2. Se estima que la ejecución ascenderá a 800 millo-
nes.

3. El proyecto de ejecución de la obra sí se ha lici-
tado.

4. El proyecto de ejecución de la obra ha sido licita-
do, habiéndose producido la apertura pública de ofertas
el 23 de septiembre de 1999.

Madrid, 11 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030602

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Beviá Pastor, José Vicente (GS).

Asunto: Ejecución del programa 441 A. Infraestructura
urbana de saneamiento y calidad del agua, sección 23:
Ministerio de Medio Ambiente, proyecto: 95/17/13/0095,
saneamiento y depuración de La Marina Baja y Vinalopó,
en relación al año 1999.

Respuesta:

Con cargo a los Presupuestos Generales del Estado de
1999, la situación de los créditos en el Proyecto de Inver-
sión Pública (PIP) «95.17.013.0095. Saneamiento y depu-
ración de La Marina Baja y Vinalopó», es la siguiente:

Se prevé que al final del ejercicio se haya invertido la
totalidad de los créditos retenidos en las distintas actua-
ciones que componen el PIP.

Madrid, 4 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030615

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Beviá Pastor, José Vicente (GS).

Asunto: Ejecución del Programa 512 A, Sección 23:
Ministerio de Medio Ambiente, proyecto 90/17/236/0045,

Ampliación depósito Callosa de Segura, en relación al
año 1999.

Respuesta:

La mejora de abastecimiento a Callosa, debido a la
paulatina disminución de los volúmenes de los recursos
hidráulicos propios del Ayuntamiento que complementa-
ban los suministrados por la Mancomunidad, ha requeri-
do establecer la prioridad en el aumento de la capacidad
de aportación de agua al municipio y a la ampliación del
depósito. Así, dentro del Proyecto de Inversión Pública
89/17/236/0025, Ampliación Abastecimiento a la Vega
Baja del Segura, se han contratado las obras al Proyecto
07/98, de Ampliación de la conducción a Callosa de
Segura, por un importe de 66.567.000 pesetas, Impuesto
sobre el Valor Añadido incluido, con una sola anualidad
relativa a 1999.

El proyecto todavía no ha sido redactado y está 
prevista su licitación durante el primer trimestre del 
año 2000.

La inversión de la ampliación del depósito será ejecu-
tada con cargo al presupuesto para el año 2000.

Madrid, 7 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030618

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Caldera Sánchez-Capitán, Jesús (GS).

Asunto: Estado en que se encuentra el Programa de Ges-
tión Integral de la Explotación Ganadera.

Respuesta:

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
elaboró conjuntamente con las Comunidades Autónomas
y sometió a la consulta de las organizaciones profesiona-
les agrarias, el Programa de Gestión Integrada de la
Explotación Ganadera diseñado para dar solución a los
problemas agroambientales que tienen las explotaciones
ganaderas extensivas españolas, ocasionados, en su
mayoría, por el abandono en los últimos tiempos de los
sistemas tradicionales de manejo.

El documento fue enviado a la Comisión Europea, a
efectos de la aprobación de la financiación comunitaria,
habiéndose contestado ya a todos las observaciones rea-
lizadas por la Comisión.

Por iniciativa de la Comisión, el programa se incor-
porará al resto de los agroambientales que se están pre-
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parando para su puesta en marcha en el período de pro-
gramación 2000-2006.

Madrid, 5 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030628

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Peralta Ortega, Ricardo (GMX).

Asunto: Medidas urgentes previstas en relación con la
dotación de la Guardia Civil destinada en Segorbe (Cas-
tellón).

Respuesta:

Las unidades de la Guardia Civil emplazadas en el
Acuartelamiento de la localidad de Segorbe son puesto,
destacamento de tráfico, patrulla del SEPRONA, e
intervención de armas, contando con un total de 40
efectivos.

No se tiene previsto incrementar las plantillas de las
unidades descritas, dado que para efectuar algún incre-
mento se deberían detraer los efectivos de otras, toda
vez que las limitaciones presupuestarias de los últimos
años no han permitido incrementar las dotaciones de
personal en el catálogo de puestos de trabajo de la
Guardia Civil.

La Dirección General de la Guardia Civil, ante la
deficiente situación en que se encuentran algunos cuarte-
les, trata de afrontar los problemas más graves de infra-
estructura con los recursos disponibles actualmente. Se
realizan las obras de conservación y mantenimiento que
surgen, atendiéndolas según su gravedad y urgencia,
supeditadas a las consignaciones presupuestarias exis-
tentes en cada momento.

Madrid, 5 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030632

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (GMX).

Asunto: Motivos por los que no se hace referencia algu-
na al níspero, principal cultivo de la comarca de la
Marina Baixa, en el Plan Hidrológico de Cuenca del
Júcar.

Respuesta:

En la Orden de 13 de agosto de 1999 («Boletín Ofi-
cial del Estado» del 27), por la que se dispone la publica-
ción de las determinaciones de contenido normativo del
Plan Hidrológico de Cuenca del Júcar, aprobado por el
Real Decreto 1664/1998, de 24 de julio, y en su artículo
6, dice: «En el anexo 2 se establecen para las grandes
comarcas agrarias del ámbito territorial de este Plan
Hidrológico de Cuenca del Júcar, los valores guía, en
ausencia de estudios agronómicos específicos, de las
dotaciones netas para los diferentes tipos de cultivo que
deben entenderse como consumos reales».

Asimismo, en el artículo 27, se indica: «La totali-
dad de los recursos superficiales y subterráneos del sis-
tema Marina Baja, incluyendo las aguas residuales
depuradas, se asignan a la satisfacción de los usos
actuales siguientes: el abastecimiento de las poblacio-
nes del Consorcio de la Marina Baja y otras: a la aten-
ción de los regadíos actuales del embalse de Guadalest,
incluyendo la zona de Callosa d’En Sarriá y otras
zonas atendidas con aguas subterráneas; a los regadíos
del embalse de Amadorio y a los actuales servidos con
aguas subterráneas».

Por tanto, de acuerdo con lo anterior, al estar incluida
la zona de Callosa d’En Sarriá, está considerando el cul-
tivo del níspero, puesto que en esa zona es el cultivo
principal.

Por otra parte, el Presidente de la Comunidad de
Regantes de Callosa d’En Sarriá forma parte del Conse-
jo de Agua de la cuenca del Júcar y trabajó especial-
mente en todos los temas relacionados con la Marina
Baja sin que observase omisión o perjuicio al respecto
con el texto aprobado y sus anejos, que ya tiene en
cuenta las dotaciones para los nísperos de Callosa d’En
Sarriá.

Madrid, 7 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030651

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Griñán Martínez, José Antonio (GS).

Asunto: Porcentaje de varones y de mujeres sobre el total
de perceptores del subsidio agrario entre los años 1986 y
1998, ambos inclusive.
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Respuesta:

En anexo adjunto se remite la información solicitada
con respecto a los beneficiarios del subsidio agrario en el
período requerido.

Madrid, 5 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Evolución de los beneficiarios del subsidio agrario 
y porcentaje de varones y de mujeres. Año 1986-1998

Nota: Los datos se refieren a beneficiarios del Subsidio Agrario y
no a perceptores, por ser conceptos distintos.

184/030657

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Meyer Pleite, Willy (GIU).

Asunto: Destino que se pretende dar al Castillo de «La
Palma», ubicado en el Ayuntamiento de Mugardos (A
Coruña).

Respuesta:

El Castillo de «La Palma» es una propiedad afectada
al Ministerio de Defensa, si bien, dado que en la actuali-
dad carece de interés militar, se está considerando la
forma más adecuada de proceder al traspaso de su titula-
ridad, teniendo en cuenta la legislación por la que se rige
el Organismo Autónomo Gerencia de Infraestructura y
Equipamiento de la Defensa y la peculiaridad de este
inmueble, considerado bien de interés cultural.

El Castillo de «La Palma», con una superficie de
20.956 metros cuadrados, está asignado al Ejército de
Tierra, que lo declaró sin interés militar en diciembre
de 1998.

Es una construcción del siglo XVIII , considerada
como bien de interés cultural del Patrimonio Histórico
español, inscrita en el Registro de Bienes de Interés
Cultural (BIC) por Resolución de 17 de octubre
de 1994.

Hasta la fecha no se han iniciado los trámites de desa-
fectación de la propiedad. De llegar a producirse ésta,
dadas las características del inmueble, se estima que lo
más conveniente dentro de la normativa aplicable a la
Gerencia de Infraestructura y Equipamiento de la Defen-
sa sería intentar llegar a algún tipo de acuerdo, en el
marco legal vigente, con las instituciones locales, pro-
vinciales o autonómicas gallegas.

Madrid, 4 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030658

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Meyer Pleite, Willy (GIU).

Asunto: Inclusión en el inventario de propiedades del
Ministerio de Defensa de la carretera que transcurre
desde el lugar das Mareas, en el Ayuntamiento de Mugar-
dos (A Coruña), hasta el Castillo de «La Palma», situado
en el mismo Ayuntamiento.

Respuesta:

La propiedad denominada «Carretera del Castillo de
“La Palma” a la ensenada de El Baño» figura en el Inven-
tario de Bienes Inmuebles del Ministerio de Defensa
como propiedad desafectada del fin público y puesta a
disposición del Organismo Autónomo Gerencia de Infra-
estructura y Equipamiento de la Defensa (GIED) el 10 de
junio de 1986, con una longitud de 1.425 metros y una
superficie de 11.401 metros cuadrados.

Esta propiedad fue ofrecida al Ayuntamiento en fecha
27 de diciembre de 1991, siendo reconocida el 24 de
enero de 1992 por la Corporación como de interés para
el dominio público.

El Ayuntamiento, el 29 de noviembre de 1992, comu-
nicó que la vía es de servicio público y debía ser cedida
sin contraprestación alguna y ofrecerse a la Diputación
Provincial o al organismo competente de la Comunidad
Autónoma.

El 11 de diciembre de 1992 se le contestó que si el
Ayuntamiento continuaba manteniendo el criterio de
que dicha carretera debía ser de uso público, deberá ini-
ciarse un expediente expropiatorio de pago de justipre-
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cio por la Administración que corresponda, o bien dar
lugar a la compensación urbanística que autorizará la
ocupación de la citada propiedad y el cambio de titula-
ridad.

Actualmente, la carretera se halla señalizada con car-
teles de «Propiedad militar prohibido el paso», por
haberse producido recientemente desprendimientos de
tierra que pueden suponer peligro para la circulación
peatonal y rodada.

No obstante, el pasado día 27 de septiembre, la GIED
se propuso efectuar la afectación al Ministerio de
Fomento (Dirección General de Carreteras) mediante la
correspondiente compensación presupuestaria de las
carreteras puestas a disposición de este organismo para
su posterior adscripción a las Corporaciones Locales,
Diputaciones Provinciales y Comunidades Autónomas,
o bien que se proceda a la expropiación por estos últi-
mos organismos, previa fijación del correspondiente jus-
tiprecio.

Madrid, 4 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030671

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Meyer Pleite, Willy (GIU).

Asunto: Posibilidad en el Cuerpo de la Guardia Civil de
cobrar los denominados gastos de cuartel.

Respuesta:

La Dirección General de la Guardia Civil, en aplica-
ción de lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo
1091/1988, de aprobación del texto refundido de la Ley
General Presupuestaria, no cobra cantidad alguna bajo
dicho concepto.

La normativa que prohíbe el citado cobro es la que a
continuación se indica:

— Artículo 134.2 de la Constitución Española.
— Artículo 141 d) de la Ley General Presupuestaria.
— Artículo 4 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de

Tasas y Precios Públicos.

Madrid, 7 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030677

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto a asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Meyer Pleite, Willy (GIU).

Asunto: Fallecimientos en acto de servicio que se produ-
jeron en el Cuerpo Nacional de Policía entre los años
1990 a 1999.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información solicitada por su
señoría.

Madrid, 7 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO
Fallecimiento en accidente por acto de servicio



184/030678

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto a asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Meyer Pleite, Willy (GIU).

Asunto: Fallecimientos en actos fuera de servicio en el
Cuerpo Nacional de Policía entre los años 1990 a 1999.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información solicitada por su
señoría.

Madrid, 7 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO
Fallecimiento een no acto de servicio

184/030708

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto a asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Previsiones acerca de la construcción de una
nueva Escuela Taller en Fuengirola (Málaga).

Respuesta:

La Escuela Taller «Finca El Secretario» se encuentra
aprobada desde el 12 de julio de 1999, estando previsto

que inicie su actividad dentro del presente año, con una
inversión de 121 millones de pesetas, siendo 40 el núme-
ro de alumnos-trabajadores que acogerá.

Madrid, 7 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030732

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia:



(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pin Arboledas, Margarita (GS).

Asunto: Control de la recolección prematura de cítricos.

Respuesta:

Las competencias del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación, en lo referente al control del
cumplimiento de las normas de comercialización de
frutas y hortalizas en general y de la idoneidad del
producto para el comienzo de la recolección de cítri-
cos en particular, fueron transferidas a las distintas
Comunidades Autónomas, a través de los correspon-
dientes Decretos.

Madrid, 4 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030735

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto a asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Riera Madurell, María Teresa (GS).

Asunto: Contratos para mayores de cuarenta y cinco años
firmados en las Illes Balears durante los años 1998 y
1999.

Respuesta:

En anexo adjunto se remiten los datos solicitados
sobre contratación laboral con la desagregación y perío-
do requeridos.

Madrid, 5 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO
Contratos con mayores de cuarenta y cinco años en Baleares, por sexos

(*) Regímenes especiales de contratación (artistas, servicio dométicos, mercantiles, etc.
Fuente: INEM, Estadística de Contratos Registrados.



184/030744

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador Antonio de la (GS).

Asunto: Previsiones acerca de la puesta en funciona-
miento de la Jefatura Comarcal de Tráfico del Campo de
Gibraltar (Cádiz).

Respuesta:

Después de diversas gestiones entre los Ministerios
que debían proponer la Orden ministerial de creación de
la Oficina Local de Tráfico, se publicó en el «Boletín
Oficial del Estado», el día 3 de agosto de 1999, la Orden
de 27 de julio de 1999, del Ministerio de la Presidencia,
por la que se crea la Oficina Local de Tráfico de La Línea
de la Concepción (Cádiz).

Después de esta publicación y nunca antes, se propo-
ne a los Ministerios de Administraciones Públicas y de
Economía y Hacienda la aprobación de la Relación de
Puestos de Trabajo (RPT) de esta oficina. Hasta que esta
aprobación no se produce, no se puede proceder a cubrir
los puestos de trabajo que se creen.

El trámite normal de aprobación de una RPT para una
nueva oficina puede rondar los tres o cuatro meses.

Posteriormente, los puestos aprobados se cubrirán
mediante los sistemas habituales de provisión de pues-
tos, que son el sistema de libre designación para el Jefe
de la Oficina, y el concurso de méritos, para el resto de
los puestos.

Por ello, no es posible afirmar que la Oficina no esté
abierta en el presente ejercicio por falta de asignación
presupuestaria, sino por la necesidad de llevar a cabo
todas las actuaciones necesarias para la creación de un
órgano administrativo.

En el proyecto de Ley de Presupuestos Generales del
Estado para el año 2000 existe dotación económica sufi-
ciente para el funcionamiento de todas y cada una de las
Jefaturas Provinciales y Oficinas Locales de Tráfico.

No se realiza una reserva individualizada de lo que va
a gastarse cada Jefatura de Tráfico, ya que el presupuesto
debe garantizar los gastos de todas ellas. No obstante, al
ponerse en marcha una nueva oficina tendrá más gastos
que las demás oficinas que ya están en funcionamiento.

En la memoria económica previa a la creación de esta
Oficina los gastos de funcionamiento de la misma, que
incluirían gastos de personal, inversión y gastos de man-
tenimiento, se estimaron en 43 millones de pesetas anua-
les.

La ciudad de ubicación será La Línea de la Concep-
ción tal y como se contiene en la Orden ministerial de
creación.

En cuanto a la ubicación dentro de la ciudad se está
llevando a cabo por parte del personal técnico de la
Dirección General de Tráfico una serie de gestiones

para el arrendamiento o adquisición de un local adecua-
do, sin que se pueda de momento dar una localización
concreta.

La propuesta de RPT que ha efectuado la Dirección
General de Tráfico a los Ministerios que tienen la com-
petencia para su aprobación es la siguiente:

Personal funcionario:

1 Jefe de Oficina Local: Nivel 26.
1 Jefe de Sección: Nivel 22.
1 Cajero-habilitado: Nivel 18.
1 Examinado-Coordinador: Nivel 18.
2 Examinadores: Nivel 16.
1 Jefe de Negociado: Nivel 16.
6 Operadores de Información: Nivel 12.

Personal laboral:

2 Ordenanzas.

Madrid, 7 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030762

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pliego Cubero, José (GS).

Asunto: Actuaciones previstas en los Presupuestos Gene-
rales del Estado para 1999 del Ministerio de Asuntos
Exteriores en la provincia de Jaén, e inversiones concre-
tas realizadas hasta la fecha.

Respuesta:

El Ministero de Asuntos Exteriores, en su presupues-
to para 1999, únicamente incluye en su capítulo VI inver-
siones para los Servicios Centrales en Madrid, así como
para las Representaciones y Consulados actualmente
acreditados en el extranjero.

Madrid, 28 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030764

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

CONGRESO 29 DE OCTUBRE DE1999.—SERIE D. NÚM. 496

— 405 —



(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pliego Cubero, José (GS).

Asunto: Actuaciones previstas en los Presupuestos Gene-
rales del Estado para 1999 del Ministerio de Defensa en
la provincia de Jaén, e inversiones concretas realizadas
hasta la fecha.

Respuesta:

Según los datos que posee el Ministerio de Defensa,
las inversiones previstas en los Presupuestos Generales
del Estado para 1999 en la provincia de Jaén son las que
se indican en el anexo adjunto.

Madrid, 1 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

Inversiones previstas por el Ministerio de Defensa en la provincia de Jaén a 31 de agosto 1999

184/030771

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pliego Cubero, José (GS).

Asunto: Actuaciones previstas en los Presupuestos Gene-
rales del Estado para 1999 del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación en la provincia de Jaén, e inversio-
nes concretas realizadas hasta la fecha.

Respuesta:

Con carácter general, los Presupuestos Generales del
Estado para 1999, a realizar por el Ministerio de Agricul-
tura, Pesca y Alimentación, no se encuentran territoriali-
zados, salvo casos muy concretos relativos a Inversiones
Reales.

No siendo éste el caso de la provincia de Jaén, el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación no dis-
pone de datos relativos a las actuaciones previstas.

No obstante, y con cargo a partidas no territorializa-
das inicialmente, se han realizado en la provincia de
Jaén, hasta el 30 de junio, Inversiones Reales y Transfe-
rencias de Capital, todas ellas gestionadas directamente
por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación

por un importe de 24,9 millones de pesetas y cuyo des-
glose por programas es el siguiente:

Además, y con cargo a los presupuestos del Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación para 1999, en el pri-
mer semestre, se han transferido créditos a la Comunidad
Autónoma de Andalucía, para financiar subvenciones que
corresponde gestionar a la misma, por un total de 6.876,8
millones de pesetas, desconociéndose el destino provincial
que la Comunidad Autónoma haya podido dar a los mismos.

Madrid, 6 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030772

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pliego Cubero, José (GS).



Asunto: Actuaciones previstas en los Presupuestos Gene-
rales del Estado para 1999 del Ministerio de la Presiden-
cia en la provincia de Jaén, e inversiones concretas reali-
zadas hasta la fecha.

Respuesta:

El Ministerio de la Presidencia no ha realizado ningu-
na inversión en la provincia de Jaén.

Madrid, 28 de septiembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030782

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pliego Cubero, José (GS).

Asunto: Accidentes laborales producidos en la provincia
de Jaén durante los años 1996 a 1999.

Respuesta:

En el anexo adjunto se detalla la información disponi-
ble, referida a los accidentes laborales acaecidos en la
provincia de Jaén en el período 1996/1999. Los datos
relativos al período enero-julio de 1999 son datos provi-
sionales, y han sido obtenidos de los resúmenes de las
Estadísticas Mensuales de Siniestralidad Laboral.

Madrid, 1 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Siniestralidad laboral en la provincia de Jaén

(1) Los datos señalados durante el período enero-julio de 1999
son de avance, y se han obtenido de los Resúmenes Estadísticos men-
suales de Siniestralidad Laboral que se hacen para cada año.

Fuente: Estadística de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Pro-
fesionales.

184/030784

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobier-
no respecto al asunto de referencia:

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pliego Cubero, José (GS)

Asunto: Privatización de la empresa pública COOSUR.

Respuesta:

Durante los últimos años, el Gobierno ha llevado a
cabo una serie de transformaciones en la empresa COO-
SUR, industria asociada al sector olivarero, en las áreas
industrial, económico-financiera, de inversiones y de
calidad, con el fin de relanzarla para que alcance una
mayor competitividad y una fuerte penetración en el
mercado internacional.

A partir de 1997 ha sido destacable el despliegue defi-
nitivo de las exportaciones de esta compañía, especial-
mente de producto envasado.

A principios de 1998 se procedió a orientar el área
comercial, con el fin de generar un mayor valor añadido
del producto y un rendimiento de la marca.

Durante todo este proceso de favorable evolución, el
Gobierno ha contado en todo momento con los agentes
sociales, especialmente con el movimiento cooperativista.

Madrid, 4 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030802

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Riera Madurell, María Teresa (GS).

Asunto: Ayudas recibidas por España del Fondo Social
Europeo (FSE) durante los años 1998 y 1999, así como
destino de las mismas en las Illes Balears.

Respuesta:

1, 2 y 3. Se adjunta como anexo la información rela-
tiva a las ayudas del Fondo Social Europeo en el conjun-
to nacional, por objetivos específicos, para el actual perí-
odo de programación. Se acompañan, asimismo, los
datos sobre financiación del Fondo Social Europeo en la
Comunidad Autónoma de las Illes Balears, por progra-
mas operativos, no disponiéndose, sin embargo, de la
información desglosada por islas.

4. En cuando a las actuaciones programadas para
los próximos años en cada una de las islas con las ayudas
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del Fondo Social Europeo, se significa que, en la actuali-
dad, se halla en proceso de elaboración el Plan del Obje-
tivo 3, en el que se encuadrará un capítulo correspon-
diente a la Comunidad Autónoma Balear. Este texto se

encuentra en fase de discusión y aún no ha sido aprobado
por el Gobierno.

Madrid, 5 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO
Resumen financiero de  programas operativos del Fondo Social Europeo. Período 1994-1999
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184/030880

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Blanco López, José (GS).

Asunto: Valoración de la supresión por parte de la
Comisión Europea de la Dirección General de Pesca.

Respuesta:

Al día de la fecha, la continuidad de la Dirección
General de Pesca ha quedado confirmada dentro de la
organización de la Comisión Europea, habiéndose pro-
ducido el nombramiento del señor Steffen Smidt como
nuevo Director general.

Madrid, 13 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030887

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Amarillo Doblado, Francisco, (GS).

Asunto: Controles realizados a las industrias de elabora-
ción de piensos para rumiantes durante los años 1997 a
1999.

Respuesta:

Debido a la naturaleza del proceso productivo en el
sector de la alimentación animal no existen, en la prácti-
ca, industrias destinadas a la elaboración de piensos para
rumiantes exclusivamente. En la práctica, en la totalidad
de los establecimientos de fabricación se simultanea la
producción de piensos para distintas especies.

A partir de la Sentencia 67/1996 del Tribunal Consti-
tucional, de 18 de abril, sobre conflicto positivo de com-
petencia, promovido por la Generalitat de Cataluña en
relación con determinados preceptos del Real Decreto
418/1987, de 20 de febrero, sobre las sustancias y pro-
ductos que intervienen en la alimentación de los anima-
les, la comunicación periódica a la Administración por
parte de las empresas de los datos relativos a los tipos de
piensos producidos, cantidades de los mismos, especies a
que van destinados y materias primas empleadas, ha de
hacerse a la Comunidad Autónoma correspondiente.

Por otra parte, los Reales Decretos 1191/1998, de 12 de
junio, y 557/1998, de 2 de abril, encomiendan a las Comu-
nidades Autónomas las competencias de autorización y
registro de establecimientos e intermediarios del sector de
la alimentación animal y de controles oficiales en el sector,

respectivamente, por lo que, en la actualidad, las Comuni-
dades Autónomas están procediendo al desarrollo de
ambos programas y no disponen de datos definitivos.

Los servicios oficiales de las Comunidades Autóno-
mas han efectuado controles sobre los piensos destinados
a rumiantes fabricados por todas las industrias del sector
durante los años 1997, 1998 y 1999.

Por lo que respecta a las cantidades de piensos produ-
cidas para la alimentación de rumiantes las estimaciones
sobre al año 1997 sitúan la cifra en torno a las 4.450.000
Tm, en tanto que la estimación sobre la producción en
1998 llega hasta las 4.550.000 Tm.

No existen cifras para 1999, por tratarse del año en
curso.

Tal como establece la vigente normativa, la totalidad
de industrias del sector son controladas, tanto en lo que
se refiere a sus instalaciones y procesos productivos
como a los productos finales obtenidos.

Madrid, 6 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030900

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Navarrete Merino, Carlos (GS).

Asunto: Inversiones realizadas durante el primer trimes-
tre del año 1999 en la creación de Escuelas Taller y Casas
de Oficios, especialmente en la provincia de Huelva, así
como previsiones para dicho año.

Respuesta:

1. La inversión prevista en el Programa de Escuelas
Taller y Casas de Oficios en la provincia de Huelva
durante 1999, para aprobaciones de nuevos proyectos, es
de 298.790.000 pesetas. Esta cantidad se destinará a
sufragar los gastos de formación y funcionamiento, sala-
rios de los alumnos-trabajadores y las becas de los mis-
mos en la 1 fase de las Escuelas Taller y Casas de Oficios.

2. La inversión realizada en la provincia de Huelva
durante los tres primeros meses de 1999 para las Escue-
las Taller y Casas de Oficios aprobadas en la primera
programación es de 262.524.900 pesetas. El desglose por
proyectos es el siguiente:
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3. En el primer trimestre de 1998 se aprobaron en
Huelva cinco Escuelas Taller y una Casa de Oficios, que
acogieron en total a 195 alumnos. La inversión prevista
para ese año en los citados proyectos fue de 265.985.000
pesetas.

En el primer trimestre de 1999 se han aprobado en
esa provincia cinco Casas de Oficios y una Escuela
Taller, para 190 alumnos, con una inversión para ese año
de 262.524.900 pesetas.

4. En el anexo se adjunta relación de costes previs-
tos en el ejercicio 1999, para las aprobaciones, a nivel
nacional, del primer trimestre del presente año en el Pro-
grama de Escuelas Taller y Casas de Oficios, desglosada
por provincias.

Madrid, 7 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Programa de Escuelas Taller y Casas de Oficios 
Costes en 1999 de los Proyectos aprobados hasta 

el 31 de marzo de 1999

184/030903

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Navarrete Merino, Carlos (GS).

Asunto: Accidentes laborales, así como heridos y víc-
timas mortales, producidos en las carreteras nacionales
durante los tres primeros meses del año 1999, especial-
mente en la provincia de Huelva.

Respuesta:

En anexos adjuntos se recoge la información solicita-
da, relativa a los accidentes laborales acaecidos en la pro-
vincia de Huelva en el período enero-marzo de 1999
(anexo 1), así como los datos comparativos correspon-
dientes a la siniestralidad laboral, a nivel nacional, en el
mismo período (anexo 2).

Se señala, no obstante, que para el período indicado
los datos son provisionales y se han obtenido de los
Resúmenes Estadísticos Mensuales de Siniestralidad
Laboral.

Madrid, 8 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO I

Siniestralidad laboral en la provincia de Huelva

(1) Los datos señalados durante el período enero-julio de 1999
son de avance, y se han obtenido de los Resúmenes Estadísticos men-
suales de Siniestralidad Laboral que se hacen para cada año.

Fuente: Estadística de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Pro-
fesionales.
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184/030908

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMX).

Asunto: Situación de los productores de leche en Galicia.

Respuesta:

La bajada en el precio de la leche en origen se debe,
por una parte, a la estacionalidad marcada en el sector lác-
teo, que durante la primavera, la época de mayor produc-
ción, suele evolucionar a la baja, y por otra, a la debilidad
general de los precios en todos los Estados miembros de
la Unión Europea para los productos de transformación,
mantequilla, leche en polvo, quesos, cuyos mercados se
han visto muy afectados, sobre todo, por la crisis existen-
te en Rusia, tradicionalmente gran consumidor de pro-
ductos lácteos europeos.

La bajada de precios es coyuntural, siempre que el
mercado de productos transformados en la Unión Euro-
pea se estabilice a lo largo del segundo semestre del año.

En una economía de mercado es el propio mercado el
que determina los precios.

Los precios en el sector lácteo además se establecen
bilateralmente entre cada comprador y cada productor, por
lo que es difícil intervenir efectivamente en su regulación.

La solución en un futuro próximo podría venir dada a
través del establecimiento de contratos o convenios de
las partes intervinientes en el sector lácteo, tal como exis-
te en otros sectores.

La constitución de la interprofesión láctea también
podrá contribuir a estabilizar los precios.

El Gobierno es consciente de la importante significa-
ción de las industrias lácteas en el conjunto del sector
agroalimentarios español y sigue atentamente la evolu-
ción de este sector y sus estrategias de modernización e
incorporación de nuevos valores añadidos, en el marco
de los parámetros generales de los planes de reorganiza-
ción del sector lácteo. En este sentido, resultan de trans-
cendencia el Real Decreto 1486/1998, sobre la moderni-
zación y mejora de la competitividad del sector lácteo, y
el Real Decreto 1563/1998, de medidas para la mejora
integral con los compradores de leche.

La responsabilidad del pago de la tasa por parte de los
compradores, en caso de que se produzca rebasamiento,
queda establecida en el artículo 2 del Reglamento (CEE)
3950/1992, y artículo 3 del Real Decreto 324/1994, de
28 de febrero, por el que se establecen normas regulado-
ras del sector de la leche y de los productos lácteos.

A su vez, el Reglamento 536/1993, de la Comisión, que
establece las modalidades de aplicación del régimen, insis-
te en sus considerandos en que el comprador es el principal
responsable de la aplicación correcta del régimen.

Madrid, 6 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030911

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Peralta Ortega, Ricardo (GMX).

Asunto: Actuaciones llevadas a cabo por la Inspec-
ción de Trabajo en relación con la supuesta utilización de
inmigrantes ilegales en el reparto de bombonas de buta-
no, sin remuneración alguna.

Respuesta:

Solicitado informe a la Jefatura de Inspección de Bar-
celona, ésta lo emite en el sentido de que por esa Inspec-
ción Provincial no se han llevado a cabo actuaciones en
relación con la información publicada en los medios de
comunicación acerca de la supuesta utilización de inmi-
grantes ilegales en el reparto de bombonas de butano,
debido a que estos hechos están siendo investigados por
la Fiscalía.

Por otra parte, en el referido informe se constata que
hace unos dos años, y en colaboración con la Sección
Operativa de Extranjeros de la Policía, se realizaron
actuaciones inspectoras que no tuvieron resultado, dado
que a los denominados «puntos de encuentro» sólo acu-
den los conductores (normalmente documentados y en
alta en Seguridad Social), mientras que los presuntos
repartidores ilegales se incorporan durante los trayectos,
cuyos horarios e itinerarios varían diariamente, lo que
hace muy difícil la actuación.

No obstante, se establecerá nuevo contacto con la
citada Sección Operativa de Extranjeros por si fuera
oportuno reemprender, a la vista de sus investigaciones,
algún tipo de actuación conjunta.

Madrid, 5 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031066

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Chivite Cornago, Carlos (GS).

Asunto: Evolución de la afiliación a la Seguridad Social
e incidencia sobre los datos de las altas en el sistema de
los estudiantes desde el mes de marzo de 1996 en la
Comunidad Foral de Navarra.
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Respuesta:

El Reglamento General sobre inscripción de empre-
sas y afiliación, altas, bajas y variaciones de datos de tra-
bajadores en la Seguridad Social, aprobado por Real
Decreto 84/1996, de 26 de enero («Boletín Oficial del
Estado» del 27 de febrero), establece en su artículo 21
que la Tesorería General de la Seguridad Social asignará
un número de Seguridad Social a cada ciudadano para la
identificación del mismo en sus relaciones con la Seguri-
dad Social, estableciendo la obligación de obtener el cita-
do número en determinadas situaciones.

Este artículo 21 fue objeto posteriormente de desa-
rrollo mediante Resolución de 30 de abril de 1996, de
la entonces Secretaría General para la Seguridad
Social, por la que se dictan instrucciones sobre la asig-
nación y exigibilidad del número de la Seguridad
Social y para la expedición de la tarjeta individual de
la Seguridad Social («Boletín Oficial del Estado»
número 116, de 13 de mayo de 1996).

El artículo 23 en relación con la disposición adicional
tercera del Reglamento General citado, sobre inscripción
de empresas y afiliación, altas, bajas y variaciones de
datos de trabajadores en la Seguridad Social, impone
como obligación de los centros de enseñanza de alumnos
incluidos en el campo de aplicación del Seguro Escolar,
el facilitar a la Tesorería General de la Seguridad Social
una relación de los alumnos matriculados, debiendo indi-
car en esa relación, entre otros datos, el del número de
Seguridad Social.

El número de Seguridad Social es único, personal,
vitalicio e intransferible, y será utilizado para identificar
en la base de datos de la Tesorería General de la Seguri-
dad Social al mismo sujeto en todas las relaciones que
éste mantenga con el Sistema a lo largo de su vida: iden-
tificará al actual estudiante, será el número que manten-
drá si un día es trabajador incluido en algún Régimen de
la Seguridad Social, y le servirá también para ser titular
de las prestaciones reconocidas por cada Régimen en
cada momento concreto.

Por tanto, en respuesta a las cuestiones concretas
planteadas por S.S., se señala lo siguiente:

1. La Tesorería General de la Seguridad Social en
razón de su competencia asigna número de Seguridad
Social, a través de sus Direcciones Provinciales, a los
estudiantes de todo el territorio nacional. Ahora bien, ese
número no identifica a los estudiantes como un colectivo
específico, al figurar dentro del Fichero de Personas Físi-
cas como un registro más de personas con número de
Seguridad Social, sin clave específica alguna que permi-
ta diferenciarles.

2. La asignación de ese número se ha producido
como consecuencia de la obligación que se deriva del
artículo 23, en relación con la disposición adicional ter-
cera, del Real Decreto 84/1996.

3. La Tesorería General de la Seguridad Social ha
obtenido los datos particulares de los propios estudiantes
o de sus familiares, ya que se han facilitado mediante la
cumplimentación del modelo TA-1 «Solicitud de afilia-
ción/número de Seguridad Social», que se ha incluido en
el sobre de matrícula por los centros docentes, mediante
la colaboración del Ministerio de Educación y Cultura, a
través de sus Secretarías de Estado de Educación y Uni-
versidades.

4. Se presume que el consentimiento se ha dado al
cumplimentar el formulario TA-1, si bien, no obstante,
existe la obligatoriedad legal de facilitar esos datos a la
Tesorería General de la Seguridad Social, en virtud de
las disposiciones citadas anteriormente.

5. Los números de Seguridad Social asignados a los
estudiantes no se computan estadísticamente como afi-
liaciones, dado que la afiliación se producirá realmente
cuando el estudiante desempeñe su primera actividad
profesional, cuyo inicio motivará su alta y encuadra-
miento en alguno de los regímenes profesionales del Sis-
tema de la Seguridad Social..

Madrid, 5 de octubre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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